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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 82/2024

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 30 de Enero de 2024

 
VISTO el expediente EX-2023-36232064-GDEBA-DPNCMTGP del Ministerio de Trabajo, por el cual se propicia aprobar el
Acta Acuerdo del 29 de junio de 2023, para el personal comprendido en el régimen de la Ley N° 10.430, perteneciente al
Ministerio de Seguridad, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución Nacional, a través del artículo 14 bis, garantiza a los gremios el derecho de concertar convenios
colectivos de trabajo, recurrir a la conciliación y al arbitraje, y el derecho de huelga;
Que, bajo ese lineamiento, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, a través de su artículo 39, reconoce al trabajo
como un derecho y un deber social, al tiempo que reconoce los derechos de asociación y libertad sindical, los convenios
colectivos, el derecho de huelga y las garantías al fuero sindical de los/as representantes gremiales;
Que, a su vez, garantiza a los/as trabajadores/as estatales el derecho de negociación de sus condiciones laborales;
Que el artículo 5° del Convenio 154 sobre “El Fomento de la Negociación Colectiva”, adoptado por la Conferencia General
de la Organización Internacional del Trabajo el 19 de junio de 1981, ratificado por la Ley N° 23.544, dispone que se deben
adoptar medidas adecuadas a las condiciones nacionales para fomentar la negociación colectiva y que estas medidas
deben tener por objeto que esta negociación sea posibilitada a todos/as los/as empleadores/as y a todas las categorías de
trabajadores/as de las ramas de actividad a los/as que se aplique el mencionado Convenio;
Que la Ley N° 13.453 establece el régimen aplicable a las negociaciones colectivas que se celebren entre la Administración
Pública Provincial y sus empleados/as, designando al Ministerio de Trabajo como autoridad de aplicación;
Que, en este marco, las entidades sindicales representativas del sector, aprobaron en forma mayoritaria la propuesta
efectuada por el Estado, empleador de fecha 29 de junio de 2023, para el personal del Ministerio de Seguridad, cuyos
lineamientos rigen desde el 1° de julio de 2023;
Que en lo sustancial el acuerdo referido definió para el personal de la Ley Nº 10.430 que revista y presta servicios efectivos
en la Dirección Provincial de Aeronavegación Oficial y Planificación Aeroportuaria, establecer a partir del 1° de julio de
2023, una Bonificación Remunerativa No Bonificable por “Actividad Riesgosa” en análogos términos a la que fuera prevista
en el artículo 1° del Decreto N° 1884/87 y que fuera dejada sin efecto por Decreto N° 139/22;
Que, asimismo, el acuerdo convenido incluye incrementar en un cien por ciento (100 %), a partir del 1° de julio de 2023, las
Bonificaciones Remunerativas No Bonificables previstas en los artículos 2° a 5° del Decreto N° 1884/87;
Que, además, se propone otorgar una bonificación que se enmarca en la necesidad de retribuir con un adicional por
exposición a situaciones de vulnerabilidad ante el desarrollo de tareas de fiscalización e inspección en territorio y el control
de la normativa vigente en lo atinente al consumo de bebidas alcohólicas, con destino al personal de la Dirección de
Coordinación del Registro y Control de la Comercialización de Bebidas Alcohólicas y de la Dirección de Fiscalización del
Registro y Control de la Comercialización de Bebidas Alcohólicas, ambas pertenecientes a la Dirección Provincial de
Gestión de Registros;
Que dicha bonificación se otorgará a partir del 1º de julio de 2023 para los/as trabajadores/as enmarcados en la Ley N°
10.430, que revistan y prestan servicios efectivos en las unidades orgánicas aludidas en el párrafo anterior, en las Plantas
Permanente con estabilidad y Temporaria Transitoria - Mensualizada- con un régimen de labor de cuarenta (40) horas
semanales, que tenga trato directo, habitual y permanente con la población en situación de consumo de bebidas
alcohólicas o en riesgo de padecerlo y realice tareas de fiscalización y control del cumplimiento de la normativa vigente en
relación a la comercialización de bebidas alcohólicas y nocturnidad en todo el territorio de la Provincia;
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Que la aludida bonificación de carácter mensual, remunerativo y no bonificable se calculará en el equivalente al cuarenta
por ciento (40 %) del sueldo básico de la categoría del trabajador/a correspondiente a un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor;
Que el artículo 16 de la Ley N° 13.453 establece que el acuerdo deberá aprobarse mediante el dictado del decreto
correspondiente;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de la Negociación Colectiva, la Dirección de Gestión de la
Negociación Colectiva Provincial y la Subsecretaría de Relaciones del Trabajo del Ministerio de Trabajo; la Dirección
Provincial de Economía Laboral del Sector Público, la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística, la Dirección
Provincial de Presupuesto Público y la Subsecretaría de Hacienda, todas del Ministerio de Economía; la Dirección
Provincial de Personal, la Dirección Provincial de Condiciones Laborales, la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público y la
Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos, estas últimas dependientes de la Secretaría General;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.453, y el artículo 144 -proemio- de
la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de fecha 29 de junio de 2023, cuyos lineamientos rigen desde el 1º de julio de
2023, correspondiente al personal comprendido en el régimen establecido por la Ley N° 10.430 del Ministerio de Seguridad
que, como Anexo Único (IF-2023-36285010-GDEBA-DPNCMTGP), forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer, a partir del 1° de julio de 2023, para los Pilotos de Aeronaves, Ingenieros Aeronáuticos, Médicos
Aeronáuticos, Mecánicos Aeronáuticos, Técnicos Aeronáuticos, Enfermeros, Ingenieros en telecomunicaciones y
Radioperadores de la Dirección Provincial de Aeronavegación Oficial y Planificación Aeroportuaria, una Bonificación
Remunerativa No Bonificable por “Actividad Riesgosa” equivalente al cincuenta por ciento (50 %) del sueldo
correspondiente a su categoría de revista.
ARTÍCULO 3°. Modificar, a partir del 1º de julio de 2023, el artículo 2º del Decreto Nº 1884/87, el que quedará redactado de
la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2°. Establecer para los Pilotos de Aeronaves de la Dirección Provincial de Aeronavegación
Oficial y Planificación Aeroportuaria, que se desempeñen como Comandante de Avión Turbohélice o
Turborreactores Multimotores, una bonificación remunerativa no bonificable equivalente al sesenta por
ciento (60 %) del sueldo correspondiente a la categoría de revista”.

ARTÍCULO 4°. Modificar, a partir del 1º de julio de 2023, el artículo 3º del Decreto Nº 1884/87, el que quedará redactado de
la siguiente manera:

“ARTÍCULO 3°. Establecer para los Pilotos de Aeronaves de la Dirección Provincial de Aeronavegación
Oficial y Planificación Aeroportuaria, con licencia de Piloto de Helicóptero, que se desempeñen como
Comandante de Helicópteros, una bonificación remunerativa no bonificable equivalente al cuarenta por
ciento (40 %) del sueldo correspondiente a la categoría de revista.”

ARTÍCULO 5°. Modificar, a partir del 1º de julio de 2023, el artículo 4º del Decreto Nº 1884/87, el que quedará redactado de
la siguiente manera:

“ARTÍCULO 4°. Establecer para los Pilotos de Aeronaves de la Dirección Provincial de Aeronavegación
Oficial y Planificación Aeroportuaria, con licencia de Instructor de Vuelo de Avión o de Helicóptero, una
bonificación remunerativa no bonificable equivalente al veinte por ciento (20 %) del sueldo correspondiente
a la categoría de revista.”

ARTÍCULO 6°. Modificar, a partir del 1º de julio de 2023, el artículo 5º del Decreto Nº 1884/87, el que quedará redactado de
la siguiente manera:

“ARTÍCULO 5°. Establecer para el Personal Profesional y Técnico de la Dirección Provincial de
Aeronavegación Oficial y Planificación Aeroportuaria, que certifique las condiciones de Aeronavegabilidad
de las Aeronaves, mediante prueba en tierra y en vuelo habilitado, que se desempeñe como Representante
Técnico del Taller Aeronáutico ante la Autoridad Aeronáutica Nacional, una bonificación remunerativa no
bonificable equivalente al sesenta por ciento (60 %) del sueldo correspondiente a la categoría de revista.”

ARTÍCULO 7°. Otorgar, a partir del 1º de julio de 2023, para los/as trabajadores/as enmarcados/as en la Ley N° 10.430,
que revistan y prestan servicios efectivos en la Dirección de Coordinación del Registro y Control de la Comercialización de
Bebidas Alcohólicas y en la Dirección de Fiscalización del Registro y Control de la Comercialización de Bebidas
Alcohólicas, de la Dirección Provincial de Gestión de Registros dependiente del Ministerio de Seguridad, en las Plantas
Permanente con estabilidad y Temporaria Transitoria -Mensualizada-, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales
de labor, que tenga trato directo, habitual y permanente con la población en situación de consumo de bebidas alcohólicas o
en riesgo de padecerlo y realice tareas de fiscalización y control del cumplimiento de la normativa vigente en relación a la
comercialización de bebidas alcohólicas y nocturnidad en todo el territorio de la Provincia, una Bonificación Remunerativa
No Bonificable mensual, equivalente al cuarenta por ciento (40%) del sueldo básico de la categoría del trabajador/a
correspondiente a un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 8°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretariaos en los Departamentos de Trabajo,
Seguridad, Economía y Gobierno.
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ARTÍCULO 9°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Pasar a la
Contaduría General de la Provincia y al Instituto de Previsión Social. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Eduardo Javier Alonso, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro;
AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 83/2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 30 de Enero de 2024

 
VISTO el expediente EX-2023-36869869-GDEBA-DPNCMTGP del Ministerio de Trabajo, mediante el cual se propicia
aprobar el Acta Acuerdo de fecha 30 de junio de 2023, correspondiente al personal comprendido en el régimen establecido
por la Ley N° 10.430 que revista en las Plantas Permanente -con estabilidad- y Temporaria Transitoria Mensualizada y
presta servicios efectivos en un régimen semanal de cuarenta (40) horas de labor o superior, en las áreas detalladas del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y en el Patronato de Liberados Bonaerense, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución Nacional, a través del artículo 14 bis, garantiza a los gremios el derecho de concertar convenios
colectivos de trabajo, recurrir a la conciliación y al arbitraje, y el derecho de huelga;
Que, bajo ese lineamiento, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, a través de su artículo 39, reconoce al trabajo
como un derecho y un deber social, al tiempo que reconoce los derechos de asociación y libertad sindical, los convenios
colectivos, el derecho de huelga y las garantías al fuero sindical de los/as representantes gremiales;
Que, a su vez, garantiza a los/as trabajadores/as estatales el derecho de negociación de sus condiciones laborales;
Que el artículo 5° del Convenio 154 sobre “El Fomento de la Negociación Colectiva”, adoptado por la Conferencia General
de la Organización Internacional del Trabajo el 19 de junio de 1981, ratificado por la Ley N° 23.544, dispone que se deben
adoptar medidas adecuadas a las condiciones nacionales para fomentar la negociación colectiva y que estas medidas
deben tener por objeto que esta negociación sea posibilitada a todos/as los/as empleadores/as y a todas las categorías de
trabajadores/as de las ramas de actividad a los/as que se aplique el mencionado Convenio;
Que la Ley N° 13.453 establece el régimen aplicable a las negociaciones colectivas que se celebren entre la Administración
Pública Provincial y sus empleados/as, designando al Ministerio de Trabajo como su autoridad de aplicación;
Que mediante Decreto Nº 177/22 se implementó a partir del 1° de febrero de 2022, el régimen de labor de cuarenta (40)
horas semanales para los/as trabajadores/as que revistan en la Planta Permanente -con estabilidad- y en la Planta
Temporaria Transitoria -Mensualizada- del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos -con inclusión de la Escribanía
General de Gobierno-, y en el Patronato de Liberados Bonaerense, enmarcados en el régimen establecido por la Ley N°
10.430;
Que dicha medida implicó la homogeneización del esquema laboral y salarial de los organismos involucrados;
Que como continuidad de dicho proceso, el Estado empleador propuso un esquema de bonificaciones destinado al
personal que, en el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y en el Patronato de Liberados Bonaerense, realiza
funciones vinculadas específicamente a la gestión de la vulnerabilidad social;
Que, en este marco, las entidades sindicales representativas del sector, aprobaron en forma unánime la propuesta
efectuada por el Estado empleador de fecha 30 de junio de 2023, cuyos lineamientos rigen desde el 1° de agosto de 2023;
Que el acuerdo referido definió otorgar, a partir del 1° de agosto de 2023, al personal que revista en la Ley N° 10.430 y
presta servicios efectivos en las áreas que allí definen, en las Plantas Permanente -con estabilidad- y Temporaria
Transitoria Mensualizada del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y en el Patronato de Liberados Bonaerense, con
una jornada de labor de cuarenta (40) horas semanales o superior, una Bonificación Remunerativa No Bonificable que se
denominará Bonificación por Tareas de Gestión de la Vulnerabilidad Social (BRNB TGVS);
Que la Bonificación Remunerativa no Bonificable por Tareas de Gestión de la Vulnerabilidad Social (BRNB TGVS) será
equivalente al diez por ciento (10 %) o cuarenta por ciento (40 %) del sueldo básico del/ de la trabajador/a con un régimen
de cuarenta (40) horas semanales de labor, en orden a las tareas que desempeñe cuyo detalle se especifica en el Acta
Acuerdo cuya aprobación se gestiona;
Que las Subsecretarías de cada dependencia alcanzada y la Presidencia del Patronato de Liberados, deberán acreditar el
desempeño de las tares descriptas y aprobar mediante resolución del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos el listado
nominado del personal alcanzado por el pago de la Bonificación Remunerativa no Bonificable por Tareas de Gestión de la
Vulnerabilidad Social (BRNB TGVS);
Que el pago de la aludida bonificación deberá limitarse en caso que el personal no se encuentre en el efectivo ejercicio de
las tareas que dieron lugar a la asignación de la misma;
Que, asimismo y en virtud del acuerdo arribado, corresponderá limitar, a partir del 1° de agosto de 2023, la compensación
remunerativa mensual de carácter fija e invariable prevista en el artículo 11 del Decreto N° 177/22 en caso de que el/la
trabajador/a se encuentre alcanzado por el pago de la Bonificación Remunerativa no Bonificable por Tareas de Gestión de
la Vulnerabilidad Social (BRNB TGVS);
Que el artículo 16 de la Ley N° 13.453 establece que el acuerdo deberá aprobarse mediante el dictado del decreto
correspondiente;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público, la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística y la Subsecretaría de Hacienda, todas
ellas dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas; la Dirección de Gestión de la Negociación Colectiva Provincial y
la Dirección Provincial de Negociación Colectiva del Ministerio de Trabajo; la Dirección Provincial de Personal, la Dirección
Provincial de Condiciones Laborales, la Subsecretaria de Gestión y Empleo Público y la Dirección Provincial de Asuntos
Jurídicos, todas áreas dependientes de la Secretaría General;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.453 y el artículo 144 -proemio- de
la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de fecha 30 de junio de 2023, cuyos lineamientos rigen desde el 1º de agosto de
2023, correspondiente al personal comprendido en el régimen establecido por la Ley N° 10.430 que revista en las Plantas
Permanente -con estabilidad- y Temporaria Transitoria Mensualizada y presta servicios efectivos en un régimen semanal
de cuarenta (40) horas de labor o superior, en las áreas detalladas del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y en el
Patronato de Liberados Bonaerense que, como Anexo I (IF-2023-40509570-GDEBA-DPNCMTGP), forma parte del
presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1° de agosto de 2023, una Bonificación Remunerativa No Bonificable que se
denominará Bonificación por Tareas de Gestión de la Vulnerabilidad Social (BRNB TGVS), con destino al personal del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos que revista y presta servicios efectivos realizando las tareas que se definen en
el Acta Acuerdo aprobada por el artículo precedente, en la Dirección de Centros Descentralizados del Gran Buenos Aires;
en la Dirección de Centros Descentralizados del Interior de la Provincia de Buenos Aires; en la Dirección de Rescate,
Acompañamiento a las Víctimas Damnificadas por el Delito de trata; en la Dirección de Planificación de Políticas
Reparatorias para la Asistencia a las Víctimas de Delitos, todas ellas dependientes de la Dirección Provincial de Acceso a
la Justicia y Asistencia a la Víctima de la Subsecretaría de Justicia; en la Dirección de Población en Contexto de Encierro y
Derechos Humanos dependiente de la Dirección Provincial de Política y Gestión Penitenciaria, y en la Auditoría de Asuntos
Internos del Servicio Penitenciario Bonaerense, ambas pertenecientes a la Subsecretaría de Política Penitenciaria; en la
Subsecretaría de Derechos Humanos; y al personal del Patronato de Liberados Bonaerense.
ARTÍCULO 3°. Determinar que la Bonificación Remunerativa no Bonificable por Tareas de Gestión de la Vulnerabilidad
Social (BRNB TGVS) será equivalente al diez por ciento (10 %) o cuarenta por ciento (40 %) del sueldo básico del/de la
trabajador/a con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, en orden a las tareas que desempeñe cuyo detalle
se especifica en el Acta Acuerdo aprobada por el artículo 1°.
ARTÍCULO 4°. Establecer que las Subsecretarías referidas en el artículo 2º del presente y la Presidencia del Patronato de
Liberados, deberán acreditar el desempeño de las tares descriptas en el Acta Acuerdo (IF-2023-40509570-GDEBA-
DPNCMTGP) y aprobar mediante resolución del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos el listado nominado del
personal alcanzado por el pago de la Bonificación Remunerativa no Bonificable por Tareas de Gestión de la Vulnerabilidad
Social (BRNB TGVS), debiendo limitarse su pago en caso que el personal no se encuentre en el efectivo ejercicio de las
tareas que dieron lugar a la asignación de la misma.
ARTÍCULO 5°. Limitar, a partir del 1° de agosto de 2023, la compensación remunerativa mensual de carácter fija e
invariable prevista en el artículo 11 del Decreto N° 177/22 en caso de que el/la trabajador/a se encuentre alcanzado por el
pago de la Bonificación Remunerativa no Bonificable por Tareas de Gestión de la Vulnerabilidad Social (BRNB TGVS)
normada en el presente.
ARTÍCULO 6°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Trabajo, de
Justicia y Derechos Humanos, de Economía y de Gobierno.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a la
Contaduría General de la Provincia y al Instituto de Previsión Social. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Juan Martín Mena, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro;
AXEL KICILLOF, Gobernador.

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN N° 39-MIYSPGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 12 de Enero de 2024

 
VISTO el EX-2023-39081974-GDEBA-DPTLMIYSPGP donde tramita la regularización de deuda y facilidades de pago
correspondientes al depósito del agregado tarifario en sus distintos componentes correspondientes a la “Cooperativa de
Servicios Eléctricos, Obras y Servicios Públicos, Asistenciales y Crédito, Vivienda y Consumos de San Miguel Arcángel”
con motivo de lo dispuesto en las resoluciones de este Ministerio N° 977/20 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que con fecha 21 de julio de 1998 fue suscripto el contrato que tuvo por objeto otorgar la concesión a favor de la
“Cooperativa de Servicios Eléctricos, Obras y Servicios Públicos, Asistenciales y Crédito, Vivienda y Consumos de San
Miguel Arcángel” la prestación en forma exclusiva del servicio público de distribución de energía eléctrica;
Que los distribuidores de energía eléctrica tienen a su cargo las obligaciones tendientes a asegurar el abastecimiento y el
acceso a la energía eléctrica a todos los usuarios del servicio, según las previsiones del Marco Regulatorio aprobado por la
Ley Nº 11.769 (T.O. Decreto Nº 1868/04);
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Que el Decreto N° 4052/00 en su artículo 2° estableció un agregado tarifario para cubrir los costos de expansión de la red
de transporte provincial que deban asumir las distribuidoras;
Que asimismo determinó que, el modo de recaudarlo será reglado por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos,
debiendo quedar garantizado el destino previsto en ese Decreto;
Que además el Ministerio fijará los lineamientos del funcionamiento de todo el sistema de expansión y, verificará que el
agregado tarifario sea utilizado con las modalidades y fines consignados en el citado Decreto;
Que con posterioridad a ello, y mediante la modificación introducida al Marco Regulatorio (Ley N° 11.769 -texto Ordenado
según Decreto Nº 1868/04-), la previsión del Decreto Nº 4052/00 adquiere rango legal estableciendo el componente
tarifario en los siguientes términos en el Artículo 43: “Los ingresos generados por el componente tarifario destinado a la
expansión del transporte, según lo previsto en el Artículo 42º a), deberán ser depositados en una cuenta especial, con las
características de un Fondo Fiduciario en la forma que se establezca en la reglamentación, a fin de garantizar el destino de
dicho recurso tarifario”;
Que, en la reglamentación al marco regulatorio, dispuesta por el Decreto N° 2479/04 se establece que: “Para la
constitución del Fondo Fiduciario resultan de aplicación las previsiones de los Decretos Nº 4.052/00 y Nº 503/04 y demás
resoluciones complementarias o los que los sustituyan en el futuro. Los Contratos de Concesión Provincial y Municipal del
servicio público de distribución de electricidad contendrán el régimen sancionatorio ante incumplimientos en la
incorporación, depósitos y operatoria de los recursos provenientes del componente tarifario destinado a la expansión del
transporte”;
Que para la administración de los agregados tarifarios se constituyó Fideicomiso de Inversiones en Transporte de la
Provincia de Buenos Aires (FITBA) celebrado entre el FREBA y el entonces BAPRO Mandatos y Negocios S.A., el cual se
integra con los recursos recaudados por cada distribuidora miembro del FREBA (Foro Regional Eléctrico de la Provincia de
Buenos Aires);
Que por otra parte, se previó que los contratos de concesión provincial y municipal del servicio público de distribución de
electricidad, contengan el régimen sancionatorio ante incumplimientos en la incorporación, depósitos y operatoria de los
recursos provenientes del componente tarifario destinado a la expansión del transporte, así como requisito para el
otorgamiento y/o revocación de la licencia técnica habilitante para la prestación de servicios públicos de distribución de
electricidad, a cargo de los concesionarios provinciales y municipales dispuesta por la Ley Nº 11.769 y su reglamentación;
Que asimismo el Decreto Nº 2299/09 en su artículo 3° delegó en este Ministerio de Infraestructura la responsabilidad de
establecer los lineamientos del funcionamiento de todo el sistema de expansión de la red de transporte provincial y de
verificar que el agregado tarifario sea utilizado con las modalidades y fines allí consignados;
Que actualmente existen tres conceptos definidos para los recursos de los agregados tarifarios: 1. "Transmisión" (AT), 2.
"Generación Distribuida" (GD) y 3. “Adicional Costo de Generación Distribuida” (ACGD);
Que al respecto por Resolución MIySP Nº 168/12 se creó el Sistema Informático FITBA (SIFITBA) consistente en una
aplicación informática, que reúne la automatización de distintos aspectos del agregado tarifario, en sus tres componentes,
tales como rendición de declaraciones juradas, acreditación de pagos, cálculo de intereses por incumplimiento, liberación
de fondos para obras, etc. y facilita su control por parte de la Autoridad de Aplicación;
Que asimismo se determinó que la recaudación del agregado tarifario definido por el Decreto N° 4052/00, sus
modificatorias y complementarias, será realizada por los Distribuidores de Energía Eléctrica sujetos a la jurisdicción de la
Provincia de Buenos Aires con concesión provincial y municipal, a través de la aplicación de los respectivos Cuadros
Tarifarios aprobados por la Autoridad de Aplicación;
Que mediante las Resoluciones de este Ministerio Nº 168/12, Nº 1083/16 y sus modificatorias las Resoluciones N° 422/17 y
Nº 186/19 se aprobaron diversos planes de regularización de deuda y facilidades de pago;
Que posteriormente por la Resolución MIySP N° 977/20 (modificada por la Resolución N° 227/21) se instrumentó un plan de
regularización de deudas y facilidades de pago estableciendo que las entidades prestadoras del servicio público de
distribución de electricidad, tanto provinciales como municipales, podrán solicitar un plan de regularización de deuda y
facilidades de pago, en los términos de dicho acto administrativo y bajo las condiciones establecidas, para cumplimentar el
ingreso de las obligaciones en mora correspondientes al depósito del agregado tarifario en sus distintos componentes
"transmisión", "generación distribuida" y “adicional costo de generación distribuida” o ante el incumplimiento del plan
aprobado de conformidad con las Resoluciones del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos N° 168/12, Nº
1083/16, su modificatoria Nº 422/17, y su prórroga por la Resolución Nº 186/19, cuyos vencimientos hubieran operado al
30 de septiembre de 2020;
Que, posteriormente, la RESO-2021-1463-GDEBA-MIYSPGP (Boletín Oficial 30 de agosto de 2021), modificó el artículo 8º
de la RESO-2020-977-GDEBA-MIYSPGP, encomendandose a la Dirección Provincial de Regulación, la implementación y
administración del Plan de Regularización de Deuda y facilidades de pago, así como la administración del Sistema
Informático SIFITBA, en el ejercicio de las atribuciones que le competen a la Autoridad de Aplicación;
Que con fecha 15 de marzo de 2022 se publicó en el Boletín Oficial la Resolución de este Ministerio N° 376/22, que
aprueba la metodología de desarrollo de la auditoría sobre las declaraciones juradas que deben presentar mensualmente
las Distribuidoras de energía eléctrica a través del Sistema Informático FITBA (SIFITBA), referidas a la facturación del
agregado tarifario en sus tres componentes, emitida en cada mes calendario y que estará a cargo de la Dirección Provincial
de Regulación de la Subsecretaría de Energía de este Ministerio o la que en el futuro la reemplace;
Que con fecha 19 de abril de 2022 se publicó en el Boletín Oficial el Decreto N° 323/22 que modifica la estructura orgánico
funcional de este Ministerio, que fuera aprobada por Decreto N° 36/20;
Que entre las acciones encomendadas a la Dirección Provincial de Regulación mediante el citado Decreto se encuentra la
de: “Intervenir en la implementación de los mecanismos de control y auditoría sobre los agregados tarifarios depositados en
el Fondo de Inversión en Transmisión de la Provincia de Buenos Aires (FITBA), según las previsiones del Decreto Nº
4.052/00 y Artículo 43 de la Ley N° 11.769 y modificatorias, así como en el seguimiento de los planes de regularización que
se implementen, sus registraciones contables, sistemas de procesamientos de datos y demás procesos.”;
Que por último, el 6 de mayo de 2022, se publicó la Resolución de este Ministerio N° 601/2022 que, entre otras cuestiones
estableció que, las entidades prestadoras del servicio público de distribución de electricidad, podrán solicitar un “Plan de
Regularización de Deuda y Facilidades de Pago”, en los términos de dicha resolución, para cumplir el ingreso de las
obligaciones en mora correspondientes al depósito del agregado tarifario en sus distintos componentes "transmisión",
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"generación distribuida" y “adicional costo de generación distribuida” correspondientes al período septiembre 2020 (con
vencimiento en octubre 2020) hasta el período diciembre de 2021 inclusive (con vencimiento en enero de 2022), así como
las cuotas pendientes de pago de los Planes de Regularización de deudas aprobados por las Resoluciones de esta cartera
ministerial Nº 168/2012, Nº 1083/2016 y Nº 186/2019 de ese mismo período, bajo las condiciones establecidas en el anexo
de la Resolución N° 601/2022;
Que así, conforme lo indicado en el artículo 3° de la RESO-2022-601-GDEBA-MIYSPGP, la vigencia del régimen de
regularización se extendió por sesenta (60) días corridos, a partir de la publicación de esa Resolución en el Boletín Oficial,
período que concluyó el día 5 de julio de 2022;
Que, luego, con la finalidad de continuar implementando de forma ininterrumpida el Plan de Regularización de deuda de los
agregados tarifarios, se dictó la RESO-2022-1753-GDEBA-MIYSPGP que modificó el artículo 3º de la RESO-2022-601-
GDEBA-MIYSPGP, estableciendo que la fecha límite para acogerse al régimen de regularización establecido en los
artículos 1° y 2° de esa resolución, será el día 31 de diciembre de 2022 inclusive;
Que tal como lo establece el procedimiento dispuesto en el Anexo de la Resolución MIySP Nº 977/20, “En caso que la
distribuidora entienda que la deuda registrada en el SIFITBA no resulte coincidente con sus registros, el aplicativo
posibilitará que indique el/los mes/meses en los cuales encuentra las diferencias, las cuales serán evaluadas y resueltas
por el Fideicomiso con intervención de la Dirección Provincial de Energía…” y “La presentación de la solicitud de
acogimiento al Plan de Regularización de deuda y facilidades de pago, deberá ser formalizada por el Distribuidor solicitante
ante la Dirección Provincial de Energía de la Provincia de Buenos Aires, hasta la fecha fijada en el Artículo Nº 2 de esta
Resolución”. (Cláusulas 5.1. y 5.2.);
Que con fecha 30 de agosto de 2021, la Cooperativa adhirió formalmente al Plan de regularización de deudas previsto en la
Resolución N° 977/20, sin culminar el trámite correspondiente;
Que por otra parte cabe destacar que la “Cooperativa de Servicios Eléctricos, Obras y Servicios Públicos, Asistenciales y
Crédito, Vivienda y Consumos de San Miguel Arcángel” es miembro integrante del FITBA;
Que a Provincia Fideicomisos SAU informa que la citada Cooperativa ingresó al Fideicomiso;
Que mediante nota de Provincia Fideicomisos SAU de fecha 15 de octubre de 2021 se informó los saldos conciliados por
ese fiduciario a DDJJ Jun-12 de la Cooperativa;
Que en ese sentido, la Dirección Provincial de Energía con fecha 29 de octubre de 2021, presta conformidad a los saldos
conciliados por Provincia Fideicomisos conforme surge del NO-2021- 28350050-GDEBA-DPEMIYSPGP, indicando que
respecto de la “Cooperativa de Servicios Eléctricos, Obras y Servicios Públicos, Asistenciales y Crédito, Vivienda y
Consumos de San Miguel Arcángel”, no tiene deuda anterior a Junio de 2012;
Que en el marco de las facultades establecidas en la RESO-2021-1463-GDEBA-MIYSPGP la Dirección Provincial de
Regulación mediante carta documento intimó en marzo de 2023 a la Cooperativa para que regularice su situación
efectuando presentaciones y pagos adeudados por los conceptos y períodos detallados;
Que previamente la Dirección Provincial de Regulación mediante diversas notas requirió a esa Cooperativa a que presente
las Declaraciones juradas correspondientes a los períodos faltantes;
Que en dicho contexto la Dirección Provincial de Regulación efectuó un proceso de evaluación en el marco de lo previsto
en las Resoluciones Nº 977/2020 y Nº 1463/2021 y N° 601/2022, emitiendo el correspondiente informe que sirve de
sustento al dictado del presente acto administrativo;
Que, por lo expuesto, la Cooperativa manifestó su intención de adherir voluntariamente al Plan de regularización de deudas
establecido por la Resolución de este Ministerio N° 977/20 aceptando por ende voluntariamente las reglas que lo rigen y a
la fecha nunca culminó su acogimiento al Plan de Regularización dado que no suscribió plan de facilidades de pago alguno
ni abonó su deuda;
Que en virtud de todo lo expuesto, la Cooperativa reconoció la deuda mantenida, pero sin terminar de formalizar la
adhesión a los diversos planes de regularización de deudas implementados y muchos menos cancelar los montos
adeudados, los que tienen una afectación específica al plan de obras de transporte provincial;
Que la Cooperativa conocía las condiciones y requisitos para adherir a dicho régimen, admitiendo la existencia de la
obligación, es decir, la prestación a la que se encuentra obligado, siendo una manifestación de voluntad expresa, por la
que el deudor admite estar obligado al cumplimiento de esa prestación;
Que la Cooperativa a través de la aplicación de los respectivos cuadros tarifarios que la Autoridad de Aplicación aprobó
oportunamente, percibió y recaudó de sus usuarios los montos en concepto de agregado tarifario en sus distintos
componentes "transmisión", "generación distribuida" y “adicional costo de generación distribuida”, ya que no los depositó en
el Fideicomiso de conformidad a la normativa aplicable al caso concreto ni regularizó su situación mediante los sucesivos
planes de regularización de deuda conferidos, salvo pagos de períodos o conceptos aislados desde la entrada en vigencia
de este régimen de depósito de agregados tarifarios en febrero de 2001;
Que la falta de ingreso al fideicomiso se configuraría en virtud de una manda legal, la cual le impone determinadas
obligaciones a las que debe ajustarse por cuanto dichos recursos tienen un destino de afectación específico y deben ser
depositados en la cuenta del Fideicomiso FITBA, siendo considerados bienes fideicomitidos y/o a fideicomitir de acuerdo al
contrato de fideicomiso y su acuerdo reversal que oportunamente se suscribiera;
Que en aras de garantizar el destino previsto para el agregado tarifario en sus diferentes componentes "transmisión",
"generación distribuida" y “adicional costo de generación distribuida” según las previsiones del Decreto Nº 4052/00 y
artículo 43 de la Ley N° 11.769 y modificatorias, le corresponde a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en
su carácter de Autoridad de Aplicación del Marco Regulatorio de Energía Eléctrica dictar el pertinente acto administrativo
que determine la deuda consolidada;
Que no obstante ello y considerando la falta de culminación del trámite tendiente a la adhesión a los planes de
regularización, por la presente se propone formalmente un plan de regularización bajo el amparo de la Resolución Nº
977/2020, N° 601/2022 y normativa complementaria, a efectos que la Cooperativa los adopte en el plazo de diez (10) días
de notificada fehacientemente la presente, caso contrario tome intervención Provincia Fideicomisos SAU en el marco del
artículo 81 de la Ley Nº 15.310;
Que asimismo resulta oportuno advertir que aquellas declaraciones juradas correspondientes al agregado tarifario desde
enero de 2022 no se encuentran incluidas en moratoria vigente ni disponible por lo que deberán pagarse con los intereses
que surgen del Sistema Informático FITBA (SIFITBA);
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Que ello resulta sin perjuicio de las eventuales sanciones y/o penalidades contractuales que pudieren corresponder, para lo
cual se pone en conocimiento del Organismo de Control de la Energía Eléctrica (OCEBA) la situación irregular de la
Cooperativa a los fines de iniciar el procedimiento administrativo de aplicación de sanciones previstas en el artículo 7.12.
del Subanexo D del Contrato de Concesión y, en su caso, retenga los desembolsos del Fondo Provincial de
Compensaciones Tarifarias (FPCT);
Que ha tomado conocimiento y prestado expresa conformidad a lo actuado el Subsecretario de Energía;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Marco Regulatorio Eléctrico aprobado por
la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04) y modificatoria, el artículo 27 de la Ley N° 15.477 y las previsiones
de los Decretos N° 4052/00 y N° 2299/09;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Dar por concluido el proceso de evaluación de la Dirección Provincial de Regulación en el marco de las
facultades encomendadas por las Resoluciones de este Ministerio N° 977/20 y su modificatoria N° 1463/21 y N° 601/2022 y
determinar que la deuda mantenida por la “Cooperativa de Servicios Eléctricos, Obras y Servicios Públicos, Asistenciales y
Crédito, Vivienda y Consumos de San Miguel Arcángel” por la falta de ingreso de los agregados tarifarios en sus tres
componentes al Fideicomiso de Inversiones en Transporte de la Provincia de Buenos Aires (FITBA) consolidada al
28/02/2023 asciende a la suma de pesos sesenta y seis millones ciento diez mil cuatrocientos ochenta y uno con ochenta y
un centavos ($66.110.481,81) con más los intereses que correspondan hasta la fecha de su efectivo pago. Dicho importe
incluye la deuda mantenida en concepto de agregados tarifarios hasta diciembre de 2022 inclusive conforme se incluye en
el Anexo (IF-2023-47091775-GDEBA-DPRMIYSPGP) que integra la presente, y sin perjuicio de la deuda de períodos
posteriores de devengamiento corriente.
ARTÍCULO 2°. Conferir a la “Cooperativa de Servicios Eléctricos, Obras y Servicios Públicos, Asistenciales y Crédito,
Vivienda y Consumos de San Miguel Arcángel” el plazo excepcional y perentorio de diez (10) días hábiles contados a partir
de notificada la presente, para que culmine su adhesión al Plan de regularización de deuda y facilidades de pago MIySP N°
977/2020 correspondiente a la deuda mantenida por agregados tarifarios en sus tres componentes, en la forma y
condiciones establecidas en la normativa vigente y aplicable, conforme se incluye en el Anexo que, como IF-2023-
47092699-GDEBA-DPRMIYSPGP, integra la presente, pudiendo formalizarlo mediante la selección de 12, 24, 36 o 60
cuotas para regularizar su situación. Asimismo y en tanto tome el plan de regularización bajo la Resolución N° 977/2020,
podrá refinanciarlo en virtud de las previsiones del artículo 2º de la Resolución Nº 601/2022, según el cual el importe
equivalente a la sumatoria de las primeras doce (12) cuotas pendientes de pago del Plan de Regularización 977/2020
vigente (vencidas y no vencidas) podrán abonarse en veinticuatro (24) cuotas mensuales, iguales y consecutivas,
desplazándose el cronograma de las cuotas subsiguientes y manteniéndose el valor nominal de cada cuota.
ARTÍCULO 3º. Conferir a la “Cooperativa de Servicios Eléctricos, Obras y Servicios Públicos, Asistenciales y Crédito,
Vivienda y Consumos de San Miguel Arcángel” el plazo excepcional y perentorio de diez (10) días hábiles contados a partir
de notificada la presente, para que adhiera al Plan de Regularización de Deuda y Facilidades de Pago “Resolución Nº
601/2022 artículo 1°” correspondiente a la deuda mantenida por agregados tarifarios en sus tres componentes en la forma y
condiciones establecidas en la normativa vigente y aplicable, conforme se incluye en el Anexo que, como IF-2023-
47093655-GDEBA-DPRMIYSPGP, integra la presente, pudiendo formalizarlo mediante la selección de 12, 24 o 48 cuotas
para regularizar su situación.
ARTÍCULO 4º. Determinar que, en caso de adhesión a los planes de pago propuestos por la presente, le corresponde la
liquidación de intereses desde la fecha de liquidación de cada plan y la de su efectiva adhesión, los cuales serán
liquidados al momento de suscribirlo y divididos en la cantidad de cuotas que permitan obtener un valor de la misma similar
al monto de la última cuota del plan de regularización adoptado.
ARTÍCULO 5º. Requerir a Provincia Fideicomiso SAU que notifique a la Autoridad de Aplicación, a través de la Dirección
Provincial de Regulación, la efectiva adhesión por parte de la “Cooperativa de Servicios Eléctricos, Obras y Servicios
Públicos, Asistenciales y Crédito, Vivienda y Consumos de San Miguel Arcángel” al plan de regularización propuesto por
los artículos 2° y 3º de la presente en el plazo excepcional y perentorio conferido. Caso contrario Provincia Fideicomisos
SAU deberá dar inicio a las acciones judiciales para la persecución del cobro de las deudas determinada y consolidada
conforme el artículo 1º en concepto de agregados tarifarios recaudados no transferidos por la Cooperativa al Fideicomiso
FITBA, en el marco del artículo 43 de la Ley N° 11.769 su reglamentación y normas complementarias, con más los
intereses correspondientes hasta la fecha de su efectivo pago, constituyendo el presente título ejecutivo en los términos del
Título II del Libro III del Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires (Decreto Ley Nº 7425/68),
conforme lo establecido en el artículo 81 de la Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 6º. Poner en conocimiento del Organismo de Control de la Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires
(OCEBA), la situación irregular de la “Cooperativa de Servicios Eléctricos, Obras y Servicios Públicos, Asistenciales y
Crédito, Vivienda y Consumos de San Miguel Arcángel”, a los fines de iniciar el procedimiento administrativo para la
aplicación de sanciones previstas en el artículo 7.12. del Subanexo D del Contrato de Concesión y, que retenga los
desembolsos del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias (FPCT).
ARTÍCULO 7º. Determinar que en caso que la “Cooperativa de Servicios Eléctricos, Obras y Servicios Públicos
Asistenciales, y Crédito, Vivienda y Consumos de San Miguel Arcángel”, opte por ceder el crédito proveniente del subsidio
de carácter extraordinario tendiente a compensar el valor agregado de distribución (VAD) aprobado por los Decretos Nº
1029/2021 y N° 1370/2022 y las Resoluciones Nº 1918/2021 y N° 1563/2022 de este Ministerio, para los años 2021 y 2022
respectivamente y de conformidad a los mecanismos allí descriptos, los importes serán aplicados a compensar cuotas del
plan de regularización que adopte y/o será descontado de la deuda determinada y consolidada conforme el artículo 1º y/o
de las cuotas corrientes.
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ARTÍCULO 8º. En caso que la “Cooperativa de Servicios Eléctricos, Obras y Servicios Públicos, Asistenciales y Crédito,
Vivienda y Consumos de San Miguel Arcángel” posea deudas en concepto de agregados tarifarios a partir de enero de
2022, deberá efectivizar su cancelación con más la tasa de interés vigente en el Sistema Informático FITBA (SIFITBA)
hasta la fecha de su efectivo pago, ya que las mismas no ingresan en plan de regularización vigente ni disponible a la
fecha.
ARTÍCULO 9º. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar en el Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Subsecretaría de Energía para su notificación a la
“Cooperativa de Servicios Eléctricos, Obras y Servicios Públicos, Asistenciales y Crédito, Vivienda y Consumos de San
Miguel Arcángel”, a Provincia Fideicomisos SAU y a OCEBA. Cumplido, archivar.
 
Gabriel Nicolás Katopodis, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-47091775-GDEBA-
DPRMIYSPGP

ec2b3ce675a0fb76db84e0752ea23bd1ed7303ae00ba00da09d7c3588d6fd851 Ver

IF-2023-47092699-GDEBA-
DPRMIYSPGP

0cfd481a8c12092cf047050a484db8cd5b275069d6cf6691d121b088c09ee0da Ver

IF-2023-47093655-GDEBA-
DPRMIYSPGP

1439ee3689302fca30cd8aa4b14e35935cbd1ba6ac9d5bc63eb4077d9578ca9c Ver

RESOLUCIÓN Nº 92-MIYSPGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 29 de Enero de 2024

 
VISTO el EX-2023-28664997-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
redeterminación de precios suscripta en el marco del Decreto N° 290/21 y modificatorias, RESO-2021-943-GDEBA-
MIYSPGP y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha iniciado el procedimiento de
redeterminación de precios del contrato de la obra “Reacondicionamiento del Sistema de Agua Potable en San Carlos de
Bolívar”- Licitación Pública Nº 89/2021, según contrato suscripto el día 16 de marzo de 2022, conforme lo establecido por el
Decreto N° 290/21 y modificatorias;
Que la mencionada Dirección ha procedido a la revisión de los cálculos, considerándose todos los factores de ajuste
aplicados a cada certificado, emitiendo el informe técnico correspondiente;
Que, la Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la empresa MIAVASA S.A. suscribieron con fecha 31 de octubre de 2023,
ad referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, el Acta
Acuerdo de redeterminación de precios en los términos del artículo 23 del Anexo I de la RESO-2021-943-GDEBA-
MIYSPGP;
Que las partes aceptan los precios ajustados a valores de los meses de abril, mayo, junio, julio y agosto de 2022, que
constan como Anexo I;
Que, en lo que respecta a las variaciones que surgen por ajuste de precios sobre el anticipo financiero y sobre la obra
básica adjudicada, todos los factores de ajuste aplicados a cada certificado se establecen de acuerdo al detalle del Anexo I
y a lo acordado en el Acta Acuerdo suscripta;
Que las partes acuerdan que al momento de efectuar la liquidación y pago de los montos reconocidos en el Acta Acuerdo,
deberá procederse a descontar la suma total de pesos catorce millones ciento ocho mil cuatrocientos cuatro con sesenta y
dos centavos ($14.108.404,62) abonada por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en concepto de ajuste provisorio
en anticipo financiero y en los certificados Nº (1 a 5) correspondientes a los meses de abril a agosto de 2022;
Que se deja constancia que en concepto de la presente redeterminación se le reconocerá a la contratista la suma de pesos
dieciocho millones ciento un mil ochocientos cuarenta y uno con tres centavos ($18.101.841,03), en el mismo período, y
que efectuado el correspondiente balance surge una diferencia a favor del contratista a ser certificada por la suma de pesos
tres millones novecientos noventa y tres mil cuatrocientos treinta y seis con cuarenta y un centavos ($3.993.436,41), cuyo
detalle se observa en Anexo I, a la que adicionando las sumas de pesos treinta y nueve mil novecientos treinta y cuatro con
treinta y seis centavos ($39.934,36) del 1% para dirección e inspección y de pesos ciento diecinueve mil ochocientos tres
con nueve centavos ($119.803,09) para la reserva del 3% establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de
la Ley N° 6.021, alcanza un total de pesos cuatro millones ciento cincuenta y tres mil ciento setenta y tres con ochenta y
seis centavos ($4.153.173,86);
Que la Contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos improductivos o
supuestos perjuicios de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, a la fecha del acuerdo que faculte
la aplicación de la redeterminación de precios, en los términos del artículo 19 del Anexo I de la RESO-2021-943-GDEBA-
MIYSPGP, como asimismo se compromete a cumplir el plan de trabajos y curva de inversión correspondiente a la obra
faltante de ejecución;
Que la Dirección de Presupuesto ha realizado la imputación preventiva del gasto;
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas propicia la presente gestión;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos comparte el criterio expuesto y presta expresa conformidad a la presente
gestión;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 05 de febrero de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 10



Que han tomado la intervención de su competencia la Delegación de Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General
de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley N° 15.477, en el marco
de lo establecido por el Decreto N° 290/21 y modificatorias, reglamentado por RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP y
modificatorias;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la empresa MIAVASA S.A. contratista de la obra “Reacondicionamiento del
Sistema de Agua Potable en San Carlos de Bolívar”- Licitación Pública Nº 89/2021, según contrato celebrado el día 16 de
marzo de 2022, que agregados como ACTA-2023- 49796213-GDEBA-DPAYCMIYSPGP, IF-2023-38479297-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP e IF-2023-45198646-GDEBA-DPAYCMIYSPGP, forman parte de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el artículo 1° asciende a la suma de pesos tres millones
novecientos noventa y tres mil cuatrocientos treinta y seis con cuarenta y un centavos ($3.993.436,41), a la que
adicionando las sumas de pesos treinta y nueve mil novecientos treinta y cuatro con treinta y seis centavos ($39.934,36)
del 1% para dirección e inspección y de pesos ciento diecinueve mil ochocientos tres con nueve centavos ($119.803,09)
para la reserva del 3% establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, alcanza un total de
pesos cuatro millones ciento cincuenta y tres mil ciento setenta y tres con ochenta y seis centavos ($4.153.173,86).
ARTÍCULO 3°. La presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General - Ejercicio
2023 - Ley N° 15.394, prorrogada por Decreto N° 12/2024 - JU 14 - PR 9 - SP 2 - PY 13271 - OB 60 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2
- FF 11 - UG 105 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052, para lo
cual se procederá por la Dirección Provincial de Agua y Cloacas a la realización de las gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 5°. Requerir a la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 del Anexo I de la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP.
ARTÍCULO 6°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Agua y Cloacas para su
notificación a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Gabriel Nicolás Katopodis, Ministro.

ANEXO/S

ACTA-2023-49796213-GDEBA-
DPAYCMIYSPGP

0b5b2951d31673a1455f2f4c25e34b4323ef1e45e2aab933294228d17dce1488 Ver

IF-2023-38479297-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP

15e9a38c664265f1fb126947ba834a5fee7eb7b05a16eaa599c987776feb26c9 Ver

IF-2023-45198646-GDEBA-
DPAYCMIYSPGP

1d529db22e78780b706026b8c0b2e8943e3a5e505e591794b3c54cd080b3cf01 Ver

RESOLUCIÓN N° 94-MIYSPGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 30 de Enero de 2024

 
VISTO el EX-2024-00502421-GDEBA-DDDPPMIYSPGP, mediante el cual tramita la designación de la Licenciada en
Ciencia Política Silvina Soledad LUPO en el cargo de Directora de Gestión Ambiental y Social dependiente de la Dirección
Provincial de Proyectos con Financiamiento Internacional de la Subsecretaría de Planificación y Evaluación de
Infraestructura de este Ministerio, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2022-323-GDEBA-GPBA fue aprobada la estructura orgánico - funcional del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, encontrándose vacante el cargo para la designación propiciada;
Que se propicia la designación, a partir del 1° de enero de 2024, de la Licenciada en Ciencia Política Silvina Soledad LUPO
en el cargo de Directora de Gestión Ambiental y Social dependiente de la Dirección Provincial de Proyectos con
Financiamiento Internacional de la citada Subsecretaría, reuniendo los recaudos legales, condiciones y aptitudes
necesarias para desempeñar el cargo para el cual ha sido propuesta;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Secretaría
General de Gobierno y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Economía;
Que tal situación se ajusta a lo previsto en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17-E Y SUS MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Subsecretaría de
Planificación y Evaluación de Infraestructura, a partir del 1° de enero de 2024, a la Licenciada en Ciencia Política, Silvina
Soledad LUPO (DNI Nº 28.065.683, Clase 1980), en el cargo de Directora de Gestión Ambiental y Social dependiente de la
Dirección Provincial de Proyectos con Financiamiento Internacional, de conformidad con lo establecido en los artículos 107,
108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Gabriel Nicolás Katopodis, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 96-MIYSPGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 30 de Enero de 2024

 
VISTO el EX-2023-52990417-GDEBA-DDDPPMIYSPGP de este Ministerio, mediante el cual tramita la renuncia
presentada por el Licenciado en Comercialización Marcelo Alejandro CARABAJAL al cargo de Director Provincial de
Planificación Municipal de la Obra Pública dependiente de la Subsecretaría de Planificación y Evaluación de Infraestructura,
y la designación en su reemplazo de la Licenciada en Sociología Candelaria RUEDA, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2022-323-GDEBA-GPBA fue aprobada la estructura orgánico-funcional del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos;
Que consta en autos la renuncia presentada por el Licenciado en Comercialización Marcelo Alejandro CARABAJAL, a partir
del 1º de enero de 2024, al cargo de Director Provincial de Planificación Municipal de la Obra Pública dependiente de la
citada Subsecretaría, cuya designación fuera instrumentada mediante RESO2023-1525-GDEBA-MIYSPGP;
Que consecuentemente, se propicia la designación, a partir del 1º de enero de 2024, de la Licenciada en Sociología
Candelaria RUEDA en el cargo de Directora Provincial de Planificación Municipal de la Obra Pública dependiente de la
Subsecretaría de Planificación y Evaluación de Infraestructura, reuniendo la misma los recaudos legales, condiciones y
aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual ha sido propuesta;
Que obra en autos el informe producido por la Dirección de Sumarios Administrativos dependiente de la Secretaría General
de Gobierno;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Secretaría
General de Gobierno y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Economía;
Que tal situación se ajusta a lo previsto en los artículos 14 inciso b), 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17-E Y SUS MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Subsecretaría de
Planificación y Evaluación de Infraestructura, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente, a partir del 1°
de enero de 2024, la renuncia al cargo de Director Provincial de Planificación Municipal de la Obra Pública, presentada por
el Licenciado en Comercialización Marcelo Alejandro CARABAJAL (DNI Nº 25.540.542, Clase 1976), cuya designación
fuera instrumentada mediante RESO-2023-1525-GDEBA-MIYSPGP, de conformidad con los términos del artículo 14 inciso
b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Subsecretaría de
Planificación y Evaluación de Infraestructura, por los motivos expuesto en los considerandos de la presente, a partir del 1°
de enero de 2024, a la Licenciada en Sociología Candelaria RUEDA (DNI Nº 36.872.026, Clase 1992), en el cargo de
Directora Provincial de Planificación Municipal de la Obra Pública, de conformidad con lo establecido en los artículos 107,
108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Gabriel Nicolás Katopodis, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 97-MIYSPGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 30 de Enero de 2024
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VISTO el EX-2023-52989635-GDEBA-DDDPPMIYSPGP de este Ministerio, mediante el cual tramita la renuncia
presentada por Leonel Alejandro CORDOBA al cargo de Director Provincial de Prensa, Comunicación Institucional y
Ceremonial, y la designación en su reemplazo de Alonso GONZALEZ CALDERON, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2022-323-GDEBA-GPBA se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Infraestructura
y Servicios Públicos;
Que consta en autos la renuncia presentada por Leonel Alejandro CORDOBA, a partir del 18 de diciembre de 2023, al
cargo de Director Provincial de Prensa, Comunicación Institucional y Ceremonial, cuya designación fuera instrumentada
mediante RESO-2022-847-GDEBA-MIYSPGP;
Que consecuentemente, se propicia la designación, a partir del 18 de diciembre de 2023, de Alonso GONZALEZ
CALDERON en el cargo de Director Provincial de Prensa, Comunicación Institucional y Ceremonial, quien reúne los
recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar dicha función;
Que obra en autos el informe producido por la Dirección de Sumarios Administrativos dependiente de la Secretaría General
de Gobierno;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Secretaría
General de Gobierno y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente del Ministerio de Economía;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso b), 107, 108 y 109
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E Y SUS MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente, a partir del 18 de diciembre de 2023, la renuncia presentada por Leonel
Alejandro CORDOBA (DNI N° 31.302.880, Clase 1984), al cargo de Director Provincial de Prensa, Comunicación
Institucional y Ceremonial, cuya designación fuera instrumentada mediante RESO-2022-847-GDEBA-MIYSPGP, de
conformidad con los términos del artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente, a partir del 18 diciembre de 2023, a Alonso GONZALEZ CALDERON (DNI
N° 18.000.207, Clase 1966), en el cargo de Director Provincial de Prensa, Comunicación Institucional y Ceremonial, de
conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y
su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Gabriel Nicolás Katopodis, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 98-MIYSPGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 30 de Enero de 2024

 
VISTO el EX-2024-00587612-GDEBA-DDDPPMIYSPGP de este Ministerio, mediante el cual tramita la renuncia
presentada por el Contador Público Néstor Germinal MARTOS al cargo de Director Provincial del Registro de Licitadores
dependiente de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, y la designación en su reemplazo de la Contadora Pública
Verónica Beatriz BOLETTA, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2022-323-GDEBA-GPBA se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Infraestructura
y Servicios Públicos;
Que consta en autos la renuncia presentada por el Contador Público Néstor Germinal MARTOS, a partir del 5 de enero de
2024, al cargo de Director Provincial del Registro de Licitadores dependiente de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y
Legal, cuya designación fuera instrumentada mediante RESO-2022-1221-GDEBA-MIYSPGP;
Que consecuentemente, se propicia la designación, a partir del 5 de enero de 2024, de la Contadora Pública Verónica
Beatriz BOLETTA en el cargo de Directora Provincial del Registro de Licitadores dependiente de la Subsecretaría antes
citada, reuniendo la misma los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual
ha sido propuesta;
Que obra informe producido por la Dirección de Sumarios Administrativos dependiente de la Secretaría General de
Gobierno;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Secretaría
General de Gobierno y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Economía;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso b), 107, 108 y 109
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E Y SUS MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Subsecretaría
Técnica, Administrativa y Legal, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente, a partir del 5 de enero de
2024, la renuncia presentada por el Contador Público Néstor Germinal MARTOS (DNI N° 20.716.622, Clase 1969), al cargo
de Director Provincial del Registro de Licitadores, cuya designación fuera instrumentada mediante RESO-2022-1221-
GDEBA-MIYSPGP, de conformidad con los términos del artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto
N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Subsecretaría
Técnica, Administrativa y Legal, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente, a partir del 5 de enero de
2024, a la Contadora Pública Verónica Beatriz BOLETTA (DNI N° 21.631.938, Clase 1970), en el cargo de Directora
Provincial del Registro de Licitadores, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Gabriel Nicolás Katopodis, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 100-MIYSPGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 30 de Enero de 2024

 
VISTO el EX-2024-00617906-GDEBA-DDDPPMIYSPGP de este Ministerio, mediante el cual tramita la renuncia
presentada por el Licenciado en Economía Héctor Alan DOTTORE al cargo de Director Provincial de Proyectos con
Financiamiento Internacional dependiente de la Subsecretaría de Planificación y Evaluación de Infraestructura, y la
designación en su reemplazo de la Arquitecta María Cecilia LARIVERA, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2022-323-GDEBA-GPBA se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Infraestructura
y Servicios Públicos;
Que consta en autos la renuncia presentada por el Licenciado en Economía Héctor Alan DOTTORE, a partir del 31 de
diciembre de 2023, al cargo de Director Provincial de Proyectos con Financiamiento Internacional dependiente de la
Subsecretaría de Planificación y Evaluación de Infraestructura, cuya designación fuera instrumentada mediante RESO-
2022-969-GDEBA-MIYSPGP;
Que consecuentemente, se propicia la designación, a partir del 1º de enero de 2024, de la Arquitecta María Cecilia
LARIVERA en el cargo de Directora Provincial de Proyectos con Financiamiento Internacional dependiente de la
Subsecretaría antes citada, reuniendo la misma los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar
el cargo para el cual ha sido propuesta;
Que obra en autos informe producido por la Dirección de Sumarios Administrativos dependiente de la Secretaría General
de Gobierno;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Secretaría
General de Gobierno y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Economía;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso b), 107, 108 y 109
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E Y SUS MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Subsecretaría de
Planificación y Evaluación de Infraestructura, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente, a partir del 31
de diciembre de 2023, la renuncia presentada por el Licenciado en Economía Héctor Alan DOTTORE (DNI N° 16.824.077,
Clase 1963), al cargo de Director Provincial de Proyectos con Financiamiento Internacional, cuya designación fuera
instrumentada mediante RESO-2022-969-GDEBA-MIYSPGP, de conformidad con los términos del artículo 14 inciso b) de
la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Subsecretaría de
Planificación y Evaluación de Infraestructura, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente, a partir del 1º
de enero de 2024, a la Arquitecta María Cecilia LARIVERA (DNI N° 25.492.218, Clase 1976), en el cargo de Directora
Provincial de Proyectos con Financiamiento Internacional, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y
109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Gabriel Nicolás Katopodis, Ministro.

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
RESOLUCIÓN N° 162-MSGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 29 de Enero de 2024

 
VISTO el expediente EX-2024-01498645-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se propicia la cobertura de un (1) cargo
en el Ministerio de Seguridad, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 275/21 - modificado por Decreto N° 2369/22-, fue aprobada la estructura orgánico - funcional del
Ministerio de Seguridad, según la vigencia establecida por Decreto N° 126/2023 B;
Que se propicia la designación, a partir del 13 de diciembre de 2023, de Federico Nahuel CASTAÑO en el cargo de
Director de Planificación de Obras, perteneciente a la Dirección Provincial de Arquitectura Policial, en el ámbito de la
Subsecretaría de Coordinación y Logística Operativa, por reunir los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias
para desempeñarlo;
Que la Dirección de Personal - Otros Regímenes informa que el cargo se encuentra vacante;
Que la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración hace constar que la medida será atendida con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N° 15.394 - prorrogada para el Ejercicio 2024 en los términos del
Decreto N° 12/24 -, fijando la nomenclatura presupuestaria correspondiente;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de Secretaría General y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Economía;
Que la medida que se gestiona se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1.869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO Nº 272/17 E EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría de Coordinación y Logística Operativa,
Dirección Provincial de Arquitectura Policial, a partir del 13 de diciembre de 2023, a Federico Nahuel CASTAÑO (DNI
26.952.957 - Clase 1978), en el cargo de Director de Planificación de Obras, de conformidad con lo previsto en los artículos
107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1.869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a Secretaría General, pasar a la Dirección
General de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Javier Alonso, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 217-MSGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 29 de Enero de 2024

 
VISTO el expediente EX-2024-00020029-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se propicia la cobertura de un (1) cargo
en el Ministerio de Seguridad, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22- fue aprobada la estructura orgánico- funcional del
Ministerio de Seguridad, según la vigencia establecida por Decreto N° 126/2023 B;
Que se propicia la limitación de Julio Luis Esteban AMESTI en el cargo de Director de Coordinación del Registro y Control
de la Comercialización de Bebidas Alcohólicas, en el que fuera designado mediante Resolución N° 1.954/23, y su
designación, a partir del 1° de enero de 2024, en el cargo de Director del Registro de Controladores de Admisión y
Permanencia, perteneciente a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dependiente de la
Subsecretaría de Gestión de Registros y Seguridad Privada, por reunir el postulante los recaudos legales, condiciones y
aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que la Dirección de Personal-Otros Regímenes informa que el cargo se encuentra vacante;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos dependiente de la Secretaría General informó que el agente saliente no
registra actuaciones sumariales pendientes de resolución;
Que la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración hace constar que la medida será atendida con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N° 15.394 -prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del Decreto
N° 12/24-, fijando la nomenclatura presupuestaria correspondiente;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal de la Secretaría General y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público del Ministerio de Economía;
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Que la medida que se gestiona se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108, 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1.869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL

DECRETO Nº 272/17 E EL MINISTRO DE SEGURIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Limitar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría de Gestión de Registros y Seguridad Privada,
Dirección Provincial de Gestión de Registros, a partir del 1° de enero de 2024, la designación de Julio Luis Esteban
AMESTI (DNI 21.551.159 - Clase 1970), en el cargo de Director de Coordinación del Registro y Control de la
Comercialización de Bebidas Alcohólicas -ad honorem-, la que fuera dispuesta por Resolución N° 1.954/23, de conformidad
con lo establecido en el artículo 107 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1.869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4.161/96.
ARTÍCULO 2º. Designar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría de Gestión de Registros y Seguridad Privada,
Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, a partir del 1° de enero de 2024, a Julio Luis Esteban AMESTI
(DNI 21.551.159 -Clase 1970), en el cargo de Director del Registro de Controladores de Admisión y Permanencia, de
conformidad con lo previsto en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1.869/96) y su
Decreto Reglamentario N°4.161/96.
ARTÍCULO 3º. Requerir a Julio Luis Esteban AMESTI (DNI 21.551.159 -Clase 1970) que en el plazo de treinta (30) días
hábiles presente la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, pasar a la Dirección
General de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Javier Alonso, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 218-MSGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 29 de Enero de 2024

 
VISTO el expediente EX-2024-00756194-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se propicia la cobertura de un (1) cargo
en el Ministerio de Seguridad, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22-, fue aprobada la estructura orgánico - funcional del
Ministerio de Seguridad, según la vigencia establecida por Decreto N° 126/2023 B;
Que se propicia la designación, a partir del 1° de enero de 2024, de Vanesa MISSERI en el cargo de Directora de
Fortalecimiento del Sistema de Defensa Civil perteneciente a la Dirección Provincial de Defensa Civil, en el ámbito de la
Subsecretaría de Emergencias, por reunir los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que la Dirección de Personal - Otros Regímenes informa que el cargo se encuentra vacante;
Que, a tales efectos, corresponde limitar, a partir del 1° de enero de 2024, la asignación de funciones interinas para
desempeñarse en el cargo de Jefa del Departamento de Diseño, Relaciones y Registro de Entidades, en el Agrupamiento
Personal Jerárquico, Categoría 21, Oficial Principal 4°, dispuesta por Resolución N° 1226/21;
Que la agente revista en un cargo de la Planta Permanente, Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 14, Código 5-
0199-VIII-2, Profesional en Seguridad e Higiene en el Trabajo “C”, con régimen de treinta (30) horas semanales de labor,
por lo que solicita la reserva del mismo;
Que la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración hace constar que la medida será atendida con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N° 15.394 -prorrogada para el Ejercicio 2024 en los términos del Decreto
N° 12/24-, fijando la nomenclatura presupuestaria correspondiente;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Secretaría General y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Economía;
Que las medidas que se gestionan se efectúan de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1.869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO Nº 272/17 E EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Limitar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría de Emergencias, a partir del 1° de enero de
2024, la asignación de funciones interinas de Jefa del Departamento de Diseño, Relaciones y Registro de Entidades, en el
Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría 21, Oficial Principal 4°, a Vanesa MISSERI (DNI 28.069.096 - Clase 1980),
dispuesta mediante Resolución N° 1.226/21.
ARTÍCULO 2º. Designar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría de Emergencias, Dirección Provincial de
Defensa Civil, a partir del 1° de enero de 2024, a Vanesa MISSERI (DNI 28.069.096 - Clase 1980), en el cargo de Directora
de Fortalecimiento del Sistema de Defensa Civil, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N°
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10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1.869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96.
ARTÍCULO 3º. Conceder en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría de Emergencias, Dirección de Fortalecimiento
del Sistema de Defensa Civil, a partir del 1° de enero de 2024, a la agente Vanesa MISSERI (DNI 28.069.096 - Clase
1980), la reserva del cargo de la Planta Permanente, en el Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 14, Código 5-
0199-VIII-2, Profesional en Seguridad e Higiene en el Trabajo “C”, con régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de
conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1.869/96), en razón de
la designación dispuesta en el artículo 2°.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, pasar a la Dirección
General de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Javier Alonso, Ministro.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN Nº 96-MJYDHGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Enero de 2024

 
VISTO el EX-2023-51423156-GDEBA-SDTADPLB por el cual tramita la aprobación del Convenio Específico suscripto por
el Patronato de Liberados Bonaerense y la Universidad Nacional de La Plata -a través de su Facultad de Humanidades y
Ciencias de la Educación-, de fecha 23 del mes de noviembre del año 2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante la última reforma de nuestra Carta Magna, la República Argentina ha receptado la jerarquía constitucional
de Convenciones y Tratados de Derechos Humanos, otorgándole pleno reconocimiento y protección a los derechos
vinculados al trato digno de las personas en contexto de encierro;
Que los artículos 18 y 75 inciso 22 de la Constitución Nacional, como así también los artículos 11 y 28 de la Constitución
Provincial, consagran derechos fundamentales inherentes a toda persona privada de su libertad; que a su vez, por resultar
esenciales al ser humano y se erigen como un umbral de actuación insoslayable, en tanto prescriben, en detalle, cómo
debería desarrollarse la vida en todos los lugares de encierro a fin de respetar los estándares establecidos por la
comunidad internacional en materia de derechos humanos;
Que el Convenio Específico citado en el VISTO, se celebró en el marco de los “Dispositivos de Nuevas Masculinidades
para Varones que Ejercen Violencia de Género”, el Programa “FormAR”, el “Dispositivo de Acompañamiento a Trayectorias
Educativas y Formativas” y el Dispositivo de “Prevención de Consumos Problemáticos” todos ellos del Patronato de
Liberados Bonaerense y del “Programa Más Trabajo Menos Reincidencia” de este Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos;
Que el mencionado Convenio Específico tiene por objeto planificar y desarrollar conjuntamente actividades de colaboración
y cooperación en el campo de la investigación académica y/o científica, con miras a realizar tareas de investigación sobre
el impacto del Programa “FormAR” del Patronato de Liberados Bonaerense, aprobado por RESO-2022-1027-GDEBA-
MJYDHGP, en el marco de la inclusión pospenitenciaria y socio-laboral de las personas en conflicto con la ley penal en la
provincia de Buenos Aires;
Que, asimismo, las partes suscribientes acordaron que el objetivo del Convenio en cuestión será para el fortalecimiento y/o
creación de políticas públicas del Patronato de Liberados Bonaerense, dicho objeto se implementará mediante protocolos
adicionales o actas complementarias, los que en caso de requerir erogaciones presupuestarias deberán contar con la
previa intervención de las áreas contables pertinentes;
Que la vigencia del Convenio en cuestión se estableció en cuatro (4) años, pudiendo renovarse automática y
sucesivamente por igual período, salvo manifestación fehaciente de voluntad en contrario de alguna de las partes, debiendo
hacerlo con una antelación de sesenta (60) días;
Que los acuerdos interinstitucionales como el que se propicia aprobar por la presente, tienen como principio fundamental el
trabajo mancomunado, articulado y coordinado a fin de cumplimentar con la misión institucional del Patronato de Liberados
Bonaerense, en virtud de lo dispuesto por el artículo 197 de la Ley N° 12.256, sus modificatorias y complementarias;
Que, en razón de las recomendaciones realizadas en el marco del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
ARG/21/002 “Transformación del Servicio Penitenciario de la Provincia de Buenos Aires”, aprobado mediante DECRE-
2021-383-GDEBA-GPBA, en lo atinente a la Actividad 4 denominada “Fortalecer y avanzar en el programa “Más Trabajo,
Menos Reincidencia”", deviene procedente la aprobación del Convenio Específico entre el Patronato de Liberados
Bonaerense y la Universidad Nacional de La Plata a través de su Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación,
como iniciativa propicia para el cumplimiento de los objetivos del Programa;
Que han tomado intervención, dentro del marco de sus respectivas competencias, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 28 de la Ley Nº 15.477;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico de fecha 23 de noviembre del año 2023, suscripto por el Patronato de
Liberados Bonaerense y la Universidad Nacional de La Plata -a través de su Facultad de Humanidades y Ciencias de la
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Educación-, cuyo texto contenido en el documento CONVE-2023-51424258-GDEBA-DPPCYCGPLB forma parte integrante
de la presente.
ARTÍCULO 2°. En los sucesivos instrumentos que eventualmente se celebren como consecuencia del Convenio Especifico
aprobado en el artículo 1º, deberán tomar intervención los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando corresponda de
acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Juan Martín Mena, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2023-51424258-GDEBA-
DPPCYCGPLB

7314180ee32f3f5987dd79fed28180512ed06321c836bd93058f60a4047437a2 Ver

RESOLUCIÓN Nº 100-MJYDHGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 29 de Enero de 2024

 
VISTO el EX-2023-51292850-GDEBA-DDDPPMJYDHG, mediante el cual tramita la limitación de la reserva del cargo que
revista en la Planta Permanente -con Estabilidad- el agente Ramón GIL SORIA, a partir del 11 de diciembre de 2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que Ramón GIL SORIA solicita se le limite la reserva del cargo que revista en la Planta Permanente -con Estabilidad-, a
partir del 11 de diciembre del 2023, en virtud de haber renunciado al cargo de Subsecretario de Integración e Inclusión
Social del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, aceptada mediante RESOL-2023-2475-APN-MDS;
Que, mediante RESO-2023-2345-GDEBA-MJYDHGP, de fecha 8 de noviembre de 2023, se concedió al agente GIL SORIA
la reserva del cargo en la Planta Permanente -con Estabilidad-;
Que se acompañó la situación de revista de la que se desprende que Ramón GIL SORIA ocupa un cargo de la Planta
Permanente -con Estabilidad-, Personal Administrativo, Categoría Salarial 13, Clase 1, Grado V, Código 3-0003-V-1,
Administrativo Auxiliar “B”, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor en la Escribanía General de Gobierno;
Que tomó intervención, en el marco de su respectiva competencia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público de la Secretaría General;
Que la acción que se pretende, se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (T.O.
Decreto Nº 1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 28 de la Ley N° 15.477;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272-E/17 Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Limitar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS - ESCRIBANÍA
GENERAL DE GOBIERNO, a partir del 11 de diciembre de 2023, la reserva del cargo en la Planta Permanente -con
Estabilidad-, Personal Administrativo, Categoría Salarial 13, Clase 1, Grado V, Código 3-0003-V-1, Administrativo Auxiliar
“B”, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, del agente Ramón GIL SORIA (D.N.I. Nº 28.409.550 - Clase
1980), otorgada oportunamente por RESO-2023-2345-GDEBA-MJYDHGP, de fecha 8 de noviembre de 2023, de
conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (T.O. por Decreto N° 1.869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4.161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Juan Martín Mena, Ministro.

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
RESOLUCIÓN N° 125-MDCGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 22 de Enero de 2024

 
VISTO el EX-2023-51539977-GDEBA-DDDPPMDCGP, mediante el cual se tramita la limitación de Delfina ITURMENDI, en
el cargo de Planta Temporaria, Secretaria Privada del Ministro de Desarrollo de la Comunidad, y
 
CONSIDERANDO:
Que se gestiona la limitación, a partir del 10 de diciembre de 2023, de Delfina ITURMENDI, en el cargo de personal de
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Planta Temporaria - Secretaria Privada del Ministro de Desarrollo de la Comunidad, en el que fuera designada mediante la
Resolución RESO-2021-69-GDEBA-MDCGP;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que Delfina ITURMENDI no registra actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Secretaría
General;
Que la gestión que se propicia se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Limitar, en la Jurisdicción 11118, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, a partir de 10 de diciembre de
2023, la designación en el cargo de Planta Temporaria, Secretaria Privada del Ministro de Desarrollo de la Comunidad, a
Delfina ITURMENDI (DNI N° 38.550.506 - Clase 1994), en el que fuera designada mediante RESO-2021-69-GDEBA-
MDCGP, de conformidad a lo previsto en el artículo N° 121 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y
su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar a la interesada, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la
Secretaría General, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
 
RESOLUCIÓN Nº 54-MECONGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 30 de Enero de 2024

 
VISTO el EX-2024-02956923-GDEBA-DPCMYPDMECONGP, por medio del cual se dispone la reglamentación del “Fondo
de Fortalecimiento Fiscal Municipal” creado por el artículo 32 de la Ley Nº 15.480, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el artículo Nº 32 de la Ley Nº 15.480 se creó el “Fondo de Fortalecimiento Fiscal Municipal” para distribuir entre
todos los Municipios de la Provincia de Buenos Aires,
Que el citado artículo dispone que dicho Fondo se integrará por la suma de pesos ciento dieciséis mil millones
($116.000.000.000), estando garantizado con recursos de rentas generales de la Provincia;
Que la mencionada norma continúa estableciendo que la asignación de recursos del fondo entre los municipios se realizará
utilizando Coeficiente Único de Distribución (CUD), vigente durante el ejercicio fiscal 2023, previsto en el Régimen
Provincial de Coparticipación de Impuestos a Municipios, establecido en la Ley Nº 10.559 y modificatorias;
Que, asimismo, se estableció la siguiente forma de pago: un diez por ciento (10 %) antes del 15 de febrero de 2024, un
treinta por ciento (30 %) antes del 30 de abril de 2024, un treinta por ciento (30 %) antes del 31 de julio de 2024 y un treinta
por ciento (30 %) antes del 30 de octubre de 2024;
Que, el artículo 32 mentado, agrega que, a partir de la segunda cuota, la misma deberá ser actualizada de la manera
prevista en la Ley Impositiva 2024 – Ley Nº 15.479- para el incremento de las cuotas de los impuestos patrimoniales;
Que, el último párrafo del artículo referido, establece como Autoridad de Aplicación del Fondo creado al Ministerio de
Economía, por lo cual lo faculta a dictar toda norma complementaria, interpretativa o aclaratoria para la efectiva
implementación del mismo;
Que, por su parte, corresponde al Ministerio de Economía entender en la relación con organismos federales, provinciales,
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o municipales, conforme lo establecido en el inciso 8 del artículo 24 de la Ley de
Ministerios Nº 15.477;
Que, en lo particular corresponde a la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística, coordinar las relaciones
financieras del Gobierno Provincial con los Municipios, proponer programas de asesoramiento y saneamiento económico-
financiero para los municipios, planificar, programar y coordinar los estudios necesarios para proponer la distribución de
recursos provinciales a los municipios, como las proyecciones financieras a corto y mediano plazo, la factibilidad de
financiamiento de los proyectos de inversión como asimismo, la asistencia financiera a los municipios con recursos del
presupuesto provincial, conforme lo establecido en el Anexo 2B, Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística,
Acciones, puntos 1, 2 y 4 del Decreto Nº 22/20, modificado por el Decreto N° 983/21.
Que en función de lo expuesto y la normativa mencionada deviene oportuno y necesario disponer la reglamentación del
“Fondo de Fortalecimiento Fiscal Municipal”;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el último párrafo del artículo 32 de la Ley Nº
15.480 y el artículo 24 de la Ley de Ministerios Nº 15.477;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE ECONOMÍA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Establecer que los recursos que se otorguen a los municipios en el marco del “Fondo de Fortalecimiento
Fiscal Municipal”, creado por el artículo 32 de la Ley Nº 15.480, serán no reintegrables, de libre disponibilidad y deberán
ser solicitados previamente por los titulares de los Departamentos Ejecutivos Municipales, de acuerdo al modelo de nota
que como Anexo I (IF-2024-03060324-GDEBA-DPCMYPDMECONGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Establecer que, de acuerdo a lo determinado en el artículo 32 de la Ley Nº 15.480, los coeficientes a utilizar
en la asignación del “Fondo de Fortalecimiento Fiscal Municipal”, serán los establecidos por la Resolución Nº 885/22 del
Ministerio de Hacienda y Finanzas.
A tal efecto, los mismos serán aplicados a la suma de pesos ciento dieciséis mil millones ($116.000.000.000), para
determinar la asignación a cada Municipio.
ARTÍCULO 3º. Establecer que los montos asignados a cada municipio, en cumplimiento de los artículos precedentes, se
desembolsarán con ajuste al siguiente cronograma, siempre que la nota de solicitud municipal mencionada en el artículo 1°
haya sido presentada al Ministerio de Economía hasta el 5 de febrero de 2024:

a. Hasta el 15 de febrero de 2024, un diez por ciento (10 %);
b. Hasta el 30 de abril de 2024, al menos un treinta por ciento (30 %) adicional;
c. Hasta el 31 de julio de 2024, al menos otro treinta por ciento (30 %) adicional; y
d. Hasta el 30 de octubre de 2024, el treinta por ciento (30 %) restante.

A los municipios que presenten sus solicitudes con posterioridad al plazo indicado, no se les podrá asegurar el pago en las
fechas mencionadas.
ARTÍCULO 4º. Establecer que, sin perjuicio del cronograma de desembolsos consignado en el artículo anterior, los
municipios que presenten necesidades financieras por desequilibrios y/o erogaciones no previstas, podrán solicitar
adelantos de los recursos que le correspondan por el “Fondo de Fortalecimiento Fiscal Municipal”, mediante la presentación
ante este Ministerio de una nota cuyo modelo forma parte de la presente como Anexo II (IF-2024-02960552-GDEBA-
DPCMYPDMECONGP).
Dichos adelantos serán evaluados y resueltos por el Ministerio de acuerdo al análisis de las necesidades municipales y a
las disponibilidades presupuestarias y financieras de la Provincia.
Para calcular el límite del adelanto a otorgar, se tomará el saldo remanente a percibir por el presente fondo por parte del
municipio solicitante, sin aplicación de la actualización dispuesta en el cuarto párrafo del artículo 32 de la Ley Nº 15.480.
ARTÍCULO 5º. Establecer que los desembolsos posteriores a la primera cuota del “Fondo de Fortalecimiento Fiscal
Municipal”, se actualizarán mediante la utilización del último coeficiente publicado, previo al vencimiento, por la Agencia de
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) en virtud de lo dispuesto en el artículo 137 de la Ley Nº 15.479.
Para el caso de municipios que hayan recibido adelantos en función de lo establecido en el artículo precedente, la
actualización se realizará únicamente sobre el remanente no desembolsado de la cuota, si existiera.
Conforme lo estipulado precedentemente, esta cartera ministerial determinará el monto a transferir a cada municipio, y
realizará las adecuaciones presupuestarias necesarias a los efectos de posibilitar el cumplimiento de los desembolsos que
deban ser actualizados.
ARTÍCULO 6º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Pasar al
Ministerio de Economía. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-03060324-GDEBA-
DPCMYPDMECONGP

9203a76eeee85885439174c9fb323eb2dfa6b9a74c20cf6ecc2eaba445833164 Ver

IF-2024-02960552-GDEBA-
DPCMYPDMECONGP

902406d9857048911eef8c9e7284ac0493f2385a788d72ca7b0952c99cf6e7e9 Ver

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
 
RESOLUCIÓN Nº 1081-MHYFGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-46075459-GDEBA-DASMHYFGP por el cual se tramitan adecuaciones al Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario reforzar el presupuesto vigente del Ministerio de Salud, a efectos de atender determinadas
erogaciones en materia de transferencias corrientes;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley Nº 15394 -
Presupuesto General Ejercicio 2023;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 18/2023 EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Incorporar al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394 - Sector Público Provincial no Financiero -
Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 12: Ministerio de Salud - Unidad Ejecutora 102 - Programa
1 - Actividad 1 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - UG 999 - Inciso 5 - Principal 3 -
Parcial 2, la Subparcial 954: Transferencias AMBA.
ARTÍCULO 2º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1, una transferencia de
créditos por la suma de pesos ciento sesenta y dos millones trescientos cincuenta mil cuatrocientos cincuenta
($162.350.450), de acuerdo al siguiente detalle:
 
Débito
Jurisdicción 99: Obligaciones a cargo del Tesoro - Unidad Ejecutora 244 - Programa 8 - Actividad 2 - Finalidad 3 - Función
4 - Subfunción 1 - Inciso 5 - Principal 3 - Parcial 3 - Subparcial 099 - U.G. 999: $162.350.450.-
 
Crédito
Jurisdicción 12: Ministerio de Salud - Unidad Ejecutora 102 - Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción
0 - Inciso 5 - Principal 3 - Parcial 2 - Subparcial 954 - U.G. 999: $162.350.450.
 
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Contaduría General de la
Provincia y el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1103-MHYFGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-46398064-GDEBA-DASMHYFGP, por el cual se tramitan adecuaciones al Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario reforzar el presupuesto vigente del Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, a efectos de
atender determinadas erogaciones en materia de transferencias corrientes, destinadas a apoyar y fomentar a las bibliotecas
de acceso público;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley N° 15394 de
Presupuesto General Ejercicio 2023;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 18/23

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394 - Sector Público Provincial no Financiero
- Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 99: Obligaciones a cargo del Tesoro - Unidad Ejecutora
244 - Fuente de Financiamiento 1.1 - U.G. 999, una transferencia de créditos por la suma de pesos trescientos doce
millones seiscientos sesenta y nueve mil seiscientos diecisiete ($312.669.617.-), de acuerdo al detalle del Anexo Único (IF-
2023- 46458673-GDEBA-DASMHYFGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Incrementar las Contribuciones Figurativas de Administración Central a Organismos Descentralizados del
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394 - Planilla N° 15, en la suma de pesos trescientos doce millones
seiscientos sesenta y nueve mil seiscientos diecisiete ($312.669.617.-), según el siguiente detalle:
 
 INSTITUTO CULTURAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

1.1.1.99.00.000 Obligaciones a Cargo del Tesoro  

Recursos No Afectados  $312.669.617.-

No afectado  $312.669.617.-
 
ARTÍCULO 3º. Incrementar, de conformidad con lo dispuesto en los artículos precedentes, el Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394 - Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Organismos
Descentralizados - Jurisdicción 06 - Entidad 03: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Unidad Ejecutora 547 -
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Fuente de Financiamiento 1.1 - Programa 2 - Actividad 2 - Finalidad 3 -Función 4 - Subfunción 2 -- U.G. 999 - Inciso 5 -
Principal 1 - Parcial 7 - Subparcial 3, en la suma de pesos trescientos doce millones seiscientos sesenta y nueve mil
seiscientos diecisiete ($312.669.617.-).
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-46458673-GDEBA-
DASMHYFGP

b94995871e6eb0dd05f09ed8739914c965c123aa4d1f8f92e53372def1b71e7d Ver

RESOLUCIÓN Nº 1104-MHYFGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-46388195-GDEBA-DASMHYFGP por el cual se tramitan adecuaciones al Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario ampliar el Cálculo de Recursos de la Caja de Jubilaciones, Subsidios y Pensiones del Personal del
Banco de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por Ley Nº 15394 - Presupuesto General Ejercicio 2023, en función de
los ingresos proyectados para el presente Ejercicio;
Que, en virtud de ello, corresponde ampliar el Presupuesto de Erogaciones para el citado Organismo;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16, 17 y 20 de la Ley Nº 15394 -
Presupuesto General Ejercicio 2023;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 18/23
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Ampliar el Cálculo de Recursos del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394 - Planilla Nº 30:
Total de Recursos Organismos Descentralizados No Consolidados, para la Caja de Jubilaciones, Subsidios y Pensiones del
Personal del Banco de la Provincia de Buenos Aires, en la suma de pesos trece mil seiscientos noventa y dos millones
ochocientos dos mil cuatrocientos noventa y seis ($13.692.802.496), según el detalle del Anexo I (IF-2023-46493621-
GDEBA-DASMHYFGP) que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Incrementar el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Organismos Descentralizados no Consolidados - Jurisdicción 08 - Entidad 350: Caja
de Jubilaciones, Subsidios y Pensiones del Personal del Banco de la Provincia de Buenos Aires - Unidad Ejecutora 316 -
Programa 1 - FIN 3 - FUN 3 - SUBF 0 - Fuente Financiamiento 1.2 - U.G 999, en la suma de pesos trece mil seiscientos
noventa y dos millones ochocientos dos mil cuatrocientos noventa y seis ($13.692.802.496), incorporando las partidas que
resulten necesarias, según detalle de Anexo II (IF-2023-46498051-GDEBA-DASMHYFGP) que forma parte integrante de la
presente Resolución.
ARTÍCULO 3º. Los compromisos a registrar en las partidas del gasto financiadas con los recursos cuya ampliación se
dispone en el Artículo 1º de la presente Resolución, deberá supeditarse al efectivo ingreso de dichos fondos. Asimismo, al
cierre del Ejercicio 2023 se efectuará una adecuación del Cálculo de Recursos ajustando el mismo a su efectiva
recaudación.
La Contaduría General de la Provincia, a través de las Delegaciones Fiscales pertinentes, deberá verificar el cumplimiento
de lo dispuesto en el presente artículo.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Contaduría General de la
Provincia, la Tesorería General de la Provincia y el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín
Oficial, a la Honorable Legislatura y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-46493621-GDEBA-
DASMHYFGP

70cdab07f0fb8cdeae35c9d7114dd5028387548d787ed37841d69d2a6e0aaa23 Ver
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IF-2023-46498051-GDEBA-
DASMHYFGP

fc7f9e8d528a9b854a0ee51adc36123cf0f0321e60c58afba4e985d195004402 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1111-MHYFGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-46754344-GDEBA-DASMHYFGP, por el cual se tramitan adecuaciones al Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario reforzar el presupuesto vigente de la Universidad Provincial del Sudoeste, a efectos de atender
determinadas erogaciones en concepto de servicios no personales y transferencias corrientes;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley N° 15394 de
Presupuesto General Ejercicio 2023;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 18/23

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394 - Sector Público Provincial no Financiero
- Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 99: Obligaciones a cargo del Tesoro - Unidad Ejecutora
244 - Fuente de Financiamiento 1.1 - U.G. 999, una transferencia de créditos por la suma de pesos nueve millones
quinientos mil ($9.500.000.-), de acuerdo al detalle del Anexo l (IF-2023-46779269-GDEBA-DASMHYFGP), que forma parte
integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Incrementar las Contribuciones Figurativas de Administración Central a Organismos Descentralizados del
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394 - Planilla N° 15, en la suma de pesos nueve millones quinientos mil
($9.500.000.-), según el siguiente detalle:
 
 UNIVERSIDAD PROVINCIAL DEL SUDOESTE

1.1.1.99.00.000 Obligaciones a Cargo del Tesoro  

Recursos No Afectados $9.500.000.-

No afectado $9.500.000.-
 
ARTÍCULO 3º. Incrementar, de conformidad con lo dispuesto en los artículos precedentes, el Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394 - Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Organismos
Descentralizados - Jurisdicción 20 - Entidad 51: Universidad Provincial del Sudoeste - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Unidad Ejecutora 307 - PRG. 1 - ACT. 1 - U.G. 999, en la suma de pesos nueve
millones quinientos mil ($9.500.000.-), de acuerdo al detalle del Anexo ll (IF-2023-46780120-GDEBA-DASMHYFGP), que
forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-46779269-GDEBA-
DASMHYFGP

b231d8dcb9a64a973ac14011acb2dac8dbce96637327b43a26ccd18e48eebc7b Ver

IF-2023-46780120-GDEBA-
DASMHYFGP

45209dd398215905c13307873eeebd5d8a06f1611b109b2c3d789e8945c1b6f4 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1125-MHYFGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 17 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-46990730-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, por el cual se propicia una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394, y
 
CONSIDERANDO:
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Que resulta necesario ampliar el Cálculo de Recursos de la Administración Central del Presupuesto General Ejercicio 2023
- Ley N° 15394, atento al comportamiento registrado en la recaudación de Ingresos Tributarios durante el período enero -
octubre del corriente Ejercicio Fiscal, respecto a los niveles determinados por la citada Ley, para algunos Rubros de
Recursos;
Que el referido incremento del Cálculo de Recursos, conlleva a adecuar el Presupuesto de Erogaciones de Obligaciones a
cargo del Tesoro, con arreglo a los porcentajes de afectación que fijan las normas legales vigentes;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16, 17 y 20 de la Ley N° 15.394 -
Presupuesto General Ejercicio 2023;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 18/23
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Ampliar el Cálculo de Recursos de la Administración Central del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley
N° 15394, Planilla Nº 6, por la suma de pesos ciento cincuenta y dos mil novecientos cincuenta y un millones
($152.951.000.000), conforme al detalle consignado en Anexo 1 (IF-2023-47049083-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP), que
forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Incrementar en la suma de pesos ciento cincuenta y dos mil novecientos cincuenta y un millones
($152.951.000.000), el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394 - Sector Público Provincial no Financiero
- Administración Provincial - Administración Central, conforme al detalle consignado en Anexo 2 (IF-2023-47049167-
GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3º. Los compromisos a registrar con los recursos que dieran origen a la ampliación del Cálculo de Recursos
dispuesta por el Artículo 1º de la presente Resolución, deberán supeditarse al efectivo ingreso de dichos fondos,
debiéndose propiciar la disminución del Cálculo de Recursos en los rubros incrementados, si los mismos llegaran a registrar
al Cierre del Ejercicio 2023, una recaudación acumulada inferior a la resultante del Cálculo de Recursos ajustado en dichos
rubros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
Tesorería General de la Provincia y Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial, a la
Honorable Legislatura y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-47049083-GDEBA-
DAEPYIYSPMHYFGP

dba8751a3a6e578320c54823cf360d5ca6d9d0b8ea661db6e326eb737efecc53 Ver

IF-2023-47049167-GDEBA-
DAEPYIYSPMHYFGP

31648e2fa60eacdf565338794f800db31a0b320bb54674b6edecf96eca0e8bb5 Ver

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
RESOLUCIÓN N° 30-MTRAGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 30 de Enero de 2024

 
V IS T O el expediente N° EX-2023-51813622-GDEBA-DSTECMTRAGP, por el cual tramita la limitación de las
designaciones de Emmanuel CREGO y Florencia Claudia Marta DURAN en los cargos de Planta Temporaria - Personal de
Gabinete del Ministro de Transporte, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° 15.477 se determinan las carteras que tendrán a su cargo el despacho de los asuntos del Poder
Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, entre otras, el Ministerio de Transporte;
Que a través del Decreto N° 382/22, de fecha 29 de abril del 2022, se aprobó, a partir del día 3° de enero de 2022, la
estructura orgánico - funcional del referido Ministerio, ratificada mediante Decreto N° 126/23B;
Que la presente gestión tiene origen en las notas obrantes en los órdenes N° 9 y N° 13, donde constan la solicitud de
limitación de cargo efectuada por el Ministro de Transporte y la indicación de que la medida referida tendrá vigencia a partir
del día 13 de diciembre de 2023;
Que mediante la Resolución N° 225/22 del Ministerio de Transporte, se designó a Emmanuel CREGO (DNI Nº 33.096.908,
Clase 1987) y a Florencia Claudia Marta DURAN (DNI Nº 38.265.711, Clase 1993) en los cargos de Planta Temporaria -
Personal de Gabinete del Ministro de Transporte, a partir del día 3 de enero de 2022 (orden N° 4);
Que, mediante su intervención, la Dirección de Sumarios Administrativos dependiente Secretaría General certificó que
dichos agentes no registran sumarios administrativos pendientes de resolución (orden N° 10);
Que, por su parte, la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal informó al Instituto de Obra Médico
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Asistencial la baja de los nombrados en el listado correspondiente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Asuntos Laborales y la Dirección Provincial de
Personal, ambas dependientes de la Secretaría General (orden N° 24), sin observaciones que formular en relación al
proyecto de acto administrativo remitido a su consideración;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios y de
conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su reglamentación
aprobada por el Decreto Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE TRANSPORTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.31, MINISTERIO DE TRANSPORTE, a partir del día 13 de diciembre de
2023, las designaciones de Emmanuel CREGO (DNI Nº 33.096.908, Clase 1987) y a Florencia Claudia Marta DURAN (DNI
Nº 38.265.711, Clase 1993), en los cargos de Planta Temporaria - Personal de Gabinete del Ministro de Transporte para los
que fueran designados por Resolución N° 225/22 del Ministerio de Transporte, con ajuste a lo normado por el artículo 121
de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por el Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro.

INSTITUTO CULTURAL 
 
RESOLUCIÓN Nº 76-ICULGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 30 de Enero de 2024

 
VISTO el EX-2023-48229411-GDEBA-DTAYLICULGP, por el que tramita la Contratación Directa del servicio de POLICÍA
ADICIONAL, en los términos de la Ley N° 13.942, Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Resolución N° 162/16 del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires dispuso que los servicios de
POLICÍA ADICIONAL que se presten en los hospitales y demás organismos centralizados o descentralizados de la
Administración Pública Provincial quedan encuadrados, a partir del 1º de abril de 2016, en la Categoría N° 1;
Que por DECRE-2022-545-GDEBA-GPBA se fijó el valor del servicio de POLICÍA ADICIONAL para la Categoría N° 1, en la
suma de pesos resultante del siguiente cálculo: Haber básico del Oficial de Policía más B.R.N.B. Decreto N°
1254/2010/(48*4,4) del Subescalafón General por hora de servicio;
Que por notas NO-2023-48232620-GDEBA-DGAICULGP y NO-2023-48237018-GDEBA-DGAICULGP, obrantes en
órdenes 2 y 5, la Dirección General de Administración -de conformidad con el artículo 4 del DECRE-2022-545-GDEBA-
GPBA- solicitó al Ministerio de Seguridad se informe el importe actualizado correspondiente al arancel por hora de servicio,
y la factibilidad de proporcionar la prestación de seguridad y vigilancia mediante la modalidad Pol-Ad, bajo la Categoría N°
1, para las dependencias del Instituto Cultural, por el período comprendido entre el 1° de enero de 2024 y el 30 de junio de
2024;
Que en orden 7 obra la NO-2023-48493935-GDEBA-DAGMSGP de la Dirección de Análisis de Gastos del Ministerio de
Seguridad por la que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 11 del Anexo Único del DECRE-2022-545-GDEBA-GPBA,
notifica que el arancel por hora de servicio se estableció en la suma de PESOS MIL QUINIENTOS OCHO CON SESENTA
Y SEIS CVOS. ($1.508,66);
Que en orden 8 el Director Provincial de Coordinación de Delegaciones Administrativas del Ministerio de Seguridad destaca
que atento al análisis efectuado y tras mantener comunicación con el Jefe de Seguridad asignado al Instituto Cultural, se
cuenta con el personal necesario para cubrir el servicio solicitado y en orden 9 toma intervención la Dirección General de
Administración de ese Ministerio;
Que conforme el detalle contenido en el Anexo Único IF-2023-48817231-GDEBA-DCYCICULGP obrante en orden 10, la
contratación del servicio por el período comprendido entre el 1° de enero de 2024 y el 30 de junio de 2024, asciende a un
importe total de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS
SESENTA Y CINCO CON CUARENTA Y CUATRO CVOS. ($579.904.765,44);
Que a orden 11 la Dirección de Compras y Contrataciones de este Organismo solicita a la Dirección de Contabilidad y
Servicios Generales la intervención de la Dirección Provincial de Presupuesto Público, con la finalidad de contemplar en el
Presupuesto General Diferido Ejercicio 2024 y en el marco del Art.15 de la Ley de Administración Financiera N° 13.767, el
crédito necesario para atender la erogación pretendida;
Que, sin perjuicio de lo hasta aquí referenciado y en virtud de lo arriba informado por la Dirección de Compras y
Contrataciones, atento a que el servicio se encuentra cubierto a través de la Orden de Compra 32475-23, cuya prestación
abarca el plazo desde 01/11/2023 al 28/12/2023 y en todos los objetivos que se pretende dar continuidad por el período
comprendido entre el 1° de enero de 2024 y el 30 de junio de 2024, por un total de trescientos ochenta y cuatro mil
trescientos ochenta y cuatro (384.384) horas , como así también el consecuente monto resultando de PESOS
QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO CON
CUARENTA Y CUATRO CVOS. ($579.904.765,44);
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Que en respuesta al informe emanado de la Contaduría General de la Provincia (IF-2024-00679048-GDEBA-CGP), la
Dirección General de Administración de este Instituto Cultural en orden 55 indica que: “….Atento la intervención de los
Organismo de Control en ordenes precedentes, y en virtud del tiempo transcurrido, deberá ajustarse el plazo de prestación,
debiendo considerarse desde el 1/2/24 al 30/6/24….” y agrega el detalle de la adecuación del plazo de prestación que
conformará el Anexo Único (IF-2024-02635832-GDEBA-DCYCICULGP);
Que en orden 57 la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales de este Instituto Cultural vinculó Solicitud de Gastos N°
1267/24 con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2024-Ley N° 15.394, prorrogada por el Decreto N° 12/2024;
Que tomaron la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y
el Fiscal de Estado;
Que la contratación directa que se propicia se encuadra bajo la Categoría N° 1 prevista en el DECRE-2022-545-GDEBA-
GPBA y en el artículo 18, inciso 2, apartado a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley N°
13.981;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
conforme DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,

 
LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar, bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios que promueven la gestión, la
Contratación Directa con el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de lo establecido en la
Categoría N° 1 prevista en el DECRE-2022- 545-GDEBA-GPBA y en el artículo 18, inciso 2, apartado a) del Anexo I del
DECTO-2019-59- GDEBAGPBA, reglamentario de la Ley N° 13.981, para la prestación del servicio de POLICÍA
ADICIONAL, con destino a diversas dependencias del Instituto Cultural, por el período comprendido entre el 1° de febrero
de 2024 y el 30 de junio de 2024, cuyo monto asciende a la suma total de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN
MILLONES CIENTO VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE CON NOVENTA Y DOS CVOS.
($481.129.777,92), conforme lo detallado en el Anexo Único (IF-2024-02635832-GDEBA-DCYCICULGP), que forma parte
integrante del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 2º. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2024, conforme Ley N° 15.394 - prorrogada por el Decreto N° 12/2024: Sector Público
Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 - Jurisdicción 06 - Jurisdicción
Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 2 -
Servicios Culturales - UE 545 - PRG 1 - AC 2 - ACT INT CWG - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 7 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - UG 999 - Importe Total: PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES CIENTO
VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE CON NOVENTA Y DOS CVOS. ($481.129.777,92).
ARTÍCULO 3º. Establecer que la Dirección de Compras y Contrataciones dependiente de la Dirección General de
Administración regirá la relación contractual que se establezca con el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos
Aires, a través del perfeccionamiento de la respectiva orden de compra.
ARTÍCULO 4º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a emitir en SIGAF la respectiva orden de
compra a favor del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad al detalle y con destino a las
dependencias consignadas en el Anexo Único (IF-2024-02635832-GDEBA-DCYCICULGP).
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar a la Fiscalía de Estado, comunicar al Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos
Aires, publicar, dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

ANEXO/S

IF-2024-02635832-GDEBA-
DCYCICULGP

4913b17681fb8e837f49ee660f459a773bae9129f903107cbc5882bd6a6b98a2 Ver

RESOLUCIÓN Nº 78-ICULGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 30 de Enero de 2024

 
VISTO el EX-2023-45953060-GDEBA-DTAYLICULGP, por el cual tramita, en esta instancia, el pago de un subsidio en el
marco del Programa Temporal “Fortalecimiento de la Cultura Comunitaria”, y
 
CONSIDERANDO:
Que el nuevo régimen para el otorgamiento de subsidios por parte del gobierno de la provincia, establecido por el Decreto
N° 124/2023, contempla en el inciso 2) del artículo 2° de su Anexo I específicamente a este Instituto Cultural como
facultado para otorgar subsidios, lo cual refuerza su rol como entidad autorizada para gestionar y distribuir apoyos
económicos destinados al sector cultural;
Que de conformidad con lo establecido en la Ley N° 15.477 es competencia de este Organismo “Intervenir en la promoción
de acciones específicas para el desarrollo de las distintas actividades artísticas, estableciendo programas de estímulos,
premios, becas, subsidios y créditos para el fomento de las mismas”;
Que, mediante RESO-2023-1137-GDEBA-ICULGP, se aprobó y autorizó la creación del "Registro Único de Salas de
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Teatro Independiente, Centros Culturales y Espacios Culturales Alternativos" (RUSTICCECA) de acuerdo a los objetivos y
desarrollo detallados en su anexo único identificado como IF-2023-06469796-GDEBA-SSICEICICULGP;
Que el mencionado Registro tiene entre sus objetivos diseñar e implementar programas y políticas específicas que atiendan
las necesidades del sector cultural comunitario de la Provincia de Buenos Aires y promover su formalización;
Que, en ese marco, a través de la RESO-2023-2417-GDEBA-ICULGP se aprobó y autorizó la ejecución del Programa
Temporal de Fortalecimiento de la Cultura Comunitaria, a desarrollarse hasta el 31 de diciembre de 2023, en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, a través de la Subsecretaría de Industrias Creativas e Innovación Cultural, de acuerdo a los
objetivos y desarrollo detallados en su anexo único identificado como IF-2023-28780024-GDEBA-ICULGP;
Que el mencionado Programa tiene como objetivo principal cooperar en el funcionamiento y acompañar el proceso de
formalización de Salas de Teatro Independiente, Centros Culturales y Espacios Culturales Alternativos dentro del territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que, en muchos casos, estos espacios culturales no se encuentran formalmente constituidos como entidades o
cooperativas, lo que dificulta su acceso a programas de apoyo y financiamiento;
Que, a fin de promover la inclusión y fortalecimiento de dichos espacios, resulta necesario establecer criterios flexibles que
permitan la asignación de las líneas de apoyo del Programa Temporal de Fortalecimiento de la Cultura Comunitaria a
personas humanas que demuestren tener una relación directa y activa con el espacio cultural en cuestión;
Que en el orden 8 obra la nota de la Sra. María Cristina GARCIA (D.N.I. N° 6.653.679) PD-2023-46305472-GDEBA-
DPTAYLICULGP, mediante la cual solicita un subsidio por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA MIL ($180.000.-),
destinado a la adquisición de “Mesada de Acero Inoxidable (1.40 x 0.55 x 0.90); Sifón bajo mesada; Caño termofusión;
Acople termofusión (3); Codos termofusión (2); Tubos termofusión (2); Cupla Termofusión (2); Disyuntor bipolar; Cable
bipolar 20 mts.; Toma corrientes dobles (2); Cinta aisladora y varios; Mano de obra plomería; Mano de obra electricidad”
para el espacio cultural “EL PATIO DE LAS ROSAS” de la localidad de Lomas de Zamora, partido de Lomas de Zamora,
con el objetivo de fortalecer su equipamiento técnico y mejorar las condiciones de su programación artística y cultural;
Que en órdenes 9 a 18, obra la documentación requerida por el Decreto N° 124/2023 y documentación complementaria;
Que la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales, agrega la Solicitud de Gastos N° 1568/24, detallando la
imputación presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2024 - Ley N° 15.394 - prorrogada por el
Decreto N° 12/2024;
Que esta jurisdicción estima razonable técnica y económicamente la solicitud presentada de conformidad con lo normado
en el Artículo 15 del Anexo I del Decreto N° 124/2023;
Que la beneficiaria no ha percibido ni tramitado en el corriente año financiero y calendario ningún subsidio, aporte ni
contribución con el mismo objeto ni fin que el tramitado en las presentes actuaciones respecto de este instituto cultural;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del entonces Ministerio de
Hacienda y Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por el Decreto N° 124/2023, la RESO-2023-2417-GDEBA-
ICULGP y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 50 de la Ley N° 15.477.
Por ello,
 

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor de la Sra. María Cristina GARCIA (D.N.I. N° 6.653.679 - C.U.I.T. N° 27-
06653679-9) por la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA MIL ($180.000.-), para la adquisición de “Mesada de Acero
Inoxidable (1.40 x 0.55 x 0.90); Sifón bajo mesada; Caño termofusión; Acople termofusión (3); Codos termofusión (2);
Tubos termofusión (2); Cupla Termofusión (2); Disyuntor bipolar; Cable bipolar 20 mts.; Toma corrientes dobles (2); Cinta
aisladora y varios; Mano de obra plomería; Mano de obra electricidad” para el espacio cultural “EL PATIO DE LAS ROSAS”
de la localidad de Lomas de Zamora, partido de Lomas de Zamora, en el marco del Programa Temporal de Fortalecimiento
de la Cultura Comunitaria aprobado y autorizado por RESO-2023-2417-GDEBA-ICULGP.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a gestionar el pago del subsidio aprobado en
el artículo 1º, mediante depósito/transferencia en la Cuenta Bancaria de la beneficiaria N° 50385066743, CBU:
0140097703503850667438, del Banco Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2024 - Ley N° 15.394 - prorrogada por el Decreto N° 12/2024: Sector Público Provincial
no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 - Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 -
Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - UE 548 - PRG 3 - AC 1 - ACT INT CWW - Inciso 5 - Partida
Principal 2 - Partida Parcial 1 - Sub parcial 1 - Fuente de Financiamiento 1.1 - UG 999 - Importe Total: PESOS CIENTO
OCHENTA MIL ($180.000.-).
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección
de Contabilidad y Servicios Generales a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la Subsecretaría de
Industrias Creativas e Innovación Cultural a los fines de notificar a la beneficiaria.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

RESOLUCIÓN Nº 80-ICULGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 30 de Enero de 2024

 
VISTO el EX-2023-45947638-GDEBA-DTAYLICULGP, por el cual tramita, en esta instancia, el pago de un subsidio en el
marco del Programa Temporal “Fortalecimiento de la Cultura Comunitaria”, y
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CONSIDERANDO:
Que el nuevo régimen para el otorgamiento de subsidios por parte del gobierno de la provincia, establecido por el Decreto
N° 124/2023, contempla en el inciso 2) del artículo 2° de su Anexo I específicamente a este Instituto Cultural como
facultado para otorgar subsidios, lo cual refuerza su rol como entidad autorizada para gestionar y distribuir apoyos
económicos destinados al sector cultural;
Que de conformidad con lo establecido en la Ley N° 15.477 es competencia de este Organismo “Intervenir en la promoción
de acciones específicas para el desarrollo de las distintas actividades artísticas, estableciendo programas de estímulos,
premios, becas, subsidios y créditos para el fomento de las mismas”;
Que, mediante RESO-2023-1137-GDEBA-ICULGP, se aprobó y autorizó la creación del "Registro Único de Salas de
Teatro Independiente, Centros Culturales y Espacios Culturales Alternativos" (RUSTICCECA) de acuerdo a los objetivos y
desarrollo detallados en su anexo único identificado como IF-2023-06469796-GDEBA-SSICEICICULGP;
Que el mencionado Registro tiene entre sus objetivos diseñar e implementar programas y políticas específicas que atiendan
las necesidades del sector cultural comunitario de la Provincia de Buenos Aires y promover su formalización;
Que, en ese marco, a través de la RESO-2023-2417-GDEBA-ICULGP se aprobó y autorizó la ejecución del Programa
Temporal de Fortalecimiento de la Cultura Comunitaria, a desarrollarse hasta el 31 de diciembre de 2023, en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, a través de la Subsecretaría de Industrias Creativas e Innovación Cultural, de acuerdo a los
objetivos y desarrollo detallados en su anexo único identificado como IF-2023-28780024-GDEBA-ICULGP;
Que el mencionado Programa tiene como objetivo principal cooperar en el funcionamiento y acompañar el proceso de
formalización de Salas de Teatro Independiente, Centros Culturales y Espacios Culturales Alternativos dentro del territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que, en muchos casos, estos espacios culturales no se encuentran formalmente constituidos como entidades o
cooperativas, lo que dificulta su acceso a programas de apoyo y financiamiento;
Que, a fin de promover la inclusión y fortalecimiento de dichos espacios, resulta necesario establecer criterios flexibles que
permitan la asignación de las líneas de apoyo del Programa Temporal de Fortalecimiento de la Cultura Comunitaria a
personas humanas que demuestren tener una relación directa y activa con el espacio cultural en cuestión;
Que en el orden 8 obra la nota de la Sra. Candela BARRIACH D.N.I. N° 35.887.965 (PD-2023-46198978-GDEBA-
DPTAYLICULGP), mediante la cual solicita un subsidio por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA MIL ($180.000.-),
destinado a la adquisición de “un elevador automático de tensión, un kit puesta a tierra, un disyuntor diferencial, y una llave
térmica Termomagnética” para el espacio cultural “CENTRO DE FOMENTO CULTURAL, SOCIAL Y DEPORTIVO
ISLEÑOS UNIDOS" de la localidad de Ensenada, con el objetivo de fortalecer su equipamiento técnico y mejorar las
condiciones de su programación artística y cultural;
Que en órdenes 9 a 18, obra la documentación requerida por el Decreto N° 124/2023 y documentación complementaria;
Que la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales, agrega la Solicitud de Gastos N° 1603/2024, detallando la
imputación presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2024 - Ley N° 15.394 - prorrogada por el
Decreto N° 12/2024 ;
Que esta jurisdicción estima razonable técnica y económicamente la solicitud presentada de conformidad con lo normado
en el Artículo 15 del Anexo I del Decreto N° 124/2023;
Que la beneficiaria no ha percibido ni tramitado en el corriente año financiero y calendario ningún subsidio, aporte ni
contribución con el mismo objeto ni fin que el tramitado en las presentes actuaciones respecto de este instituto cultural;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del entonces Ministerio de
Hacienda y Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por el Decreto N° 124/2023, la RESO-2023-2417-GDEBA-
ICULGP y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 50 de la Ley N° 15.477.
Por ello,
 

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor de la Sra. Candela BARRIACH (D.N.I. N° 35.887.965 - C.U.I.T. N° 24-35887965-
5) por la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA MIL ($180.000.-), destinado a la adquisición de “un elevador
automático de tensión, un kit puesta a tierra, un disyuntor diferencial, y una llave térmica Termomagnética” para el espacio
cultural “CENTRO DE FOMENTO CULTURAL, SOCIAL Y DEPORTIVO ISLEÑOS UNIDOS" de la localidad de Ensenada,
en el marco del Programa Temporal “Fortalecimiento de la Cultura Comunitaria”, que fuera aprobado por RESO-2023-2417-
GDEBA-ICULGP.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a gestionar el pago del subsidio aprobado en
el artículo 1º, mediante depósito/transferencia en la Cuenta Bancaria de la beneficiaria N° 52085088429, CBU:
0140191803520850884296, del Banco Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2024 - Ley N° 15.394 - prorrogada por el Decreto N° 12/2024: Sector Público Provincial
no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 - Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 -
Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - UE 548 - PRG 3 - AC 1 - ACT INT CWW - Inciso 5 - Partida
Principal 2 - Partida Parcial 1 - Sub parcial 1 - Fuente de Financiamiento 1.1 - UG 999 - Importe Total: PESOS CIENTO
OCHENTA MIL ($180.000.-)
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección
de Contabilidad y Servicios Generales a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la Subsecretaría de
Industrias Creativas e Innovación Cultural a los fines de notificar a la beneficiaria.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.
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ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
RESOLUCIÓN Nº 11-DEOPISU-2024

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Enero de 2024

 
VISTO el expediente EX-2023-26638445-GDEBA-DEOPISU, la Ley Nº 6021, su Decreto Reglamentario N°5.488/59 y sus
modificatorias, la Ley Nº 14.449 y modificatorias, Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº 443/16 y prorrogada por la
Ley N.º 15.480, la Ley N.º 15.477, el Decreto N° 1299/16, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el Visto se gestionó el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra
“Completamiento red de agua y cloacas barrio Compal” en la localidad de Plátanos en el partido de Berazategui, Provincia
de Buenos Aires; enmarcada en el Préstamo BID 4823/OC-AR Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos
Aires;
Que, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios elaboró la documentación técnica y legal que rigió el llamado y
ejecución de la obra de referencia, de conformidad con lo establecido por el Decreto N° 1299/16 “RÉGIMEN ÚNICO DE
ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO (OMC)
Y/O ESTADOS EXTRANJEROS EN EL MARCO DE ACUERDOS BILATERALES (AB)”, y supletoriamente la Ley de Obra
Pública N° 6021 y su Decreto Reglamentario N° 5488/1959;
Que, el presupuesto oficial de la obra ascendió a la suma de PESOS CIENTO VEINTIÚN MILLONES
OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS CON 50/100 ($121.861.632,50) calculado al mes
base junio de 2023;
Que, a orden 38 obra la RESO-2023-329-GDEBA-DEOPISU, mediante la cual se autorizó el llamado a la Licitación Pública
N° 29/2023 con fecha de apertura para el día 15 de agosto de 2023 a las 15:00 hs y se aprobó la documentación técnica y
legal correspondiente;
Que, a orden 43 luce agregada la notificación de Fiscalía de Estado y a orden 46 al Honorable Tribunal de Cuentas,
respectivamente;
Que, de órdenes 49 a 52 obran las publicaciones del llamado realizadas en el Boletín Oficial, en la Página WEB, y las
invitaciones cursadas por correo electrónico a los potenciales oferentes del rubro;
Que, a orden 55, obra el acta de apertura de ofertas de fecha 15 de agosto de 2023 identificadacomo ACTA-2023-
34518803-GDEBA-DCYCOPISU, donde consta que se han recepcionado dos ofertas, correspondientes a las firmas COCA
CONSTRUCCIONES S.R.L. (CUIT 30-71793339-3) por el monto de PESOS CIENTO DIECINUEVE MILLONES
QUINIENTOS CINCO MIL ($119.505.000), y a la firma PMP CONSTRUCCIONES S.R.L. (CUIT 30-71082581-1), por el
monto de PESOS CIENTO NOVENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL SETENTA Y OCHO CON
72/100 ($191.827.078,72), las cuales lucen agregadas a órdenes 57 y 58;
Que, a orden 59, obra el Acta de Aclaración de Ofertas confeccionada por la Comisión Evaluadora, identificada como
ACTA-2023-43599501-GDEBA-DPTYLLOPISU, donde se le solicita documentación al oferente PMP CONSTRUCCIONES
S.R.L. (CUIT 30-71082581-1), encontrándose a orden 60 la cédula de notificación, a orden 61 la constancia de remisión por
correo electrónico, dando el oferente, cumplimiento a lo solicitado a orden 62;
Que, el presupuesto actualizado de la obra a mes base agosto del 2023, es de PESOS CIENTO CUARENTA Y NUEVE
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO SEIS CON 54/100 ($149.829.106,54), conforme los establecido
en el ANEXO IV INFORME COMPARATIVA DE OFERTAS CON PRESUPUESTO OFICIAL ACTUALIZADO OPISU;
Que, a orden 66, consta el dictamen de la Comisión Evaluadora de Ofertas, identificado como ACTA-2023-49911357-
GDEBA-DPTYLLOPISU, en la cual concluye conveniente desestimar las ofertas presentadas por las firmas COCA
CONSTRUCCIONES S.R.L. (CUIT 30-71793339-3), dado que la empresa no presenta la información solicitada para la
correcta evaluación de la oferta; y, desestimar la oferta presentada por la firma PMP CONSTRUCCIONES S.R.L (CUIT 30-
71082581-1), ya que la misma presenta una oferta con un monto superior en un 28,03 % del presupuesto oficial del mes de
agosto de 2023, resultando oneroso, no siendo conveniente a los intereses fiscales de la Provincia de Buenos Aires;
Que, a órdenes 67 y 68 se adunan las cédulas de notificación enviadas a los oferentes, mientras que a órdenes 69 y 70 las
constancias de remisión de las mismas por correo electrónico;
Que, se han expedido en el marco de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia
y Fiscalía de Estado;
Que, por lo expuesto, deviene necesario el dictado del acto administrativo que declare en carácter de fracasada la
Licitación Pública N° 29/2023;
Que, en virtud de lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo en el marco de las atribuciones
conferidas por los artículos 3° y 9° inc. d) de la Ley de Obras Públicas Nº 6.021 y su reglamentación, artículo 2° y ss., de la
Ley Nº14.812 reglamentada por el Decreto Nº 443/16, prorrogada por la Ley Nº 15.480, la Ley N.º 15.477, y el Decreto N°
1299/16;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el procedimiento al llamado de licitación Pública llevada a cabo, y declarar suficiente la publicidad
efectuada.
ARTÍCULO 2°. Declarar fracasada la Licitación Pública N° 29/2023, para la ejecución de la obra: “Completamiento red de
agua y cloacas barrio Compal” en la localidad de Plátanos en el partido de Berazategui, Provincia de Buenos Aires, en
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virtud de que la oferta presentada por la firma COCA CONSTRUCCIONES S.R.L. (CUIT 30-71793339-3), o presenta la
información solicitada para la correcta evaluación de la misma, y la oferta presentada por la firma PMP
CONSTRUCCIONES S.R.L. (CUIT 30- 71082581-1), representa un monto superior en un 28,03 % del presupuesto oficial
actualizado al mes de agosto de 2023, resultando oneroso, no siendo conveniente a los intereses fiscales de la Provincia
de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Notificar a las firmas COCA CONSTRUCCIONES S.R.L. (CUIT 30-
71793339-3) y PMP CONSTRUCCIONES S.R.L. (CUIT 30-71082581-1). Publicar en el Boletín Oficial. Incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2°
inciso c) del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido.
Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES 
 
RESOLUCIÓN Nº 43-OPCGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 1 de Febrero de 2024

 
VISTO, el EX-2024-01409882-GDEBA-DPCAOPCGP, la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, Resolución N° 2017-5-EGDEBA-
CGP, sus modificatorias RESOL-2018-547-GDEBA-CGP y RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
y el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA, la RESO-2023-127-GDEBA-OPCGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco del EX-2023-27002308-GDEBA-DPCAOPCGP tramitó el Proceso de Compra N° 614-0553-LPU23, para
la adquisición de neumáticos, baterías y servicio de alineación y balanceo para vehículos oficiales de la provincia de
Buenos Aires;
Que en dicho contexto fue dictada la RESO-2023-127-GDEBA-OPCGP, mediante la cual se adjudicó la Licitación Pública
del Organismo Provincial de Contrataciones, Proceso de Compra 614-0553-LPU23;
Que a través de los artículos 4° y 5° de la citada resolución se declararon desiertos y fracasados los renglones 2, 5, 10, 18,
22, 23, 24, 25, 26, 27, 32, 36, y 37 y 41, respectivamente;
Que en esta instancia se entiende oportuno autorizar un nuevo llamado para el proceso 614-0553-LPU23, por los renglones
fracasados y desiertos;
Que el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), para facilitar la carga del mismo le
otorgo a dicho proceso el N° 614-0068-LPU24, denominándolo adquisición de cubiertas, baterías y servicio de alineación y
balanceo para vehículos oficiales de la provincia de Buenos Aires;
Que en marco del proceso N° 614-0068-LPU24 serán utilizados los pliegos de bases y condiciones particulares y de
especificaciones técnicas aprobados oportunamente por la RESO-2023-91-GDEBA-OPCGP, con las modificaciones
pertinentes vinculadas al nuevo llamado;
Que, el monto estimado de la contratación se conforma con el justiprecio que obra en el DOCFI-2024-01563972-GDEBA-
OPCGP;
Que en su oportunidad han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 59/2019, cuyo texto
fuera modificado por el artículo 7° del Decreto N° 1314/2022, y en virtud de lo establecido en el Decreto N° 126/23 B;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO
PROVINCIAL DE CONTRATACIONES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar un nuevo llamado para el proceso N° 614-0068-LPU24, denominándolo adquisición de cubiertas,
baterías y servicio de alineación y balanceo para vehículos oficiales de la provincia de buenos aires, para los renglones que
quedaron desiertos y fracasados a través del artículo 4° y 5° de la RESO-2023-127-GDEBA-OPCGP, del proceso N° 614-
0553-LPU23.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares PLIEG-2024-03698884-GDEBA-DPINYPOPCGP y
de Especificaciones Técnicas PLIEG-2024-01579477-GDEBA-DATOPCGP, que forma parte integrante de la presente
Resolución, para adquisición de cubiertas, baterías y servicio de alineación y balanceo para vehículos oficiales de la
provincia de buenos aires, por un monto estimado de la compra que asciende a la suma de pesos seiscientos treinta y seis
millones quinientos sesenta y siete mil novecientos quince con veinticinco centavos ($636.567.915,25.-).
ARTÍCULO 3°. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 4° de marzo de 2024 a las 11.00 hs. y se
realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4°. Determinar que los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas que rige la Licitación Pública autorizada por el Artículo 1° se suministrarán en forma gratuita, se
publicarán en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5°. Designar como miembros de la comisión de preadjudicación a José María Maldonado (DNI 32.869.506),
Fernando Javier López, (DNI 20.565.510) y Daniela Estefanía Donato (DNI 32.147.282), en calidad de miembros titulares y
Terracciano Martin (DNI 32.998.850) y María Celeste Perdomo (DNI 41.554.556) en calidad de miembros suplentes.
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ARTÍCULO 6°. Publicar por el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA, modificado por el Decreto N° 1314/22 y remitir invitaciones y cursar las comunicaciones previstas en el
artículo 16 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 7°. Registrar. Comunicar, publicar en el Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Victoria Anadon, Directora Ejecutiva

ANEXO/S

PLIEG-2024-03698884-GDEBA-
DPINYPOPCGP

b34569f74001a395a5b1da83942dfee8168fc4cecc2afee16fa1f396f02f7b9d Ver

PLIEG-2024-01579477-GDEBA-
DATOPCGP

0391f915c28c6bb101e6e5a9e9de8a2a48c803060b41a72244c407dc7d8a77c4 Ver

UNIVERSIDAD PROVINCIAL DEL SUDOESTE
 
RESOLUCIÓN Nº 31-RECUNVPSO-2024
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Martes 30 de Enero de 2024

 
VISTO el EX-2023-40926160-GDEBA-DRHYALUNVPSO de la Universidad Provincial del Sudoeste, por el cual se gestiona
la reubicación excepcional de la agente Vanesa Andrea DE LAS FLORES, en el Agrupamiento Jerárquico, Personal de
Apoyo, Oficial Principal 4°, Categoría 21, en los términos del Nº DECRE-2023-1062-GDEBA-GPBA; y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 1062/23 se establece la reubicación en forma excepcional y a petición de los/as agentes
comprendidos/as en el régimen de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y sus modificatorias, que al
31 de marzo de 2023 se encontraran desempeñando interinamente las funciones jerárquicas de Subdirector/a o Jefe/a de
Departamento, en los términos de los artículos 10 y 161 de la ley citada, o que hayan cesado en las mismas funciones entre
el 1° de enero de 2023 y el 31 de marzo de 2023 inclusive - siempre y cuando el cese no haya sido dispuesto por sanciones
disciplinarias;
Que la nombrada revista en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430, Agrupamiento Personal
Administrativo, Categoría 13, Código 3-0003-V-1, Administrativo Auxiliar “B”, con un régimen de treinta (30) horas
semanales de labor;
Que por Resolución N° 187/10, en su artículo 1°, se designa a la agente Vanesa Andrea DE LAS FLORES (DNI Nº
29.719.932, Clase 1983) en el Agrupamiento Jerárquico, Oficial Principal 4°, Categoría 21, en el cargo interino de Jefa del
Departamento de Comunicación, Protocolo y Ceremonial, dependiente de la Dirección de Coordinación Educativa,
Secretaría Académica, de la Universidad Provincial del Sudoeste, a partir del día 1° de junio de 2010;
Que a partir de una reforma de la estructura de la Universidad Provincial del Sudoeste, aprobada por Resolución Nº 12/15
de la Asamblea Universitaria, el Departamento de Comunicación, Protocolo y Ceremonial pasó a denominarse
Departamento de Títulos y Egresados y la Secretaría Académica pasó a llamarse Secretaría General Académica, y
posteriormente por una nueva modificación, aprobada mediante RESOC-2022-2-GDEBA-ASUNUNVPSO, la Secretaría
General Académica pasó a denominarse Vicerrectorado del Área Académica;
Que si bien ha habido modificaciones en las denominaciones de los cargos estructurales, conforme lo mencionado en el
considerando anterior, la agente DE LAS FLORES se viene desempeñando interinamente, de manera continuada e
ininterrumpida, en el cargo de Jefa del Departamento de Títulos y Egresados (Ex Departamento de Comunicación,
Protocolo y Ceremonial), desde el 1° de junio de 2010;
Que a orden 2 la agente citada solicita la reubicación excepcional en un cargo de la Planta Permanente de la Ley N°
10.430, en el Agrupamiento Jerárquico, Personal de Apoyo, Oficial Principal 4°, Categoría 21, de conformidad con el
artículo 1º del DECRE-2023-1062-GDEBA-GPBA, a partir del 1º de julio de 2023;
Que de acuerdo a lo informado por la Dirección de Recursos Humanos y Asuntos Legales de la Universidad Provincial del
Sudoeste, la agente Vanesa Andrea DE LAS FLORES, al día 31 de marzo de 2023, acredita una antigüedad en el
desempeño del cargo interino de Jefa del Departamento de Títulos y Egresados por un plazo ininterrumpido de doce (12)
años, diez (10) meses y un (1) día, y una antigüedad en la Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires de
diecisiete (17) años y dos (2) días, calculada al 31 de marzo de 2023, reuniendo de esta forma los requisitos para dar curso
a la reubicación propiciada;
Que atento a los antecedentes obrantes, corresponde reubicar al citado agente, en un cargo del Agrupamiento Personal
Jerárquico, Categoría 21, Oficial Principal 4°, Personal de Apoyo, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor;
Que la reubicación gestionada requiere realizar una adecuación presupuestaria, en la planta permanente de la Ley Nº
10.430, debitando un (1) cargo del Agrupamiento Administrativo y acreditando un (1) cargo del Agrupamiento Jerárquico;
Que al tratarse de una modificación dentro de la planta permanente, encuadra en las disposiciones del artículo Nº 19 de la
Ley Nº 15.394 - PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023, que rige para el Ejercicio 2024 conforme lo establecido por
el DECRE-2024-12-GDEBAGPBA, teniendo la titular de este Organismo la facultad para aprobarla;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General de Gobierno, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público,
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dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido por el Decreto Nº DECRE-2023-1062-
GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD
PROVINCIAL DEL SUDOESTE

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 prorrogado para el Ejercicio 2024
por el DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA - Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Organismo
Descentralizado - en la Jurisdicción 1.1.2.20.00.051 - UNIVERSIDAD PROVINCIAL DEL SUDOESTE - UE 307 - PRG 001 -
ACT 001 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Ubicación Geográfica 999 - Fuente de Financiamiento 1.1, la
transferencia de un (1) cargo, de conformidad con el siguiente detalle:
 
DÉBITO
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Planta Permanente - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional 03 -
Administrativo: Un (1) cargo.
 
CRÉDITO
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Planta Permanente - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional 06 - Jerárquico: Un
(1) cargo.
 
ARTÍCULO 2º. Reubicar, en la Jurisdicción 1.1.2.20.00.051 - Universidad Provincial del Sudoeste, a partir del día 01 de julio
de 2023, en un cargo del Agrupamiento Jerárquico, Personal de Apoyo, Oficial Principal 4°, Categoría 21, a la agente
Vanesa Andrea DE LAS FLORES (DNI Nº 29.719.932, Clase 1983), quien revista en el Agrupamiento Administrativo,
Categoría 13, con un régimen de labor de treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 1º del DECRE-2023-1062-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 3º. La Dirección de Recursos Humanos y Asuntos Legales de la Universidad Provincial del Sudoeste impulsará
la adecuación de los Planteles Básicos que corresponda, en virtud de la medida que por la presente se adopta.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andrea Alejandra Savoretti, Rectora.

RESOLUCIÓN Nº 33-RECUNVPSO-2024
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Martes 30 de Enero de 2024

 
VISTO el EX-2023-40497252-GDEBA-DRHYALUNVPSO de la Universidad Provincial del Sudoeste, por el cual se gestiona
la reubicación excepcional de la agente María Fernanda IBAÑEZ BONDZIO, en el Agrupamiento Jerárquico, Personal de
Apoyo, Oficial Principal 4°, Categoría 21, en los términos del DECRE-2023-1062-GDEBA-GPBA; y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 1062/23 se establece la reubicación en forma excepcional y a petición de los/as agentes
comprendidos/as en el régimen de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y sus modificatorias, que al
31 de marzo de 2023 se encontraran desempeñando interinamente las funciones jerárquicas de Subdirector/a o Jefe/a de
Departamento, en los términos de los artículos 10 y 161 de la ley citada, o que hayan cesado en las mismas funciones entre
el 1° de enero de 2023 y el 31 de marzo de 2023 inclusive - siempre y cuando el cese no haya sido dispuesto por sanciones
disciplinarias;
Que la nombrada revista en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430, Agrupamiento Personal
Administrativo, Categoría 13, Código 3-0003-V-1, Administrativo Auxiliar “B”, con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor;
Que por Decreto N° 1682/06, en su artículo 2°, se designa a la agente María Fernanda IBAÑEZ BONDZIO (DNI Nº
25.545.790, Clase 1976) en el Agrupamiento Jerárquico, Oficial Principal 4°, Categoría 21, en el cargo interino de Jefa del
Departamento de Tesorería y Rendición de Cuentas, dependiente de la Dirección de Administración, Secretaría
Administrativa, de la Universidad Provincial del Sudoeste, a partir del día 1° de abril de 2006;
Que a partir de una reforma de la estructura de la Universidad Provincial del Sudoeste, aprobada por Resolución Nº 12/15
de la Asamblea Universitaria, la Dirección de Administración pasó a denominarse Dirección de Contabilidad y Servicios
Auxiliares, y la Secretaría Administrativa pasó a llamarse Secretaría General Administrativa, y posteriormente por una
nueva modificación, aprobada mediante Resolución Nº RESOC-2022-2-GDEBA-ASUNUNVPSO, la Secretaría General
Administrativa pasó a denominarse Vicerrectorado del Área Administrativa;
Que si bien ha habido modificaciones en las denominaciones de los cargos estructurales, conforme lo mencionado en el
considerando anterior, la agente IBAÑEZ BONDZIO se viene desempeñando interinamente, de manera continuada e
ininterrumpida, en el cargo de Jefa del Departamento de Tesorería y Rendición de Cuentas, desde el 1° de abril de 2006;
Que a orden 2 la agente citada solicita la reubicación excepcional en un cargo de la Planta Permanente de la Ley N°
10.430, en el Agrupamiento Jerárquico, Personal de Apoyo, Oficial Principal 4°, Categoría 21, de conformidad con el
artículo 1º del DECRE-2023-1062-GDEBA-GPBA, a partir del 1º de julio de 2023;
Que de acuerdo a lo informado por la Dirección de Recursos Humanos y Asuntos Legales de la Universidad Provincial del
Sudoeste, la agente María Fernanda IBAÑEZ BONDZIO, al día 31 de marzo de 2023, acredita una antigüedad en el
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desempeño del cargo interino de Jefa del Departamento de Tesorería y Rendición de Cuentas por un plazo ininterrumpido
de diecisiete (17) años y dos (2) días, registrando ese mismo período como antigüedad en la Administración Pública de la
Provincia de Buenos Aires; reuniendo de esta forma los requisitos para dar curso a la reubicación propiciada;
Que atento a los antecedentes obrantes, corresponde reubicar a la citada agente, en un cargo del Agrupamiento Personal
Jerárquico, Categoría 21, Oficial Principal 4°, Personal de Apoyo, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de
labor;
Que la reubicación gestionada requiere realizar una adecuación presupuestaria, en la planta permanente de la Ley Nº
10.430, debitando un (1) cargo del Agrupamiento Administrativo y acreditando un (1) cargo del Agrupamiento Jerárquico;
Que al tratarse de una modificación dentro de la planta permanente, encuadra en las disposiciones del artículo Nº 19 de la
Ley Nº 15.394 - PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023, que rige para el Ejercicio 2024 conforme lo establecido por
el DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA, teniendo la titular de este Organismo la facultad para aprobarla;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General de Gobierno, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público,
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido por el Decreto Nº DECRE-2023-1062-
GDEBA-GPBA;
Por ello,

 
LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD

PROVINCIAL DEL SUDOESTE
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 prorrogado para el Ejercicio 2024
por el DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA - Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Organismo
Descentralizado - en la Jurisdicción 1.1.2.20.00.051 - UNIVERSIDAD PROVINCIAL DEL SUDOESTE - UE 307 - PRG
001 - ACT 001 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Ubicación Geográfica 999 - Fuente de Financiamiento 1.1, la
transferencia de un (1) cargo, de conformidad con el siguiente detalle:
 
DÉBITO
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Planta Permanente - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional 03 -
Administrativo: Un (1) cargo.
 
CRÉDITO
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Planta Permanente - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional 06 - Jerárquico: Un
(1) cargo.
 
ARTÍCULO 2º. Reubicar, en la Jurisdicción 1.1.2.20.00.051 - Universidad Provincial del Sudoeste, a partir del día 01 de julio
de 2023, en un cargo del Agrupamiento Jerárquico, Personal de Apoyo, Oficial Principal 4°, Categoría 21, a la agente María
Fernanda IBAÑEZ BONDZIO (DNI Nº 25.545.790, Clase 1976), quien revista en el Agrupamiento Administrativo, Categoría
13, con un régimen de labor de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º
del DECRE-2023-1062-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 3º. La Dirección de Recursos Humanos y Asuntos Legales de la Universidad Provincial del Sudoeste impulsará
la adecuación de los Planteles Básicos que corresponda, en virtud de la medida que por la presente se adopta.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andrea Alejandra Savoretti, Rectora.

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 89-DGCYE-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 30 de Enero de 2024

 
VISTO el EX-2024-00162409-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita la renuncia de la señora Gabriela
Verónica TOLOSA al cargo de Directora de la Dirección de Ámbitos de Desarrollo de la Educación, dependiente de la
Subsecretaría de Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por RESOC-2021-3879-GDEBA-DGCYE se designó a la señora TOLOSA como Directora de la Dirección de Ámbitos
de Desarrollo de la Educación, dependiente de la Subsecretaría de Educación;
Que consta la renuncia de la señora TOLOSA al cargo de mención;
Que la Subsecretaría de Educación propicia el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 69, inciso a, de la Ley Nº 13688;
Por ello,
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EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 31 de diciembre de 2023, la renuncia al cargo de Directora de la Dirección de Ámbitos
de Desarrollo de la Educación, dependiente de la Subsecretaría de Educación, presentada por la señora Gabriela Verónica
TOLOSA, DNI 16.919.896, Clase 1964, quien fuera designada por RESOC-2021-3879-GDEBA-DGCYE.
ARTÍCULO 2°. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos y el
Subsecretario de Educación de este organismo.
ARTÍCULO 3°. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Pablo Urquiza, Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director General.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 91-DGCYE-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 30 de Enero de 2024

 
VISTO el EX-2024-00164230-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita la renuncia del señor Daniel Andrés
FABIAN al cargo de Director de la Dirección de Educación Artística, dependiente de la Subsecretaría de Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por RESOC-2022-169-GDEBA-DGCYE se designó al señor FABIAN como Director de la Dirección de Educación
Artística dependiente de la Subsecretaría de Educación;
Que consta la renuncia del señor FABIAN al cargo de mención;
Que la Subsecretaría de Educación propicia el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 69, inciso a, de la Ley Nº 13688;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 31 de diciembre de 2023, la renuncia al cargo de Director de la Dirección de Educación
Artística, dependiente de la Subsecretaría de Educación, presentada por el señor Daniel Andrés FABIAN, DNI 14.086.795,
Clase 1961, quien fuera designado por RESOC-2022-169-GDEBA-DGCYE.
ARTÍCULO 2°. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos y el
Subsecretario de Educación de este organismo.
ARTÍCULO 3°. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Pablo Urquiza, Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director General.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 111-DGCYE-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 30 de Enero de 2024

 
VISTO el EX-2023-50691306-GDEBA-SDCADDGCYE, la Resolución N° 34/2017 de la Dirección General de Cultura y
Educación, la RESOC-2023-5617-GDEBA-DGCYE, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Resolución N° 34/2017 establece en su Anexo I los topes arancelarios para la enseñanza curricular aplicables para
los servicios con aporte estatal;
Que la RESFC-2017-1686-GDEBA-DGCYE modifica el Anexo I de la Resolución N° 34/2017 adecuando los topes
arancelarios de la enseñanza curricular para el Ciclo Lectivo 2018;
Que por RESFC-2018-2381-GDEBA-DGCYE se modifica el artículo 2° de la Resolución N° 34/2017 a partir del Ciclo
Lectivo 2019;
Que la RESFC-2019-6701-GDEBA-DGCYE modifica el Anexo I de la Resolución N° 34/2017 actualizando los topes
arancelarios de la enseñanza curricular para el Ciclo Lectivo 2020;
Que la RESFC-2020-2631-GDEBA-DGCYE modifica el Anexo I de la Resolución N° 34/2017 actualizando los topes
arancelarios de la enseñanza curricular para el Ciclo Lectivo 2021;
Que la RESOC-2021-1509-GDEBA-DGCYE actualiza los topes arancelarios de la enseñanza curricular para el Ciclo
Lectivo 2021;
Que la RESOC-2021-3995-GDEBA-DGCYE actualiza los topes arancelarios de la enseñanza curricular en su Artículo 1°
para el mes de diciembre de 2021 y en el Artículo 2° para el mes de marzo 2022;
Que la RESOC-2022-924-GDEBA-DGCYE actualiza los topes arancelarios de la enseñanza curricular en su Artículo 1°
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para los meses de marzo, julio y septiembre 2022;
Que la RESOC-2022-1775-GDEBA-DGCYE actualiza los topes arancelarios de la enseñanza curricular en su Artículo 2°
para los meses de julio, septiembre y diciembre 2022;
Que la RESOC-2023-5617-GDEBA-DGCYE actualiza los topes arancelarios de la enseñanza curricular en su Artículo 1°
para los meses de octubre, noviembre, diciembre 2022 y en su Artículo 2° para el mes de marzo 2023;
Que resulta necesario actualizar los valores de los topes arancelarios para el ciclo lectivo 2023, a los fines del
sostenimiento de los establecimientos educativos;
Que la actualización de los topes arancelarios tiene como referencia los incrementos paritarios del año 2023;
Que por el artículo 2 de la RESOC-2021-1509-GDEBA-DGCYE, los establecimientos educativos que reciben entre el
CUARENTA POR CIENTO (40%) y el OCHENTA PORCIENTO (80%) de aporte estatal y cuyos aranceles de enseñanza
curricular se encuentran por encima de los aranceles establecidos por la RESOC-2020-2631-GDEBA-DGCYE deben
identificar en sus recibos oficiales dicha diferencia bajo la denominación de “cuota residual”, manteniendo su valor nominal,
no pudiendo incrementar esa diferencia respecto de la informada en marzo 2021, debiendo dicha diferencia ser absorbida
por cada variación en el arancel de enseñanza curricular en un DIEZ POR CIENTO (10%) de la cuota residual;
Que de acuerdo al considerando precedente, los servicios educativos mencionados deben haber absorbido un 10% del
valor nominal de la “cuota residual” con cada uno de los incrementos autorizados a la fecha, y deberán realizar la misma
absorción con los incrementos que se autorizan por la presente medida;
Que por el artículo 3° de la RESOC-2021-1509-GDEBA-DGCYE los establecimientos educativos que reciben el CIEN POR
CIENTO (100%) de aporte estatal podrán mantener a sus valores nominales la “cuota residual especial” que haya resultado
de la diferencia entre el tope para el arancel de enseñanza curricular establecido en el Anexo I de la Resolución Nº 34/2017
de la Dirección General de Cultura y Educación y el que se encontraban percibiendo a dicha fecha. Esta cuota deberá
identificarse en el recibo oficial en forma separada bajo la denominación de “cuota residual especial”;
Que a los fines de un adecuado seguimiento de la aplicación de la presente medida, los establecimientos educativos deben
informar a la DGCyE el valor de sus aranceles para los períodos marzo 2023 y posteriores a través del procedimiento de
comunicación y en las fechas que a tales efectos estableció la Dirección de Liquidaciones Haberes, Retribuciones y Aportes
a la Educación Privada y la Dirección de Educación de Gestión Privada, de acuerdo a PV-2023-05478393-GDEBA-
DLHRYAEPDGCYE, PV-2023-15736905-GDEBA-DLHRYAEPDGCYE, PV-2023-21354904-GDEBA-DLHRYAEPDGCYE,
PV-2023-26219178-GDEBA-DLHRYAEPDGCYE, PV-2023-30730597-GDEBA-DLHRYAEPDGCYE, PV-2023-38462206-
GDEBA-DLHRYAEPDGCYE, PV-2023-44672018-GDEBA-DLHRYAEPDGCYE, PV-2023-49314786-GDEBA-
DLHRYAEPDGCYE.
Que asimismo se faculta a la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos, a través de la Dirección de
Liquidaciones Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada a fiscalizar el cumplimiento de la presente
resolución y de las disposiciones de la Resolución Nº 34/2017 de la Dirección General de Cultura y Educación;
Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario adecuar los topes arancelarios aprobados por Resolución N° 34/17 y sus
modificatorias;
Que en uso de las facultades conferidas por el Artículo 69° incisos c), e), f) y l) de la Ley de Educación Provincial N° 13688,
resulta procedente el dictado del presente acto administrativo;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Modificar el IF-2022-42247071-GDEBA-SSAYRHDGCYE de la RESOC-2023-5617-GDEBA-DGCYE,
estableciendo los topes arancelarios de la enseñanza curricular vigentes para el mes de marzo del Ciclo Lectivo 2023, de
acuerdo al Anexo I que como IF-2023-51642127-GDEBA- SSAYRHDGCYE forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer los topes arancelarios de la enseñanza curricular vigentes para los meses abril a diciembre del
Ciclo Lectivo 2023, de acuerdo al Anexo II que como IF-2023-51642090-GDEBA-SSAYRHDGCYE forma parte integrante
de la presente.
ARTÍCULO 3°. Continuar con los parámetros establecidos en el Artículo 2° de la RESOC-2021-1509-GDEBA-DGCYE
relativo a la “cuota residual” para los establecimientos educativos que reciben entre el CUARENTA POR CIENTO (40%) y
el OCHENTA POR CIENTO (80%) de aporte estatal, que deberán realizar la absorción con los incrementos que se
autorizan por la presente medida, toda vez que no se hayan efectivizado los 10 (diez) aumentos establecidos para la
absorción total.
ARTÍCULO 4°. Continuar con los parámetros establecidos en el Artículo 3° de la RESOC-2021-1509-GDEBA-DGCYE
relativo a la “cuota residual especial” para los establecimientos educativos que reciben el CIEN POR CIENTO (100%) de
aporte estatal.
ARTÍCULO 5°. Los establecimientos educativos deben informar en forma electrónica y supletoriamente en sede de
inspección regional, el valor de sus aranceles para los períodos mencionados en el artículo 1 y 2 a través del procedimiento
de comunicación y en las fechas que a tales efectos se establecen en las Dirección de Liquidaciones Haberes,
Retribuciones y Aportes a la Educación Privada y la Dirección de Educación de Gestión Privada, de acuerdo a lo
establecido en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 6°. Facultase a la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos, a través de la Dirección de
Liquidaciones Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada a fiscalizar el cumplimiento de la presente
resolución y de las disposiciones de la Resolución Nº 34/2017 de la Dirección General de Cultura y Educación.
ARTÍCULO 7°. La presente Resolución será refrendada por la Subsecretaria de Administración y Recursos Humanos y la
Subsecretaría de Educación de este Organismo.
ARTÍCULO 8°. Registrar esta Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Subsecretaría de
Administración y Recursos Humanos, a la Subsecretaría de Educación, al Consejo General de Cultura y Educación, a la
Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada, a la Dirección de Educación de
Gestión Privada, a la Dirección de Inspección General, y por su intermedio a quien corresponda. Publicar en el Boletín
Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Pablo Urquiza, Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director General.

ANEXO/S

IF-2023-51642127-GDEBA-
SSAYRHDGCYE

07392bbec7ec62efa37acdd622fbcaac40b81f43356cc201a1e2c9fa75109a4b Ver

IF-2023-51642090-GDEBA-
SSAYRHDGCYE

8c160b7a2e128cda67e7f2afb1dadd84c035bdacf9a935f5753110042eeef68d Ver

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES 
 
DISPOSICIÓN N° 443-DPHMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 19 de Enero de 2024

 
VISTO El Expediente EX-2023-50267047-GDEBA-HZGADEWMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación
Privada N° 23/2024 rentas generales, tendiendo a adquirir insumos descartables para el servicio de quirófano (Ropa y
Apósitos), para el Hospital Zonal Gral. De Agudos Dr. Eduardo Wilde.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio el
¨Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios¨ para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad.
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el ¨Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires¨, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado.
Que la Oficina de Compras ha procedido a confeccionar en base al ¨Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires¨, el detalle de los renglones objeto del presente.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 apartado 1 del Anexo 1 del Decreto
Reglamentario N° 59/19 y Art 17 de la Ley 13981/09.
Que el jefe de servicio ha justipreciado a número de orden 5 el gasto aproximadamente en la suma de PESOS TRECE
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 00/100 ($13.950.248,00).
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada rentas generales N°23/2024 el cual se llevará a cabo en
la Oficina de Compras del Hospital Dr. Eduardo Wilde, cito en la calle Baradero 5808, Wilde, el mismo se encuentra
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 apartado 1 del Anexo 1 del Decreto reglamentario Nº59/19 y Artículo 17 de la
Ley 13981/09 tendiendo a adquirir insumos descartables para el servicio de quirófano (Ropa y Apósitos), para el Hospital
Zonal Gral. De Agudos Dr. Eduardo Wilde, por el período enero - junio de 2024.
ARTÍCULO 2º.- La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art. 7° Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el Art 7 inciso b) y f) de la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su
modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el período de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º.- Fijar como fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 1º, para el día
09/02/2024 a las 10:00 horas, en la Oficina de compras del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Eduardo Wilde.
ARTÍCULO 4º.- El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratacion de Bienes y Servicios se
publica en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5º.- Aprobar el pliego PLIEG-2024-2069304-GDEBA-DPHMSALGP.
ARTÍCULO 6º.- Designar como Comisión de Apertura para el procedimiento de referencia a los agentes que se detallan a
continuacion: Ferreyra, Jaquelina (leg. 608747); Stahli, Javier (leg. 604910); Alonso, Julieta (leg. 617271).
ARTÍCULO 7º.- Designar como partícipes de la Comision de Preadjudicacion a los siguientes agentes López, Teresa (Leg.
602118); Vera, Jimena (Leg. 602256); Santi, Rita (Leg. 602221).
ARTÍCULO 8.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo Primero será atendido con cargo en la
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siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL: 1.1.1 JURISDICCIÓN: 12 CAT PRG 014 SUB 004 ACT 1 PERÍODO FISCAL
2024,
 
Inciso 2, Partida Principal 2; Partida Parcial 1.
Inciso 2, Partida Principal 2; Partida Parcial 2.
Inciso 2, Partida Principal 5; Partida Parcial 7.
 
ARTÍCULO 9.- Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN N° 488-DPHMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 23 de Enero de 2024

 
V IS T O el Expediente EX-2024-1209820-GDEBA-HMNSLLMSALGP mediante el cual se tramita el pedido de
aprovisionamiento de orden 02 a 04 efectuado por el Servicio de ECONOMATO del Hospital Zonal Nuestra Señora de
Luján, y;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección de Compras Hospitalarias consta a orden 07;
Que deben cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que, por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, el cual rige en la presente contratación;
Que el aludido procedimiento ha sido encuadrado en las previsiones de la Ley de Administración Financiera N° 13.767, en
el artículo 17° de la Ley Nº 13.981, reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado, y en el artículo 17º apartado 1°
del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19, bajo la modalidad de Licitación Privada;
Que para el caso de modificaciones y/o prórrogas se contempla la prerrogativa de uso de las facultades conferidas por los
incisos b) y f) del artículo 7° del Anexo I tanto del Decreto 59/19 como de la Ley 13.981, teniendo en cuenta las
modificaciones del artículo 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones);
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, y en uso de las atribuciones
que el cargo le confiere;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de CARNES que como
documentos PLIEG-2024-2533701-GDEBA-HMNSLLMSALGP, PLIEG- 2024-2533195-GDEBA-HMNSLLMSALGP, PLIEG-
2024-2533545-GDEBA-HMNSLLMSALGP y PLIEG-2024-2533173-GDEBA-HMNSLLMSALGP pasan a formar parte
integrante de la presente como Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a realizar la LICITACIÓN PRIVADA N° 29/2024, con la posibilidad de modificar el contrato de
acuerdo a lo indicado en el Art. 7°, incisos b) y f) del Anexo I tanto de la Ley N° 13.981 como del mencionado Decreto
59/19, con las modificaciones del art. 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones) conforme los lineamientos establecidos
en el Art. 26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 9 de FEBRERO de 2024 a
las 9:30 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas en la Oficina de
Compras del Hospital Zonal Nuestra Señora de Luján.
ARTÍCULO 4º. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: María Belén Silva, María
Rocío Aime y María Isabel González.
ARTÍCULO 5º. Establecer que la Comisión Asesora de Preadjudicación que intervendrá en la presente contratación estará
integrada por los agentes: Florencia Costa, María Rocío Aime, y María Belén Silva; y en carácter de suplente a: María
Isabel González.
ARTÍCULO 6º. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 008 SUB 000 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 - Objeto del gasto 2-1-1 ($18.551.525,00.-), por la suma total de PESOS DIECIOCHO
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS VEINTICINCO CON 00/100 ($18.551.525,00.-). Ejercicio
2024.
ARTÍCULO 7º. Regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese.
 
Juan Sebastian Riera, Director 

ANEXO/S
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ANEXO 1 cd03a93a1b52b7d376fb3b5ce1a9eec594a93892e7983fea70c1b9f64f15e338 Ver

ANEXO 2 5d64678902108c8717018eaa58f0b2e40ade32903c16a1e9937bcf27f0d73d30 Ver

ANEXO 3 02faf8babde2fa6c126466a0613ac5c9fc2b17cb4862b023e29cb3196e2815ee Ver

ANEXO 4 4080b366fb4145fc749f6d32f594499c3d27782832c26a2cdf2759426eaa0530 Ver

DISPOSICIÓN N° 494-DPHMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 23 de Enero de 2024

 
V IS T O el Expediente EX-2024-00241215-GDEBA-HMNSLLMSALGP mediante el cual se tramita el pedido de
aprovisionamiento de orden 02 a 04 efectuado por la FARMACIA CENTRAL del Hospital Zonal Nuestra Señora de Luján, y;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección de Compras Hospitalarias consta a orden 06;
Que deben cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que, por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, el cual rige en la presente contratación;
Que el aludido procedimiento ha sido encuadrado en las previsiones de la Ley de Administración Financiera N° 13.767, en
el artículo 17° de la Ley Nº 13.981, reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado, y en el artículo 17º apartado 1°
del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19, bajo la modalidad de Licitación Privada;
Que para el caso de modificaciones y/o prórrogas se contempla la prerrogativa de uso de las facultades conferidas por los
incisos b) y f) del artículo 7° del Anexo I tanto del Decreto 59/19 como de la Ley 13.981, teniendo en cuenta las
modificaciones del artículo 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones);
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, y en uso de las atribuciones
que el cargo le confiere;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de ROPA Y APÓSITOS que
como documentos PLIEG-2024-2523610-GDEBA-HMNSLLMSALGP, PLIEG-2024-2523570-GDEBA-HMNSLLMSALGP,
PLIEG-2024-2523539-GDEBA-HMNSLLMSALGP y PLIEG-2024-2523473-GDEBA-HMNSLLMSALGP pasan a formar parte
integrante de la presente como Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a realizar la LICITACIÓN PRIVADA N° 16/2024, con la posibilidad de modificar el contrato de
acuerdo a lo indicado en el Art. 7°, incisos b) y f) del Anexo I tanto de la Ley N° 13.981 como del mencionado Decreto
59/19, con las modificaciones del art. 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones) conforme los lineamientos establecidos
en el Art. 26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 09 de FEBRERO de 2024 a
las 12:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas en la Oficina de
Compras del Hospital Zonal Nuestra Señora de Luján.
ARTÍCULO 4º. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: María Belén Silva, María
Rocío Aime y María Isabel González.
ARTÍCULO 5º. Establecer que la Comisión Asesora de Preadjudicación que intervendrá en la presente contratación estará
integrada por los agentes: Micaela Parra, María Rocío Aime, y María Belén Silva; y en carácter de suplente a: María Isabel
González.
ARTÍCULO 6º. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 008 SUB 000 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - FUENTE 11 - Objeto del gasto 2-2-2 ($7.638.700,00.-), 2-5-2 ($114.420,00.-), 2-9-1 ($51.331,50.-), 2-9-5
($6.893.768,73.-) por la suma total de PESOS CATORCE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL
DOSCIENTOS VEINTE CON 23/100 ($14.698.220,23.-). Ejercicio 2024.
ARTÍCULO 7º. Regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese.
 
Juan Sebastian Riera, Director

ANEXO/S

ANEXO 1 d20d46d1f1965ded37a5202f9f0c15887bc06c4e86e3dc02353ee8f0a23c8531 Ver

ANEXO 2 35b6d63082faab1e21864fe80a3bd296c1f414ac577bbea7c3cc2a9a68bc3523 Ver

ANEXO 3 7189ee5cffbc9bb32f8208620c8366b8df7aab45571f0e544041642b0e45bb86 Ver
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ANEXO 4 fbcd6c6876b38d3750a823ab36e73a2034a4ebfb7a0800b1f8be9d51a69a6a8e Ver

DISPOSICIÓN N° 521-DPHMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 23 de Enero de 2024

 
V IS T O el Expediente EX-2023-52173762-GDEBA-HMNSLLMSALGP mediante el cual se tramita el pedido de
aprovisionamiento de orden 02 a 04 efectuado por el Servicio de ECONOMATO del Hospital Zonal Nuestra Señora de
Luján, y;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección de Compras Hospitalarias consta a orden 06;
Que deben cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que, por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, el cual rige en la presente contratación;
Que el aludido procedimiento ha sido encuadrado en las previsiones de la Ley de Administración Financiera N° 13.767, en
el artículo 17° de la Ley Nº 13.981, reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado, y en el artículo 17º apartado 1°
del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19, bajo la modalidad de Licitación Privada;
Que para el caso de modificaciones y/o prórrogas se contempla la prerrogativa de uso de las facultades conferidas por los
incisos b) y f) del artículo 7° del Anexo I tanto del Decreto 59/19 como de la Ley 13.981, teniendo en cuenta las
modificaciones del artículo 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones);
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, y en uso de las atribuciones
que el cargo le confiere;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de ARTICULOS DE LIMPIEZA
que como documentos PLIEG-2024-2533672-GDEBA-HMNSLLMSALGP, PLIEG-2024-2533640-GDEBA-
HMNSLLMSALGP, PLIEG-2024-2533577-GDEBA-HMNSLLMSALGP y PLIEG-2024-2533565-GDEBA-HMNSLLMSALGP
pasan a formar parte integrante de la presente como Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a realizar la LICITACIÓN PRIVADA N° 7/2024, con la posibilidad de modificar el contrato de
acuerdo a lo indicado en el Art. 7°, incisos b) y f) del Anexo I tanto de la Ley N° 13.981 como del mencionado Decreto
59/19, con las modificaciones del art. 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones) conforme los lineamientos establecidos
en el Art. 26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 9 de FEBRERO de 2024 a
las 9:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas en la Oficina de
Compras del Hospital Zonal Nuestra Señora de Luján.
ARTÍCULO 4º. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: María Belén Silva, María
Rocío Aime y María Isabel González.
ARTÍCULO 5º. Establecer que la Comisión Asesora de Preadjudicación que intervendrá en la presente contratación estará
integrada por los agentes: Florencia Costa, María Rocío Aime, y María Belén Silva; y en carácter de suplente a: María
Isabel González.
ARTÍCULO 6º. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 008 SUB 000 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 - Objeto del gasto 2-9-2 ($250.690,00), 2-9-5 ($39.540,00), 2-9-1 ($14.236.722,45), 2-9-9
($59.760,00), 2-5-7 ($5.300.417,50), 2-3-3 ($10.540.500,00), por la suma total de PESOS TREINTA MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE CON 95/100 ($30.427.629,95.-). Ejercicio 2024.
ARTÍCULO 7º. Regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese.
 
Juan Sebastian Riera, Director 

ANEXO/S

ANEXO 1 424c6fef681fdeeecef272db4b463e5f24c0c8aff8b22f705af7e55660f17ee8 Ver

ANEXO 2 e03a5482645d6eb37511f1276f1619a3a28c5489a6268c339ef1de664585fd1d Ver

ANEXO 3 c05d70b65f03a4f8349d64f9fff87110b1776ef9552997727754536fe4b95a32 Ver

ANEXO 4 13967e38ad2057bcc90a7484379ad66fe45fc89f43255e4781a8fbda55990baa Ver

DISPOSICIÓN N° 533-DPHMSALGP-2024
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 24 de Enero de 2024
 
VISTO el Expediente EX-2023-46574267-GDEBA-HIGADAFPMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital
Interzonal Gral. De Agudos de Junín “Dr. Abraham F. Piñeyro” gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 22/2024,
tendiente a contratar la Adquisición de Descartables para Farmacia para cubrir el periodo Enero - Junio 2024 y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los procedimientos de
contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1)
del Decreto Reglamentario 59/2019, con cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley 13.981 y Artículos 5 y 6 de su
respectivo Decreto Reglamentario.
Que el Jefe del Servicio de Farmacia Marina Zambrini ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos un
Catorce Millones Ochocientos Sesenta y Un Mil Novecientos Ochenta y Tres con 49/100 y que la Oficina de Compras ha
procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
 
Inciso 2 Partida Principal 2 Partida Parcial 2 $253.018,00.
Inciso 2 Partida Principal 3 Partida Parcial 3 $75.112,50.
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1 $2.394.400,00.
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 7 $8.167,50.
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 9 $158.720,00.
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 5 $11.590.133,49.
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 6 $49.988,00.
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 7 $140.444,00.
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 9 $192.000,00.
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 y
modificatorias del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para contratar la Adquisición de Descartables para
Farmacia con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por
RESOL 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº
13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 22/2024 encuadrado en las
previsiones de Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019, con
cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley 13.981 y Artículos 5 y 6 de su respectivo Decreto Reglamentario y la
Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a contratar la
Adquisición de Descartables para cubrir el periodo Enero - Junio 2024, con arreglo al “Pliego Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de
la Provincia de Buenos Aires y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado
en el Artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 09/02/2024 a las 10:00 hs.,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas. La apertura se realizará en la
Oficina de compras del establecimiento.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes: Titulares: Marina Zambrini Legajo 603.251 DNI 30.090.549; Aldana Bustamante Legajo 611.205 DNI 35.893.497 y
Maricel Lucero Legajo 672.872 DNI 20.031.885. Suplentes: Raquel Perdomo Legajo 320.832 DNI 16.804.335; José
Latorraca Legajo 318.537 DNI 23.925.650 y Carla Ortega Legajo 677.956 DNI 33.410.832.
ARTÍCULO 5°: Desígnese como integrantes del Acto de Apertura para la presente a los siguientes agentes: Titulares:
Marina Zambrini Legajo 603.251 DNI 30.090.549; Aldana Bustamante Legajo 611.205 DNI 35.893.497 y Maricel Lucero
Legajo 672.872 DNI 20.031.885. Suplentes: Raquel Perdomo Legajo 320.832 DNI 16.804.335; José Latorraca Legajo
318.537 DNI 23.925.650 y Carla Ortega Legajo 677.956 DNI 33.410.832.
ARTÍCULO 6°: Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Artículo 17 de la Ley de Contrataciones de la
Provincia de Buenos Aires Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 7°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento N° 641.229 en la suma de
$14.861.983,49, el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. Institucional. 1.1.1.; Jurisdicción 12,
Jurisdicción Auxiliar: 0; Entidad: 0; Categoría de Programa 011 Sub 001 Act 1; Finalidad 3; Función 1, F 11, Fuente de
Financiamiento Rentas Generales Ejercicio 2024.
 
Inciso 2 Partida Principal 2 Partida Parcial 2 $253.018,00.
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Inciso 2 Partida Principal 3 Partida Parcial 3 $75.112,50.
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1 $2.394.400,00.
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 7 $8.167,50.
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 9 $158.720,00.
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 5 $11.590.133,49.
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 6 $49.988,00.
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 7 $140.444,00.
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 9 $192.000,00.
 
ARTÍCULO 8°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 9°: Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuara
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 10: Registrar, comunicar, publicar en la página web del Ministerio de Salud, PBAC y en el Boletín Oficial.
Cumplido, archivar.
 
Juan Sebastian Riera, Director

DISPOSICIÓN N° 535-DPHMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Enero de 2024

 
VISTO el Expediente EX-2024-1342438-GDEBA-HIGADAFPMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital
Interzonal Gral. De Agudos de Junín “Dr. Abraham F. Piñeyro” gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 23/2024,
tendiente a contratar la Adquisición de medicamentos - Antisépticos para Farmacia para cubrir el período Enero - Junio
2024 y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los procedimientos de
contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1)
del Decreto Reglamentario 59/2019, con cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley 13.981 y Artículos 5 y 6 de su
respectivo Decreto Reglamentario.
Que el Jefe del Servicio de Farmacia Marina Zambrini ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos un
Catorce Millones Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Ciento Trece con 60/100 y que la Oficina de Compras ha procedido a
efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
 
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 2 $11.001.913,60.
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 1 $3.342.200,00.
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 y
modificatorias del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para contratar la Adquisición de medicamentos -
Antisépticos para Farmacia con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y
Servicios aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras
y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°) Autorizar a Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 23/2024 encuadrado en las
previsiones de Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019, con
cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley 13.981 y Artículos 5 y 6 de su respectivo Decreto Reglamentario y la
Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a contratar la
Adquisición de medicamentos - Antisépticos para Farmacia para cubrir el período Enero - Junio 2024, con arreglo al “Pliego
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por la Resolución Nº 76/2019 de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de
Bienes e Insumos” aprobado en el Artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 09/02/2024 a las 10:30 hs.,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas. La apertura se realizará en la
Oficina de compras del establecimiento.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes: Titulares: Marina Zambrini Legajo 603.251 DNI 30.090.549; Aldana Bustamante Legajo 611.205 DNI 35.893.497 y
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Maricel Lucero Legajo 672.872 DNI 20.031.885. Suplentes: Raquel Perdomo Legajo 320.832 DNI 16.804.335; José
Latorraca Legajo 318.537 DNI 23.925.650 y Carla Ortega Legajo 677.956 DNI 33.410.832.
ARTÍCULO 5°: Desígnese como integrantes del Acto de Apertura para la presente a los siguientes agentes: Titulares:
Marina Zambrini Legajo 603.251 DNI 30.090.549; Aldana Bustamante Legajo 611.205 DNI 35.893.497 y Maricel Lucero
Legajo 672.872 DNI 20.031.885. Suplentes: Raquel Perdomo Legajo 320.832 DNI 16.804.335; José Latorraca Legajo
318.537 DNI 23.925.650 y Carla Ortega Legajo 677.956 DNI 33.410.832.
ARTÍCULO 6°: Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Artículo 17 de la Ley de Contrataciones de la
Provincia de Buenos Aires Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 7°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento N° 645.155 en la suma de
$14.344.113,60, el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. Institucional. 1.1.1.; Jurisdicción 12,
Jurisdicción Auxiliar: 0; Entidad: 0; Categoría de Programa 011 Sub 001 Act 1; Finalidad 3; Función 1, F 11, Fuente de
Financiamiento Rentas Generales Ejercicio 2024.
 
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 2 $11.001.913,60.
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 1 $3.342.200,00.
 
ARTÍCULO 8°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 9º: Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuara
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 10: Registrar, comunicar, publicar en la página web del Ministerio de Salud, PBAC y en el Boletín Oficial.
Cumplido, archivar. 
 
Juan Sebastian Riera, Director Provincial.

DISPOSICIÓN Nº 105-HIGAEPMSALGP-2024
 

BERAZATEGUI, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Enero de 2024

 
VISTO el EX-2023-46594686-GDEBA-HIGAEPMSALGP por el cual La Dirección Ejecutiva gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 06/2024, tendiente a la adquisición de Insumos para Mantenimiento, solicitados por el Servicio
de Mantenimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud del objeto el cual se pretende contratar, resulta aplicable que rija para su llamado el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales”, para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por el art 14
del Decreto 59/19 y la Resol-2019-76-GDEBA-CGP en todos sus términos.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones establecidas en el Artículo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17
Apartado I del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/2019.
Que la presente contratación y su Pliego serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Bs As, la
página web del Ministerio de Salud (www.ms.gba.gov.ar/contrataciones) y en la plataforma PBAC de la Provincia de Bs As,
conforme lo dispone el Artículo 15, apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/19.
Que el Servicio de Mantenimiento ha solicitado a la Dirección de Compras Hospitalarias, la autorización para dicha
adquisición según consta a Orden 5 (CINCO).
Que la Dirección de Compras Hospitalarias ha autorizado la presente según consta a Orden 7 (SIETE).
Que el Departamento Contable ha intervenido a Orden 9 (NUEVE), emitiendo el compromiso provisorio de afectación de
fondos pertinente.
Que la apertura de las ofertas estará a cargo de: DIAZ Federico Tadeo (DNI N° 23.136.388), OCHONGA Paula Andrea
(DNI N° 23.085.680), GIUDICE Cecilia Esther (DNI N° 26.272.006), GALVASTRO Natalia Noemí (DNI N° 33.192.037),
SEGOVIA Fiorella Ludmila (DNI N° 43.853.979), BALOR Pablo Ariel (DNI N° 40.074.526) y CARBALLO Milagros Ayelén
(DNI N° 41.855.258).
Que se realizará la Apertura de la Licitación Privada N° 06/2024 , el día 09 de Febrero de 2024, a las 10:30 hs en la Oficina
de Compras del Hospital Interzonal General de Agudos, cito en calle 136 y 28 de la Localidad de Berazategui.
Que la evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Pre-adjudicación tal como lo dispone la DISPO-2022-
1440-GDEBA-HZGAEPMSALGP, conforme lo exigido por el Artículo 20, apartado 3) del Decreto Reglamentario 59/19.
Que prestan conformidad al dictado del presente acto administrativo el Servicio de Mantenimiento, y la Oficina de Compras,
quienes cuentan con la conformidad de la Dirección Asociada Administrativa.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DE AGUDOS EVITA PUEBLO EN USO DE LAS FACULTADES

QUE EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Oficina de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº
06/2024 encuadrado en las previsiones establecidas en el Artículo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17 Apartado I del
Anexo I del Decreto Reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 2°. Apruébese el pliego de Bases y Condiciones Generales, para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires, aprobado por el art 14 del Decreto 59/19 y la Resol-2019-76- GDEBA-CGP en todos sus
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términos.
ARTÍCULO 3°. El gasto que se origine por el presente procedimiento será atendido con cargo a la siguiente imputación
preventiva Fu 1, Inciso 2, Ppr 6, Ppa 1, por la suma total de PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS MIL TRESCIENTOS
VEINTITRES CON 40/100 ($1.800.323,40), Fu 1, Inciso 2, Ppr 9, Ppa 7, por la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA
Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($188.460,00) , Fu 1, Inciso 2, Ppr 6, Ppa 9, por la suma total de
PESOS DOS MILLONES TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO CON 70/100 ($2.031.628,70), Fu 1, Inciso 2,
Ppr 9, Ppa 6, por la suma total de PESOS NUEVE MILLONES OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS DIECINUEVE CON
30/100 ($9.087.519,30), Fu 1, Inciso 2, Ppr 6, Ppa 4, por la suma total de PESOS NUEVE
MILLONES CIENTO VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 29/100 ($9.122.354,29), Fu 1, Inciso
2, Ppr 7, Ppa 6, por la suma total de PESOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 19.200,00), Fu 1, Inciso 2,
Ppr 5, Ppa 5, por la suma total de PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y TRES CON 50/100 ($1.488.583,50), Fu 1, Inciso 2, Ppr 9, Ppa 9, por la suma total de PESOS DIECINUEVE
MIL SETECIENTOS DIEZ CON 20/100 ($19.710,20), Fu 1, Inciso 2, Ppr 5, Ppa 7, por la suma total de PESOS DOS
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SETENTA Y OCHO CON 20/100 ($2.548.078,20), Fu 1, Inciso 2, Ppr
3, Ppa 3, por la suma total de PESOS VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($24.300,00), Fu 1, Inciso 2, Ppr
5, Ppa 9, por la suma total de PESOS SETECIENTOS OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 70/100
($708.849,70), Fu 1, Inciso 2, Ppr 4, Ppa 1, por la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($
148.000,00), Fu 1, Inciso 2, Ppr 4, Ppa 2, por la suma total de PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 00/100 ($588.295,00), Fu 1, Inciso 2, Ppr 6, Ppa 2, por la suma total de PESOS
CINCO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SEIS CON 00/100 ($5.637.506,00) , Fu 1, Inciso
2, Ppr 9, Ppa 1, por la suma total de PESOS SETENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA CON 00/100 ($79.050,00), Fu 1, Inciso
2, Ppr 7, Ppa 7, por la suma total de PESOS UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS
SETENTA Y UNO CON 65/100 ($1.785.871,65), Fu 1, Inciso 2, Ppr 2, Ppa 1, por la suma total de PESOS VEINTIUN MIL
QUINIENTOS SESENTA Y CINCO CON 00/100 ($21.565,00), Fu 1, Inciso 2, Ppr 5, Ppa 4, por la suma total de PESOS
CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 54.500,00), Fu 1, Inciso 2, Ppr 7, Ppa 3, por la suma total de
PESOS CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA TRES CON 40/100 ($145.963,40), Fu 1, Inciso 2,
Ppr 9, Ppa 3, por la suma total de PESOS VEINTE MILLONES SIETE MIL DIEZ CON 30/100 ($20.007.010,30), Fu 1,
Inciso 2, Ppr 9, Ppa 5, por la suma total de PESOS UN MILLON NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS
CUARENTA Y OCHO CON 00/100 ($1.928.248,00), Fu 1, Inciso 2, Ppr 5, Ppa 2, por la suma total de PESOS DIEZ MIL
OCHENTA CON 00/100 ($10.080,00), Fu 1, Inciso 2, Ppr 5, Ppa 1, por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES
DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($4.276.400,00) -CUENTA RENTAS GENERALES
- PRG 014 - SUB 005 - ACT 01- EJERCICIO 2024 -HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS “EVITA PUEBLO”
ARTÍCULO 4°. Regístrese, comuníquese a quien corresponda y archívese.
 
Juan Esteban Marini, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 228-HIGDJPMSALGP-2024
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Enero de 2024

 
VISTO el Expediente EX 2024-1364231-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
N° 16/2024 PRESUPUESTO, Período de consumo 20/01/2024 - 31/12/2024 para la adquisición de LORAZEPAM
AMPOLLAS Y OTROS MEDICAMENTOS para el HOSPITAL “HIG. DR JOSÉ PENNA” DE BAHIA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo 1 del decreto reglamentario N°
59/19 y art 17 de la ley de contrataciones 13981/09;
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N°13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento;
Que el Jefe de Servicio FARMACIA ha justipreciado el gasto en la suma de pesos CUARENTA Y SIETE MILLONES
CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 00/100 ($47.174.352,00), y que el Jefe
Administrativo Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria;
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
LORAZEPAM AMPOLLAS Y OTROS MEDICAMENTOS.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G. DR. JOSÉ PENNA DE
BAHÍA BLANCA EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
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DISPONE
 

ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de LORAZEPAM AMPOLLAS Y
OTROS MEDICAMENTOS con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios (se publicará en el sitio web /www.gba.gob.ar/saludprovincia) aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el
marco del Decreto 59/19, y Ley de Compras y Contrataciones N° 13981/09.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Oficina de compras a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación
Privada Nº 16/2024 PRESUPUESTO, encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras N° 13981/09 y
su Decreto Reglamentario N°59/19 (Anexo I) , Art.17 Apartado 1 y la Resolución N°2461/16 (Artículo 1° - modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la adquisición LORAZEPAM AMPOLLAS Y OTROS MEDICAMENTOS,
por el período de 12 meses, con arreglo al Pliego Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios y Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos aprobado en el Art. Primero.
ARTÍCULO 3º. Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 09/02/2024 a las 10:00 hs.,
estableciéndosedicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4º. Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar, página de la Contaduría General de la Provincia PBAC:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ListarAperturaProxima.aspx, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del
Anexo I del Decreto N°59/19 , reglamentario de la Ley N°13981.
ARTÍCULO 5º. Designar la siguiente Comisión de Apertura de sobres de los cuales, al menos 3 (tres) firmaran el acta en
conjunto:
 
AIUB ANGEL GABRIEL - DNI 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
ORTIZ MAGALI YESICA - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
MANSILLA PAOLA ROMINA - DNI 28946336 - Cargo: Personal Administrativo;
PUCCI MELISA - DNI 31611680 - Cargo: Personal Administrativo;
GARCIANDIA MAURICIO - DNI 35034251 - Cargo: Personal Administrativo;
BELMONTE NORA - DNI 29085815 - Cargo: Personal Administrativo.
 
ARTÍCULO 6º. Disponer la imputación preventiva de siguiente manera:
 
C. INSTITUCIONAL 1 1 1 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB
001 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1- FUENTE 11 - PROCEDENCIA.
 
ENCUADRE: 2/5/2 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MEDICINALES $47.174.352,00.
 
POR LA SUMA TOTAL DE PESOS: CUARENTA Y SIETE MILLONES CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA Y DOS CON 00/100 ($47.174.352,00).
EJERCICIO 2024.
 
ARTÍCULO 7º. Autorizar al área de Compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
Art. 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto 59/19, Reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 8º. Comuníquese, Regístrese. Cumplido Archívese
 
Jorge Moyano, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 230-HIGDJPMSALGP-2024
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Enero de 2024

 
VISTO el Expediente EX-2024-1141687-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº 15/2024 PRESUPUESTO, Período de consumo 20/01/2024 - 31/12/2024 para la adquisición de AGUJAS
HIPODERMICAS, COMPRESAS, DECARTADORES Y OTROS DESCARTABLES para el HOSPITAL “HIG. DR.
JOSÉ PENNA” DE BAHÍA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo 1 del decreto reglamentario N°
59/19 y art 17 de la ley de contrataciones 13981/09;
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N° 13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio DEPÓSITO ha justipreciado el gasto en la suma de pesos TREINTA Y CINCO MILLONES
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DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA CON 40/100 ($35.245.680,40) y que el Jefe
Administrativo Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
AGUJAS HIPODÉRMICAS, COMPRESAS, DECARTADORES Y OTROS DESCARTABLES.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL H.I.G. DR.
JOSÉ PENNA DE BAHÍA BLANCA

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de AGUJAS HIPODÉRMICAS,
COMPRESAS, DECARTADORES Y OTROS DESCARTABLES con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales
para la Contratación de Bienes y Servicios (se publicará en el sitio web /www.gba.gob.ar/saludprovincia)aprobado por
RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19, y Ley de Compras y Contrataciones N° 13981/09.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Oficina de compras a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación
Privada Nº 15/2024 PRESUPUESTO, encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras N° 13981/09 y
su Decreto Reglamentario N°59/19 (Anexo I), Art.17 Apartado 1 y la Resolución N°2461/16 (Artículo 1° - modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la adquisición de AGUJAS HIPODÉRMICAS, COMPRESAS,
DECARTADORES Y OTROS DESCARTABLES, por el período de 12 meses, con arreglo al Pliego Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios y Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de
Bienes e Insumos aprobado en el Art. Primero.
ARTÍCULO 3º. Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 09/02/2024 a las 9:00 hs,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4º. Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar, página de la Contaduría General de la Provincia PBAC:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ListarAperturaProxima.aspx, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del
Anexo I del Decreto N°59/19 , reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 5º. Designar la siguiente Comisión de Apertura de sobres de los cuales, al menos 3 (tres) firmaran el acta en
conjunto:
 
AIUB ANGEL GABRIEL - DNI 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
ORTIZ MAGALI YESICA - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
MANSILLA PAOLA ROMINA - DNI 28946336 - Cargo: Personal Administrativo;
PUCCI MELISA - DNI 31611680 - Cargo: Personal Administrativo;
GARCIANDIA MAURICIO - DNI 35034251 - Cargo: Personal Administrativo;
BELMONTE NORA - DNI 29085815 - Cargo: Personal Administrativo.
 
ARTÍCULO 6º. Disponer la imputación preventiva de siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1 - JURISDICCIÓN
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1-
FUENTE 11 - PROCEDENCIA.
 
ENCUADRE: 2/5/7 PRODUCTOS QUÍMICOS Y MEDICINALES - PRODUCTOS DE MATERIAL PLÁSTICO $196.136,50.
ENCUADRE: 2/9/5 OTROS BIENES DE CONSUMO - ÚTILES MENORES MÉDICO QUIRÚRGICO Y DE LABORATORIO
$25.724.043,90.
ENCUADRE: 2/5/2 PRODUCTOS QUÍMICOS Y MEDICINALES - PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MEDICINALES
$1.166.500,00.
ENCUADRE: 2/9/7 OTROS BIENES DE CONSUMO - MARCAPASOS PRÓTESIS Y OTROS IMPLANTES $540.000,00.
ENCUADRE: 2/5/1 PRODUCTOS QUÍMICOS Y MEDICINALES - COMPUESTOS QUÍMICOS $50.000,00.
ENCUADRE: 2/2/2 TEXTILES Y VESTUARIOS - HILADOS, TELAS Y CONFECCIONES TEXTILES $7.540.000,00.
ENCUADRE: 2/9/6 OTROS BIENES DE CONSUMO - REPUESTOS Y ACCESORIOS $29.000,00.
 
POR LA SUMA TOTAL DE PESOS: TREINTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL
SEISCIENTOS OCHENTA CON 40/100 ($35.245.680,40).
EJERCICIO 2024.
 
ARTÍCULO 7º. Autorizar al área de Compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
Art. 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto 59/19, Reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 8º. Comuníquese, Regístrese. Cumplido Archívese.
 
Jorge Moyano, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 93-HZGMBMSALGP-2024
 

VILLA ZAGALA, BUENOS AIRES
Jueves 25 de Enero de 2024

 
VISTO el EX-2023-45123780-GDEBA-HZGMBMSALGP por el cual La Dirección Ejecutiva gestiona el 2º llamado a
Licitación Privada Nº 20/2023, tendiente a la adquisición de reactivos de endocrinología y marcadores tumorales para el
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servicio de laboratorio 1º semestre ejercicio 2024 y,
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de que el objeto del presente certamen resulta aplicable al presente llamado por el “Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos y las Clausulas del Pliego de Bases y Condiciones
generales para la Contratación de Bienes y servicios de la Provincia de Buenos Aires”, aprobado por RG 76/2019;
Que el llamado de referencia encuadrado en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del
Anexo I del Decreto Reglamentario 59/2019;
Que el Servicio de laboratorio ha solicitado a la DGA la autorización para dicha adquisición; el gasto aproximadamente en
la suma de PESOS VEINTICUATRO MILLONES VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($24.028.600,00) según
consta a Orden 2.
Que la Dirección General de Administración ha autorizado la presente en la suma de PESOS DIEZ MILLONES
QUINIENTOS TREINTA MIL CON 00/100 ($10.530.000,00) según consta a Orden 3.
Que el Departamento Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a Orden 4.
Que la presente tiene carácter de urgente debido a que dicha adquisición es fundamental para el buen funcionamiento de
nuestro establecimiento,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL
GENERAL DE AGUDOS GENERAL

MANUEL BELGRANO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el 2º llamado a Licitación Privada Nº 20/2023 encuadrado en
las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/2019;
ARTÍCULO 2º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, contenidos en la
Licitación Privada N° 20/2023 2º llamado, autorizando a la oficina de compras a realizar la publicación en los sitio web:
www.pbac.cgp.gba.gov.ar/ListarAperturaProxima.aspx y
www.sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/ lista;
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2024 Ley N° 13981/09, Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar 0, Entidad 0, Categ. Prg. 013 sub 003 ACT 1, Finalidad 3, Función 1, Fuente de Financiamiento 11 RENTAS
GENERALES Inciso 2 Partida Principal 5 partida parcial 1.
ARTÍCULO 4º. Desígnese como integrantes de la Comisión de apertura de sobres a los agentes Srta. Ramírez Myriam,
Sra. Stache Carla y Sra. Bianchi Laura.
ARTÍCULO 5º. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Pre adjudicación a los agentes Dra. Suhr Carla,
Dra. Merenda Liliana y Monteagudo Paula.
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que por DISPO-2024-89-GDEBA-HZGMBMSALGP de fecha 24 de enero de 2024, el
Director Ejecutivo ha declarado fracasado el primer llamado tendiente a adquirir la presente provisión, autorizando en su
artículo 2º a realizar un nuevo llamado.
ARTÍCULO 7º. La facultad de aumentar, disminuir, ampliar y/o prorrogar el contrato serán regidos por el artículo 7 inciso b)
y f) de la Ley 13981/09 y su decreto reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 8º. Establecer que la apertura del presente llamado tendrá lugar el día 9 de Febrero de 2024 a las 9:00 horas
en la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano sito en la Avenida de los
Constituyentes 3120 - Villa Zagala San Martín.
ARTÍCULO 9º. Registrar, tomar nota comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.
 
Lorenzo Nicolas Rodriguez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 116-HIGAPFMSALGP-2024
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Enero de 2024

 
VISTO, Las presentes actuaciones relacionadas con el EX-2024-215955-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual la oficina
de Compras del H.I.G.A. “Pedro Fiorito”, gestiona el llamado a Licitación Privada Presupuesto Nº 36/24, tendiente a la
Adquisición determinaciones de Hemostasia II con equipamiento, solicitados por el Servicio de Laboratorio de este
establecimiento, y:
 
CONSIDERANDO:
Que, el art. 17 del Reglamento de Contrataciones, (Decreto Nº 59/19 Art 17 Anexo I) dispone que los procedimientos de
contratación se rigen por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (RESO-2019-76-GDEBA-CGP) y de
Especificaciones técnicas Básicas por Tipo de Demanda.
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESO-2019-76, se implementó el mencionado pliego, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la administración pública provincial, el cual rige el
presente llamado.
Que, Según Art. 15 Ap. 1, de la Ley 13.981 y su Decreto 59/2019 reglamentario, la autoridad administrativa instrumentara
la difusión del contenido de los actos administrativos en los medios oficiales:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones, https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ y Boletín Oficial.
Que, la apertura de Propuestas se realizará el día 9 de Febrero de 2024, a las 11:00 hs, en la Oficina de Compras y
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Suministros del Hospital Interzonal General de agudos Dr. Pedro Fiorito, sito en calle Italia 350 de la localidad de
Avellaneda.
Que, el llamado de referencia se encuadra en el Art. 17 de la Ley 13981/09 y Art. 17 apartado 1 del anexo 1 del decreto
reglamentario 59/19 y RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP;
Que, la Sra. Jefa del servicio ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos cuarenta y seis millones
doscientos cuarenta y tres mil con 00/100 ($46.243.000,00), y que mediante la solicitud Nº 651771 se procede a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que, la comisión de apertura estará integrada por personal administrativo de la oficina de compras: Cargo: Jefa depto.
Adm. Contable Sra.: Iriosola Alicia V., Legajo Nº 00-274728- 00; Cargo: Administrativa: Sra. José Valeria E., Legajo Nº 50-
672219-00, Cargo: Administrativa: Sta. Leiva Brenda, Legajo Nº 00-611641-00; Cargo: Administrativa: Sra. Maqueira Ailen,
Legajo Nº 00-620214-00.
Que, la comisión de pre-adjudicación, prevista en Art. 20 Apartado 3) del decreto reglamentario 59/19, la integrarán
algunos de los siguientes miembros: Cargo: Jefa del servicio de Laboratorio Dra. Grzyb Erica Noelia, Legajo N° 59-669424-
00; A Cargo: Dra. Villariño Mariana, Legajo N° 00-000328-00; Legajo N° 00-289227-00; A cargo: Dra. Artana Cristina,
Legajo N° 00- 287932-00, Sra. Cecilia Méndez legajo Nº 00-606822-00, A cargo Dra. García Miryam Gabriela Legajo N° 00-
912120-00; A cargo Dra. Criscione Romina, Legajo N° 00-606830-00.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PEDRO FIORITO, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

INHERENTES A SU CARGO,
DISPONE

 
ARTÍCULO Nº 1. Aprobar el pliego de Bases y Condiciones Particulares, para la Adquisición de determinaciones de
Hemostasia II con equipamiento, con arreglo al Pliego de Bases y condiciones Generales para la Contratación de bienes y
servicios (según RESO-2019-76) y su publicación en los medios oficiales:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones; https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ y Boletín Oficial;
ARTÍCULO Nº 2. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada de presupuesto Nº 36/24,
encuadrada en el Art. 17 de la Ley 13981/09 y Art. 17 apartado1 del anexo 1 del decreto reglamentario 59/19 y RESO-
2020-2039-GDEBA-MSALGP, tendiente a la Adquisición de determinaciones de Hemostasia II con equipamiento, con
arreglo al Pliego Único. La apertura de Propuestas se realizará el día 9 de Febrero de 2024, a las 11:00 hs, en la Oficina de
Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de agudos Dr. Pedro Fiorito sito en calle Italia 350 de la localidad de
Avellaneda.
ARTÍCULO Nº 3. Asimismo el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero, será atendido,
con cargo de presupuesto general Ejercicio 2024, C. institucional 1.1.1 - jurisdicción auxiliar 0 - entidad 0 - categoría de
programa: PRG 014 SUB 003 ACT 1 - finalidad 3 - función 1 - procedencia- fuente 11.
 
Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1 Psp…………………………Reng. 1 a 10…..................... $46.243.000,00.
 
Total Importe Pesos cuarenta y seis millones doscientos cuarenta y tres mil con 00/100 ($46.243.000,00).
 
Total Importe de la licitación en pesos cuarenta y seis millones doscientos cuarenta y tres mil con 00/100 ($46.243.000,00).
 
ARTÍCULO Nº 4. Se deja establecido, que el plazo previsto por el Art. Nº 6 de la Ley Nº 13981/09 y su decreto
reglamentario Nº 59/19; no se ha autorizado esta adquisición para el período solicitado.
ARTÍCULO Nº 5. La comisión de apertura estará integrada por personal administrativo de la oficina de compras: Cargo:
Jefa depto. Adm. Contable Sra.: Iriosola Alicia V., Legajo Nº 00-274728-00; Cargo: Administrativa: Sra. José Valeria E.,
Legajo Nº 50-672219-00; Cargo: Administrativa: Sta. Leiva Brenda, Legajo Nº 00-611641-00; Cargo: Administrativa: Sra.
Maqueira Ailen, Legajo Nº 00-620214-00. Y que, la comisión de pre-adjudicación, prevista en Art.20 Apartado 3) del decreto
reglamentario 59/19, la integrarán algunos de los siguientes miembros: Cargo: Jefa del servicio de Laboratorio Dra. Grzyb
Erica Noelia, Legajo N° 59-669424-00; A Cargo: Dra. Villariño Mariana, Legajo N° 00-000328-00; Legajo N° 00-289227-00;
A cargo: Dra. Artana Cristina, Legajo N° 00- 287932-00, Sra. Cecilia Méndez legajo Nº 00-606822-00, A cargo Dra. García
Miryam Gabriela Legajo N° 00-912120-00; A cargo Dra. Criscione Romina, Legajo N° 00-606830-00.
ARTÍCULO Nº 6. Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y archívese.
 
Luis Lopez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 111-HZPDRCMSALGP-2024
 

CIUDADELA, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Enero de 2024

 
VISTO El Expte. Nº 2023-46806934-GDEBA-HZPDRCMSALGP por el cual el Hospital Zonal Prof. Dr. Ramón Carrillo de
Ciudadela gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA NRO. 10/2024, tendiente a la adquisición de Placas y Líquidos
Reveladores con destino al servicio de Diagnóstico por Imágenes, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
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Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, se implementó el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su aplicación en el marco de todos los
certámenes promovidos por los organismos de la Administración Publica Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que asimismo y en virtud de que el objeto del presente certamen se encuentra nominado sobre clases de bienes e insumos
del Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común, resulta
aplicable al presente llamado el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”,
aprobado para su Anexo I RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Hospital Zonal Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela ha procedido a completar las plantillas modelo para el llenado
de los campos editables del “Pliego Único De Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios
de la Provincia de Buenos Aires” y el Detalle de los Renglones, aprobadas mediante Anexo I de la RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP y las planillas de Convocatoria, de Cotización y las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose
a la reglamentación vigente en la materia.
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6 DECTO-2019-59-GDEBA- GPBA, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que, en el plazo por el fijado, no se ha autorizado llamado alguno para contratar el o los
servicios, objeto del presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL PROFESOR DR. RAMÓN
CARRILLO EN USO DE SUS ATRIBUCIONES QUE

EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Placas y líquidos reveladores
para el servicio de Diagnóstico por Imágenes con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para Contratación de
Bienes y Servicio aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de
Compras y Contrataciones N° 13.981/09, de acuerdo a las atribuciones conferidas a la Autoridad de Aplicación por artículo
14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley 13981.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la oficina de compras a efectuar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 10/2024 encuadrado en
las previsiones del Art. 17 anexo (1) del decreto DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y Art. 17 de la ley de contrataciones
13981/09, del tendiente a la adquisición de placas y líquidos reveladores, con arreglo al “Pliego bases y condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la adquisición de
Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 09/02/2024 a las 10:00
horas en la oficina de compras Calle Besares 4400, estableciéndose como límite para la presentación de las respectivas
ofertas hasta la fecha y hora mencionada.
ARTÍCULO 4°: Que el Hospital ha justipreciado el gasto a la suma de pesos Veinticinco millones quinientos siete mil
cuatrocientos diecisiete con 24/100 ($25.507.417,24).
ARTÍCULO 5°: Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 6°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1ro. será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Gral. Ejecutivo 2024; C. Institucional 1.1.1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción Auxiliar 0 -
Entidad 0; Cat. PROG 015 SUB 001 ACT 1- Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Srg0 - Obra 0 Finalidad 3 - Función 1 - Pr - Fuente 11;
Incisos: 2.5.9.
ARTÍCULO 7°: Dejar establecido que en el plazo previsto por el art. 6 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA no se ha
autorizado llamado del procedimiento de referencia para el Hospital Zonal Profesor Dr. Ramón Carrillo.
ARTÍCULO 8°: Designar la siguiente comisión de Apertura de Sobres de los cuales, al menos tres (3) firmarán el acta en
conjunto con la autoridad administrativa presente:, Cappetta Sabrina Carla (leg. N° 901849), Aguirre Jesica Vanesa (leg. N°
612066), Muñoz Florencia Magali (leg. N° 906344) y Norberto Farid Mahmod (leg. N° 600324), Brian Emmanuel Aballay
(leg. N° 635065), Yafar Muhammar Ali (leg. N° 637986), Andrea Geraldine Juarez Sosa (leg. N° 633924), Brian Leon Tenorio
Quispe (leg. N° 639231), Valentina Almiron (leg. N° 628894), Valentina Lazcoz (leg. N°634819) Yésica Baello (leg. N°
634159).
ARTÍCULO 9°: Designar a los siguientes funcionarios que preadjudicarán la compra en función de sus tareas
administrativas, firmando al menos uno de ellos; de acuerdo a lo establecido en el art. 18 apartado 1) inc. B) del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA:
Dr. Diego Steinberg (leg. N° 337104), Cdor. José Fernández (leg. N° 676858), Dr. Juan Pablo Casasco (leg. N° 670429), Dr.
Gustavo Baudy (leg. N° 306123), Dra. Paula Mule (leg. N° 678725), Dra. Claudia Autorino (leg. N° 674144), Dra. Marcela
Koroluk (leg. N° 671826), Srta. Florencia Aldana Curtoni (leg. N° 612085), Srta. Victoria Scigliano (leg. N° 611754), Bertolini
Yamila Anahí (leg. N° 673103), Claudia Edelmira Villamayor (leg. N° 274236) y Emmanuel Matias Orsetti (leg. N° 668101),
Mondelli Elena Ana Maria (leg. N°270879), Emilce Carrizo (leg. Nª 330776) y Molina Lorena (leg. N°683979).
ARTÍCULO 10°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Gabriela Roxana Winogora, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 112-HZPDRCMSALGP-2024
 

CIUDADELA, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Enero de 2024
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VISTO El expte. Nº 2023-45385784-GDEBA-HZPDRCMSALGP por el cual el Hospital Zonal Prof. Dr. Ramón Carrillo de
Ciudadela gestiona el llamado a licitación privada N° 9/2024, tendiente a la contratación de servicio de recolección de
residuos patogénicos para el servicio de Intendencia, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad.
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, se implementó el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su aplicación en el marco de todos los
certámenes promovidos por los organismos de la Administración Publica Provincial, el cual rige para el presente llamado.
Que asimismo y en virtud de que el objeto del presente certamen se encuentra nominado sobre clases de bienes e insumos
del Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común, resulta
aplicable al presente llamado el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”,
aprobado para su Anexo I RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Hospital Zonal Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela ha procedido a completar las plantillas modelo para el llenado
de los campos editables del “Pliego Único De Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios
de la Provincia de Buenos Aires” y el Detalle de los Renglones, aprobadas mediante Anexo I de la RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP y las planillas de Convocatoria, de Cotización y las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose
a la reglamentación vigente en la materia.
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6 DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que, en el plazo por el fijado, no se ha autorizado llamado alguno para contratar el o los
servicios, objeto del presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL PROFESOR DR. RAMÓN
CARRILLO EN USO DE SUS ATRIBUCIONES QUE

EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus especificaciones técnicas para la contratación
de servicio de recolección de residuos patogénicos (25 kg. mensuales) con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
generales para Contratación de Bienes y Servicio aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto
Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones N° 13.981/09, de acuerdo a las atribuciones conferidas a la
Autoridad de Aplicación por artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley 1398.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la oficina de compras a efectuar el llamado a licitación privada N° 9/2024 encuadrado en las
previsiones del Art. 17 de la ley de contrataciones 13981/09, art 17 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
tendiente a la contratación de servicio de recolección de residuos patogénicos (25 kg. mensuales) con destino al servicio de
Intendencia, con arreglo al “Pliego bases y condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego
Tipo de Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de visita del presente llamado para el día 08/02/2024 a las 8:00 horas en
la Oficina de Compras sita en Besares 4400, Ciudadela.
ARTÍCULO 4°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 15/02/2024 a las 10:00
horas, estableciéndose como límite para la presentación de las respectivas ofertas hasta la fecha y hora mencionada sita
en Besares 4400, Ciudadela
ARTÍCULO 5°: Que el Hospital ha justipreciado el gasto a la suma de pesos treinta y nueve millones con 00/100
($39.000.000,00).
ARTÍCULO 6°: Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 7°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Gral. Ejecutivo 2023; C. Institucional 1.1.1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción Auxiliar 0 -
Entidad 0; Cat. PROG 015 SUB 001 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Srg 0 - Obra 0 Finalidad 3 - Función 1 - Pr - Fuente
11; Incisos: 3.3.5.
ARTÍCULO 8°: Dejar establecido que en el plazo previsto por el art 6 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA no se ha
autorizado llamado del procedimiento de referencia para el Hospital Zonal Profesor Dr. Ramón Carrillo.
ARTÍCULO 9°: Designar la siguiente comisión de Apertura de Sobres de los cuales, al menos tres (3) firmarán el acta en
conjunto con la autoridad administrativa presente: Battiato Leandro Martin (leg. N° 676873), Cappetta Sabrina Carla (leg. N°
901849), Aguirre Jesica Vanesa (leg. N° 612066), Muñoz Florencia Magali (leg. N° 906344), Norberto Farid Mahmod (leg. N°
600324), Brian Emmanuel Aballay (leg. N° 635065), Yafar Muhammad Ali (leg. N° 637986) y Andrea Geraldine Juarez Sosa
(leg. N° 633924) y Tenorio Quispe Brian Leonel (leg. N° 639231).
ARTÍCULO 10°: Designar a los siguientes funcionarios que preadjudicarán la compra en función de sus tareas
administrativas, firmando al menos uno de ellos; de acuerdo a lo establecido en el art. 18 apartado 1) inc. B) del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA: Dr. Diego Steinberg (leg. N° 337104), Cdor. José Fernández (leg. N° 676858), Dr. Juan Pablo
Casasco (leg. N° 670429), Dr. Gustavo Baudy (leg. N° 306123), Dra. Paula Mule (leg. N° 678725), Dra. Claudia Autorino
(leg. N° 674144), Dra. Marcela Koroluk (leg. N° 671826), Srta. Florencia Aldana Curtoni (leg. N° 612085), Srta. Victoria
Scigliano (leg. N° 611754), Bertolini Yamila Anahí (leg. N° 673103), Claudia Edelmira Villamayor (leg. N° 274236), Dra.
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Emilce Carrizo (leg. N° 330776), Emmanuel Matias Orsetti (leg. N° 668101), Mondelli Elena Ana Maria (leg. N° 270879) y
Molina Lorena (leg. N° 683979).
ARTÍCULO 11°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Gabriela Roxana Winogora, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 173-HZGAGDMMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 25 de Enero de 2024

 
VISTO el EX-2024-2188386-GDEBA-HZGAGDMMSALGP por el que se gestiona la aprobación de la Licitación Privada Nº
31/2024, según adquisición de Medicamentos generales (Desiertos y rechazados I) para el Hospital Gobernador Domingo
Mercante, sito en la calle René Favaloro 4750, de José C. Paz, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 14 del Decreto Provincia 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio el
“Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19 Y Art 17 de la Ley 13981/09;
Que el Jefe de Farmacia del Hospital Gobernador Domingo Mercante ha justipreciado el gasto aproximadamente de la
suma de pesos Siete millones ochenta y dos mil ciento noventa y ocho con 95/100 ($7.082.198,95);
Por ello;

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL

GOBERNADOR DOMINGO MERCANTE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a efectuar el llamado Licitación Privada Nº 31/2024, según adquisición de Medicamentos
generales (Desiertos y rechazados I), con apertura de propuesta el día 09 de Febrero del 2024 a las 10:00hs, en la oficina
de compras, para el Hospital Gobernador Domingo Mercante, sito en la calle René Favaloro 4750, de José C. Paz, el
mismo se encuentra encuadrado en las previsiones del Articulo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario N°
59/19 Y Art 17 de la Ley 13981/09 tendiente a la Contratación, Compra o Adquisición por el periodo de 01/01/2024 al
31/12/2024.
ARTÍCULO 2º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares según adquisición de Medicamentos generales
(Desiertos y rechazados I) con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios
aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y
Contrataciones Nº 13.981/09 cuya copia se agrega embebida.
ARTÍCULO 3º. El gasto precedente autorizado, será atendido con cargo a la siguiente imputación: C institucional 1.1.1. -
Jurisdic.12- Jurisdic. Aux. 00- Entidad 0- PRG 013-SUB 001- ACT 1-FINALIDAD 3-FUNCION 1-PRODECENCIA-FUENTE
RENTAS GENERALES ENCUADRE 2-5-2- Productos farmacéuticos y medicinales por la suma de pesos Siete millones
ochenta y dos mil ciento noventa y ocho con 95/100 ($7.082.198,95). Ejercicio Año 2024;
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Juan Angel Canella, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 180-HIAEPSSMLMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 22 de Enero de 2024

 
VISTO el Expediente EX-2023- 51202849-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Anatomía Patológica, a
través de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 73-2024, tendiente a contratar la provisión
de Insumos y descartables para Anatomía Patológica (alcohol, esponja p biopsia, pipetas, filtro, etc.) para el Hospital
Interzonal Especializado en Pediatría Sor María Ludovica y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N° 59/19 Reglamentario de la Ley 13981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
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la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los órganos,
entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13.981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las especificaciones técnicas básicas por tipo de
demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Anatomía Patológica ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a
la reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del
Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19;
Que el Servicio de Anatomía Patológica ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: CINCO
MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 72/100 ($5.760.689,72)
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto 59-19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto 59-19;
Por ello
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS ESPECIALIZADO EN PEDIATRÍA
SOR MARÍA LUDOVICA, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 73-2024 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17, Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19;
tendiente a contratar la provisión de Insumos y descartables para Anatomía Patológica (alcohol, esponja p biopsia, pipetas,
filtro, etc.) para el periodo ENERO/JUNIO 2024, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º. Que la apertura de sobres se llevara a cabo el día 09 de FEBRERO de 2024, a las 10:00 horas, en la
Oficina de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3º El Pliego de Bases y Condiciones elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de buenos Aires y con
arreglo al Pliego de Bases y condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se publicará en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 4º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2024 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 -
ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 007 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 -
PROCEDENCIA
 
Inciso 2. PPr. 5 PPa 2 por $1.445.130,00
Inciso 2. PPr. 3 PPa 3 por $67.778,00
Inciso 2. PPr. 9 PPa 1 por $6.550,00
Inciso 2. PPr. 9 PPa 5 por $1.905.876,24
Inciso 2. PPr. 5 PPa 1 por $2.077.091,39
Inciso 2. PPr. 9 PPa 2 por $214.524,09
Inciso 2. PPr. 5 PPa 7 por $7.100,00
Inciso 2. PPr. 7 PPa 3 por $36.640,00
 
Total PESOS: CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 72/100
($5.760.689,72)
 
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59-19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 6º. Designar las siguientes Comisiones:
 
Preadjudicaciones: Dra. Altamirano, Eugenia; Baleztena, Mónica; Pérez, María Paula; Catalano, Julieta; Goñi, Mercedes.
 
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Sastre, Director Ejecutivo

Disposición N° 201-HIAEPSSMLMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Enero de 2024

 
VISTO el Expediente N°: EX-2024-1849071-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de DEPOSITO, a través
de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 79-2024, tendiente a contratar la provisión de
CATETER P/DRENAJE TORACICO 10 FR Y OTROS, con destino al Servicio de DEPOSITO y;
 
CONSIDERANDO
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Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N°: 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2, de la Ley 13.981/09, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de
Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de DEPÓSITO ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1,
Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19.
Que el Servicio de DEPÓSITO ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: CUARENTA Y CINCO
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 71/100 ($45.272.495,71).
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto N°: 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto N°: 59/2019;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.A.E.P. SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL

CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 79-2024, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº:
59/19, tendiente a contratar la provisión de: CATETER P/DRENAJE TORACICO 10 FR Y OTROS, por el periodo ENERO a
JUNIO 2024, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” APROBADO por
RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 9 de FEBRERO de 2024, a las 09:00 horas, en la Oficina
de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones y www.pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2024 C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 007 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11
 
INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 9 PARTIDA PARCIAL 5: $45.272.495,71
 
TOTAL: $CUARENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y
CINCO CON 71/100 ($45.272.495,71).
 
ARTÍCULO 5: Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 6. Designar las siguientes Comisiones:
 
Apertura de Sobres: Yanina Vallejos, y Belvedresi María Laura-
Preadjudicaciones: Lisandro Coronel; Mariano Carrillo y Liliàn Martìnez.-
 
ARTÍCULO 7. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Sastre, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 202-HIAEPSSMLMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Enero de 2024

 
VISTO el Expediente EX-2024-01974871-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP por el cual el Servicio de Bioseguridad e Higiene,
a través de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 78/2024, tendiente a contratar la provisión
del SERVICIO DE LIMPIEZAS CRITICAS, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Capítulo I, Titulo II del Decreto N° 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán
por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
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Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los órganos,
entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13.981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las especificaciones técnicas básicas por tipo de
demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del
Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19
Que el Servicio de Bioseguridad e Higiene ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: SESENTA Y
CINCO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($65.975.000,00);
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del Decreto 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2º del Decreto 59/19;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS ESPECIALIZADO EN PEDIATRÍA
SUP. SOR MARÍA LUDOVICA, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 78/2024 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º Anexo I Decreto 59/19, tendiente a contratar la provisión
del SERVICIO DE LIMPIEZAS CRITICAS, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes
y Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral.de la Pcia.de Bs.As., y los Anexos I a V.
ARTÍCULO 2º. Que la visita técnica se llevara a cabo el dia 8 de Febrero de 2024 a las 10:00 hs, en el Servicio de
Bioseguridad e Higiene. Que la apertura de sobres se llevara a cabo el día 15 de Febrero de 2024 a las 10:00 horas, en la
Oficina de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631 de La Plata.-
ARTÍCULO 3º. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° inc. B del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el art 7 inciso b) y F) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el período de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de buenos Aires
ARTÍCULO 4°. El Pliego de Bases y Condiciones elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de buenos Aires y
con arreglo al Pliego de Bases y condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se publicará en el sitio
web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones
ARTÍCULO 5º. En caso de que la ampliación supere el 35% requerirá la conformidad del co-contratante, quien deberá
manifestarse dentro del plazo de 5 días corridos desde notificada la solicitud; vencido dicho plazo sin que medie respuesta
se entenderá que el requerimiento no ha sido aceptado. (Art. 7 inc. b Dec 59/19)
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/o prorrogas son las siguientes:
- Aumento del consumo estimado.
- Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.
- Conveniencia económica en contexto inflacionario.
- Economía de procesos administrativos.
En base a lo establecido en el artículo 7 inc. B del anexo I del Decreto 59/19, el límite máximo del aumento o disminución
no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones.
ARTÍCULO 6º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2024 - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0 - Cat de
Progr: PRG 019 - SUB PROG. 007- ACT 1 - Finalidad 3 - Función 10 - F 11
 
-Inciso 3. PPr. 3. PPa 5; por ($65.975.000,00).-
 
Total ($65.975.000,00).-
Ejercicio 2024.
 
ARTÍCULO 7º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado.-
ARTÍCULO 8º. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Sr. Paez, Emanuel y Sra. Vallejos, Yanina
PREADJUDICACION: Sr. J.Rodriguez; Sras. Sdonek, Sara y Grasso, Laura
 
ARTÍCULO 9º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Sastre, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 208-HIAEPSSMLMSALGP-2024
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 24 de Enero de 2024
 
VISTO el Expediente EX-2023-46171145-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de LABORATORIO, a
través de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 81-2024, tendiente a contratar la provisión
de INSUMOS DE INMUNOSEROLOGÍA, para el Hospital Interzonal Especializado en Pediatría Sor María Ludovica y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N° 59/19 Reglamentario de la Ley 13981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los órganos,
entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13.981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las especificaciones técnicas básicas por tipo de
demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de LABORATORIO ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del
Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19;
Que el Servicio de LABORATORIO ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: SEIS MILLONES
CIENTO CATORCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 34/100 ($6.114.649,34)
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto 59-19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto 59- 19;
Por ello
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS ESPECIALIZADO EN
PEDIATRÍA SOR MARÍA LUDOVICA, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 81- 2024 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17, Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19;
tendiente a contratar la provisión de INSUMOS DE INMUNOSEROLOGÍA, para el periodo ENERO/JUNIO 2024, con
arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º. Que la apertura de sobres se llevara a cabo el día 9 DE FEBRERO de 2024, a las 11:00 horas, en la Oficina
de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3º El Pliego de Bases y Condiciones elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de buenos Aires y con
arreglo al Pliego de Bases y condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se publicará en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 4º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2024 -C. C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 007 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11
 
Inciso 2. PPr. 5 PPa 1 por $5.414.649,34
Inciso 2. PPr. 9 PPa 5 por $700.000,00
 
Total: ($6.114.649,34) SEIS MILLONES CIENTO CATORCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS CON
34/100
 
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59-19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 6º. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Consolini Lucila
PREADJUDICACION: Bioq. Diana Haiek; González, Sandra; Vescina, Cecilia; Rico, Yanina; Tournier, Andrea; Oderiz,
Sebastián; Pereyras, Silvia; Horrach, Brenda; Marianelli, Alejandra; Cassain, Virginia; Cabassi, María Victoria; Magistrello,
Paula; Bettiol, Marisa, Lic María Paula del Palacio, Saab Leyla, Collini Mariana.
 
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Sastre, Director Ejecutivo
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DISPOSICIÓN N° 209-HIAEPSSMLMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Enero de 2024

 
VISTO el Expediente EX-2023-45810740-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de LABORATORIO, a
través de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 80-2024, tendiente a contratar la provisión
de DROGAS DE TOXICOLOGÍA, para el Hospital Interzonal Especializado en Pediatría Sor María Ludovica y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N° 59/19 Reglamentario de la Ley 13981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los órganos,
entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13.981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las especificaciones técnicas básicas por tipo de
demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de LABORATORIO ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del
Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19;
Que el Servicio de LABORATORIO ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: VEINTITRES
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS CON 00/100
($23.463.845,00)
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto 59-19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto 59-19;
Por ello
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS ESPECIALIZADO EN PEDIATRÍA
SOR MARÍA LUDOVICA, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 80- 2024 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17, Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19;
tendiente a contratar la provisión de DROGAS DE TOXICOLOGÍA, para el periodo ENERO/JUNIO 2024, con arreglo al
“Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-
CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º. Que la apertura de sobres se llevara a cabo el día 9 DE FEBRERO de 2024, a las 09:00 horas, en la Oficina
de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3º El Pliego de Bases y Condiciones elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de buenos Aires y con
arreglo al Pliego de Bases y condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se publicará en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 4º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2024 -C. C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 007 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11
 
Inciso 2. PPr. 5 PPa 1 por $ 23.463.845,00
 
Total: ($23.463.845,00) VEINTITRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS
CUARENTA Y CINCO PESOS CON 00/100.
 
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59-19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 6º. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Consolini Lucila
PREADJUDICACION: Bioq. Diana Haiek; González, Sandra; Vescina, Cecilia; Rico, Yanina; Tournier, Andrea; Oderiz,
Sebastián; Pereyras, Silvia; Horrach, Brenda; Marianelli, Alejandra; Cassain, Virginia; Cabassi, María Victoria; Magistrello,
Paula; Bettiol, Marisa, Saab Leyla, Collini Mariana.
 
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Sastre, Director Ejecutivo
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DISPOSICIÓN N° 121-HIGAPFMSALGP-2024
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Enero de 2024

 
VISTO, Las presentes actuaciones relacionadas con el EX-2023-46776298-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual la oficina
de Compras del H.I.G.A. “Pedro Fiorito”, gestiona el llamado a Licitación Privada Presupuesto Nº 29/24, tendiente a la
Adquisición de SOLUCIONES VARIAS, solicitados por el Servicio de FARMACIA, de este establecimiento, y:
 
CONSIDERANDO:
Que, el art. 17 del Reglamento de Contrataciones, (Decreto Nº 59/19 Art. 17 Anexo I) dispone que, los procedimientos de
contratación se rigen por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (RESO-2019-76-GDEBA-CGP) y de
Especificaciones técnicas Básicas por Tipo de Demanda, el cual contempla la facultad de aplicación del Art. 7 inciso b y f
de la ley 13981/09 y decreto reglamentario 59/19, aumentar, ampliar, disminuir y/o prorrogar.
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESO-2019-76, se implementó el mencionado pliego, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la administración pública provincial, el cual rige el
presente llamado.
Que, Según Art. 15 Ap. 1, de la Ley 13.981 y su Decreto 59/2019 reglamentario, la autoridad administrativa instrumentara
la difusión del contenido de los actos administrativos en los medios oficiales:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones, https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ y Boletín Oficial.v
Que, la apertura de Propuestas se realizará el día 9 de FEBRERO de 2024, a las 10:00 hs., en la oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal General de agudos Dr. Pedro Fiorito sito en calle Italia 350 de la localidad de
Avellaneda.
Que, el llamado de referencia se encuadra en el Art. 17 de la Ley 13981/09 y Art. 17 apartado 1 del anexo 1 del decreto
reglamentario 59/19 y RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP.
Que, el Sr. Jefe del servicio ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos cuarenta y ocho millones
setecientos ochenta y ocho mil seiscientos con 00/100 ($48.788.600,00), y que mediante la solicitud Nº 640458 se procede
a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que, la comisión de apertura estará integrada por personal administrativo de la oficina de compras: Cargo: Jefa depto.
Adm. Contable Sra.: Iriosola Alicia V. legajo Nº 00-274728-00, Cargo: Administrativa: Sra. José Valeria E. legajo Nº 50-
672219-00, Cargo: Administrativa: Sta. Leiva Brenda legajo Nº 00-611641-00, Cargo: Administrativa: Sra. Maqueira Ailen
legajo Nº 00-620214-00
Que, la comisión de pre-adjudicación, prevista en Art. 20 Apartado 3) del decreto reglamentario 59/19, la integrarán
algunos de los siguientes miembros: Jefe del servicio: Fabián Pardon, Legajo Nº 00-913363-00; Cargo: Técnica Santoli
Miriam, Legajo Nº 00-916689-00; Cargo: Administrativo: Manrique Brian, Legajo Nº 00-677973-00.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE
AGUDOS PEDRO FIORITO, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

INHERENTES A SU CARGO
DISPONE

 
ARTÍCULO Nº 1: Aprobar el pliego de Bases y Condiciones Particulares, para la Adquisición de SOLUCIONES VARIAS,
con arreglo al Pliego de Bases y condiciones Generales para la Contratación de bienes y servicios (según RESO-2019-
76) y su publicación en los medios oficiales: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones;
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ y Boletín Oficial
ARTÍCULO Nº 2: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada de presupuesto Nº 29/24,
encuadrada en el Art. 17 de la Ley 13981/09 y Art. 17 apartado1 del anexo 1 del decreto reglamentario 59/19. y RESO-
2020-2039-GDEBA-MSALGP, tendiente a la Adquisición de SOLUCIONES VARIAS, con arreglo al Pliego Único. La
apertura de Propuestas se realizará el día 09 de FEBRERO de 2024, a las 10:00 hs., en la oficina de Compras
y Suministros del Hospital Interzonal General de agudos Dr. Pedro Fiorito sito en calle Italia 350 de la localidad de
Avellaneda.
ARTÍCULO Nº 3: Asimismo el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero, será atendido,
con cargo de presupuesto general Ejercicio 2024, C. institucional 1.1.1 - jurisdicción auxiliar 0 - entidad 0 - categoría de
programa: PRG 014 SUB 003 ACT 1 - finalidad 3 - función 1 - procedencia - fuente 11
 
Inciso 2 Ppr 5 Ppa 2 Psp…………………………reng 1 al 9...................................... $48.788.600,00.
Total Importe Pesos cuarenta y ocho millones setecientos ochenta y ocho mil seiscientos con 00/100 ($48.788.600,00).
 
Total Importe de la LICITACIÓN en Pesos cuarenta y ocho millones setecientos ochenta y ocho mil seiscientos con 00/100
($48.788.600,00).
 
ARTÍCULO Nº 4: Se deja establecido, que el plazo previsto por el Art Nº 6 de la Ley Nº 13981/09 y su decreto
reglamentario Nº 59/19; no se ha autorizado esta Adquisición para el período solicitado.
ARTÍCULO Nº 5: La comisión de apertura estará integrada por personal administrativo de la oficina de compras: Cargo:
Jefa depto. Adm. Contable Sra.: Iriosola Alicia V. legajo Nº 00-274728-00; Cargo: Administrativa: Sra. José Valeria E. legajo
Nº 50-672219-00, Cargo: Administrativa: Sta. Leiva Brenda legajo Nº 00-611641-00, Cargo: Administrativa: Sra. Maqueira
Ailen legajo Nº 00-620214-00. Y que, la comisión de pre-adjudicación, prevista en Art. 20 Apartado 3) del decreto
reglamentario 59/19, la integrarán algunos de los siguientes miembros: Jefe del servicio: Fabián Pardon, Legajo Nº 00-
913363- 00; Cargo: Técnica Santoli Miriam, Legajo Nº 00-916689-00; Cargo: Administrativo: Manrique Brian, Legajo Nº 00-
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677973-00.
ARTÍCULO Nº 6: Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y archívese.
 
Luis Lopez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 54-HZEMNECMSALGP-2024
 

MORENO, BUENOS AIRES
Jueves 25 de Enero de 2024

 
VISTO: El Expediente Nº EX-2024-01123837-GDEBA-HZEMNECMSALGP, solicitud 653453, por el cual se gestiona el
llamado para la contratación del servicio de ESTERILIZACIÓN FUERA DE LA DEPENDENCIA para el servicio de
ESTERILIZACIÓN, para el período que abarca 19/01/2024 al 15/04/2024.
 
CONSIDERANDO:
Que la ley 13981 tiene por objeto regular el subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de
Administración Financiera del Sector público de la Provincia de Buenos Aires,
Que mediante el Decreto Nro. 59/19 se aprueba la reglamentación de la citada norma,
Que la Resolución 76/2019 Del Contador General de la Provincia de Buenos aprobó el Pliego Único de Bases y
Condiciones Generales y;
Que sobre la base de dicha regulación la Resolución 2461/16 del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires y sus
modificatorias, aprueba la delegación de competencias previstas en el Anexo II del Decreto Nro. 59/19 E en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por este Hospital;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, del Decreto 59/19 anexo 1 Reglamentario de
la Ley 13981, de su artículo 17.
Que finalmente, en cumplimiento del Artículo 6 del Reglamento de Contrataciones , Decreto 59/19 E corresponde dejar
constancia en carácter de declaración jurada que en el plazo fijado por este, no se ha autorizado llamado alguno para
adquirir bienes de similar naturaleza, especie o afinidad comercial a los requeridos.
Que la presente medida se dicta en uso de las competencias delegadas por el Anexo II del Decreto 59/19 E y la Resolución
76/2019 del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL MATERNO NEONATAL
DE MORENO ESTELA DE CARLOTTO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar al HOSPITAL MATERNO NEONATAL DE MORENO “ESTELA DE CARLOTTO” a efectuar el
llamado a Licitación Privada Nº 2/2024 encuadrado en Articulo 17, del Decreto 59/19 anexo 1 Reglamentario de la Ley
13981 de su artículo 17, tendiente a la contratación de servicio de ESTERILIZACIÓN FUERA DE LA DEPENDENCIA para
el servicio de ESTERILIZACIÓN, con arreglo al “PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA
CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS” aprobado por Resolución 76/2019 Del Contador General de la Provincia de
Buenos, cuya apertura se llevará a cabo el día VIERNES 09 DE FEBRERO a la 10:00 horas en la
oficina de Compras y Contrataciones del Hospital Materno Neonatal de Moreno Estela de Carlotto, sito en Albatros 7225
esquina Maza de la localidad de Trujui, partido de Moreno.
ARTÍCULO 2º: Fijar el precio del Pliego de Bases y Condiciones en la suma de Pesos Cero ($0.00.-)
ARTÍCULO 3º: Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6 del Reglamento de Contrataciones, Decreto
59/19, no se autorizo llamado alguno para la contratación del servicio de ESTERILIZACIÓN FUERA DE LA DEPENDENCIA
para el servicio de ESTERILIZACIÓN.
ARTÍCULO 4° Dejar establecido la aprobación de el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES.
ARTÍCULO 5º: Establecer que la Comisión asesora de Preadjudicaciones para esta contratación estará integrada Dra.
Cristina Bravo, Farmacéutica. María Parise y Técnica Gisela Retamal.-
ARTÍCULO 6º: Establecer que este Hospital será la unidad orgánica que actuará como contraparte y administrará la
relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º: Dejar establecido que el gasto será atendido con cargo a la siguiente imputación:
 
C. INSTITUCIONAL1.1.1: JURISDICCION 12 -JURISDICCION AUXILIAR: 0.- ENTIDAD 0 - CATEGORIA
PROGRAMATICA: PRG 015 SUB 008, ACT: 1 - FINALIDAD: 3 - FUNCION 1: PROCEDENCIA - FUNTE 11
 
INCISO 3 PPR: 3 PPA: 5, por la suma de pesos DIECINUEVE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL CIEN
con 00/100 ($19.154.100,00)
 
ARTÍCULO 9º: Registrar, comunicar, notificar y publicar en el sitio Web del ministerio de salud, pasar a la Oficina de
Compras, Cumplido. Archivar.
 
DISPOSICIÓN Nº 54/2024.- LP 02-2024
 
Eduardo Daniel Fernandez, Director.

DISPOSICIÓN N° 110-HIEACSJDMSALGP-2024
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 25 de Enero de 2024

 
VISTO: El presente expediente electrónico EX-2023-44324868-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, referente a la adquisición de
Botellas de hemocultivo y Otros, con equipamiento solicitados por el servicio de Bacteriología y,
 
CONSIDERANDO:
Que se declaró fracasado el primer llamado de la Licitación Privada, por considerarse precio excesivo
Que es necesario contar con los insumos detallados en el Formulario del Requerimiento N°641222 para cubrir desde enero
al 30 de junio del 2024, los cuales son de carácter imprescindible para el normal funcionamiento del establecimiento.
Que a Orden 6 consta la solicitud aprobada por la Dirección Provincial Legal, Administrativa y Contable.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimado asciende a la suma de pesos: ONCE
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS ($11.157.800.-) será afectado a la partida presupuestaria
2 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales.
Por ello;
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.E.A. Y C. SAN JUAN DE DIOS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1ro.: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar el segundo llamado de la Licitación Privada N° 1/24, Rentas
Generales, siendo la apertura de sobres el día 9 de febrero a las 08:30 horas, por lo expuesto en el considerando.
ARTÍCULO 2do.: Aprobar el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para las contrataciones de Bienes y Servicios
de la Provincia de Buenos Aires, y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas para la
adquisición de Bienes e Insumos, contenidos en la Licitación Privada N° 1/24, autorizando a la oficina de compras a realizar
la publicación en el Boletín Oficial, en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad a con lo estipulado en
el Art. 15 del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley 13981 y en la página web:
www.ms.gba.gov.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3ro.: El presente se encuentra comprendido en la delegación de las facultades alcanzadas por la Resolución
2461/16 Art.1, modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP Art. 2 y sustituido por RESO-2022-3058-
GDEBAMSALGP Art. 1ro., conforme a lo determinado en la Ley 13.981 art.17 y su Decreto reglamentario 59/19, en su
Art.17 apartado 1. 
ARTÍCULO 4to.: Autorizar la imputación preventiva del gasto de la siguiente manera: C. Institucional 1.1.1 - Jurisdicción: 12
- Jurisdicción Auxiliar 0 - Categoría de Prog.: 019 Sub 010 Act 1 - Fi 3 - Fu 1 - F 11. Inc.2, Ppr.5, Ppa.1 ($2.950.300.-), Inc.2,
Ppr.9, Ppa.5 ($8.207.500,00.-); Objeto de Contratación: Tóner para Impresora y Otros. Por la suma total de pesos: ONCE
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS ($11.157.800.-) Ley Presupuestaria. Ejercicio 2024.
ARTÍCULO 5to.: Designar a los Agentes Marta Genes Peralta, Julián Sánchez, y Roxana Oliva arealizar la apertura de
sobres del presente llamado en la Oficina de Compras de este Hospital. Sito en calle 27 y 70, piso 4°, de la ciudad de La
Plata.
ARTÍCULO 6to.: Designar a la Dra. Isabel Anganuzzi,Sr. Edgardo Guerrero y la Lic.Catalina Protto a formar parte de la
Comisión Asesora de preadjudicaciones de acuerdo a lo establecido en el Art. 20 apartado 3 del Decreto 59/19, a fin de
realizar un Asesoramiento Técnico - Económico quienes contarán con un miembro del Área Administrativa que asesore y
asegure contratar en la forma que mejor convenga a los intereses fiscales.
ARTÍCULO 7mo.: Regístrese, comuníquese. Pase a los sectores Contable y Compras respectivamente.
Cumplidoarchívese.
 
Hilda Noemi Logiurato, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 77-HIGAPDLGMSALGP-2024
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Enero de 2024

 
VISTO el expediente Nº 2023-52175069-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 20/24, tendiente a la adquisición de insumos para
LABORATORIO - MEDIO INTERNO II para este establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de LABORATORIO ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos SESENTA MILLONES
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con 00/100 ($60.000.000,00), y que el Departamento de Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES HAEDO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 20/24 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de insumos para LABORATORIO - MEDIO INTERNO II para este establecimiento, con arreglo al “Pliego bases
y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL. Ejercicio 2024 C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 015 SUB 003 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11. Fuente de Financiamiento: RENTAS GENERALES. Incisos Presupuestarios:
2-5-1.
ARTÍCULO 3º. Aprobar el Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos objeto del
presente llamado.
ARTÍCULO 4º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 9 de FEBRERO de 2024 a las 12:00 hs.
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario
N°59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTÍCULO 6º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 7º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 8º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar.
 
Algaze Adriana Gabriela, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 79-HIGAPDLGMSALGP-2024
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Enero de 2024

 
VISTO el expediente Nº 2023-52172196-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 18/24, tendiente a la adquisición de insumos para
LABORATORIO - MICROBIOLOGÍA para este establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de LABORATORIO ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos CUARENTA
MILLONES OCHOCIENTOS MIL con 00/100 ($40.800.000,00), y que el Departamento de Contable ha procedido a
efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,
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LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A.

PROF. DR. LUIS GÜEMES HAEDO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 18/24 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art. 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de insumos para LABORATORIO - MICROBIOLOGÍA para este establecimiento, con arreglo al “Pliego bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL. Ejercicio 2024 C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 015 SUB 003 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCIÓN 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11. Fuente de Financiamiento: RENTAS GENERALES.
Incisos Presupuestarios: 2-9-5.
ARTÍCULO 3º. Aprobar el Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos objeto del
presente llamado.
ARTÍCULO 4º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 9 de FEBRERO de 2024 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario N°
59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTÍCULO 6º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f.
ARTÍCULO 7º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 8º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar.
 
Algaze Adriana Gabriela, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 81-HIGAPDLGMSALGP-2024
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Enero de 2024

 
VISTO el expediente Nº 2023-52175577-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 21/24, tendiente a la adquisición de Insumos de
Laboratorio (Bacteriología automatizada) para este establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de LABORATORIO ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos SESENTA Y NUEVE
MILLONES con 00/100 ($69.000.000,00), y que el Departamento de Contable ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES HAEDO

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 21/24 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art. 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
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adquisición de Insumos de Laboratorio (Bacteriología automatizada) para este establecimiento, con arreglo al “Pliego bases
y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL. Ejercicio 2024 C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 015 SUB 003 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCIÓN 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11 Fuente de Financiamiento: RENTAS GENERALES. Incisos Presupuestarios:
2-5-1.
ARTÍCULO 3º. Aprobar el Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos objeto del
presente llamado.
ARTÍCULO 4º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 14 de FEBRERO de 2024 a las 9:00 hs.
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario
N°59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTÍCULO 6º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 7º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 8º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar.
 
Algaze Adriana Gabriela, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 83-HIGAPDLGMSALGP-2024
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Enero de 2024

 
VISTO el expediente Nº 2023-52174590-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 19/24, tendiente a la adquisición de Insumos de
Laboratorio: Hemostasia II para este establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de LABORATORIO ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos OCHENTA Y UN
MILLONES SEISCIENTOS MIL con 00/100 ($81.600.000,00), y que el Departamento de Contable ha procedido a efectuar
la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A. 
PROF. DR. LUIS GÜEMES HAEDO

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 19/24 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de Insumos de Laboratorio: Hemostasia II para este establecimiento, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de
Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL. Ejercicio 2024 C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 015 SUB 003 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCIÓN 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11 Fuente de Financiamiento: RENTAS GENERALES. Incisos Presupuestarios:
2-5-1.
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ARTÍCULO 3º. Aprobar el Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos objeto del
presente llamado.
ARTÍCULO 4º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 9 de FEBRERO de 2024 a las 11:00 hs.
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario N°
59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTÍCULO 6º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 7º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 8º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar.
 
Algaze Adriana Gabriela, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 85-HIGAPDLGMSALGP-2024
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Enero de 2024

 
VISTO el expediente Nº 2023-52171276-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 17/24, tendiente a la adquisición de insumos para
LABORATORIO - AREA QUIMICA CLINICA II para este establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de LABORATORIO ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos TREINTA Y UN
MILLONES CIENTO NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS ONCE con 00/100 ($31.191.611,00), y que el Departamento de
Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A. 
PROF. DR. LUIS GÜEMES HAEDO,

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 17/24 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de insumos para LABORATORIO - AREA QUIMICA CLINICA II para este establecimiento, con arreglo al “Pliego
bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares
para la Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL. Ejercicio 2024 C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 015 SUB 003 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11. Fuente de Financiamiento: RENTAS GENERALES. Incisos Presupuestarios:
2-5-1.
ARTÍCULO 3°. Aprobar el Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos objeto del
presente llamado.
ARTÍCULO 4°. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 9 de FEBRERO de 2024 a las 09:00 hs.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario N°
59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTÍCULO 6°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 7°. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
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como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 8°. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar.
 
Algaze Adriana Gabriela, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 91-HIGAPDLGMSALGP-2024
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Jueves 25 de Enero de 2024

 
VISTO El expediente Nº 2023-52358420-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 29/24, tendiente a la adquisición de DESCARTABLES
DE LABORATORIO con destino al Servicio de Laboratorio de este establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del a la Licitación Privada y aprobación del respectivo
Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de LABORATORIO ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos SETENTA Y UN
MILLONES TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL con 00/100 ($71.322.000,00), y que el Departamento de Contable ha
procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020- 2039- GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a la Licitación Privada Nº 29/24 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020- 2039- GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de descartables de laboratorio, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto RENTAS GENERALES Ejercicio 2024 C.INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12
- JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 015 SUB 003 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - PROCEDENCIA FUENTE 11 - Fuente de Financiamiento: RENTAS GENERALES. Incisos Presupuestarios
2-5-7, 2-9-5, 2-9-1, 2-5-1, 2-5-9, 2-3-3.
ARTÍCULO 3º. Aprobar el Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos objeto del
presente llamado.
ARTÍCULO 4º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 14 de Febrero de 2024 a las 11:00 hs.
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario Nº
59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTÍCULO 6º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 7º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar.
 
Algaze Adriana Gabriela, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 119-HIAVLPMSALGP-2024
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GENERAL RODRÍGUEZ, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Enero de 2024

 
VISTO el Expediente EX-2024-2728817-GDEBA-HIAVLPMSALGP mediante el cual se tramita el pedido de
aprovisionamiento de orden 04 efectuado por el servicio de Esterilización, y;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección de Compras Hospitalarias consta a orden 05;
Que deben cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que, por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, el cual rige en esta contratación;
Que la presente contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en Ley de Administración Financiera N°
13.767, en el artículo 17° de la Ley Nº 13.981, reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado, y en el artículo 17º
apartado 1) del Decreto reglamentario N° 59/19;
Que para el caso de ampliaciones y/o prórrogas se contempla la prerrogativa de uso de las facultades conferidas por los
incisos b) y f) del artículo 7° tanto del Decreto 59/19 como de la Ley 13.981, teniendo en cuenta las modificaciones del
artículo 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones);
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, y en uso de las atribuciones
que el cargo le confiere;
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.

VICENTE LÓPEZ Y PLANES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de BOLSAS PAPEL que como
documento N° PLIEG-2024-2936730-GDEBA-HIAVLPMSALGP, pasa a formar parte integrante de la presente como
Anexos I.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a realizar el respectivo trámite de la LICITACIÓN PRIVADA N° 32/2024 , dejando establecido el
cumplimiento del artículo 6° del Decreto reglamentario N° 59/19 y la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo
indicado en el Art. 7°, incisos b) y f) tanto de la Ley N° 13.981 como del mencionado Decreto 59/19, con las modificaciones
del art. 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones) conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26° del Pliego
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3º. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 14 de febrero de 2024 a las
10:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas en la Oficina de
Compras del HIGA Vicente López y Planes.
ARTÍCULO 4º. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Agustin Cravero, Rocío
Soledad Rodríguez y Bibiana Zurzolo.
ARTÍCULO 5º. Establecer que la Comisión Asesora de Preadjudicación que intervendrá en la presente contratación estará
integrada por los agentes: Sabrina Dimaría, Myrian Villani y Miriam Revetria.
ARTÍCULO 6º. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1 - JURISDICCIÓN 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 000 SALUD-SEDE CENTRAL - PRG 015 SUB 002 ACT 1 - FINALIDAD 3-
FUNCIÓN 1- FUENTE 11- Encuadre: Inciso 2, Bienes de Consumo, Partida Principal 9, Otros bienes de consumo, Parcial
5, Útiles menores médico-quirúrgico y de laboratorio ($461.350,00), Inciso 2, Bienes de Consumo, Partida Principal 3,
Productos de papel, cartón e impresos, Parcial 3, Productos de papel y cartón ($82.649.120,00), por la suma total de
PESOS OCHENTA Y TRES MILLONES CIENTO DIEZ MIL CUATROCIENTOS SETENTA CON 00/100 ($83.110.470,00.-).
Ejercicio 2024.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 12-HZEOIDABMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 25 de Enero de 2024

 
VISTO el EX-2024-2481316-GDEBA-HZEOIDABMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a Licitación
Privada Nº 01/2024, tendiente a concretar la Adquisición de Insumos de Odontología para ser utilizados en el Hospital
Zonal Especializado en Odontología Infantil “Dr. Adolfo M. Bollini” durante un (1) cuatrimestre del año 2024, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de demanda, cuando ésta fuere reiterativa.
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego
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Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que los Jefes de Servicio confeccionaron las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 de la ley 13.981/09 y art 17 Apartado 1 del anexo 1° del
Decreto Reglamentario 59/2019. Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos
por el artículo 7 incisos b) y f) de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 se establece la Apertura el día 09/02/2024 a las 11:00 hs., en
HZEOI “Dr. Adolfo M. Bollini”, de la ciudad de La Plata sito en Av. 53 esq. 16.- Provincia de Buenos Aires - Oficina de
Compras. hbollini@proveedoresba.cgp.gba
Que la Oficina de Compras ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos Treinta y Cinco Millones
Quinientos Cincuenta y Tres Mil Setecientos Cincuenta con 32/100 ($35.553.750,32) y que la Oficina de Contaduría ha
procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto N° 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL, EN USO DE LAS
ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE,

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a la Licitación Privada Nº 1/2024 y encuadrado en
las previsiones del Art., 17 de la ley 13.981/09 y art 17 Apartado 1 del anexo 1° del Decreto Reglamentario 59/2019. Para
el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 incisos b) y f) de la Ley
13.981 y su decreto reglamentario 59/2019 tendiente a adquirir Insumos odontológicos para el hospital, con arreglo al
“Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones
Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por RESOL-2019-76-GDEBACGP.
ARTÍCULO 2º. De acuerdo al Art. 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 09/02/2024 a las 11:00 hs, en el Hospital HZEOI “Dr. Adolfo M. Bollini” de la ciudad de La Plata- av. 53
esq.16 - Provincia de Buenos Aires - Oficina de Compras hbollini@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2024, C. Institucional1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 0
Entidad 0 Categoría de Programa: PRG.019 SUB 016 ACT 1, Finalidad 3 Función 1, Fuente de Financiamiento: 11.
RENTAS GENERALES
ARTÍCULO 4º. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministeriode Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Ayelen Butler, Directora Ejecutiva.

COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ADMINISTRACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA
 
DISPOSICIÓN Nº 16-DPACYTCIC-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 30 de Enero de 2024

 
VISTO el EX-2023-52146345-GDEBA-DSTYADCIC por el cual tramita la rectificación parcial de la Disposición DISPO-
2024-1-GDEBA-DPACYTCIC de fecha 1º enero de 2024, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la Disposición mencionada se dio por aprobada la Contratación Directa para el servicio de mantenimiento de
Ascensor y Montacargas de la CIC Sede Central e IMBICE, según las especificaciones técnicas detalladas en el Anexo (IF-
2023-52154161-GDEBA-DSTYADCIC), y se adjudicó dicho servicio a la firma PROSERV S.A. (CUIT 30-66571137-0), por
el monto total de pesos un millón novecientos veinte mil ($1.920.000.-) por el término de doce (12) meses, a partir del 1° de
enero y hasta el 31 de diciembre de 2024 inclusive;
Que en el artículo 2º se determinó que el gasto que demanda lo antedicho será atendido con cargo a la imputación
presupuestaria correspondiente al Presupuesto General ejercicio 2024;
Que debido a la situación actual que se encuentra atravesando la provincia de Buenos Aires, es que en este contexto de
público conocimiento, esta Institución no puede afrontar dicho gasto presupuestariamente, por lo tanto, será afrontado con
cargo a la Cuenta Nº 1608/5 “Comisión de Investigaciones Científicas - Gastos por Cuenta de Terceros C.I.T.”;
Que se adjunta la imputación presupuestaria con la que se atenderá el gasto;
Que dicha contratación halla su fundamento en el artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 13.981, y en el artículo 18 inciso 1
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apartado c) de su Decreto Reglamentario N° 59/19;
Que por lo expuesto se hace necesario rectificar parcialmente la Disposición DISPO-2024-1-GDEBA-DPACYTCIC de
fecha 1º enero de 2024;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/19, modificado por
Decreto N° 605/20;
Por ello,

 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE ADMINISTRACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA

DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Rectificar el artículo 2º de la Disposición DISPO-2024-1-GDEBA-DPACYTCIC de fecha 1º enero de 2024,
estableciendo que el gasto que demande la Contratación Directa para el servicio de mantenimiento de Ascensor y
Montacargas de la CIC Sede Central e IMBICE, según las especificaciones técnicas detalladas en el Anexo (IF-2023-
52154161-GDEBA-DSTYADCIC), que forma parte integrante del presente acto administrativo, adjudicada a la firma
PROSERV S.A. (CUIT 30-66571137-0), por el monto total de pesos un millón novecientos veinte mil ($1.920.000.-) por el
término de doce (12) meses, a partir del 1° de enero y hasta el 31 de diciembre de 2024 inclusive, será atendido con cargo
a la Cuenta Nº 1608/5 “Comisión de Investigaciones Científicas - Gastos por Cuenta de Terceros C.I.T.”.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar. Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA, pasar a la Dirección Provincial de
Administración Científica y Técnica. Cumplido, archivar.
 
Ramiro Sebastian Acosta, Director.

◢ LICITACIONES
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
 
Licitación Pública N° INM 5611
 
POR 4 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° INM 5611 para la ejecución de los trabajos de Provisión e Instalación de un
Ascensor en el Edificio de la Sucursal Grand Bourg (BA).
La fecha de apertura de las propuestas se realizará el día 06/02/2024 a las 13:30 hs. en el Área de Compras y
Contrataciones - Departamento de Inmuebles. Bartolomé Mitre 326 - 3º piso oficina 310 - (1036) - Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
Asimismo, pueden efectuarse consultas en el sitio de la página web del Banco de la Nación Argentina www.bna.com.ar
Se deberá solicitar el pliego vía mail a la casilla de correo: comprasycontrataciones - construcciondeobras@bna.com.ar

ene. 31 v. feb. 5

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE NUEVE DE JULIO  
 
Licitación Privada N° 1/2024
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Provisión de Productos Alimenticios para atender las Prestaciones del Programa MESA, según
composición modular especificada para el Período comprendido entre los meses: Febrero - Marzo 2024.
Valor del pliego: $50.000. (Pesos Cincuenta Mil) - CBU 0140338901647802102034.
Lugar de apertura: Consejo Escolar Nueve de Julio - calle Salta N°1163 - Distrito: Nueve de Julio.
Fecha de apertura de ofertas: 14 de febrero de 2024 - 8:30 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar, calle Salta 1163; Nueve de Julio, hasta el día y hora fijados para la
apertura de ofertas (14/02/24 a las 7:30 hs.); o por mail a ce076@abc.gob.ar hasta el mismo día y horario citado.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la provincia: www.gba.gob.ar o en sede del Consejo Escolar, calle Salta
1163; Nueve de Julio, los días hábiles de 8:00 a 12:00 hs. - Tel.: 02317-432551/52, correo electrónico: ce076@abc.gob.ar.
Presupuesto oficial aprox.: $77.376.948,00. - (El Ministerio de Desarrollo de la Comunidad ha asignado al distrito de 9 de
Julio la cantidad máxima de 6.600 módulos de alimentos y fijado el precio máximo por módulo $5861,89. La cantidad de
Módulos será doble ya que incluye febrero y marzo de 2024 (una entrega por mes; a partir del 26/02/24).
Acto administrativo: Disposición N° 14/2024.
Expediente Interno N° 076-09/2024.

feb. 1° v. feb. 5

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE NUEVE DE JULIO
 
Licitación Privada N° 2/2024
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Provisión de Productos Alimenticios para atender las Prestaciones del Programa SAE Presencial
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para el Período comprendido entre los meses: Febrero - Marzo 2024.
Valor del pliego: $40.000 Urbano; CBU 0140338901647802102034 - $3.000 rural.
Lugar de apertura: Consejo Escolar Nueve de Julio, calle Salta N°1163 - Distrito: Nueve de Julio.
Fecha de apertura de ofertas: 14 de febrero de 2024 - 9:30 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar, calle Salta 1163; Nueve de Julio, hasta el día y hora fijados para la
apertura de ofertas (14/02/24 a las 8:30 hs.); o por mail a ce076@abc.gob.ar en la misma fecha y hora antes indicada.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la provincia: www.gba.gob.ar o en sede del Consejo Escolar, calle Salta
1163; Nueve de Julio, los días hábiles de 8:00 a 12:00 hs. - Tel.: 02317-432551/52, correo electrónico: ce076@abc.gob.ar.
Presupuesto oficial aprox.: $84.595.058,10. (El Ministerio de Desarrollo de la Comunidad ha asignado al distrito de 9 de
Julio la cantidad máxima de 7888 DMC Valor: $142,00; Residencia. Valor $974.40; 2320 Comedor valor $345.20 y 18 Pat.
Esp. DMC; Valor: 205,30; 18 Pat. Esp. Comedor $345.20).
Acto administrativo: Disposición N° 15/2024.
Expediente Interno N° 076-10/2024.

feb. 1° v. feb. 5

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
 
Licitación Pública N° INM 5613
 
POR 4 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° INM 5613 para la ejecución de los Trabajos de Prosecución de Obra del
Edificio de la Sucursal Grand Bourg (BA).
La fecha de apertura de las propuestas se realizará el día 08/02/2024 a las 13:00 hs. en el Área de Compras y
Contrataciones - Departamento de Inmuebles. Bartolomé Mitre 326 - 3º piso, oficina 310 - (1036) - Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
Asimismo, pueden efectuarse consultas en el sitio de la página web del Banco de la Nación Argentina www.bna.com.ar
Se deberá solicitar el pliego vía mail a la casilla de correo: comprasycontrataciones-construcciondeobras@bna.com.ar

feb. 1º v. feb. 6

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 614-0107-LPU24
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Adquisición de Insumos Escolares destinados a personas en situación de vulnerabilidad, de los
distintos niveles educativos
Modalidad Convenio Marco.
Presupuesto oficial: Pesos Tres Mil Ochocientos Catorce Millones Quinientos Noventa y Cinco Mil Seiscientos Treinta
($3.814.595.630)
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Generales podrá ser consultado en el portal
web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en la página web de la Provincia de Buenos
Aires: http://www.gba.gob.ar/contrataciones. 
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires, a través del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Fecha de apertura: 20 de febrero de 2024 a las 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema PBAC, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente. 
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución Nº 36/2024 del Organismo Provincial de Contrataciones (RESO-
2024-36-GDEBA-OPCGP).
Expediente: EX-2024-01657431-GDEBA-DPCAOPCGP.

feb. 2 v. feb. 6

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 42/2023
Tercer Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación del Servicio de Vigilancia y Custodia con destino Secretaría de Salud.
Apertura: 14 de febrero de 2024. Hora: 10:00. Lugar: Dirección General de Contrataciones
Presupuesto oficial: $22.108.800,00.
- Ítem Nº 1: $5.188.800,00.
- Ítem Nº 2: $16.920.000,00.
Consulta del pliego: Hasta el 8 de febrero de 2024
Garantía de oferta:
- En efectivo hasta el 9 de febrero de 2024 (entrega en Tesorería Municipal)
- Mediante póliza hasta el 8 de febrero de 2024 (entrega en la Dirección General de Contrataciones)
- Modo de garantía: 5 % del presupuesto oficial de los ítems cotizados por el proponente.
Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones, Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha
Mar del Plata, tel. (0223) 499-6567/6412/7859.
Correo electrónico: licitaciones@mardelplata.gov.ar
Sitio web oficial: www.mardelplata.gob.ar (Transparencia/Hacienda/Calendario de Licitaciones), link: Calendario de
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Licitaciones
Decreto Nº: DECFC-2024-252-E-MUNIMDP-INT
Expediente Nº 372 Dígito 3 Año 2023 Cuerpo 1.

feb. 2 v. feb. 5

MUNICIPALIDAD DE GENERAL VILLEGAS
 
Licitación Pública N° 1/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Adquisición de Insumos Médicos Farmacéuticos.
Partido: General Villegas, provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $119.581.800,15.
Plazo de entrega: 30 días.
Apertura de ofertas: El día 23 de febrero de 2024, en la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351, General
Villegas, pcia. de Buenos Aires, a las nueve horas (9:00 hs.) con presencia de los participantes que deseen asistir.
Inspección y venta del pliego: Desde el 5 hasta el 22 de febrero de 2024 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351, General Villegas, provincia de Buenos Aires. Tel./fax:03388 423-
587/423-588.
Consultas del pliego: Desde el 5 hasta el 20 de febrero de 2024 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351, General Villegas, provincia de Buenos Aires. Tel./fax:03388 423-
587/423-588.
Recepción de ofertas: Hasta el día 23 de febrero de 2024 a las 8:30 horas en Mesa de Entradas de la Municipalidad de
General Villegas.
Valor del pliego: Ciento Diecinueve Mil Quinientos Ochenta con 80/100 ($119.580,80).

feb. 2 v. feb. 5

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
 
Licitación Pública Nº 167/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 167/23 por segunda vez para la Contratación del Servicio de Seguridad,
Vigilancia y Prevención para cubrir las necesidades del Año 2024 del inmueble ubicado en la calle Libertad 3431/33,
Florida, el cual funciona como depósito de mercaderías destinadas a familias carenciadas del partido, dependiente de la
Subsecretaría de Fortalecimiento Comunitario, Secretaría de Desarrollo Social, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y
Condiciones Particulares y al Pliego de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $48.312.000,00
Pliego de Bases y Condiciones: $48.312,00
Presentación y apertura: 19 de febrero 2024, 12:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
24 (veinticuatro) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-4743-2023

feb. 2 v. feb. 5

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.332
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Sobres de Papel.
Tipología: Etapa única
Modalidad: Orden de compra diferida
Fecha de apertura: 22/02/2024 a las 12:30 HS.
Valor del pliego: $167.500.-
Fecha tope para efectuar consultas: 15/02/2024.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 21/02/2024 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 70.042

feb. 2 v. feb. 5

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.333
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Aquisición de Resmas de Papel.
Tipología: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
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Fecha de apertura: 22/02/2024 a las 12:00 hs.
Valor del pliego: $100.350.
Fecha tope para efectuar consultas: 15/02/2024.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 21/02/2024 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 70.046.

feb. 2 v. feb. 5

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.340
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Impresión, Provisión y posterior Servicio de Nominación Diario de Cheques en Sistema Offset.
Tipología: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra diferida.
Fecha de apertura: 22/02/2024 a las 11:30 hs.
Valor del pliego: $167.500.
Fecha tope para efectuar consultas: 15/02/2024.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 21/02/2024 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 70.075.

feb. 2 v. feb. 5

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.347
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Rollos de Papel.
Tipología: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra diferida.
Fecha de apertura: 23/02/2024 a las 11:00 hs.
Valor del pliego: $167.500.
Fecha tope para efectuar consultas: 16/02/2024.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 22/02/2024 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 70.239.

feb. 2 v. feb. 5

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.348
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Tarjetas Plásticas.
Tipología: Etapa única
Modalidad: Orden de compra diferida
Fecha de apertura: 23/02/2024 a las 12:00 hs.
Valor del pliego: $167.500.
Fecha tope para efectuar consultas: 16/02/2024.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 22/02/2024 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 70.245.

feb. 2 v. feb. 5

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 614-0068-LPU24
 
POR 3 DÍAS - Modalidad Convenio Marco. Objeto: Adquisición de Cubiertas, Baterías y Servicio de Alineación y Balanceo
para Vehículos Oficiales de la Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: Pesos Seiscientos Treinta y Seis Millones Quinientos Sesenta y Siete Mil Novecientos Quince con
Veinticinco Centavos ($636.567.915,25.-).
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Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Generales podrá ser consultado en el portal web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
y en la página web de la Provincia de Buenos Aires: http://www.gba.gob.ar/contrataciones.
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires, a través del Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Fecha de apertura: 4 de marzo de 2024 a las 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema PBAC, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente. 
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución Nº 43/2024 del Organismo Provincial de Contrataciones (RESO-
2024-43-GDEBA-OPCGP).
Expediente: EX-2024-01409882-GDEBA-DPCAOPCGP.

feb. 5 v. feb. 7

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nº 1/2024
 
POR 3 DÍAS - Llámese a la Licitación Pública Nº 001/2024, tendiente a Contratar la Provisión de Bienes en el Marco del
Programa MESA (Módulo Extraordinario para la Seguridad Alimentaria) Bonaerense, por el Período Febrero 2024, Marzo
2024; por una cantidad de 10.506; (Diez Mil, Quinientos Seis) Módulos Generales y 14, (Catorce), Módulos Apto Celíacos;
con un presupuesto estimado en Pesos: $123.334.165,60 (Ciento Veintitrés Millones, Trescientos Treinta y Cuatro Mil,
Ciento Sesenta y Cinco, Pesos; con Sesenta Centavos), de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el
Pliego de Bases y Condiciones; conforme a las previsiones que determina el Artículo 15 del Decreto Nº 59/2019.
Entrega de pliegos a proveedores: Por e-mail entre los días 08/02 y 09/02 del 2024
Lugar de presentación de las ofertas y documentación: Consejo Escolar de Ensenada - calle Alberdi Nº 329 de la ciudad de
Ensenada, partido de Ensenada - Mesa de Entradas en el horario de 9:00 a 11:00, el día 15/02 del 2024.
Día, hora y lugar para apertura de las propuestas: Día 15/02 del 2024 a las 11:00 horas en el Consejo Escolar de Ensenada
- calle Alberdi Nº 329 de la ciudad de Ensenada, partido de Ensenada.
Día, hora y lugar para pre adjudicación: Día 19/02 del 2024 a las 18:00 horas en el Consejo Escolar de Ensenada - calle
Alberdi Nº 329 de la ciudad de Ensenada, partido de Ensenada.
Entrega de cajas al servicio en el mes de febrero: Desde el 21/02 al 29/02 del 2024.
Entrega de cajas al servicio en el mes de marzo: Desde el 11/03 al 22/03 del 2024
Disposición Nº 052/2024
Expediente N° 114-045/2024.

feb. 5 v. feb. 7

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LA PLATA
 
Contratación N° 16/2024
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Contratación N° 16/2024 tendiente a Contratar Servicio de Transporte Terrestre de Alumnos
Establecimientos Educativos del Distrito La Plata, de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de
Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el Artículo 14 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Presupuesto: Setenta y Tres Millones Cuatrocientos Diez y Ocho Mil Sesenta y Tres con Cuarenta
centavos ($73.418.063,40)
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de La Plata, calle 42 N° 358 14 de febrero, 11:30 hs., horario fijado
para la iniciación del acto de apertura de la contratación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 14 de febrero de 2024 y hasta 11:30 hs., en el Consejo Escolar de
La Plata, calle 42 N° 358.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Solicitar mediante correo electrónico a la casilla tesocelp@gmail.com,
en el horario de 8:30 hs. a 14:00 hs. indicando numero de contratación y datos de proveedor.
Autorizada por Disposición Nº 16/2024.
Expediente N° 16/24.

feb. 5 v. feb. 7

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE SALADILLO
 
Licitación Privada Nº 1/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 001/2024, tendiente a Contratar el Servicio Alimentario Escolar para
Desayuno-Merienda, en el marco de la Ley Nº 13.981/2009 que regula el Subsistema de las Contrataciones del Estado y
su Decreto Reglamentario Nº 59/2019, art. 17, apartado “1”, el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad en conjunto con la
Dirección General de Cultura y Educación, instruyen para llevar adelante los procesos de contrataciones necesarios para
que los y las estudiantes alcanzadas por SAE que asisten regularmente a los establecimientos educativos reciban las
prestaciones presenciales para Desayuno-Merienda para el Período de 01 de Marzo al 30 de Abril de 2024, con un
presupuesto estimado de Pesos Treinta y Cuatro Millones Trescientos Dieciocho Mil Doce con 00/100 ($34.318.012,00) de
acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que
determina el artículo 13 del Reglamento de Contrataciones (Decreto Nº 3300/72 y modificatorios).
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Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 15 de febrero de 2024 y hasta las 10:30
horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Saladillo, calle Sarmiento N° 3047, piso 4°, en el horario de 8:00 y
hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la licitación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 15 de febrero de 2024 a las 10:30 horas en el Consejo Escolar de
Saladillo, calle Sarmiento N° 3047 - piso 4°.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Saladillo, calle Sarmiento N° 3047, piso 4°, en el
horario de 8:00 a 13:00 hs., tel. 02344-455570 y 02344-453800, mail: ce092@abc.gob.ar
Autorizada por Disposición N° 033/2024.
Expte. Nº 092-16/2024.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. E. WILDE
 
Licitación Privada Nº 23/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 23/2024, para la Adquisición de Insumos para el Servicio de Quirófano, (Ropa
y Apósitos), para cubrir el Período de Enero-Junio 2024, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Zonal General
de Agudos Doctor Eduardo Wilde.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 9 de febrero de 2024, a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Eduardo Wilde de Avellaneda, sito en la calle Baradero 5808 de la localidad
de Wilde.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Trece Millones Novecientos Cincuenta Mil Doscientos Cuarenta y
Ocho con 00/100 ($13.950.248,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Eduardo Wilde de lunes a
viernes de 8:00 a 14:00 hs.
DISPO-2024-443-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2023-50267047-GDEBA-HZGADEWMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. ABRAHAM PIÑEYRO
 
Licitación Privada Nº 22/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 22/2024 Rentas Generales, para contratar la Adquisición de Descartables de
Farmacia para cubrir el Período Enero a Junio 2024 - Correspondiente al Ejercicio 2024 con destino al Hospital Interzonal
Gral. de Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro.
Apertura de propuestas: Día 9 de febrero de 2024 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral. de
Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro, sito en calle Lavalle Nº 1084 de la ciudad de Junín (Bs. As.).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Catorce Millones Ochocientos Sesenta y Un Mil Novecientos
Ochenta y Tres con 49/100 - $14.861.983,49.
Costo del pliego: $0,00
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse de la Oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr.
Abraham F. Piñeyro dentro del horario de 8:00 a 12:00 hs. de lunes a viernes.
DISPO-2024-533-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2023-46574267-GDEBA-HIGADAFPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL ZONAL NUESTRA SEÑORA DE LUJÁN
 
Licitación Privada N° 7/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 7/2024, para la Adquisición de Artículos de Limpieza para cubrir el Período de
12/01/2024 al 30/06/2024 solicitado por el Servicio de Economato del Hospital Zonal Nuestra Señora de Luján.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 09/02/2024, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras del Hospital Zonal
Nuestra Señora de Luján, sito en calle San Martín 1750 de la localidad de Luján.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $30.427.629,95.- (Treinta Millones Cuatrocientos Veintisiete Mil
Seiscientos Veintinueve con 95/100).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras del Hospital Zonal Nuestra Señora de Luján de lunes a viernes de 9 a 15 horas.
DISPO-2024-521-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2023-52173762-GDEBA-HMNSLLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
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HOSPITAL ZONAL NUESTRA SEÑORA DE LUJÁN
 
Licitación Privada N° 16/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 16/2024 para la Adquisición de Ropa y Apósitos para cubrir el Período de
10/01/2024 al 30/06/2024 solicitado por la Farmacia Central del Hospital Zonal Nuestra Señora de Luján.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 09/02/2024, a las 12:00 horas, en la Oficina de Compras del Hospital Zonal
Nuestra Señora de Luján, sito en calle San Martín 1750 de la localidad de Luján.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $14.698.220,23.- (Catorce Millones Seiscientos Noventa y Ocho Mil
Doscientos Veinte con 23/100).-
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras del Hospital Zonal Nuestra Señora de Luján de lunes a viernes de 9 a 15 horas.
DISPO-2024-494-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2024-00241215-GDEBA-HMNSLLMSALGP.

ANEXO/S

ANEXO 1 d20d46d1f1965ded37a5202f9f0c15887bc06c4e86e3dc02353ee8f0a23c8531 Ver

ANEXO 2 35b6d63082faab1e21864fe80a3bd296c1f414ac577bbea7c3cc2a9a68bc3523 Ver

ANEXO 3 7189ee5cffbc9bb32f8208620c8366b8df7aab45571f0e544041642b0e45bb86 Ver

ANEXO 4 fbcd6c6876b38d3750a823ab36e73a2034a4ebfb7a0800b1f8be9d51a69a6a8e Ver

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL ZONAL NUESTRA SEÑORA DE LUJÁN
 
Licitación Privada N° 29/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 29/2024, para la Adquisición de Carnes para cubrir el Período de 20/01/2024
al 31/03/2024 solicitado por el Servicio de Economato del Hospital Zonal Nuestra Señora de Luján.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 09/02/2024, a las 9:30 horas, en la Oficina de Compras del Hospital Zonal
Nuestra Señora de Luján, sito en calle San Martín 1750 de la localidad de Luján.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $18.551.525,00.- (Son Pesos Dieciocho Millones Quinientos
Cincuenta y Un Mil Quinientos Veinticinco con 00/100).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras del Hospital Zonal Nuestra Señora de Luján de lunes a viernes de 9 a 15 horas.
DISPO-2024-488-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2024-1209820-GDEBA-HMNSLLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. EVITA PUEBLO
 
Licitación Privada N° 6/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 06/2024, para la Adquisición de Insumos para Mantenimiento, para cubrir el
Período de Febrero-Junio 2024, solicitado por el Servicio de Mantenimiento del Hospital Interzonal General de Agudos Evita
Pueblo.
Apertura de propuestas: Se realizará el 9 de febrero de 2024, a las 10:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos Evita Pueblo, sito en calle 136 y 28 de la localidad de Berazategui.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Sesenta y Un Millones Setecientos Veintiún Mil Cuatrocientos
Noventa y Seis con 64/100 ($61.721.496,64).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Evita Pueblo de lunes a viernes
de 8:30 a 14:00 horas.
DISPO-2024-105-GDEBA-HIGAEPMSALGP.
EX-2023-46594686-GDEBA-HIGAEPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitación Privada N° 15/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 15/2024, para la Contratación, Compra o Adquisición de Agujas
Hipodérmicas, Compresas, Decartadores y otros Descartables, para cubrir el Período de 20/01/2024-31/12/2024 solicitado
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por el servicio de Depósito del H.I.G. Dr. José Penna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 09/02/2024. Hora: 9:00 en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G. Dr.
José Penna, sito en la calle Laínez 2401 de Bahía Blanca.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Treinta y Cinco Millones Doscientos Cuarenta y Cinco Mil
Seiscientos Ochenta con 40/100 ($35.245.680,40)
Consulta de pliegos: Los pliegos de bases y condiciones particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. José Penna de lunes
a viernes de 8 a 14 hs.
DISPO-2024-230-GDEBA-HIGDJPMSALGP.
EX-2024-1141687-GDEBA-HIGDJPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitación Privada N° 16/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 16/2024 Presupuesto, para la Contratación, Compra o Adquisición de
Lorazepam Ampollas y Otros Medicamentos, para cubrir el Período de 20/01/2024-31/12/2024 solicitado por el Servicio de
Farmacia del H.I.G. Dr. José Penna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 09/02/2024. Hora: 10:00 en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G. Dr.
José Penna, sito en la calle Laínez 2401 de Bahía Blanca.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuarenta y Siete Millones Ciento Setenta y Cuatro Mil Trescientos
Cincuenta y Dos con 00/100 ($47.174.352,00).
Consulta de pliegos: Los pliegos de bases y condiciones particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. José Penna de lunes
a viernes de 8 a 14 hs.
DISPO-2024-228-GDEBA-HIGDJPMSALGP.
EX-2024-1364231-GDEBA-HIGDJPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MANUEL BELGRANO
 
Licitación Privada N° 20/2023
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 20/2023 - Segundo Llamado, tendiente a la Adquisición de Reactivos de
Endocrinología y Marcadores Tumorales para el Servicio de Laboratorio 1º Semestre Ejercicio 2024, solicitado por el
Servicio de Laboratorio del Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano de Villa Zagala de la ciudad de
San Martín, Buenos Aires.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 9 de febrero de 2024 a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras del Hospital
Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano, sito en la Avenida de los Constituyentes 3120, Villa Zagala San
Martín, provincia de Buenos Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Diez Millones Quinientos Treinta Mil con 00/100 ($10.530.000,00).
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), página PBAC
(www.pbac.cgp.gba.gov.ar), o bien, podrán retirarse gratuitamente en la Oficina de Compras del Hospital Zonal Gral.
Manuel Belgrano, de lunes a viernes.
DISPO-2024-93-GDEBA-HZGMBMSALGP.
EX-2023-45123780-GDEBA-HZGMBMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. ABRAHAM PIÑEYRO
 
Licitación Privada Nº 23/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 23/2024 Rentas Generales, para Contratar la Adquisición de Medicamentos
- Antisépticos para Farmacia para cubrir el Período Enero a Junio 2024 - correspondiente al Ejercicio 2024 con destino al
Hospital Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro.
Apertura de propuestas: Día 9 de febrero de 2024 a las 10:30 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral. de
Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro, sito en calle Lavalle Nº 1084 de la ciudad de Junín (Bs. As.).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Catorce Millones Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Ciento Trece
con 60/100 - $14.344.113,60
Costo del pliego: $0,00
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse de la Oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr.
Abraham F. Piñeyro dentro del horario de 8:00 a 12:00 hs. de lunes a viernes.
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DISPO-2024-535-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2024-01342438-GDEBA-HIGADAFPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PEDRO FIORITO
 
Licitación Privada N° 36/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Presupuesto N° 36/2024, para la Adquisición Determinaciones de Hemostasia II
con Equipamiento para cubrir el Período de Seis Meses, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Interzonal
General de Agudos Dr. Pedro Fiorito.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 9 de febrero de 2024, a las 11:00 hs., en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Pedro Fiorito sito en calle Italia 350 de la localidad de Avellaneda.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuarenta y Seis Millones Doscientos Cuarenta y Tres Mil con
00/100 ($46.243.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, (www.ms.gba.gov.ar); en el sitio
oficial de la Contaduría de la Provincia de Buenos Aires (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/) y en Boletín Oficial o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Pedro Fiorito de lunes a
viernes de 8 a 13 horas.
DISPO-2024-116-GDEBA-HIGAPFMSALGP.
EX-2024-215955-GDEBA-HIGAPFMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. RAMÓN CARRILLO
 
Licitación Privada N° 9/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 9/2024, para la Contratación de Servicio de Recolección de Residuos
Patogénicos, (25 kg), para cubrir el Período Febrero a Julio 2024, solicitado por el Servicio de Intendencia del Hospital
Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 15/02/2024, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo, sito en calle Hipólito de Yrigoyen 1051 de la localidad de
Ciudadela.
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 08/02/2024 en el horario de 8:00 hs., con un tiempo de tolerancia de espera de 5
minutos.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Treinta y Nueve Millones con 00/100 ($39.000.000,00).
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo de
Ciudadela, de lunes a viernes de 8 a 12 horas.
DISPO-2024-112-GDEBA-HZPDRCMSALGP.
EX-2023-45385784-GDEBA-HZPDRCMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. RAMÓN CARRILLO
 
Licitación Privada N° 10/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 10/2024, para la Adquisición de Placas y Líquidos Reveladores para cubrir el
Período Febrero-Julio 2024, solicitado por el Servicio de Diagnóstico por Imágenes del Hospital Zonal General de Agudos
Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 09/02/2024, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo, sito en calle Besares 4400, de la localidad de Ciudadela.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veinticinco Millones Quinientos Siete Mil Cuatrocientos Diecisiete
con 24/100 ($25.507.417,24).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo de
Ciudadela, de lunes a viernes de 8 a 12 horas.
Dpto. Administrativo - Oficina de Compras, Hosp. Zonal de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo. Hipólito Yrigoyen nro. 1051
(1702) Ciudadela. Tel./Fax: 011-46539521.
DISPO-2024-111-GDEBA-HZPDRCMSALGP.
EX-2023-46806934-GDEBA-HZPDRCMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.A. GOBERNADOR DOMINGO MERCANTE
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Licitación Privada N° 31/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 31/2024, para la Compra y Adquisición de Medicamentos Generales
(Desiertos y Rechazados I) para el Hospital Gobernador Domingo Mercante, sito en la calle René Favaloro 4750, para el
período de 01/01/2024 hasta 31/12/2024; solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Gobernador Domingo
Mercante.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 9 de febrero del 2024 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Gobernador Domingo Mercante sito en calle René Favaloro 4750 de la localidad de José C. Paz.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $7.082.198,95 (Siete Millones Ochenta y Dos Mil Ciento Noventa y
Ocho con 95/100).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital General de Agudos Gobernador Domingo Mercante, de lunes
a viernes de 8:00 a 13:00 horas.
DISPO-2024-173-GDEBA-HZGAGDMMSALGP.
EX-2024-2188386-GDEBA-HZGAGDMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 73/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 73-2024, para la Compra de Insumos y Descartables para Anatomía
Patológica (Alcohol, Esponja p/Biopsia, Pipetas, Filtro, etc.) para cubrir el Período de Enero a Junio 2024, solicitado por el
Servicio de Anatomía Patológica del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 9 de febrero de 2024, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 N° 1631 de la localidad de La Plata
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos: Cinco Millones Setecientos Sesenta Mil Seiscientos Ochenta
y Nueve con 72/100 ($5.760.689,72)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2024-180-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP. 
EX-2023-51202849-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 78/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 78/2024, para la Contratación del Servicio de Limpiezas Críticas para cubrir el
período de Marzo 2024, solicitado por el Servicio de Bioseguridad e Higiene del Hospital Sor María Ludovica.
Visita técnica: Fíjese la visita técnica para el día 8 de febrero de 2024 a las 10:00 hs. en el Servicio de Bioseguridad e
Higiene del Hospital Sor María Ludovica, sito en calle 14 Nº 1631 de la localidad de La Plata.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 15 de febrero de 2024, a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Sor María Ludovica, sito en calle 14 Nº 1631 de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $65.975.000,00.- (Pesos: Sesenta y Cinco Millones Novecientos
Setenta y Cinco Mil Con 00/100
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Sor María Ludovica de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2024-202-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2024-01974871-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 79/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 79-2024, para la Compra Catéter p/Drenaje Torácico 10 FR y Otros, para
cubrir el Período de Enero a Junio 2024, solicitado por el Servicio de Depósito General del H.I.A.E.P. Superiora Sor María
Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 9 de febrero de 2024, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 N° 1631 de la localidad de La Plata
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuarenta y Cinco Millones Doscientos Setenta y Dos Mil
Cuatrocientos Noventa y Cinco con 71/100 ($45.272.495,71).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
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retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2024-201-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP. 
EX-2024-01849071-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP. 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 80/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 80-2024, para la Compra de Drogas de Toxicología para cubrir el Período de
Enero a Junio, solicitado por el Servicio de Laboratorio del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 9 de febrero de 2024, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 N° 1631 de la localidad de La Plata
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintitrés Millones Cuatrocientos Sesenta y Tres Mil Ochocientos
Cuarenta y Cinco Pesos con 00/100. ($23.463.845,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2024-209-GDEBA- HIAEPSSMLMSALGP. 
EX-2023-45810740-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP. 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 81/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 81-2024, para la Compra de Insumos de Inmunoserología, para cubrir el
Período de Enero a Junio, solicitado por el Servicio de Laboratorio del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 9 de febrero de 2024, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 N° 1631 de la localidad de La Plata
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Seis Millones Ciento Catorce Mil Seiscientos Cuarenta y Nueve
Pesos con 34/100 ($6.114.649,34)
Consulta de Pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2024-208-GDEBA- HIAEPSSMLMSALGP. 
EX-2023-46171145-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A. SAN JUAN DE DIOS
 
Licitación Privada N° 1/2024
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese al Segundo llamado Licitación Privada N° 1/24, referente a la Adquisición de Botellas de Hemocultivo
y Otros con Equipamiento, solicitados por el Servicio de Bacteriología, para cubrir el Período de Enero a Junio del 2024.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 09/02/2024 a las 8:30 hs. en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan
de Dios, sita en la calle 27 y 70 (4to. piso) de la ciudad de La Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Once Millones Ciento Cincuenta y Siete Mil Ochocientos con 00/100
($11.157.800,00.).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan de Dios (de lunes a
viernes de 8 a 12 horas).
DISPO-2024-110-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.
EX-2023-44324868-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.E. MATERNO NEONATAL ESTELA DE CARLOTTO
 
Licitación Privada N° 2/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 2/2024, para la Contratación del Servicio de Esterilización fuera de la
Dependencia para cubrir el Período de 19/01/2024 al 15/04/2024 solicitado por el Servicio de Esterilización del Hospital
Zonal Especializado Materno Neonatal Estela de Carlotto.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 05 de febrero de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 76



Apertura de propuestas: Se realizará el día viernes 9 de febrero del 2024 a las 10 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Zonal Especializado Neonatal Estela de Carlotto, sito en calle Albatros 7225 de la localidad de
Moreno.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Diecinueve Millones Ciento Cincuenta y Cuatro Mil Cien con 00/100
($19.154.100,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal Estela de Carlotto, de
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
DISPO-2024-54-GDEBA-HZEMNECMSALGP.
EX-2024-1123837-GDEBA-HZEMNECMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PEDRO FIORITO
 
Licitación Privada N° 29/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Presupuesto N° 29/2024, para la Adquisición de Soluciones Varias, para cubrir el
Período de Seis Meses, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Pedro Fiorito.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 9 de febrero de 2024, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Pedro Fiorito sito en calle Italia 350 de la localidad de Avellaneda.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuarenta y Ocho Millones Setecientos Ochenta y Ocho Mil
Seiscientos con 00/100 ($48.788.600,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar); en el sitio
oficial de la Contaduría de la Provincia de Buenos Aires (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/) y en Boletín Oficial o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Pedro Fiorito de lunes a
viernes de 8 a 13 horas.
DISPO-2024-121-GDEBA-HIGAPFMSALGP.
EX-2023-46776298-GDEBA-HIGAPFMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
 
Licitación Privada N° 17/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 17/2024, para la Adquisición de Insumos para Laboratorio - Área Química
Clínica II para este establecimiento, para cubrir el Período de 13 de Enero del 2024 al 31 de Diciembre del 2024, solicitado
por el Servicio de Laboratorio del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes Haedo.
Apertura de propuestas: Se realizará el 9 de febrero del 2024, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Prof. Dr. Luis Güemes Haedo, sito en calle Rivadavia 15000- Haedo, provincia de Buenos Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $31.191.611,00 (son Pesos Treinta y Un Millones Ciento Noventa y
Un Mil Seiscientos Once con 00/100)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes de lunes a viernes de 8:00 a 14:00
horas.
DISPO-2024-85-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.
EX-2023-52171276-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
 
Licitación Privada N° 18/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 18/2024, para la Adquisición de Insumos para Laboratorio - Microbiología para
este establecimiento, para cubrir el Período de 15 de Enero del 2024 al 31 de Diciembre del 2024, solicitado por el Servicio
de Laboratorio del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes Haedo.
Apertura de propuestas: Se realizará el 9 de febrero del 2024, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes Haedo, sito en calle Rivadavia 15000 - Haedo, provincia de Buenos Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $40.800.000,00 (son Pesos Cuarenta Millones Ochocientos Mil con
00/100).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes de lunes a viernes de 8:00 a 14:00
horas.
DISPO-2024-79-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.
EX-2023-52172196-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
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H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
 
Licitación Privada N° 19/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 19/2024, para la Contratación, Compra o Adquisición para Insumos de
Laboratorio - Hemostasia II, para cubrir el Período de 15 de Enero del 2024 al 31 de Diciembre del 2024, solicitado por el
Servicio de Laboratorio del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes Haedo.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 09 de febrero del 2024, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes Haedo, sito en calle Av. Rivadavia 15000 - Haedo, provincia de Buenos
Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $81.600.000,00 (Son Pesos Ochenta y Un Millones Seiscientos Mil
con 00/100).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes Haedo, de lunes a viernes de 8:00 a
14:00 horas.
DISPO-2024-83-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.
EX-2023-52174590-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.

feb. 5 v. feb. 6

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
 
Licitación Privada N° 20/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 20/2024, para la Adquisición de Insumos para Laboratorio-Medio Interno II
para este establecimiento, para cubrir el Período de 15 de Enero del 2024 al 31 de Diciembre del 2024, solicitado por el
Servicio de Laboratorio del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes Haedo.
Apertura de propuestas: Se realizará el 9 de febrero del 2024, a las 12:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes Haedo, sito en calle Rivadavia 15000-Haedo, provincia de Buenos Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $60.000.000,00 (son Pesos Sesenta Millones con 00/100).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00
horas.
DISPO-2024-77-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.
EX-2023-52175069-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
 
Licitación Privada N° 21/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 21/2024, para la Adquisición de Insumos de Laboratorio (Bacteriología
Automatizada) para este establecimiento, para cubrir el Período de 15 de Enero del 2024 al 31 de Diciembre del 2024,
solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes Haedo.
Apertura de propuestas: Se realizará el 14 de febrero del 2024, a las 09:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes Haedo, sito en calle Rivadavia 15000- Haedo, provincia de Buenos Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $69.000.000,00 (son Pesos Sesenta y Nueve Millones con 00/100)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar ), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00
horas.
DISPO-2024-81-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.
EX-2023-52175577-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.

feb. 5 v. feb. 6

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
 
Licitación Privada N° 29/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 29/2024, para la Adquisición de Descartables de Laboratorio, para cubrir el
Período de 15 de Enero de 2024 al 31 de Diciembre del 2024, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Prof. Dr.
Luis Güemes.
Apertura de propuestas: Se realizará el 14 de febrero del 2024, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes, sito en calle Rivadavia 15000- Haedo, provincia de Buenos Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $71.322.000,00, (Son Pesos Setenta y Un Millones Trescientos
Veintidós Mil con 00/100).
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Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes de lunes a viernes de 8:00 a 14:00
horas.
DISPO-2024-91-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP
EX-2023-52358420-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP

feb. 5 v. feb. 6

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.E. DR. ADOLFO BOLLINI
 
Licitación Privada N° 1/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 1/2024, para la Adquisición de Insumos de Odontología para ser utilizados en
el Hospital Zonal Especializado en Odontología Infantil Dr. Adolfo M. Bollini, durante un (1) Cuatrimestre del Año 2024.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 9 de febrero de 2024, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal Especializado en Odontología Infantil Dr. Adolfo M. Bollini, sito en calle 53 esq. 16 de la localidad de La
Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Treinta y Cinco Millones Quinientos Cincuenta y Tres Mil
Setecientos Cincuenta con 32/100 ($35.553.750,32).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Especializado en Odontología Infantil Dr. Adolfo M.
Bollini, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2024-12-GDEBA-HZEOIDABMSALGP.
EX-2024-2481316-GDEBA-HZEOIDABMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
 
Licitación Privada Nº 32/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Nº 32/2024, para la Adquisición de Bolsas Papel, para cubrir el Período de
Enero-Junio de 2024, solicitado por el Servicio de Esterilización del Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 14/02/2024, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital HIGA Vicente López y Planes, sito en calle Av. 25 de Mayo y Leandro N. Alem s/n, de la localidad de General
Rodríguez.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ochenta y Tres Millones Ciento Diez Mil Cuatrocientos Setenta,
($83.110.470,00).
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes de lunes a viernes de 8:00
hs. a 14:00 hs.
DISPO-2024-119-GDEBA-HIAVLPMSALGP
EX-2024-2728817-GDEBA-HIAVLPMSALGP

feb. 5 v. feb. 6

ANEXO/S

ANEXO I ffbf4b7136a52be73eb0a99bf541b777484196a0b6499fe5da4d0d2d90711e04 Ver

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública N° 7/2024
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 07/2024, para contratar la Adquisición de Insumos Descartables para los
CAPS, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $46.051.300,00 (Pesos Cuarenta y Seis Millones Cincuenta y
Un Mil Trescientos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares -
confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en el artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales Nº 1312, 3º piso de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 20 de febrero de 2024 y
la apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 23 de febrero de 2024 a las 11:00
horas, siendo el valor del pliego $46.052,00 (Pesos Cuarenta y Seis Mil Cincuenta y Dos).
Expediente: Nº 4003-855/2024.

feb. 5 v. feb. 6

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
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Licitación Pública N° 8/2024
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 8/2024, para Contratar la Adquisición de Alimentos para Comedores del
Plan Municipal Brisas, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $185.931.860,00 (Pesos Ciento Ochenta y
Cinco Millones Novecientos Treinta y Un Mil Ochocientos Sesenta), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y
Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en el artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales Nº 1312, 3º piso de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 20 de febrero de 2024 y
la apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 23 de febrero de 2024 a las 12:00
horas, siendo el valor del pliego $185.932,00 (Pesos Ciento Ochenta y Cinco Mil Novecientos Treinta y Dos).
Expediente: Nº 4003-419/2024.

feb. 5 v. feb. 6

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 4/2024
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Ropa.
Fecha apertura: 29 de febrero de 2024, a las 13:00 horas.
Valor del pliego: $96.203.- (Son Pesos Noventa y Seis Mil Doscientos Tres).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 160/INT/2024.

feb. 5 v. feb. 6

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 10/2024
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Determinaciones.
Fecha apertura: 28 de febrero de 2024, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $27.757. (Son Pesos Veintisiete Mil Setecientos Cincuenta y Siete).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 000153/INT/2024.

feb. 5 v. feb. 6

MUNICIPALIDAD LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 10/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación para la Adquisición de Ropa Escolar Estampada con Logo Municipal, Pintorcitos con
Bolsitas y Camisolines para Niños, solicitado por la Secretaría de Educación.
Presupuesto oficial: $39.367.200,00
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 21 de febrero de 2024 a las 11:00 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras -3er.- piso - oficina 303- Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00.
Valor del pliego: $30.000.-
Venta de pliegos: Desde los días 14/02/24 y 15/02/24 de 2024 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura. 

feb. 5 v. feb. 6

MUNICIPALIDAD DE TANDIL
 
Licitación Pública Nº 02-01-2024
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 02-01-2024 - Adquisición de Indumentaria de Trabajo para Dependencias
Municipales Varias.
Presupuesto oficial: $58.517.032,62.
Solicitud de legajos: compras_proveedores@tandil.gov.ar hasta 5 días hábiles antes de la apertura, inclusive.
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Consulta del pliego: autogestion.tandil.gov.ar <Doc. De Interés <Compras y Suministros
Valor del pliego: Sin costo.
Apertura de ofertas: El día 22/02/2024 a las 12:00 horas, en la Dirección de Compras y Suministros del Municipio de Tandil,
ubicada en calle Belgrano N° 417, planta alta, oficina N° 6.
Recepción de ofertas: hasta el 22/02/2024 a las 10:00 horas, inclusive, en la Dirección de Compras y Suministros.
EX-2024-00019592-MUNITAN-DCS#SEA.

feb. 5 v. feb. 6

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
Licitación Privada Nº 1/2024
 
POR 2 DÍAS - Asunto: Servicio de Guarda Administración e Informatización de Expedientes del Organismo Período 2024.
Procedimiento de selección: Licitación Privada. N° Licitación: 01/2024 Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las
Policías de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Portal PBAC.
Fecha de apertura: 09-02-2024. Hora de apertura: 11:00 hs.
Lugar de consultas de pliegos: División Compras y Registros Patrimoniales y PBAC.
Domicilio: 48 Nº 502 - La Plata. Teléfono: 0221-4237194. Días y horarios: Días hábiles de 9:00 a 14:00
EX-2023-40384123-GDEBA-DVMEYACRJYPP

feb. 5 v. feb. 6

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Privada Nº 4/2024
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Adquisición de Indumentaria (Operativa-Comercial) Invierno.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 7 de febrero de 2024.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $200.858.592 + IVA.

AGUAS BONAERENSES
 
Licitación Privada N° 5/2024
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Adquisición de Herramientas y Artículos de Ferretería.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 7 de febrero de 2024.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $53.371.932,27 + IVA.

AGUAS BONAERENSES
 
Concurso de Precios N° 10018260
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Alquiler de Hidrogrúa Montada Sobre Camión - Reg. 3.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 7 de febrero de 2024.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $27.600.000,00 más IVA.

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE GESTORES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
LEY Nº 7.193 T.O. Y LEY Nº 11.998
 
POR 3 DÍAS - NADAL, ANTONIA MARGARITA, DNI 14.531.567, solicita Colegiación en el Colegio de Gestores de la
Provincia de Buenos Aires, oposición dentro de los treinta días en la calle Australia 2559 de San Justo. Enero de 2024.
Cravero Viviana Romina, Secretaria.

feb. 5 v. feb. 7
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◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Necochea. La Sra. AMALIA GARCIA, DNI 5.249.989, con domicilio en Avda. 74 N° 2325 de Necochea,
vende y transfiere a la Sra. Guillermina Diez, DNI 37.229.248, con domicilio en calle 32 n° 3415, piso 2, depto. B, de
Necochea, el Fondo de Comercio del establecimiento denominado “El Veredón”, rubro Bar-Cafetería, sito en calle 4 bis N°
4.185 de Necochea. Oposiciones de ley en el mismo. Andrés Fossati, Abogado.

ene. 31 v. feb. 6

POR 5 DÍAS - Moreno. EYHERACHAR EDUARDO y PERROTTA JUAN S.H., CUIT 30-62773483-9, representada por
Juan Mario Perrotta, DNI 12345639 y Eduardo Teófilo Eyherachar, DNI 4912474, con domicilio en Joly 740, Moreno, Bs.
As., transfiere el Fondo de Comercio de rubro “Venta de Repuestos Automotor”, Nombre de fantasía “Encendido Joly”,
cuenta de comercio 6843, Expte 4078-3819/E/87, Domicilio Comercial en Joly 2844, Local 7, 1er. piso, Moreno, CP 1744,
Bs. As. A Juan Mario Perrotta, DNI 12345639, CUIT 20-12345639-5, con domicilio real en Llambin 64, Moreno, Bs. As.
Reclamos de ley en domicilio comercial. Eduardo Teófilo Eyherachar, DNI 4912474. Juan Mario Perrotta, DNI 12345639.

ene. 31 v. feb. 6

POR 5 DÍAS - Ing. Maschwitz. LEANDRO GERMÁN D’ANGELO, CUIT 20-41075068-7, transfiere a Flavia Vanesa Silva,
CUIT 27-27219242-7, Fondo de Comercio Ferretería, ubicado en Lambaré 620, Ing. Maschwitz, pdo. de Escobar, prov. de
Buenos Aires, libre de toda deuda, gravamen y sin personal. Reclamo de Ley en el mismo domicilio. Leandro Germán
D’Angelo, DNI 41.075.068. Flavia Vanesa Silva, DNI 27.219.242.

feb. 1º v. feb. 7

POR 5 DÍAS - General Pacheco. Se comunica al comercio y público en general que la Sra. CAMILA ALEJANDRA RUIZ
MARIANI, cede y transfiere con fecha 1° de febrero de 2024, el Fondo de Comercio del Rubro Venta al Por Menor de
Prendas y Accesorios de Vestir que gira bajo el nombre de fantasía “Morena´s”, sito en la Avenida de los Constituyentes N°
1526, de esta misma localidad, a la Sra. Maria Liliana Mariani, DNI 16.116.260, con domicilio en la calle Sucre N° 166, de
esta misma localidad. Reclamos de Ley en el mismo. Camila Alejandra Ruiz Mariani, DNI 42.891.011, cedente; Maria
Liliana Mariani, DNI 16.116.260, cesionaria.

feb. 1º v. feb. 7

POR 5 DÍAS - Monte Grande. OSMAR ENRIQUE MENDIETA CABALLERO, CUIT 20-94213372-8, transfiere el Fondo de
Comercio a Sergio Silva Areco, rubro Venta de Artículos de Limpieza y Perfumería, domicilio comercial y oposiciones en L.
N. Alem 834, Monte Grande, Bs. As. Osmar Enrique Mendieta Caballero, Vendedor; Sergio Silva Areco, Comprador.

feb. 2 v. feb. 8

POR 5 DÍAS - Zárate. En cumplimiento con lo establecido por el art. 2 de la Ley 11.867, la Razón Social H. AGUILERA Y
H. SCHANZ, CUIT N° 30-71614082-9, anuncia la transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habilitación
Comercial del rubro Servicios de Expendio de Bebidas en Bares, Servicios de Expendio de Comidas y Bebidas en
Establecimientos con Servicio de Mesa Y/o en Mostrador N.C.P., Servicios de Espectáculos Artísticos N.C.P, sito en 19 de
Marzo N° 454, localidad de Zárate, partido de Zárate, a favor de Corvalan Diego Leandro, CUIT N° 20-32780734-0, bajo
expte. de habilitación provisoria. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal. Ornella
Capdepon, Abogada.

feb. 5 v. feb. 9

◢ CONVOCATORIAS
CLÍNICA DEL NIÑO Y LA MADRE Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de las disposiciones estatutarias, se convoca a los señores accionistas de esta sociedad a
la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 21 del febrero de 2024, a las 20 horas. La segunda convocatoria se
celebrará una hora después de lo fijado para la primera. La reunión se realizará en la sede social, sita en la Avenida Colón
N° 2749 de la ciudad de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Elección de un Accionista para presidir la Asamblea. 
2. Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 
3. Ratificación de lo tratado en Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 02/03/2022 y reapertura de fecha
29/03/2022. 
4. Especificación de lo tratado en el punto 3 del orden del día de la Asamblea General Ordinaria de fecha 10/03/2015, en
función a las observaciones formuladas por la Dirección Provincial de Personas Jurídicas. 
5. Consideración de la Memoria y Balance General correspondiente al ejercicio Nº 51, cerrado el día 31 de julio de 2023.
Razones por su tratamiento fuera de término. 
6. Consideración de la gestión del Directorio. Asignación de honorarios. 
7. Elección de tres (3) accionistas para integrar el Directorio en calidad de Directores titulares, elección de tres (3)
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accionistas para integrar el Directorio en calidad de Directores suplentes, todos por el término de dos (2) años.
Nota: Los señores Accionistas para tener derecho de asistencia y voto en la Asamblea deberán depositar sus acciones y/o
títulos en la sede social hasta tres días antes de la fecha fijada. Sociedad no comprendida en el art 299 de la Ley 19.550.
Mario Marcelo Villar, Presidente.

ene. 30 v. feb. 5

TORELLO HERMANOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convóquese a los accionistas de Torello Hermanos S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día
29-02-2024 a las 11:00 hs. en primera convocatoria, y a las 12:00 hs. en segunda convocatoria, en el domicilio social de
calle Undiano Nº 1506 de Bahía Blanca, Bs. As., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1 - De ​sig ​na ​ción de dos ac ​cio ​nis ​tas pa ​ra fir ​mar el ac ​ta.
2 - Consideración de los documentos prescriptos por el art. 234, inc. 1, de la Ley 19550, correspondientes al ejercicio cerra‐
do el 31 de octubre de 2023.
3 - Con ​si ​de ​ra ​ción de la ges ​tión del Di ​rec ​to ​rio.
4- Destino de Resultados y Honorarios a Directores.
5- Elección de 1 (un) Director Titular por renuncia.
Se recuerda a los accionistas que para asistir a la asamblea deberán cursar comunicación escrita a la sociedad para su
inscripción en el Libro de Registro de Asistencia a Asambleas (art. 238 LGS) con no menos de 3 días hábiles de
anticipación al de la fecha fijada para la misma. La sociedad no se encuentra comprendida en el art. 299 LGS. Adán
Torello, Presidente. 

ene. 31 v. feb. 6

N.E.P.E.A. S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria, en la sede social de la firma N.E.P.E.A. S.A., sita en Sidoti N°
223 de Ensenada, el 29 de febrero de 2024 a las 18 hs. en primera convocatoria o en segunda convocatoria para el mismo
día a las 19 hs. para la consideración siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la Memoria y Balance de la empresa N.E.P.E.A. S.A. por el período comprendido entre el 1° de
noviembre de 2022 y el 31 de octubre de 2023.
2) Renovación o ratificación total o parcial de autoridades.
3) Designación de dos accionistas para la firma del Acta de Asamblea. 
Soc. no comp. art. 299 Ley de Soc. Com. El Directorio. María Alejandra Herranz, Apoderada.

ene. 31 v. feb. 6

BUCK SEMILLAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Buck Semillas S.A. a Asamblea General Ordinaria a realizarse el día
1° de marzo de 2024, en la sede social, sita en calle 41 esquina 28 Nicanor Olivera, Estación La Dulce, partido de
Necochea de la provincia de Buenos Aires, a las 10 horas, en primera convocatoria y a las 11 hs. en segunda convocatoria,
para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asambleístas para firmar el acta;
2) Consideración de la de la documentación del art. 234, inc. 1° Ley 19.550 (Memoria, Balance General, Estado de
Resultados, distribución de ganancias) por el ejercicio cerrado el 31 de octubre de 2023.
3) Consideración de la gestión del Directorio.
4) Consideración de la remuneración al Directorio en exceso al límite del art. 261 LGS.
5) Determinación del número y elección de Directores Titulares y su distribución de cargos.
6) Determinación del número y elección de miembros del Consejo de Vigilancia titulares y suplentes.
Para asistir a la asamblea, los accionistas deberán cumplir con el art. 238 de la LGS. Sociedad no incluida en el art. 299
LGS. El Directorio.
Alberto Héctor Caraffo, Presidente; Patricio Mc Inerny, Abogado.

feb. 2 v. feb. 8

JOSÉ BUCK S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de José Buck S.A. a Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 01
de marzo de 2024, en la sede social del km 36 Ruta Provincial 86 La Dulce, partido de Necochea, de la provincia de
Buenos Aires, a las 14 horas, en primera convocatoria y a las 15 hs. en segunda convocatoria, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
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1) Designación de dos asambleístas para firmar el acta;
2) Consideración de la de la documentación del art. 234 inc. 1° Ley 19.550 (Memoria, Balance General, Estado de
Resultados, distribución de ganancias) por el ejercicio cerrado el 31 de octubre de 2023.
3) Consideración del destino de los resultados del presente ejercicio y de los resultados no asignados del ejercicio
económico cerrado el 31-10-2022. 
4) Consideración de la gestión del Directorio.
5) Tratamiento de la remuneración al Directorio en exceso al límite del art. 261 LGS.
6) Determinación del número y elección de Directores Titulares y su distribución de cargos. 
7) Determinación del número y elección de miembros del Consejo de Vigilancia titulares y suplentes.
Para asistir a la asamblea, los accionistas deberán cumplir con el art. 238 de la LGS. Sociedad no incluida en el art. 299
LGS. El Directorio.
Alberto Héctor Caraffo, Presidente; Patricio Mc Inerny, Abogado.

feb. 2 v. feb. 8

ESTANCIAS GOLF CLUB S.A.
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Estancias Golf Club S.A. a la Asamblea Extraordinaria a celebrarse el
día 02/03/2024, a las 17:30 horas en primera convocatoria y a las 18:30 horas en segunda convocatoria, en la sede social
sita en Sor Teresa y calle N° 70 (Ruta Panamericana Ramal Pilar km 56,5), partido de Pilar, provincia de Buenos Aires, a fin
de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos socios para firmar el acta
2) Aprobación de la suscripción del acuerdo con la Municipalidad de Luján para adherirse al pago global de Tasas
Municipales y proceder al recupero de los montos devengados a través de la liquidación de expensas, obteniendo de esta
manera una reducción importante en el monto de la tasa municipal abonada individualmente por cada propietario
3) Compra de un transformador de MT a BT, de aceite de 630 KVA, para reemplazar un transformador existente de 400
KVA, obteniendo así el doble beneficio de poseer una mayor potencia instalada más un transformador de repuesto por
eventual salida de servicio de alguno de los transformadores instalados en EGC.
Nota: Para asistir a la asamblea, los accionistas deberán cursar la comunicación de asistencia conforme lo dispuesto en el
art. 238, segundo párrafo, de la Ley 19.550. La presente convocatoria no se encuentra comprendida en el marco de lo
establecido por el art. 299 de la Ley 19.550. Damián Ballester, Presidente.

feb. 2 v. feb. 8

COLEGIO DE TRADUCTORES PU ́BLICOS E INTE ́RPRETES DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES (CTPIPBA)
REGIONAL LA PLATA
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DI ́AS - Se convoca a los matriculados del CTPIPBA, Regional La Plata, a Asamblea General Ordinaria el día 22 de
marzo de 2024 a las 11:00 en avenida 51 Nº 692, aula B (AMAU hotel); a las 14:30 se abrirá el acto eleccionario en la sede
del Colegio, sita en calle 46 Nº 912, para tratar los siguientes puntos del
ORDEN DEL DI ́A:
1) Elección del Presidente y Secretario de la Asamblea.
2) Elección de dos asambleístas para firmar el acta juntamente con el Presidente y el Secretario.
3) Consideración del presupuesto de gastos y recursos para el año 2024.
4) Consideración de Memoria, Balance general, Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos del periodo comprendido entre el
1 de enero y el 31 de diciembre de 2023.
5) Realización del acto eleccionario en el horario de 14:30 a 19:00 en la sede del Colegio, para elegir Presidente,
Vicepresidente, Secretario (por dos años), un 1° Vocal y un Vocal Suplente del Consejo Directivo y tres Miembros del
Tribunal de Disciplina por el plazo de 4 an ̃os.
6) Resolución de cualquier otra cuestión que sea de interés del colegio regional y de los colegiados.
7) Proclamación de las autoridades electas.
Tendrán voto los colegiados que hayan abonado la cuota anual 2023. La documentación que analizaremos estará a
disposición de los matriculados, en la sede del Colegio, a partir del 10 de marzo en los horarios de atención.
María Florencia Russo, Presidenta; Mari ́a Celina Iglesias, Secretaria.

feb. 5 v. feb. 7

CONSEJO DIRECTIVO DEL COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS DEL
DEPARTAMENTO JUDICIAL DE SAN ISIDRO
 
Asamblea Anual Eleccionaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Ley 10.973 - El Consejo Directivo del Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento
Judicial de San Isidro, conforme con lo resuelto en sesión ordinaria celebrada el 22 de enero de 2024, y extraordinaria del
29 de enero de 2024, convoca a los colegiados inscriptos en este Colegio Departamental para la Asamblea Anual
Eleccionaria a realizarse el 22 de marzo de 2024 a las 9:00 hs. en Rivadavia 573, planta baja (salón San Fernando), de San
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Isidro para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos Asambleístas para suscribir el acta.
2- Consideración de la Memoria Anual, del período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2023.
3- Balance General, Inventario y Cuentas de Ganancias y pérdidas del período comprendido entre el 01 de enero y 31 de
diciembre de 2023.
4- Renovación parcial de las autoridades del Consejo Directivo y Tribunal de Disciplina. Constitución de 7 mesas receptoras
de votos correspondiente a: San Isidro (2); Vicente López (2); San Fernando (1), Tigre (1), Pilar (1), siendo el horario
comicial de 10.30 a 17.00 hs. (todas las mesas receptoras de votos se constituirán en el edificio de la calle Rivadavia 573
de San Isidro) y para cubrir los siguientes cargos: Consejo Directivo: Presidente, Vicepresidente 1, Pro Secretario,
Secretario de Actas, Tesorero, Vocales Titulares 2,3, Vocales Sumplentes 2,3 - todos por cuatro años por finalización del
mandato - Tribunal de Disciplina: 2 Vocales Titulares y 3 Vocales Suplentes todos por 4 años por finalización del mandato.
2 Vocales Titulares por dos años para completar mandato. 1 Vocal Suplente por 2 años para completar mandato.
5- Proclamación de las autoridades electas.
Luis Primero Domínguez, Secretario General; Paula Lorena Mendez, Presidente. 
Nota: La iniciación de la Asamblea estará supeditada a lo dispuesto por el art. 31 de la Ley 10.973: “La Asamblea
funcionará con la presencia de más de un tercio (1/3) de los inscriptos. Si a la hora de la citación no hubiera número
suficiente, funcionará válidamente una hora después con los asistentes, siempre que su número no sea inferior a diez (10),
excluyendo a los integrantes del Consejo, a los efectos de la formación del quórum”. Para participar de la misma, los
colegiados deberán exhibir su carnet profesional, como así también, suscribir el Libro de Asistencia a las Asambleas. Para
poder emitir el voto, se requiere un mínimo de 1 (un) año de colegiación. Presentación de listas art. 53 del Dr. 3630/91
“Hasta el plazo de treinta (30) días anteriores a la fecha de Celebración de la Asamblea los colegiados que tuvieren interés
en hacerlo presentaran al Consejo Directivo las nóminas completas de candidatos a los cargos directivos a los fines de su
oficialización”. La presentación de la lista deberá ser hecha por un colegiado bajo la denominación de Apoderado, debiendo
obligatoriamente constituir domicilio especial dentro de la jurisdicción, el que servirá para la notificación de todo hecho que
tenga relación con el régimen electoral instituido por el decreto 3630/91. Fecha límite para la presentación de listas: 21 de
febrero de 2024 a las 13:30 hs. Luis Primero Domínguez, Secretario General.

feb. 5 v. feb. 7

PONTECORVO HNOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a Asamblea General Ordinaria para el 28/02/24 a las 9:30 hs. en primera convocatoria y para las
10:30 hs. en segunda convocatoria en Larroque 1532, localidad de Banfield, partido de Lomas de Zamora, pcia. Bs.As. para
tratar:
ORDEN DEL DÍA:
1) Aumento del capital y reforma del artículo respectivo
2) Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al ejercicio económico N° 8 cerrado el 31/12/22
3) Designación de dos accionistas para firmar el acta y autorizados para inscribir.
No está comprendida en el Art. 299 de la LGS Nélida Bareiro Presidente.

feb. 5 v. feb. 9

DESARROLLOS ANCOGIANO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-71621942-5 Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas a celebrarse el 29 de febrero
de 2024, a las 11 horas, en la sede social sita en Roca 303, Remedios de Escalada, partido de Lanús, pcia. de Buenos
Aires, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Motivos de la convocatoria de esta Asamblea fuera de término.
2.- Consideración de la documentación establecida en el art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
económico finalizado el 31 de diciembre de 2022.
3.- Consideración del resultado del ejercicio y su destino, remuneraciones al Directorio de acuerdo a lo normado por la Ley
19.550.
4.- Consideración y aprobación de la gestión del Directorio por el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2022.
5.- Designación de 2 (dos) accionistas para firmar el acta de Asamblea.
Se recuerda a los señores accionistas que con al menos 3 días de anterioridad al acto, deberán comunicar fehacientemente
su decisión de asistir a la Asamblea, en tanto las acciones se encuentran depositadas en la sociedad. Sociedad no
comprendida en el art. 299 LGS. Enrique Juan José Roger, Presidente.

feb. 5 v. feb. 9

ASOCIACIÓN CIVIL PORTEZUELO S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Extraordinaria que se realizará el día 26 de febrero de 2024, a las 17:00 horas en primera convocatoria y a las
18:00 horas en segunda convocatoria, la que se llevará a cabo en el salón de usos múltiples y gimnasio del Club Nordelta,
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sito en Av. de los Lagos 6285, Nordelta, Tigre, pcia. de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2. Ampliación presupuestaria del “Proyecto de Ampliación de Intendencia” aprobado en Asamblea Ordinaria y Extraordinaria
del 30 de marzo de 2023. Su financiación. El Directorio
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a la siguiente dirección: Del
Rincón 65, localidad de Nordelta, partido de Tigre, pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a
Asambleas. Asimismo, conforme al artículo 10º del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la
Asamblea por terceras personas, según lo dispuesto en el art. 239 de la Ley 19550, siendo suficiente el otorgamiento del
mandato en instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.Los asistentes deberán
acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.Sociedad no comprendida en el art. 299 L.S. 
Manuel H. Kosoy Presidente 

feb. 5 v. feb. 9

MOLINOS TASSARA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los accionistas a Asamblea General Ordinaria, para el 21 de febrero de 2024, a las 9 horas, a
celebrarse por la plataforma zoom en el link https://curtis.zoom.us/j/85390454697?
pwd=ZVN0eHh2TUNTMExFY2dEVU4rRkZqQT09, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
i) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea;
ii) Consideración de la documentación mencionada en el art. 234, inc. 1) de la Ley 19550, correspondiente al ejercicio
económico finalizado el 30 de septiembre de 2023. Destino de los resultados;
iii) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio y el Síndico por el ejercicio finalizado el 30 de septiembre de
2023;
iv) Consideración de la remuneración de los miembros del Directorio y el Síndico por el ejercicio finalizado el 30 de
septiembre de 2023, conforme lo dispuesto en el artículo 261, último párrafo, de la Ley General de Sociedades;
v) Aceptación de la renuncia del Sr. Elbio Pereyra al Directorio y designación de un nuevo director Titular;
vi) Designación de Síndico Titular y Síndico Suplente por un ejercicio; y
vii) Autorizaciones.
El Directorio.
Nota: Los accionistas deberán cumplir con la comunicación del art. 238, Ley 19.550. Soc. no comp. dentro del art. 299.
Manuel Martín Lanusse, Abogado Autorizado.

feb. 5 v. feb. 9

◢ SOCIEDADES
SAGAMO DE SAN ISIDRO Sociedad Anónima
 
POR 10 DÍAS - CUIT 30-71230667-6. Aviso de suscripción preferente. La Sociedad hace saber a sus accionistas en los
términos del Art. 194 de la Ley General de Sociedades (“LGS”) que, en virtud de lo resuelto en Asamblea General
Extraordinaria celebrada el 15 de noviembre del 2023 (la “Asamblea”) se ha resuelto aumentar el capital social por
suscripción por hasta la suma de $4.980.000.- (valor nominal) mediante la emisión de 498.000 acciones de $10.- valor
nominal cada una y que confieren derecho a un voto por acción a ser emitida. Los términos y condiciones de suscripción e
integración de las nuevas acciones a emitir son las siguientes: i) Período y Lugar de Suscripción: Los accionistas podrán
ejercer su derecho de suscripción preferente y de la posibilidad de acrecer en proporción a las acciones no realizadas
dentro de los treinta (30) días siguientes a la última publicación de los avisos de suscripción (el “Período de Suscripción
Preferente”). Las órdenes de suscripción deberán ser notificadas en forma fehaciente, en la sede social, sita en la calle
Dardo Rocha 1204, de la Ciudad de San Isidro, de la Provincia de Buenos Aires. Una vez finalizado el Período de
Suscripción Preferente, y en caso de que algún accionista haya ejercido su derecho de suscripción preferente y a acrecer
deberá ratificarlo ante Dardo Rocha 1204 de la Ciudad de San Isidro de la Provincia de Buenos Aires, en un plazo de cinco
días desde la finalización del periodo a acrecer. Los accionistas gozan del derecho de acrecer sólo en proporción a las
nuevas acciones suscriptas que hayan suscripto por medio del ejercicio del derecho de suscripción preferente. ii) Precio de
Suscripción: A valor nominal, es decir $10,00.- (Pesos Diez) por cada acción que confiere derecho a 1 voto por acción, en
el acto de la suscripción. Asimismo, deberá agregarse el monto de la Prima de Emisión del 1000 % Mil por ciento. iii)
Dividendos: Todas las acciones en circulación de la Sociedad están en pie de igualdad en cuanto al pago de dividendos. iv)
Forma de Integración de las Acciones: Las nuevas acciones y la Prima de Emisión se integrarán en dinero en efectivo o
mediante la capitalización de los saldos acreedores a favor de cada accionista, al igual que el derecho a acrecer. Al
momento de la suscripción se deberá integrar un monto no inferior al 25% del valor de las acciones suscriptas y el 75%
restante deberá integrarse en cualquier momento dentro del plazo de dos (2) años contados a partir de la suscripción de las
nuevas acciones; y v) Mora en la integración: La mora en la integración de las nuevas acciones se producirá en forma
automática por el mero vencimiento de los plazos, conforme los art. 192 y 193 de la LGS y la Sociedad podrá demandar el
cumplimiento o la resolución del contrato más los daños y perjuicios. Autorizado según instrumento privado Asamblea
Extraordinaria de fecha 15 de noviembre del 2023. Eugenio Sangregorio, Presidente.
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ene. 30 v. feb. 14

COMERCIAL SUR 1 S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Por Esc. 234 del 27/12/23 Esc. Silvia R. Enseñat Rº95 de Vicente López: 1. Socios: Tomas
Pérez Avila, 28/07/03, DNI 45.013.717, CUIT 20-45013717-1, Ejecutivo de ventas, Panamá 3279 de Munro, Pdo. Vicente
López; y Bárbara Gloria Lonfat, 09/08/98, DNI 41.396.065, CUIT 27-41396065-2, comerciante, Sargento Cabral 284 de San
Antonio de Padua, Pdo. Merlo, ambos argentinos, solteros, y vecinos de la Pcia. Bs. As. 2) Comercial Sur 1 S.A. 3) 99 años
dde inscripción. 4) Objeto: Instalación, explotación y administración de supermercados. Importación, compraventa,
representación, consignación, mandatos y comisiones de productos alimenticios, artículos para el confort del hogar,
artículos de limpieza y/o electrodomésticos, computación y electrónicos, artículos del hogar, bazar, menaje, perfumería y
productos afines. Comercialización, consignación, representación, industrialización, elaboración, importación y/o
exportación de comestibles, bebidas, artículos para el hogar, vestimenta, bazar, menaje, perfumería y toda otra actividad
afín, que se relacionen con el giro del negocio de supermercado. Flete, transporte, acarreo, depósito, almacenaje y
suministro de todo tipo de mercadería, comestibles y de materias primas, tanto para la sociedad y sus sociedades
participadas como para terceros. Compraventa, alquiler y leasing de maquinarias, muebles e instalaciones necesarias y
afines para el desarrollo del objeto social. Registrar, explotar y representar marcas, franquicias y licencias y participar en
licitaciones públicas o privadas relacionadas con el objeto. Todas las actividades que lo requieran serán ejercidas por
profesionales con título habilitante. 5) Sede: Av. Maipú 2671 Of. 10 Loc. Olivos, Pdo. de Vte. López, Pcia. Bs. As. 6)
$100.000.- representados en 10.000 acciones ordinarias, nominativas, no endosables de $10.- VN c/una y 1 voto por
acción. 7) Directorio: 1 a 5 titulares e igual o menor Nro. de supl. por 3 ejercicios. Presidente: Bárbara Gloria Lonfat y Sup.:
Tomas Pérez Ávila. Aceptan cargos. 8) Rep. Legal: Presidente. 9) Fisc.: Accionistas. 10) Cierre ejercicio: 30/11. Dra.
Patricia Adriana Minniti. Abogada Autorizada.

FINOR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios del 17/12/2023 se cumple con las obs legal suprimiendo del Art. 3ro ES la
realización de todo tipo de operaciones inmobiliarias respecto de parques industriales. Dra. Mercedes Conforti.

BAIRESTRON S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Inst. Privado y Acta de Socios ambos del 21/12/23: María Laura Povoli cede sus 300 cuotas de $12.- v/n
c/u y 1 voto por cuota a Sebastian Texeira (200 cuotas) y a Tomas Santino Texeira (100 cuotas) Dra. Patricia Adriana
Minniti - Abogada autorizada.

ENCONTRÁ TU VIAJE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Instrumento Complementario del 23/01/2024. Se resuelve adecuar el momento en que comienza a correr
el plazo de integración del 75 % del capital. En Acta constitutiva: La integración se efectúa en dinero en efectivo en su
totalidad, en éste acto un veinticinco por ciento (25 %) o sea pesos setenta y cinco mil ($75.000), comprometiéndose a
integrar cada socio el saldo restante dentro de los dos años contados desde la fecha del acto constitutivo. Cr. Carlos L.
Ribe, Gral. Paz 31 Junín (B).

FRISÓN NEGRO S.A.
 
POR 1 DÍA - Complem.: Dom. Dir. Tit. Art. 256 Marina Celeste Bao, calle Jorge Newbery 4555, B. Priv. Arenas del Sur,
Casa 84, MDP, p. Gral. Pueyrredón, pcia. Bs. As. Fusco Néstor, Cdr.

DENTAL SCAN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Por Acta de Reunión de Socios de fecha 05/01/2024, se ratifica y aprueba la renuncia
del Sr. Diego Martín Melgarejo al cargo de Gerente. CPN Ignacio Pereda.

O.A.C.I. Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Directorio y AGO del 2/10/2023: Pte. Pedro Alberto Ciardi, Vicepresidente: Hernán Alejandro
Ciardi; Directores Titulares: Raquel Ester Fernandez, Pablo Martin Ciardi, Nicolás Oscar Ciardi y Paula Anahí Ciardi;
Directores Sup.: Matías Ariel Ciardi y María Soledad Ciardi; durarán en sus funciones 2 ejercicios; Cr. Chicatun.

FLASHANDO PRODUCCIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario: 30/01/2024. El mismo complementa el edicto publicado el día 24/10/2023. Se aclaran
los siguientes datos: Zapata Rodrigo Esteban CUIT: 23-37845079-9. Contador público autorizado a publicar el instrumento
privado (complementario) de fecha 19/12/2023 Andrés Fernando Laure, Tº103 Fº218 LEG.26648-5 CPBA.

EMPRENDIMIENTOS DLPOWERFLEX S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura del 2/11/2023. Dir. Suplente: Diana Franchina. Julio Querzoli. Contador Público.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 05 de febrero de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 87



GUNO IMÁGENES MEDICAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura 11 del 22/12/2023, Escribano Carlos Maria Romanatti, se reforma Artículo Cuarto del Estatuto:
capital social $120.000.- representado por 12000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $10.- valor nominal
cada una. Carlos Maria Romanatti. Escribano autorizado.

AGUSAR S.A.
 
POR 1 DÍA - (art. 10 LGS)- Modificación por reducción de capital: Por Asamblea unánime del 04/12/2023.Se reduce capital
en $455.000.-  se cancelan 455.000 acciones ord. nom., no endos., de $1.- c/u c/ derecho a 1 voto c/u.- Capital anterior:
$908.393.-.  Reducción: $455.000.- Capital actual luego de reducción: $453.393.- Se reforma el Art. 4°- Participación
societaria luego de reducción: Mirna Esther Marques 226.697 acciones; María Laura Marques 113.348 acciones y Eduardo
Sebastián Marques 113.348 acciones.- Inscripción DPJ: Matrícula 82360 Legajo 138.52.- CUIT 30-70936725-7 -
Protocolizado por Esc. 421 del 17/12/23 Esc. Luis Felipe Basanta Reg. 2 C. de Areco.

LAVYDEF S.A.
 
POR 1 DÍA - AGE del 30/10/23. Se reforma Artículo Cuarto. Julio Querzoli CP.

LOS 8 SILOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. 301, Const. Sociedad Anonima, “Los 8 Silos S.A.”.- Chivilcoy, 18.12.23, Eduardo Gabriel Rubbo, Notario,
Reg. 7, comparecen: Juan Ignacio Rios, nac. 13.09.72, cas, 1º nup. c/Gisela Valeria Urga, DNI 22.738.947, CUIT 20-
22738947-9, dom., calle 1, 18; Eduardo Jose Rios, nac. 10.10.74, soltero, hijo Osvaldo Ramón Rios y Diana Alicia Cardone,
DNI 24.227.306, CUIT 20-24227306-1, dom. Vicente López, 385, ambos arg., Contadores, c/dom. ciudad y Pdo. Chivilcoy,
Bs. As.- Acta Constitutiva: 1) denominará “Los 8 Silos S.A.”, dom. legal y sede Vicente López, 385, ciudad y Pdo.
Chivilcoy.- 2) Capital , suscripcion, integración; capital social: $5.000.000,00.-, 5000 acciones ordinarias, nominativas, no
endosables, derecho 1 voto p/acción, v/n, $1.000,00.-, c/u, 1) Juan Ignacio Rio, suscribe 2500 acciones, $1.000,00.- c/u,
$2.500.000,00.-; 2) Eduardo José Rios, suscribe 2500 acciones, $1.000,00.- c/u, $2.500.000,00.-, integrar saldo plazo no
superar 2 años, desde presente. 3) Administración: 1 director titular, 1 suplente, plazo 3 ejercicios, electos: Presidente -
Director titular: Eduardo José Rios, Director Suplente: Juan Ignacio Rios. 4) Fiscalización: prescindir órgano fiscalización
sindicatura, accionistas derecho contralor, s/art. 55 LSC.- Autorización: Arturo A. Belgrano, DNI 8.528.629, realizar trámite
inscripción ante DPPJ, y Dra. Adriana Belgrano, DNI 10.209.381, publicar Edictos ante Boletín Oficial.- Estatuto social: 1)
denomina “Los 8 Silos S.A.”, c/dom. social jurisdicción Pcia. Bs. As. 2) duración 99 años desde inscripción registral. 3)
objeto: 1) Explotación actividades agrícolas, establecimientos propiedad sociedad o terceros, labores ciclo agrícola, o solo
algunas, arrendamiento inmuebles propios, de terceros destinados explotación agropecuaria, agrícola y ganadera; 2)
Explotación establecimientos ganaderos, propiedad sociedad, o de terceros, cría, engorde ganado bovino, ovino, porcino,
caprino, equino cabañero, para producción de especies cerealeras, oleaginosas, graniferas, forrajeras, apícolas y granjeras;
cualquier clase negocios agropecuarios, capitalización de hacienda, para cría y/o invernada, pastajes, pastoreos o
cualquier figura asociativa de contratación; 3) Compra, venta, depósito, comercialización, acopio, importación, exportación,
elaboración, producción semillas, cereales, oleaginosas, forrajeras, agroquímicos, fertilizantes, haciendas, ganados, frutos
país producto derivado explotación agrícola ganadera, transporte equipos y cargas grales., 4) Prestación servicios
contratista rural, c/maquinaria propia y/o terceros; conforme leyes vigentes, laboreo, roturación suelo, fumigaciones,
cosecha mecánica, picado, ensilado, toda prestación servicios agrícola transporte maquinarias. 5) representaciones,
mandatos, agencias, comisiones, consignaciones, administrar, explotar sistemas franquicias privadas, gestiones negocios,
administración bienes, empresas en geral.- Actuar acreedor prendario, Ley 12.962. 6) locación, arrendamiento inmuebles,
compra, venta, permuta, operaciones inmobiliarias, fraccionamiento, loteo parcelas, urbanización, barrios cerrados, clubes
campo, toda clase operaciones comprendidas régimen ley propiedad horizontal. 7) construcción edificios, fincas,
establecimientos industriales, utilitarios, inteligentes; estructuras metálicas, de hormigón, demás técnicas; obras civiles,
eléctricas, sanitarias, diseño, promoción, realización, construcción complejos urbanísticos - habitacionales, countrys clubes,
casas campo, hotelería, apart-hoteles explotación para todo medios, tiempo compartido. construcción establecimientos
rurales e industriales; creación parques, jardines; diseño y creación cementerios privados, espacios verdes, paisajes para
saneamiento, recreación, fijación dunícola, compra, venta, permuta, leasing, fideicomiso, otro tipo o modo transmitir
dominio, para uso o goce, bienes, propios o terceros. urbanizaciones; arrendamientos, administración propiedades;
fraccionamiento tierras, subdivisiones, afectaciones régimen PH, 8) Aportar capitales, personas jurídicas; realizar
operaciones crédito activas, pasivas con cualquier garantía, reales o personales; constituir o transferir hipotecas, prendas,
otorgar fianzas, avales terceros; negociar títulos, acciones, valores mobiliarios. excluidas operaciones ley 21.526, que
requiera ahorro público.- 9) préstamos a largo, corto, mediano plazo, con o sin garantías reales o personales, intereses y/o
cláusulas reajuste, fondos propios, excluyéndose operaciones ley Entidades Financieras. 10) participación o intereses en
sociedades o agrupamientos empresarios, mediante asociación, aportes o compra acciones, títulos, bonos, otros medios
lícitos, permitido por ley. Constitución, administración cartera títulos, acciones, debentures, obligaciones negociables,
demás valores mobiliarios; administración fondos inversión, excluyéndose expresamente ley Entidades Financieras, que
regulan oferta pública. podrá contratar Estado Nacional, Estados Provinciales y/o Municipales, presentarse licitaciones
públicas o privadas. 4) Capital Social $5.000.000,00.-, 5000 acciones ordinarias, nominativas no endosables de v/n,
$1.000,00.- c/u, derecho 1 voto p/acción. 5) administración a cargo directorio mín. 1, máx. 5, durarán cargos 3 ejercicios,
asamblea deberá designar directores suplentes, mín. 1, máx. 2, mismo plazo, nombramiento, cesación directores, registrado
s/Art. 60, LSC, directores deben designar presidente, vicepresidente, éste reemplazará presidente, ausencia o
impedimento, directorio funciona con mayoría absoluta, caso empate presidente voto de decisión. representación sociedad
corresponde presidente. 6) ejercicio social cierra 31.10. 7) prescinde órgano sindicatura, accionistas derecho contralor,
s/Art. 55 LSC, cuando p/aumento capital excedido monto previsto Art. 299 LSC, asamblea deberá designar síndico.
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Autorización: Faculta Arturo Belgrano, DNI 8.528.629, realizar inscripción ante Dppj,- faculta Dra. Adriana Belgrano,
DNI 10.209.381, publicar edictos ante el Boletín Oficial.

MOURA ROSARIO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Comunica que por Reunión de Socios del 7/7/2023, se resolvió designar por un ejercicio económico a la Sra.
María Eloísa Grossi como Gerente General, y designar por un ejercicio económico al Sr. Enrique Emilio Gago y a la Sra.
Cecilia Fernanda González, como síndico titular y suplente respectivamente. Todos constituyeron domicilio especial en la
calle 3 número 1188, Parque Industrial Pilar, Provincia de Buenos Aires. Mariel López Fondevila, Abogada.

RECICLADO MATANZA GSC S.A.
 
POR 1 DÍA - A.G.O. 7/12/23. Renuncia Mónica Liliana Perez a presidente y María Alicia Esquivel a Dir. Suplente. Se
designa Presidente: Carina Fabiola Rama, DNI 20.745.832, 31/1/69; Director Suplente Claudio Antonio Di Noto, DNI
35.728.124, 10/1/91. Ambos arg., solteros, empresarios y dom. Beron de Astrada 2793, P.B. CABA. Julio Querzoli.
Contador Público.

MARSIRO PLATENSE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por observación. Sociedad constituida por instr. privado de fecha 26/10/2023. Carlos Pedro Arturo
Ajamil. Abogado.

PERSIGUIENDO LA ZANAHORIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA -  Constitución S.R.L.: 3) Denominación: Persiguiendo la Zanahoria S.R.L.; 4) Domicilio legal: Domingo de
Acassuso N° 1065, Localidad de La Lucila, Partido de Vicente López, Prov. Bs. As. Lucas E. Pombo. Contador
Público. (UADE) T° 124 - F° 121 / Legajo N° 32054/4 C.P.C.E.P.B.A. CUIT N° 20-25649579-2.

DROGUERÍA FARMAQUIO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de socios n° 24 del 24/11/23 se modificó art. 3 (objeto social): comercializac. prod. medicinal,
fármacos, drogas, reactivos, insumos, materiales descartables equipos y objetos relac. salud humana, perfumería,
cosmetología para hospitales, sanatorios, farmacias, droguerías y distribuidores. No explotará activ. Ley 10.606 reserva
para otros tipos sociales. Dra. Teresita I. Bello.

COMPAÑÍA DE ALIMENTOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 10.10.23 designó Presidente: Rubén Gabriel Caballero Rodríguez. Director Suplente: Daniel
Leonardo Lamare. Trasladó la sede social a Avenida Mitre 800 localidad y partido de Avellaneda, Bs. As. Federico F.
Alconada Moreira. Abogado.

MOURA BUENOS AIRES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Comunica que por Reunión de Socios del 07.07.2023, se resolvió designar por un ejercicio económico al Sr.
Facundo Ludueña como Gerente General, y designar por un ejercicio económico al Sr. Enrique Emilio Gago y a la Sra.
Cecilia Fernanda González, como síndico titular y suplente respectivamente. Todos constituyeron domicilio especial en la
calle 3 número 1188, Parque Industrial Pilar, Provincia de Buenos Aires. Mariel López Fondevila, abogada, autorizada por
Reunión de Socios del 07.07.2023.

RAESA ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que por escritura nº 3 del 04/01/2024, Escribana Zulma Aurora Dodda de Pergamino, se
protocolizó asamblea Extraordinaria del 8-09-2023 que modifica el Art. 12 de los Est. Sociales, incluyendo la posibilidad de
celebrar asambleas a distancia utilizando plataformas de comunicación que lo permitan, lo que es aprobado por
unanimidad. Zulma A. Dodda - Escribana. Pergamino.

ANAIA MAITEA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 08/1/24 se designó a Juan Chrestia y a Pedro Chrestia como presidente y direct. Supl.
respectivamente. Fdo. Dra. Teresita I. Bello.

YANVIS GREEN TRAVEL S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectifica edicto del 22/11/23. Dom. Soc.: Tomas Edison 811 Loc. y Pdo. 9 de Julio, P. B. A.; Fdo.: Dra.
Teresita I. Bello.

ARQUIURBAN S.A.
 
POR 1 DÍA - AGO 22/11/23. Presidente: Luis Antonio Bagnoli, soltero, DNI 23.859.513, 7/5/74, empresario; Director
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Suplente Juan Claudio Bagnoli, casado, DNI 22.913.461, 24/8/72, arquitecto. Ambos arg. y dom. Ameghino 486, Villa
Martelli, Bs. As. Julio Querzoli CP.

CONFLUENCIA DEL RÍO LIMAY S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 29/10/23 se designó a Juan Chrestia y a Pedro Chrestia como presidente y direct. Supl.
respectivamente. Fdo. Dra. Teresita I. Bello.

PROTAL CENTINELA S.A.
 
POR 1 DÍA - AGO 16/10/23. Presidente: Pablo Javier Oscar, DNI 26.625.115, 26/5/78, dom. Albarellos 3920, I. Casanova,
Bs. As.. Director Suplente: Leon Bárbara Eliana, 31/12/86, DNI 32.808.953, dom. J. M. de Rosas 47320, Virrey del Pino, Bs.
As.; ambos arg., solteros y empresarios. Julio Querzoli CP.

PFM TRES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio. Por medio de la presente se rectifica el aviso de fecha 26/07/2023 constitución de PFM
Tres S.R.L. En el mismo se omitió consignar que la socia gerente designada mediante instrumento privado constitutivo de
fecha 08/06/2023 resulta ser la Sra. Karina Patricia Vizcaino, argentina, farmacéutica, nacida el 10 de noviembre de 1973,
DNI 23.464.825, casada en primeras nupcias con el Sr. Roberto Daniel Pesaresi, DNI 22.465.635, domiciliada en la calle
Pasaje Manuel Sola Nº 4660 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Alfonsina Maceri, Abogada - T° 69 F° 143 C.A.L.P.

GREEN HARVEST LABS S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 1) Esteban Pablo Martin, argentino, DNI CUIT 20- 29776239-8, 13/9/82, soltero, Pangui 240, Bahía
Blanca, abogado; y, Julián Esteban Olavarría, argentino, DNI CUIT 23-27804204-9, 02/05/80, soltero, Holdich 57 de Bahía
Blanca, cartógrafo; 2) 05/12/2023; 3) Green Harvest S.A.; 4) Cuyo 910, Bahía Blanca, Bahía Blanca, Bs. As.; 5) Objeto: A)
Inmobiliaria: I) Compra, venta, arrendamiento, locación, comodato, fraccionamiento, loteo, agrimensura, división,
construcción de inmuebles. B) Comerciales y de servicios: I) Gastronomía. II) Alimentos: C) Constructora: Negocios
relacionados con la construcción de obras, públicas o privadas. D) Agropecuaria: I) La explotación de establecimientos
rurales, agrícolas, ganaderos, avícolas, apícolas, frutícolas, II) Producción de productos agropecuarios y sus derivados,
producción de aceites, sus productos y subprod. y derivados de los cereales y oleaginosas. III) El cultivo de plantas y sus
derivados; IV) La adquisición, elaboración, fabricación, transporte, almacenamiento distribución, comercialización,
importación y exportación de semillas. E) Financiera: Sin recurrir al concurso público ni realizando operaciones
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras 21.526. F) Mandatos: Mediante la realización de toda clase de mandatos,
consignaciones, representaciones, asesoramiento y/o participación y/o actuación en todo tipo de comercialización. G)
Industriales: Manufactura, fabricación, transformación, montaje y elaboración de productos de la construcción, metalúrgicos,
químicos, agrícolas. I) Importación y exportación: De elementos, aparatos, artefactos de tecnología vinculadas; 6) 99 años;
7) $100.000; 8) y 9) 1 a 5 directores, 3 ejercicios. La representación corresponde al presidente. Se designa Director titular y
pte.: Julian Esteban Olavarria y Director Suplente Esteban Pablo Martin. Aceptan cargos y dom. esp. sede social. Fisc.: Los
socios art. 55. 10) 30/09. Maria Emilia Ferraro, Abogada.

◢ VARIOS
SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT DE LA COMUNIDAD
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Las Flores
 
POR 3 DÍAS - Ley 24374 Regularización Dominial - La Subsecretaria de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos
Aires, cita y emplaza al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se
individualiza/n a continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley
24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el escribano, Ramón
Canosa, encargado del R.N.R.D. N° 1 del Partido de Las Flores con domicilio en calle 25 de Mayo N°527, de la ciudad y
partido de Las Flores, pcia. de Bs. As., los días de lunes a viernes en el horario de 9 a 12 y de 16 a 18 hs.
 
1-2147-58-1-1/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I; Secc. B; Qta. 17; Mz. 17b; Pc. 6; Domicilio: Caseros entre Alcorta y
Pasteur, de la localidad y partido de Las Flores. Titular de Dominio: María del Carmen López de Pioli, Alicia Graciela y
Marta Gloria Pioli. Beneficiario: Selva Carmen Espindola
 
Ramon Canosa, Escribano.

feb. 1º v. feb. 5

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PAZ - RANCHOS
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de General Paz-Ranchos emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que
quieran hacer sus derechos sobre el inmueble que a continuación se detalla y se encuentra por condiciones de ser
adquirido por prescripción administrativa.
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Ranchos: Circ. I - Sec. C - Qta. 63 - Parc. 4 - de Ranchos, partido de General Paz.
Existe dominio vigente con inscripción dominial matrícula Nº 5999 (43) a nombre de SOTUYO, JUAN.
 
Juan Manuel Alvarez, Intendente.

feb. 1º v. feb. 5

MUNICIPALIDAD DE MORENO
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, AMBIENTAL Y REGIONAL
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Moreno, sita en Asconapé Nro. 51, provincia de Buenos Aires, conforme a lo normado
en el artículo 2, inciso a, punto 4, de la Ordenanza Nro. 6313/2020, modificatoria de la Ordenanza Nro. 939/2001, comunica
por tres días que deberá presentarse en el plazo de diez (10) días ante el Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y
Regional, sito en Av. Libertador Nro. 750, el titular de dominio o toda persona que ostente derechos sobre el inmuebles
designados catastralmente como Circunscripción V, Sección E, Manzana 66, Parcelas 1A, 1B, 1C, 2A, 2B, 2C, 16, 17, 18,
19, 20, 21, 22 y 23, bajo apercibimiento de considerarlos en estado de abandono simple y/o calificado en el marco de las
actuaciones administrativas que tramitan bajo expediente Nro. 4078-248042-I-2023.
Federico Aliaga, Administrador General.

feb. 1º v. feb. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Moreno, sita en Asconapé N° 51, provincia de Buenos Aires, conforme a lo normado en
el artículo 2, inciso a, punto 4, de la Ordenanza N° 6313/2020, modificatoria de la Ordenanza N° 939/2001, comunica por
tres días que deberá presentarse en el plazo de diez (10) días ante el Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional,
sito en Av. Libertador N° 750, el titular de dominio o toda persona que ostente derechos sobre los inmuebles designados
catastralmente como Circunscripción V, Sección C, Quinta 6, Manzana 6T, Parcelas 1, 2, 3, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15,
16, 17 y 18, bajo apercibimiento de considerarlos en estado de abandono simple y/o calificado en el marco de las
actuaciones administrativas que tramitan bajo expediente N° 4078-246119-I-2023.
Federico Aliaga, Administrador General.

feb. 1º v. feb. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Moreno, sita en Asconapé N° 51, provincia de Buenos Aires, conforme a lo normado en
el artículo 2, inciso a, punto 4, de la Ordenanza N° 6313/2020, modificatoria de la Ordenanza N° 939/2001, comunica por
tres días que deberá presentarse en el plazo de diez (10) días ante el Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional,
sito en Av. Libertador N° 750, el titular de dominio o toda persona que ostente derechos sobre los inmuebles designados
catastralmente como Circunscripción II, Sección B, Quinta 2, Manzana 2D, Parcelas 1, 2, 3, 4, 5 y 11, bajo apercibimiento
de considerarlos en estado de abandono simple y/o calificado en el marco de las actuaciones administrativas que tramitan
bajo expediente N° 4078-252768-I-2023.
Federico Aliaga, Administrador General.

feb. 1º v. feb. 5

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO
 
POR 3 DÍAS - En Expediente Administrativo A-701/2023 caratulado “Prescripción Adquisitiva Administrativa Partida 11715”
(conforme art. 66 de la Ordenanza General 267/80, arts. 1899 y 2565 y ccdtes. del C.C.C.N. y Ley 21.477, modificada por
la Ley 24.320) se ha ordenado citar a OCAMPO Y LELOIR MERCEDES MELCHORA, OCAMPO Y LELOIR CARMEN
MAGDALENA, Y OCAMPO Y LELOIR RAFAEL ALBERTO, así como a quienes se consideren con derecho sobre el
inmueble, sito en el partido de Pergamino, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción 12, Sección A, Manzana 15,
Partida (82) 11715, Matrícula 44087, emplazándoselos para que dentro del plazo de cinco días comparezcan a tomar la
intervención que le corresponde en autos, bajo apercibimiento de seguir el presente proceso sin vuestra injerencia.
Pergamino, 29 de septiembre de 2023.
Juan Manuel Batallanez, Secretario; Javier Arturo Martinez , Intendente.

feb. 1º v. feb. 5

POR 3 DÍAS - En Expediente Administrativo K-703/2023 caratulado “Prescripción Adquisitiva Administrativa Partida 3514”,
(conforme art. 66 de la Ordenanza General 267/80, arts. 1899 y 2565 y ccdtes. del C.C.C.N. y Ley 21.477, modificada por
la Ley 24.320), se ha ordenado citar a MENDOZA JOSE, así como a quienes se consideren con derecho sobre el inmueble
sito en el partido de Pergamino (localidad de Manuel Ocampo) cuya nomenclatura catastral es Circunscripción 12, Sección
A, Manzana 72, Parcela 2, Partida (82) 3514, Matrícula 48729, emplazándoselos para que dentro del plazo de cinco días
comparezcan a tomar la intervención que le corresponde en autos, bajo apercibimiento de seguir el presente proceso sin
vuestra injerencia. Pergamino, 29 de septiembre de 2023.
Juan Manuel Batallanez, Secretario; Javier Arturo Martinez , Intendente.

feb. 1º v. feb. 5

POR 3 DÍAS - En Expediente Administrativo A-702/2023 caratulado “Prescripción Adquisitiva Administrativa Partida 3516”
(conforme art. 66 de la Ordenanza General 267/80, arts. 1899 y 2565 y ccdtes. del C.C.C.N. y Ley 21.477, modificada por
la Ley 24.320) se ha ordenado citar a ALZOGARAY ELEUTERIO, así como a quienes se consideren con derecho sobre el
inmueble, sito en el partido de Pergamino (localidad de Manuel Ocampo) cuya nomenclatura catastral es Circunscripción
12, Sección A, Manzana 72, Parcela 1A, Partida (82) 3516, Matrícula 44554, emplazándoselos para que dentro del plazo de
cinco días comparezcan a tomar la intervención que le corresponde en autos, bajo apercibimiento de seguir el presente
proceso sin vuestra injerencia. Pergamino, 29 de septiembre de 2023.
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Juan Manuel Batallanez, Secretario; Javier Arturo Martinez , Intendente.
feb. 1º v. feb. 5

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 5 DÍAS - Notifíquese al Señor LADRÓN DE GUEVARA RICARDO, DNI 21.678.058. La Plata, 21 de julio de 2023 -
Expte. N° 2416-13177/98 ALC. 316. “VISTO el expediente N° 2416-13177/98 alcance 316, mediante el cual tramita la
regularización dominial de una (1) vivienda emplazada en el Complejo Habitacional denominado “Barrio 1315 Viviendas” de
la localidad y partido de Lanús; y Considerando: Que mediante Resolución N° 6426 de fecha 28 de noviembre de 2006, se
procedió a adjudicar la vivienda identificada como Sector 4, Torre 12, Piso 1, Departamento D, que integra el Complejo
Habitacional denominado “Barrio 1315 viviendas” de la Localidad y Partido de Lanús, a favor de Ladrón De Guevara
Ricardo, DNI 21.678.058 y Segovia María Roxana, DNI 22.399.661. Que la Ley Nº 13.342, modificada por la Ley Nº
13.874, declara de interés social la regularización dominial de los bienes inmuebles construidos, administrados y/o
financiados por el Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires a favor de sus adjudicatarios; Que el artículo 7º
de la ley citada ordena la realización de un censo habitacional de los inmuebles que se encuentren en condiciones de ser
escriturados, en forma previa al otorgamiento de la escritura traslativa de dominio; Que el Decreto Nº 699/10 establece el
procedimiento que debe adoptarse para lograr los objetivos de la Ley, regulando la forma de efectivizar el censo antedicho,
el cual reviste el carácter de declaración jurada de los ocupantes; Que el artículo 13 del mencionado Decreto, dispone que
sobre la base del censo realizado, se dictará el acto administrativo que promueva la adjudicación a favor de los ocupantes,
dejando sin efecto las anteriores resoluciones que se hubieran dictado respecto del mismo inmueble; Que, si se
comprobare la existencia de inmuebles de propiedad de alguno de los integrantes del grupo familiar ocupante, se procederá
a desadjudicar la vivienda que se otorga en este acto; Que la misma solución resulta aplicable si los adjudicatarios
cedieran, vendieran o alquilaran la vivienda otorgada, así como si se verificara el incumplimiento de las obligaciones
dispuestas en la presente y/o la falsedad de los datos incorporados en la declaración jurada suscripta por los mismos; Que
el Municipio de Lanús, procedió a realizar el censo habitacional informando un cambio en la situación ocupacional de la
vivienda en relación a uno de los adjudicatarios; Que la Gerencia Escrituraria y Social impulsa la regularización de la
vivienda identificada como Sector 4, Torre 12, Piso 1, Departamento D, que integra el Complejo Habitacional denominado
“Barrio 1316 viviendas” de la localidad y partido de Lanús, la cual se encuentra ocupada actualmente por Segovia María
Rosana, DNI 22.399.661, quien solicita la regularización de la misma a su favor; Que ha tomado intervención el
Departamento Selección de Aspirantes manifestando que la postulante califica en su condición patrimonial; Que la
Gerencia Escrituraría y Social requiere el dictado del acto administrativo correspondiente; Que en consecuencia procede el
dictado del acto administrativo de adjudicación de la vivienda a la adjudicataria identificado en el Anexo “A” del IF-2023-
27566623-GDEBA-GEYSIV; Que el mismo se dicta en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 y cc. del Decreto Nº 699/10,
prorrogado por Resolución Nº 1809/12, Resolución N° 1687/14, Resolución N° 890/16, Resolución Nº 1971/18, RESO-
2020-1121-GDEBA-IVMIYSPGP, RESO-2022-286-GDEBA-IVMHYDUGP y el artículo 6º del Decreto-Ley Nº 9573/80; Por
ello, El Administrador General del Instituto de la Vivienda de la Provincia De Buenos Aires Resuelve Artículo 1°. Dejar sin
efecto la adjudicación efectuada por Resolución N° 6426/06 en relación al inmueble identificado como Sector 4, Torre 12,
Piso 1, Departamento D, que integra el Complejo Habitacional denominado “Barrio 1315 viviendas” de la localidad y partido
de Lanús, permaneciendo vigente la resolución citada en cuanto no es modificada por la presente. Artículo 2º. Establecer la
adjudicación exclusiva de la vivienda ubicada en Sector 4, Torre 12, Piso 1, Departamento D, correspondiente al Complejo
Habitacional denominado “Barrio 1315 viviendas” de la localidad y partido de Lanús, a favor de la ocupante, Segovia María
Rosana, DNI 22.399.661 de conformidad con el Anexo “A” y agregado mediante IF-2023-27566623-GDEBA-GEYSIV, que
forma parte integrante de la presente. Artículo 3º. Establecer que son obligaciones del adjudicatario: a) habitar el inmueble
en forma efectiva y permanente; b) pagar en término las cuotas del plan de financiación que corresponda y cumplir con
todas las obligaciones del mismo; c) adoptar todas las medidas y realizar todas las erogaciones necesarias para la
conservación y mantenimiento de la vivienda; d) observar en el uso de la vivienda las normas de urbanismo y vecindad que
posibiliten la sana convivencia en el Barrio; e) pagar todo impuesto, tasa o contribución que grave el inmueble, así como
también los servicios y expensas correspondientes -en caso de tratarse de propiedad horizontal- a partir de la entrega de la
vivienda; f) requerir autorización al Instituto de la Vivienda en el marco de la Resolución Nº 359/90, en caso de ausencia del
adjudicatario y su grupo familiar por razones laborales o de enfermedad. Artículo 4º. Determinar que los adjudicatarios no
podrán ceder, vender ni alquilar la vivienda. Caso contrario se procederá a la desadjudicación del inmueble. Artículo 5º.
Establecer que los adjudicatarios deberán manifestar expresamente que tiene conocimiento de la situación de la unidad que
se le adjudica y prestar conformidad con la misma, exonerando a la Provincia de cualquier responsabilidad por
saneamiento y evicción, en los términos de los artículos 1036 y 1040 del Código Civil y Comercial - Ley Nacional N° 26.994
- en base a lo cual, ésta se mantiene indemne frente a cualquier acción de terceros que se funde en adjudicaciones
dejadas sin efecto. Artículo 6º. Disponer que el incumplimiento por parte del adjudicatario de las pautas establecidas, así
como la falsedad de los antecedentes consignados en la planilla censal, la cual tiene carácter de declaración jurada, como
la comprobación que el beneficiario o algún integrante de su grupo familiar conviviente posea inmuebles, será causal de
desadjudicación de la vivienda o de reversión del dominio a favor de este Organismo, debiendo restituirse el inmueble al
mismo, en forma inmediata. Artículo 7º. Regir la presente adjudicación por la Ley Nº 24.464, por la Ley Nº 11.663 de
Adhesión Provincial, Ley Nº 13.342 modificada por Ley Nº 13.874 y su Decreto Reglamentario Nº 699/10 prorrogado por
Resolución Nº 1809/12, Resolución N° 1687/14, Resolución N° 890/16, Resolución Nº 1971/18, RESO-2020-1121-GDEBA-
IVMIYSPGP y RESO-2022-286-GDEBA-IVMHYDUGP, siendo de aplicación supletoria lo regulado por los artículos 28 a 34
del Decreto-Ley Nº 9.533/80. Artículo 8°. Comunicar e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental
Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Gerencia Escrituraria y Social para notificar a la adjudicataria”. Resolución
RESO-2023-1158-GDEBA-IVMHYDUGP. La presente notificación se realiza en los términos de los artículos 62 y siguientes
del Decreto Ley N° 7647/70. Queda usted debidamente notificado.
Diego Menéndez, Administrador General

feb. 2 v. feb. 8 

MINISTERIO DE SEGURIDAD

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 05 de febrero de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 92



DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
UNIDAD POLICIAL DE INSTRUCCIÓN DE SUMARIOS CONTRAVENCIONALES 
 
POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7913 expediente N° 21.100-
314635/18, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio de
Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2023-606-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Martes 28 de Noviembre de 2023
- Referencia: CC 7.913 - Visto el expediente Nº 21.100-314.635/18 correspondiente a la causa contravencional Nº 7.913,
en la que resultan imputadas la prestadora de servicios de seguridad privada CODECOP S.R.L. y la firma GRUPO 7 S.R.L.
(BARRIO PRIVADO VILLA ROBLES), y Considerando: Que mediante el acta de fojas 01 y 02, labrada el 06 de noviembre
de 2018, personal policial constituido en un objetivo denominado Grupo 7 S.R.L. (Barrio Privado Villa Robles) sito en Ruta
11 km 374 de la localidad de Nueva Atlantis, partido de La Costa, constató la presencia del señor Carlos Antonio Quintana,
DNI N° 25.439.188, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora Codecop S.R.L. Se encontraba
acompañado en sus funciones por el señor Carlos Alberto Manuel Barrera, DNI N° 20.033.006 y Francisco Roberto Soto,
DNI N° 21.808.087. Ambos cumplían tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar;
Que el Área de Informes certificó que al momento de la inspección la prestadora Codecop S.R.L. se encuentra de baja
mediante Resolución N° 329 de fecha 01 de agosto de 2018, con último domicilio autorizado en calle 413 N° 140 de la
localidad de José M. Gutiérrez, partido de Berazategui; Que debidamente emplazada la firma Grupo 7 S.R.L. (Barrio
Privado Villa Robles) no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que debidamente emplazada la
firma Codecop S.R.L. no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas
actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como tal, participa de
las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos
cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; Que del análisis de los elementos de cargo
obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la prestadora de servicios de seguridad privada Codecop
S.R.L., ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires sin estar habilitada
para ello por la Autoridad de Aplicación, en contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) de la Ley Nº 12.297, y
que la firma Grupo 7 S.R.L. (Barrio Privado Villa Robles) ha contratado un servicio de seguridad privada desarrollado en sus
instalaciones por una empresa que no se encontraba habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada,
infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley Nº 12.297; Que respecto de la prestadora Codecop S.R.L., es dable
hacer notar, que resulta de aplicación lo establecido en el artículo 58 de la ley 12.297 cuyo texto dice: “en caso de
verificarse la prestación de actividades en infracción a lo dispuesto en la presente por personas físicas o jurídicas no
habilitadas, la Autoridad de Aplicación dispondrá el cese del servicio o la clausura de la empresa. Asimismo, serán pasibles
de multa e inhabilitación por cinco años y el decomiso de los efectos”; Que en igual sentido se expidió la Dirección de
Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano
Asesor; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del
Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de ochocientos treinta y siete mil novecientos
setenta y cinco con 87/100 ($837.975,87); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la
Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en
ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el Subsecretario de Gestión
de Registros y Seguridad Privada Resuelve Artículo 1º. Sancionar a la prestadora de Servicios de Seguridad Privada
Codecop S.R.L., CUIT N° 30-66402143-5, con último domicilio social autorizado en calle 43 N° 140 de la localidad de Juan
M. Gutiérrez, provincia de Buenos Aires, con inhabilitación por el término de veinte (20) años para desarrollar las
actividades reguladas por la Ley Nº 12.297, y multa de pesos ocho millones trescientos setenta y nueve mil setecientos
cincuenta y ocho con 70/100 ($8.379.758,70) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha
prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada para ello
por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) y 58 de la Ley N° 12.297). Artículo 2º. Disponer el cese del servicio y el
decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez firme que se encuentre la presente, en orden a lo dispuesto
en los artículos 58 y 62 de la Ley Nº 12.297. Artículo 3°. Sancionar a la firma Grupo 7 S.R.L. (Barrio Privado Villa Robles),
CUIT N° 33-70820236-9, con domicilio en Ruta 11 km 374 de la localidad de Nueva Atlantis, partido de La Costa, provincia
de Buenos Aires, con multa de pesos dos millones quinientos trece mil novecientos veintisiete con 61/100 ($2.513.927,61)
equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado el servicio de una
prestadora de servicios de seguridad privada no habilitada por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley Nº 12.297).
Artículo 4º. Hacer saber a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los
recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días
respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 5º. El
pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente,
mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo
apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 6º. Registrar, comunicar,
notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín
Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial.
Cumplido, archivar. Firmado Luis Alberto Erro. 
Wenzel Franco, Oficial Ayudante.

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 9622 expediente N° EX-2021-
33041537-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual
reza textualmente: “Resolución - Número: RESO-2022-602-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Miercoles
7 de Diciembre de 2022 - Referencia: CC 9622 - Visto el expediente Nº EX-2022-03792210-GDEBA-DDPRYMGEMSGP,
correspondiente a la causa contravencional Nº 9.620, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad
privada COM PRIVADA S.R.L. y la firma BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES - SUCURSAL 85 (BANCO CIUDAD)
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y, Considerando: Que mediante el acta obrante a fojas 2 y 3, labrada el día 24 de enero de 2022, en un objetivo
denominado Banco de la Ciudad de Buenos Aires - Sucursal 85 (Banco Ciudad), sito en la calle Luis María Drago N° 2070
de la localidad de Burzaco, partido de Almirante Brown, se constató la presencia del señor Esteban Nicolás Alves, DNI N°
35.904.625, quien manifestó ser vigilador privado de la firma, no portando credencial habilitante en lugar visible. Cumplía
tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; Que el Departamento Informes
dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que tanto el objetivo como el
personal identificados no se hallaban declarados al momento de la inspección; Asimismo se informó que mediante
Resolución N° 124 de fecha 28 de marzo de 2019, la prestadora de servicios de seguridad privada Com Privada S.R.L se
encuentra cancelada; Que debidamente emplazada, la prestadora de servicios de seguridad privada Com Privada S.R.L.
compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de escrito defensivo suscripto por el señor Jorge
Fernandez, del que no surgen elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; Que debidamente emplazada, la
prestadora firma Banco de la Ciudad de Buenos Aires - Sucursal 85 (Banco Ciudad) no compareció a ejercer su derecho de
defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60
incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios
intervinientes, no habiendo sido desvirtuada por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo
obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la prestadora de servicios de seguridad privada Com
Privada S.R.L., ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires sin estar
habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación, en contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) de la Ley Nº
12.297; Que respecto de la prestadora de servicios de seguridad privada Com Privada S.R.L., es dable hacer notar, que
resulta de aplicación lo establecido en el artículo 58 de la ley 12.297 cuyo texto dice: “en caso de verificarse la prestación
de actividades en infracción a lo dispuesto en la presente por personas físicas o jurídicas no habilitadas, la Autoridad de
Aplicación dispondrá el cese del servicio o la clausura de la empresa. Asimismo, serán pasibles de multa e inhabilitación
por cinco años y el decomiso de los efectos”. Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma
de pesos trescientos sesenta y nueve mil ciento trece con 03/100 ($369.113,03); Que en igual sentido se expidió la
Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su
condición de Órgano Asesor; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº
RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las
facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el Subsecretario de Gestión de Registros y
Seguridad Privada Resuelve Artículo 1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada Com Privada S.R.L.,
CUIT N° 30-64700396-5, con domicilio en calle Rauch N° 1110, piso 5, departamento B, de la localidad y partido de Morón,
provincia de Buenos Aires; con inhabilitación por el término de veinte (20) años para desarrollar las actividades reguladas
por la Ley Nº 12.297 y multa de pesos tres millones seiscientos noventa y un mil ciento treinta con 30/100 ($3.691.130,30)
equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del
territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) y
58 de la Ley N° 12.297). Artículo 2º. Disponer el cese del servicio y el decomiso de los efectos utilizados para la infracción,
una vez firme que se encuentre la presente, en orden a lo dispuesto en los artículos 58 y 62 de la Ley Nº 12.297. Artículo
3º. Absolver a la firma Banco de la Ciudad de Buenos Aires - Sucursal 85 (Banco Ciudad), CUIT N° 30-99903208-3, con
domicilio en Av. Cazón N° 1202 de la localidad y partido de Tigre, Provincia de Buenos Aires, de la infracción al artículo 20
de la Ley N° 12.297, por no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada.
Artículo 4º. Hacer saber a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los
recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días
respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 5º. El
pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente,
mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo
apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 6º. Registrar, comunicar,
notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar en el Boletín Informativo del
Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.”
Firmado Luis Alberto Erro.
Wenzel Franco, Oficial Ayudante.

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a usted, en causa contravencional N° 8858 Expediente N° 21.100-
852904/18, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio de
Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2022-184-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Miércoles 20 de abril de 2022 - Referencia:
CC 8.858 - Visto el expediente Nº 21.100-852.904/21, correspondiente a la causa contravencional Nº 8.858, en la que
resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SEGURIDAD HORUS S.R.L. y, Considerando: Que
mediante la Resolución Nº RESO-2021-93-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 17 de diciembre de 2021, se sancionó a la
prestadora de servicios de seguridad privada Seguridad Horus S.R.L. con “cancelación de la habilitación y multa de pesos
dos millones setecientos setenta y seis mil doscientos cincuenta y siete con 80/100 ($2.776.257,80) equivalente a diez (10)
vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin contar una sede dentro del
territorio de la Provincia de Buenos Aires, y por no constituir y mantener las garantías que establece la Autoridad de
Aplicación, no abonar las tasas correspondientes, y no contar con un seguro de responsabilidad civil (artículos 24 inciso c) y
d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley Nº 12.297 y artículo 24 incisos c) y d) del Decreto Nº 1.897/02).” (sic); Que la
encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del Decreto Ley Nº
7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto Nº 1.897/02; Que en su aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo
oportuno y forma legal; Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de
inspección, ni en las distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos
procedimentales prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido
proceso y el derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la
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recurrente, careciendo de sustento la denuncia formulada; Que el recurso jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene
improcedente a la luz de lo normado en el artículo 97 inciso b) del Decreto Ley Nº 7.647/70; Que en igual sentido se expidió
la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su
condición de Órgano Asesor; Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de
la normativa vigente y ajustada a derecho; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la
Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en
ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el Subsecretario de Gestión
de Registros y Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1º. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de
servicios de seguridad privada Seguridad Horus S.R.L., CUIT 30-71071493-1, con domicilio constituido en calle Sucre N°
2425, planta baja, oficina 2, de la localidad de Béccar, partido de San Isidro, provincia de Buenos Aires, contra la
Resolución Nº RESO-2021-93-GDEBA-SSGRYSPMSGP, de fecha 17 de diciembre de 2021 en el marco de la presente
causa, la que se confirma en todos sus términos, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden
(artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto Nº 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del
Decreto Ley Nº 7.647/70). Artículo 2º. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el
artículo 97 inciso b) del Decreto Ley Nº 7.647/70. Artículo 3º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial
para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad.
Cumplido, archivar.” Firmado Luis Alberto Erro. Queda ud. debidamente notificado.
Wenzel Franco, Oficial Ayudante.

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a usted, en causa contravencional N° 8654 Expediente N° 21.100-
767.092/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2021-195-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Viernes 4 de junio de 2021 - Referencia: CC
8654 - Visto el expediente Nº 21.100-767.092/20 correspondiente a la causa contravencional Nº 8.654 en la que resulta
imputada la prestadora de servicios de seguridad privada A.C.P. SEGURIDAD S.A., y Considerando: Que mediante el acta
de fojas 1 y 2, labrada el 21 de agosto de 2020, en la sede del Barrio Privado La Posta, sito en calle Blanco Encalada y
Ramón Falcón N° 25, de la localidad y partido de San Isidro, la comisión policial constató la presencia del señor Luis Angel
Schwindt, DNI N° 34.342.681, quien refirió desempeñarse como vigilador privado de la empresa A.C.P. Seguridad S.A.,
encontrándose acompañado por el Sr. Gonzalo Jesús Herrera, DNI N° 40.544.173. Se encontraban cumpliendo tareas de
seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar. Que la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada, informó de que la encartada se encuentra habilitada, mediante Resolución N° 477 de fecha 05 de marzo
de 2010, con sede social autorizada en calle Morellos N° 627, de la localidad de Lomas del Mirador, partido de La Matanza.
Asimismo, se informa que surge seguro de responsabilidad civil vigente hasta el día 19 de junio de 2019, y que la
encartada adeuda tasa de habilitación y depósito en garantía; Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a
ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos
por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos
públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios
intervinientes o pasados ante su presencia; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha
quedado debidamente acreditado que la prestadora de servicios de seguridad privada A.C.P. Seguridad S.A., adeuda
depósito en garantía, prestando servicios sin haber comunicado en tiempo y forma al Órgano de Contralor la celebración
del contrato, empleando en el ejercicio de funciones de seguridad personas que carecen de cualquiera de los requisitos
establecidos en la Ley; Que la Ley Nº 12.297, obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a constituir y
mantener las garantías que establezca periódicamente la Autoridad de Aplicación, como asimismo a comunicar en tiempo y
forma la celebración del contrato de prestación de servicios de seguridad privada, y a emplear personas que cumplan con
los requisitos establecidos por la Ley (Arts. 24 inciso c), y 47 incisos b) y d) de la Ley 12.297 y 24 inciso c) del Decreto
Reglamentario N° 1897/02). Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la
Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación
de la sanción correspondiente, en la suma de doscientos dieciocho mil doscientos setenta y cinco con 20/100
($218.275,20); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº
12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-
GDEBA-MSGP el Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo
1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada A.C.P. Seguridad S.A., CUIT N° 30-70949064-4, sita en
calle Morellos N° 627, de la localidad de Lomas del Mirador, partido de La Matanza, provincia de Buenos Aires; con
cancelación de la habilitación, y multa de dos millones ciento ochenta y dos mil setecientos cincuenta y dos con 00/100
($2.182.752,00) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad
privada sin constituir las garantías que establece la Autoridad de Aplicación, no comunicar en tiempo y forma la celebración
del contrato de prestación de servicios de seguridad privada y emplear personas que no cumplen con los requisitos
establecidos por la Ley (Arts. 24 inciso c) y 47 incisos b) y d) de la Ley 12.297 y 24 inciso c) del Decreto Reglamentario N°
1897/02). Artículo 2º. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los
recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días
respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º.
Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA y
publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el
Boletín Oficial. Cumplido, archivar.” Firmado Luis Alberto Erro. Queda ud. debidamente notificado.
Wenzel Franco, Oficial Ayudante.

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a usted, en causa contravencional N° 8373 Expediente N° 21.100-
697.107/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
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de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2022-79-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires, Martes 15 de febrero de 2022- Referencia: CC
8.373 - Visto el expediente Nº 21.100-697.107/20 correspondiente a la causa contravencional Nº 8.373 en la que resulta
imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SATURNO SEGURIDAD S.R.L., y Considerando: Que mediante
acta labrada el día 01 de agosto de 2019, en la sede de la prestadora de servicios de seguridad privada Saturno Seguridad
S.R.L., sita en calle 150 n° 1530 entre 15 y 15 A de la localidad y partido de Berazategui, la comisión policial, tras
reiterados llamados, no fue atendida por persona alguna; Que la prestadora de servicios de seguridad privada Saturno
Seguridad S.R.L., se encuentra habilitada mediante Resolución Nº 1910 de fecha 01 de septiembre de 1999, con sede
social autorizada en la calle 150 n° 1530 entre 15 y 15 A de la localidad y partido de Berazategui; Que debidamente
emplazada, la empresa Saturno Seguridad S.R.L., compareció a ejercer su derecho de defensa a través su Jefe de
Seguridad señor Cristian Alfredo Fontana, DNI N° 16.791.415, quien amparado en su derecho constitucional, se negó a
prestar declaración, presentando a posteriori escrito defensivo a través de su socio gerente señor Oscar Saturnino Fontana,
DNI N° 16.087.991, del cual no se desprendan elementos suficientes que permitan desvirtuar la falta endilgada; Que el acta
de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y,
como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y
lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; Que del análisis de los
elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la prestadora de servicios de
seguridad privada Saturno Seguridad S.R.L., no cuenta con una sede en el territorio de la provincia de Buenos Aires; Que
la Ley Nº 12.297, obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a contar con una sede dentro del territorio
provincial en la que se deberá conservar toda la documentación requerida por la normativa vigente, la que será considerada
domicilio legal de la empresa, para cuyo cambio o modificación deberá requerirse autorización previa a la Autoridad de
Aplicación, conforme lo preceptuado por los artículos 24 inciso d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297, y
artículo 24 inciso d) del Decreto N° 1.897/02; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación
de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área
Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de
la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos setenta y siete mil seiscientos veinticinco con
78/100 ($277.625,78); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-
2021-1778-GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades
que le confiere la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad
Privada Resuelve: Artículo 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada Saturno Seguridad S.R.L., CUIT
N° 33-70284470-9, con domicilio social en calle 150 n° 1530 entre 15 y 15 A de la localidad y partido de Berazategui,
provincia de Buenos Aires, con cancelación de la habilitación, y multa de pesos dos millones setecientos setenta y seis mil
doscientos cincuenta y siete con 80/100 ($2.776.257,80) equivalente a diez (10) vigías, por no contar con una sede dentro
del territorio de la provincia de Buenos Aires (artículos 24 inciso d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297, y
artículo 24 inciso d) del Decreto N° 1.897/02). Artículo 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar
la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro
de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del
Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días
hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco
de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio.
Artículo 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al
SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente,
publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar”. Firmado Luis Alberto Erro. Queda ud. debidamente notificado.
Wenzel Franco, Oficial Ayudante.

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7.946 expediente N° 21.100-
346.404/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2019-296-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Lunes 24 de Junio de 2019 - Referencia: CC
7.946 - Visto el expediente Nº 21.100-346.404/19 correspondiente a la causa contravencional N° 7.946, en la que resulta
imputado el Sr. VIDELA JOSÉ ANTONIO, y Considerando: Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 2 de enero de
2019, en la intersección de las calles 25 de Mayo esquina General Güemes de la localidad de Florida, partido de Vicente
López, se observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública en la que se constató la presencia del Sr. Videla
José Antonio, DNI N° 14.519.286, domiciliado en la calle Brasil N° 1620 de la localidad de San Martin, quien refirió
desempeñarse como vigilador particular; se hallaba realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes
de los frentistas abonados al servicio; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada, hace saber que tanto la garita como el ciudadano que surge del acta, no se encuentra
declarado; Que debidamente emplazado, el Sr. Videla José Antonio, no compareció a ejercer su derecho de defensa en
tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y,
por lo tanto, hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su
contenido por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado
debidamente acreditado que el Sr. Videla José Antonio, ha desarrollado un servicio de serenos particulares sin estar
habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y
Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el
Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que
por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la
suma de pesos treinta y siete mil cuatrocientos cuatro con 19/100 ($37.404.19); Que la presente medida se dicta en uso de
las atribuciones conferidas por los artículos 1º, 11, 13 y 23 de la Ley Nº 14.853, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo;
Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº 122/16 el Director Provincial de la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve Artículo 1°. Sancionar al Sr. Videla José Antonio DNI N°
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14.519.286, domiciliado en la calle Brasil N° 1620 de la localidad de San Martin, provincia de Buenos Aires; con una multa
de pesos treinta y siete mil cuatrocientos cuatro con 19/100 ($37.404.19), equivalente un (1) veces el haber mensual
nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por
haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la
Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°. Disponer la clausura del servicio de serenos
particulares constatado adoptándose el procedimiento del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 3º. Hacer
saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con
jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo
establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 4º. El pago de la multa impuesta
deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta
Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse
el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez
firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. Queda Ud. debidamente
notificado. Firmado Alberto Héctor Greco.
Mariano Garay, Oficial Subinspector

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8653 expediente Nº 21.100-
553.060/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2021-464-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Viernes 22 de octubre de 2021 - Referencia:
CC 8153 - Visto el expediente Nº 21.100-553.060/19 con alcance 1, correspondiente a la causa contravencional Nº 8.153
en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada ORGANIZACIÓN PARANÁ S.A., y
Considerando: Que mediante acta obrante a fs. 1 y 2, labrada el 2 de julio de 2019, en la sede de la prestadora de servicios
de seguridad privada Organización Parana S.A., sita en Avenida de Mayo N° 566, de la localidad de Ramos Mejía, partido
de La Matanza, la comisión policial tras reiterados llamados, fue atendida por el señor Jorge Manuel Benitez, DNI N°
18.863.065, quien manifestó que la empresa no funciona allí; Que del informe proveniente de la Autoridad de Aplicación,
surgió que, la prestadora de servicios de seguridad privada Organización Parana S.A., se encuentra habilitada mediante
Resolución N° 270 del 16 de febrero de 2004, con sede social en Avenida de Mayo N° 566 de la localidad de Ramos Mejía,
partido de La Matanza, no existiendo registro del seguro de responsabilidad vigente; Que debidamente emplazada, la
encartada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones,
reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como tal, participa de las
características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos
cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; Que del análisis de los elementos de cargo
obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la prestadora de servicios de seguridad privada
Organización Parana S.A., no cuenta con una sede en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y no ha mantenido en
vigencia un seguro de responsabilidad civil; Que la Ley Nº 12.297, obliga a las prestadoras de servicios de seguridad
privada a contar con una sede dentro del territorio provincial en la que se deberá conservar toda la documentación
requerida por la normativa vigente, la que será considerada domicilio legal de la empresa, para cuyo cambio o modificación
deberá requerirse autorización previa a la Autoridad de Aplicación, y a constituir y mantener en vigencia un seguro de
responsabilidad civil, ello conforme lo preceptuado por los artículos 24 incisos b) y d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la
Ley N° 12.297 y artículo 24 incisos b) y d) del Decreto N° 1.897/02; Que en igual sentido se expidió la Dirección de
Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano
Asesor; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del
Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de doscientos dieciocho mil doscientos setenta
y cinco con 20/100 ($ 218.275,20); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº
15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº
RESO-2020-430-GDEBA-MSGP el Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada
Resuelve: Artículo 1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada Organización Parana S.A., CUIT N° 30-
70810720-0, con domicilio social autorizado en Avenida de Mayo N° 566, de la localidad de Ramos Mejía, partido de La
Matanza, provincia de Buenos Aires, con cancelación de la habilitación y multa de pesos dos millones ciento ochenta y dos
mil setecientos cincuenta y dos con 00/100 ($ 2.182.752,00) equivalente a diez (10) vigías, por no contar con una sede
dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires y no mantener en vigencia un seguro de responsabilidad civil (artículos
24 incisos b) y d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297 y artículo 24 incisos b) y d) del Decreto N° 1.897/02).
Artículo 2º. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos
de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días
respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El
pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente,
mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo
apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 4º. Registrar, comunicar,
notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín
Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial.
Cumplido, archivar.” Queda Ud. debidamente notificado. Firmado Luis Alberto Erro.
Wenzel Franco, Oficial Ayudante

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7.839 expediente N° 21.100-
217.926/18, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2020-303-GDEBA-DPGSPMSGP - Visto el expediente Nº 21.100-217.926/18, correspondiente a la causa
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contravencional Nº 7.839, en la que resulta imputada la empresa UNION DEL SUD COOPERATIVA DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS Y CONSUMO LIMITADA, y Considerando: Que mediante la Resolución Nº 320 de fecha 02 de julio
de 2019, se resolvió: “Artículo 1º. Sancionar a la empresa Union del Sud Cooperativa de Obras y Servicios Publicos y
Consumo Limitada, con domicilio constituido en la calle 48 N° 922, casillero 1458 de la localidad y partido de La Plata,
provincia de Buenos Aires; con inhabilitación por el término de veinte (20) años para desarrollar las actividades reguladas
por la Ley Nº 12.297, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio
de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) de la ley
12.297).” (sic); Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos
89 del Decreto Ley Nº 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto Nº 1.897/02; Que en su aspecto formal el recurso fue
articulado en tiempo oportuno y forma legal; Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no
advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la
ausencia de requisitos procedimentales prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las
garantías del debido proceso y el derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan
violentados por la recurrente, careciendo de sustento la denuncia formulada; Que el recurso jerárquico intentado en forma
subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el artículo 97 inciso b) del Decreto Ley Nº 7.647/70; Que en
igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación
concreta y razonada de la normativa vigente y ajustada a derecho; Que la presente medida se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las
facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-GDEBA-MSGP el Director Provincial de la Dirección Provincial
para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve Artículo 1º. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la firma
Union del Sud Cooperativa de Obras y Servicios Publicos y Consumo Limitada, con domicilio constituido en la calle 48 N°
922, casillero 1458 de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución Nº 320, dictada el
02 de julio de 2019 en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los argumentos
expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto Nº
1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley Nº 7.647/70). Artículo 2º. Declarar improcedente el recurso
jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 inciso b) del Decreto Ley Nº 7.647/70. Artículo 3º. Registrar,
comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en
el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. Queda Ud. debidamente notificado. Firmado Marcelo
Daniel Montero.
Mariano Garay, Oficial Subinspector

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8505 expediente N° 21.100-
736.655/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2021-88-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Jueves 16 de diciembre de 2021
- Referencia: CC 8.505 - Visto el expediente Nº 21.100-736.655/20 correspondiente a la causa contravencional Nº 8.505,
en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada BLACK COBRA S.R.L., y Considerando: Que
mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 17 de abril de 2020, personal policial se constituyó en la sede de la prestadora
de servicios de seguridad privada Club de Campo La Candida, sito en calle Ruta 2 Km 46 de la localidad y partido de La
Plata, la comisión policial fue atendida por el señor Alejandro Rigoli, DNI N° 95.185.109, acompañado por el vigilador Jorge
Sebastián Florentin DNI N° 33.725.793 quienes se hallaban cumpliendo tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los
bienes y las personas del lugar, vistiendo uniforme provisto por la encartada sin portar credencial identificatoria. Que la
prestadora de servicios de seguridad privada Black Cobra S.R.L., se encuentra habilitada mediante Resolución Nº 701 de
fecha 19 de diciembre de 2016, con sede social autorizada en la calle 337 N° 3355 de la localidad de Quilmes Oeste,
partido de Quilmes; Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada, certificó que al momento de la inspección, tanto el objetivo como el personal no se encuentran
declarados, no obrando constancias de la vigencia del seguro de responsabilidad civil al momento del labrado del acta;
asimismo se informa que la encartada no ha constituido las garantías que establece la Autoridad de Aplicación, ni ha
abonado las tasas correspondientes; Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de
defensa en tiempo y forma a través de su representante, quien amparado en su derecho constitucional, se negó a prestar
declaración, sin presentar a posteriori libelos defensivos que permitan desvirtuar la falta endilgada; Que el acta de inicio de
estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como tal,
participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los
hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; Que del análisis de los elementos de
cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la prestadora de servicios de seguridad privada
Black Cobra S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada
sin comunicar en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, utilizando para ello personal
que carece de los requisitos exigidos por la ley, y por no contar con un seguro de responsabilidad civil vigente, no constituir
las garantías ni abonar las tasas que establece la Autoridad de Aplicación; Que la Ley Nº 12.297 obliga a las prestadoras
de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, a constituir y mantener un seguro de responsabilidad
civil por el monto que periódicamente se fijara, constituir garantías que establece la Autoridad de Aplicación, a abonar las
tasas que determine la misma, y a declarar los objetivos y el personal, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los
artículos 24 incisos c) y f) y 47 incisos b) y d) de la Ley Nº 12.297 y artículo 24 incisos c) y f) del Decreto Nº 1.897/02; Que
en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de
la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la
suma de pesos doscientos setenta y siete mil seiscientos veinticinco con 78/100 ($277.625,78); Que la presente medida se
dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, Ley Nº
12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2021-1778-
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GDEBA-MSGP el Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1º. Sancionar a la
prestadora de servicios de seguridad privada Black Cobra S.R.L., CUIT Nº 30-71507509-8, con domicilio en la calle 165 N°
6284 de la localidad y partido de Berazategui, provincia de Buenos Aires; con cancelación de la habilitación y multa de
pesos dos millones setecientos setenta y seis mil doscientos cincuenta y siete con 80/100 ($2.776.257,80), equivalente a
cinco (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada omitiendo declarar
ante la Autoridad de Aplicación la celebración del contrato, utilizando para ello personal que carece de los requisitos
establecidos por ley, y por no constituir y mantener las garantías que establece la Autoridad de Aplicación, no abonar las
tasas correspondientes, y no contar con un seguro de responsabilidad civil (artículos 24 incisos c) y f), 47 incisos b) y d), de
la Ley Nº 12.297 y artículo 24 incisos c) y f) del Decreto Nº 1.897/02). Artículo 2º. Hacer saber a la imputada que le asiste
el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de
apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60,
punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro
de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3
sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el
procedimiento de apremio. Artículo 4º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se
encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar”. Queda Ud. debidamente notificado. Firmado
Luis Erro.
Mariano Garay, Oficial Subinspector

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7.728 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-125.884/189, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2021-476-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires, Martes 26 de
octubre de 2021 - Referencia: CC 7.728 - Visto el expediente Nº 21.100-125.884/18, correspondiente a la causa
contravencional Nº 7.728, en la que resultan imputadas la prestadora de servicios de seguridad privada CECCMAO
COOPERATIVA LIMITADA y la firma LA VICTORIA (SUPERMERCADO RED MINICOSTO), y Considerando: Que
mediante el acta labrada el día 03 de mayo de 2018, personal policial se constituyó en un objetivo denominado
Supermercado Red Minicosto, sito en calle 2 N° 1863 entre 70 y 71 de la localidad y partido de La Plata, se constató la
presencia del señor Martín Adolfo Maure, DNI N° 24.041.896, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la
firma Ceccmao Cooperativa Limitada. Se hallaba realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las
personas del lugar; Que la Autoridad de Aplicación informa que la empresa Ceccmao Cooperativa Limitada no se
encuentra habilitada; Asimismo, se informa que tanto el objetivo como el personal identificado no se encuentran
declarados. Que debidamente emplazada, la firma La Victoria (Supermercado Red Minicosto) compareció a ejercer su
derecho de defensa en tiempo y forma, y amparándose en su derecho constitucional, no prestó declaración indagatoria.
Que en la firma Ceccmao Cooperativa Limitada encontrándose notificada no compareció a ejercer su derecho de defensa;
Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº
1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido
desvirtuada por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado
debidamente acreditado que la firma La Victoria (Supermercado Red Minicosto) ha contratado y usufructuado un servicio de
seguridad privada que no se encontraba habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada por la Autoridad de
Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley Nº 12.297, y que la firma Ceccmao Cooperativa Limitada
ha prestado dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires un servicio de seguridad privada sin estar habilitada para
ello por la Autoridad de Aplicación en contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) de la Ley Nº 12.297; Que en
igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de
la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la
suma de doscientos dieciocho mil doscientos setenta y cinco con 20/100 ($218.275,20); Que la presente medida se dicta
en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio
de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-GDEBA-MSGP el Director Provincial de la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1º. Sancionar a la firma Ceccmao Cooperativa
Limitada, con domicilio en los estrados de este Ministerio, provincia de Buenos Aires, con inhabilitación por el término de
veinte (20) años para desarrollar las actividades reguladas por la Ley Nº 12.297, y multa de pesos dos millones ciento
ochenta y dos mil setecientos cincuenta y dos con 00/100 ($2.182.752,00) equivalente a diez (10) vigías, por haberse
acreditado en autos que ha contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de seguridad privada no
habilitada por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) de la Ley Nº 12.297). Artículo 2°. Sancionar a la firma La
Victoria (Supermercado Red Minicosto), CUIT N° 27-28068118-6, con domicilio constituido en calle 2 N° 1863 entre 70 y 71
de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos seiscientos cincuenta y cuatro mil
ochocientos veinticinco con 60 /100 ($654.825,60), equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha
contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de seguridad privada no habilitada por la Autoridad de
Aplicación (artículo 20 de la Ley Nº 12.297). Artículo 2º. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la
presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro
de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del
Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días
hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco
de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio.
Artículo 4º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al
SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente,
publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.”. Queda Ud. debidamente notificado. Firmado Daniel Montero.
Mariano Garay, Oficial Subinspector
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feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7952 expediente N° 21.100-
347.282/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2020-137-GDEBA - La Plata, Buenos Aires - Jueves 6 de agosto de 2020 - Referencia: CC 7952 - Visto el
expediente Nº 21.100-347.282/19 correspondiente a la causa contravencional N° 7.952, en la que resultan imputados los
señores HÉCTOR ORLANDO MARTINEZ y JUAN BAUTISTA FERNANDEZ CONSIDERANDO: Que mediante el acta de
fojas 1 y 2, labrada el 28 de diciembre de 2018, en la intersección de las calles Sargento Cabral y Vélez Sarsfield de la
localidad de Martínez, partido de San Isidro, se observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública en la que
se constató la presencia del señor Héctor Orlando Martinez, DNI 13.247.236, domiciliado en la calle Marañón N° 5376 de la
localidad y partido de Malvinas Argentinas, quien refirió desempeñarse como vigilador particular; se hallaba realizando
tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes del lugar, la garita cuenta con medidor de la empresa EDENOR,
con número de serie 242450, el mismo manifiesta responder a las órdenes del señor Juan Fernandez; Que se desprende
de lo descripto por el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada, que tanto la garita como el ciudadano identificado, no se encuentran declarados; Que la empresa EDENOR
informa que en base al número de medidor, el titular del mismo es el señor Juan Fernandez, DNI 10.182.938; Que el
Juzgado Federal N°1 de la provincia de Buenos Aires informa que el Señor Fernández registra domicilio en calle Remedios
de Escalada de San Martín s/n, localidad de Florida, partido de Vicente López; Que debidamente emplazados, el señor
Héctor Orlando Martínez y el señor Juan Fernandez, no comparecieron a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma;
Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, hace
plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido por
otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente
acreditado que el señor Héctor Orlando Martínez y el señor Juan Fernandez, han desarrollado un servicio de serenos
particulares sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de
Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano
Asesor; Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber
mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos
Aires, asciende a la suma de pesos cuarenta y cinco mil doscientos ochenta y tres con 72/100 ($45.283,72); Que la
presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del
cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-GDEBA-MSGP el Director
Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve Artículo 1°. Sancionar al señor
Héctor Orlando Martínez, DNI N° 13.247.236, con domicilio constituido en la calle Marañón N° 5376 de la localidad y partido
de Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos cuarenta y cinco mil doscientos ochenta y tres con
72/100 ($45.283,72), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de
Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un
servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº
4.069/91). Artículo 2°. Sancionar al señor Juan Fernandez, DNI 10.182.938, con domicilio constituido en la calle Remedio
de Escalada de San Martín s/n, localidad de Florida, partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires; con multa de
pesos cuarenta y cinco mil doscientos ochenta y tres con 72/100 ($45.283,72), equivalente un (1) veces el haber mensual
nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por
haberse acreditado en autos que ha sostenido un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la
Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 3°. Disponer la clausura del servicio de serenos
particulares constatado adoptándose el procedimiento del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 4º. Hacer
saber a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria
con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme
lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 5º. El pago de la multa impuesta
deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta
Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse
el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez
firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. Queda Ud. debidamente
notificado. Firmado Marcelo Daniel Montero.
Wenzel Franco, Oficial Ayudante

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7955 expediente N° 21.100-
348.097/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2021-73-GDEBA - La Plata, Buenos Aires - Lunes 15 de marzo de 2021 - Referencia: CC 7955 - Visto el
expediente Nº 21.100-348.097/19 correspondiente a la causa contravencional N° 7955, en la que resulta imputado el señor
JOSÉ SANTIAGO CEJAS, y Considerando: Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el día 07 de enero de 2019, en la
intersección de las calles Congreso y Pisco de la localidad de Haedo, partido de Morón, se observó la existencia de una
garita emplazada en la vía pública, donde se constató la presencia del señor José Santiago Cejas, DNI 16.023.048,
domiciliado en calle Kiernan N° 533 de la localidad y partido de Hurlingham, quien refirió desempeñarse como vigilador
privado de los vecinos de inmediaciones; se hallaba realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes
del lugar; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada,
hace saber que tanto el Sr. Cejas como la garita no se encuentran declarados; Que debidamente emplazado, el señor José
Santiago Cejas, no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas
actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, hace plena fe de los hechos
pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido por otras piezas de la causa;
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Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el señor
José Santiago Cejas, ha desarrollado un servicio de serenos particulares sin estar habilitado para ello por la Autoridad de
Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía
en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos cincuenta y nueve mil
setecientos diecinueve con 80/100 ($59.719,80); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por
la Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la
Resolución Nº RESO-2020-430-GDEBA-MSGP el Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada Resuelve Artículo 1°. Sancionar al señor José Santiago Cejas, DNI 16.023.048, domiciliado en calle
Kiernan N° 533 de la localidad y partido de Hurlingham, provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos cincuenta y
nueve mil setecientos diecinueve con 80/100 ($59.719,80), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo
concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado
en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación
(artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado
adoptándose el procedimiento del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 3º. Hacer saber al imputado que le
asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de
apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60,
punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 4º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro
de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3
sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el
procedimiento de apremio. Artículo 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se
encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. Queda Ud. debidamente notificado. Firmado
Daniel Montero.
Wenzel Franco, Oficial Ayudante

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7964 expediente N° 21.100-
352.434/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2023-345-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - martes 13 de Junio de 2023 - Referencia:
CC 7964 - Visto el expediente Nº 21.100-352.434/19 correspondiente a la causa contravencional N° 7.964, en la que resulta
imputado el señor ANTONIO D´AGOSTINO y otro, y Considerando: Que mediante acta labrada el día 07 de enero de 2019,
personal policial se constituyó en la calle Flora y Las Bases de la localidad de Haedo, partido de Morón, lugar en el cual
observaron la existencia de una garita en la vía pública, en la que se constató la presencia del Antonio D´Agostino, DNI N°
11.544.556, quien manifestó ser vigilador particular de los vecinos de la zona, no portando credencial que lo identificara
como tal. En dicha oportunidad, el entrevistado se encontraba realizando tareas de seguridad, custodiando y protegiendo
los bienes y personas del lugar; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de
la Seguridad Privada, hizo saber que al momento de la inspección tanto el ciudadano identificado como el objetivo no se
encontraban declarados ante la autoridad de contralor. Asimismo surge que el sostenedor del servicio resulta ser el señor
Cristian Pacheco, DNI N° 22.885.277; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada, hace saber que al momento de la inspección tanto la garita como el vigilador no se
encontraban declarados ante la Autoridad de Aplicación; Que debidamente emplazado, el señor Antonio D´Agostino, DNI
N° 11.544.556, no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que debidamente emplazado, el
Cristian Pacheco, DNI N° 22.885.277 no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de
inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, hace plena fe de los
hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido por otras piezas de la
causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el
señor Antonio D´Agostino, DNI N° 11.544.556, y el señor Cristian Pacheco, DNI N° 22.885.277, han desarrollado y
sostenido, respectivamente, un servicio de serenos particulares sin estar habilitados para ello por la Autoridad de
Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía
en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos ciento sesenta y un mil
doscientos sesenta y siete con 38/100 ($161.267,38); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP, la Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del
cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolucion Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP El
Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad Privada Resuelve Artículo 1°. Sancionar al señor Antonio D´Agostino,
DNI N° 11.544.556, con domicilio constituido en el asiento de este Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires,
con multa de pesos ciento sesenta y un mil doscientos sesenta y siete con 38/100 ($161.267,38), equivalente un (1) veces
el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de
Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado
para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°. Sancionar al señor Cristian
Pacheco, DNI N° 22.885.277, con domicilio constituido en el asiento de este Ministerio de Seguridad de la provincia de
Buenos Aires, con multa de pesos ciento sesenta y un mil doscientos sesenta y siete con 38/100 ($161.267,38),
equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las
Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha sostenido un servicio de serenos
particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 3°.
Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento del caso (artículo 26 del
Decreto Nº 4.069/91). Artículo 4º. Hacer saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución,
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mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o
cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02.
Artículo 5º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la
presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos
Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 6°. Registrar,
comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en
el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín
Oficial. Cumplido, archivar. Queda ud. debidamente notificado. Luis Alberto Erro.
Wenzel Franco, Oficial Ayudante.

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.982 expediente N° 21.100-
864.692/21, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2023-298-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Martes 23 de mayo de 2023 - Referencia:
CC 8.982 - Visto el expediente Nº 21.100-864.692/21 correspondiente a la causa contravencional Nº 8.982 en la que
resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada FOX SECURITY S.R.L., y Considerando: Que mediante
acta labrada el día 04 de mayo de 2021, personal policial se constituyó en la sede de la prestadora de servicios de
seguridad privada Fox Security S.R.L., sita en calle Leandro N. Alem N° 2720 de la localidad de Monte Grande, partido de
Esteban Echeverría, y tras reiterados llamados, no fue atendida por persona alguna; Que la prestadora de servicios de
seguridad privada Fox Security S.R.L., se encuentra habilitada mediante Resolución Nº 1886 de fecha 18 de septiembre de
2015, con sede social autorizada en la calle Leandro N. Alem N° 3350 de la localidad de Monte Grande, partido de Esteban
Echeverría; Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada, certificó que al momento de la inspección la imputada no había constituido y mantenido un seguro de
responsabilidad civil, ni las garantías que establece periódicamente la Autoridad de Aplicación para satisfacer eventuales
responsabilidades; Que debidamente emplazada, la empresa Fox Security S.R.L. no compareció a ejercer su derecho de
defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60
incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto
a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su
presencia; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la
prestadora de servicios de seguridad privada Fox Security S.R.L., se encontraba al momento de la inspección, prestando
un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, omitiendo contar con una sede en el
territorio de la provincia de Buenos Aires, y omitiendo constituir y mantener un seguro de responsabilidad civil y las
garantías que establece periódicamente la Autoridad de Aplicación para satisfacer eventuales responsabilidades; Que la
Ley Nº 12.297, obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a contar con una sede dentro del territorio
provincial en la que se deberá conservar toda la documentación requerida por la normativa vigente, la que será considerada
domicilio legal de la empresa, para cuyo cambio o modificación deberá requerirse autorización previa a la Autoridad de
Aplicación, a constituir y mantener un seguro de responsabilidad civil, y a constituir las garantías que esta establezca,
conforme lo preceptuado por los artículos 24 incisos b), c) y d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297, y artículo
24 incisos b), c) y d) del Decreto N° 1.897/02; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación
de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área
Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de
la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos ochocientos treinta y siete mil novecientos setenta y
cinco con 87/100 ($837.975,87); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución
Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las
facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el Subsecretario de Gestión de Registros y
seguridad privada resuelve artículo 1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada fox security S.R.L.,
CUIT N° 30-71171561-0, con domicilio social autorizado en calle Leandro N. Alem N° 3350 de la localidad de Monte
Grande, partido de Esteban Echeverría, provincia de Buenos Aires, con cancelación de la habilitación, y multa de pesos
ocho millones trescientos setenta y nueve mil setecientos cincuenta y ocho con 70/100 ($8.379.758,70) equivalente a diez
(10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la
provincia de Buenos Aires omitiendo contar con una sede dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, y omitiendo
constituir y mantener un seguro de responsabilidad civil que establece la Autoridad de Aplicación, y las garantías que
periódicamente ésta establece para satisfacer eventuales responsabilidades (artículos 24 incisos b), c) y d), 28 inciso b), 47
inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297, y artículo 24 incisos b), c) y d) del Decreto N° 1.897/02). Artículo 2º. Hacer saber a la
imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico
en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido
en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El pago de la multa impuesta deberá
hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta
Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse
el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 4º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de
Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. Queda Ud.
debidamente notificado. Firmado Luis Alberto Erro.
Wenzel Franco, Oficial Ayudante

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.556 expediente N° 21.100-
748.107/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2021-338-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Jueves 5 de agosto de 2020 - Referencia:
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CC 8.556 - Visto el expediente Nº 21.100-748.107/20 correspondiente a la causa contravencional Nº 8.556 en la que
resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L., y Considerando: Que mediante el
acta de fojas 1 y 2, labrada el 19 de mayo de 2020, en la sede del Barrio Privado La Merced, sito en calle Del Valle
Iberlucea N° 2245, de la localidad de Becar, partido de San Isidro, lugar en el cual la comisión policial constató la presencia
del señor Daniel Eduardo Barraza, DNI N° 20.743.550, quien refirió desempeñarse como vigilador privado de la empresa
Com Privada S.R.L. Se encontraba cumpliendo tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas
del lugar. Que la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, informó de que la encartada se encuentra
habilitada, mediante Resolución N° 2495 de fecha 08 de agosto de 2003, con sede social autorizada en calle Rauch N°
1110 piso 5 departamento B. Asimismo, se informa que la encartada no constituyó las garantías que establece
periódicamente la Autoridad de Aplicación; Asimismo, se informa que el personal identificado no se halla declarado. Que
debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de
inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como
tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de
los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; Que del análisis de los elementos de
cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la prestadora de servicios de seguridad privada
Com Privada S.R.L., no ha constituido las garantías que establece periódicamente la Autoridad de Aplicación para
satisfacer eventuales responsabilidades, y ha utilizado en el ejercicio de funciones de seguridad de personas que carecen
de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente Ley; Que la Ley Nº 12.297, obliga a las prestadoras de servicios
de seguridad privada a constituir y mantener las garantías que establezca periódicamente la Autoridad de Aplicación, como
asimismo a cumplir con la observancia de todos los recaudos y requisitos que hacen al personal de seguridad privada (Art.
24 incisos c) y 47 inciso d) de la Ley 12.297). Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación
de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área
Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de
la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos dieciocho mil doscientos setenta y cinco con
20/100 ($218.275,20); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley
Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-
GDEBA-MSGP el Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve Artículo
1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada Com Privada S.R.L., CUIT N° 30-64700396-5, con domicilio
en calle Rauch N° 1110 piso 5 departamento B, de la localidad y partido de Morón, provincia de Buenos Aires, con multa de
pesos dos millones ciento ochenta y dos mil setecientos cincuenta y dos con 00/100 ($2.182.752,00) equivalente a diez
(10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin constituir las garantías
que establece la Autoridad de Aplicación y emplear personas que no cumplen con los requisitos establecidos por la Ley
(Arts. 24 incisos c) y 47 inciso d) de la Ley 12.297 y art. 24 inciso c) del Decreto Reglamentario N° 1897/02). Artículo 2º.
Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de
revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días
respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º.
Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA y
publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el
Boletín Oficial. Cumplido, archivar. Queda Ud. debidamente notificado.  Firmado Luis Alberto Erro.
Wenzel Franco, Oficial Ayudante

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.006 expediente N° 21.100-
386.503/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2020-80-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Viernes 17 de julio de 2020 - Referencia: CC
8.006 - Visto el expediente Nº 21.100-386.503/19, correspondiente a la causa contravencional Nº 8.006, en la que resulta
imputada la firma CODECOP S.R.L. y KARTONSEC S.A., y Considerando: Que mediante el acta obrante a fojas 1 y 2,
labrada el día 25 de enero de 2019, en un objetivo denominado Kartonsec S.A., sito en la calle 51 N°2150 de la localidad de
Ranelagh, partido de Berazategui, donde se constató la presencia del Sr. Roberto Andrés Maique, DNI N° 11.187.199,
quien manifestó desempeñarse como vigilador de la prestadora de servicios de seguridad privada Codecop S.R.L., quien
se hallaba realizando tareas de seguridad, custodiando y protegiendo los bienes y las personas del lugar, vistiendo
uniforme provisto por la encartada; Que la prestadora de servicios de seguridad privada Codecop S.R.L., no se halla
habilitada ante este Órgano Contralor; Que debidamente emplazadas, la firma Codecop S.R.L., compareció a ejercer su
derecho de defensa en tiempo y forma, sin que de su análisis se desprendan elementos suficientes que pudieran desvirtuar
la falta endilgada y la firma Kartonsec S.A., no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta
de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y por
lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuada por
otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente
acreditado que la firma Codecop S.R.L., ha prestado dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires un servicio de
seguridad privada sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación, en contravención a lo dispuesto en el artículo
46 inciso a) de la Ley Nº 12.297, y la empresa Kartonsec S.A, ha contratado un servicio de seguridad privada desarrollado
en sus instalaciones por una empresa que no se encontraba habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada,
infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley Nº 12.297; Que respecto de Codecop S.R.L., es dable hacer notar,
que resulta de aplicación lo establecido en el artículo 58 de la ley 12.297 cuyo texto dice: “en caso de verificarse la
prestación de actividades en infracción a lo dispuesto en la presente por personas físicas o jurídicas no habilitadas, la
Autoridad de Aplicación dispondrá el cese del servicio o la clausura de la empresa. Asimismo, serán pasibles de multa e
inhabilitación por cinco años y el decomiso de los efectos”; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión
de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la
suma ciento cincuenta y siete mil quinientos ochenta y siete con 43/100 ($157.587,43); Que en igual sentido se expidió la
Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su
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condición de Órgano Asesor; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1º, 10,
15 y 23 de la Ley Nº 14.803, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere
la Resolución Nº RESO-2020-430-GDEBA-MSGP el Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada Resuelve Artículo 1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada Codecop S.R.L. CUIT
30-66402143-5 , con domicilio en calle 413 N°140 de la localidad de Juan M. Gutiérrez, partido de Berazategui, provincia de
Buenos Aires; con inhabilitación por el término de veinte (20) años para desarrollar las actividades reguladas por la Ley Nº
12.297 y multa de pesos un millón quinientos sesenta y cinco mil ochocientos setenta y cuatro con 30/100 ($1.575.874,30)
equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del
territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) y
58 de la ley 12.297). Artículo 2º. Disponer el cese del servicio y el decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una
vez firme que se encuentre la presente, en orden a lo dispuesto en los artículos 58 y 62 de la Ley Nº 12.297. Artículo 3º.
Sancionar a la firma Kartonsec S.A. CUIT 30-51959160-6, con domicilio en calle 51 N° 2150 de la localidad de Ranelagh,
partido de Berazategui, Provincia de Buenos Aires; con multa de pesos cuatrocientos setenta y dos mil setecientos sesenta
y dos con 29/100 ($472.762,29) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha contratado y
usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de seguridad privada no habilitada por la Autoridad de Aplicación
(artículo 20 de la Ley Nº 12.297). Artículo 4º. Hacer saber a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la
presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro
de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del
Decreto Nº 1.897/02. Artículo 5º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días
hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco
de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio.
Artículo 6º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y
publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el
Boletín Oficial. Cumplido, archivar. Queda Ud. debidamente notificado. Firmado Luis Alberto Erro.
Wenzel Franco, Oficial Ayudante

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.212 expediente N° 21.100-
577.859/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2023-82-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Jueves 16 de febrero de 2023 - Referencia:
CC 8.212 - Visto el expediente Nº 21.100-577.859/19 correspondiente a la causa contravencional Nº 8.212 en la que
resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada IPG SEGURIDAD INTEGRAL S.R.L., y
Considerando: Que mediante actas de fojas 1 y 2, y 67 y 68, labradas el 11 de julio de 2019, y el 18 de noviembre de 2022
respectivamente, personal policial se constituyó en la sede de la prestadora de servicios de seguridad privada IPG
Seguridad Integral S.R.L., sita en calle Brasil N° 5177 de la localidad de San Justo, partido de La Matanza, y tras reiterados
llamados, no fue recibido por persona alguna; Que la prestadora de servicios de seguridad privada IPG Seguridad Integral
S.R.L., se encuentra habilitada mediante Resolución Nº 792 de fecha 30 de mayo de 2012, con sede social autorizada en la
calle Brasil N° 5177 de la localidad de San Justo, partido de La Matanza; Que el Departamento de Informes dependiente de
la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que al momento de la inspección, la encartada no
había constituido y mantenido en vigencia un seguro de responsabilidad civil por el monto que periódicamente fija la
Autoridad de Aplicación; Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo
y forma a través del señor Julio César Santander, DNI N° 14.385.691, quien amparado en el derecho que le asiste no
prestó declaración, presentando documentación de la que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta
endilgada; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del
Decreto Nº 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias
de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; Que del
análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la prestadora de
servicios de seguridad privada IPG Seguridad Integral S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la constatación,
prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo constituir y
mantener un seguro de responsabilidad por el monto que periódicamente fija la Autoridad de Aplicación y omitiendo contar
con una sede dentro del territorio de la Provincia de Buenos Aires; Que la Ley Nº 12.297 obliga a las prestadoras de
servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, a constituir y mantener un seguro de responsabilidad civil
por el monto que periódicamente se fijara y a contar con una sede dentro del territorio de la Provincia de Buenos Aires, a
riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículo 24 incisos b) y d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley Nº
12.297, y artículo 24 incisos b) y d) del Decreto Nº 1.897/02; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización
y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que
el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los
fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil ciento trece con
03/100 ($369.113,03); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-
2021-1778-GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades
que le confiere la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad
Privada Resuelve Artículo 1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada IPG Seguridad Integral S.R.L.,
CUIT N° 30-71127690-0, con domicilio social autorizado en calle Brasil N° 5177 de la localidad de San Justo, partido de La
Matanza, provincia de Buenos Aires; con cancelación de la habilitación, y multa de pesos tres millones seiscientos noventa
y un mil ciento treinta con 30/100 ($3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha
prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo constituir y
mantener un seguro de responsabilidad por el monto que periódicamente fija la Autoridad de Aplicación y omitiendo contar
con una sede dentro del territorio de la Provincia de Buenos Aires (artículo 24 incisos b) y d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56
de la Ley Nº 12.297, y artículo 24 incisos b) y d) del Decreto Nº 1.897/02). Artículo 2º. Hacer saber a la imputada que le
asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de
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apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60,
punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro
de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3
sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el
procedimiento de apremio. Artículo 4º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se
encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. Queda Ud. debidamente notificado. Firmado
Luis Alberto Erro.
Wenzel Franco, Oficial Ayudante

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.821 expediente N° 21.100-
804.642/21, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2023-444-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Martes 25 de julio de 2023 - Referencia: CC
8.821 - Visto el expediente Nº 21.100-804.642/21 correspondiente a la causa contravencional Nº 8.821, en la que resulta
imputada la firma A.C.T.C. (ASOCIACIÓN CORREDORES DE TURISMO CARRETERA) y la firma AUTOMOVIL CLUB LA
PLATA S.A., y Considerando: Que mediante el acta de fojas 01 y 02, labrada el 31 de octubre de 2020, personal policial
constituido en un objetivo denominado Autodromo Oscar Roberto Moura La Plata sito en Ruta 2 km 49 de la localidad y
partido de La Plata, se constató la presencia del señor Juan Carlos Ortuzar, DNI N° 14.437.686, quien manifestó
desempeñarse como vigilador de la firma A.C.T.C. (Asociación Corredores de Turismo Carretera). Se encontraba
acompañado en sus funciones por el señor Enzo Hernán Benitez, DNI N° 40.718.361. Ambos cumplían tareas de vigilancia,
protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; Que el Área de Informes certificó que al momento de la
inspección la firma A.C.T.C. (Asociación Corredores de Turismo Carretera), no se encontraba de alta como prestadora de
servicios de seguridad privada, y que tanto el personal como el objetivo identificados, no se hallaban declarados ante la
Autoridad de Aplicación; Que debidamente emplazada, la firma Automovil Club La Plata S.A. compareció a ejercer su
derecho de defensa en tiempo y forma a través del señor Jorge Luis Esquivel, DNI N° 20.428.334, quien amparado en el
derecho que le asiste no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos
que permitan desvirtuar la falta endilgada; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el
artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos,
en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o
pasados ante su presencia; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente
acreditado que la firma A.C.T.C. (Asociación Corredores de Turismo Carretera), ha prestado un servicio de seguridad
privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación, en
contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) de la Ley Nº 12.297, y que la firma Automovil Club La Plata S.A. ha
contratado un servicio de seguridad privada desarrollado en sus instalaciones por una empresa que no se encontraba
habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley Nº
12.297; Que respecto de la firma A.C.T.C. (Asociación Corredores de Turismo Carretera), es dable hacer notar, que resulta
de aplicación lo establecido en el artículo 58 de la ley 12.297 cuyo texto dice: “en caso de verificarse la prestación de
actividades en infracción a lo dispuesto en la presente por personas físicas o jurídicas no habilitadas, la Autoridad de
Aplicación dispondrá el cese del servicio o la clausura de la empresa. Asimismo, serán pasibles de multa e inhabilitación
por cinco años y el decomiso de los efectos”; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación
de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área
Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de
la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de ochocientos treinta y siete mil novecientos setenta y cinco con
87/100 ($ 837.975,87); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-
2021-1778-GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades
que le confiere la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad
Privada Resuelve Artículo 1º. Sancionar a la firma A.C.T.C. (Asociación Corredores de Turismo Carretera), CUIT N° 30-
59167895-3, con domicilio constituido en los estrado de este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, sito
en calle 2 y Av. 51 de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires; con inhabilitación por el término de
veinte (20) años para desarrollar las actividades reguladas por la Ley Nº 12.297, y multa de pesos ocho millones trescientos
setenta y nueve mil setecientos cincuenta y ocho con 70/100 ($8.379.758,70) equivalente a diez (10) vigías, por haberse
acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires,
sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) y 58 de la Ley N° 12.297). Artículo 2º.
Disponer el cese del servicio y el decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez firme que se encuentre la
presente, en orden a lo dispuesto en los artículos 58 y 62 de la Ley Nº 12.297. Artículo 3°. Sancionar a la firma Automovil
Club La Plata S.A. (Autodromo Roberto Mouras), CUIT N° 30-71655851-3, con domicilio constituido en Ruta 2 Km 49, de la
localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos dos millones quinientos trece mil novecientos
veintisiete con 61/100 ($ 2.513.927,61) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha contratado y
usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de seguridad privada no habilitada por la Autoridad de Aplicación
(artículo 20 de la Ley Nº 12.297). Artículo 4º. Hacer saber a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la
presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro
de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del
Decreto Nº 1.897/02. Artículo 5º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días
hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco
de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio.
Artículo 6º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al
SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente,
publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. Queda Ud. debidamente notificado. Firmado Luis Alberto Erro. 
Wenzel Franco, Oficial Ayudante
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feb. 5 .v feb. 9

POR 5 DÍAS- Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7700 expediente N° 21.100-
088.023/18, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2022-233-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Jueves 15 de octubre de 2020 - Referencia:
CC 7700 - visto el expediente Nº 21.100-088.023/18 correspondiente a la causa contravencional N° 7.700, en la que resulta
imputado el señor FELICIANO MOLINA, y Considerando: Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el día 14 de
noviembre de 2017, en la intersección de las calles Curupayti y Rivera de la localidad de Villa Adelina, partido de San
Isidro, se observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública cerrada con cadena, en la misma se constató que
posee medidor provisto por la empresa EDENOR con N° de serie 11029147; Que la empresa EDENOR informa que en
base al número de medidor, se desprende que el titular del mismo es el señor Feliciano Molina, DNI 4.546.668; Que el
Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hace saber que la
garita no se encuentra declarada; Que debidamente emplazado, el señor Feliciano Molina, no compareció a ejercer su
derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los
instrumentos públicos y, por lo tanto, hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no
habiendo sido desvirtuado su contenido por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes
en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el señor Feliciano Molina, ha desarrollado un servicio de serenos
particulares sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de
Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano
Asesor; Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber
mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos
Aires, asciende a la suma de pesos cuarenta y seis mil quinientos treinta y tres con 71/100 ($46.533,71); Que la presente
medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por
ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-GDEBA-MSGP el Director Provincial de
la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve Artículo 1°. Sancionar al señor Feliciano Molina,
DNI N° 4.546.668, con domicilio constituido a los fines de este proceso en el Asiento del Ministerio de Seguridad de la
Provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos cuarenta y seis mil quinientos treinta y tres con 71/100 ($46.533,71),
equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las
Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos
particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°.
Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento del caso (artículo 26 del
Decreto Nº 4.069/91). Artículo 3º. Hacer saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución,
mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o
cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02.
Artículo 4º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la
presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos
Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 5°. Registrar,
comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar en el Boletín
Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial.
Cumplido, archivar.” Queda Ud. debidamente notificado. Firmado Marcelo Daniel Montero.
Mariano Garay, Oficial Subinspector

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7965 expediente N° 21.100-
352.435/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2021-56-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Martes 02 de marzo de 2021 - Referencia: CC
7965 - Visto el expediente Nº 21.100-352.435/19 correspondiente a la causa contravencional N° 7.965, en la que resulta
imputado el señor JUAN RAMÓN GÓMEZ y el señor NICOLÁS ERNESTO ZÁRATE, y Considerando: Que mediante el
acta de fojas 1 y 2, labrada el día 07 de enero de 2019, en la intersección de las calles Vignes y Punchauca de la localidad
de Haedo, partido de Morón, se observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública en la que se constató la
presencia del señor Juan Ramón Gómez, DNI N° 14.646.265, con domicilio en calle Helvecia N°751 de la localidad de
Merlo, quien refirió desempeñarse como vigilador particular de los vecinos de inmediaciones, realizando tareas de
seguridad, protegiendo y custodiando los bienes del lugar, quien brinda el nombre del sostenedor Sr. Néstor Zárate,
teléfono 011-2502-5134; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada, hace saber que tanto la garita, el objetivo, como los ciudadanos identificados, no se encuentran
declarados; Que habiéndose oficiado al contralor telefónico, surge que la línea brindada resulta ser de titularidad del señor
Nicolás Ernesto Zarate domiciliado en la calle La Roche N° 479 PB departamento 5 de la localidad y partido de Morón; Que
debidamente emplazados, los señores Juan Ramón Gómez y Nicolás Ernesto Zárate, no comparecieron a ejercer su
derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los
instrumentos públicos y, por lo tanto, hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no
habiendo sido desvirtuado su contenido por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes
en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el señor Juan Ramón Gómez y el señor Nicolás Ernesto Zárate,
han desarrollado y sostenido, respectivamente, un servicio de serenos particulares sin estar habilitado para ello por
la Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Oficina
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto percibe
un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos cincuenta y
nueve mil setecientos diecinueve con 80/100 ($59.719,80); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le
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confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-GDEBA-MSGP el Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión
de la Seguridad Privada Resuelve Artículo 1°. Sancionar al señor Juan Ramón Gómez, DNI N° 14.646.265, con domicilio
en calle Helvecia N° 751 de la localidad y partido de Merlo, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos cincuenta y
nueve mil setecientos diecinueve con 80/100 ($59.719,80), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo
concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado
en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación
(artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°. Sancionar al señor Nicolás Ernesto Zarate, DNI 7.660.463 domiciliado en
la calle La Roche N° 479 PB departamento 5 de la localidad y partido de Morón, provincia de Buenos Aires; con multa de
pesos cincuenta y nueve mil setecientos diecinueve con 80/100 ($59.719,80), equivalente un (1) veces el haber mensual
nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por
haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la
Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91) Artículo 3°. Disponer la clausura del servicio de serenos
particulares constatado adoptándose el procedimiento del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 4º. Hacer
saber a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria
con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme
lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 5º. El pago de la multa impuesta
deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta
Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse
el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de
Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. Queda Ud.
debidamente notificado.  Firmado Marcelo Daniel Montero.
Mariano Garay, Oficial Subinspector

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7864 expediente N° 21.100-
254.547/18, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2021-290-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Martes 20 de julio de 2021 - Referencia: CC
7864 - Visto el expediente Nº 21.100-254.547/18, correspondiente a la causa contravencional Nº 7.864, en la que resulta
imputada la prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L., y Considerando: Que mediante el acta de
fojas 1 y 2, labrada el 13 de septiembre de 2018, en un objetivo denominado Barrancas De Santa Maria, sito en la Avenida
Constituyentes N° 2245, se constató la presencia del señor Alerto Portela, DNI N° 18.152.543, quien manifestó
desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada Com Privada S.R.L. Se
encontraba acompañado por el Sr. Sergio Godoy, DNI N° 37.371.223. Ambos cumplían tareas de vigilancia, protegiendo y
custodiando los bienes y las personas del lugar; utilizaban un equipo de comunicación marca Transceiver Modelo Easy Talk
N° de serie 53ET15130052. Que la prestadora de servicios de seguridad privada Com Privada S.R.L., se encuentra
habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución Nº 2495 de fecha 08 de agosto de 2003;
tanto el personal, como objetivo, como el equipo de comunicación no se encuentran declarados ante el Organismo de
Contralor; Que debidamente emplazada, la empresa Com Privada S.R.L., no compareció a ejercer su derecho de defensa
en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7)
del Decreto Nº 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las
circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su
presencia; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la
empresa Com Privada S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad
privada con un objetivo, equipo de comunicaciones y personal no declarados ante el Organismo de Contralor; Que la Ley
Nº 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al diseño, ejecución,
coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la comunicación y observancia de
todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los relacionados del personal, como así también
en cuanto a la declaración de los equipos de comunicaciones debidamente declarados, a riesgo de incurrir en una
infracción tipificada en los artículos 15, 47 inc. b y d y 48 de la Ley Nº 12.297 y 27 del Decreto 1897/02; Que en igual
sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma
de pesos doscientos dieciocho mil doscientos setenta y cinco con 20/100 ($218.275,20); Que la presente medida se dicta
en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio
de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-GDEBA-MSGP el Director Provincial de la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve Artículo 1º. Sancionar a la prestadora de servicios de
seguridad privada Com Privada S.R.L., CUIT 30-64700396-5, con domicilio constituido en calle Crisólogo Larralde (ex
Rauch) N° 1110 piso 5 departamento B de la localidad y partido de Morón, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la
habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente y con multa de
pesos un millón setecientos noventa y seis mil cuatrocientos noventa y cuatro con 70/100 ($1.796.494,70) equivalente a
diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin haber comunicado
en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que carecía de alta de vigilador
y con un equipo de comunicaciones no declarado. (artículos 15, 47 inc. b y d y 48 de la Ley Nº 12.297 y 27 del Decreto
1897/02). Artículo 2º. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los
recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días
respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El
pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente,
mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo
apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 4º. Registrar, comunicar,
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notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín
Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial.
Cumplido, archivar. Queda Ud. debidamente notificado. Firmado Marcelo Daniel Montero.
Mariano Garay, Oficial Subinspector

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7448 expediente N° 21.100-
686.253/17, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2019-418-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Lunes 9 de septiembre de 2019 - Referencia:
CC 7448 - visto el expediente Nº 21.100-686.253/17 correspondiente a la causa contravencional N° 7.448, en la que resulta
imputado el Sr. GIMENEZ OMAR ROQUE, y Considerando: Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 23 de marzo de
2017, en la intersección de las calles Pisco y Congreso, de la localidad de Haedo, partido de Morón, se observó la
existencia de una garita emplazada en la vía pública en la que se constató la presencia del Sr. Gimenez Omar Roque, DNI
N° 12.713.253, quien refirió desempeñarse como vigilador particular; se hallaba realizando tareas de seguridad,
protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar, utilizaba un equipo de comunicaciones marca Samsung
Modelo FM Radio N° de serie RSD859500A de la empresa Personal; Que el Departamento Informes dependiente de la
Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hace saber que tanto la garita, el equipo de comunicaciones
como el ciudadano identificado, no se encuentran declarados; Que debidamente emplazado, el Sr. Gimenez Omar Roque,
no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con
el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, hace plena fe de los hechos pasados por ante los
funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido por otras piezas de la causa; Que del análisis de los
elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el Sr. Gimenez Omar Roque, ha
desarrollado un servicio de serenos particulares sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación; Que en igual
sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada, certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las
Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos treinta y ocho mil ochocientos cincuenta y nueve
con 08/100 ($38.859,08); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1º, 11, 13
y 23 de la Ley Nº 14.853, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la
ResoluciÓn Nº 122/16 el Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve
Artículo 1°. Sancionar al Sr. Gimenez Omar Roque DNI N° 12.713.253, domiciliado en la calle El Cedro N° 549
Circunscripción IV, de la localidad de Ciudad Evita, partido de La Matanza, provincia de Buenos Aires; con una multa de
pesos treinta y ocho mil ochocientos cincuenta y nueve con 08/100 ($38.859,08), equivalente un (1) veces el haber
mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos
Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello
por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°. Disponer la clausura del servicio de
serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 3º.
Hacer saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria
con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme
lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 4º. El pago de la multa impuesta
deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta
Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse
el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez
firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.” Queda Ud. debidamente
notificado. Firmado Alberto Héctor Greco.
Mariano Garay, Oficial Subinspector

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7.927 expediente N° 21.100-
334.393/18, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2020-161-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Viernes 21 de agosto de 2020 - Referencia: CC
7.927 - Visto el expediente Nº 21.100-334.393/18 correspondiente a la causa contravencional N° 7.927, en la que resulta
imputado el señor ALEJANDRO PEINADO, y Considerando: Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 17 de
diciembre de 2018, en la intersección de las calles Amenedo y Roca de la localidad de Adrogué, partido de Almirante
Brown, se observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública en la que se constató la presencia del señor
Alejandro Peinado, DNI 30.414.465, domiciliado en la calle R. Peña N° 864 de la localidad de Almirante Brown, quien refirió
desempeñarse como vigilador particular de los vecinos de inmediaciones; se hallaba realizando tareas de seguridad,
protegiendo y custodiando los bienes del lugar; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para
la Gestión de la Seguridad Privada, hace saber que tanto la garita como el ciudadano identificado, no se encuentran
declarados; Que debidamente emplazado, el señor Alejandro Peinado, no compareció a ejercer su derecho de defensa en
tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y,
por lo tanto, hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su
contenido por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado
debidamente acreditado que el señor Alejandro Peinado, ha desarrollado un servicio de serenos particulares sin estar
habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y
Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el
Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que
por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la
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suma de pesos cuarenta y cinco mil doscientos ochenta y tres con 72/100 ($45.283,72); Que la presente medida se dicta
en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio
de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-GDEBA-MSGP el Director Provincial de la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve Artículo 1°. Sancionar al señor Alejandro Peinado, DNI N°
30.414.465, con domicilio constituido en la calle R. Peña N° 864 de la localidad de Almirante Brown, provincia de Buenos
Aires; con una multa de pesos cuarenta y cinco mil doscientos ochenta y tres con 72/100 ($45.283,72), equivalente un (1)
veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la
Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin
estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°. Disponer la
clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento del caso (artículo 26 del Decreto Nº
4.069/91). Artículo 3º. Hacer saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los
recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días
respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 4º. El
pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente,
mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo
apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 5°. Registrar, comunicar,
notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar en el Boletín Informativo del
Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Queda Ud. debidamente notificado. Firmado Marcelo Daniel Montero.
Mariano Garay, Oficial Subinspector

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7.786 expediente N° 21.100-
200.803/18, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2019-41-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - lunes 28 de enero de 2019 - Referencia: CC
7.786 - Visto el expediente Nº 21.100-200.803/18, correspondiente a la causa contravencional Nº 7.786, en la que resulta
imputada la firma CASA DEL AUDIO, y considerando: Que mediante el acta obrante a fojas 1 y 2, labrada el 3 de julio de
2018, de la que surge que personal policial se constituyó en un objetivo denominado Casa del Audio, sito en avenida
Bartolomé Mitre N° 569 de la localidad y partido de Moreno; en dicha ocasión constataron en el local la presencia del Sr.
Baptista Diaz Jhon Luis DNI N° 95.695.765, quien manifestó desempeñarse como personal de control, realiando tareas de
control de mercadería en el ingreso del establecimiento de la Casa del Audio, quien se encontraba cumpliendo tareas de
seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar, vestían uniforme provisto por la encartada.
Seguidamente se hace presente el Sr. Ayerdi Gustavo Daniel DNI N° 24.306.778, quien resulta ser el subgerente de la
sucursal, a quien se lo puso en conocimiento de la presencia policial y se le hizo entrega de un duplicado de acta; Que el
Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, informó que el
objetivo y los identificados en el acta de constatación, no se encuentran declarados; Que debidamente emplazada la firma
Casa del Audio (Maransi S.A.), compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, sin que de su análisis se
desprendan elementos suficientes que pudieran desvirtuar la falta endilgada; Que el acta de inicio de estas actuaciones,
reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los
hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuada por otras piezas de la causa; Que del
análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma Casa del
Audio (Maransi S.A.), ha contratado un servicio de seguridad privada desarrollado en sus instalaciones por una empresa
que no se encontraba habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada, infringiendo lo establecido en el
artículo 20 de la Ley Nº 12.297; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la
Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación
de la sanción correspondiente, en la suma de ciento veinte mil doscientos quince con ochenta y uno centavos
($120.215,81); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1º, 10, 15 y 23 de la
Ley Nº 14.803, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la
Resolución Nº 122/16 el Director Provincial de la Dirección Provincial para la gestión de la seguridad privada Resuelve
Artículo 1º. Sancionar a la firma Casa del Audio (Maransi S.A.), con domicilio constituido en avenida Bartolomé Mitre N°
569 de la localidad y partido de Moreno, provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos trescientos sesenta mil
seiscientos cuarenta y siete con cuarenta y tres centavos ($360.647,43), equivalente a tres (3) vigías, por haberse
acreditado en autos que ha contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de seguridad privada no
habilitada por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley Nº 12.297). Artículo 2º. Hacer saber a la imputada que le
asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de
apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60,
punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro
de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3
sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el
procedimiento de apremio. Artículo 4º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la
presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. Alberto Héctor Greco. Queda ud. debidamente notificado.
Mariano Garay, Oficial Subinspector.

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7.767 expediente N° 21.100-
174.947/18, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2019-37-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - jueves 24 de enero de 2019 - Referencia: CC
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7.767 - Visto el expediente Nº 21.100-174.947/18, correspondiente a la causa contravencional Nº 7.767, en la que resulta
imputada la prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L., y Considerando: Que mediante el acta de
fojas 1 y 2, labrada el 6 de junio de 2018, en un objetivo denominado Walmart San Fernando, sito en la calle sito en la calle
Bancalari S/N y Uruguay de la localidad de San Fernando, partido de Tigre, se constató la presencia del Sr. Falcon Toledo
Jorge Omar DNI N° 32.886.778, quien manifestó desempeñarse como vigilador de la prestadora de servicios de seguridad
privada Com Privada S.R.L., en tal oportunidad se encontraba acompañado del Sr. Toscano Aquino Manuel DNI N°
35.540.815, quien utilizaba Handy marca Baoeng Modelo uv82, N° de serie 15UV879754, Pereyra Juan Esteban DNI N°
27.125.006 quien utilizaba un equipo de comunicaciones marca Baofeng modelo UV82 N° de serie 15UV879755, CRUZ
Lucas Damián DNI N° 37.387.665, Martinez Carmen Liliana DNI N° 29.358.446, Constantino María Victoria DNI N°
94.165.550, todos ellos se encontraban realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y personas
del lugar, vestían uniforme provisto por la encartada. No portaban armas y utilizaban vehículo eléctrico color blanco sin
identificación visible; Que la prestadora de servicios de seguridad privada Com Privada S.R.L., se encuentra habilitada
mediante Resolución Nº 2495 de fecha 8 de agosto de 2003, con sede social autorizada en calle Rauch N° 1110 piso 5
departamento B de la localidad y partido de Morón. Respecto del objetivo, se encuentra declarado a favor de la encartada
con fecha 24 de septiembre de 2007, mientras que el personal, equipo de comunicaciones y vehículo, no se encuentran
declarados ante el Órgano de Contralor; Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de
defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60
incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto
a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su
presencia; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la
empresa Com Privada S.R.L, se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad
con persona, vehículos y equipos de comunicaciones no declarados ante el Organismo de Contralor; Que la Ley Nº 12.297
obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al diseño, ejecución,
coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la comunicación y observancia de
todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a al personal, entre ellos, el uso de equipos de comunicaciones y demás
elementos debidamente declarados y la portación de credencial en lugar visible, a riesgo de incurrir en una infracción
tipificada en los artículos 15, 17, 47 inc. d y 48 de la Ley Nº 12.297, y 17 y 27 del Decreto Reglamentario 1.897/02; Que en
igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de
la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la
suma de pesos ciento veinte mil doscientos quince con ochenta y uno centavos ($120.215,81); Que la presente medida se
dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1º, 10, 15 y 23 de la Ley Nº 14.803, la Ley Nº 12.297 y las
propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolucion Nº 122/16 El Director Provincial de la
Dirección Provincial para la gestión de la seguridad privada Resuelve Artículo 1º. Sancionar a la prestadora de servicios de
seguridad privada Com Privada S.R.L., con sede social autorizada en calle Rauch N° 1110 piso 5 departamento B de la
localidad y partido de Morón, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días
contados a partir de la fecha en que quede firme la presente y con multa de pesos Un Millón Doscientos Dos Mil Ciento
Cincuenta y Ocho con 10/100 ($1.202.158,10) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha
prestado un servicio de seguridad privada con personal, vehículo y equipos de comunicaciones sin declarar ante la
Autoridad de Contralor (artículos 15, 17, 47 inc. d y 48 de la Ley Nº 12.297, y 17 y 27 del Decreto Reglamentario 1.897/02).
Artículo 2º. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos
de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días
respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El
pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente,
mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo
apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 4º. Registrar, comunicar,
notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar en el Boletín Informativo del
Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Firmado Alberto Héctor Greco. Queda ud. debidamente notificado.
Mariano Garay, Subinspector.

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8433 expediente N° 21.100-
735.167/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2021-275-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Martes 13 de Julio de 2021 - Referencia: CC
8433 - Visto el expediente Nº 21.100-735.167/20 correspondiente a la causa contravencional N° 8.433, en la que resulta
imputado el señor CARLOS ORLANDO VILLALBA, y Considerando: Que mediante el acta labrada el día 20 de febrero de
2020, en la intersección de las calles Elflein y Alto Perú de la localidad de Beccar, partido de San Isidro, se observó la
existencia de una garita emplazada en la vía pública, donde se constató la presencia del señor Carlos Orlando Villalba,
DNI 21.342.637, domiciliado en calle Las Heras N° 2350, de la localidad de Benavidez, partido de Tigre, quien refirió
desempeñarse como vigilador privado de los vecinos de inmediaciones; se hallaba realizando tareas de seguridad,
protegiendo y custodiando los bienes del lugar; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para
la Gestión de la Seguridad Privada, hace saber que la garita no se encuentra declarada; Que debidamente emplazado, el
señor Carlos Orlando Villalba, no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de
estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, hace plena fe de los hechos
pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido por otras piezas de la causa;
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el señor
Carlos Orlando Villalba, ha desarrollado un servicio de serenos particulares sin estar habilitado para ello por la Autoridad de
Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la
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Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía
en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos setenta y un mil quinientos treinta
y dos pesos con 46/100 ($71.532,46); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº
15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº
RESO-2020-430-GDEBA-MSGP el Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada
Resuelve Artículo 1°. Sancionar al señor Carlos Orlando Villalba, DNI 21.342.637, domiciliado en calle Las Heras N° 2350,
de la localidad de Benavidez, partido de Tigre, provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos setenta y un mil
quinientos treinta y dos pesos con 46/100 ($71.532,46), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo
concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado
en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación
(artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado
adoptándose el procedimiento del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 3º. Hacer saber al imputado que le
asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de
apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60,
punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 4º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro
de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3
sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el
procedimiento de apremio. Artículo 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se
encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.” Queda Ud. debidamente notificado. Firmado
Luis Alberto Erro.
Wenzel Franco, Oficial Ayudante

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8455 expediente N° 21.100-
735.168/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2021-104-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Miercoles 7 de abril de 2021 - Referencia:
CC 8455 - Visto el expediente Nº 21.100-735.168/20 correspondiente a la causa contravencional N° 8455, en la que resulta
imputado el señor DAVID ADRIÁN FERNANDEZ, y Considerando: Que mediante el acta labrada el día 13 de febrero de
2020, en la intersección de las calles Sargento Cabral y Velez Sarfield de la localidad de Martínez, partido de San Isidro, se
observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública, donde se constató la presencia del señor David Adrián
Fernandez, DNI 26.765.362, domiciliado en calle Medrano N° 1846 de la localidad de Los Polvorines, quien refirió
desempeñarse como vigilador privado de los vecinos de inmediaciones; se hallaba realizando tareas de seguridad,
protegiendo y custodiando los bienes del lugar; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para
la Gestión de la Seguridad Privada, hace saber que la garita no se encuentra declarada; Que debidamente emplazado, el
señor David Adrián Fernandez, no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de
estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, hace plena fe de los hechos
pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido por otras piezas de la
causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el
señor David Adrián Fernandez, ha desarrollado un servicio de serenos particulares sin estar habilitado para ello por la
Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Oficina
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto percibe
un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos cincuenta y
nueve mil setecientos diecinueve con 80/100 ($59.719,80); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le
confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-GDEBA-MSGP el Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión
de la Seguridad Privada Resuelve Artículo 1°. Sancionar al señor David Adrián Fernandez, DNI 26.765.362, domiciliado en
calle Medrano N° 1846 de la localidad de Los Polvorines, partido de Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires; con
una multa de pesos cincuenta y nueve mil setecientos diecinueve con 80/100 ($59.719,80), equivalente un (1) veces el
haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de
Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado
para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°. Disponer la clausura del servicio
de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo
3º. Hacer saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de
revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días
respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 4º. El
pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente,
mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo
apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 5°. Registrar, comunicar,
notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín
Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial.
Cumplido, archivar.” Queda Ud. debidamente notificado. Firmado Luis Alberto Erro. 
Wenzel Franco, Oficial Ayudante

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8077 expediente N° 21.100-
461.610/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2020-213-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Lunes 21 de septiembre de 2020
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- Referencia: CC 8077 - Visto el expediente Nº 21.100-461.610/19 correspondiente a la causa contravencional N° 8.077, en
la que resulta imputado el señor FABIÁN ERNESTO BAEZ y el señor ELPIDIO ANTONIO BUSTOS, y Considerando: Que
mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el día 11 de febrero de 2019, en la intersección de las calles Lisandro de la Torre y
Martín Haedo de la localidad y partido de Vicente López, se observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública
en la que se constató la presencia del señor Fabián Ernesto Baez, DNI 23.592.268, domiciliado en la calle Conesa N° 5145
de la localidad y partido de San Miguel, quien refirió desempeñarse como vigilador particular de los vecinos de
inmediaciones, se hallaba realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes del lugar, la garita en
cuestión cuenta con medidor de la empresa EDENOR, con número de serie 475076; Que el Departamento Informes
dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hace saber que tanto la garita, el objetivo,
como el ciudadano identificado, no se encuentran declarados; Que la empresa EDENOR informa que en base al número
de medidor, se desprende que el titular del mismo es el señor Elpidio Antonio Bustos, DNI 8.785.890; Que debidamente
emplazados, el señor Fabián Ernesto Baez, compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, sin que de su
análisis se desprendan elementos suficientes que pudieran desvirtuar la falta endilgada y el señor Elpidio Antonio Bustos,
no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con
el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, hace plena fe de los hechos pasados por ante los
funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido por otras piezas de la causa; Que del análisis de los
elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el señor Fabián Ernesto Baez y el
señor Elpidio Antonio Bustos, han desarrollado un servicio de serenos particulares sin estar habilitado para ello por
la Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Oficina
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto percibe
un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos cuarenta y
cinco mil doscientos ochenta y tres con 72/100 ($45.283,72); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le
confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-GDEBA-MSGP el Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión
de la Seguridad Privada Resuelve Artículo 1°. Sancionar al señor Fabián Ernesto Baez, DNI 23.592.268, con domicilio en
calle Conesa N° 5145 de la localidad y partido de San Miguel, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos cuarenta y
cinco mil doscientos ochenta y tres con 72/100 ($45.283,72), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por
todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse
acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad
de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°. Sancionar al señor Elpidio Antonio Bustos, DNI 8.785.890,
con domicilio en calle Cesar Bacle N° 3547, de la localidad de Los Polvorines, partido de Malvinas Argentinas, provincia de
Buenos Aires; con multa de pesos cuarenta y cinco mil doscientos ochenta y tres con 72/100 ($45.283,72), equivalente un
(1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la
Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha sostenido un servicio de serenos particulares, sin estar
habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 3°. Disponer la clausura
del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento del caso (artículo 26 del Decreto Nº
4.069/91). Artículo 4º. Hacer saber a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante
los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días
respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 5º. El
pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente,
mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo
apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 6°. Registrar, comunicar,
notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar en el Boletín Informativo del
Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.”
Firmado Luis Alberto Erro. Queda Ud. debidamente notificado.
Wenzel Franco, Oficial Ayudante

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8491 expediente N° 21.100-
735.158/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2021-111-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - jueves 23 de diciembre de 2021 -
Referencia: CC 8491 - Visto el expediente Nº 21.100-735.158/20 correspondiente a la causa contravencional N° 8.491, en
la que resulta imputado el señor OMAR ENRIQUE SOSA y, Considerando: Que mediante el acta labrada el día 09 de
marzo de 2020, en la intersección de Av. Sil A. Fleming y P. Pueyrredón, de la localidad de Martínez, partido de San Isidro,
se observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública, donde se constató la presencia del señor Omar
Enrique SOSA, DNI N° 14.997.216, quien refirió desempeñarse como vigilador privado de los vecinos de inmediaciones; se
hallaba realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes del lugar; Que el Departamento Informes
dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hace saber que tanto el señor Omar
Enrique Sosa como la garita, no se encuentran declarados ante la Autoridad de Aplicación; Que debidamente emplazado,
el señor Omar Enrique Sosa, compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, sin prestar declaración,
presentando a posterior escrito defensivo de cuyo análisis no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta
endilgada; Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo
tanto, hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su
contenido por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado
debidamente acreditado que el señor Omar Enrique SOSA, ha desarrollado un servicio de serenos particulares sin estar
habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y
Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el
Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que
por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la
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suma de pesos noventa mil novecientos cincuenta y tres con 85/100 ($90.953,85); Que la presente medida se dicta en uso
de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las
propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP
El Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad Privada Resuelve Artículo 1°. Sancionar al señor Omar Enrique
Sosa, DNI N° 14.977.216, domiciliado constituido en calle Piedrabuena N° 1871, 1° piso, de la localidad de Villa Adelina,
partido de San Isidro; con una multa de pesos noventa mil novecientos cincuenta y tres con 85/100 ($90.953,85),
equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las
Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos
particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°.
Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento del caso (artículo 26 del
Decreto Nº 4.069/91). Artículo 3º. Hacer saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución,
mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o
cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02.
Artículo 4º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la
presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos
Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 5°. Registrar,
comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en
el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín
Oficial. Cumplido, archivar.” Luis Alberto Erro. Queda ud. debidamente notificado.
Wenzel Franco, Oficial Ayudante.

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8748 expediente N° 21.100-
804.625/21, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2021-402-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - jueves 30 de septiembre de 2021 -
Referencia: CC 8748 - Visto el expediente Nº 21.100-804.625/21 correspondiente a la causa contravencional N° 8.748, en
la que resulta imputado el señor MARCELO FABIÁN PEDRAZA, y, Considerando: Que mediante el acta labrada el día 25
de noviembre de 2020, en la intersección de las calles Dr. Martín González esquina Avellaneda, de la localidad de Adrogué,
partido de Almirante Brown, se observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública, donde se constató la
presencia del señor Marcelo Fabián Pedraza, DNI N° 22.638.019, domiciliado en calle Manzana 32 E1 Primer Piso A del
barrio Don Orione, localidad de Claypole, partido de Almirante Brown, quien refirió desempeñarse como vigilador privado de
los vecinos de inmediaciones; se hallaba realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes del lugar;
Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hace saber
que la garita no se encuentra declarada; Que debidamente emplazado, el señor Marcelo Fabián Pedraza, compareció a
ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, amparándose en su derecho constitucional a no declarar, aportando un
escrito de defensa; Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y,
por lo tanto, hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su
contenido por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado
debidamente acreditado que el señor Marcelo Fabián Pedraza, ha desarrollado un servicio de serenos particulares sin estar
habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y
Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el
Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que
por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la
suma de pesos setenta y un mil quinientos treinta y dos pesos con 46/100 ($71.532,46); Que la presente medida se dicta
en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio
de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-GDEBA-MSGP El Director Provincial de la Direccion
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve Artículo 1°. Sancionar al señor Marcelo Fabián Pedraza, DNI
N° 22.638.019, domiciliado en Manzana 32 E1 Primer Piso A del barrio Don Orione, localidad de Claypole, partido de
Almirante Brown, provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos setenta y un mil quinientos treinta y dos pesos con
46/100 ($71.532,46), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de
Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un
servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº
4.069/91). Artículo 2°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento
del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 3º. Hacer saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la
presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro
de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del
Decreto Nº 1.897/02. Artículo 4º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días
hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco
de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio.
Artículo 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al
SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente,
publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.” Luis Alberto Erro. Queda ud. debidamente notificado.
Wenzel Franco, Oficial Ayudante.

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.562 expediente N° 21.100-
738.387/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2021-194-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Viernes 04 de junio de 2021 - Referencia:
CC 8.562 - Visto el expediente Nº 21.100-738.387/20, correspondiente a la causa contravencional Nº 8.562, en la que
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resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L., y Considerando: Que mediante el
acta de fojas 1 y 2, labrada el 29 de abril de 2020, se constituyen en un objetivo denominado Barrio Cerrado Saint Matthew
´S, sito en calle Caamaño N° 699 de la localidad y partido de Pilar, la comisión policial constató la presencia del señor
Miguel Angel BUSS, DNI N° 29.549.875, quien refirió desempeñarse como vigilador privado de la empresa Com Privada
S.R.L. Se encontraba acompañado por el señor Gustavo Javier Lopez, DNI N° 37.244.802. Se hallaban cumpliendo tareas
de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; Que la Dirección Provincial para la Gestión
dela Seguridad Privada, informó que la encartada se encuentra habilitada mediante Resolución N° 2495 de fecha 08 de
agosto de 2003, con sede social autorizada en calle Rauch N° 1110, piso 5, departamento B de la localidad y partido de
Morón. Asimismo, se informa que el objetivo mencionado no ha sido declarado ante la autoridad competente, que los
señores Miguel Angel Buss y Gustavo Javier Lopez no fueron dados de alta como vigiladores ante este Organismo, y que la
encartada ha omitido Constituir las garantías que establece periódicamente la Autoridad de Aplicación para satisfacer
eventuales responsabilidades y pagar la tasa correspondiente. Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a
ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos
por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos
públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios
intervinientes o pasados ante su presencia; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha
quedado debidamente acreditado que la empresa Com Privada S.R.L., ha prestado un servicio de seguridad privada sin
haber comunicado en tiempo y forma al Órgano de Contralor la celebración del contrato, empleando en el ejercicio de
funciones de seguridad personas que carecen de cualquiera de los requisitos establecidos en la Ley, no ha constituido las
garantías que respalden cualquier tipo de responsabilidad ni ha abonado la tasa da habilitación correspondiente; Que la
Ley Nº 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a comunicar en tiempo y forma la celebración del
contrato de prestación de servicios de seguridad privada, y a emplear personas que cumplan con los requisitos
establecidos por la Ley, así como a constituir garantías para satisfacer eventuales responsabilidades y a abonar una tasa
de habilitación (Arts. 24 incisos c) y f) y 47 incisos b) y d) de la ley N° 12.297 y 24 incisos c) y f) del Decreto Reglamentario
N° 1897/02; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para
la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción
correspondiente, en la suma de doscientos dieciocho mil doscientos setenta y cinco con 20/100 ($218.275,20); Que la
presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del
cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-GDEBA-MSGP el Director
Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve Artículo 1º. Sancionar a la
prestadora de servicios de seguridad privada Com Privada S.R.L., CUIT 30-64700396-5, con domicilio constituido en calle
Crisólogo Larralde (ex Rauch) N° 1110 piso 5 departamento B de la localidad y partido de Morón, provincia de Buenos Aires;
con multa de pesos dos millones ciento ochenta y dos mil setecientos cincuenta y dos con 00/100 ($2.182.752,00)
equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin haber
comunicado en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que carecía de alta
de vigilador, y por no constituir las garantías para satisfacer eventuales responsabilidades y no abonar la tasa de
habilitación (Art. 24 incisos c) y f) y 47 incisos. b) y d) de la Ley Nº 12.297 y art. 24 incisos c) y f) del Decreto
Reglamentario N° 1897/02). Artículo 2º. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente
resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez
(10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº
1.897/02. Artículo 3º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar
firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de
Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 4º.
Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA,
publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el
Boletín Oficial. Cumplido, archivar. Firmado Luis Alberto Erro. Queda Ud. debidamente notificado.
Wenzel Franco, Oficial Ayudante

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.432 expediente N° 21.100-
735.164/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2021-273-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - martes 13 de julio de 2021 - Referencia: CC
8.432 - Visto el expediente Nº 21.100-735.164/20 correspondiente a la causa contravencional N° 8.432, en la que resulta
imputado el señor JORGE ALBERTO MEDINA, y Considerando: Que mediante el acta labrada el día 20 de febrero de
2020, en la intersección de las calles Calcagno y Santa Rita, de la localidad de Boulogne, partido de San Isidro, se observó
la existencia de una garita emplazada en la vía pública, donde se constató la presencia del señor Jorge Alberto Medina,
DNI 13.943.003, domiciliado en calle Dr. Álvarez N° 4163, de la localidad y partido de José C. Paz, quien refirió
desempeñarse como vigilador privado de los vecinos de inmediaciones; se hallaba realizando tareas de seguridad,
protegiendo y custodiando los bienes del lugar; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para
la Gestión de la Seguridad Privada, hace saber que la garita no se encuentra declarada; Que debidamente emplazado, el
señor Jorge Alberto Medina, no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de
estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, hace plena fe de los hechos
pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido por otras piezas de la causa;
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el señor
Jorge Alberto Medina, ha desarrollado un servicio de serenos particulares sin estar habilitado para ello por la Autoridad de
Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía
en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos setenta y un mil quinientos treinta
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y dos pesos con 46/100 ($71.532,46); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº
15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº
RESO-2020-430-GDEBA-MSGP el Director Provincial de la Dirección Provincial para la gestión de la Seguridad Privada
Resuelve Artículo 1°. Sancionar al señor Jorge Alberto Medina, DNI 13.943.003, domiciliado en calle Dr. Álvarez N° 4163,
de la localidad y partido de José C. Paz, provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos setenta y un mil quinientos
treinta y dos pesos con 46/100 ($71.532,46), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto
percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos
que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo
26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose
el procedimiento del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 3º. Hacer saber al imputado que le asiste el
derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de
apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60,
punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 4º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro
de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3
sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el
procedimiento de apremio. Artículo 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se
encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. Luis Alberto Erro. Queda ud. debidamente
notificado.
Wenzel Franco, Oficial Ayudante.

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8842 expediente N° 21.100-
804.614/21, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2023-139-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - jueves 23 de marzo de 2023 - Referencia:
CC 8842 - Visto el expediente N° 21.100-804.614/21 correspondiente a la causa contravencional Nº 8.842, en la que resulta
imputadas la prestadora de servicios de seguridad privada BELENOR ESCO S.A. SECURITY y la firma ESCUELA N° 22
MANUEL ESTRADA (Asoc Coop Escuela Nro 22 Jose M Estrada), y Considerando: Que mediante el acta labrada el 26 de
diciembre de 2020, personal policial constituido en la intersección de las calles Camino Lindero Ruta 25, entrada escuela
N° 22 de la localidad de Belén de Escobar, partido de Escobar, constató la presencia del señor Jonatan Khalil, DNI N°
32.419.493, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la empresa Belenor Esco S.A. Security. Cumplía
tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; Que el Departamento Informes
dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que la prestadora de servicios de
seguridad privada Belenor Esco S.A. Security no se encuentra habilitada ante la Autoridad de Aplicación. Asimismo informó
que tanto el objetivo como el personal identificados no se hallaban declarados al momento de la inspección; Que
debidamente emplazada, la prestadora de servicios de seguridad privada Belenor Esco S.A. Security no compareció a
ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que debidamente emplazada, la firma Escuela N° 22 Manuel Estrada
(Asoc Coop Escuela Nro 22 Jose M Estrada) no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el
acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y
por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuada por
otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente
acreditado que la prestadora de servicios de seguridad privada Belenor Esco S.A. Security, ha prestado un servicio de
seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires sin estar habilitada para ello por la Autoridad de
Aplicación, en contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) de la Ley Nº 12.297, y que la firma Escuela N° 22
Manuel Estrada (Asoc Coop Escuela Nro 22 Jose M Estrada) ha contratado un servicio de seguridad privada desarrollado
en sus instalaciones por una empresa que no se encontraba habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada,
infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley Nº 12.297; Que respecto de la prestadora de servicios de seguridad
privada Belenor Esco S.A. Security, es dable hacer notar, que resulta de aplicación lo establecido en el artículo 58 de la ley
12.297 cuyo texto dice: “en caso de verificarse la prestación de actividades en infracción a lo dispuesto en la presente por
personas físicas o jurídicas no habilitadas, la Autoridad de Aplicación dispondrá el cese del servicio o la clausura de la
empresa. Asimismo, serán pasibles de multa e inhabilitación por cinco años y el decomiso de los efectos”; Que el Área
Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de
la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos seiscientos setenta y tres mil cuatrocientos noventa y
nueve con 90/100 ($673.499,90); Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la
Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que la presente medida
se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, Ley
Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2021-
1778-GDEBA-MSGP el Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad Privada Resuelve Artículo 1º. Sancionar a la
prestadora de servicios de seguridad privada Belenor Esco S.A. Security, con domicilio constituido en los estrados de este
Ministerio, con inhabilitación por el término de veinte (20) años para desarrollar las actividades reguladas por la Ley Nº
12.297, y multa de pesos Seis Millones Setecientos Treinta y Cuatro Mil Novecientos Noventa y Nueve con 00/100
($6.734.999,00) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad
privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación
(artículo 46 inciso a) y 58 de la Ley N° 12.297). Artículo 2º. Disponer el cese del servicio y el decomiso de los efectos
utilizados para la infracción, una vez firme que se encuentre la presente, en orden a lo dispuesto en los artículos 58 y 62 de
la Ley Nº 12.297. Artículo 3º. Sancionar a la firma Escuela N° 22 Manuel Estrada (Asoc Coop Escuela Nro 22 Jose M
Estrada), CUIT N° 30-66638261-3, domicilio en calle Camino Lindero Ruta 25, entrada escuela N° 22 de la localidad de
Belén de Escobar, partido de Escobar, Provincia de Buenos Aires, con multa de pesos Dos Millones Veinte Mil
Cuatrocientos Noventa y Nueve con 70/100 ($2.020.499,70) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos
que ha contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de seguridad privada no habilitada por la
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Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley Nº 12.297). Artículo 4º. Hacer saber a los imputados que les asiste el derecho
de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a
presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19,
incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 5º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los
treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal
2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el
procedimiento de apremio. Artículo 6º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se
encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. Firmado Luis Alberto Erro. Queda ud.
debidamente notificado.
Wenzel Franco, Oficial Ayudante.

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.796 expediente N° 21.100-
816.842/2 1, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2021-430-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - jueves 14 de octubre de 2021 - Referencia:
CC 8.796 - Visto el expediente Nº 21.100-816.842/21, correspondiente a la causa contravencional Nº 8.796, en la que
resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada P.C.P. PREVENCIÓN Y CONTROL DE PÉRDIDAS S.A.,
y Considerando: Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 21 de enero de 2021, en un objetivo denominado Carrefour
Market, sito en calle Córdoba N° 1850 de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, se constató la
presencia del señor Jorge Hernán Zapico, DNI N° 23.285.304, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la
prestadora de servicios de seguridad privada P.C.P. Prevencion y Control de Pérdidas S.A. Se hallaba cumpliendo tareas
de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar. No llevaba credencial en lugar visible y portaba
un equipo de comunicaciones marca Vertex Standard modelo VX 231 N° de serie IE394241. Que la prestadora de servicios
de seguridad privada P.C.P. Prevención y Control de Pérdidas S.A., se encuentra habilitada como prestadora de servicios
de seguridad privada mediante Resolución Nº 102033 de fecha 31 de julio de 1997, con sede social autorizada en calle Jara
N° 2380, piso 1, (oficina 3), de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón; Que el equipo de
comunicaciones no se encuentra declarado ante el Organismo de Contralor; Que debidamente emplazada, la empresa
P.C.P. Prevención y Control de Pérdidas S.A., no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el
acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y,
como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y
lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; Que del análisis de los
elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la empresa P.C.P. Prevención y
Control de Pérdidas S.A., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad
privada sin haber declarado en tiempo y forma los equipos de comunicaciones ante la Autoridad de Aplicación y utilizando
para ello personal que no portaba credencial en lugar visible; Que la Ley Nº 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de
seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre
cuyas responsabilidades se encuentran la comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen
a la declaración de los equipos de comunicaciones y los relacionados al personal, a riesgo de incurrir en una infracción
tipificada en los artículos 15, 17 y 48 de la Ley Nº 12.297, y 17 y 27 del Decreto 1897/02; Que en igual sentido se expidió la
Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su
condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada,
certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos
dieciocho mil doscientos setenta y cinco con 20/100 ($218.275,20); Que la presente medida se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las
facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-GDEBA-MSGP el Director Provincial de la Direccion Provincial
para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve Artículo 1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada
P.C.P. Prevención y Control de Pérdidas S.A., CUIT 30-68692694-6, con domicilio en calle Jara (oficina 3) N° 2380, piso 1,
de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires; con multa pesos Seiscientos
Cincuenta y Cuatro Mil Ochocientos Veinticinco con 60/100 ($654.825,60), equivalente a tres (3) vigías, por haberse
acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada con personal que no portaba la credencial en lugar
visible y utilizando un equipo de comunicaciones no declarado (artículos 15, 17 y 48 de la Ley Nº 12.297 y 17 y 27 del
Decreto 1897/02). Artículo 2º. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución,
mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o
cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02.
Artículo 3º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la
presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos
Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 4º. Registrar,
comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA, publicar en el
Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín
Oficial. Cumplido, archivar. Luis Alberto Erro. Queda ud. debidamente notificado.
Wenzel Franco, Oficial Ayudante.

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 9606 expediente N° EX-2022-
28378351-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual
reza textualmente: “Resolución - Número: RESO-2023-399-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - jueves 29
de junio de 2023 - Referencia: CC 9606 - Visto el expediente Nº EX-2022-28378351-GDEBA-DDPRYMGEMSGP,
correspondiente a la causa contravencional Nº 9.606, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad
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privada CO.DE.SE.AR. S.R.L., y Considerando: Que mediante el acta labrada el 22 de agosto de 2022, en la intersección
de las calles Lamadrid N° 1129 de la localidad de Bernal, partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires, la comisión policial
constató la existencia de una vivienda con folletería en su frente correspondiente a la firma CO.DE.SE.AR. S.R.L. La
comisión constituida se entrevistó con el señor Juan José Lobos, DNI N° 13.890.746, quien manifestó haber contratado el
servicio de vigilancia constatado, el cual hace rondines las 24 horas; Que el Departamento Informes dependiente de la
Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, informó que al momento de la inspección la empresa
CO.DE.SE.AR. S.R.L. se encontraba de baja mediante Resolución N° 5153 de fecha 15 de diciembre de 2009, con último
domicilio social autorizado en calle Calchaquí N° 1516 de la localidad y partido de Quilmes; Que debidamente emplazada la
firma CO.DE.SE.AR. S.R.L., no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de
estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y por lo tanto hace
plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuada por otras piezas de la
causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la
prestadora de servicios de seguridad privada CO.DE.SE.AR. S.R.L., ha prestado dentro del territorio de la provincia de
Buenos Aires un servicio de seguridad privada sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación, en contravención
a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) de la Ley Nº 12.297; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización
y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que
el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los
fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos ochocientos treinta y siete mil novecientos
setenta y cinco con 87/100 ($ 837.975,87); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la
Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en
ejercicio de las facultades que le confiere la Resolucion Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el Subsecretario de Gestión
de Registros y Seguridad Privada Resuelve Artículo 1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada
CO.DE.SE.AR. S.R.L., CUIT N° 30-70761616-0, con domicilio constituido en los estrados de este Ministerio de Seguridad
de la provincia de Buenos Aires, sito en calle 2 y Av. 51 de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires; con
inhabilitación por el término de veinte (20) años para desarrollar las actividades reguladas por la Ley Nº 12.297 y multa de
pesos ocho millones trescientos setenta y nueve mil setecientos cincuenta y ocho con 70/100 ($8.379.758,70) equivalente
a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de
la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) de la ley
12.297). Artículo 2º. Disponer el cese del servicio y el decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez firme
que se encuentre la presente, en orden a lo dispuesto en los artículos 58 y 62 de la Ley Nº 12.297. Artículo 3º. Hacer saber
a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con
jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo
establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 4º. El pago de la multa impuesta
deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta
Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse
el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 5º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de
Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. Firmado Luis
Alberto Erro. Queda ud. debidamente notificado.
Wenzel Franco, Oficial Ayudante.

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8470 expediente N° 21.100-
735.161/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2021-134-GDEBA La Plata, Buenos Aires - Lunes 3 de mayo de 2021 - Referencia: CC 8470 - Visto el
expediente Nº 21.100-735.161/20 correspondiente a la causa contravencional N° 8.470, en la que resulta imputado el señor
JOSÉ GILMER CEBALLOS BACA, y Considerando: Que mediante el acta labrada el día 10 de marzo de 2020, en la
intersección de las calles Pirovano y Delfín Gallo de la localidad de Martínez, partido de San Isidro, se observó la existencia
de una garita emplazada en la vía pública, donde se constató la presencia del señor osé Gilmer Ceballos Baca, DNI N°
95.177.401, domiciliado en calle Chacabuco N° 1672 de la localidad y partido de Pilar, quien refirió desempeñarse como
vigilador privado de los vecinos de inmediaciones; se hallaba realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los
bienes del lugar; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada, hace saber que la garita no se encuentra declarada; Que debidamente emplazado, el señor José Gilmer Ceballos
Baca, no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta
con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, hace plena fe de los hechos pasados por ante los
funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido por otras piezas de la causa; Que del análisis de los
elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el señor José Gilmer Ceballos Baca,
ha desarrollado un servicio de serenos particulares sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación; Que en igual
sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada, certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las
Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos cincuenta y nueve mil setecientos diecinueve con
80/100 ($59.719,80); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº
12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-
GDEBA-MSGP el Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve Artículo
1°. Sancionar al señor José Gilmer Ceballos Baca, DNI 95.177.401, domiciliado en calle Chacabuco N° 1672 de la localidad
y partido de Pilar, provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos cincuenta y nueve mil setecientos diecinueve con
80/100 ($59.719,80), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de
Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un
servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº
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4.069/91). Artículo 2°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento
del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 3º. Hacer saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la
presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro
de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del
Decreto Nº 1.897/02. Artículo 4º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días
hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco
de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio.
Artículo 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al
SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente,
publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.” Firmado Marcelo Montero. Queda Ud. debidamente notificado.
Wenzel Franco, Oficial Ayudante

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS- Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8526 expediente N° 21.100-
737.769/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2022-216-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Jueves 27 de junio de 2023 - Referencia:
CC 8526 - Visto el expediente Nº 21.100-737.769/20 correspondiente a la causa contravencional N° 8.526, en la que resulta
imputado el señor MIGUEL VENTURA HERNANDEZ, y Considerando: Que mediante acta labrada el día 10 de febrero de
2020 personal policial se constituyó en la calle Dr. José Penna y Dr. Eduardo Madero de la localidad y partido de Vicente
López, lugar en el cual observaron la existencia de una garita en la vía pública, en la que se constató la presencia del Sr.
Miguel Ventura Hernandez, titular del DNI N 8.251.826, domiciliado en la calle Necochea N° 1070 de la localidad y partido
de Vicente López, quien manifiesta ser vigilador particular de los vecinos de la zona y no portaba credencial que lo
identificara como tal. En dicha oportunidad, el entrevistado se encontraba realizando tareas de seguridad, custodiando y
protegiendo los bienes y personas del lugar.; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada, hizo saber que tanto el ciudadano identificado como el objetivo no se encuentran
declarados ante la autoridad de contralor; Que debidamente emplazado, el señor Miguel Ventura Hernandez, no
compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el
valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios
intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos
de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el señor Carlos Domingo Saban, ha
desarrollado, respectivamente, un servicio de serenos particulares sin estar habilitado para ello por la Autoridad de
Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía
en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos ciento sesenta y un mil
doscientos sesenta y siete con 38/100 ($161.267,38); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, Ley Nº 12.297 y las propias del cargo;
Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el Subsecretario
de Gestión de Registros y Seguridad Privada Resuelve Artículo 1°. Sancionar al señor Sr. Miguel Ventura Hernandez,
titular del DNI 8.251.826, con domicilio constituido a los efectos del presente proceso en los estrados de este Ministerio de
Seguridad sito en calle 2 esquina 51 de la localidad y partido de La Plata, con multa de pesos ciento sesenta y un mil
doscientos sesenta y siete con 38/100 ($161.267,38), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo
concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado
en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación
(artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado
adoptándose el procedimiento del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 3º. Hacer saber a los imputados que
les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o
de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo
60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. artículo 4º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo
dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº
50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la
misma por el procedimiento de apremio. Artículo 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido,
archivar.” Firmado Luis Alberto Erro. Queda Ud. debidamente notificado.
Wenzel Franco, Oficial Ayudante

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.916 expediente N° 21.100-
862.766/21, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2023-383-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Lunes 26 de junio de 2023 - Referencia: CC
8.916 - Visto el expediente Nº 21.100-862.766/21 correspondiente a la causa contravencional Nº 8.916 en la que resulta
imputada la prestadora de servicios de seguridad privada GUARDIA PRETORIANA S.A., y Considerando: Que mediante
actas labradas los días 03 de febrero de 2021 y 29 de mayo de 2023, personal policial se constituyó en la sede de la
prestadora de servicios de seguridad privada Guardia Pretoriana S.A., sita en calle Santiago del Estero N° 690, piso 2,
departamento N° 210, de la localidad de Ingeniero Maschwitz, partido de Escobar, y tras reiterados llamados, no fue
atendida por persona alguna; Que la prestadora de servicios de seguridad privada Guardia Pretoriana S.A., se encuentra
habilitada mediante Resolución Nº 176 de fecha 08 de mayo de 2017, con sede social autorizada en la calle Santiago del
Estero N° 690, piso 2, departamento N° 210, de la localidad de Ingeniero Maschwitz, partido de Escobar; Que el
Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que al
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momento de la inspección, la encartada no había constituido y mantenido en vigencia un seguro de responsabilidad civil
por el monto que periódicamente fija la Autoridad de Aplicación, no había constituido y mantenido depósito en garantía para
satisfacer eventuales responsabilidades y no había abonado la tasa correspondiente; Que debidamente emplazada, la
empresa Guardia Pretoriana S.A. no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio
de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como tal,
participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los
hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; Que del análisis de los elementos de
cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la prestadora de servicios de seguridad privada
Guardia Pretoriana S.A., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad
privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo constituir y mantener un seguro de responsabilidad
por el monto que periódicamente fija la Autoridad de Aplicación, un depósito en garantía para satisfacer eventuales
responsabilidades, sin contar con una sede dentro del territorio de la Provincia de Buenos Aires y sin abonar la tasa
correspondiente; Que la Ley Nº 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de
Seguridad, a constituir y mantener un seguro de responsabilidad civil por el monto que periódicamente se fijara, constituir
garantías que establece la Autoridad de Aplicación, a contar con una sede dentro del territorio de la Provincia de Buenos
Aires, y pagar la tasa que se determine, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 24 incisos b), c), d) y
f), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley Nº 12.297 y artículo 24 incisos b), c), d) y f) del Decreto Nº 1.897/02; Que en
igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de
la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la
suma de pesos ochocientos treinta y siete mil novecientos setenta y cinco con 87/100 ($837.975,87); Que la presente
medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP, Ley Nº
15.164, Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº
RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad Privada Resuelve Artículo 1º.
Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada Guardia Pretoriana S.A., CUIT N° 30-70995285-0, con
domicilio social autorizado en calle Leandro N. Alem N° 3350 de la localidad de Monte Grande, partido de Esteban
Echeverría, provincia de Buenos Aires, con cancelación de la habilitación, y multa de pesos ocho millones trescientos
setenta y nueve mil setecientos cincuenta y ocho con 70/100 ($8.379.758,70) equivalente a diez (10) vigías, por haberse
acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires
omitiendo constituir y mantener un seguro de responsabilidad por el monto que periódicamente fija la Autoridad de
Aplicación, un depósito en garantía para satisfacer eventuales responsabilidades, sin contar con una sede dentro del
territorio de la Provincia de Buenos Aires y sin abonar la tasa correspondiente (artículos 24 incisos b), c), d) y f), 28 inciso
b), 47 inciso h) y 56 de la Ley Nº 12.297 y artículo 24 incisos b), c), d) y f) del Decreto Nº 1.897/02). Artículo 2º. Hacer
saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con
jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo
establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Articulo 3º. El pago de la multa impuesta
deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta
Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse
el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Articulo 4º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de
Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. Firmado Luis
Alberto Erro. Queda Ud. debidamente notificado.
Wenzel Franco, Oficial Ayudante

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.771 expediente N° 21.100-
804.616/21, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2023-200-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Viernes 21 de abril de 2023 - Referencia:
CC 8.771 - Visto el expediente Nº 21.100-804.616/21 correspondiente a la causa contravencional N° 8.771, en la que
resulta imputado el señor CARLOS ESTEBAN SEGOVIA y otros, Considerando: Que mediante acta labrada el día 09 de
diciembre de 2020, en la intersección de las calles Demaría y Sánchez, de la localidad de Adrogué, partido de Almirante
Brown, se observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública, donde se constató la presencia del señor
Carlos Esteban Segovia, DNI N° 22.128.112, quien refirió desempeñarse como vigilador privado de los vecinos de
inmediaciones, realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes del lugar; Asimismo, expresó que los
mantenedores del servicio resultan ser los señores Raúl Abel Chausino, DNI N° 10.768.463 y Víctor Oscar Amorena, DNI
N° 13.087.228; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada, hizo saber que tanto el ciudadano identificado como el objetivo no se encuentran declarados ante la autoridad de
contralor; Que debidamente emplazado, los señores Víctor Oscar Amorena, DNI N° 13.087.228, compareció a ejercer su
derecho de defensa en tiempo y forma, a través de escrito defensivo del que no se desprenden elementos que permitan
desvirtuar la falta endilgada; Que debidamente emplazado Carlos Esteban Segovia, DNI N° 22.128.112, compareció a
ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, y amparado en el derecho que le asiste prestó declaración testimonial,
en la cual indica que el prestador del servicio resulta ser el señor Raúl Abel Chausino, DNI N° 10.768.463; Que
debidamente emplazado los señores Raúl Abel Chausino, DNI N° 10.768.463, no compareció a ejercer su derecho de
defesa en tiempo y forma. Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos
públicos y, por lo tanto, hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido
desvirtuado su contenido por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente,
ha quedado debidamente acreditado que el señor Carlos Esteban Segovia, DNI N° 22.128.112, ha desarrollado un servicio
de serenos particulares dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de
Aplicación, y que los señores Víctor Oscar Amorena, DNI N° 13.087.228 y Raúl Abel Chausino, DNI N° 10.768.463, han
desarrollado un servicio de serenos particulares dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires sin estar habilitados
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para ello por la Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la
Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de
la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto
percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos
ciento sesenta y un mil doscientos sesenta y siete con 38/100 ($161.267,38); Que la presente medida se dicta en uso de
las atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, Ley Nº 12.297 y las
propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP
el Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad Privada Resuelve Artículo 1°. Sancionar al señor Carlos Esteban
Segovia, DNI N° 22.128.112, con domicilio constituido en calle Chacabuco N° 2691, de la localidad de Longchamps, partido
de Almirante Brown, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos ciento sesenta y un mil doscientos sesenta y siete con
38/100 ($161.267,38), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de
Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un
servicio de serenos particulares dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitado para ello por la
Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°. Sancionar al señor Raúl Chausino, DNI N°
10.768.463, con domicilio en Calle Demaría y Sánchez, de la localidad de Adrogué, partido de Almirante Brown, provincia
de Buenos Aires; con multa de pesos ciento sesenta y un mil doscientos sesenta y siete con 38/100 ($161.267,38),
equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las
Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha sostenido un servicio de serenos
particulares dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación
(artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 3°. Sancionar al señor Víctor Oscar Amorena, DNI N° 13.087.228, con
domicilio en Carlos Diehl N° 434 de la localidad de Longchamps, partido de Almirante Brown, provincia de Buenos Aires;
con multa de pesos ciento sesenta y un mil doscientos sesenta y siete con 38/100 ($161.267,38), equivalente un (1) veces
el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de
Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha sostenido un servicio de serenos particulares dentro del territorio de
la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº
4.069/91). Artículo 4°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento
del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 5º. Hacer saber a los imputados que les asiste el derecho de
impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a
presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19,
incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 6º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los
treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal
2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el
procedimiento de apremio. Artículo 7°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar.
Firmado Luis Alberto Erro. Queda Ud. debidamente notificado.
Wenzel Franco, Oficial Ayudante

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8780 expediente N° 21.100-
804.621/21, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2021-416-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Miercoles 6 de octubre de 2021
- Referencia: CC 8780 - Visto el expediente Nº 21.100-804.621/21 correspondiente a la causa contravencional N° 8.780, en
la que resulta imputado el señor ALFIO DAVID HALIW, y, Considerando: Que mediante el acta labrada el día 07 de
diciembre de 2020, en la intersección de las calles Primera Junta y Las Heras de la localidad de Mar del Plata, partido de
General Pueyrredón, se observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública, donde se constató la presencia
del señor Alfio Darío Haliw, DNI N° 25.627.110, domiciliado en calle Libertad N° 4114 de la localidad de Mar del Plata,
partido de General Pueyrredón, quien refirió desempeñarse como vigilador privado de los vecinos de inmediaciones; se
hallaba realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes del lugar; Que el Departamento Informes
dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hace saber que la garita no se encuentra
declarada; Que debidamente emplazado, el señor Alfio Darío Haliw, no compareció a ejercer su derecho de defensa en
tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y,
por lo tanto, hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su
contenido por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado
debidamente acreditado que el señor Alfio Darío Haliw, ha desarrollado un servicio de serenos particulares sin estar
habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y
Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el
Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que
por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la
suma de pesos setenta y un mil quinientos treinta y dos pesos con 46/100 ($ 71.532,46); Que la presente medida se dicta
en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio
de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-GDEBA-MSGP el Director Provincial de la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve Artículo 1°. Sancionar al señor Alfio Darío Haliw, DNI N°
25.627.110, domiciliado en calle Libertad N° 4114 de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón,
provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos setenta y un mil quinientos treinta y dos pesos con 46/100 ($71.532,46),
equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las
Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos
particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°.
Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento del caso (artículo 26 del
Decreto Nº 4.069/91). Artículo 3º. Hacer saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución,
mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o
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cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02.
Artículo 4º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la
presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos
Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 5°. Registrar,
comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en
el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín
Oficial. Cumplido, archivar.” Firmado Luis Alberto Erro. Queda Ud. debidamente notificado. 
Wenzel Franco, Oficial Ayudante

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8082 expediente N° 21.100-
478.552/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2022-350-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Martes 13 de junio de 2023 - Referencia: CC
8082 - Visto el expediente Nº 21.100-478.552/19 correspondiente a la causa contravencional N° 8.082, en la que resulta
imputado el señor RAMÓN ALBERTO PEREYRA y otro, y Considerando: Que mediante acta labrada el día 21 de febrero
de 2019, personal policial se constituyó en la intersección de las calles Delfín Gallo y Pirovano de la localidad y partido de
San Isidro, lugar en el cual observaron la existencia de una garita en la vía pública, en la que se constató la presencia del
señor Ramón Alberto Pereyra, DNI N° 11.660.847, quien manifestó desempeñarse como vigilador particular de los vecinos
de la zona y no portaba credencial que lo identificara como tal. En dicha oportunidad, el entrevistado se encontraba
realizando tareas de seguridad, custodiando y protegiendo los bienes y personas del lugar. Manifestó asimismo, que el
sostenedor del servicio es el señor Carlos Edgardo Albarracín, DNI N° 28.755.176; Que el Departamento Informes
dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hizo saber que tanto el ciudadano
identificado como el objetivo no se encuentran declarados ante la Autoridad de Contralor; Que debidamente emplazado, el
señor Ramón Alberto Pereyra, DNI N° 11.660.847, no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que
debidamente emplazado, el Carlos Edgardo Albarracín, DNI N° 28.755.176, no compareció a ejercer su derecho de
defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos
públicos y, por lo tanto, hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido
desvirtuado su contenido por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente,
ha quedado debidamente acreditado que el señor Ramón Alberto Pereyra, DNI N° 11.660.847 y el señor Carlos Edgardo
Albarracín, DNI N° 28.755.176, han desarrollado y sostenido, respectivamente, un servicio de serenos particulares sin estar
habilitados para ello por la Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y
Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el
Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que
por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la
suma de pesos ciento sesenta y un mil doscientos sesenta y siete con 38/100 ($161.267,38); Que la presente medida se
dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP, la Ley Nº 15.164, la Ley
Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2021-
1778-GDEBA-MSGP el Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad Privada Resuelve Artículo 1°. Sancionar al
señor Ramón Alberto Pereyra, DNI N° 11.660.847, con domicilio constituido en el asiento de este Ministerio de Seguridad
de la Provincia de Buenos Aires sito en Av. 2 y calle 51 de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, con
multa de pesos ciento sesenta y un mil doscientos sesenta y siete con 38/100 ($161.267,38), equivalente un (1) veces el
haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de
Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares dentro del territorio
de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº
4.069/91). Artículo 2°. Sancionar al señor Carlos Edgardo Albarracín, DNI N° 28.755.176, con domicilio constituido en el
asiento de este Minsiterio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires sito en Av. 2 y calle 51 de la localidad y partido de
La Plata, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos ciento sesenta y un mil doscientos sesenta y siete con 38/100
($161.267,38), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en
actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha sostenido un servicio de
serenos particulares dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de
Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 3°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares
constatado adoptándose el procedimiento del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 4º. Hacer saber al
imputado que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico
en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido
en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 5º. El pago de la multa impuesta deberá
hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta
Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse
el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de
Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.” Firmado Luis
Alberto Erro. Queda Ud. Debidamente notificado.
Wenzel Franco, Oficial Ayudante

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8274 expediente N° 21.100-
626.507/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2023-352-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Martes 13 de junio de 2023 - Referencia: CC
8274 - Visto el expediente Nº 21.100-626.507/19 correspondiente a la causa contravencional N° 8.274, en la que resulta
imputado el señor CRISTIAN ADRIÁN SILVA y otro, y Considerando: Que mediante acta labrada el día 06 de septiembre
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de 2019, personal policial se constituyó en la intersección de las calles Tres de Febrero y La Rabida de la localidad y
partido de San Isidro, lugar en el cual observaron la existencia de una garita en la vía pública, en la que se constató la
presencia del señor Cristian Adrián Silva, DNI N° 38.359.912, con domicilio en calle Padre Mustarroz N° 1082, quien
manifestó ser vigilador particular de los vecinos de la zona y no portaba credencial que lo identificara como tal. En dicha
oportunidad, el entrevistado se encontraba realizando tareas de seguridad, custodiando y protegiendo los bienes y
personas del lugar. Asimismo manifestó que el sostenedor del servicio es el señor Rolando Guzmán, DNI N° 17.895.483;
Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hace saber
que al momento de la inspección tanto la garita como el vigilador no se encontraban declarados ante la Autoridad de
Aplicación; Que debidamente emplazado, el señor Cristian Adrián Silva, DNI N° 38.359.912, compareció a ejercer su
derecho de defensa en tiempo y forma, y amparado en el derecho que le asiste no prestó declaración; Que debidamente
emplazado, el señor Rolando Guzmán, DNI N° 17.895.483, no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y
forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto,
hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido
por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente
acreditado que los señores Cristian Adrián Silva, DNI N° 38.359.912 y Rolando Guzmán, DNI N° 17.895.483, han
desarrollado y sostenido, respectivamente, dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, un servicio de sereno
particular sin estar habilitados para ello por la Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de
Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano
Asesor; Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber
mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos
Aires, asciende a la suma de pesos ciento sesenta y un mil doscientos sesenta y siete con 38/100 ($161.267,38); Que la
presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP, la
Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la
Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad Privada Resuelve
Artículo 1°. Sancionar al señor Cristian Adrián Silva, DNI N° 38.359.912, con domicilio constituido en la calle Padre M.
Ustarroz N° 1082 de la localidad y partido de San Miguel, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos ciento sesenta y
un mil doscientos sesenta y siete con 38/100 ($161.267,38), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por
todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse
acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares dentro del territorio de la provincia de Buenos
Aires, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°.
Sancionar al señor Rolando Guzmán, DNI N° 17.895.483, con domicilio constituido en el asiento de este Ministerio de
Seguridad de la provincia de Buenos Aires, con multa de pesos ciento sesenta y un mil doscientos sesenta y siete con
38/100 ($161.267,38), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de
Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha sostenido un
servicio de serenos particulares dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitado para ello por la
Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 3°. Disponer la clausura del servicio de serenos
particulares constatado adoptándose el procedimiento del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 4º. Hacer
saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con
jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo
establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 5º. El pago de la multa impuesta
deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta
Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse
el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de
Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.” Firmado Luis
Alberto Erro. Queda Ud. debidamente notificado.
Wenzel Franco, Oficial Ayudante

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8707 expediente N° 21.100-
735.148/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2023-358-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Martes 13 de junio de 2023 - Referencia: CC
8707 - Visto el expediente Nº 21.100-735.148/20 correspondiente a la causa contravencional N° 8.707, en la que resulta
imputado el señor TORIBIO QUISPE ROCHE y otro, y Considerando: Que mediante acta labrada el día 15 de mayo de
2020, personal policial se constituyó en la intersección de las calles Chacabuco y Juan Bautista Alberdi, de la localidad y
partido de Vicente López, lugar en el cual observaron la existencia de una garita en la vía pública, en la que se constató la
presencia del señor Toribio Quispe Roche, DNI N° 94.195.467, quien manifestó desempeñarse como vigilador particular de
los vecinos de la zona y no portaba credencial que lo identificara como tal. En dicha oportunidad, el entrevistado se
encontraba realizando tareas de seguridad, custodiando y protegiendo los bienes y personas del lugar. Manifestó
asimismo, que el sostenedor del servicio es el señor Pablo Salvador Samaniego, DNI N° 10.748.553; Que el Departamento
Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hizo saber que tanto el ciudadano
identificado como el objetivo no se encuentran declarados ante la Autoridad de Contralor; Que debidamente emplazado, el
señor Toribio Quispe Roche, DNI N° 94.195.467, no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que
debidamente emplazado, el Pablo Salvador Samaniego, DNI N° 10.748.553, no compareció a ejercer su derecho de
defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos
públicos y, por lo tanto, hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido
desvirtuado su contenido por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente,
ha quedado debidamente acreditado que el señor Toribio Quispe Roche, DNI N° 94.195.467 y el señor Pablo Salvador
Samaniego, DNI N° 10.748.553, han desarrollado y sostenido, respectivamente, un servicio de serenos particulares sin
estar habilitados para ello por la Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y
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Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el
Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que
por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la
suma de pesos ciento sesenta y un mil doscientos sesenta y siete con 38/100 ($161.267,38); Que la presente medida se
dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP, la Ley Nº 15.164, la Ley
Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2021-
1778-GDEBA-MSGP el Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad Privada Resuelve Artículo 1°. Sancionar al
señor Toribio Quispe Roche, DNI N° 94.195.467, con domicilio constituido en el asiento de este Ministerio de Seguridad de
la Provincia de Buenos Aires sito en Av. 2 y calle 51 de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, con
multa de pesos ciento sesenta y un mil doscientos sesenta y siete con 38/100 ($ 161.267,38), equivalente un (1) veces el
haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de
Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado
para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°. Sancionar al señor Pablo
Salvador Samaniego, DNI N° 10.748.553, con domicilio constituido en el asiento de este Ministerio de Seguridad de la
Provincia de Buenos Aires sito en Av. 2 y calle 51 de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, con
multa de pesos ciento sesenta y un mil doscientos sesenta y siete con 38/100 ($161.267,38), equivalente un (1) veces el
haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de
Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha sostenido un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado
para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 3°. Disponer la clausura del servicio
de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo
4º. Hacer saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de
revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días
respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 5º. El
pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente,
mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo
apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 6°. Registrar, comunicar,
notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín
Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial.
Cumplido, archivar.” Firmado Luis Alberto Erro. Queda Ud. debidamente notificado.
Wenzel Franco, Oficial Ayudante 

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8042 expediente N° 21.100-
438.918/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2023-351-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Martes 13 de junio de 2023 - Referencia: CC
8042 - Visto el expediente Nº 21.100-438.918/19 correspondiente a la causa contravencional N° 8.042, en la que resulta
imputado el señor VICTORIO CABÁN, y Considerando: Que mediante acta labrada el día 31 de enero de 2019, personal
policial se constituyó en la intersección de las calles Almirante Brown N° 400 de la localidad y partido de San Fernando, se
observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública, donde se constató la presencia del señor Victorio Cabán,
DNI N° 11.953.790, domiciliado en calle Dardo Rocha N° 300 de la localidad y partido de Tigre, quien refirió desempeñarse
como vigilador privado de los vecinos de inmediaciones, realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los
bienes del lugar; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada, hizo saber que tanto el ciudadano identificado como el objetivo no se encuentran declarados ante la autoridad de
contralor; Que debidamente emplazado, el señor Victorio Cabán, DNI N° 11.953.790, no compareció a ejercer su derecho
de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos
públicos y, por lo tanto, hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido
desvirtuado su contenido por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente,
ha quedado debidamente acreditado que el señor Victorio Cabán, DNI N° 11.953.790, ha desarrollado, respectivamente, un
servicio de serenos particulares sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió
la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su
condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada,
certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la
Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos ciento sesenta y un mil doscientos sesenta y siete con 38/100
($161.267,38); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-
1778-GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le
confiere la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad Privada
Resuelve Artículo 1°. Sancionar al señor Victorio Cabán, DNI N° 11.953.790, con domicilio constituido en el asiento de este
Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, con multa de pesos ciento sesenta y un mil doscientos sesenta y
siete con 38/100 ($161.267,38), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un
Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha
desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del
Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el
procedimiento del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 3º. Hacer saber a los imputados que les asiste el
derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de
apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60,
punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 4º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro
de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3
sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el
procedimiento de apremio. Artículo 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar.”
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Firmado Luis Alberto Erro. Queda Ud. debidamente notificado. 
Wenzel Franco, Oficial Ayudante 

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8416 expediente N° 21.100-
735.363/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2022-485-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Jueves 3 de noviembre de 2022
- Referencia: CC 8416 - visto el expediente Nº 21.100-735.363/20 correspondiente a la causa contravencional Nº 8.416, en
la que resultan imputados los señores EZEQUIEL ESTEBAN MAS y OLIVER TORRES ABREGÚ, y Considerando: Que
mediante la Resolución Nº RESO-2021-408-GDEBA-DPGSPMSGP de fecha 04 de octubre de 2021, se sancionó a los
señores Ezequiel Esteban Mas, DNI N° 28.703.462, con “multa de pesos setenta y un mil quinientos treinta y dos con
46/100 ($71.532,46), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de
Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un
servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº
4.069/91)” (sic), y al señor Oliver Torres Abregú, DNI N° 18.902.600, con “multa de pesos setenta y un mil quinientos
treinta y dos con 46/100 ($71.532,46), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe
un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha
sostenido un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del
Decreto Nº 4.069/91)” (sic); Que el señor Ezequiel Esteban MAS interpuso recurso innominado el cual será tratado como
recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio atento lo normado por el artículo 88 del Decreto Ley N° 7647/70; Que el
señor Oliver Torres Abregú interpuso recurso innominado el cual será tratado como recurso de revocatoria con jerárquico
en subsidio atento lo normado por el artículo 88 del Decreto Ley N° 7647/70; Que en su aspecto formal, el señor Ezequiel
Esteban Mas interpuso su escrito recursivo fuera de los plazos previstos por la normativa vigente, con lo cual será tratado
como recurso de ilegitimidad en los términos del artículo 74 última parte del Decreto Ley N° 7647/70; Que en su aspecto
formal el señor Oliver Torres Abregú interpuso su escrito recursivo dentro de los plazos previstos por el artículo 60 punto 19
del Decreto Ley N° 7647/70; Que los argumentos vertidos por el señor Ezequiel Esteban Mas en su escrito recursivo deben
desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las distintas etapas producidas en la presente causa
contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en
todo momento las garantías del debido proceso y el derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los
derechos que se alegan violentados por la recurrente, careciendo de sustento la denuncia formulada; Que los argumentos
vertidos por el señor Oliver Torres Abregú en su escrito recursivo deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de
inspección, ni en las distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos
procedimentales prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido
proceso y el derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la
recurrente, careciendo de sustento la denuncia formulada; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y
Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que
consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y ajustada a
derecho; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-
GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le
confiere la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad Privada
Resuelve Artículo 1º. Rechazar el recurso de ilegitimidad interpuesto por el señor Ezequiel Esteban Mas, DNI N°
28.703.462, con domicilio en calle Juan de Garay N° 2211 de la localidad de Olivos, partido de Vicente López, provincia de
Buenos Aires, contra la Resolución Nº RESO-2021-408-GDEBA-DPGSPMSGP de fecha 04 de octubre de 2021, en el
marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los argumentos expuestos en los considerandos
que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto Nº 1.897/02 y artículos 89, 90 y
concordantes del Decreto Ley Nº 7.647/70). Artículo 2º. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a
lo normado en el artículo 97 inciso b) del Decreto Ley Nº 7.647/70. Artículo 3°. Rechazar el recurso de revocatoria
interpuesto por el señor Oliver Torres Abregú, DNI N° 18.902.600, con domicilio en calle Montes de Oca N° 842 de la
localidad y partido de Tigre, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución Nº RESO-2021-408-GDEBA-DPGSPMSGP de
fecha 04 de octubre de 2021, en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los
argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del
Decreto Nº 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley Nº 7.647/70). Artículo 4º. Declarar improcedente el
recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 inciso b) del Decreto Ley Nº 7.647/70. Artículo 5º.
Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA y
publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar.” Firmado Luis Alberto Erro. Queda Ud.
debidamente notificado.
Wenzel Franco, Oficial Ayudante

 feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8378 expediente N° 21.100-
700.557/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2023-356-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Martes 13 de junio de 2023 - Referencia: CC
8378 - Visto el expediente Nº 21.100-700.557/20 correspondiente a la causa contravencional N° 8.378, en la que resulta
imputado el señor ALFREDO DAVID PRIGIONE y otro, y Considerando: Que mediante acta labrada el día 07 de enero de
2020, personal policial se constituyó en la intersección de las calles Beruti y Vélez Sarsfield de la localidad de Martínez,
partido de San Isidro, lugar en el cual observaron la existencia de una garita en la vía pública, en la que se constató la
presencia del señor Alfredo David Prigione, DNI N° 16.555.650, quien manifestó ser vigilador particular de los vecinos de la
zona y no portaba credencial que lo identificara como tal. En dicha oportunidad, el entrevistado se encontraba realizando
tareas de seguridad, custodiando y protegiendo los bienes y personas del lugar. Manifestó asimismo, que el sostenedor del
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servicio es la señora Norma Muñoz, DNI N° 14.123.738; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hace saber que al momento de la inspección tanto la garita como el
vigilador no se encontraban declarados ante la Autoridad de Aplicación; Que debidamente emplazado, el señor Alfredo
David Prigione, DNI N° 16.555.650, no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que debidamente
emplazado, la señora Norma Muñoz, DNI N° 14.123.738, no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y
forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto,
hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido
por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente
acreditado que el señor Alfredo David Prigione, DNI N° 16.555.650, y la señora Norma Muñoz, DNI N° 14.123.738, han
desarrollado y sostenido, respectivamente, un servicio de serenos particulares sin estar habilitados para ello por la
Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Oficina
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto percibe
un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos ciento
sesenta y un mil doscientos sesenta y siete con 38/100 ($161.267,38); Que la presente medida se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP, la Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las
propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP
el Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad Privada Resuelve Artículo 1°. Sancionar al señor Alfredo David
Prigione, DNI N° 16.555.650, con domicilio constituido en el asiento de este Ministerio de Seguridad de la provincia de
Buenos Aires, con multa de pesos ciento sesenta y un mil doscientos sesenta y siete con 38/100 ($161.267,38),
equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las
Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos
particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°.
Sancionar a la señora Norma Muñoz, DNI N° 14.123.738, con domicilio constituido en el asiento de este Ministerio de
Seguridad de la provincia de Buenos Aires, con multa de pesos ciento sesenta y un mil doscientos sesenta y siete con
38/100 ($ 161.267,38), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de
Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha sostenido un
servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº
4.069/91). Artículo 3°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento
del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 4º. Hacer saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la
presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro
de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del
Decreto Nº 1.897/02. Artículo 5º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días
hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco
de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio.
Artículo 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al
SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente,
publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.” Firmado Luis Alberto Erro. Queda Ud. debidamente notificado.
Wenzel Franco, Oficial Ayudante

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8058 expediente N° 21.100-
446.230/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2021-41-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Lunes 22 de febrero de 2021 - Referencia:
CC 8058 - Visto el expediente Nº 21.100-446.230/19 correspondiente a la causa contravencional N° 8.058, en la que resulta
imputado el señor MATÍAS FACUNDO RAMIREZ, y Considerando: Que mediante la Resolución Nº 202 de fecha 03 de
Septiembre de 2020, se sancionó al señor Matías Facundo Ramirez, con multa de pesos cuarenta y seis mil quinientos
treinta y tres con 71/100 ($46.533,71), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe
un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha
desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del
Decreto Nº 4.069/91); Que el señor Matías Facundo Ramirez interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en
los términos de los artículos 89 del Decreto Ley Nº 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto Nº 1.897/02; Que en su
aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo oportuno y forma legal; Que los argumentos vertidos por la imputada
deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las distintas etapas producidas en la presente causa
contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en
todo momento las garantías del debido proceso y el derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los
derechos que se alegan violentados por la recurrente, careciendo de sustento la denuncia formulada; Que el recurso
jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el artículo 97 inciso b) del
Decreto Ley Nº 7.647/70; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que consecuentemente la sanción
impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y ajustada a derecho; Que la presente
medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por
ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-GDEBA-MSGP el Director Provincial de
la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve Artículo 1º. Rechazar el recurso de revocatoria
interpuesto por señor Matías Facundo Ramirez, DNI 39.668.197, domiciliado en la calle San Isidro N° 366 de la localidad y
partido de Merlo, provincia de Buenos Aires; contra la Resolución Nº 202, dictada el 03 de septiembre de 2020 en el marco
de la presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los argumentos expuestos en los considerandos que
anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto Nº 1.897/02 y artículos 89, 90 y
concordantes del Decreto Ley Nº 7.647/70). Artículo 2º. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a
lo normado en el artículo 97 inciso b) del Decreto Ley Nº 7.647/70. Artículo 3º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la
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Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad.
Cumplido, archivar. Firmado Luis Alberto Erro. Queda Ud. debidamente notificado. 
Wenzel Franco, Oficial Ayudante.

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8904 expediente N° 21.100-
864.695/21, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2022-106-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Miercoles 22 de diciembre de 2021
- Referencia: CC 8904 - Visto el expediente Nº 21.100-864.695/21 correspondiente a la causa contravencional N° 8.904, en
la que resulta imputado el señor ROBERTO DIAZ y, Considerando: Que mediante el acta labrada el día 31 de mayo de
2021, en la intersección de las calles Amenedo y Cordero de la localidad de Adrogué, partido de Almirante Brown, se
observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública, donde se constató la presencia del señor Roberto Diaz,
DNI N° 21.070.067, quien refirió desempeñarse como vigilador privado de los vecinos de inmediaciones; se hallaba
realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; Que el Departamento
Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hace saber que tanto la garita
como el vigilador no se encuentran declarados ante la Autoridad de Aplicación; Que debidamente emplazado, el señor
Roberto Diaz, no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas
actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, hace plena fe de los hechos
pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido por otras piezas de la causa;
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el señor
Roberto Diaz, ha desarrollado un servicio de serenos particulares sin estar habilitado para ello por la Autoridad de
Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía
en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos noventa mil novecientos
cincuenta y tres con 85/100 ($90.953,85); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la
Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en
ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el Subsecretario de Gestión
de Registros y Seguridad Privada Resuelve Artículo 1°. Sancionar al señor Roberto Diaz, DNI N° 21.070.067, domiciliado
en calle Gorriti N° 4289, de la localidad de Rafael Calzada, partido de Almirante Brown; con una multa de pesos noventa mil
novecientos cincuenta y tres con 85/100 ($90.953,85), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo
concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado
en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación
(artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado
adoptándose el procedimiento del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 3º. Hacer saber al imputado que le
asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de
apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60,
punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 4º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro
de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3
sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el
procedimiento de apremio. Artículo 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se
encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.” Firmado Luis Alberto Erro. Queda Ud.
debidamente notificado. 
Wenzel Franco, Oficial Ayudante

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8167 expediente N° 21.100-
562.930/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2023-312-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Lunes 29 de mayo de 2023 - Referencia:
CC 8167 - Visto el expediente Nº 21.100-562.930/19 correspondiente a la causa contravencional Nº 8.167, en la que resulta
imputada la prestadora de servicios de seguridad privada GUARDIA MAYOR S.R.L. y la firma FIDEICOMISO EL
ENSUEÑO, y Considerando: Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 24 de junio de 2019, personal policial
constituido en un objetivo denominado Barrio El Ensueño (Fideicomiso El Ensueño) sito en calle La Pista y San Martín de
los Andes, de la localidad de Ingeniero Maschwitz, partido de Escobar, se constató la presencia de la señora Griselda
Balmaceda, DNI N° 95.197.167, quien manifestó desempeñarse como vigiladora privada de la prestadora de servicios de
seguridad privada Guardia Mayor S.R.L. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas
del lugar; Que el Área de Informes certificó que al momento de la inspección la firma Guardia Mayor S.R.L., no se
encuentra habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada ante la Autoridad de Aplicación, y que el objetivo
Barrio El Ensueño (Fideicomiso El Ensueño) no se encuentra declarado; Que debidamente emplazada, la firma Guardia
Mayor S.R.L. no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que debidamente emplazada, la firma
Barrio El Ensueño (Fideicomiso El Ensueño), compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de su
apoderado señor Juan Andrés Snak, DNI N° 25.359.799, quien amparado en el derecho que le asiste no prestó
declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta
endilgada; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del
Decreto Nº 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias
de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; Que del
análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma Guardia
Mayor S.R.L., ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires sin estar
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habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación, en contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) de la Ley Nº
12.297, y que la firma Fideicomiso El Ensueño ha contratado un servicio de seguridad privada desarrollado en sus
instalaciones por una empresa que no se encontraba habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada,
infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley Nº 12.297; Que respecto de la firma GUARDIA MAYOR S.R.L., es
dable hacer notar, que resulta de aplicación lo establecido en el artículo 58 de la ley 12.297 cuyo texto dice: “en caso de
verificarse la prestación de actividades en infracción a lo dispuesto en la presente por personas físicas o jurídicas no
habilitadas, la Autoridad de Aplicación dispondrá el cese del servicio o la clausura de la empresa. Asimismo, serán pasibles
de multa e inhabilitación por cinco años y el decomiso de los efectos”; Que en igual sentido se expidió la Dirección de
Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano
Asesor; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del
Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de ochocientos treinta y siete mil novecientos
setenta y cinco con 87/100 ($837.975,87); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la
Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en
ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el Subsecretario de Gestión
de Registros y Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada
Guardia Mayor S.R.L., CUIT N° 30-71695062-6, con domicilio constituido en los estrados de este Ministerio de Seguridad
de la Provincia de Buenos Aires, sito en Av. 51 y calle 2 de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires;
con inhabilitación por el término de veinte (20) años para desarrollar las actividades reguladas por la Ley Nº 12.297, y
multa de pesos ocho millones trescientos setenta y nueve mil setecientos cincuenta y ocho con 70/100 ($8.379.758,70)
equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del
territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) y
58 de la Ley N° 12.297). Artículo 2º. Disponer el cese del servicio y el decomiso de los efectos utilizados para la infracción,
una vez firme que se encuentre la presente, en orden a lo dispuesto en los artículos 58 y 62 de la Ley Nº 12.297. Artículo
3°. Sancionar a la firma Fideicomiso El Ensueño, CUIT N° 30-71012317-5, con domicilio constituido en calle La Pista y San
Martín de los Andes S/N de la localidad de Ingeniero Maschwitz, partido de Escobar, provincia de Buenos Aires, con multa
de pesos dos millones quinientos trece mil novecientos veintisiete con 61/100 ($ 2.513.927,61) equivalente a tres (3) vigías,
por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de seguridad
privada no habilitada por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley Nº 12.297). Artículo 4º. Hacer saber a los
imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con
jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo
establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 5º. El pago de la multa impuesta
deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta
Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse
el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 6º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de
Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. Firmado Luis
Alberto Erro. Queda Ud. debidamente notificado.
Mariano Garay, Oficial Subinspector.

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a usted, en causa contravencional N° 8.517 Expediente N° 21.100-
735.141/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2022-74-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Martes 15 de febrero de 2022 - Referencia:
CC 8.517 - Visto el expediente Nº 21.100-735.141/20 correspondiente a la causa contravencional N° 8.517, en la que
resulta imputado el señor ROBERTO RAMÓN SANCHEZ y, Considerando: Que mediante el acta labrada el día 12 de
marzo de 2020, en la intersección de las calles Congreso y Las Casas de la localidad de Haedo, partido de Morón, se
observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública, donde se constató la presencia del señor Roberto Ramón
Sanchez, DNI N° 11.638.791, quien refirió desempeñarse como vigilador privado de los vecinos de inmediaciones; se
hallaba realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; Que el
Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hace saber que
tanto la garita como el vigilador no se encuentran declarados ante la Autoridad de Aplicación; Que debidamente
emplazado, el señor Roberto Ramón Sanchez, no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el
acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, hace plena fe
de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido por otras piezas
de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que
el señor Roberto Ramón Sanchez, ha desarrollado un servicio de serenos particulares sin estar habilitado para ello por la
Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Oficina
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto percibe
un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos noventa mil
novecientos cincuenta y tres con 85/100 ($90.953,85); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo;
Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el Subsecretario
de Gestión de Registros y Seguridad Privada Resuelve Artículo 1°. Sancionar al señor Roberto Ramón Sanchez, DNI N°
11.638.791, domiciliado en calle Chanas N° 1334, de la localidad de El Palomar, partido de Morón; con una multa de pesos
noventa mil novecientos cincuenta y tres con 85/100 ($90.953,85), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que
por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse
acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad
de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares
constatado adoptándose el procedimiento del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 3º. Hacer saber al
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imputado que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico
en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido
en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 4º. El pago de la multa impuesta deberá
hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta
Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse
el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de
Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. Firmado Luis
Alberto Erro. Queda Ud. debidamente notificado.
Mariano Garay, Oficial Subinspector.

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a usted, en causa contravencional N° 8.823 Expediente N° 21.100-
816.521/21, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2021-117-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Miércoles 29 de diciembre de 2021
- Referencia: CC 8.823 - Visto el expediente Nº 21.100-816.521/21, correspondiente a la causa contravencional Nº 8.823,
en la que resulta imputada la firma BARRIO SEMICERRADO EL RODEO, y Considerando: Que mediante el acta labrada el
día 26 de abril de 2021, en un objetivo denominado Barrio Semicerrado El Rodeo, sito en calle 44 y 304 de Etcheverry,
partido de La Plata, personal policial constató la presencia del señor Teodoro Fernandez, DNI N° 16.789.923, acompañado
del Sr Jorge Oscar Aguilar DNI N° 16.462.614 quienes manifestaron desempeñarse como porteros de la administración del
lugar, realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; Que la Autoridad de
Aplicación informa que tanto el objetivo como el personal de mención, no se encuentran declarados; Que debidamente
emplazada la firma Barrio Semicerrado El Rodeo, no compareció, a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que
el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02
y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuada
por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente
acreditado que la firma Barrio Semicerrado El Rodeo, ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no
se hallaba habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley Nº 12.297; Que
en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de
la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la
suma de pesos doscientos setenta y siete mil seiscientos veinticinco con 78/100 ($277.625,78); Que la presente medida se
dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, Ley Nº
12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2021-1778-
GDEBA-MSGP El Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad Privada Resuelve Artículo 1º. Sancionar a la firma
Barrio Semicerrado El Rodeo, con domicilio constituido en calle 44 y 304 de Etcheverry, partido de La Plata, provincia de
Buenos Aires, con multa de pesos ochocientos treinta y dos mil ochocientos setenta y siete con 34/100 ($832.877,34)
equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad
privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley Nº 12.297). Artículo 2º. Hacer saber a la imputada
que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en
subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en
el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse
efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal
Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la
misma por el procedimiento de apremio. Artículo 4º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez
firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. Firmado Luis Alberto Erro. Queda
Ud. debidamente notificado."
Mariano Garay, Oficial Subinspector.

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.342 expediente N° 21.100-
685.378/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2021-100-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - miércoles 31 de marzo de 2021 - Referencia:
CC 8.342 - Visto el expediente Nº 21.100-685.378/20, correspondiente a la causa contravencional Nº 8.342, en la que
resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L., y Considerando: Que mediante el
acta de fojas 1 y 2, labrada el 11 de noviembre de 2019, en un objetivo denominado Barrio Privado El Estribo, sito en la
calle Irigoyen N° 2800 de la localidad Alberti, partido de Pilar, se constató la presencia del señor Matías Dure, DNI N°
35.221.039, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada Com
Privada S.R.L. Se encontraba acompañado por el Sr. Diego Rotta, cumpliendo tareas de vigilancia, protegiendo y
custodiando los bienes y las personas del lugar, vestían uniforme provisto por la encartada y utilizaba un equipo de
comunicaciones marca Huawei, modelo U 1005, N° IMEI 354437020618688; Que la prestadora de servicios de seguridad
privada Com Privada S.R.L., se encuentra habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante
Resolución Nº 2495 de fecha 08 de agosto de 2003; tanto el personal, como objetivo, como el equipo de comunicación no
se encuentran declarados ante el Organismo de Contralor; Que debidamente emplazada, la empresa Com Privada S.R.L.,
no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los
extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como tal, participa de las características de
los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los
funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la
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presente, ha quedado debidamente acreditado que la empresa Com Privada S.R.L., se encontraba al momento de
efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada con un objetivo, equipo de comunicaciones y
personal no declarados ante el Organismo de Contralor; Que la Ley Nº 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de
seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre
cuyas responsabilidades se encuentran la comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen
a los objetivos a cubrir y los relacionados del personal, como así también en cuanto a la declaración de los equipos de
comunicaciones debidamente declarados, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 15, 47 inc. b y d y
48 de la Ley Nº 12.297 y 27 del Decreto 1897/02; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y
Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el
Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los
fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos ciento setenta y nueve mil seiscientos cuarenta y
nueve con 47/100 ($179.649,47); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº
15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº
RESO-2020-430-GDEBA-MSGP El Director Provincial de la Direccion Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada
Resuelve Artículo 1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada Com Privada S.R.L., CUIT 30-64700396-
5, con domicilio constituido en calle Crisólogo Larralde (ex Rauch) N° 1110 piso 5 departamento B de la localidad y partido
de Morón, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de
la fecha en que quede firme la presente y con multa de pesos Un Millón Setecientos Noventa y Seis Mil Cuatrocientos
Noventa y Cuatro con 70/100 ($1.796.494,70) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha
prestado un servicio de seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y forma la celebración del contrato ante la
Autoridad de Aplicación, con personal que carecía de alta de vigilador y con un equipo de comunicaciones no declarado.
(artículos 15, 47 inc. b y d y 48 de la Ley Nº 12.297 y 27 del Decreto 1897/02). Artículo 2º. Hacer saber a la imputada que le
asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de
apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60,
punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro
de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3
sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el
procedimiento de apremio. Artículo 4º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se
encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. Luis Alberto Erro. Queda ud. debidamente
notificado.
Mariano Garay, Oficial Subinspector.

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a usted, en causa contravencional N° 8802 Expediente N° 21.100-
816.823/21, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2023-346-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - martes 13 de junio de 2023 - Referencia:
CC 8802 - Visto el expediente Nº 21.100-816.823/21 correspondiente a la causa contravencional N° 8.802, en la que resulta
imputado el señor FEDERICO NÉSTOR ALBEROLA y otro, y Considerando: Que mediante acta labrada el día 25 de
febrero de 2021, personal policial se constituyó en la intersección de las calles Arenales y Matheu de la localidad de Mar
del Plata, partido de General Pueyrredón, lugar en el cual observaron la existencia de una garita en la vía pública, en la que
se constató la presencia del señor Federico Néstor Alberola, DNI N° 26.728.855, con domicilio en calle Alvarado N° 3879,
quien manifestó ser vigilador particular de los vecinos de la zona y no portaba credencial que lo identificara como tal. En
dicha oportunidad, el entrevistado se encontraba realizando tareas de seguridad, custodiando y protegiendo los bienes y
personas del lugar. Manifestó asimismo, que el sostenedor del servicio es el señor Sebastián Monsalvo, DNI N°
34.313.461; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada, hace saber que al momento de la inspección tanto la garita como el vigilador no se encontraban declarados ante
la Autoridad de Aplicación; Que debidamente emplazado, el señor Federico Néstor Alberola, DNI N° 26.728.855, no
compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que debidamente emplazado, el Sebastián Monsalvo, DNI
N° 34.313.461, no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas
actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, hace plena fe de los hechos
pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido por otras piezas de la causa;
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el señor
Federico Néstor Alberola, DNI N° 26.728.855, y el señor Sebastián Monsalvo, DNI N° 34.313.461, han desarrollado y
sostenido, respectivamente, un servicio de serenos particulares sin estar habilitados para ello por la Autoridad de
Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía
en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos ciento sesenta y un mil
doscientos sesenta y siete con 38/100 ($161.267,38); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP, la Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del
cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP El
Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad Privada Resuelve Artículo 1°. Sancionar al señor Federico Néstor
Alberola, DNI N° 26.728.855, con domicilio constituido en el asiento de este Ministerio de Seguridad de la provincia de
Buenos Aires, con multa de pesos ciento sesenta y un mil doscientos sesenta y siete con 38/100 ($161.267,38),
equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las
Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos
particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°.
Sancionar al señor Sebastián Monsalvo, DNI N° 34.313.461, con domicilio constituido en el asiento de este Ministerio de
Seguridad de la provincia de Buenos Aires, con multa de pesos ciento sesenta y un mil doscientos sesenta y siete con
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38/100 ($161.267,38), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de
Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha sostenido un
servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº
4.069/91). Artículo 3°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento
del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 4°. Hacer saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la
presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro
de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del
Decreto Nº 1.897/02. Artículo 5°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días
hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco
de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio.
Artículo 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al
SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente,
publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. Luis Alberto Erro. Queda ud. debidamente notificado.
Mariano Garay, Oficial Subinspector.

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a usted, en causa contravencional N° 8.067 Expediente N° 21.100-
452.795/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: "Resolución -
Número: RESO-2019-599-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - lunes 11 de noviembre de 2019 - Referencia:
CC 8.067 - Visto el expediente Nº 21.100-452.795/19 correspondiente a la causa contravencional Nº 8.067 en la que
resulta imputado el Sr. VACIRCA JORGE HÉCTOR y otro, y Considerando: Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el
4 de febrero de 2019, en la intersección de las calles Bouchard y Jacinto Calvo de la localidad de Almirante Brown, partido
de Adrogué, se observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública, en la que se constató la presencia del Sr.
Vacirca Jorge Héctor DNI Nº 14.095.259, domiciliado en la calle Alzaga N° 2081 de la localidad de Temperley, quien se
encontraba realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes del lugar; Que el Departamento Informes
dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hace saber que tanto la garita como el
ciudadano mencionado en el acta, no se encuentran declarados; Que debidamente emplazado, el Sr. Vacirca Jorge
Héctor, compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, manifestando que ejercía tareas de vigilancia
privada como empleado del dueño del emprendimiento, llamado Nuñez Jorge Mariano; Que debidamente emplazado, el
Sr. Nuñez Jorge Mariano, no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas
actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, hace plena fe de los hechos
pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido por otras piezas de la causa;
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el Sr.
Vacirca Jorge Héctor y el Sr. Nuñez Jorge Mariano, han desarrollado un servicio de serenos particulares sin estar
habilitados para ello por la Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y
Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el
Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que
por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la
suma de pesos cuarenta y un mil setecientos sesenta y ocho con 90/100 ($41.768,90); Que la presente medida se dicta en
uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1º, 11, 13 y 23 de la Ley Nº 14.853, la Ley Nº 12.297 y las propias del
cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº 122/16 El Director Provincial de la Dirección
Provincial para la Gestion de la Seguridad Privada Resuelve Artículo 1°. Sancionar al Sr. Vacirca Jorge Héctor DNI Nº
14.095.259, con domicilio en la calle Alzaga N° 2081 de la localidad de Temperley, provincia de Buenos Aires; con una
multa de pesos cuarenta y un mil setecientos sesenta y ocho con 90/100 ($41.768,90), equivalente a un (1) veces el haber
mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos
Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello
por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°. Sancionar al Sr. Nuñez Jorge Mariano, con
domicilio en la calle Warnes N° 558 de la localidad de Temperley, provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos
cuarenta y un mil setecientos sesenta y ocho con 90/100 ($41.768,90), equivalente a un (1) veces el haber mensual
nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por
haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la
Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 3°. Disponer la clausura del servicio de serenos
particulares constatado adoptándose el procedimiento del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 4°. Hacer
saber a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria
con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme
lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 5°. El pago de la multa impuesta
deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta
Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse
el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez
firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. Alberto Héctor, Greco. Queda ud.
debidamente notificado."
Mariano Garay, Oficial Subinspector.

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a usted, en causa contravencional N° 8156 Expediente N° 21.100-
554.341/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: "Resolución -
Número: RESO-2023-152-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - lunes 28 de marzo de 2022 - Referencia:
CC 8156 - Visto el expediente Nº 21.100-554.341/19, correspondiente a la causa contravencional Nº 8.156 en la que resulta
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imputada la prestadora de servicios de seguridad privada MAGNUM SEGURIDAD S.R.L., y Considerando: Que mediante
actas obrantes a fs. 1 y 2, labrada el 02 de julio de 2019, en la sede de la prestadora de servicios de seguridad privada
MAGNUM SEGURIDAD S.R.L., sita en calle Fray Cayetano N° 450 de la localidad de Ramos Mejía, partido de La Matanza,
la comisión policial constituida, tras reiterados llamados, no fue atendida por persona alguna; Que mediante nueva acta
obrante a fs. 59 y 60, labrada el 22 de febrero de 2021, la comisión policial constituida en la sede de mención fue recibida
por el señor Miguel Ángel GIL, DNI N° 6.813.193, quien manifestó ser socio gerente de la prestadora imputada y ante el
requerimiento de la documentación por parte de los inspectores, expresó que no tener acceso a la misma, razón por la cual
se lo intima a presentarla en el plazo de cincos días hábiles. Que la prestadora de servicios de seguridad privada Magnum
Seguridad S.R.L., se encuentra habilitada mediante Resolución N° 47349 de fecha 28 de octubre de 1983, con sede social
autorizada en calle Fray Cayetano N° 450 de la localidad de Ramos Mejía, partido de La Matanza; Que tras el análisis de la
documentación aportada por la encartada, surgieron irregularidades entre los libros y los registros obrantes en la Autoridad
de Aplicación; Que debidamente emplazada, la encartada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma,
a través de su socio gerente señor Miguel Ángel GIL, DNI N° 6.813.193, presentando escrito defensivo del cual no se
desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los
extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como tal, participa de las características de
los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los
funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la
presente, ha quedado debidamente acreditado que la prestadora de servicios de seguridad privada Magnum Seguridad
S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada, omitiendo
denunciar ante la Autoridad de Aplicación toda la información que debe constar en los diferentes libros rubricados; Que la
Ley Nº 12.297, obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su jefe de seguridad, al diseño,
ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas actividades se encuentra la observancia de todos los
recaudos y requisitos que hacen a la denuncia ante la Autoridad de Aplicación, de las altas y bajas de personal, objetivos,
armamento, vehículos, equipos de comunicaciones y todo otro elemento utilizado en el servicio de seguridad privada, a
riesgo de incurrir en la infracción tipificada en los artículos 27 y 48 de la Ley N° 12.297 y 27 del Decreto Reglamentario N°
1897/02. Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para
la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción
correspondiente, en la suma de pesos doscientos setenta y siete mil seiscientos veinticinco con 78/100 ($277.625,78); Que
la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP,
Ley Nº 15.164, Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución
Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP El Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad Privada Resuelve Artículo 1º.
Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada Magnum Seguridad S.R.L., CUIT N° 30-71585891-2, con
domicilio constituido en calle Fray Cayetano N° 450 de la localidad de Ramos Mejía, partido de La Matanza, provincia de
Buenos Aires; multa de pesos ochocientos treinta y dos ochocientos setenta y siete con 34/100 ($832.877,34) equivalente a
diez (3) vigías, por haberse acreditado en autos incongruencias existentes entre los libros habilitados en legal forma en la
sede de la firma y la información declarada y contenida en los registros de la Autoridad de Contralor (artículos 27 y 48 de la
Ley Nº 12.297 y 27 del decreto 1897/02). Artículo 2º. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la
presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro
de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del
Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días
hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco
de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio.
Artículo 4º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al
SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente,
publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.” Luis Alberto Erro. Queda ud. debidamente notificado.
Mariano Garay, Oficial Subinspector.

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a usted, en causa contravencional N° 8429 expediente N° 21.100-
735.153/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: "Resolución -
Número: RESO-2021-277-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - martes 13 de julio de 2021 - Referencia: CC
8429 - Visto el expediente Nº 21.100-735.153/20 correspondiente a la causa contravencional N° 8.429, en la que resulta
imputado el señor ELÍAS JAVIER CORROTEA, y Considerando: Que mediante el acta labrada el día 04 de marzo de 2020,
en la intersección de las calles Santiago del Estero y Sargento Cabral, de la localidad de Martínez, partido San Isidro, se
observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública, donde se constató la presencia del señor Elías Javier
Corrotea, DNI N° 33.298.732, domiciliado en calle Independencia N° 1344, de la localidad y partido de San Isidro, quien
refirió desempeñarse como vigilador privado de los vecinos de inmediaciones; se hallaba realizando tareas de seguridad,
protegiendo y custodiando los bienes del lugar; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para
la Gestión de la Seguridad Privada, hace saber que la garita no se encuentra declarada; Que debidamente emplazado, el
señor Elías Javier Corrotea, no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de
estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, hace plena fe de los hechos
pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido por otras piezas de la causa;
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el señor
Elías Javier Corrotea, ha desarrollado un servicio de serenos particulares sin estar habilitado para ello por la Autoridad de
Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía
en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos setenta y un mil quinientos treinta
y dos pesos con 46/100 ($71.532,46); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº
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15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº
RESO-2020-430-GDEBA-MSGP El Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada
Resuelve Artículo 1°. Sancionar al señor Elías Javier Corrotea, DNI N° 33.298.732, domiciliado en calle Independencia N°
1344, de la localidad y partido de San Isidro, provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos setenta y un mil quinientos
treinta y dos pesos con 46/100 ($71.532,46), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto
percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos
que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo
26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose
el procedimiento del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 3°. Hacer saber al imputado que le asiste el
derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de
apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60,
punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 4°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro
de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3
sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el
procedimiento de apremio. Artículo 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se
encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.” Marcelo Daniel Montero. Queda ud.
debidamente notificado.
Mariano Garay, Oficial Subinspector.

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a usted, en causa contravencional N° 8191 Expediente N° 21.100-
573.134/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2023-126-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - jueves 16 de marzo de 2023 - Referencia:
CC 8191 - Visto el expediente Nº 21.100-573.134/19, correspondiente a la causa contravencional Nº 8.191, en la que
resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada AVIDAN SECURITY SAFE S.R.L., y Considerando: Que
mediante la Resolución Nº RESO-2021-154-GDEBA-DPGSPMSGP de fecha 17 de mayo de 2021, se sancionó a la firma
prestadora de servicios de seguridad privada Avidan Security Safe S.R.L. “cancelación de la habilitación, por no constituir y
mantener en vigencia un seguro de responsabilidad civil ni constituir las garantías que establezca la Autoridad de
Aplicación, ni abonar las tasas correspondientes, ni contar con una sede dentro del territorio de la provincia de Buenos
Aires (artículos 24 incisos b), c), d), y f), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley Nº 12.297 y artículo 24 incisos b), c), d) y
f) del Decreto Nº 1.897/02)” (sic); Que la prestadora de servicios de seguridad privada Avidan Security Safe S.R.L.,
interpuso recurso innominado contra la Resolución Nº RESO-2021-154-GDEBA-DPGSPMSGP, el cual en honor al
formalismo moderado imperante en el procedimiento administrativo, será tratado como recurso de revocatoria con
jerárquico en subsidio (artículo 88 del Decreto-Ley N° 7647/70); Que en su aspecto formal, el escrito recursivo presentado
por la prestadora de servicios de seguridad privada Avidan Security Safe S.R.L., fue presentado en tiempo y forma legal;
Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las
distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales prescriptos
por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el derecho de
defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, careciendo de
sustento la denuncia formulada; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la
Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que consecuentemente la
sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y ajustada a derecho; Que la
presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP, Ley
Nº 15.164, Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº
RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP El Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad Privada Resuelve Artículo 1º.
Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad privada Avidan Security Safe
S.R.L., CUIT N° 30-71531883-7, con domicilio constituido en San Lorenzo N° 1872 de la localidad y partido de Tres de
Febrero, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución Nº RESO-2021-154-GDEBA-DPGSPMSGP de fecha 17 de mayo
de 2021, en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los argumentos expuestos en los
considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto Nº 1.897/02 y artículos
89, 90 y concordantes del Decreto Ley Nº 7.647/70). Artículo 2º. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en
orden a lo normado en el artículo 97 inciso b) del Decreto Ley Nº 7.647/70. Artículo 3º. Registrar, comunicar, notificar,
pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo
del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar.” Luis Alberto Erro. Queda ud. debidamente notificado.
Mariano Garay, Oficial Subinspector.

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a usted, en causa contravencional N° 8.393 Expediente N° 21.100-
722.490/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2021-442-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - viernes 15 de octubre de 2021 - Referencia:
CC 8.393 - Visto el expediente Nº 21.100-722.490/20, correspondiente a la causa contravencional Nº 8.393, en la que
resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L., y Considerando: Que mediante el
acta de fojas 1 y 2, labrada el 21 de enero de 2020, en un objetivo denominado Sanatorio Profesor Itoiz, sito en la calle
Alsina N° 174 de la localidad y partido de Avellaneda, se constató la presencia del Néstor Fabián Miranda, DNI N°
25.435.206, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada Com
Privada S.R.L. cumpliendo tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar. Que la
prestadora de servicios de seguridad privada Com Privada S.R.L., se encuentra habilitada como prestadora de servicios de
seguridad privada mediante Resolución Nº 2495 de fecha 08 de agosto de 2003 con sede social autorizada en calle Rauch
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N° 1110 de la localidad y partido de Morón; Que del informe proveniente de la Autoridad de Aplicación, surge que tanto el
objetivo como el señor Miranda, no se encuentran declarados. Que debidamente emplazada, la empresa Com Privada
S.R.L., no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones,
reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como tal, participa de las
características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos
cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; Que del análisis de los elementos de cargo
obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la empresa Com Privada S.R.L., se encontraba al
momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y
forma la celebración de contrato, utilizando para ello personal que carecía de alta de vigilador y un equipo de
comunicaciones no declarados ante el Organismo de Contralor; Que la Ley Nº 12.297 obliga a las prestadoras de servicios
de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre
cuyas responsabilidades se encuentran la comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen
a los objetivos a cubrir y los relacionados del personal, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en el artículo 47
incisos b) y d) de la Ley Nº 12.297; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la
Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de
la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación
de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos dieciocho mil doscientos setenta y cinco con 20/100
($218.275,20); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº
12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-
GDEBA-MSGP El Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve Artículo
1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada Com Privada S.R.L., CUIT 30-64700396-5, con domicilio
constituido en calle Rauch N° 1110 piso 5, departamento B, de la localidad y partido de Morón, provincia de Buenos Aires;
con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la
presente y con multa de pesos Dos Millones Ciento Ochenta y Dos Mil Setecientos Cincuenta y Dos con 00/100
($2.182.752,00) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad
privada sin haber comunicado en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal
que carecía de alta de vigilador (artículo 47 incisos b) y d) de la Ley Nº 12.297). Artículo 2º. Hacer saber a la imputada que
le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o
de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo
60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo
dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº
50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la
misma por el procedimiento de apremio. Artículo 4º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez
firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. Marcelo Daniel Montero. Queda
ud. debidamente notificado.
Mariano Garay, Oficial Subinspector.

feb. 5 v. feb. 9

MINISTERIO DE TRABAJO
Delegación Regional Pilar
 
POR 2 DÍAS - La Delegación Regional de Pilar del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, en el expediente
administrativo EX-2023-33482334-GDEBA-DLRTYEPIMTGPMTGP cita y emplaza a los/as derechohabientes de GARCIA
RODRIGO LEONEL (DNI 35.206.595), fallecido con fecha 09/06/2023, por el término de cinco (5) días, para que
comparezcan ante esta Delegación Regional con domicilio en la calle Bolívar 495 de Pilar y acrediten el vínculo con los
instrumentos pertinentes en los términos del artículo 248 de la Ley N° 20.744, bajo apercibimiento de continuar las
actuaciones con quienes hubieran acreditado su derecho.
Carlos Damian Furchi, Coordinador

feb. 5 v. feb. 6

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires, 23 de enero de 2024 RESO-2024-1510-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-
2024-01122126-GDEBA-SDCADDGCYE - Aguilera, Juan José - Fallecimiento. Visto el EX-2024-01122126-GDEBA-
SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento del docente JUAN JOSÉ AGUILERA, y
Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente; Que la
Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas
por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos Resuelve
Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 22 de diciembre de 2023, al docente Juan José Aguilera, DNI
17.564.593, Clase 1966, Foja 380855, Profesor titular con veinte (20) módulos semanales de la Escuela de Educación
Secundaria N° 35 del distrito de Moreno. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio
y Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados por el
docente. Artículo 3°. Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación
Privada efectuará la liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento del docente citado en el artículo 1°, en el caso
que el beneficiario cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa
intervención de la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la
Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes
a la Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la
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Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires, 30 de enero de 2024 RESO-2024-2008-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-
2024-01671491-GDEBA-SDCADDGCYE - Baja por fallecimiento - Pagella, Patricia Beatriz. Visto el EX-2024-01671491-
GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la docente PATRICIA BEATRIZ
PAGELLA, y Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que
la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente;
Que la Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades
conferidas por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos
Resuelve Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 1 de enero de 2024, a la docente Patricia Beatriz Pagella,
DNI 17.409.196, Clase 1965, Foja 386453, Preceptora titular de la Escuela de Educación Secundaria Agraria N° 1 del
distrito de Campana, con cambio transitorio de funciones en el mismo establecimiento. Artículo 2°. Dar intervención a la
Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la
certificación de los servicios brindados por la agente. Artículo 3°. Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes,
Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento de la
agente citado en el artículo 1°, en el caso que el beneficiario cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2º del
Decreto Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y
Certificaciones, registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de
Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y
Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección
Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 22 de enero de 2024 RESO-2024-1402-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-
2023-01852988-GDEBA-SDCADDGCYE - Baja por fallecimiento - Velazquez, Marcela Liliana. Visto el EX-2023-01852988-
GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la docente MARCELA LILIANA
VELAZQUEZ, y Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite;
Que la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios
correspondiente; Que la Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de
las facultades conferidas por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos
Humanos Resuelve Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 1 de diciembre de 2021, a la docente Marcela
Liliana Velazquez, DNI 20.423.872, Clase 1968, Foja 327039, Maestra de Grado titular y de igual cargo suplente de la
Escuela Primaria N° 36 del distrito de Florencio Varela. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de
Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los
servicios brindados por la agente. Artículo 3°. Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y
Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento de la agente citado en
el artículo 1°, en el caso que el beneficiario cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº
9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar
esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes,
Retribuciones y Aportes a la Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar
por intermedio de la Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial.
Cumplido, archivar.
Diego HernánTurkenich, Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 30 de enero de 2024 RESO-2024-2006-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-
2024-00781173-GDEBA-SDCADDGCYE - Cese por fallecimiento - Panaggio, Laura Beatriz. "Visto el EX-2024-00781173-
GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la docente LAURA BEATRIZ PANAGGIO,
y Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente; Que la
Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas
por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos Resuelve
Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 29 de diciembre de 2023, a la docente Laura Beatriz Panaggio, DNI
17.684.861, Clase 1966, Maestra de Grado titular y Maestra de Grado titular titular interina de la Escuela Primaria N° 60 del
distrito de General Pueyrredón, con cambio transitorio de funciones en ambos cargos en el mencionado establecimiento.
Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de realizar,
conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados por la agente. Artículo 3°. Establecer que la
Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación
correspondiente al subsidio por fallecimiento de la agente citado en el artículo 1°, en el caso que el beneficiario cumpla con
las condiciones establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación
Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada,
Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la Dirección de Personal a
quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar."
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires, 30 de enero de 2024 RESO-2024-2005-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-
2023-50729098-GDEBA-SDCADDGCYE - Baja por fallecimiento - Paez, Víctor Manuel. "Visto el EX-2023-50729098-
GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento del docente VÍCTOR MANUEL PAEZ, y
Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente; Que la
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Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas
por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos Resuelve
Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 26 de noviembre de 2023, al docente Víctor Manuel Paez, DNI
22.724.145, Clase 1972, Profesor suplente con dos (2) módulos semanales de la Escuela de Educación Secundaria N°
157, Profesor provisional con cuatro (4) módulos semanales de la Escuela de Educación Secundaria N° 1, Profesor
provisional con dos (2) módulos semanales de la Escuela de Educación Secundaria N° 8 Anexo 1, Profesor provisional con
tres (3) módulos semanales de la Escuela de Educación Secundaria N° 35, Profesor suplente con dos (2) módulos
semanales de la Escuela de Educación Secundaria N° 123, Profesor suplente con dos (2) módulos semanales y Profesor
provisional con dos (2) módulos semanales de la Escuela de Educación Secundaria N° 131, Profesor provisional con dos
(2) módulos semanales de la Escuela de Educación Secundaria N° 94, Profesor provisional con nueve (9) horas semanales
de cátedra del Centro Educativo de Nivel Secundario N° 459 y Profesor provisional con dos (2) módulos semanales de la
Escuela de Educación Secundaria N° 176, todos los establecimientos del distrito de La Matanza. Artículo 2°. Dar
intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus
acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados por el agente. Artículo 3°. Establecer que la Dirección de
Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación correspondiente al
subsidio por fallecimiento del agente citado en el artículo 1°, en el caso que el beneficiario cumpla con las condiciones
establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección Provincial de
Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa.
Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada, Subdirección de
Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la Dirección de Personal a quienes
corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar."
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires, 30 de enero de 2024 RESO-2024-2007-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-
2024-02174482-GDEBA-SDCADDGCYE - Baja por fallecimiento - Medina, Paula Haydée "Visto el EX-2024-02174482-
GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la docente PAULA HAYDÉE MEDINA, y
Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente; Que la
Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas
por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos Resuelve
Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 11 de febrero de 2021, a la docente Paula Haydée Medina, DNI
16.353.786, Clase 1963, Foja 440799, Orientadora Educacional titular interina de la Escuela Primaria N° 14 y de igual cargo
titular interina en el Jardín de Infantes N° 912, ambos establecimientos del distrito de Malvinas Argentinas. Artículo 2°. Dar
intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus
acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados por la agente. Artículo 3°. Establecer que la Dirección de
Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación correspondiente al
subsidio por fallecimiento de la agente citado en el artículo 1°, en el caso que el beneficiario cumpla con las condiciones
establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección Provincial de
Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa.
Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada, Subdirección de
Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la Dirección de Personal a quienes
corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar."
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario 

CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA
DIRECCIÓN DE SUMARIOS
 
POR 5 DÍAS - Por el presente se cita y emplaza al agente ALEJANDRO RAMON MOREYRA, DNI 17485662, para que
comparezca a prestar declaración indagatoria en esta Departamento Instrucción de la Dirección de Sumarios de la
Contaduría General de la Provincia, calle 46 entre 7 y 8, 1º piso, oficina 143 de La Plata, en expediente EE-2022-32200307-
GDEBA-DDPRYMGMESGP, por el cual tramita sumario administrativo de responsabilidad por perjuicio al Fisco, ordenado
en los términos de los artículos 119 y 104 inc. P) de la Ley 13.767 por el señor Contador General de la Provincia mediante
resolución RESO-2023-335-GDEBA-CGP, por el que se da cuenta de los daños producidos al móvil marca Toyota, modelo
Hilux RI 222998, dominio PIZ-445, del Ministerio de Seguridad, conducido oportunamente por el Teniente Alejandro Ramón
Moreyra, legajo 142.554, a cuyos efectos se ha designado audiencia para el día 27 de febrero de 2024 a las 12:00 horas,
fijando como supletoria para el día 29 de febrero de 2024 a las 12:00 horas; al mismo tiempo se le hace saber la obligación
de comparecer, conforme el art. 78, inc. p) del estatuto del empleado Público (Ley 10.430, conforme texto Ley 11.758), el
que dice: "Sin perjuicio de lo que particularmente impongan las leyes, decretos, resoluciones y disposiciones, los agentes
deben cumplir estricta e ineludiblemente las siguientes obligaciones: ..p) Declarar en los sumarios administrativos
ordenados por autoridad competente, siempre que no tuviere impedimento legal para hacerlo, así como también en las
informaciones sumarias", así como de la facultad conferida por el artículo 72 -parte pertinente- de la Ley de Contabilidad
7764, en virtud de la cual su comparecencia resulta carga ineludible: Art. 72: "El Contador de la Provincia o los funcionarios
en quienes delegue la instrucción sumarial a que se refiere el artículo 70, podrán tomar declaraciones indagatorias a los
presuntos responsables, hacer comparecer como testigos a cualquier agente y citar a los mismos efectos a particulares..."
Queda ud. notificado.
María Fernanda Rafaghelli, Relatora Jefa de Departamento.

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por el presente se notifica al señor PABLO JAVIER GOTTIG, DNI 34.212.627, que en el Expediente 21100-
523033/19, por el cual tramita sumario administrativo de responsabilidad por perjuicio al Fisco, ordenado en los términos de
los artículos 119 y 104 inc. P) de la Ley 13.767 con motivo del presunto perjuicio fiscal generado por el faltante de una
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pistola marca Bersa, modelo Thunder Pro, calibre 9 mm, serie n° 13-F35023 y una funda del chaleco antibalas marca
BXPD, serie n° 157845, que el Ministerio de Seguridad le proveyera al Oficial Pablo Javier Gottig, Legajo n°195.553, que
con fecha 29 de enero de 2024 se ha dictado RESO-2024-83-GDEBA-CGP, conforme se indica a continuación: “VISTO las
presentes actuaciones por las cuales se da cuenta del faltante de una pistola marca Bersa, modelo Thunder Pro, calibre 9
mm., serie N° 13-F35023, y de la funda del chaleco antibalas marca BXPD, serie N° 157845, que el Ministerio de Seguridad
proveyera al Oficial (E.G.) Pablo Javier Gottig, legajo N° 195.553, y CONSIDERANDO: Que de los elementos obrantes en
autos se desprende que con fecha 4 de junio de 2019, el citado agente, numerario del Comando de Patrullas Ituzaingó, no
concurrió a trabajar, y habiendo sido notificado que debía presentarse al servicio o justificar la inasistencia con resultado
negativo (fojas 2, 4 y vta., 7 y vta., 10 y vta., 11 y 14), por Resolución N° 4162/19, el Auditor General de Asuntos Internos
decreta la desafectación del servicio, como medida cautelar, del agente Gottig, a partir del 11/07/2019 (fojas 109 y vta.), y
en oportunidad de ser notificado de dicho acto administrativo, con fecha 22 de julio de 2019, el mismo hace entrega dos
paneles, placa balística, nivel RB3, del chaleco BXPD, serie N° 157845, sin funda, manifestando respecto del arma antes
descripta, que la dejó en un armero particular a los fines de realizar una limpieza, no recordando el domicilio exacto de
dicho lugar (fojas 126); Que por Resolución N° 5660/19, se prorroga la desafectación del servicio del agente Gottig, a partir
del 09/09/2019 (fojas 152 y vta.), mientras que por Resolución N° 6857/19, se levanta dicha medida, a partir del 18/10/2019,
por haber manifestado el agente que continuará prestando servicios (fojas 173 y vta.); Que posteriormente, mediante
Resolución N° 7772/19, se decreta, nuevamente, la desafectación del servicio, como medida cautelar, del agente Gottig, a
partir del 29/11/2019 (fojas 179 y vta.), siendo la misma prorrogada por Resolución N° 512/20, a partir del 28/01/2020 (fojas
232 y vta.), mientras que por Resolución N° 974/20, se decreta el pase a situación de disponibilidad, a partir de 28/03/2020
(fojas 242 y vta.); Que por el hecho se sustanció la I.P.P N° 15-01-024502-19/00, que tramitó ante la Unidad Funcional de
Instrucción N° 19, Descentralizada de Malvinas Argentinas, Departamento Judicial de San Martín, la que habría sido
archivada (fojas 226 vta.); Que a fojas 299/304, obra la Resolución N° 607/22, por la cual el Auditor General de Asuntos
Internos impone al agente Gottig la sanción de Exoneración, por transgresión a lo normado en los artículos 198 incisos “a”,
“e” y “h” del Decreto N° 1050/09 (artículo 2°), y autorizando la baja del arma y del chaleco antibalas (artículo 2°), toda vez
que si bien se tienen los paneles balísticos, al no poseer funda, no es apto para su uso (fojas 318); Que a fojas 328 y vta.
dictamina Asesoría General de Gobierno -Delegación Seguridad, manifestando que, atento el perjuicio fiscal, deberá tomar
intervención esta Contaduría General; Que a fojas 330 y vta. la Dirección de Arsenales-Oficina Patrimonio informa que el
valor de reposición del arma, con un cargador, al 22/07/2019, asciende a pesos diez mil cien ($10.100), cargador adicional,
pesos seiscientos ($600), y los cartuchos, pesos once ($11,00), por unidad, y el chaleco antibalas a $27.200; Que ante ello,
por RESO-2023-237-GDEBA-CGP, se ordenó la sustanciación del sumario administrativo de índole patrimonial, en los
términos de los artículos 104, inciso p), 114 y 119 de la Ley N° 13.767, reglamentada por Decreto N° 3.260/08, imprimiendo
al presente el trámite de Procedimiento Abreviado previsto en el artículo 24 inc. a) del Apéndice citado Decreto, y
delegando la instrucción en la agente de este Organismo Dra. Alejandra Noemí Zorzinoni (fojas 336/337 y vta.); Que la
Instructora designada, previa aceptación del cargo (fojas 338), dicta auto de imputación (fojas 339/340 y vta.),
responsabilizando patrimonialmente al agente Pablo Javier Gottig, legajo N° 195.553, por el perjuicio ocasionado al Fisco
por el faltante de una pistola marca Bersa, modelo Thunder Pro, calibre 9 mm., serie N° 13-F35023, y de un chaleco
antibalas marca BXPD, serie N° 157845, en la suma de pesos treinta y siete mil cuatrocientos ochenta y siete ($37.487), al
22/07/2019, fecha de exteriorización del hecho; Que sostiene la Instrucción que la normativa vigente habilita a la autoridad
competente a limitar el accionar sumarial cuando se configuran las condiciones previstas por la norma; así es que el
Decreto N° 3260/08-reglamentario de la Ley N° 13.767- establece en el artículo 24 de su Apéndice cuales son los
supuestos que habilitan la instrumentación del Procedimiento Abreviado, en un caso en que se hubiere configurado
perjuicio fiscal, y que uno de los supuestos resulta ser el previsto en el inciso a) del artículo referido, que señala que podrá
sustanciarse como procedimiento abreviado “si se hubiere determinado responsabilidad administrativa disciplinaria con
carácter previo al inicio del sumario de responsabilidad patrimonial”; Que continúa manifestando que la responsabilidad
disciplinaria que se le ha atribuido al agente Gottig, se corresponde con la violación a los deberes dispuestos en el artículo
198 incisos “a”, “e” y “h” del Decreto N° 1050/09, toda vez que con su accionar incumplió con la obligación de conservar los
materiales de trabajo ocasionando su pérdida, la afectación de la operatividad del servicio; y con el deber legalmente
impuesto al personal policial por las normas que rigen su actuación, evidenciándose una grave afectación a la ética y la
honestidad del funcionario; por lo tanto determinada la responsabilidad en el sumario disciplinario y firme la sanción
impuesta, corresponde en el presente limitar la tarea instructoria a la cuantificación del daño; Que así concluye que en
virtud de las prescripciones de los artículos 112, 114 y concs. de la Ley Nº 13.767, y a mérito de lo previsto en los artículos
24 y 25 del Apéndice del Decreto N° 3.260/08, corresponde imputar responsabilidad personal y directa al agente Pablo
Javier Gottig; Que notificado de dicho auto, mediante la publicación de edictos (fojas 426 y vta.), luego de resultar
infructuosas las notificaciones intentadas tanto en el domicilio declarado en el Ministerio de Seguridad como al informado
por la Cámara Nacional Electoral (fojas 354 y vta., 372/374, 396 y 420 y vta.), el imputado no hace uso de su derecho para
formular descargo y ofrecer prueba (artículo 26 del Apéndice del Decreto N° 3.260/08); Que recepcionadas las actuaciones,
la Dirección de Sumarios comparte el criterio sustentado por la Instrucción, toda vez que el artículo 24 del Apéndice del
Decreto N° 3260/08 -reglamentario de la Ley N° 13.767- que establece los supuestos que habilitan la instrumentación del
Procedimiento Abreviado, prevé en el inciso a), el supuesto de haberse determinado responsabilidad administrativa
disciplinaria con carácter previo al inicio del sumario de responsabilidad patrimonial, siendo este el caso del agente Pablo
Javier Gottig, razón por la cual el mismo resulta patrimonialmente responsable del perjuicio ocasionado al Fisco, por
infracción a lo normado en los artículos 112, 114 y concordantes de la Ley Nº 13.767, reglamentada por Decreto N°
3.260/08; Que por lo expuesto y considerándose cumplimentadas las instancias procedimentales pertinentes, corresponde
a esta Contaduría General expedirse sobre el presente caso; Por ello, El Contador General de la Provincia Resuelve:
Artículo 1°. Determinar en la suma de pesos treinta y siete mil cuatrocientos ochenta y siete ($37.487), al 22 de julio de
2019, el importe del perjuicio fiscal ocasionado, resultando responsable del mismo el agente Pablo Javier Gottig, legajo N°
195.553, por infracción a lo dispuesto por los artículos 112, 114 y concordantes de la Ley N° 13.767, reglamentada por
Decreto N° 3.260/08. Artículo 2°. Comunicar al inculpado. Cumplido, los presentes actuados serán remitidos al Tribunal de
Cuentas, conforme lo establece el artículo 23 del Apéndice del Decreto Nº 3260/08. Artículo 3°. Registrar. Comunicar con
copia al señor Ministro de Seguridad, y a la Dirección de Sumarios de este Organismo. Dar al SINDMA. Firmado: Carlos
Francisco Baleztena. Contador General. “Asimismo, se le comunica que cuenta con un plazo de diez (10) días hábiles,
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contados desde la recepción de la presente, para presentar recurso de revocatoria a través de los siguientes mecanismos.
a) Mediante escrito electrónico GEDO, el que deberá ser suscripto con su firma digital y dirigido al usuario Mrafaghelli de la
Dirección de Sumarios de la Contaduría General de la Provincia (DSUMCGP), en el sitio web
https://eu.gdeba.gba.gob.ar/eu-web/. b) Presentación en formato papel por ante la Mesa de Entradas de la Contaduría
General de la Provincia, sita en calle 46 entre 7 y 8, planta baja, oficina 034. Queda Ud. notificado.
Marcelo Adrian Ochotorena , Subdirector.

feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Por el presente se notifica al señor PABLO EZEQUIEL HEIT MAIDANA, DNI 37.354.108, que en el
expediente 21100-792545/20, por el cual tramita sumario administrativo de responsabilidad por perjuicio al Fisco, ordenado
en los términos de los artículos 119 y 104 inc. P) de la Ley 13.767 por el señor Contador General de la Provincia mediante
resolución Resolución2023-258-GDEBA-CGP, con motivo del faltante de un equipo de comunicaciones marca Motorola,
modelo APX 2500, n° de serie 471CSR2378, con su respectiva batería, el que había sido asignado a los Oficiales
Subayudante Heit Maidana Pablo Ezequiel, legajo N° 480.737 y Cabral Natalia Mercedes, legajo N° 480.593, que con fecha
26 de enero de 2024 se ha dictado RESO-2024-73-GDEBA-CGP, que se transcribe a continuación: “Visto las presentes
actuaciones se originaron con motivo del faltante de un equipo de comunicaciones marca Motorola, modelo APX 2500, n°
de serie 471CSR2378, con su respectiva batería, el que había sido asignado a los Oficiales Subayudante Heit Maidana
Pablo Ezequiel, legajo N° 480.737 y Cabral Natalia Mercedes, legajo N° 480.593 y; Considerando: Que los antecedentes
obrantes en autos se desprende que el hecho tiene su origen con fecha 13 de octubre de 2019 en la localidad de Florencia
Varela a raíz del acta de procedimiento de fs 02/05. Ahí se observa que el faltante del equipo de comunicación móvil marca
Motorola, modelo APX 2500, n° de serie 471CSR2378 se habría producido, puesto que los agentes dejaron el equipo
dentro del móvil policial R.O. 25.740 (que carecía de uno de los cristales de las puertas), en la puerta de la comisaria; Que
a fs. 57 se informó el número de secuencia interna con que circula el pedido de secuestro del móvil de comunicación; Que
a fs. 83/90 vta., luce legajo personal computarizado; Que a fs. 125 la Sección Finanzas informa valor arancelario de
reposición; Que a fs. 152/153 obra Disposición N° 170920/21 que homologa el acuerdo de procedimiento abreviado entre la
instrucción y los Oficiales Heit Maidana Pablo Ezequiel, legajo N° 480.737 y Cabral Natalia Mercedes, legajo N° 480.593; y
ordena la baja de los registros patrimoniales del citado equipo de comunicación móvil; Que posteriormente, por Resolución
N° RESO-2023-258-GDEBA-CGP, este Organismo ordenó la sustanciación del sumario administrativo de responsabilidad
patrimonial, en los términos de los artículos 104, inc. p), 114 y 119 de la Ley Nº 13.767, reglamentada por Decreto Nº
3.260/08 (v. fs. 181/182); Que seguidamente, a fs. 227, la instrucción designada aceptó el cargo conferido; limitando su
actuación a la cuantificación del perjuicio ocasionado, y en consecuencia, a dictar el correspondiente auto de imputación.
Además, en ese sentido, la instrucción sumariante tomó el valor indicado e informado en autos y lo llevó a la fecha de
exteriorización del hecho, es decir, al 13 de Octubre de 2019, arrojando el equipamiento faltante un valor de reposición de
Pesos Cuarenta Mil Cuatrocientos Uno con 52/100 ($40.401,52); Que a fs. 185/186 y vta., luce auto de imputación por
medio del cual se determinó el perjuicio fiscal generado con motivo del faltante de un equipo de comunicaciones marca
Motorola, modelo APX 2500, n° de serie 471CSR2378, con su respectiva batería, en la suma de Pesos Cuarenta Mil
Cuatrocientos Uno con 52/100 ($40.401,52), ello al 13 de octubre de 2019, e imputar responsabilidad pecuniaria de forma
solidaria a los Oficiales Subayudante Heit Maidana Pablo Ezequiel, legajo N° 480.737 y Cabral Natalia Mercedes, legajo N°
480.593; Que en ese sentido sostuvo la Instrucción que, la normativa vigente habilita a la autoridad competente a limitar el
accionar sumarial cuando se configuran las condiciones previstas por la norma; así es que el Decreto N° 3260/08,
reglamentario de la Ley N° 13767, establece en el artículo 24 de su Apéndice reglamentario cuáles son los elementos que
habilitan la instrumentación del procedimiento abreviado en un caso que se hubiere configurado -prima facie- perjuicio
fiscal; Que uno de los supuestos resulta el previsto en el inciso a) del citado artículo que señala que podrá sustanciarse
como procedimiento abreviado “si se hubiere determinado responsabilidad administrativa disciplinaria con carácter previo al
inicio del sumario de responsabilidad patrimonial”; Que la responsabilidad disciplinaria que se les ha endilgado a los
Agentes, se corresponde con la comisión de la falta tipificada en el artículo 197 inciso “h” del Decreto N° 1050/09. En mérito
de lo cual, la responsabilidad de la misma frente al perjuicio fiscal ocasionado y dentro del procedimiento abreviado quedó
configurado por las resultas del sumario disciplinario, ello sin perjuicio de las defensas que puedan ejercerse en las etapas
procedimentales pertinentes; Que por su parte, se ha dado cumplimiento con las notificaciones pertinentes, con respecto a
los imputados: según consta a fs. 193 y vta. referida a la Oficial Cabral Natalia Mercedes; y a fs. 224, según se instrumentó
con respecto al Oficial Heit Maidana, a través del edicto publicado en el Boletín Oficial, de acuerdo al procedimiento
establecido en el artículo 66 del Dto.-ley 7647/70; Que con ello, y habiendo transcurrido el plazo previsto en el artículo 26
del Apéndice del Dto. N° 3260/08, sin que los imputados hayan efectuado descargo u ofrecido prueba, la instrucción
concluyó su actuación remitiendo las presentes para la consideración de la Dirección de Sumarios, v. fs. 226 y vta. (conf.
art. 23 y 26 Dto.- reglamentario N° 3260/08); Que analizadas las presentes actuaciones, la citada Dirección consideró que,
habiéndose cumplido con las etapas procedimentales pertinentes, corresponde atribuir responsabilidad pecuniaria de forma
solidaria a los Oficiales Subayudante Heit Maidana Pablo Ezequiel, legajo N° 480.737 y Cabral Natalia Mercedes, legajo N°
480.593; Que ello así, toda vez que es criterio de este Organismo que el deber de guarda de los bienes confiados a quien
deba usarlos incluye el de adoptar los recaudos necesarios y usuales a fin de prevenir y evitar la posibilidad de su extravío
o sustracción, obligación que fue incumplida por los nombrados oficiales; Que esta Contaduría General comparte el criterio
sostenido por la Dirección de Sumarios en el informe que produjera, considerando que cabe tener por patrimonialmente
responsable de forma solidaria a los Oficiales Subayudante Heit Maidana Pablo Ezequiel, legajo N° 480.737 y Cabral
Natalia Mercedes, legajo N° 480.593, quienes investían -al momento del hecho- la calidad de guardador del bien faltante,
de acuerdo a lo establecido en los artículos 112, 114 y ccds. de la Ley 13.767; Que por lo expuesto, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo que inculpe a los agentes mencionados; Por ello, El Contador General de la Provincia
Resuelve: Artículo 1º. Determinar el importe del perjuicio fiscal ocasionado en autos en la suma de Pesos Cuarenta Mil
Cuatrocientos Uno con 52/100 ($40.401,52), ello al 13 de Octubre de 2019, fecha de exteriorización del hecho. Artículo
2°. Imputar responsabilidad patrimonial en forma solidaria por el perjuicio fiscal ocasionado con motivo del faltante de un
equipo de comunicaciones marca Motorola, modelo APX 2500, n° de serie 471CSR2378, con su respectiva batería, a los
Oficiales Subayudante Pablo Ezequiel Heit Maidana, legajo N° 480.737 y Natalia Mercedes Cabral, legajo N° 480.593, por
infracción a lo dispuesto en los artículos 112, 113, ss. y ccs. de la Ley N° 13.767, reglamentada por el Decreto N° 3260/08.
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Artículo 3°. Comunicar a los inculpados. Cumplido, los presentes actuados deberán ser remitidos al Tribunal de Cuentas,
conforme lo establece el artículo 23 del Apéndice del Decreto Nº 3260/08. Artículo 4°. Registrar. Comunicar con copia al
Señor Ministro de Seguridad, a la Dirección de Sumarios de este Organismo y dar al SINDMA.Firmado. Carlos Francisco
Baleztena. Contador General. Asimismo, se le comunica que cuenta con un plazo de diez (10) días hábiles, contados
desde la recepción de la presente, para presentar recurso de revocatoria a través de los siguientes mecanismos: a)
Mediante escrito electrónico GEDO, el que deberá ser suscripto con su firma digital y dirigido al usuario Mrafaghelli de la
Dirección de Sumarios de la Contaduría General de la Provincia (DSUMCGP), en el sitio web
https://eu.gdeba.gba.gob.ar/eu-web/. b) Presentación en formato papel por ante la Mesa de Entradas de la Contaduría
General de la Provincia, sita en calle 46 entre 7 y 8, planta baja, oficina 034. Queda Ud. notificado
Marcelo Adrian Ochotorena , Subdirector

feb. 5 v. feb. 9

SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT DE LA COMUNIDAD
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de Las Flores
 
POR 3 DÍAS - Ley 24.374 Regularización Dominial. La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de
Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s
que se individualiza/n a continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial
(Ley 24.374 art. 6º. incs. “e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el escribano,
Ramón Canosa, encargado del R.N.R.D. Nº 1 del Partido de Las Flores, con domicilio en calle 25 de Mayo Nº 527, de la
ciudad y partido de Las Flores, provincia de Buenos Aires, los días lunes a viernes en el horario de 9 a 12:30 hs. y de 16 a
18 hs.
 
1. 2147-58-1-13/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. I, Secc. B, Qta. 20, Mz. 20b, Pc. 4, Domicilio Pasteur 673 de la
localidad y partido de Las Flores. Titulares de Dominio: Blas Patronelli, Filomena Catalina, Juan Isidro Bautista, José
Bautista, Enrique Nicolás, María Angélica, Carmen Delia y Roberto Patronelli e Infantino, María Luisa Archiprete de
Patronelli, Leonel Alberto, Norman y Dardo Luis Patronelli y Archiprete.
 
Ramon Canosa, Escribano.

feb. 5 v. feb. 7

MUNICIPALIDAD DE MAR DEL PLATA
ENTE MUNICIPAL DE SERVICIOS URBANOS
 
POR 2 DÍAS - Participación Ciudadana para Proyectos Contemplados en la Ley 11.723.
 
Nombre del proyecto: Vivienda multifamiliar La Reserva Explanada
Proponente y/o impulsor del proyecto: Fideicomiso La Reserva Explanada
Ubicación: Ruta 11 km 530 (y arroyo corrientes)
N° de expediente: EX-2023-00280130-MUNIMDP-DTECA#EMSUR
 
Nombre del proyecto: Barrio cerrado Trinidad
Proponente y/o impulsor del proyecto: Colegio Santisima Trinidad S.A
Ubicación: Jose Hernandez Nº 99
N° de expediente: EX-2023-00118554-MUNIMDP-DTA#EMSUR
 
Nombre del proyecto: Estación transformadora de 33/13,2kv Sierra de los Padres.
Proponente y/o impulsor del proyecto: Terramoena S.R.L..
Ubicación: Juan Manuel Bordeau e/ los Olivares y los Inciensos (Sierra de los Padres)
N° de expediente: EX-2023-00553574-MUNIMDP-DTECA#EMSUR
 
Nombre del proyecto: Barrio Cerrado Rumenco Joven
Proponente y/o impulsor del proyecto: Molas y Asociados Fiduciaria S.A.
Ubicación: Av. Jorge Newbery 5050
N° de expediente: EX-2023-00296294-MUNIMDP-DTECA#EMSUR
 
Nombre del proyecto: Barrio Privado Developer Aqua
Proponente y/o impulsor del proyecto: Fideicomiso Developer Lagoon
Ubicación: Ruta 226 km 6
N° de expediente: EX-2023-00322343-MUNIMDP-DTECA#EMSUR
 
Nombre del proyecto: Centro de Logística y Distribución
Proponente y/o impulsor del proyecto: Pocai Francisco Victorio
Ubicación: Ruta Provincial N° 2, km 398,5
N° de expediente: EX-2023-00344393-MUNIMDP-DTECA#EMSUR
 
Nombre del proyecto: Proyecto de ampliación Bosques del Faro S.R.L.
Proponente y/o impulsor del proyecto: Bosques del Faro S.R.L.
Ubicación: Ruta 11 km 8,5.
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N° de expediente: EX-2023-00592517-MUNIMDP-DTECA#EMSUR
 
Nombre del proyecto: Estudio de Impacto Ambiental Parque multimodal Universitario
Proponente y/o impulsor del proyecto: U.N.M.D.P.
Ubicación :calles San Juan, Matheu, Funes y Formosa de la ciudad de Mar del Plata
N° de expediente: EX-2023-00421823-MUNIMDP-DTECA#EMSUR
 
Nombre del proyecto: Barrio de Mar La Paloma
Proponente y/o impulsor del proyecto: Dineco Austral S.A
Ubicación: Ruta provincial Nº 11 camino a Miramar y cercano a 515
N° de expediente: EX-2023-00460945-MUNIMDP-DTECA#EMSUR
 
Nombre del proyecto: Barrio cerrado Las Olas
Proponente y/o impulsor del proyecto: Fideicomiso las Olas
Ubicación: Ruta Prov. Nº 11 y Calle 515
N° de expediente: EX-2023-00461045-MUNIMDP-DTECA#EMSUR
 
Las personas físicas o jurídicas interesadas en realizar consultas deberán enviar un correo electrónico
a participacionciudadana@emsur.gob.ar acreditando personería e identificando el Proyecto en cuestión con las
observaciones, dudas, comentarios, aportes, documentos adjuntos, informes y demás documentación que refieran a la
evaluación de impacto ambiental. Asimismo, podrá consultarse el listado precedente en el sitio web
https://www.mardelplata.gob.ar/consultaspublicas durante el período de participación
Pablo Ierace, Jefe de Compras; Marcelo Ragonese, Director

feb. 5 v. feb. 6

MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN
 
POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN N° 82-E-MUNISMA-SECG-2024
 

CIUDAD DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Enero de 2024

 
Corresponde Expediente N° EX-2024- 00022256 -MUNISMA-DGIM#SECG
 
VISTO el artículo 131° de la Ordenanza Fiscal N° 12.867/23 y el Decreto 1279/2023;
 
CONSIDERANDO
Que el artículo 131° de la normativa anteriormente citada, establece que: “Podrán quedar eximidos y/o suspendida la
obligación de pago, en el porcentual que en cada caso se indica, de la Tasa por Aseo, Limpieza y Servicios Municipales
Indirectos, y de las restantes tasas asociadas a la misma (…): 1) Los contribuyentes que posean la condición de
pensionados o jubilados, en el porcentual que en cada caso se indica, de acuerdo al monto del haber previsional
correspondiente por aplicación de la Ley Nacional 24.241 y/o el Decreto Ley 9.650/80, Ley 18.910, Decreto N° 432/97, o
de aquellas normas que en el futuro las reemplacen, siendo de aplicación el que resultare mayor, según el siguiente detalle:
a) Hasta el monto de los importes brutos de los haberes previsionales considerados por el apartado 3) del inciso ñ) del
artículo 177° del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires, Ley 10.397(Texto ordenado 2011) y modificatorias para la
exención del impuesto inmobiliario provincial, o hasta el equivalente de 2 (dos) haberes previsionales mínimos, pensión y/o
jubilación: 100% de exención. b) Hasta 2 ¼ (dos y cuarto) haberes previsionales mínimos, pensión y/o jubilación: 75% de
exención. c) 2 y ½ (dos y medio) haberes previsionales mínimos, pensión y/o jubilación: 50% de exención (…)”;
Que por razones de oportunidad, mérito y conveniencia, es necesario fortalecer la progresividad en materia de política
tributaria; mediante la implementación de mecanismos que contemplen la situación de aquellos contribuyentes con menor
capacidad contributiva;
Por ello, el Secretario de Economía y Coordinación de Gestión de la Municipalidad de General San Martin, en ejercicio de
las facultades delegadas a través del Decreto N° 1279/2023 de conformidad con el artículo 7° de la Ordenanza Fiscal
vigente;
 

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Otorgase de Oficio la eximición de la Tasa por Aseo, Limpieza y Servicios Municipales Indirectos (ALSMI) y
las tasas asociadas a la misma (Tasa de Recuperación Vial, Tasa por Convenio de Colaboración con la Policía de la
Provincia de Buenos Aires, Tasa por Emergencias Médicas y Prestaciones de Salud, Tasa por Programa Integral de
Protección Ciudadana, Tasa Nuevo Hospital Diego Thompson y Sistema de Salud Municipal y Tasa por Mantenimiento de
la Asociación de Bomberos Voluntarios de General San Martin y Defensa Civil), por el período comprendido entre 01/2024
al 12/2024, a las partidas enumeradas y en el porcentaje detallado en el Anexo Único agregado a la presente.
ARTÍCULO 2°: Se faculta a la Dirección de Recaudación y Servicios al Contribuyente (dependiente de la Dirección General
de Ingresos Municipales) a revocar la exención otorgada a aquellas partidas en las que se verifique la transferencia de la
titularidad del inmueble.
ARTÍCULO 3°: Dése al Registro y Boletín Municipal. Pase a conocimiento e intervención de la Subsecretaría de Hacienda y
Modernización de la Gestión (Dirección General de Ingresos Municipales- Dirección de Recaudación y Servicios al
Contribuyente) y la Dirección General de Innovación y Tecnologías de la Información. Cumplido, archívese.
 
Oscar Adrian Di Lena, Secretario
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ANEXO/S
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MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
SUBSECRETARÍA DE TIERRAS Y REGULARIZACIÓN DOMINIAL
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-69173/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción I, Sección B, Manzana 87A, Parcela 15, pda. 22684
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

feb. 5 v. feb. 7

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-69469/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción I, Sección B, Manzana 9 A, Parcela 4, Partida 22880.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

feb. 5 v. feb. 7

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO LA PLATA
 
POR 1 DÍA - Por la presente se deja constancia que, en la Reunión de Directorio N° 1, del Consorcio de Gestión del Puerto
La Plata, del 31 de Enero de 2024, los Sres. Directores aprueban por unanimidad aprobar un incremento del 101 % en las
Tarifas de Permisos de Uso, ajustándose las mismas a los índices reales correspondiente a los meses de septiembre a
diciembre de 2023, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 del Reglamento de Concesiones y Permisos de
Uso de los Espacios Portuarios vigente. Así también, aprueban un incremento del 87,4 % con respecto a las Tarifas del
Cuerpo Tarifario en pesos, teniendo en cuenta los índices reales de los meses de septiembre a diciembre de 2023. Dichas
tarifas entrarán en vigencia a partir del día 1º de febrero de 2024. Seguidamente se transcriben los términos de la
correspondiente Resolución:
 
RESOLUCIÓN

 
 

Puerto La Plata, 31 de Enero de 2024.
 

VISTO: El Expediente Ex-2018-00003352-PLP-CME#GAYF caratulado “Actualización de Tarifas CGPLP”;
 
CONSIDERANDO:
Que la última actualización de tarifas fue aprobada por el Directorio del Consorcio de Gestión del Puerto La Plata en su
reunión de fecha 28 de Septiembre de 2023, según consta en Información Sumaria IFSUM-2023-66-E-PLP-PRES;
Que conforme lo establecido en el artículo 5 del reglamento de concesiones y permisos de uso de CGPLP correspondería
incrementar las tarifas de Permisos de Uso en un 101 % por el IPIM a partir del mes de Febrero de 2024, tomando en
consideración los índices reales correspondientes a los meses de Septiembre a Diciembre de 2023;
Que asimismo en atención a la variación de los índices aplicados a las tarifas pesificadas del cuerpo tarifario de CGPLP,
correspondería un incremento de 87,4 %, que se actualiza 50 % IPIM/50 %IPC, a partir del mes de Febrero de 2024,
tomando en consideración los índices reales de Septiembre a Diciembre de 2023;
Que de conformidad con el articulo 21 y concordantes del Estatuto del Consorcio de Gestión del Puerto la Plata, aprobado
por decreto provincial No 1596/99, el Directorio cuenta con facultades suficientes para fijar o modificar las tarifas
relacionadas con los servicios que presta el Puerto, como consecuencia de la administración y explotación del mismo.
Por todo ello, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 inc “d” y articulo 24 inc. “a” y cctes. Del Estatuto aprobado
por DEC. 1596/99,
 

EL DIRECTORIO DEL CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO LA PLATA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1: Aprobar un incremento del 101 % en las tarifas de Permisos de Uso, ajustándose las mismas a los índices
reales correspondiente a los meses de Septiembre a Diciembre de 2023, todo ello de acuerdo con lo establecido en el
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artículo 5 del Reglamento de Concesión y Permisos de Uso de los Espacios Portuarios vigente.
ARTÍCULO 2: Aprobar un incremento del 87,4 % con respecto a las tarifas del cuerpo tarifario en pesos, teniendo en cuenta
los índices reales de los meses de Septiembre a Diciembre de 2023;
ARTÍCULO 3: La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día 1° de FEBRERO de 2024.
ARTÍCULO 4: Publíquese en el Boletín oficial de la Provincia de Buenos Aires y en la página web del Consorcio.
 
José María Lojo, Presidente.

ANEXO/S
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 


ANEXO I  - CARÁTULA 


Nombre del Organismo Contratante: HOSPITAL ZONAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Tipo: Licitacion Privada N° 7  / 2024 
  
Nº Ejercicio: 2024 Clase: Etapa única  Modalidad: Orden de Compra Cerrada 
 
Expediente: EX-2023-52173762- -GDEBA-HMNSLLMSALGP 
 
Rubro comercial: Productos de limpieza 
 
Objeto de contratación: Adq. Artículos de Limpieza 
 
Presupuesto estimado: $ 30.427.629,95                      Costo del pliego:0,00  
 
RETIRO DE PLIEGOS: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras - Hospital Zonal Nuestra Señora de Luján - San Martín Nº 1750, 
Luján 
Fecha: 25/01/2024, Oficina de Compras - Hospital Zonal Nuestra Señora de Luján - San Martín Nº 1750, 
Luján hs. 
Sector de Compras, HOSPITAL ZONAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
 
PAGINA WEB: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
POR MAIL: solicitarlo a hnsdelujan@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
CONSULTAS AL PLIEGO: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras - Hospital Zonal Nuestra Señora de Luján - San Martín Nº 1750, Luján 
 
Plazo y horario: Hasta un (1) día hábil previo a la fecha de apertura de ofertas; en el horario de 09:00 a 15:00 
hs 
 
PRESENTACION DE OFERTAS: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras - Hospital Zonal Nuestra Señora de Luján - San Martín Nº 1750, Luján - 
Fecha: 25/01/2024, 12:00 hs 
 
Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras - Hospital Zonal Nuestra Señora de Luján 
 
Fecha y Hora: 09/02/2024 - 09:00 hs. 







 


OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo Único 
forma parte     del     presente, aprobado     por     la     R.G.     76/19 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires, la     cual     podrá     ser     consultada en: 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/normativa.aspx 
 
CONDICIONES PARTICULARES: 
 
Forma de entrega: A PEDIDO 
 
Plazo de entrega: A convenir con el Servicio de Economato del Hospital Zonal Nuestra Señora de Luján. 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 


ANEXO I  - CARÁTULA 


Nombre del Organismo Contratante: HOSPITAL ZONAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Tipo: Licitacion Privada N° 29  / 2024 
  
Nº Ejercicio: 2024 Clase: Etapa única  Modalidad: Orden de Compra Cerrada 
 
Expediente: EX-2024-1209820- -GDEBA-HMNSLLMSALGP 
 
Rubro comercial: Productos alimenticios 
 
Objeto de contratación: Adq. Carnes 
 
Presupuesto estimado: $  18.551.525,00                     Costo del pliego:0,00  
 
RETIRO DE PLIEGOS: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de compras - Hospital Ntra. Sra. de Lujan - San Martin 1750 - Lujan 
Fecha: 25/01/2024, Oficina de compras - Hospital Ntra. Sra. de Lujan - San Martin 1750 - Lujan hs. 
Sector de Compras, HOSPITAL ZONAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
 
PAGINA WEB: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
POR MAIL: solicitarlo a hnsdelujan@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
CONSULTAS AL PLIEGO: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de compras - Hospital Ntra. Sra. de Lujan - San Martin 1750 - Lujan 
 
Plazo y horario: Hasta un (1) día hábil previo a la fecha de apertura de ofertas; en el horario de 09:00 a 15:00 
hs 
 
PRESENTACION DE OFERTAS: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de compras - Hospital Ntra. Sra. de Lujan - San Martin 1750 - Lujan - Fecha: 
25/01/2024, 12:00 hs 
 
Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras - Hospital Ntra. Sra. de Lujan - San Martin 1750 - Lujan 
 
Fecha y Hora: 09/02/2024 - 09:30 hs. 







 


OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo Único 
forma parte     del     presente, aprobado     por     la     R.G.     76/19 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires, la     cual     podrá     ser     consultada en: 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/normativa.aspx 
 
CONDICIONES PARTICULARES: 
 
Forma de entrega: A PEDIDO 
 
Plazo de entrega: a convenir con el Servicio de Economato del Hospital Zonal Nuestra Señora de Lujan. 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 


ANEXO I  - CARÁTULA 


Nombre del Organismo Contratante: HOSPITAL ZONAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Tipo: Licitación Privada N° 16  / 2024 
  
Nº Ejercicio: 2024 Clase: Etapa única  Modalidad: Orden de Compra Cerrada 
 
Expediente: EX-2024-241215- -GDEBA-HMNSLLMSALGP 
 
Rubro comercial: Descartables 
 
Objeto de contratación: Adq. ROPA Y APÓSITOS. 
 
Presupuesto estimado: $  14.698.220,23.-                 Costo del pliego:0,00  
 
RETIRO DE PLIEGOS: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras - Hospital Zonal Nuestra Señora de Luján - San Martín 1750 - Luján 
Fecha: 26/01/2024, Oficina de Compras - Hospital Zonal Nuestra Señora de Luján - San Martín 1750 - Luján 
de 09 a 15 hs. 
Sector de Compras, HOSPITAL ZONAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
 
PAGINA WEB: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
POR MAIL: solicitarlo a hnsdelujan@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
CONSULTAS AL PLIEGO: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras - Hospital Zonal Nuestra Señora de Luján - San Martín 1750 - Luján 
 
Plazo y horario: Hasta un (1) día hábil previo a la fecha de apertura de ofertas; en el horario de 09 a 15 hs.  
 
PRESENTACION DE OFERTAS: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras - Hospital Zonal Nuestra Señora de Luján - San Martín 1750 - Luján - 
Fecha: 26/01/2024, 12:00 hs 
 
Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras - Hospital Zonal Nuestra Señora de Luján - San Martín 1750 - Luján 
 
Fecha y Hora: 09/02/2024 - 12:00 hs. 







 


OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo Único 
forma parte     del     presente, aprobado     por     la     R.G.     76/19 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires, la     cual     podrá     ser     consultada en: 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/normativa.aspx 
 
CONDICIONES PARTICULARES: 
 
Forma de entrega: A PEDIDO 
 
Plazo de entrega: Según requerimiento de Servicio  
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ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Licitación Privada - 16/2024 tiene por objeto la adquisición/contratación de: Descartables , con destino 
HOSPITAL ZONAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN  por el término  del 10/01/2024 al 30/06/2024, con opción a 
ampliación/o prórroga de hasta 100%, conforme al presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 
Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76 GDEBA-CGP de la Contaduría General 
de la Provincia. 
 
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos: 
  ANEXO I : CARATULA 
  ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
  ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION 
 
ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de 
selección será de etapa única. 
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la 
modalidad de: Orden de compra cerrada. 
 
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, a 
contar de la fecha de apertura.  
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por 
igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de 
diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto 
reglamentario N° 59/19. 
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el 
art. 20.2 del presente 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO 
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones 
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:  
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL ZONAL 
NUESTRA SEÑORA DE LUJAN , sito en la calle SAN MARTIN Nro. 1750 de la ciudad LUJAN de  en el 
horario de 09 a 15 Hs., hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura de sobres. o solicitarse 
vía e_mail a la casilla hnsdelujan@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL 
ZONAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN, o a través de su casilla de e-mail:  
hnsdelujan@proveedoresba.cgp.pba.gov.ar, hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura de ofertas. A los 
efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.  
La repartición dará respuesta a las consultas planteadas y podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de  







ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la 
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los 
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones, 
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen. 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA 
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución 
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través 
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso 
de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario 
electrónico A-404 W2. 
 
B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N° 
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada). 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE 
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS). 
 
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de 
Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas a la oficina de Compras, 
hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 
cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado (original y copia, de toda la 
documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta 
la indicación de: 
Organismo contratante: HOSPITAL ZONAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
Dirección: SAN MARTIN Nro. 1750 - LUJAN 
Nro.Expediente: EX-2024-241215- -GDEBA-HMNSLLMSALGP 
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitación Privada-16/2024 
Fecha y hora de apertura: 09/02/2024 a las 12:00 hs 
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el 
proponente o su representante legal. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean 
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas. 
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin 
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley 
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,sus 
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado. 
 
8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así 
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
 







a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u 
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento 
de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 
actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente. 
 
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener: 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 
oferente. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez 
transcurridos diez (10) días de su notificación. 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite. 
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario con dos 
(2) decimales,el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe 
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total 
de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta 
suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere 
discordancia(Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable 
todo beneficio relativo al origen del bien. 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo; 
en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario. 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos 
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla. 
9.7. Se admite la cotización parcial por renglón, en los términos de lo indicado en el artículo 18 de la 
Resolución 76/19 de la CGP. 
 
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará: 
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18) 
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder 
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. 
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)  
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta 
corriente o de caja deahorro(Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los 
responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
vigente. 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01, 
CM 03 y CM 05) vigente. 
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la 
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación.  
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de 
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades; 
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del  firmante de 
la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro de 
Proveedores y Licitadores del Estado. 
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia. 
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración  







jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado III 
del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA; 







10.12.Certificado de visita de obra cuando corresponda. Presentarse el día (fecha) a las (hora) en 
{DEPENDENCIA}. La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este 
párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados; 
10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados en 
(indicar lugar, día/s y horario; fecha límite). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. de 
licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el 
detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta. 
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto; 
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19. 
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo. 
Se labrará acta que debe contener: 


 Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 
 Número de orden asignado a cada oferta; 
 Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 
 Nombre del oferente y número de CUIT; 
 Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 


 Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 
 


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al 
expediente. 
Los originales de las ofertas se archivarán. 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 
examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 
posteriormente. 
 
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables: 
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez porciento (10%). 
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los 
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 
En ningún supuesto, será subsanable: 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,  
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,  
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. 
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se 
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de 
la apertura de sobres. 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado.  







Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en 
caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y   
aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.  
La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón. 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se 
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se 
cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 
circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando 
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los 
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal 
fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica 
del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y 
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas 
que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma 
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un 
grupo, asociación o persona jurídica. 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes 
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos porciento (2%). 
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de 
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres 
(3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, 
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor 
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o 
características diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación,se preadjudicará finalmente a la oferta económica más 
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las 
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que 
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de 
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios 
sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) seprocederáal 
sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 







13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación almonto 
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente 
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará 
proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de las 
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación. 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia. 
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres porciento (3%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la compra.”. 
De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía 
por el cinco porciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados 
 
ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación debe realizarse a 
favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del 
oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta”. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 
oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 
producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo 
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las 
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en FARMACIA CENTRAL del 
HOSPITAL ZONAL NUESTRA SEÑORA DE LUJÁN; en horario 09 a 15 hs. 
La forma de entrega es A PEDIDO 
El plazo de entrega es SEGÚN REQUERIMIENTO DEL SERVICIO. 
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la modalidad 
de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. 
El flete y descarga corren por cuenta del adjudicatario. 
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($33.500.000,00.-) y mayores a 10.000 UC 
($3.350.000,00.-) no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y 
de existir anticipo financiero, también contragarantía. 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($3.350.000,00.-) no requieren garantías, a menos que 
exista anticipo financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía. 
 
Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco porciento (5 %) del valor total del monto 
cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta  







garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez porciento (10%) del monto total 
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento 
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se 
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 
59/19.  
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo 
sustituya. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la 
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos 
por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 
requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento 
de oferta, en caso de  corresponder. 
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de 
adjudicación. 
 
ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la 
Contaduría General de la Provincia, y el articulo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA.” inc. b)  el contrato podrá ser modificado con: 
• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta el porcentaje previsto en el artículo 7 inciso b 
( primera parte)  del anexo I decreto 59/19, deberá justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad 
Administrativa; 
• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la 
conformidad del cocontratante. 
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes: 


 Aumento del consumo estimado. 
 Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos. 
 Economía de procesos administrativos. 


 
El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos 
y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de 
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes 
citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no 
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual 
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción 
del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del plazo aludido, previa renovación 
de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del perfeccionamiento no podrán retrotraerse más 
allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento o disminución.   











En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de 
cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá 
que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, 
penalidad o sanción.  
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del 
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá 
nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento (35%) del 
objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, 
por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al 
treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las 
facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de 
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de 
adjudicación de la contratación original. 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 “FACULTADES 
Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días 
corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el 
periodo que se haya determinado, (no requiriéndose la conformidad del proveedor). 
 
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES 
20.1 RESCISIÓN 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 
dependencia a cargo de la recepción de los bienes oservicios,que se agregará a las actuaciones, pudiendo 
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  
la contratación por culpa del cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 
aplicación de las penalidades por mora. 
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.  
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.   
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio 
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión. 
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá 
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar 
las penalidades contractuales que correspondan. 
 
20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará 
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
 
OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido: 
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten 
adjudicadas en la misma contratación. 
 
PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las 
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En 
este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta 
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
 
 







ADJUDICATARIOS: 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres porciento (0,3%) del valor de lo 
satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual 
convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad 
de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas 
emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 
ese orden. 
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: 
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por 
un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del 
acto que resuelva el contrato primitivo. 
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo 
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la 
rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía 
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio 
de la rescisión, cuando correspondiera. 
 
ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado 
para ello.  
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas 
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente. 
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave. 
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como 
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos 
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso 
contrario. 
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que 
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del 
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un 
(1) año:  
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000UC. ($83.750.000.-). 
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al 
efecto.  
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:     







1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000UC .($83.750.000.-). 
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no 
previstas en otra parte. 
  
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una tercera 
sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento 
de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos 
casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales 
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez 
(10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su producción. 
Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el 
término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de 
Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del 
cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y 
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los antecedentes generales del 
proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa aplicación de otras sanciones 
firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la Administración, los motivos que 
determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente en 
forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tenga 
adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le 
hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los 
mismos alcances que a los debidamente inscriptos. 
  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los 
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción 
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las 
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de 
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año. 
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 
Condiciones establece.   
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en original 
en la repartición contratante.  
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces. 
Se deberá presentar: 
a) Copia de la orden de compra conformada; 
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición; 
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento; 
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE); 
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente; 
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01, CM03 y 
CM05 (vigente); 
 







 


1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
l t  d  di h  t t   l   d  250 000UC ($83 750 000 )  


              
                


    
  


                  
                      


                 
          


                
                 


                  
                     


                 
                  


                  
                


   
               


                 
                 


               
           


                
   


                   
                 


         
               


          
                    


     
                  


       
  


               
                


                
                  


           
                


               
          


 
        


                 
                  


    
 


       
                


     
               


   
        
          
               
         
       
                 


  
 


g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de 
presentar la factura; 
h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la 
factura y constancia de su pago; 
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires. 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con firma, 
aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin 
excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.). 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días de la 
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en 
otras normas específicas se establezca un plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación 
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá 
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
(Para el hospital: indicar plazo de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III 
del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento, 
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda 
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los 
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan 
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques “no a la orden”. 
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la 
tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) 
días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos 
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe 
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá 
todo derecho al respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses 
moratorios. 
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ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Licitacion Privada - 29/2024 tiene por objeto la adquisición/contratación de: Productos alimenticios , con 
destino HOSPITAL ZONAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN  por el término  del 20/01/2024 al 31/03/2024, con 
opción a ampliación/o prórroga de hasta 100%, conforme al presente Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76 GDEBA-CGP de la 
Contaduría General de la Provincia. 
 
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos: 
  ANEXO I : CARATULA 
  ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
  ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION 
 
ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de 
selección será de etapa única. 
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la 
modalidad de: Orden de compra cerrada. 
 
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, a 
contar de la fecha de apertura.  
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por 
igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de 
diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto 
reglamentario N° 59/19. 
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el 
art. 20.2 del presente 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO 
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones 
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:  
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL ZONAL 
NUESTRA SEÑORA DE LUJAN , sito en la calle SAN MARTIN Nro. 1750 de la ciudad LUJAN de  en el 
horario de 09:00 A 15:00 hs, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura de sobres. o 
solicitarse vía e_mail a la casilla hnsdelujan@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL 
ZONAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN, o a través de su casilla de e-mail:  
hnsdelujan@proveedoresba.cgp.pba.gov.ar, hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura de ofertas. A los 
efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.  
La reparticion dará respuesta a las consultas planteadas y podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de  







ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la 
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los 
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones, 
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen. 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA 
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución 
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través 
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso 
de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario 
electrónico A-404 W2. 
 
B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N° 
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada). 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE 
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS). 
 
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de 
Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas a la oficina de Compras, 
hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 
cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado (original y copia, de toda la 
documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta 
la indicación de: 
Organismo contratante: HOSPITAL ZONAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
Dirección: SAN MARTIN Nro. 1750 - LUJAN 
Nro.Expediente: EX-2024-1209820- -GDEBA-HMNSLLMSALGP 
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitacion Privada-29/2024 
Fecha y hora de apertura:  09/02/2024 a las 09:30 hs 
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el 
proponente o su representante legal. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean 
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas. 
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin 
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley 
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,sus 
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado. 
 
8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así 
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
 







a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u 
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento 
de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 
actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente. 
 
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener: 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 
oferente. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez 
transcurridos diez (10) días de su notificación. 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite. 
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario con dos 
(2) decimales,el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe 
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total 
de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta 
suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere 
discordancia(Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable 
todo beneficio relativo al origen del bien. 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo; 
en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario. 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos 
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla. 
9.7. Se admite la cotización parcial por renglón, en los términos de lo indicado en el artículo 18 de la 
Resolución 76/19 de la CGP. 
 
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará: 
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18) 
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder 
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. 
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)  
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta 
corriente o de caja deahorro(Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los 
responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
vigente. 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01, 
CM 03 y CM 05) vigente. 
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la 
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación.  
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de 
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades; 
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del  firmante de 
la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro de 
Proveedores y Licitadores del Estado. 
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia. 
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración  







jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado III 
del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA; 







10.12.Certificado de visita de obra cuando corresponda. Presentarse el día (fecha) a las (hora) en 
{DEPENDENCIA}. La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este 
párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados; 
10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados en 
(indicar lugar, día/s y horario; fecha límite). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. de 
licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el 
detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta. 
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto; 
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19. 
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo. 
Se labrará acta que debe contener: 


 Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 
 Número de orden asignado a cada oferta; 
 Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 
 Nombre del oferente y número de CUIT; 
 Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 


 Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 
 


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al 
expediente. 
Los originales de las ofertas se archivarán. 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 
examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 
posteriormente. 
 
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables: 
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez porciento (10%). 
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los 
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 
En ningún supuesto, será subsanable: 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,  
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,  
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. 
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se 
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de 
la apertura de sobres. 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado.  







Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en 
caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y   
aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.  
La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón. 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se 
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se 
cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 
circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando 
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los 
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal 
fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica 
del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y 
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas 
que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma 
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un 
grupo, asociación o persona jurídica. 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes 
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos porciento (2%). 
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de 
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres 
(3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, 
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor 
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o 
características diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación,se preadjudicará finalmente a la oferta económica más 
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las 
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que 
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de 
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios 
sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) seprocederáal 
sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 







13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación almonto 
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente 
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará 
proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de las 
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación. 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia. 
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres porciento (3%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la compra.”. 
De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía 
por el cinco porciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados 
 
ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación debe realizarse a 
favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del 
oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta”. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 
oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 
producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo 
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las 
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en el Servicio de Economato del 
Hospital Zonal Nuestra Señora de Lujan; en horario a convenir con el servicio 
La forma de entrega es A PEDIDO 
El plazo de entrega es A CONVENIR CON EL SERVICIO DE ECONOMATO DEL HOSPITAL ZONAL 
NUESTRA SEÑORA DE LUJAN. 
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la modalidad 
de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. 
El flete y descarga corren por cuenta del adjudicatario. 
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($33.500.000,00.-) y mayores a 10.000 UC 
($3.350.000,00.-) no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y 
de existir anticipo financiero, también contragarantía. 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($3.350.000,00.-) no requieren garantías, a menos que 
exista anticipo financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía. 
 
Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco porciento (5 %) del valor total del monto 
cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta  







garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez porciento (10%) del monto total 
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento 
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se 
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 
59/19.  
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo 
sustituya. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la 
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos 
por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 
requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento 
de oferta, en caso de  corresponder. 
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de 
adjudicación. 
 
ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la 
Contaduría General de la Provincia, y el articulo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 


ADMINISTRATIVA.” inc. b)  el contrato podrá ser modificado con: 
• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta el porcentaje previsto en el artículo 7 inciso b 
( primera parte)  del anexo I decreto 59/19, deberá justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad 


Administrativa; 
• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la 


conformidad del cocontratante. 
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes: 


 Aumento del consumo estimado. 
 Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos. 
 Economía de procesos administrativos. 


 
El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos 
y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de 
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes 
citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no 
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual 
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción 
del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del plazo aludido, previa renovación 
de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del perfeccionamiento no podrán retrotraerse más 
allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento o disminución.   











En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de 
cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá 
que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, 
penalidad o sanción.  
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del 
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá 
nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento (35%) del 
objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, 
por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al 
treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las 
facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de 
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de 
adjudicación de la contratación original. 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 “FACULTADES 
Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días 
corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el 
periodo que se haya determinado, (no requiriéndose la conformidad del proveedor). 
 
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES 
20.1 RESCISIÓN 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 
dependencia a cargo de la recepción de los bienes oservicios,que se agregará a las actuaciones, pudiendo 
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  
la contratación por culpa del cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 
aplicación de las penalidades por mora. 
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.  
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.   
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio 
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión. 
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá 
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar 
las penalidades contractuales que correspondan. 
 
20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará 
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
 
OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido: 
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten 
adjudicadas en la misma contratación. 
 
PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las 
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En 
este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta 
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
 
 







ADJUDICATARIOS: 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres porciento (0,3%) del valor de lo 
satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual 
convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad 
de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas 
emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 
ese orden. 
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: 
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por 
un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del 
acto que resuelva el contrato primitivo. 
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo 
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la 
rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente : pérdida de la garantía 
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio 
de la rescisión, cuando correspondiera. 
 
ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado 
para ello.  
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas 
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente. 
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave. 
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como 
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos 
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso 
contrario. 
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que 
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del 
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un 
(1) año:  
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000UC. ($83.750.000.-). 
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al 
efecto.  
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:     







1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000UC .($83.750.000.-). 
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no 
previstas en otra parte. 
  
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una tercera 
sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento 
de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos 
casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales 
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez 
(10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su producción. 
Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el 
término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de 
Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del 
cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y 
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los antecedentes generales del 
proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa aplicación de otras sanciones 
firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la Administración, los motivos que 
determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente en 
forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tenga 
adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le 
hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los 
mismos alcances que a los debidamente inscriptos. 
  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los 
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción 
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las 
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de 
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año. 
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 
Condiciones establece.   
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en original 
en la repartición contratante.  
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces. 
Se deberá presentar: 
a) Copia de la orden de compra conformada; 
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición; 
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento; 
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE); 
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente; 
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01, CM03 y 
CM05 (vigente); 
 







 


1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250 000UC ($83 750 000 )  


              
                


    
  


                  
                      


  


g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de 
presentar la factura; 
h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la 
factura y constancia de su pago; 
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires. 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con firma, 
aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin 
excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.). 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días de la 
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en 
otras normas específicas se establezca un plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación 
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá 
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
(Para el hospital: indicar plazo de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III 
del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento, 
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda 
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los 
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan 
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques “no a la orden”. 
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la 
tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) 
días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos 
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe 
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá 
todo derecho al respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses 
moratorios. 
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ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Licitacion Privada - 7/2024 tiene por objeto la adquisición/contratación de: Productos de limpieza , con 
destino HOSPITAL ZONAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN  por el término  del 12/01/2024 al 30/06/2024, con 
opción a ampliación/o prórroga de hasta 100%, conforme al presente Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76 GDEBA-CGP de la 
Contaduría General de la Provincia. 
 
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos: 
  ANEXO I : CARATULA 
  ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
  ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION 
 
ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de 
selección será de etapa única. 
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la 
modalidad de: Orden de compra cerrada. 
 
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, a 
contar de la fecha de apertura.  
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por 
igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de 
diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto 
reglamentario N° 59/19. 
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el 
art. 20.2 del presente 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO 
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones 
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:  
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL ZONAL 
NUESTRA SEÑORA DE LUJAN , sito en la calle SAN MARTIN Nro. 1750 de la ciudad LUJAN de  en el 
horario de 09:00 a 15:00 hs, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura de sobres. o 
solicitarse vía e_mail a la casilla hnsdelujan@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL 
ZONAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN, o a través de su casilla de e-mail:  
hnsdelujan@proveedoresba.cgp.pba.gov.ar, hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura de ofertas. A los 
efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.  
La reparticion dará respuesta a las consultas planteadas y podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de  







ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la 
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los 
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones, 
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen. 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA 
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución 
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través 
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso 
de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario 
electrónico A-404 W2. 
 
B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N° 
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada). 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE 
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS). 
 
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de 
Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas a la oficina de Compras, 
hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 
cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado (original y copia, de toda la 
documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta 
la indicación de: 
Organismo contratante: HOSPITAL ZONAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
Dirección: SAN MARTIN Nro. 1750 - LUJAN 
Nro.Expediente: EX-2023-52173762- -GDEBA-HMNSLLMSALGP 
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitacion Privada-7/2024 
Fecha y hora de apertura:  09/02/2024 a las 09:00 hs 
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el 
proponente o su representante legal. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean 
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas. 
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin 
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley 
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,sus 
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado. 
 
8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así 
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
 







a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u 
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento 
de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 
actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente. 
 
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener: 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 
oferente. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez 
transcurridos diez (10) días de su notificación. 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite. 
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario con dos 
(2) decimales,el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe 
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total 
de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta 
suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere 
discordancia(Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable 
todo beneficio relativo al origen del bien. 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo; 
en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario. 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos 
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla. 
9.7. Se admite la cotización parcial por renglón, en los términos de lo indicado en el artículo 18 de la 
Resolución 76/19 de la CGP. 
 
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará: 
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18) 
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder 
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. 
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)  
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta 
corriente o de caja deahorro(Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los 
responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
vigente. 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01, 
CM 03 y CM 05) vigente. 
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la 
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación.  
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de 
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades; 
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del  firmante de 
la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro de 
Proveedores y Licitadores del Estado. 
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia. 
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración  







jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado III 
del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA; 







10.12.Certificado de visita de obra cuando corresponda. Presentarse el día (fecha) a las (hora) en 
{DEPENDENCIA}. La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este 
párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados; 
10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados en 
(indicar lugar, día/s y horario; fecha límite). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. de 
licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el 
detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta. 
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto; 
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19. 
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo. 
Se labrará acta que debe contener: 


 Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 
 Número de orden asignado a cada oferta; 
 Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 
 Nombre del oferente y número de CUIT; 
 Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 


 Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 
 


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al 
expediente. 
Los originales de las ofertas se archivarán. 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 
examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 
posteriormente. 
 
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables: 
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez porciento (10%). 
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los 
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 
En ningún supuesto, será subsanable: 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,  
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,  
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. 
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se 
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de 
la apertura de sobres. 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado.  







Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en 
caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y   
aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.  
La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón. 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se 
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se 
cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 
circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando 
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los 
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal 
fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica 
del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y 
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas 
que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma 
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un 
grupo, asociación o persona jurídica. 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes 
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos porciento (2%). 
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de 
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres 
(3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, 
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor 
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o 
características diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación,se preadjudicará finalmente a la oferta económica más 
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las 
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que 
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de 
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios 
sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) seprocederáal 
sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 







13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación almonto 
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente 
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará 
proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de las 
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación. 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia. 
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres porciento (3%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la compra.”. 
De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía 
por el cinco porciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados 
 
ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación debe realizarse a 
favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del 
oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta”. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 
oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 
producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo 
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las 
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en el Servicio de Economato del 
Hospital Zonal Nuestra Señora de Luján; en horario a convenir con el Servicio. 
La forma de entrega es A PEDIDO. 
El plazo de entrega es a convenir con el Servicio de Economato del Hospital Zonal Nuestra Señora de 
Luján. 
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la modalidad 
de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. 
El flete y descarga corren por cuenta del adjudicatario. 
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($33.500.000,00.-) y mayores a 10.000 UC 
($3.350.000,00.-) no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y 
de existir anticipo financiero, también contragarantía. 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($3.350.000,00.-) no requieren garantías, a menos que 
exista anticipo financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía. 
 
Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco porciento (5 %) del valor total del monto 
cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta  







garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez porciento (10%) del monto total 
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento 
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se 
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 
59/19.  
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo 
sustituya. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la 
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos 
por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 
requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento 
de oferta, en caso de  corresponder. 
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de 
adjudicación. 
 
ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la 
Contaduría General de la Provincia, y el articulo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 


ADMINISTRATIVA.” inc. b)  el contrato podrá ser modificado con: 
• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta el porcentaje previsto en el artículo 7 inciso b 
( primera parte)  del anexo I decreto 59/19, deberá justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad 


Administrativa; 
• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la 


conformidad del cocontratante. 
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes: 


 Aumento del consumo estimado. 
 Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos. 
 Economía de procesos administrativos. 


 
El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos 
y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de 
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes 
citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no 
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual 
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción 
del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del plazo aludido, previa renovación 
de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del perfeccionamiento no podrán retrotraerse más 
allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento o disminución.   











En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de 
cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá 
que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, 
penalidad o sanción.  
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del 
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá 
nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento (35%) del 
objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, 
por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al 
treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las 
facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de 
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de 
adjudicación de la contratación original. 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 “FACULTADES 
Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días 
corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el 
periodo que se haya determinado, (no requiriéndose la conformidad del proveedor). 
 
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES 
20.1 RESCISIÓN 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 
dependencia a cargo de la recepción de los bienes oservicios,que se agregará a las actuaciones, pudiendo 
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  
la contratación por culpa del cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 
aplicación de las penalidades por mora. 
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.  
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.   
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio 
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión. 
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá 
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar 
las penalidades contractuales que correspondan. 
 
20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará 
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
 
OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido: 
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten 
adjudicadas en la misma contratación. 
 
PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las 
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En 
este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta 
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
 
 







ADJUDICATARIOS: 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres porciento (0,3%) del valor de lo 
satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual 
convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad 
de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas 
emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 
ese orden. 
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: 
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por 
un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del 
acto que resuelva el contrato primitivo. 
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo 
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la 
rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente : pérdida de la garantía 
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio 
de la rescisión, cuando correspondiera. 
 
ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado 
para ello.  
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas 
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente. 
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave. 
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como 
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos 
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso 
contrario. 
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que 
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del 
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un 
(1) año:  
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000UC. ($83.750.000.-). 
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al 
efecto.  
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:     







1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000UC .($83.750.000.-). 
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no 
previstas en otra parte. 
  
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una tercera 
sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento 
de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos 
casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales 
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez 
(10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su producción. 
Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el 
término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de 
Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del 
cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y 
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los antecedentes generales del 
proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa aplicación de otras sanciones 
firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la Administración, los motivos que 
determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente en 
forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tenga 
adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le 
hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los 
mismos alcances que a los debidamente inscriptos. 
  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los 
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción 
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las 
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de 
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año. 
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 
Condiciones establece.   
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en original 
en la repartición contratante.  
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces. 
Se deberá presentar: 
a) Copia de la orden de compra conformada; 
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición; 
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento; 
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE); 
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente; 
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01, CM03 y 
CM05 (vigente); 
 







 


1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250 000UC ($83 750 000 )  


              
                


    
  


                  
                      


                 
          


                
                 


                  
                     


                 
                  


                  
                


   
               


                 
                 


               
           


                
   


                   
                 


         
               


          
                    


     
                  


       
  


               
                


                
                  


           
                


               
          


 
        


                 
                  


    
 


       
                


     
               


   
        
          
               
         
       


                 
  


 


g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de 
presentar la factura; 
h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la 
factura y constancia de su pago; 
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires. 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con firma, 
aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin 
excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.). 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días de la 
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en 
otras normas específicas se establezca un plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación 
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá 
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
(Para el hospital: indicar plazo de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III 
del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento, 
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda 
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los 
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan 
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques “no a la orden”. 
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la 
tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) 
días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos 
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe 
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá 
todo derecho al respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses 
moratorios. 
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DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 
Tipo/Número/año: Licitacion Privada -  29/2024 
Expediente N°: EX-2024-1209820- -GDEBA-HMNSLLMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL ZONAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
Domicilio: SAN MARTIN Nro. 1750 - LUJAN 
 
     El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan: 
 


ANEXO III 
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


renglón cantidad código descripción detallada 
 1  375 A0605117 PECHUGA DE POLLO   KILO  Pechuga de pollo con hueso 


 2  975 A0601111 POLLO UNIDAD KG  POLLO PELADO EVISCERA DO UNIDAD KG Pollo entero 


 3  500 A0500001 NALGA  KG   Nalga para milanesas 


 4  150 A0505213 TAPA DE NALGA  KG  TAPA DE NALGA   KG Tapa de nalga. 


 5  1050 A0506111 CARNE PICADA  KG  CARNE PICADA X  KG Carne picada especial. 


 6  113 A0603212 FILET DE MERLUZA S/PIEL Y S/ESPINAS S/PIEL - S/ ESPINAS KG UNIDAD KG  Filet de 
merluza sin espinas. 


 7  150 A0507111 CUADRIL  KG  CUADRIL   KG 


 8  375 A0565126 CARNES CORTE CARRE - TIPO PORCINA    Carré de cerdo deshuesado -precio por kilo. 
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1.- Forma, plazo y lugar de entrega:  
La forma de entrega es: A PEDIDO, a convenir con el Servicio de Economato del Hospital Zonal Nuestra Señora de 
Lujan. 
El lugar de entrega de los insumos y/o prestación del servicio es: ECONOMATO 
 
2.- Presentación de muestras  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los insumos cotizados en la oficina 
(detallar el lugar) en el horario de (detallar el horario). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. 
de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si 
el detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el art. 17 Apartado 4. Ofertas: MUESTRAS del 
Reglamento de Contrataciones y punto 12 del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
3.- Envases 
Se deberán presentar en el envase original, o en su defecto en envase tipo hospitalario. No se aceptara aquella 
mercadería que no conserve debidamente el aspecto e integridad de los embalajes. Deberán ofertarse 
preferentemente en envase hospitalario. Todos los envases deberán incluir la leyenda “PROHIBIDA SU VENTA - 
MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”. 
 
4.-Etiquetado:  
Envases Primarios: nombre genérico del producto, nro. de registro sanitario, forma farmacéutica y 
concentración de los principios activos, condiciones de conservación, nro. de lote o partida, fecha de vencimiento, 
vía de administración, nombre del Laboratorio elaborador o importador. 
Envases Secundarios: nombre genérico del producto en letras destacadas, numero de registro sanitario, 
cantidad de unidades por envases, numero de lote o partida, fecha de vencimiento, condiciones de conservación, 
nombre y dirección del Laboratorio, país de procedencia y Director Técnico 
Con la presentación de la oferta se deberá adjuntar prospecto vigente de cada producto en idioma español, 
ajustado a lo aprobado por la ANMAT. En caso de entregarse envases hospitalarios deberán adjuntarse varias 
copias de prospectos. 
Todos los productos de uso inyectables deberán ser estériles y apirógenos. Para los medicamentos que requieran 
cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores especiales para tal fin y con el control 
físico-químico de constancia de temperatura entre 2° y 8° grados centígrados.    
Comprimidos y Capsulas: Deberán entregarse en envases bilaminados (blister) constando en forma 
individualizada, en el reverso de cada comprimido, el nombre de la monodroga, fecha de vencimiento, lote y 
concentración, que permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento y 
administración al paciente. 
 
5.- Período de caducidad 
Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menor a seis meses (6) meses contados a 
partir de la fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será 
causal de devolución de la mercadería presentada.  
 
6.- Documentación Técnica a presentar con la oferta 
6.1.- Los oferentes se harán responsables que los productos cumplan con las normas de buena práctica de 
manufactura recomendadas por el comité de Expertos de la OMS y con las normas internacionalmente 
reconocidas que sean aceptadas por la A.N.M.A.T y por el Laboratorio Central de Salud Publica de la Provincia de 
Buenos Aires.  
6.2.- Todos los oferentes nacionales deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y  Disposiciones 
vigentes de la A.N.M.A.T. respecto a Medicamentos y Establecimiento productores, importadores o distribuidores 
de especialidades medicinales y drogas.  Atento a ello, deberán adjuntar a la propuesta copia autenticada del 
certificado actualizado expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T.) de la especialidad medicinal 
ofertada para cada una de las formas farmacéuticas ofrecidas (ley 16463, decreto 150/92 y reglamentarios). 
Asimismo, deberá adjuntar copia certificada del certificado de habilitación como elaborador  y/o importador de 
especialidades medicinales expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T), cuando corresponda. 
Las Droguerías y Farmacias deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la 
A.N.M.A.T. y el certificado de libre transito interprovincial de corresponder. Su no  
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presentación dará lugar al rechazo de la propuesta. 
6.3.- Una vez adjudicado, y de ser necesario, se someterá el producto a controles de calidad del colegio de 
Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de 
Salud. En ese sentido, el adjudicatario, deberá reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de 
los gastos que los mismos originen. 
6.4.- El Ministerio, a través de sus funcionarios, se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el 
laboratorio de control de calidad del establecimiento productor. 
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DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 
Tipo/Número/año: Licitacion Privada -  16/2024 
Expediente N°: EX-2024-241215- -GDEBA-HMNSLLMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL ZONAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
Domicilio: SAN MARTIN Nro. 1750 - LUJAN 
 
     El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan: 
 


ANEXO III 
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


renglón cantidad código descripción detallada 
 1  20 D0803196 APOSITO HIDROCOLOIDE  20 X 20 CM UNIDAD  Apósito tipo Comfeel Plus 9  x  14 cm 


caja  x 10 unidades 
 2  900 D0803162 APOSITO QUIRÚRGICO 10 X 12 CM UNIDAD  Apósito tipo Tegaderm - Medida: 10 x 12 cm 


 3  900 D0808138 APOSITO ADHESIVO P/HERIDAS 5 X 6 CMS UNIDAD  Apósito tipo Tegaderm - Medida: 5 x 
4 cm 


 4  30000 DCI01001 BARBIJO QUIRURGICO DESCARTABLE,HEMORREPELENTE,TRICAPA,TRIPLE 
TABLEADO C/SOPORTE AJUSTABLE P/NARIZ,C/4 TIRAS SUJECIÓN QUE ASEGURE LA 
FIJACIÓN UNIDAD  Con elástico. 


 5  75 LIM01023 CEPILLO ERGONOMICO LAVABLE SIN CABO CERDAS POLIESTER SEMI RÍGIDAS 
CHICO UNIDAD  Cepillo de cerda cirugía mango de madera 


 6  650 DCI02005 EQUIPO DE CIRUGÍA DESCARTABLE HEMORREPELENTE ESTÉRIL 4 CAMISOLINES, 2 
CAMPOS GRANDES,2 CAMPOS MEDIANOS, 2 CAMPOS CHICOS UNIDAD  Equipo 
descartable de cirugía general  estéril tipo "Marca DIMEX" con 4 campos  
4 camisolines 


 7  300 KZ999937 CAMISOLIN USO ALTO RIESGO DESCARTABLE  HEMORREPELENTE MANGAS 
LARGAS,DOBLE PUÑO DE ALGODÓN C/REFUERZO EN PECHERA Y MANGAS 
CONFECCIONADO EN TELA NO TEJIDA  Equipo descartable de cirugía alto riesgo 


 8  15 D0852231 VENDA SMARCH ROLLOS 10CM. UNIDAD 


 9  22 D0852551 VENDA SMARCH DE GOMA  15CM UNIDAD 


 10  35 D0852550 VENDA SMARCH DE GOMA  20CM UNIDAD 


 11  1000 D0852397 VENDA ENYESADA FRAGUADO RAPIDO  10 CM 


 12  1000 D0852396 VENDA ENYESADA FRAGUADO RAPIDO  15 CM 


 13  800 D0852334 VENDA ENYESADO RAPIDO  20 CM 
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1.- Forma, plazo y lugar de entrega:  
La forma de entrega es: A PEDIDO - SEGÚN REQUERIMIENTO DEL SERVICIO. 
El lugar de entrega de los insumos y/o prestación del servicio es: FARMACIA CENTRAL. 
 
2.- Presentación de muestras  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los insumos cotizados en la oficina 
(detallar el lugar) en el horario de (detallar el horario). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. 
de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si 
el detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el art. 17 Apartado 4. Ofertas: MUESTRAS del 
Reglamento de Contrataciones y punto 12 del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
3.- Envases 
Se deberán presentar en el envase original, o en su defecto en envase tipo hospitalario. No se aceptara aquella 
mercadería que no conserve debidamente el aspecto e integridad de los embalajes. Deberán ofertarse 
preferentemente en envase hospitalario. Todos los envases deberán incluir la leyenda “PROHIBIDA SU VENTA - 
MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”. 
 
4.-Etiquetado:  
Envases Primarios: nombre genérico del producto, nro. de registro sanitario, forma farmacéutica y 
concentración de los principios activos, condiciones de conservación, nro. de lote o partida, fecha de vencimiento, 
vía de administración, nombre del Laboratorio elaborador o importador. 
Envases Secundarios: nombre genérico del producto en letras destacadas, numero de registro sanitario, 
cantidad de unidades por envases, numero de lote o partida, fecha de vencimiento, condiciones de conservación, 
nombre y dirección del Laboratorio, país de procedencia y Director Técnico 
Con la presentación de la oferta se deberá adjuntar prospecto vigente de cada producto en idioma español, 
ajustado a lo aprobado por la ANMAT. En caso de entregarse envases hospitalarios deberán adjuntarse varias 
copias de prospectos. 
Todos los productos de uso inyectables deberán ser estériles y apirógenos. Para los medicamentos que requieran 
cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores especiales para tal fin y con el control 
físico-químico de constancia de temperatura entre 2° y 8° grados centígrados.    
Comprimidos y Capsulas: Deberán entregarse en envases bilaminados (blister) constando en forma 
individualizada, en el reverso de cada comprimido, el nombre de la monodroga, fecha de vencimiento, lote y 
concentración, que permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento y 
administración al paciente. 
 
5.- Período de caducidad 
Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menor a 1 (UN) AÑO contados a partir de la 
fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será causal de 
devolución de la mercadería presentada.  
 
6.- Documentación Técnica a presentar con la oferta 
6.1.- Los oferentes se harán responsables que los productos cumplan con las normas de buena práctica de 
manufactura recomendadas por el comité de Expertos de la OMS y con las normas internacionalmente 
reconocidas que sean aceptadas por la A.N.M.A.T y por el Laboratorio Central de Salud Publica de la Provincia de 
Buenos Aires.  
6.2.- Todos los oferentes nacionales deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y  Disposiciones 
vigentes de la A.N.M.A.T. respecto a Medicamentos y Establecimiento productores, importadores o distribuidores 
de especialidades medicinales y drogas.  Atento a ello, deberán adjuntar a la propuesta copia autenticada del 
certificado actualizado expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T.) de la especialidad medicinal 
ofertada para cada una de las formas farmacéuticas ofrecidas (ley 16463, decreto 150/92 y reglamentarios). 
Asimismo, deberá adjuntar copia certificada del certificado de habilitación como elaborador  y/o importador de 
especialidades medicinales expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T), cuando corresponda. 
Las Droguerías y Farmacias deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la 
A.N.M.A.T. y el certificado de libre transito interprovincial de corresponder. Su no  
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presentación dará lugar al rechazo de la propuesta. 
6.3.- Una vez adjudicado, y de ser necesario, se someterá el producto a controles de calidad del colegio de 
Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de 
Salud. En ese sentido, el adjudicatario, deberá reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de 
los gastos que los mismos originen. 
6.4.- El Ministerio, a través de sus funcionarios, se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el 
laboratorio de control de calidad del establecimiento productor. 
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DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 
Tipo/Número/año: Licitacion Privada -  7/2024 
Expediente N°: EX-2023-52173762- -GDEBA-HMNSLLMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL ZONAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
Domicilio: SAN MARTIN Nro. 1750 - LUJAN 
 
     El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan: 
 


ANEXO III 
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


renglón cantidad código descripción detallada 
 1  10000 LIM02020 PAPEL HIGIENICO ROLLO 50 METROS UNIDA D  Papel higienico -Rollo 50 mts. Precio 


unidad. 
 2  600 P0907112 PACK BOBINA DE PAPEL USO LIMPIEZA   PACK BOBINA DE PAPEL 500 Bobina de papel, 


color 
blanco, para uso de limpieza, precortado 25x13 
cm - presentación rollo por 300 metros - precio por unidad. 


 3  1000 D0201284 TOALLAS DE PAPEL 21 X 36 CM    Toallas 
descartables de papel de 21 x 36 cm, 
intercaladas, color beige - presentación en caja 
por 2500 toallas en paquetes de 250 hojas - precio por caja. 


 4  2000 LIM03006 DETERGENTE BIODEGRA DABLE NO IONICO   LITRO  Detergente líquido lavavajillas - 
fragancia 
limón - presentación bidón x 5 litros (primera marca) precio por litro. 


 5  300 LIM01070 TRAPO GRIS P/PISO  UNIDAD  Trapo para piso, 
color gris, medida 70 x 70 cm, material algodón - 
precio por unidad 


 6  25 B3152151 ESCOBILLON DE CERDAS DE NYLON SIN CABO    Escobillón de cerdas de nylon, medida 
25 cm, 
sin cabo - precio por unidad. 


 7  500 LIM01014 TRAPO DE MICROFIBRA VARIAS MEDIDAS  UNIDAD  Trapo rejilla entretejida de 
microfibra, 
medida 40 x 40 cm aproximadamente - precio 
por unidad 


 8  150 LIM03012 LIMPIADOR CREMOSO   LITRO  limpiador cremoso 
(tipo "Cif") - presentación envase por 750 grs. - 
precio por envase 


 9  300 LIM03054 QUITA SARRO Y ÓXIDO LIQUIDO VARIAS LITRO  Quita sarro y óxido líquido - presentación 
envase plástico por litro - precio por litro 


 10  10 LIM01012 MOPA DE MICROFIBRA VARIAS MEDIDAS  UNIDA D  Barredor de microfibra, repuesto, 
tamaño 1 metro - precio x unidad 


 11  20 LIM01047 CESTO P/RESIDUOS PLÁSTICO VARIAS MEDIDAS UNIDA D  Cesto para ropa, calado, de 
plástico 
con tapa, medidas 50 a 60 cm alto - precio x unidad. 
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 12  40 Q8051155 CESTOS P/PAPELES MATERIAL PLASTICO- TAPA VAIVEN SECCION RECTANGULA R 
UNIDAD  Cesto de plástico, para basura, capacidad 12 lts. 
- tamaño chico, redondo - precio x unidad 


 13  40 LIM01007 BALDE MEDIANO  UNIDA D  Balde de plástico, 
capacidad 12 lts., con manija, apilable - precio x 
unidad 


 14  60 LIM01053 ESPONJA METALICA ACERO COMÚN  UNIDA D  Esponja de acero grande, 50 grs cada 
una - 
presentación paquete por 12 unidades - precio x 
unidad 


 15  60 LIM01050 ESPONJA FIBRA VERDE   UNIDAD  Fibroesponja 
para platos, con goma espuma amarilla,medidas 
12x8cm - precio x unidad 


 16  750 LIM03077 JABON LIQUIDO   LITRO  Jabón líquido para 
manos, varias fragancias - presentación bidón 
de 5 lts. - precio por litro 


 17  60 LIM01088 ESCOBILLA P/INODORO VARIAS MEDIDA S UNIDAD  Escobilla de baño, sin contenedor, 
medida estándar - precio x unidad 


 18  30 LIM01024 PULVERIZADOR PLÁSTICO-REGULABLE 500 ML UNIDA D  Pulverizador/rociador de PVC 
de 500 ml de capacidad - precio x unidad 


 19  120 B9070304 FÓSFOROS MATERIAL MADERA  CAJA X 222 UNIDA DES  Fósforos de madera - 
presentación 
caja por 222 unidades - precio por caja 


 20  30 LIM01087 CABO MADERA/PLÁSTICO USO ELEMENTOS DE LIMPIEZA UNIDAD  Cabo de madera 
largo - longitud 2 mts - precio x unidad 


 21  40 LIM01091 PALA PLÁSTICA C/CABO VARIAS MEDIDAS UNIDA D  Pala de 22 cm, de plástico, con cabo 
- Precio por unidad. 


 22  10 LIM03070 PLUMERO VARIAS MEDIDAS  UNIDAD  pPlumero 
de techo tipo globo, de plástico, sin cabo - precio por unidad. 


 23  400 LIM01035 LANA DE ACERO ROLLO  UNIDAD  Lana de acero 
- por rollo - presentación paquete por 10 rollos - 
precio por paquete 


 24  46000 LIM03094  BOLSAS P/RESIDUOS GENERALES NEGRA 60X90 CM 60 MICRONES UNIDA D BOLSAS 
DE RESIDUOS; DIMENSION 90 X 60 CM - PRESENTA CION UNIDA D Bolsa de consorcio, 
color negra, medida 60 x 90 cm - Presentación paquetes por 100 unidades. 


 25  45000 LIM01020 BOLSA P/RESIDUOS PATOGENICOS- ROJA- 60 X 90 CM 120 MICRONES UNIDAD  Bolsa 
de 
residuos, color roja, medida 60 x 90 cm - 
presentación paquete por 100 unidades 


 26  100000 LIM01017 BOLSA P/RESIDUOS GENERALES VERDE/NEGRA 45 X 60 CM 60 MICRONES UNIDA D  
Bolsa de residuos, color negra, 
medida 45 x 60 cm - presentación paquete por 
100 unidades - precio x unidad 


 27  30000 LIM03084 BOLSA DE RESIDUOS PATOGÉNICOS COLOR ROJO - MED: 45 X 60 CM. ESPESOR 60 
MICRONES UNIDA D  Bolsa de residuos, color roja, 
medida 45 x 60 cm - presentación paquete por 
100 unidades - precio x unidad 


 28  6000 B7009015 BOLSA DE POLIETILENO VIRGEN CRISTAL VARIAS VARIAS MEDIDAS UNIDA D  Bolsa 
cristal, medida 20 x 30 - presentación rollo por 
100 unidades - precio x unidad 


 29  3000 B9070257 BOLSA DE POLIETILENO  45 X 55 CMS UNIDAD  Bolsa de alta densidad, color cristal, 
medida 50 x 
60 cm - presentación rollo por 100 unidades - 
precio x unidad 


 30  30 B9070239 BOLSA DE POLIETILENO ROLLO DE ARRANQUE 30 X 40 CMS UNIDAD  Bolsa para 
freezer - 
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medida 30 x 40 cm - presentación rollo de 100 
unidades - precio por rollo 


 31  45 LIM01036 LANA DE ACERO MADEJA  UNIDA D  Lana de 
acero - presentación en madeja de 1,5 kg c/u - 
precio por madeja/unidad. 


 32  60 LIM01102 SECADOR MEDIANO P/PISO S/CABO UNIDA D  Secador de piso, de goma, sin cabo, 
medida 50 
cm - precio por unidad. 


 33  20 LIM03041 LUSTRAMUEBLES AEROSOL  UNIDAD  Lustra 
muebles en aerosol - precio por unidad 


 34  10 LIM03038 LIMPIAVIDRIOS LÍQUIDO  LITRO  Limpia vidrios 
liquido por litro (primera marca) - precio por litro. 


 35  30 LIM03013 LIQUIDO SECUESTRADOR DE POLVO P/USO CON MOPA  LITRO  Líquido secuestrador 
de 
polvo para uso de mopa - precio x litro 


 36  3000 LIM03019 CLORO 100% (100 GRS. X LITRO)  LITRO  Cloro 
al 100% - presentación bidones por 5 litros - 
precio por litro 


 37  350 LIM01093 JABÓN PARA LAVAR ROPA PAN 400 GRS. UNIDAD  Jabón de lavar ropa, en pan, color 
blanco, 300 grs por unidad (tipo calidad " Seiseme"-Precio por unidad. 
"Seiseme") - precio por unidad 


 38  20 LIM03071 BARRE HOJAS  UNIDAD  ESCOBA PLASTICA Escoba de paja galponera, de 5 hilos - 
precio por 
unidad 


 39  20 E9104115 CEPILLO P/LIMPIEZA DE BIBERON  P/BIBERON DE 250 CC  CEPILLO P/LIMPIEZA DE 
BIBERON PLASTICO  P/BIBERON DE 250 CC Cepillo para 
limpieza de biberón de 250 cc - precio por 
unidad 


 40  30 LIM01087 CABO MADERA/PLÁSTICO USO ELEMENTOS DE LIMPIEZA UNIDAD  Cabo de madera, 
longitud de 1.50 mts - precio x unidad 


 41  180 LIM03045 SUAVIZANTE P/ROPA  LITRO  Suavizante para ropa precio por litro. 


 42  180 LIM03033 JABON LIQUIDO P/LAVADO DE ROPA BAJA ESPUMA LITRO  Jabon Líquido para lavado 
de ropa -Baja espuma-Precio por litro. 
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1.- Forma, plazo y lugar de entrega:  
La forma de entrega es: A PEDIDO, a convenir con el Servicio de Economato del Hospital Zonal Nuestra Señora de 
Luján.   
El lugar de entrega de los insumos y/o prestación del servicio es: ECONOMATO. 
 
2.- Presentación de muestras  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los insumos cotizados en la oficina 
(detallar el lugar) en el horario de (detallar el horario). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. 
de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si 
el detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el art. 17 Apartado 4. Ofertas: MUESTRAS del 
Reglamento de Contrataciones y punto 12 del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
3.- Envases 
Se deberán presentar en el envase original, o en su defecto en envase tipo hospitalario. No se aceptara aquella 
mercadería que no conserve debidamente el aspecto e integridad de los embalajes. Deberán ofertarse 
preferentemente en envase hospitalario. Todos los envases deberán incluir la leyenda “PROHIBIDA SU VENTA - 
MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”. 
 
4.-Etiquetado:  
Envases Primarios: nombre genérico del producto, nro. de registro sanitario, forma farmacéutica y 
concentración de los principios activos, condiciones de conservación, nro. de lote o partida, fecha de vencimiento, 
vía de administración, nombre del Laboratorio elaborador o importador. 
Envases Secundarios: nombre genérico del producto en letras destacadas, numero de registro sanitario, 
cantidad de unidades por envases, numero de lote o partida, fecha de vencimiento, condiciones de conservación, 
nombre y dirección del Laboratorio, país de procedencia y Director Técnico 
Con la presentación de la oferta se deberá adjuntar prospecto vigente de cada producto en idioma español, 
ajustado a lo aprobado por la ANMAT. En caso de entregarse envases hospitalarios deberán adjuntarse varias 
copias de prospectos. 
Todos los productos de uso inyectables deberán ser estériles y apirógenos. Para los medicamentos que requieran 
cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores especiales para tal fin y con el control 
físico-químico de constancia de temperatura entre 2° y 8° grados centígrados.    
Comprimidos y Capsulas: Deberán entregarse en envases bilaminados (blister) constando en forma 
individualizada, en el reverso de cada comprimido, el nombre de la monodroga, fecha de vencimiento, lote y 
concentración, que permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento y 
administración al paciente. 
 
5.- Período de caducidad 
Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menor a seis meses (6) meses contados a 
partir de la fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será 
causal de devolución de la mercadería presentada.  
 
6.- Documentación Técnica a presentar con la oferta 
6.1.- Los oferentes se harán responsables que los productos cumplan con las normas de buena práctica de 
manufactura recomendadas por el comité de Expertos de la OMS y con las normas internacionalmente 
reconocidas que sean aceptadas por la A.N.M.A.T y por el Laboratorio Central de Salud Publica de la Provincia de 
Buenos Aires.  
6.2.- Todos los oferentes nacionales deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y  Disposiciones 
vigentes de la A.N.M.A.T. respecto a Medicamentos y Establecimiento productores, importadores o distribuidores 
de especialidades medicinales y drogas.  Atento a ello, deberán adjuntar a la propuesta copia autenticada del 
certificado actualizado expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T.) de la especialidad medicinal 
ofertada para cada una de las formas farmacéuticas ofrecidas (ley 16463, decreto 150/92 y reglamentarios). 
Asimismo, deberá adjuntar copia certificada del certificado de habilitación como elaborador  y/o importador de 
especialidades medicinales expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T), cuando corresponda. 
Las Droguerías y Farmacias deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la 
A.N.M.A.T. y el certificado de libre transito interprovincial de corresponder. Su no  
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presentación dará lugar al rechazo de la propuesta. 
6.3.- Una vez adjudicado, y de ser necesario, se someterá el producto a controles de calidad del colegio de 
Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de 
Salud. En ese sentido, el adjudicatario, deberá reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de 
los gastos que los mismos originen. 
6.4.- El Ministerio, a través de sus funcionarios, se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el 
laboratorio de control de calidad del establecimiento productor. 
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ANEXO IV 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL: 
LICITACION PRIVADA Número: 7 Año: 2024 
Expediente: EX-2023-52173762- -GDEBA-HMNSLLMSALGP 
Objeto: Adq. Artículos de Limpieza 
Destino: HOSPITAL ZONAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL ZONAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
Domicilio: SAN MARTIN Nro. 1750 - LUJAN 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*: 
 


Reng
 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 
 1  10000 PAPEL HIGIENICO ROLLO 50 METROS UNIDAD  


Papel higienico -Rollo 50 mts. Precio unidad. 
LIM02020 


 2  600 PACK BOBINA DE PAPEL USO LIMPIEZA   PACK 
BOBINA DE PAPEL 500 Bobina de papel, color 
blanco, para uso de limpieza, precortado 25x13 
cm - presentación rollo por 300 metros - precio por 
unidad. 


P0907112 


 3  1000 TOALLAS DE PAPEL 21 X 36 CM    Toallas 
descartables de papel de 21 x 36 cm, 
intercaladas, color beige - presentación en caja 
por 2500 toallas en paquetes de 250 hojas - precio 
por caja. 


D0201284 


 4  2000 DETERGENTE BIODEGRADABLE NO IONICO   
LITRO  Detergente líquido lavavajillas - fragancia 
limón - presentación bidón x 5 litros (primera marca) 
precio por litro. 


LIM03006 


 5  300 TRAPO GRIS P/PISO  UNIDAD  Trapo para piso, 
color gris, medida 70 x 70 cm, material algodón - 
precio por unidad 


LIM01070 


 6  25 ESCOBILLON DE CERDAS DE NYLON SIN CABO    
Escobillón de cerdas de nylon, medida 25  


B3152151 
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cm, 
sin cabo - precio por unidad. 


 7  500 TRAPO DE MICROFIBRA VARIAS MEDIDAS  
UNIDAD  Trapo rejilla entretejida de microfibra, 
medida 40 x 40 cm aproximadamente - precio 
por unidad 


LIM01014 


 8  150 LIMPIADOR CREMOSO   LITRO  limpiador 
cremoso 
(tipo "Cif") - presentación envase por 750 grs. - 
precio por envase 


LIM03012 


 9  300 QUITA SARRO Y ÓXIDO LIQUIDO VARIAS LITRO  
Quita sarro y óxido líquido - presentación 
envase plástico por litro - precio por litro 


LIM03054 


 10  10 MOPA DE MICROFIBRA VARIAS MEDIDAS  
UNIDAD  Barredor de microfibra, repuesto, 
tamaño 1 metro - precio x unidad 


LIM01012 


 11  20 CESTO P/RESIDUOS PLÁSTICO VARIAS 
MEDIDAS UNIDAD  Cesto para ropa, calado, de 
plástico 
con tapa, medidas 50 a 60 cm alto - precio x unidad. 


LIM01047 


 12  40 CESTOS P/PAPELES MATERIAL PLASTICO- 
TAPA VAIVEN SECCION RECTANGULAR UNIDAD  
Cesto de plástico, para basura, capacidad 12 lts. 
- tamaño chico, redondo - precio x unidad 


Q8051155 


 13  40 BALDE MEDIANO  UNIDAD  Balde de plástico, 
capacidad 12 lts., con manija, apilable - precio x 
unidad 


LIM01007 


 14  60 ESPONJA METALICA ACERO COMÚN  UNIDAD  
Esponja de acero grande, 50 grs cada una - 
presentación paquete por 12 unidades - precio x 
unidad 


LIM01053 


 15  60 ESPONJA FIBRA VERDE   UNIDAD  
Fibroesponja 
para platos, con goma espuma amarilla,medidas 
12 8   i   id d 


LIM01050 


 16  750 JABON LIQUIDO   LITRO  Jabón líquido para 
manos, varias fragancias - presentación bidón 
de 5 lts. - precio por litro 


LIM03077 


 17  60 ESCOBILLA P/INODORO VARIAS MEDIDAS 
UNIDAD  Escobilla de baño, sin contenedor, 
medida estándar - precio x unidad 


LIM01088 


 18  30 PULVERIZADOR PLÁSTICO-REGULABLE 500 ML 
UNIDAD  Pulverizador/rociador de PVC 
de 500 ml de capacidad - precio x unidad 


LIM01024 


 19  120 FÓSFOROS MATERIAL MADERA  CAJA X 222 
UNIDADES  Fósforos de madera - presentación 
caja por 222 unidades - precio por caja 


B9070304 


 20  30 CABO MADERA/PLÁSTICO USO ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA UNIDAD  Cabo de madera 
largo - longitud 2 mts - precio x unidad 


LIM01087 


 21  40 PALA PLÁSTICA C/CABO VARIAS MEDIDAS 
UNIDAD  Pala de 22 cm, de plástico, con cabo - 
Precio por unidad. 


LIM01091 


 22  10 PLUMERO VARIAS MEDIDAS  UNIDAD  
pPlumero 
 


LIM03070 
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de techo tipo globo, de plástico, sin cabo - precio 
por unidad. 


 23  400 LANA DE ACERO ROLLO  UNIDAD  Lana de 
acero 
- por rollo - presentación paquete por 10 rollos - 
precio por paquete 


LIM01035 


 24  46000  BOLSAS P/RESIDUOS GENERALES NEGRA 
60X90 CM 60 MICRONES UNIDAD BOLSAS DE 
RESIDUOS; DIMENSION 90 X 60 CM - 
PRESENTACION UNIDAD Bolsa de consorcio, 
color negra, medida 60 x 90 cm - Presentación 
paquetes por 100 unidades. 


LIM03094 


 25  45000 BOLSA P/RESIDUOS PATOGENICOS- ROJA- 60 X 
90 CM 120 MICRONES UNIDAD  Bolsa de 
residuos, color roja, medida 60 x 90 cm - 
presentación paquete por 100 unidades 


LIM01020 


 26  100000 BOLSA P/RESIDUOS GENERALES 
VERDE/NEGRA 45 X 60 CM 60 MICRONES 
UNIDAD  Bolsa de residuos, color negra, 
medida 45 x 60 cm - presentación paquete por 
100 unidades - precio x unidad 


LIM01017 


 27  30000 BOLSA DE RESIDUOS PATOGÉNICOS COLOR 
ROJO - MED: 45 X 60 CM. ESPESOR 60 
MICRONES UNIDAD  Bolsa de residuos, color roja, 
medida 45 x 60 cm - presentación paquete por 
100 unidades - precio x unidad 


LIM03084 


 28  6000 BOLSA DE POLIETILENO VIRGEN CRISTAL 
VARIAS VARIAS MEDIDAS UNIDAD  Bolsa 
cristal, medida 20 x 30 - presentación rollo por 
100 unidades - precio x unidad 


B7009015 


 29  3000 BOLSA DE POLIETILENO  45 X 55 CMS UNIDAD  
Bolsa de alta densidad, color cristal, medida 50 x 
60 cm - presentación rollo por 100 unidades - 
precio x unidad 


B9070257 


 30  30 BOLSA DE POLIETILENO ROLLO DE ARRANQUE 
30 X 40 CMS UNIDAD  Bolsa para freezer - 
medida 30 x 40 cm - presentación rollo de 100 
unidades - precio por rollo 


B9070239 


 31  45 LANA DE ACERO MADEJA  UNIDAD  Lana de 
acero - presentación en madeja de 1,5 kg c/u - 
precio por madeja/unidad. 


LIM01036 


 32  60 SECADOR MEDIANO P/PISO S/CABO UNIDAD  
Secador de piso, de goma, sin cabo, medida 50 
cm - precio por unidad. 


LIM01102 


 33  20 LUSTRAMUEBLES AEROSOL  UNIDAD  Lustra 
muebles en aerosol - precio por unidad 


LIM03041 


 34  10 LIMPIAVIDRIOS LÍQUIDO  LITRO  Limpia vidrios 
liquido por litro (primera marca) - precio por litro. 


LIM03038 


 35  30 LIQUIDO SECUESTRADOR DE POLVO P/USO 
CON MOPA  LITRO  Líquido secuestrador de 
polvo para uso de mopa - precio x litro 


LIM03013 


 36  3000 CLORO 100% (100 GRS. X LITRO)  LITRO  Cloro 
al 100% - presentación bidones por 5 litros - 
 


LIM03019 
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precio por litro 
 37  350 JABÓN PARA LAVAR ROPA PAN 400 GRS. 


UNIDAD  Jabón de lavar ropa, en pan, color 
blanco, 300 grs por unidad (tipo calidad " 
Seiseme"-Precio por unidad. 
"Seiseme") - precio por unidad 


LIM01093 


 38  20 BARRE HOJAS  UNIDAD  ESCOBA PLASTICA 
Escoba de paja galponera, de 5 hilos - precio por 
unidad 


LIM03071 


 39  20 CEPILLO P/LIMPIEZA DE BIBERON  P/BIBERON 
DE 250 CC  CEPILLO P/LIMPIEZA DE BIBERON 
PLASTICO  P/BIBERON DE 250 CC Cepillo para 
limpieza de biberón de 250 cc - precio por 
unidad 


E9104115 


 40  30 CABO MADERA/PLÁSTICO USO ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA UNIDAD  Cabo de madera, 
longitud de 1.50 mts - precio x unidad 


LIM01087 


 41  180 SUAVIZANTE P/ROPA  LITRO  Suavizante para 
ropa precio por litro. 


LIM03045 


 42  180 JABON LIQUIDO P/LAVADO DE ROPA BAJA 
ESPUMA LITRO  Jabon Líquido para lavado de 
ropa -Baja espuma-Precio por litro. 


LIM03033 


TOTAL NETO-NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 
Importe: $ ............................................... 


Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS ............................................................................................. 
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REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL ZONAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL ZONAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
Fecha y Hora: 09/02/2024 a las 09:00 hs. 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  
Lugar/Dirección: Servicio de Economato - Hospital Zonal Nuestra Señora de Luján 
 
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Forma y plazo de entrega: A PEDIDO, según requerimiento del Servicio de Economato. 
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)  
 
FACTURACIÓN Y PAGO: ver anexo de Condiciones particulares 
 
OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E.  
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ANEXO IV 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL: 
LICITACION PRIVADA Número: 29 Año: 2024 
Expediente: EX-2024-1209820- -GDEBA-HMNSLLMSALGP 
Objeto: Adq. Carnes 
Destino: HOSPITAL ZONAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL ZONAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
Domicilio: SAN MARTIN Nro. 1750 - LUJAN 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*: 
 


Reng
 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 
 1  375 PECHUGA DE POLLO   KILO  Pechuga de pollo 


con hueso 
A0605117 


 2  975 POLLO UNIDAD KG  POLLO PELADO 
EVISCERADO UNIDAD KG Pollo entero 


A0601111 


 3  500 NALGA  KG   Nalga para milanesas A0500001 
 4  150 TAPA DE NALGA  KG  TAPA DE NALGA   KG 


Tapa de nalga. 
A0505213 


 5  1050 CARNE PICADA  KG  CARNE PICADA X  KG 
Carne picada especial. 


A0506111 


 6  113 FILET DE MERLUZA S/PIEL Y S/ESPINAS S/PIEL - 
S/ ESPINAS KG UNIDAD KG  Filet de merluza sin 
espinas. 


A0603212 


 7  150 CUADRIL  KG  CUADRIL   KG A0507111 
 8  375 CARNES CORTE CARRE - TIPO PORCINA    


Carré de cerdo deshuesado -precio por kilo. 
A0565126 
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TOTAL NETO-NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 


Importe: $ ............................................... 
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS ............................................................................................. 


REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL ZONAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL ZONAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
Fecha y Hora: 09/02/2024 a las 09:30 hs. 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  
Lugar/Dirección: Economato - Hospital Zonal Ntra. Sra. de Lujan - San Martin 1750 - Lujan 
 
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Forma y plazo de entrega: A PEDIDO – según el requerimiento del Servicio de Economato. 
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)  
 
FACTURACIÓN Y PAGO: ver anexo de Condiciones particulares 
 
OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E.  
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ANEXO IV 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL: 
LICITACION PRIVADA Número: 16 Año: 2024 
Expediente: EX-2024-241215- -GDEBA-HMNSLLMSALGP 
Objeto: Adq. ROPA Y APÓSITOS. 
Destino: HOSPITAL ZONAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL ZONAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
Domicilio: SAN MARTIN Nro. 1750 - LUJAN 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*: 
 


Reng
 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 
 1  20 APOSITO HIDROCOLOIDE  20 X 20 CM UNIDAD  


Apósito tipo Comfeel Plus 9  x  14 cm caja  x 10 
unidades 


D0803196 


 2  900 APOSITO QUIRÚRGICO 10 X 12 CM UNIDAD  
Apósito tipo Tegaderm - Medida: 10 x 12 cm 


D0803162 


 3  900 APOSITO ADHESIVO P/HERIDAS 5 X 6 CMS 
UNIDAD  Apósito tipo Tegaderm - Medida: 5 x 4 cm 


D0808138 


 4  30000 BARBIJO QUIRURGICO 
DESCARTABLE,HEMORREPELENTE,TRICAPA,T
RIPLE TABLEADO C/SOPORTE AJUSTABLE 
P/NARIZ,C/4 TIRAS SUJECIÓN QUE ASEGURE 
LA FIJACIÓN UNIDAD  Con elástico. 


DCI01001 


 5  75 CEPILLO ERGONOMICO LAVABLE SIN CABO 
CERDAS POLIESTER SEMI RÍGIDAS CHICO 
UNIDAD  Cepillo de cerda cirugía mango de 
madera 


LIM01023 


 6  650 EQUIPO DE CIRUGÍA DESCARTABLE 
HEMORREPELENTE ESTÉRIL 4 CAMISOLINES, 2 
CAMPOS GRANDES,2 CAMPOS MEDIANOS, 2 
CAMPOS CHICOS UNIDAD  Equipo descartable  


DCI02005 
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de cirugía general  estéril tipo "Marca DIMEX" con 4 
campos  
4 camisolines 


 7  300 CAMISOLIN USO ALTO RIESGO DESCARTABLE  
HEMORREPELENTE MANGAS LARGAS,DOBLE 
PUÑO DE ALGODÓN C/REFUERZO EN PECHERA 
Y MANGAS CONFECCIONADO EN TELA NO 
TEJIDA  Equipo descartable de cirugía alto riesgo 


KZ999937 


 8  15 VENDA SMARCH ROLLOS 10CM. UNIDAD D0852231 
 9  22 VENDA SMARCH DE GOMA  15CM UNIDAD D0852551 


 10  35 VENDA SMARCH DE GOMA  20CM UNIDAD D0852550 
 11  1000 VENDA ENYESADA FRAGUADO RAPIDO  10 CM D0852397 
 12  1000 VENDA ENYESADA FRAGUADO RAPIDO  15 CM D0852396 
 13  800 VENDA ENYESADO RAPIDO  20 CM D0852334 


TOTAL NETO-NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 


Importe: $ ............................................... 
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS ............................................................................................. 


REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL ZONAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL ZONAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
Fecha y Hora: 09/02/2024 a las 12:00 hs. 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  
Lugar/Dirección: FARMACIA - Hospital Zonal Nuestra Señora de Luján - San Martín 1750 - Luján 
 
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Forma y plazo de entrega: A PEDIDO – SEGÚN REQUERIMIENTO DEL SERVICIO  
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)  
 
FACTURACIÓN Y PAGO: ver anexo de Condiciones particulares 
 
OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E.  
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 


ANEXO I  - CARÁTULA 


Nombre del Organismo Contratante: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y 
PLANES 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Tipo: Licitacion Privada N° 32  / 2024 
  
Nº Ejercicio: 2024 Clase: Etapa única  Modalidad: Orden de Compra Cerrada 
 
Expediente: EX-2024-2728817- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
 
Rubro comercial: Descartables 
 
Objeto de contratación: ADQ. DE BOLSAS PAPEL 
 
Presupuesto estimado: $83.110.470,00                       Costo del pliego:0,00  
 
RETIRO DE PLIEGOS: 
 
Lugar/Dirección: OFICINA DE COMPRAS 
Fecha: 14/02/2024, OFICINA DE COMPRAS hs. 
Sector de Compras, HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
 
PAGINA WEB: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
POR MAIL: solicitarlo a hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
CONSULTAS AL PLIEGO: 
 
Lugar/Dirección: OFICINA DE COMPRAS 
 
Plazo y horario: Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de ofertas; en el horario de 08:00 a 
13:00 hs.  
 
PRESENTACION DE OFERTAS: 
 
Lugar/Dirección: OFICINA DE COMPRAS - Fecha: 14/02/2024, 10:00 hs 
 
Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
 
Lugar/Dirección: OFICINA DE COMPRAS- HIGA VICENTE LOPEZ Y PLANES 
 
Fecha y Hora: 14/02/2024 - 10:00 hs. 







 


OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo Único 
forma parte     del     presente, aprobado     por     la     R.G.     76/19 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires, la     cual     podrá     ser     consultada en: 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/normativa.aspx 
 
CONDICIONES PARTICULARES: 
 
Forma de entrega: INMEDIATO 
 
Plazo de entrega: INMEDIATO 
 







ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Licitación Privada - 32/2024 tiene por objeto la adquisición/contratación de: Descartables , con destino 
HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES  por el término  del 25/01/2024 al 
30/06/2024 conforme al presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y 
Anexos, y las Cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y 
Servicios aprobado por la RESOL-2019-76 GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia. 
 
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos: 
  ANEXO I : CARATULA 
  ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
  ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION 
 
ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de 
selección será de etapa única. 
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la 
modalidad de: Orden de compra cerrada. 
 
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, a 
contar de la fecha de apertura.  
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por 
igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de 
diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto 
reglamentario N° 59/19. 
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el 
art. 20.2 del presente 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO 
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones 
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:  
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL INTERZONAL 
GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES , sito en la calle ALEM Nro. 0 de la ciudad GENERAL 
RODRIGUEZ de  en el horario de 08:00 A 13:00 HS, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la 
apertura de sobres. o solicitarse vía e_mail a la casilla hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL 
INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES, o a través de su casilla de e-mail:  
hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.pba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de 
ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.  
 







ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la 
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los 
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones, 
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen. 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA 
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución 
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través 
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso 
de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario 
electrónico A-404 W2. 
 
B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N° 
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada). 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE 
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS). 
 
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de 
Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas a la oficina de Compras, 
hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 
cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado (original y copia, de toda la 
documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta 
la indicación de: 
Organismo contratante: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Dirección: ALEM Nro. 0 - GENERAL RODRIGUEZ 
Nro.Expediente: EX-2024-2728817- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitacion Privada-32/2024 
Fecha y hora de apertura:  14/02/2024 a las 10:00 hs 
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el 
proponente o su representante legal. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean 
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas. 
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin 
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley 
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,sus 
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado. 
 
8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así 
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
 







a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u 
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento 
de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 
actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente. 
 
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener: 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 
oferente. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez 
transcurridos diez (10) días de su notificación. 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite. 
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario con dos 
(2) decimales,el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe 
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total 
de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta 
suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere 
discordancia(Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable 
todo beneficio relativo al origen del bien. 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo; 
en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario. 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos 
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla. 
9.7. Se admite la cotización parcial por renglón, en los términos de lo indicado en el artículo 18 de la 
Resolución 76/19 de la CGP. 
 
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará: 
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18) 
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder 
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. 
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)  
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta 
corriente o de caja deahorro(Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los 
responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
vigente. 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01, 
CM 03 y CM 05) vigente. 
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la 
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación.  
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de 
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades; 
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del  firmante de 
la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro de 
Proveedores y Licitadores del Estado. 
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia. 
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración  







jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado III 
del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA; 







10.12.Certificado de visita de obra cuando corresponda. Presentarse el día (fecha) a las (hora) en 
{DEPENDENCIA}. La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este 
párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados; 
10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados en 
(indicar lugar, día/s y horario; fecha límite). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. de 
licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el 
detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta. 
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto; 
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19. 
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo. 
Se labrará acta que debe contener: 
Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 
Número de orden asignado a cada oferta; 
Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 
Nombre del oferente y número de CUIT; 
Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 
Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al 
expediente. 
Los originales de las ofertas se archivarán. 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 
examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 
posteriormente. 
 
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables: 
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez porciento (10%). 
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los 
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 
En ningún supuesto, será subsanable: 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,  
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,  
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. 
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se 
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de 
la apertura de sobres. 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado.  







Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en 
caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y  
aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.  
La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón. 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se 
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se 
cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 
circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando 
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los 
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal 
fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica 
del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y 
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas 
que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma 
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un 
grupo, asociación o persona jurídica. 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes 
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos porciento (2%). 
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de 
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres 
(3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, 
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor 
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o 
características diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación,se preadjudicará finalmente a la oferta económica más 
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las 
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que 
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de 
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios 
sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) seprocederáal 
sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 







13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación almonto 
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente 
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará 
proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de las 
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación. 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia. 
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres porciento (3%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la compra.”. 
De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía 
por el cinco porciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados 
 
ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación debe realizarse a 
favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del 
oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta”. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 
oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 
producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo 
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las 
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en SERVICIO DE ESTERILIZACIÓN
del HIGA VICENTE LOPEZ Y PLANES; en horario de 08:00 a 13:00 hs. 
La forma de entrega es INMEDIATA 
El plazo de entrega es INMEDIATO 
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la modalidad 
de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. 
El flete y descarga corren por cuenta del adjudicatario. 
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($33.500.000,00.-) y mayores a 10.000 UC 
($3.350.000,00.-) no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y 
de existir anticipo financiero, también contragarantía. 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($3.350.000,00.-) no requieren garantías, a menos que 
exista anticipo financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía. 
 
Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco porciento (5 %) del valor total del monto 
cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta  







garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez porciento (10%) del monto total 
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento 
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se 
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 
59/19.  
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo 
sustituya. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la 
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos 
por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 
requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento 
de oferta, en caso de  corresponder. 
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de 
adjudicación. 
 
ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la 
Contaduría General de la Provincia, y el articulo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA.” inc. b) el contrato podrá ser modificado con: 
• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta el porcentaje previsto en el artículo 7 inciso b 
(primera parte) del anexo I decreto 59/19, deberá justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad 
Administrativa; 
• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la 
conformidad del cocontratante. 
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes: 
Aumento del consumo estimado. 
Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos. 
Economía de procesos administrativos. 


El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos 
y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de 
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes 
citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no 
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual 
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción 
del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del plazo aludido, previa renovación 
de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del perfeccionamiento no podrán retrotraerse más 
allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento o disminución.   











En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de 
cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá 
que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, 
penalidad o sanción.  
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del 
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá 
nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento (35%) del 
objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, 
por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al 
treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las 
facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de 
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de 
adjudicación de la contratación original. 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 “FACULTADES 
Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días 
corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el 
periodo que se haya determinado, (no requiriéndose la conformidad del proveedor). 
 
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES 
20.1 RESCISIÓN 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 
dependencia a cargo de la recepción de los bienes oservicios,que se agregará a las actuaciones, pudiendo 
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  
la contratación por culpa del cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 
aplicación de las penalidades por mora. 
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.  
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.   
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio 
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión. 
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá 
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar 
las penalidades contractuales que correspondan. 
 
20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará 
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
 
OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido: 
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten 
adjudicadas en la misma contratación. 
 
PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las 
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En 
este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta 
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
 
 







ADJUDICATARIOS: 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres porciento (0,3%) del valor de lo 
satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual 
convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad 
de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas 
emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 
ese orden. 
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley:
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por 
un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del 
acto que resuelva el contrato primitivo. 
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo 
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la 
rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía 
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio 
de la rescisión, cuando correspondiera. 
 
ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado 
para ello.  
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas 
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente. 
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave. 
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como 
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos 
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso 
contrario. 
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que 
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del 
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un 
(1) año:  
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000UC. ($83.750.000.-). 
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al 
efecto.  
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:     







1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000UC .($83.750.000.-). 
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no 
previstas en otra parte. 
  
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una tercera 
sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento 
de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos 
casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales 
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez 
(10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su producción. 
Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el 
término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de 
Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del 
cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y 
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los antecedentes generales del 
proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa aplicación de otras sanciones 
firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la Administración, los motivos que 
determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente en 
forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tenga 
adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le 
hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los 
mismos alcances que a los debidamente inscriptos. 
  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los 
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción 
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las 
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de 
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año. 
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 
Condiciones establece.   
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en original 
en la repartición contratante.  
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces. 
Se deberá presentar: 
a) Copia de la orden de compra conformada; 
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición; 
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento; 
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE); 
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente; 
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01, CM03 y 
CM05 (vigente); 







 


 


g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de 
presentar la factura; 
h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la 
factura y constancia de su pago; 
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires. 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con firma, 
aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin 
excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.). 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días de la
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en 
otras normas específicas se establezca un plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación 
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá 
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
(Para el hospital: indicar plazo de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III 
del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento, 
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda 
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los 
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan 
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques “no a la orden”. 
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la 
tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) 
días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos 
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe 
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá 
todo derecho al respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses 
moratorios. 
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DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 
Tipo/Número/año: Licitacion Privada -  32/2024 
Expediente N°: EX-2024-2728817- -GDEBA-HIAVLPMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: ALEM Nro. 0 - GENERAL RODRIGUEZ 
 
     El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan: 
 


ANEXO III 
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


renglón cantidad código descripción detallada 


 1  1000 YE000405 POLIPROPILENO HOJA 120CM X 120CM UNIDAD HOLA DE POLIPROPILENO SISTEMA 
SMS - TELA NO TEJIDA- 


 2  150000 YA253305 PAPEL USO MEDICO LISO C/INDICADOR QUIMICO BOLSAS 125 X 250 X 50-90 MM 
BOLSA BOLSA TERMOSOLDABLE DE PAPEL USO MÉDICO LISO C/FUELLE Y 
C/INDICADOR QUIMICO CARLOS HUMEDO 


 3  50000 YA253307 PAPEL USO MEDICO LISO C/INDICADOR QUIMICO BOLSAS 140 X 250 X 40-75 MM 
BOLSA BOLSA TERMOSOLDABLE DE PAPEL USO MEDICO LISO C/FUELLE Y 
C/INDICADOR QUIMICO CALOR HÚMEDO (OPCIONAL OTROS MÉTODOS) 


 4  3000 YA253311 PAPEL USO MEDICO C/INDICADOR QUIMICO BOLSA 300 X 550-590 X100- 125 MM 
UNIDAD PAPEL USO MEDICO C/INDICADOR QUIMICO LISO TERMOSOLDABLE BOLSA 
300 X 550- 590 X 100-125 MM UNIDAD 


 5  30000 YA253303 PAPEL USO MEDICO LISO C/INDICADOR QUIMICO BOLSAS 90 X 250 X 50 MM BOLSA 
BOLSA TERMOSOLDABLE DE PAPEL USO MEDICO LISO C/FUELLE Y C/INDICADOR 
QUIMICO CALOR HUMEDO (OPCIONAL OTROS MÉTODOS) 


 6  3000 YA253309 PAPEL USO MEDICO LISO C/INDICADOR QUIMICO BOLSAS 250 X 380 X 100 MM BOLSA 
BOLSA TERMOSOLDABLE DE PAPEL USO MÉDICO LISO C/FUELLE Y C/INDICADOR 
QUIMICO CALOR HÚMEDO (OPCIONAL PTRPS MÉTODOS) 


 7  25000 YA253308 PAPEL USO MEDICO LISO C/INDICADOR QUIMICO BOLSA 140 X 330 X 50 MM BOLSA 
BOLSA TERMOSOLDABLE DE PAPEL USO MEDICO LISO C/FUELLE Y C/INDICADOR 
QUIMICO CALOR  HUMEDO (OPCIONAL OTROS MÉTODOS) 
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1.- Forma, plazo y lugar de entrega:  
La forma de entrega es: INMEDIATO. El lugar de entrega de los insumos y/o prestación del servicio es: 
ESTERILIZACION 
 
2.- Presentación de muestras  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los insumos cotizados en la oficina 
(detallar el lugar) en el horario de (detallar el horario). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. 
de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si 
el detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el art. 17 Apartado 4. Ofertas: MUESTRAS del 
Reglamento de Contrataciones y punto 12 del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
3.- Envases 
Se deberán presentar en el envase original, o en su defecto en envase tipo hospitalario. No se aceptara aquella 
mercadería que no conserve debidamente el aspecto e integridad de los embalajes. Deberán ofertarse 
preferentemente en envase hospitalario. Todos los envases deberán incluir la leyenda “PROHIBIDA SU VENTA - 
MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”. 
 
4.-Etiquetado:  
Envases Primarios: nombre genérico del producto, nro. de registro sanitario, forma farmacéutica y 
concentración de los principios activos, condiciones de conservación, nro. de lote o partida, fecha de vencimiento, 
vía de administración, nombre del Laboratorio elaborador o importador. 
Envases Secundarios: nombre genérico del producto en letras destacadas, numero de registro sanitario, 
cantidad de unidades por envases, numero de lote o partida, fecha de vencimiento, condiciones de conservación, 
nombre y dirección del Laboratorio, país de procedencia y Director Técnico 
Con la presentación de la oferta se deberá adjuntar prospecto vigente de cada producto en idioma español, 
ajustado a lo aprobado por la ANMAT. En caso de entregarse envases hospitalarios deberán adjuntarse varias 
copias de prospectos. 
Todos los productos de uso inyectables deberán ser estériles y apirógenos. Para los medicamentos que requieran 
cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores especiales para tal fin y con el control 
físico-químico de constancia de temperatura entre 2° y 8° grados centígrados.    
Comprimidos y Capsulas: Deberán entregarse en envases bilaminados (blister) constando en forma 
individualizada, en el reverso de cada comprimido, el nombre de la monodroga, fecha de vencimiento, lote y 
concentración, que permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento y 
administración al paciente. 
 
5.- Período de caducidad 
Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menor a seis meses (6) meses contados a 
partir de la fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será 
causal de devolución de la mercadería presentada.  
 
6.- Documentación Técnica a presentar con la oferta 
6.1.- Los oferentes se harán responsables que los productos cumplan con las normas de buena práctica de 
manufactura recomendadas por el comité de Expertos de la OMS y con las normas internacionalmente 
reconocidas que sean aceptadas por la A.N.M.A.T y por el Laboratorio Central de Salud Publica de la Provincia de 
Buenos Aires.  
6.2.- Todos los oferentes nacionales deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y  Disposiciones 
vigentes de la A.N.M.A.T. respecto a Medicamentos y Establecimiento productores, importadores o distribuidores 
de especialidades medicinales y drogas.  Atento a ello, deberán adjuntar a la propuesta copia autenticada del 
certificado actualizado expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T.) de la especialidad medicinal 
ofertada para cada una de las formas farmacéuticas ofrecidas (ley 16463, decreto 150/92 y reglamentarios). 
Asimismo, deberá adjuntar copia certificada del certificado de habilitación como elaborador  y/o importador de 
especialidades medicinales expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T), cuando corresponda. 
Las Droguerías y Farmacias deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la 
A.N.M.A.T. y el certificado de libre transito interprovincial de corresponder. Su no  
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presentación dará lugar al rechazo de la propuesta. 
6.3.- Una vez adjudicado, y de ser necesario, se someterá el producto a controles de calidad del colegio de 
Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de 
Salud. En ese sentido, el adjudicatario, deberá reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de 
los gastos que los mismos originen. 
6.4.- El Ministerio, a través de sus funcionarios, se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el 
laboratorio de control de calidad del establecimiento productor. 
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ANEXO IV 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL: 
LICITACION PRIVADA Número: 32 Año: 2024 
Expediente: EX-2024-2728817- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
Objeto: ADQ. DE BOLSAS PAPEL 
Destino: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: ALEM Nro. 0 - GENERAL RODRIGUEZ 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*: 
 


Reng
. 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 


 1  1000 POLIPROPILENO HOJA 120CM X 120CM UNIDAD 
HOLA DE POLIPROPILENO SISTEMA SMS - TELA 
NO TEJIDA- 


YE000405 


 2  150000 PAPEL USO MEDICO LISO C/INDICADOR 
QUIMICO BOLSAS 125 X 250 X 50-90 MM BOLSA 
BOLSA TERMOSOLDABLE DE PAPEL USO 
MÉDICO LISO C/FUELLE Y C/INDICADOR 
QUIMICO CARLOS HUMEDO 


YA253305 


 3  50000 PAPEL USO MEDICO LISO C/INDICADOR 
QUIMICO BOLSAS 140 X 250 X 40-75 MM BOLSA 
BOLSA TERMOSOLDABLE DE PAPEL USO 
MEDICO LISO C/FUELLE Y C/INDICADOR 
QUIMICO CALOR HÚMEDO (OPCIONAL OTROS 
MÉTODOS) 


YA253307 


 4  3000 PAPEL USO MEDICO C/INDICADOR QUIMICO 
BOLSA 300 X 550-590 X100- 125 MM UNIDAD 
PAPEL USO MEDICO C/INDICADOR QUIMICO 
LISO TERMOSOLDABLE BOLSA 300 X 550- 590 X 
100-125 MM UNIDAD 


YA253311 


 5  30000 PAPEL USO MEDICO LISO C/INDICADOR 
QUIMICO BOLSAS 90 X 250 X 50 MM BOLSA 
BOLSA TERMOSOLDABLE DE PAPEL USO  


YA253303 
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MEDICO LISO C/FUELLE Y C/INDICADOR 
QUIMICO CALOR HUMEDO (OPCIONAL OTROS 
MÉTODOS) 


 6  3000 PAPEL USO MEDICO LISO C/INDICADOR 
QUIMICO BOLSAS 250 X 380 X 100 MM BOLSA 
BOLSA TERMOSOLDABLE DE PAPEL USO 
MÉDICO LISO C/FUELLE Y C/INDICADOR 
QUIMICO CALOR HÚMEDO (OPCIONAL PTRPS 
MÉTODOS) 


YA253309 


 7  25000 PAPEL USO MEDICO LISO C/INDICADOR 
QUIMICO BOLSA 140 X 330 X 50 MM BOLSA 
BOLSA TERMOSOLDABLE DE PAPEL USO 
MEDICO LISO C/FUELLE Y C/INDICADOR 
QUIMICO CALOR  HUMEDO (OPCIONAL OTROS 
MÉTODOS) 


YA253308 


TOTAL NETO-NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 


Importe: $ ............................................... 
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS ............................................................................................. 


REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Fecha y Hora: 14/02/2024 a las 10:00 hs. 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  
Lugar/Dirección: SERVICIO DE ESTERILIZACIÒN 
 
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Forma y plazo de entrega: INMEDIATO  
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)  
 
FACTURACIÓN Y PAGO: ver anexo de Condiciones particulares 
 
OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E.  
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TUVN =  K  x  Toneladas Operadas  x K1  x   K2


K =  Coeficiente Básico  =  0,50 USD


K1 = Coeficiente relacionado con la zona de atraque donde opera el buque


K1   =    0,15


K1   =    1,00


K1   =    1,20


K1   =    1,62


K2 = Coeficiente relacionados con el Tonelaje de Registro Neto


K2   =       0


K2   =    1,00


K2   =    1,20


K2   =    1,40


K2   =    1,60


Para los BUQUES FULL CONTAINER las Toneladas Operadas se calcularan de la siguiente forma:


TRN * 0,25 para embarcaciones mayores a 40.000 TRN


TRN * 0,30 para embarcaciones menores a 40.000 TRN


  TRN * 0,20


Tasa de uso de Vias navegables  ( TUVN)


Canal Lateral Oeste


Rio Santiago


Cabecerra Dock Central


Para los buques que no realicen carga ni descarga de mercaderias, las Toneladas Operadas se calcularan de la siguiente forma:    


 Embarcaciones con TRN mayores a 8000 Toneladas 


Dock Central


 Embarcaciones con TRN menor a 100 Toneladas 


 Embarcaciones con TRN entre 100 y 1000 Toneladas 


 Embarcaciones con TRN entre 1000 y 2000 Toneladas 


 Embarcaciones con TRN entre 2000 y 8000 Toneladas 







2


2.1


EMBARCACIONES QUE REALICEN INTERCAMBIO DE MERCADERIAS


 Buques full container T.R.N. x dias x 0,40 USD T.R.N. x dias x 0,23 USD 111.070,61 $ Por Ingreso


 ultramar T.R.N. x dias x 0,40 USD T.R.N. x dias x 0,23 USD 111.070,61 $ Por Ingreso


 C.M.I. T.R.N. x dias x 0,25 USD T.R.N. x dias x 0,12 USD 111.070,61 $ Por Ingreso


 C.N. T.R.N. x dias x 0,17 USD 111.070,61 $ Por Ingreso


 Pesqueros T.R.N. x dias x 0,17 USD 111.070,61 $ Por Ingreso


 Certificado trimestral T.R.N. x $ 888,91 556.792,73 $ Por Trimestre


Buques Pesqueros de Corvina o Pesqueros Costeros de Bandera Nacional


Resolucion CGPLP Nº 02/2011 desde 1/03/2011


En muelles del Apostadero Naval Río Santiago la tarifa será un 30% de los valores establecidos


16:00 a 00:00 Coeficiente Aplicable Dia de 


Entrada $ 0,33 Coeficiente Aplicable Dia de 


Salida $ 1,00


2.1.2 EMBARCACIONES QUE NO REALICEN INTERCAMBIO DE MERCADERIAS


 MÍNIMO A LIQUIDAR 


POR MES 


 MÍNIMO A LIQUIDAR POR 


TRIMESTRE 
Buques full container  T.R.N. x dias x 0,40 USD 111.070,61$    1.111.117,65$            -------------


 Ultramar hasta 80m  T.R.N. x dias x  0,40 USD 111.070,61$    1.111.117,65$            -------------


 Ultramar más de  T.R.N. x dias x  0,40 USD 222.142,03$    2.222.439,19$            -------------


 C.M.I. hasta 80 m  T.R.N. x dias x  0,25 USD 111.070,61$    1.111.117,65$            -------------


 C.M.I. más de 80 m  T.R.N. x dias x  0,25 USD 222.142,03$    2.222.439,19$            -------------


 C.N. hasta 80 m  T.R.N. x dias x  0,17 USD 111.070,61$    1.111.117,65$            -------------


 C.N. más de 80 m  T.R.N. x dias x  0,17 USD 222.142,03$    2.222.439,19$            -------------
  Remolcadores de mas de 


1.000 HP de potencia  
  T.R.N. x dias x   0,17 USD   -------------   ------------- 666.629,73$                          


  Remolcadores de memos 


de 1.000 HP de potencia  
  T.R.N. x dias x   0,17 USD   -------------   ------------- 391.296,02$                          


De servicios  T.R.N. x dias x  0,17 USD  -------------  ------------- 391.296,02$                          


En muelles del Apostadero Naval Río Santiago la tarifa será un 30% de los valores establecidos


16:00 a 00:00 Coeficiente Aplicable Dia de 


Entrada $ 0,33 Coeficiente Aplicable Dia de 


Salida $ 1,00


 MINIMO A LIQUIDAR 


POR DÍA 


USO DE PUERTO


 USO DE PUERTO 


$ 1,00 $ 0,67


$ 0,33 $ 0,67


00:00 a 08:00 08:00 a 16:00


MINIMO A LIQUIDAROPERACION EN RADA


SERVICIOS POR USO DE PUERTO


BASE DE LIQUIDACION


00:00 a 08:00 08:00 a 16:00


$ 0,33 $ 0,67


$ 1,00 $ 0,67







3 SERVICIOS A LAS MERCADERÍAS


3. 1


Importación y Exortación:


Removido:


Base: Cada mil (1.000) Kilogramos o fracción, en pesos 


IMPORTACION EXPORTACION REMOVIDO


 CARGA GENERAL A DIRECTO  
 CARGA GENERAL  A 


DIRECTO  
 CARGA GENERAL A DIRECTO 


1  1.1. En Bulto 1,30 USD 0,65 USD 0,65 USD


1  1.2. A Granel 1,30 USD 0,65 USD 0,65 USD


1-a  1.3.1 Liquido A Granel Combustibles 0,40 USD 0,40 USD 0,40 USD


1  1.3.2 Liquido A Granel Aceites Vegetales 0,40 USD 0,40 USD 0,40 USD


1-b  1.4.1.Automoviles 4,00 USD 2,00 USD 2,00 USD


1-b  1.4.2.Equipos Pesados y/o fuera de medida 8,00 USD 4,00 USD 4,00 USD


 1.5.   Arena, Tierra, Canto Rodado y Piedras 0,15 USD 0,15 USD 0,15 USD


 1.6.Pesca 2,30 USD 1,70 USD 1,70 USD


 1.7 En Contenedor 4,00 USD 2,00 USD 1,30 USD


 1.8 Rancho A Granel 0,40 USD 0,40 USD


a Combustibles, aceites no vegetales, alcoholes y productos químicos


b Automoviles por Unidad


NOTAS:


Las mercaderías que arriben a muelle en bulto y posteriormente se carguen a granel abonarán la tarifa correspondientes a BULTO


Liquido a Granel que se carguen o descarguen por tuberías directamente desde/a terminales especializadas o tanques


SE CONSIDERA BULTO PESADO A AQUEL QUE SUPERE LAS 45 TONELADAS


SE CONSIDERA BULTO FUERA DE MEDIDA A AQUEL QUE PARA SU TRASLADO SE UTILICE CARRETON


SERVICIOS A LAS CARGAS


 Base: Cada mil (1.000) Kilogramos o fracción, Dólares pagaderos en pesos s/Cot. Merc del Dia anterior al retiro de mercaderías.  


 Para Importación: Se tomara el valor del Dolares del dia precedente a la presentación del despacho p/la liq. del serv 


 Para Exportación y Removido:     Se tomara el valor del Dolares del Dia de finalización de la carga/descarga 







3. 2 SERVICIOS DE RECEPCIÓN Y ENTREGA Y ALMACENAJES


3.2.1 Automoviles y Maquinarias


3.2.1.a Recepción y Entrega Importe


$ 22.280


$ 44.561


$ 148.537


3.2.1.b Almacenamiento Importe


$ 0


$ 1.846


$ 3.643


$ 5.519


$ 7.442


$ 0


$ 3.643


$ 7.442


$ 11.039


$ 14.838


$ 0


$ 18.465


$ 36.931


$ 55.224


$ 74.253


3.2.1.b


$ 0


$ 1.846


$ 3.643


$ 5.519


$ 7.442


$ 0


$ 3.643


$ 7.442


$ 11.039


$ 14.838


 Depósito Fiscal - Playa Nacional 


 Recepción y Entrega hasta 3 tn 


 Recepción y Entrega mas de 3 tn 


 Recepción y Entrega mas de 6 tn 


Por dia, entre 31 y 60 dias


Por dia, entre 61 y 90 dias


Por dia, mas de 90 dias


Entre 0 y 5 dias


Por dia, entre 6 y 30 dias


Por dia, entre 31 y 60 dias


Por dia, entre 61 y 90 dias


Por dia, mas de 90 dias


Por dia, entre 61 y 90 dias


Por dia, mas de 90 dias


Entre 0 y 5 dias


 Playa Nacional 


Entre 0 y 5 dias


Por dia, entre 6 y 30 dias


 Almacenamiento Vehículos hasts 3 tn 


intemperie 


 Almacenamiento Vehículos hasts 3 tn 


intemperie 


 Almacenamiento Vehículos mas de 3 tn 


intemperie 


 Almacenamiento Maquinaria más de 6 tn 


intemperie 


 Almacenamiento Vehículos mas de 3 tn 


intemperie 


Entre 0 y 5 dias


Por dia, entre 6 y 30 dias


 Deposito Fiscal 


Por dia, entre 31 y 60 dias


Por dia, entre 61 y 90 dias


Por dia, mas de 90 dias


Por dia, entre 31 y 60 dias


Por dia, entre 61 y 90 dias


Por dia, mas de 90 dias


Entre 0 y 5 dias


Por dia, entre 6 y 30 dias


Por dia, entre 31 y 60 dias


Por dia, entre 6 y 30 dias







$ 0


$ 18.465


$ 36.931


$ 55.224


$ 74.253


3.2.1.b


$ 0


$ 3.643


$ 5.519


$ 7.442


$ 14.838


$ 0


$ 7.302


$ 14.838


$ 22.093


$ 29.723


$ 0


$ 36.931


$ 73.877


$ 110.433


$ 148.537


3.3


Descripción Valor


Utilización de la plazoleta entre 0 y 5 dias 0,00 USD


 Utilización de la plazoleta  por día, a partir del 


6to. dia por  m2 o m3 (el mayor) 
0,80 USD


3.4


Descripción Valor


por tonelada o fracción para impo o expo 0,87 USD


por contenedor 20/40 para impo o expo 16,50 USD


 por hora (buque que no ealiza intercambio de 


mercaderia) 
10,00 USD


Disposición N° 13/2010


Por dia, mas de 90 dias


Por dia, entre 61 y 90 dias


Por dia, entre 31 y 60 dias


Por dia, entre 6 y 30 dias


Entre 0 y 5 dias


Por dia, entre 6 y 30 dias


Entre 0 y 5 dias


 Almacenamiento Maquinaria más de 6 tn 


intemperie 
Por dia, entre 31 y 60 dias


Por dia, entre 61 y 90 dias


Por dia, mas de 90 dias


 CODIGO DE PROTECCIÓN DE LOS BUQUES Y DE LAS INSTALACIONES PORTUARIAS PBIP 


ALMACENAJE EN ZONA PORTUARIA 


 Playa Nacional 


Entre 0 y 5 dias


Por dia, entre 6 y 30 dias


Por dia, entre 31 y 60 dias


Por dia, entre 61 y 90 dias


 Almacenamiento Vehículos hast 3 tn bajo 


techo 


Por dia, mas de 90 dias


 Almacenamiento Maquinaria mas de 6 tn bajo 


techo 


 Almacenamiento Vehículo mas de 3 tn bajo 


techo 


Por dia, entre 61 y 90 dias


Por dia, entre 31 y 60 dias


Por dia, entre 6 y 30 dias


Entre 0 y 5 dias


Por dia, mas de 90 dias







4.


4. 1 PERMISO DE USO


      Base: En Pesos por m2


Anexo I


A
 Posee muelle operativo, 


servicios, etc 
$ 295,12 por m2


B
 NO posee muelles 


operativos 
$ 184,33 por m2


A
 Posee servicios, acceso, 


vias, etc 
$ 295,12 por m2


B
 NO Posee servicios, acceso, 


vias, etc 
$ 184,33 por m2


A
 Se ubica sobre avenida o 


calle principal c/servicios 
$ 295,12 por m2


B
 Se ubica sobre calle con o 


sin servicios 
$ 184,33 por m2


A
 Se ubica sobre la costa y/o 


tiene accesos terrestres. 
$ 110,64 por m2


B
 NO se ubica sobre la costa y 


no tiene servicios. 
$ 14.749,78 por Lote


A  Amarraderos, marinas, etc. $ 184,33 por m2


B
 Menos de tres (3) 


embarcaciones. 
$ 110,64 por m2


Minimo a liquidar:


 Categorización del predio según su 


ubicación, mejoras, disponibilidad de 


servicios, caracteristicas del mismo 


PERMISO DE USO Y EXPLOTACIÓN


 Valor 


UCP                                          


ÁREA USO COMERCIAL 


PORTUARIO


UCI                                           


AREA USO COMERCIAL 


INDUSTRIAL


UCU                                         


AREA USO COMERCIAL 


URBANO


UCR                                     


AREA USO COMERCIAL 


RURAL


UEA                                    


AREA USO ESPEJO DE  


AGUA







4.2


Base en Pesos por Mes


4.3 ESPACIOS PARA PUBLICIDAD COMERCIAL


Por metro cuadrado $ 889,45 mas IVA 


 Mínimo a liquidar $ 13.247 mas IVA


4.4. Otros


 Terrenos Isla Santiago 


 Terrenos p/Viviendas 


Precarias 


  Terrenos con Vivienda 


Mampostería 


Comercial


 Equipo descargado elevado, puente de embarque, pala mecánica, motoestibadora, grua y/o elemento 


mecánico p/el manipuleo, tranporte y/o apile de mercaderías, o materiales, guinche sobre muelles, 


ribera o lancha (no arenero) c/u 


$ 129.049,9


$ 11.061,31


$ 11.061,31


$ 48.674,41


DERECHO DE EXPLOTACION


TIPO DE INSTALACION O ELEMENTOS


  Terrenos Vivienda Social $ 11.061,31


 Se aprobó en Directorio del 8 de Marzode 2017  la Resolución N°6 de tarifa única para Permisos de 


Uso de "ESPACIOS PARA PUBICIDAD COMERCIAL" por un valor de:  


$ 17.305,60


Más, por cada 10 toneladas de empuje, capacidad o poder de izamiento $ 8.652,80







A.Ocupaciones Diversas


B. Servicio de Apoyo a los Buques:


1. Reparación: Cuando se realicen trabajos de reparación de buques en muelle, se cobrará al taller naval que los ejecute la


tarifa UCP A. Considerándose la superficie del espacio hipotético a utilizar sobre la base de calcular el largo de la eslora del


Buque por 10 metros de ancho. Los elementos y herramientas ques se ingresen estarán exentos del pago de los servicios


técnicos administrativos que pudieran corresponder.-


 Instalaciones aéreas-aleros, toldos y galerias: Se computará como superficie de ocupación mayor proyección sobre terreno, 


existan o no elementos de apoyo en el espacio afectado 







5
1,15$                  


5.1 FERROVIARIO


SERVICIOS    BASE   Trafico de Intercambio  Trafico Interno 


  1.- TRACCION


       a) Tráfico  Por Tonelada $ 1.271 $ 2.407


       b) Vagón: Pasajeros, Suplementario y de 


hacienda 
 Por Vagon  $ 2.542 $ 3.380


       b) Vagón: cargado o vacio devuelto sin operar  Por Vagon $ 3.705 $ 6.869


  2- SERVICIO DE LOCOMOTORAS 


  2.1- Servicio complementario del tráfico interno o 


intercambio 
    Por hora o fracción $ 57.842 $ 57.842


  2.2- Alquiler de Locomotoras     Por hora o fracción $ 210.292 $ 210.292


   3.- SERVICIO DE CAMBISTAS     Por hora o fracción $ 8.680 $ 8.680


   4. -SERV. DE SEÑALEROS    Por Mes $ 6.096.604 $ 6.096.604


   5.- ESTADIA DE VAGONES   Por Vagon por Dia $ 3.597 $ 3.597


5.2 AUTOMOTOR


*  PESAJE DE CAMIONES Y ACOPLADOS 


 Horario Hábil de 7,00 a 


19,00 hs. Por Pesada $ 6.087


*  PESAJE DE CAMIONES Y ACOPLADOS  Horario y días Inhábiles Por Pesada $ 8.143


*


 ESTADIA DE CAMIONES Con Inspeccion 


aduanera 


 Horario Hábil de 7,00 a 


19,00 hs. Por Ingreso $ 20.335


*  ESTADIA DE CAMIONES Sin Inspeccion aduanera  Horario y días Inhábiles Por Ingreso $ 40.643


*


 ESTADIA DE CAMIONES Con Inspeccion 


aduanera  Por Cada dia adicional Por Dia $ 20.335


SERVICIOS DE TRAFICO FERROVIARIO - AUTOMOTOR


(*) La tarifa de estadía se aplicará en el momento en que el rodado transporte el "Control de Entrada" a   la 


respectiva playa, exceptuándose del pago aquellos rodados que se encuentran afectados a la carga  y descarga 


de mercaderías en muelles terminales, por encontrarse ésta incluida en los "Servicios a las Cargas"
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6.1


A) AGUA


A).1 Provisión de Agua en pesos por m3
 Tarifa Vigente en ABSA, fijada para excedente de 


1.000 m3 Mensuales + Cargos Administrativos (30%) 


A).2 Servicios de Conexcionado, por Unidad usuario, por mes $ 11.574


Resolucion CGPLP Nº 08/2011 desde 1/11/2011


 B).1 Consumo de energía en pesos por KW
2 Veces la tarifa de Energia Pico fijada por EDELAP+ 


Cargos Administrativos 30%


B).2  Servicios de Conexionado: 


B).2.a Para buques, por embarcación, por mes $ 11.574


B).2.b $ 173.498


SERVICIOS VARIOS


 PROVISION DE AGUA-ENERGIA ELECTRICA  y ARTEFACTOS DE ILUMINACION 


 B) ENERGIA ELECTRICA Y ARTEFACTOS DE ILUMINACION 


 Para los PESQUEROS, el conexionado para este tipo de buques se 


cobrará una vez por temporada por barco. Disposición N° 06/12 







6.2


Residuos de la vida diaria y/o operaciones normales del buque


Buque proveniente del exterior


Traslado por contenedor de hasta 4 m3 $ 583.879


Valor por kg de residuo $ 1.974


Buque proveniente de puertos nacionales


Hasta 100 KG sin costo


Más de 100kg.


Traslado por contenedor de hasta 8 m3 $ 203.081


Valor por kg de residuo $ 865


Lunes a Viernes de 7 a 16 hs.


Lunes a viernes de 16 a 22 hs. turno de 3 horas Módulo 1 - Por operación de buque IMPO/EXPO


Lunes a viernes de 22 a 07 hs. turno de 3 horas Módulo 2 - Por operación de buque IMPO/EXPO


 Sabados, Domingos, Feriados y              


no laborables 
turno de 3 horas Módulo 2 - Por operación de buque IMPO/EXPO


Por mes anticipado se cobrarán 3 contenedores mensuales. $ 119.091


Resolucion CGPLP Nº 08/2011 desde 1/11/2011


Pesqueros


 RECOLECCION DE RESIDUOS 


Habilitación de personal


SIN CARGO







6.3


IMPORTE ACUMULATIVO


Importe Mínimo $ $ 19.388


 b) Batimetrías (por kilómetro) $ 193.879


 c) Proyectos y presupuestos 


(Confección) 


  d) Inscripción y Reinscripción de 


E.S.P. Abonarán $ 89.075


 SERVICIOS TECNICOS ADMINISTRATIVOS 


a) Estudio de documentación técnica o 


inspección  de obra e instalaciones


Más de $ 1.000,00 1%


Por cada uno el 3% del monto
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7.1


CON MERCADERIAS DE IMPORTACION EXPORTACION Y REMOVIDO


Base. En pesos y turnos de 3 horas


 Importación 


Exportación Removido


Modulo 1 $ 99.999 $ 85.099


Modulo 2 $ 132.990 $ 113.899


Modulo 2 $ 132.990 $ 113.899


7.2


A pedido del usuarios y fuera del hora habil


Módulo 1 $ 2.239.979


Módulo 2 $ 570.007


Módulo 3 $ 207.732


Módulo 4 $ 249.322


Módulo 5 $ 331.177


 Turno  de 7:00 a 10:00 - de 10:00 a 13:00 - de 13:00 a 16:00 - de 16:00 a 19:00 - de 19:00 a 22:00 - de 22:00 a 


01:00 de 01:00 a 04:00 - de 04:00 a 07:00. 


 Habilitación Removido de Cargas Turno 3 horas horas Inhabiles 


SERVICIOS EXTRAORDINARIOS


 POR OPERACIONES DE BUQUE  


 Lunes a Viernes de 19 a 22 Horas 


 Lunes a Viernes de 22 a 7 Horas 


 Sábados, Domingos, Feriados y no laborables 


 Turno  de 7:00 a 10:00 - de 10:00 a 13:00 - de 13:00 a 16:00 - de 16:00 a 19:00 - de 19:00 a 22:00 - de 22:00 a 


01:00 de 01:00 a 04:00 - de 04:00 a 07:00. 


 POR OPERACIONES FERROVIARIAS 


 Habilitación Sabados,Domingo y Feriados Turno de 8 horas 


 Habilitación Nocturnas Turno de 3 horas 


 Habilitación Entrada de Trenes en Dias/horas Inhabiles 


 Habilitación Removido de Cargas Turno 3 horas horas Inhabiles 







7.3


A pedido del usuario y fuera de hora hábil


Módulo 1 $ 219.928


Módulo 2 $ 1.570.865


Módulo 2 $ 1.570.865


 POR OPERACIONES DEPOSITO FISCAL 


 Lunes a Viernes de 16 a 22 Horas, por hora de Habilitación 


 Lunes a Viernes de 22 a 07 Horas, por turno de 3 horas  


 Sábados, Domingos, Feriados y no laborables, por turno de 3 horas 
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Expediente N°: EX-2023-28664997- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


Índice base Índice corte


jul-21 abr-22 Directo Ponderado


Mano de Obra INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc a) A 20,00% 591,80 745,00 1,2589                                         0,2518 


Caños de PVC INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc h) H 36,00% 1210,00 1630,80 1,3478                                         0,4852 


Hierros IPIB- Desagregacion inmediata superior disponible (2) 2710-27101 2710 3,00% 1082,10 1452,00 1,3418                                         0,0403 


Hormigón Elaborado INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc s) S 2,00% 657,20 1032,30 1,5708                                         0,0314 


Arena INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 4  ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc q) Q 6,00% 845,30 1146,20 1,3560                                         0,0814 


Equipo - Amortización de equipo INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc j) J 6,00% 957,00 1175,00 1,2278                                         0,0737 


Asfaltos, combustibles y lubricantes INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc k) K 8,00% 786,22 1083,97 1,3787                                         0,1103 


Costo Financiero B.N.A. B.N.A. BNA 3,00% 41,10 50,32 1,2243                                         0,0367 


Gastos Generales INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc p) P 16,00% 829,20 1086,40 1,3102                                         0,2096 


100,00%                                         1,3203 


                                        1,3203 


Publicación de índices utilizada para mes base: Revista INDEC Informa marzo de 2022 y TNA correspondiente al día 17 de febrero de 2021


Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de marzo de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de junio de 2021


Índice base Índice corte


jul-21 abr-22 Directo Ponderado


Mano de Obra INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc a) A 20,00% 591,80 745,00 1,2589                                         0,2518 


Caños de PVC INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc h) H 36,00% 1210,00 1630,80 1,3478                                         0,4852 


Hierros IPIB- Desagregacion inmediata superior disponible (2) 2710-27101 2710 3,00% 1082,10 1452,00 1,3418                                         0,0403 


Hormigón Elaborado INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc s) S 2,00% 657,20 1032,30 1,5708                                         0,0314 


Arena INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 4  ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc q) Q 6,00% 845,30 1146,20 1,3560                                         0,0814 


Equipo - Amortización de equipo INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc j) J 6,00% 957,00 1175,00 1,2278                                         0,0737 


Asfaltos, combustibles y lubricantes INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc k) K 8,00% 786,22 1083,97 1,3787                                         0,1103 


Costo Financiero B.N.A. B.N.A. BNA 3,00% 41,10 50,32 1,2243                                         0,0367 


Gastos Generales INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc p) P 16,00% 829,20 1086,40 1,3102                                         0,2096 


100,00%                                         1,3203 


                                        1,3203 


Publicación de índices utilizada para mes base: Revista INDEC Informa marzo de 2022 y TNA correspondiente al día 17 de febrero de 2021


Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de marzo de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de junio de 2021


Anexo I: Obtención de Factor de Redeterminación 


Contratista:  MIAVASA S.A. 


Obra: “Reacondicionamiento del Sistema de Agua Potable en San Carlos de Bolívar”


Dirección Provincial de Aguas y Cloacas


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos


Índice


Verificación del Factor de Redeterminación 


Ajuste Definitivo Certificado Anticipo Financiero correspondiente al mes de abril de 2022


Verificación del Factor de Redeterminación 


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Insumo Fuente Código Poderación
Factor de Redeterminación


Total


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado Nº1 correspondiente al mes de abril 2022


Insumo Fuente Índice Código Poderación
Factor de Redeterminación







Índice base Índice corte


jul-21 may-22 Directo Ponderado


Mano de Obra INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc a) A 20,00% 591,80 813,20 1,3741                                         0,2748 


Caños de PVC INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc h) H 36,00% 1210,00 1698,70 1,4039                                         0,5054 


Hierros IPIB- Desagregacion inmediata superior disponible (2) 2710-27101 2710 3,00% 1082,10 1539,40 1,4226                                         0,0427 


Hormigón Elaborado INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc s) S 2,00% 657,20 1095,60 1,6671                                         0,0333 


Arena INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 4  ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc q) Q 6,00% 845,30 1203,50 1,4238                                         0,0854 


Equipo - Amortización de equipo INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc j) J 6,00% 957,00 1206,97 1,2612                                         0,0757 


Asfaltos, combustibles y lubricantes INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc k) K 8,00% 786,22 1165,29 1,4821                                         0,1186 


Costo Financiero B.N.A. B.N.A. BNA 3,00% 41,10 53,55 1,3029                                         0,0391 


Gastos Generales INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc p) P 16,00% 829,20 1149,70 1,3865                                         0,2218 


100,00%                                         1,3968 


                                        1,3968 


Publicación de índices utilizada para mes base: Revista INDEC Informa marzo de 2022 y TNA correspondiente al día 17 de febrero de 2021


Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de marzo de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de julio de 2021


Índice base Índice corte


jul-21 may-22 Directo Ponderado


Mano de Obra INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc a) A 20,00% 591,80 813,20 1,3741                                         0,2748 


Caños de PVC INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc h) H 36,00% 1210,00 1698,70 1,4039                                         0,5054 


Hierros IPIB- Desagregacion inmediata superior disponible (2) 2710-27101 2710 3,00% 1082,10 1539,40 1,4226                                         0,0427 


Hormigón Elaborado INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc s) S 2,00% 657,20 1095,60 1,6671                                         0,0333 


Arena INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 4  ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc q) Q 6,00% 845,30 1203,50 1,4238                                         0,0854 


Equipo - Amortización de equipo INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc j) J 6,00% 957,00 1206,97 1,2612                                         0,0757 


Asfaltos, combustibles y lubricantes INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc k) K 8,00% 786,22 1165,29 1,4821                                         0,1186 


Costo Financiero B.N.A. B.N.A. BNA 3,00% 41,10 53,55 1,3029                                         0,0391 


Gastos Generales INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc p) P 16,00% 829,20 1149,70 1,3865                                         0,2218 


100,00%                                         1,3968 


                                        1,3968 


Publicación de índices utilizada para mes base: Revista INDEC Informa marzo de 2022 y TNA correspondiente al día 17 de febrero de 2021


Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de junio de 2022 y TNA correspondiente al día 17 de agosto de 2021


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Verificación del Factor de Redeterminación 


Ajuste Definitivo Certificado Nº 3 correspondiente al mes de junio 2022


Insumo Fuente Índice Código Poderación
Factor de Redeterminación


Ajuste Definitivo Certificado Nº 2 correspondiente al mes de mayo 2022


Insumo Fuente Índice Código Poderación
Factor de Redeterminación


Verificación del Factor de Redeterminación 







Índice base Índice corte


jul-21 jul-22 Directo Ponderado


Mano de Obra INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc a) A 20,00% 591,80 896,10 1,5142                                         0,3028 


Caños de PVC INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc h) H 36,00% 1210,00 1955,70 1,6163                                         0,5819 


Hierros IPIB- Desagregacion inmediata superior disponible (2) 2710-27101 2710 3,00% 1082,10 1693,80 1,5653                                         0,0470 


Hormigón Elaborado INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc s) S 2,00% 657,20 1282,10 1,9509                                         0,0390 


Arena INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 4  ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc q) Q 6,00% 845,30 1398,30 1,6542                                         0,0993 


Equipo - Amortización de equipo INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc j) J 6,00% 957,00 1350,77 1,4115                                         0,0847 


Asfaltos, combustibles y lubricantes INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc k) K 8,00% 786,22 1341,12 1,7058                                         0,1365 


Costo Financiero B.N.A. B.N.A. BNA 3,00% 41,10 61,20 1,4891                                         0,0447 


Gastos Generales INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc p) P 16,00% 829,20 1285,90 1,5508                                         0,2481 


100,00%                                         1,5839 


                                        1,5839 


Publicación de índices utilizada para mes base: Revista INDEC Informa marzo de 2022 y TNA correspondiente al día 17 de febrero de 2021


Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de junio de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de septiembre de 2021


Índice base Índice corte


jul-21 ago-22 Directo Ponderado


Mano de Obra INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc a) A 20,00% 591,80 952,90 1,6102                                         0,3220 


Caños de PVC INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc h) H 36,00% 1210,00 2023,80 1,6726                                         0,6021 


Hierros IPIB- Desagregacion inmediata superior disponible (2) 2710-27101 2710 3,00% 1082,10 1802,90 1,6661                                         0,0500 


Hormigón Elaborado INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc s) S 2,00% 657,20 1412,90 2,1499                                         0,0430 


Arena INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 4  ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc q) Q 6,00% 845,30 1527,90 1,8075                                         0,1085 


Equipo - Amortización de equipo INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc j) J 6,00% 957,00 1440,64 1,5054                                         0,0903 


Asfaltos, combustibles y lubricantes INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc k) K 8,00% 786,22 1384,34 1,7608                                         0,1409 


Costo Financiero B.N.A. B.N.A. BNA 3,00% 41,10 67,87 1,6513                                         0,0495 


Gastos Generales INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc p) P 16,00% 829,20 1356,70 1,6362                                         0,2618 


100,00%                                         1,6681 


                                        1,6681 


Publicación de índices utilizada para mes base: Revista INDEC Informa marzo de 2022 y TNA correspondiente al día 17 de febrero de 2021


Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de junio de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de octubre de 2021


Planilla resumen


Certificado Mes de emisión MONTO BASE
Coeficiente Provisorio 


calculado por el área


MONTO Certificado 


Provisorio a reconocer


Diferencia reconocida en  ajuste 


Provisorio 


Diferencia 


reconocida en 


Diposiciones


INDICE DEFINITIVO MONTO DEFINITIVO
Monto Definitivo a 


Reconocer


DIFERENCIA A 


RECONOCER


AF abr-22 29.137.333,44$                                                        1,2507 36.442.062,93$                      7.304.729,49$                               7.304.729,49$           1,3203 38.470.021,34$                        9.332.687,90$                        2.027.958,41$        


1 abr-22 789.089,35$                                                              1,2507 986.914,05$                            197.824,70$                                  197.824,70$              1,3203 1.041.834,66$                          252.745,31$                            54.920,61$              


2 may-22 394.544,67$                                                              1,2890 508.568,08$                            114.023,41$                                  114.023,41$              1,3968 551.100,00$                             156.555,33$                            42.531,92$              


3 jun-22 78.908,93$                                                                1,2890 101.713,62$                            22.804,69$                                    22.804,69$                 1,3968 110.220,00$                             31.311,07$                              8.506,38$                


4 jul-22 2.684.623,28$                                                           1,4235 3.821.561,24$                        1.136.937,96$                               1.136.937,96$           1,5839 4.252.174,81$                          1.567.551,53$                        430.613,57$            


5 ago-22 10.119.727,41$                                                        1,5269 15.451.811,79$                      5.332.084,38$                               5.332.084,37$           1,6681 16.880.717,30$                        6.760.989,89$                        1.428.905,52$        


Montos totales 43.204.227,08$                                                        57.312.631,71$                      14.108.404,63$                            14.108.404,62$        61.306.068,11$                        18.101.841,03$                      3.993.436,41$        


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Verificación del Factor de Redeterminación 


Ajuste Definitivo Certificado Nº 5 correspondiente al mes de agosto 2022


Insumo Fuente Índice Código Poderación
Factor de Redeterminación


Verificación del Factor de Redeterminación 


Ajuste Definitivo Certificado Nº 4 correspondiente al mes de julio 2022


Insumo Fuente Índice Código Poderación
Factor de Redeterminación
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Expediente N°: EX-2023-28664997- -GDEBA-DPTLMIYSPGP



Índice base Índice corte



jul-21 abr-22 Directo Ponderado



Mano de Obra INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc a) A 20,00% 591,80 745,00 1,2589                                         0,2518 



Caños de PVC INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc h) H 36,00% 1210,00 1630,80 1,3478                                         0,4852 



Hierros IPIB- Desagregacion inmediata superior disponible (2) 2710-27101 2710 3,00% 1082,10 1452,00 1,3418                                         0,0403 



Hormigón Elaborado INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc s) S 2,00% 657,20 1032,30 1,5708                                         0,0314 



Arena INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 4  ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc q) Q 6,00% 845,30 1146,20 1,3560                                         0,0814 



Equipo - Amortización de equipo INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc j) J 6,00% 957,00 1175,00 1,2278                                         0,0737 



Asfaltos, combustibles y lubricantes INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc k) K 8,00% 786,22 1083,97 1,3787                                         0,1103 



Costo Financiero B.N.A. B.N.A. BNA 3,00% 41,10 50,32 1,2243                                         0,0367 



Gastos Generales INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc p) P 16,00% 829,20 1086,40 1,3102                                         0,2096 



100,00%                                         1,3203 



                                        1,3203 



Publicación de índices utilizada para mes base: Revista INDEC Informa marzo de 2022 y TNA correspondiente al día 17 de febrero de 2021



Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de marzo de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de junio de 2021



Índice base Índice corte



jul-21 abr-22 Directo Ponderado



Mano de Obra INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc a) A 20,00% 591,80 745,00 1,2589                                         0,2518 



Caños de PVC INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc h) H 36,00% 1210,00 1630,80 1,3478                                         0,4852 



Hierros IPIB- Desagregacion inmediata superior disponible (2) 2710-27101 2710 3,00% 1082,10 1452,00 1,3418                                         0,0403 



Hormigón Elaborado INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc s) S 2,00% 657,20 1032,30 1,5708                                         0,0314 



Arena INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 4  ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc q) Q 6,00% 845,30 1146,20 1,3560                                         0,0814 



Equipo - Amortización de equipo INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc j) J 6,00% 957,00 1175,00 1,2278                                         0,0737 



Asfaltos, combustibles y lubricantes INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc k) K 8,00% 786,22 1083,97 1,3787                                         0,1103 



Costo Financiero B.N.A. B.N.A. BNA 3,00% 41,10 50,32 1,2243                                         0,0367 



Gastos Generales INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc p) P 16,00% 829,20 1086,40 1,3102                                         0,2096 



100,00%                                         1,3203 



                                        1,3203 



Publicación de índices utilizada para mes base: Revista INDEC Informa marzo de 2022 y TNA correspondiente al día 17 de febrero de 2021



Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de marzo de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de junio de 2021



Anexo I: Obtención de Factor de Redeterminación 



Contratista:  MIAVASA S.A. 



Obra: “Reacondicionamiento del Sistema de Agua Potable en San Carlos de Bolívar”



Dirección Provincial de Aguas y Cloacas



Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos



Índice



Verificación del Factor de Redeterminación 



Ajuste Definitivo Certificado Anticipo Financiero correspondiente al mes de abril de 2022



Verificación del Factor de Redeterminación 



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Insumo Fuente Código Poderación
Factor de Redeterminación



Total



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Ajuste Definitivo Certificado Nº1 correspondiente al mes de abril 2022



Insumo Fuente Índice Código Poderación
Factor de Redeterminación











Índice base Índice corte



jul-21 may-22 Directo Ponderado



Mano de Obra INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc a) A 20,00% 591,80 813,20 1,3741                                         0,2748 



Caños de PVC INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc h) H 36,00% 1210,00 1698,70 1,4039                                         0,5054 



Hierros IPIB- Desagregacion inmediata superior disponible (2) 2710-27101 2710 3,00% 1082,10 1539,40 1,4226                                         0,0427 



Hormigón Elaborado INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc s) S 2,00% 657,20 1095,60 1,6671                                         0,0333 



Arena INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 4  ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc q) Q 6,00% 845,30 1203,50 1,4238                                         0,0854 



Equipo - Amortización de equipo INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc j) J 6,00% 957,00 1206,97 1,2612                                         0,0757 



Asfaltos, combustibles y lubricantes INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc k) K 8,00% 786,22 1165,29 1,4821                                         0,1186 



Costo Financiero B.N.A. B.N.A. BNA 3,00% 41,10 53,55 1,3029                                         0,0391 



Gastos Generales INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc p) P 16,00% 829,20 1149,70 1,3865                                         0,2218 



100,00%                                         1,3968 



                                        1,3968 



Publicación de índices utilizada para mes base: Revista INDEC Informa marzo de 2022 y TNA correspondiente al día 17 de febrero de 2021



Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de marzo de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de julio de 2021



Índice base Índice corte



jul-21 may-22 Directo Ponderado



Mano de Obra INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc a) A 20,00% 591,80 813,20 1,3741                                         0,2748 



Caños de PVC INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc h) H 36,00% 1210,00 1698,70 1,4039                                         0,5054 



Hierros IPIB- Desagregacion inmediata superior disponible (2) 2710-27101 2710 3,00% 1082,10 1539,40 1,4226                                         0,0427 



Hormigón Elaborado INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc s) S 2,00% 657,20 1095,60 1,6671                                         0,0333 



Arena INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 4  ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc q) Q 6,00% 845,30 1203,50 1,4238                                         0,0854 



Equipo - Amortización de equipo INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc j) J 6,00% 957,00 1206,97 1,2612                                         0,0757 



Asfaltos, combustibles y lubricantes INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc k) K 8,00% 786,22 1165,29 1,4821                                         0,1186 



Costo Financiero B.N.A. B.N.A. BNA 3,00% 41,10 53,55 1,3029                                         0,0391 



Gastos Generales INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc p) P 16,00% 829,20 1149,70 1,3865                                         0,2218 



100,00%                                         1,3968 



                                        1,3968 



Publicación de índices utilizada para mes base: Revista INDEC Informa marzo de 2022 y TNA correspondiente al día 17 de febrero de 2021



Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de junio de 2022 y TNA correspondiente al día 17 de agosto de 2021



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Verificación del Factor de Redeterminación 



Ajuste Definitivo Certificado Nº 3 correspondiente al mes de junio 2022



Insumo Fuente Índice Código Poderación
Factor de Redeterminación



Ajuste Definitivo Certificado Nº 2 correspondiente al mes de mayo 2022



Insumo Fuente Índice Código Poderación
Factor de Redeterminación



Verificación del Factor de Redeterminación 











Índice base Índice corte



jul-21 jul-22 Directo Ponderado



Mano de Obra INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc a) A 20,00% 591,80 896,10 1,5142                                         0,3028 



Caños de PVC INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc h) H 36,00% 1210,00 1955,70 1,6163                                         0,5819 



Hierros IPIB- Desagregacion inmediata superior disponible (2) 2710-27101 2710 3,00% 1082,10 1693,80 1,5653                                         0,0470 



Hormigón Elaborado INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc s) S 2,00% 657,20 1282,10 1,9509                                         0,0390 



Arena INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 4  ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc q) Q 6,00% 845,30 1398,30 1,6542                                         0,0993 



Equipo - Amortización de equipo INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc j) J 6,00% 957,00 1350,77 1,4115                                         0,0847 



Asfaltos, combustibles y lubricantes INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc k) K 8,00% 786,22 1341,12 1,7058                                         0,1365 



Costo Financiero B.N.A. B.N.A. BNA 3,00% 41,10 61,20 1,4891                                         0,0447 



Gastos Generales INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc p) P 16,00% 829,20 1285,90 1,5508                                         0,2481 



100,00%                                         1,5839 



                                        1,5839 



Publicación de índices utilizada para mes base: Revista INDEC Informa marzo de 2022 y TNA correspondiente al día 17 de febrero de 2021



Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de junio de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de septiembre de 2021



Índice base Índice corte



jul-21 ago-22 Directo Ponderado



Mano de Obra INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc a) A 20,00% 591,80 952,90 1,6102                                         0,3220 



Caños de PVC INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc h) H 36,00% 1210,00 2023,80 1,6726                                         0,6021 



Hierros IPIB- Desagregacion inmediata superior disponible (2) 2710-27101 2710 3,00% 1082,10 1802,90 1,6661                                         0,0500 



Hormigón Elaborado INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc s) S 2,00% 657,20 1412,90 2,1499                                         0,0430 



Arena INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 4  ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc q) Q 6,00% 845,30 1527,90 1,8075                                         0,1085 



Equipo - Amortización de equipo INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc j) J 6,00% 957,00 1440,64 1,5054                                         0,0903 



Asfaltos, combustibles y lubricantes INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc k) K 8,00% 786,22 1384,34 1,7608                                         0,1409 



Costo Financiero B.N.A. B.N.A. BNA 3,00% 41,10 67,87 1,6513                                         0,0495 



Gastos Generales INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc p) P 16,00% 829,20 1356,70 1,6362                                         0,2618 



100,00%                                         1,6681 



                                        1,6681 



Publicación de índices utilizada para mes base: Revista INDEC Informa marzo de 2022 y TNA correspondiente al día 17 de febrero de 2021



Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de junio de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de octubre de 2021



Planilla resumen



Certificado Mes de emisión MONTO BASE
Coeficiente Provisorio 



calculado por el área



MONTO Certificado 



Provisorio a reconocer



Diferencia reconocida en  ajuste 



Provisorio 



Diferencia 



reconocida en 



Diposiciones



INDICE DEFINITIVO MONTO DEFINITIVO
Monto Definitivo a 



Reconocer



DIFERENCIA A 



RECONOCER



AF abr-22 29.137.333,44$                                                        1,2507 36.442.062,93$                      7.304.729,49$                               7.304.729,49$           1,3203 38.470.021,34$                        9.332.687,90$                        2.027.958,41$        



1 abr-22 789.089,35$                                                              1,2507 986.914,05$                            197.824,70$                                  197.824,70$              1,3203 1.041.834,66$                          252.745,31$                            54.920,61$              



2 may-22 394.544,67$                                                              1,2890 508.568,08$                            114.023,41$                                  114.023,41$              1,3968 551.100,00$                             156.555,33$                            42.531,92$              



3 jun-22 78.908,93$                                                                1,2890 101.713,62$                            22.804,69$                                    22.804,69$                 1,3968 110.220,00$                             31.311,07$                              8.506,38$                



4 jul-22 2.684.623,28$                                                           1,4235 3.821.561,24$                        1.136.937,96$                               1.136.937,96$           1,5839 4.252.174,81$                          1.567.551,53$                        430.613,57$            



5 ago-22 10.119.727,41$                                                        1,5269 15.451.811,79$                      5.332.084,38$                               5.332.084,37$           1,6681 16.880.717,30$                        6.760.989,89$                        1.428.905,52$        



Montos totales 43.204.227,08$                                                        57.312.631,71$                      14.108.404,63$                            14.108.404,62$        61.306.068,11$                        18.101.841,03$                      3.993.436,41$        



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Verificación del Factor de Redeterminación 



Ajuste Definitivo Certificado Nº 5 correspondiente al mes de agosto 2022



Insumo Fuente Índice Código Poderación
Factor de Redeterminación



Verificación del Factor de Redeterminación 



Ajuste Definitivo Certificado Nº 4 correspondiente al mes de julio 2022



Insumo Fuente Índice Código Poderación
Factor de Redeterminación










Resumen 


			Certificado			Mes de emisión			MONTO BASE			Coeficiente Provisorio calculado por el área			MONTO Certificado Provisorio reconocido			Diferencia reconocida en  ajuste Provisorio 			Diferencia reconocida en Diposiciones			INDICE DEFINITIVO			MONTO DEFINITIVO			Monto Definitivo a Reconocer			DIFERENCIA A RECONOCER


			AF			Apr-22			$    29,137,333.44			1.2507			$    36,442,062.93			$    7,304,729.49						1.3203			$    38,470,021.34			$    9,332,687.90			$    9,332,687.90


			1			Apr-22			$    789,089.35			1.2507			$    986,914.05			$    197,824.70						1.3203			$    1,041,834.66			$    252,745.32			$    252,745.32


			2			May-22			$    394,544.67			1.289			$    508,568.08			$    114,023.41						1.3968			$    551,100.00			$    156,555.33			$    156,555.33


			3			Jun-22			$    78,908.93			1.357			$    107,079.42			$    28,170.49						1.3968			$    110,220.00			$    31,311.07			$    31,311.07


			4			Jul-22			$    2,684,623.28			1.4235			$    3,821,561.24			$    1,136,937.96						1.5839			$    4,252,174.81			$    1,567,551.53			$    1,567,551.53


			5			Aug-22			$    10,119,727.41			1.5269			$    15,451,811.79			$    5,332,084.38						1.6681			$    16,880,717.30			$    6,760,989.88			$    6,760,989.88


						Montos totales			$    43,204,227.08						$    57,317,997.51			$    14,113,770.43			$    - 0						ERROR:#N/A			$    18,101,841.03			$    18,101,841.03











Estructura de Ponderación


			Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 


			Contratista:  MIAVASA S.A. 


			Obra: “Reacondicionamiento del Sistema de Agua Potable en San Carlos de Bolívar”


			Expediente N°: EX-2023-28664997- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


			Dirección Provincial de Aguas y Cloacas


			Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos


			Estructura de Ponderación de Insumos Principales de la Obra





			Insumo			Fuente			Índice			Poderación





			Mano de Obra			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc a)			20.00%


			Caños de PVC			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc h)			36.00%


			Hierros			IPIB- Desagregacion inmediata superior disponible 			(2) 2710-27101			3.00%


			Hormigón Elaborado			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc s)			2.00%


			Arena			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 4  ICC			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc q)			6.00%


			Equipo - Amortización de equipo			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc j)			6.00%


			Asfaltos, combustibles y lubricantes			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc k)			8.00%


			Costo Financiero			B.N.A.			B.N.A.			3.00%


			Gastos Generales			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc p)			16.00%


			TOTAL									100.00%














Ajuste Definitivo


						Anexo I: Obtención de Factor de Redeterminación 


						Contratista:  MIAVASA S.A. 


						Obra: “Reacondicionamiento del Sistema de Agua Potable en San Carlos de Bolívar”


						Expediente N°: EX-2023-28664997- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


						Dirección Provincial de Aguas y Cloacas


						Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos


						Verificación del Factor de Redeterminación 


						Ajuste Definitivo Certificado Anticipo Financiero correspondiente al mes de abril de 2022


						Insumo			Fuente			Índice			Código			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


																					Jul-21			Apr-22			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc a)			A			20.00%			591.80			745.00			1.2589			0.2518


						Caños de PVC			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc h)			H			36.00%			1210.00			1630.80			1.3478			0.4852


						Hierros			IPIB- Desagregacion inmediata superior disponible 			(2) 2710-27101			2710			3.00%			1082.10			1452.00			1.3418			0.0403


						Hormigón Elaborado			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc s)			S			2.00%			657.20			1032.30			1.5708			0.0314


						Arena			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 4  ICC			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc q)			Q			6.00%			845.30			1146.20			1.3560			0.0814


						Equipo - Amortización de equipo			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc j)			J			6.00%			957.00			1175.00			1.2278			0.0737


						Asfaltos, combustibles y lubricantes			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc k)			K			8.00%			786.22			1083.97			1.3787			0.1103


						Costo Financiero			B.N.A.			B.N.A.			BNA			3.00%			41.10			50.32			1.2243			0.0367


						Gastos Generales			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc p)			P			16.00%			829.20			1086.40			1.3102			0.2096


						Total												100.00%												1.3203








									Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																					1.3203


						Publicación de índices utilizada para mes base: Revista INDEC Informa marzo de 2022 y TNA correspondiente al día 17 de febrero de 2021


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de marzo de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de junio de 2021








						Verificación del Factor de Redeterminación 


						Ajuste Definitivo Certificado Nº1 correspondiente al mes de abril 2022





						Insumo			Fuente			Índice			Código			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


																					Jul-21			Apr-22			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc a)			A			20.00%			591.80			745.00			1.2589			0.2518


						Caños de PVC			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc h)			H			36.00%			1210.00			1630.80			1.3478			0.4852


						Hierros			IPIB- Desagregacion inmediata superior disponible 			(2) 2710-27101			2710			3.00%			1082.10			1452.00			1.3418			0.0403


						Hormigón Elaborado			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc s)			S			2.00%			657.20			1032.30			1.5708			0.0314


						Arena			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 4  ICC			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc q)			Q			6.00%			845.30			1146.20			1.3560			0.0814


						Equipo - Amortización de equipo			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc j)			J			6.00%			957.00			1175.00			1.2278			0.0737


						Asfaltos, combustibles y lubricantes			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc k)			K			8.00%			786.22			1083.97			1.3787			0.1103


						Costo Financiero			B.N.A.			B.N.A.			BNA			3.00%			41.10			50.32			1.2243			0.0367


						Gastos Generales			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc p)			P			16.00%			829.20			1086.40			1.3102			0.2096


						Total												100.00%												1.3203








									Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																					1.3203


						Publicación de índices utilizada para mes base: Revista INDEC Informa marzo de 2022 y TNA correspondiente al día 17 de febrero de 2021


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de marzo de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de junio de 2021








						Verificación del Factor de Redeterminación 


						Ajuste Definitivo Certificado Nº 2 correspondiente al mes de mayo 2022





						Insumo			Fuente			Índice			Código			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


																					Jul-21			May-22			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc a)			A			20.00%			591.80			813.20			1.3741			0.2748


						Caños de PVC			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc h)			H			36.00%			1210.00			1698.70			1.4039			0.5054


						Hierros			IPIB- Desagregacion inmediata superior disponible 			(2) 2710-27101			2710			3.00%			1082.10			1539.40			1.4226			0.0427


						Hormigón Elaborado			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc s)			S			2.00%			657.20			1095.60			1.6671			0.0333


						Arena			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 4  ICC			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc q)			Q			6.00%			845.30			1203.50			1.4238			0.0854


						Equipo - Amortización de equipo			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc j)			J			6.00%			957.00			1206.97			1.2612			0.0757


						Asfaltos, combustibles y lubricantes			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc k)			K			8.00%			786.22			1165.29			1.4821			0.1186


						Costo Financiero			B.N.A.			B.N.A.			BNA			3.00%			41.10			53.55			1.3029			0.0391


						Gastos Generales			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc p)			P			16.00%			829.20			1149.70			1.3865			0.2218


						Total												100.00%												1.3968








									Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																					1.3968


						Publicación de índices utilizada para mes base: Revista INDEC Informa marzo de 2022 y TNA correspondiente al día 17 de febrero de 2021


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de marzo de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de julio de 2021








						Verificación del Factor de Redeterminación 


						Ajuste Definitivo Certificado Nº 3 correspondiente al mes de junio 2022





						Insumo			Fuente			Índice			Código			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


																					Jul-21			May-22			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc a)			A			20.00%			591.80			813.20			1.3741			0.2748


						Caños de PVC			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc h)			H			36.00%			1210.00			1698.70			1.4039			0.5054


						Hierros			IPIB- Desagregacion inmediata superior disponible 			(2) 2710-27101			2710			3.00%			1082.10			1539.40			1.4226			0.0427


						Hormigón Elaborado			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc s)			S			2.00%			657.20			1095.60			1.6671			0.0333


						Arena			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 4  ICC			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc q)			Q			6.00%			845.30			1203.50			1.4238			0.0854


						Equipo - Amortización de equipo			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc j)			J			6.00%			957.00			1206.97			1.2612			0.0757


						Asfaltos, combustibles y lubricantes			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc k)			K			8.00%			786.22			1165.29			1.4821			0.1186


						Costo Financiero			B.N.A.			B.N.A.			BNA			3.00%			41.10			53.55			1.3029			0.0391


						Gastos Generales			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc p)			P			16.00%			829.20			1149.70			1.3865			0.2218


						Total												100.00%												1.3968








									Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																					1.3968


						Publicación de índices utilizada para mes base: Revista INDEC Informa marzo de 2022 y TNA correspondiente al día 17 de febrero de 2021


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de junio de 2022 y TNA correspondiente al día 17 de agosto de 2021








						Verificación del Factor de Redeterminación 


						Ajuste Definitivo Certificado Nº 4 correspondiente al mes de julio 2022





						Insumo			Fuente			Índice			Código			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


																					Jul-21			Jul-22			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc a)			A			20.00%			591.80			896.10			1.5142			0.3028


						Caños de PVC			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc h)			H			36.00%			1210.00			1955.70			1.6163			0.5819


						Hierros			IPIB- Desagregacion inmediata superior disponible 			(2) 2710-27101			2710			3.00%			1082.10			1693.80			1.5653			0.0470


						Hormigón Elaborado			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc s)			S			2.00%			657.20			1282.10			1.9509			0.0390


						Arena			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 4  ICC			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc q)			Q			6.00%			845.30			1398.30			1.6542			0.0993


						Equipo - Amortización de equipo			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc j)			J			6.00%			957.00			1350.77			1.4115			0.0847


						Asfaltos, combustibles y lubricantes			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc k)			K			8.00%			786.22			1341.12			1.7058			0.1365


						Costo Financiero			B.N.A.			B.N.A.			BNA			3.00%			41.10			61.20			1.4891			0.0447


						Gastos Generales			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc p)			P			16.00%			829.20			1285.90			1.5508			0.2481


						Total												100.00%												1.5839








									Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																					1.5839


						Publicación de índices utilizada para mes base: Revista INDEC Informa marzo de 2022 y TNA correspondiente al día 17 de febrero de 2021


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de junio de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de septiembre de 2021








						Verificación del Factor de Redeterminación 


						Ajuste Definitivo Certificado Nº 5 correspondiente al mes de agosto 2022





						Insumo			Fuente			Índice			Código			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


																					Jul-21			Aug-22			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc a)			A			20.00%			591.80			952.90			1.6102			0.3220


						Caños de PVC			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc h)			H			36.00%			1210.00			2023.80			1.6726			0.6021


						Hierros			IPIB- Desagregacion inmediata superior disponible 			(2) 2710-27101			2710			3.00%			1082.10			1802.90			1.6661			0.0500


						Hormigón Elaborado			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc s)			S			2.00%			657.20			1412.90			2.1499			0.0430


						Arena			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 4  ICC			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc q)			Q			6.00%			845.30			1527.90			1.8075			0.1085


						Equipo - Amortización de equipo			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc j)			J			6.00%			957.00			1440.64			1.5054			0.0903


						Asfaltos, combustibles y lubricantes			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 1 SIPM - IPIB			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc k)			K			8.00%			786.22			1384.34			1.7608			0.1409


						Costo Financiero			B.N.A.			B.N.A.			BNA			3.00%			41.10			67.87			1.6513			0.0495


						Gastos Generales			INDEC INFORMA - ANEXO - CUADRO 5 ICC			Art. 15 Dec. 1295/2002 - Inc p)			P			16.00%			829.20			1356.70			1.6362			0.2618


						Total												100.00%												1.6681








									Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																					1.6681


						Publicación de índices utilizada para mes base: Revista INDEC Informa marzo de 2022 y TNA correspondiente al día 17 de febrero de 2021


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de junio de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de octubre de 2021


						Planilla resumen


						Certificado			Mes de emisión			MONTO BASE			Coeficiente Provisorio calculado por el área			MONTO Certificado Provisorio a reconocer			Diferencia reconocida en  ajuste Provisorio 			Diferencia reconocida en Diposiciones			INDICE DEFINITIVO			MONTO DEFINITIVO			Monto Definitivo a Reconocer			DIFERENCIA A RECONOCER


						AF			Apr-22			$    29,137,333.44			1.2507			$    36,442,062.93			$    7,304,729.49			$    7,304,729.49			1.3203			$    38,470,021.34			$    9,332,687.90			$    2,027,958.41


						1			Apr-22			$    789,089.35			1.2507			$    986,914.05			$    197,824.70			$    197,824.70			1.3203			$    1,041,834.66			$    252,745.31			$    54,920.61


						2			May-22			$    394,544.67			1.2890			$    508,568.08			$    114,023.41			$    114,023.41			1.3968			$    551,100.00			$    156,555.33			$    42,531.92


						3			Jun-22			$    78,908.93			1.2890			$    101,713.62			$    22,804.69			$    22,804.69			1.3968			$    110,220.00			$    31,311.07			$    8,506.38


						4			Jul-22			$    2,684,623.28			1.4235			$    3,821,561.24			$    1,136,937.96			$    1,136,937.96			1.5839			$    4,252,174.81			$    1,567,551.53			$    430,613.57


						5			Aug-22			$    10,119,727.41			1.5269			$    15,451,811.79			$    5,332,084.38			$    5,332,084.37			1.6681			$    16,880,717.30			$    6,760,989.89			$    1,428,905.52


									Montos totales			$    43,204,227.08						$    57,312,631.71			$    14,108,404.63			$    14,108,404.62						$    61,306,068.11			$    18,101,841.03			$    3,993,436.41
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						TABLA INDEC						REVISTA PUBLICADA EN MARZO 2022


												DATOS PROVISORIOS *





			0			1			2			3			4			5			6			7			8			9			10			11			12			13			14			15			16			17			18


			Notas			CODIGO INTERNO						Insumos			INDEC INFORMA Cuadro ó código CPC1						FEBRERO			MARZO			ABRIL			MAYO			JUNIO			JULIO			AGOSTO			SEPTIEMBRE 			OCTUBRE 			NOVIEMBRE			DICIEMBRE			ENERO 			FEBRERO


															Revista Indec Informa/código CPC						2021			2021			2021			2021			2021			2021			2021			2021			2021			2021			2021			2022			2022


						BNA						GASTO FINANCIERO			BNA						40.95			41.02			40.87			40.80			41.02			41.10			41.10			41.10			41.10			41.10			40.95			45.15			44.92





						GCBA						Mano de Obra GCBA			GCBA						15,937.9			15,937.9			17,846.3			17,846.3			17,846.3			19,448.4			19,448.4			20,243.3			21,356.8			21,356.8			21,356.8			22,041.3			23,117.2





						A			a)			Mano de obra


Ale: Ale:
Cuadro 5			Cuad. 1.4			Capítulo Mano de obra			486.0			489.3			538.6			544.5			547.3			591.8			595.0			617.9			648.5			651.6			655.2			674.5			701.8


						B			b)			Albañilería			 			Ítem albañilería			556.1			566.6			616.9			623.7			630.8			669.5			675.4			696.1			727.4			735.3			741.7			765.9			794.9


						D			d)			Carpinterías			Cuad. 1.5			Ítem Carpintería metálica y herrería			651.8			701.3			714.5			743.7			793.1			810.8			815.2			821.7			839.0			878.5			897.2			910.6			961.7


						F			f)			Andamios			Cuad. 1.6			Alquiler de Andamios			696.6			715.9			742.7			768.8			782.3			820.1			854.8			871.3			891.6			962.2			976.9			1,024.8			1,083.3


						G			g)			Artefactos de iluminación y cableado			Cuad. 1.5			Ítem Instalación eléctrica			651.8			676.3			693.7			751.5			766.0			802.5			824.7			844.7			881.6			900.0			918.9			937.7			974.7


						H			h)			Caños de PVC para instalaciones varias			Cuad. 1.9			Caños de PVC			980.6			1,011.8			1,089.3			1,130.5			1,171.5			1,210.0			1,231.1			1,267.6			1,329.8			1,405.4			1,451.4			1,473.4			1,492.7


						P			p)			Gastos generales			Cuad. 1.4			Capítulo Gastos generales			684.9			707.2			744.5			776.8			789.0			829.2			853.9			876.6			909.1			926.1			943.4			973.2			1,007.4


						R			r)			Artefactos para baño y grifería			Cuad. 1.5			Ítem Instalación sanitaria y contra incendio			704.4			727.4			757.8			793.5			827.7			848.0			884.5			910.3			943.7			986.9			1,018.1			1,044.5			1,083.6


						S			s)			Hormigón			Cuad. 1.9			Hormigón elaborado			558.4			560.2			593.0			616.2			644.1			657.2			701.2			735.5			758.1			791.0			830.6			865.2			911.2


						U			u)			Válvulas de bronce			4324041			Llave esclusa de bronce			770.3			836.6			862.9			909.0			939.8			962.7			1,044.5			1,087.0			1,094.5			1,116.1			1,156.1			1,171.0			1,236.2


						V			v)			Electrobombas			4322032			Electrobomba trifásica 7,5 HP			869.8			879.2			919.5			937.2			945.7			973.8			994.3			1,009.5			1,066.9			1,082.1			1,099.6			1,141.7			1,165.5





						E			Inc. e)			Productos químicos


Ale: Ale:
Cuadro 1. 
a Dos decimales
			Cuad. 3.2-24			Sustancias y productos químicos			764.19			804.19			859.06			895.90			921.33			933.82			975.01			989.45			1013.80			1047.59			1072.44			1106.92			1155.60


						I			Inc. i)			Motores eléctricos y equipos de aire acondicionado			Cuad. 3.2-31			Máquinas y aparatos eléctricos			781.26			833.34			881.90			891.51			934.23			950.15			968.72			987.10			1020.41			1049.46			1066.96			1111.74			1149.08


						K			Inc. k)			Asfaltos, combustibles y lubricantes			Cuad. 3.2-23			Productos refinados del petróleo			593.16			629.28			687.47			736.72			781.65			786.22			797.06			813.51			820.41			827.74			826.84			836.67			904.26


						T			Inc. t)			Medidores de caudal			Cuad. 3.2-292			Máquinas de uso especial			662.07			689.59			719.11			747.31			782.13			808.46			828.25			848.39			872.24			906.33			929.21			949.57			989.01


						W			Inc. w)			Membrana impermeabilizante			Cuad. 3.2-252			Productos de plástico			692.46			726.32			783.93			812.44			830.70			857.58			877.05			886.46			909.48			953.05			972.88			996.09			1030.01





						J			Inc. j)			Equipo - Amortización de equipo			Cuad. 3.2-29			Máquinas y equipos			860.20			880.22			893.23			924.35			938.61			957.00			979.98			993.42			1007.81			1025.05			1040.59			1069.54			1102.46





												Variación


						L						Transporte


Ale: Ale:
Cuadro 6.1.1			CUADRO 6.1.1			Nuevos indices de precios - desde publicación julio 2017 -  Índice de Precios al Consumidor. Resultados correspondientes al Gran Buenos Aires			413.5			429			450.7			479.1			494.9			502.5			514.3			533.4			550.3			559.4			597.1			608.9			633.8


												IPIB - MAYOR DESAGREGACION


Ale: Ale:
Cuadro 2


						42120-1						Aberturas de aluminio                                                  			2811			42120-1			741			810.4			828			848.9			848.9			881.2			898.5			914			980.7			1042.6			1042.6			1089.9			1136


			(1)			42120-2						Aberturas de chapa de hierro                                           			2811			42120-2			704.7			759.9			761.5			813.2			864.5			872.7			915.5			918.8			933.4			979.8			982.1			987.5			1058.3


						37910-1						Abrasivos                                                              			2699			37910-1			487.1			487.1			515.3			555.9			560			560			560			607.7			611.5			613.2			672.1			658.7			658.7


						42921-4						Abrazaderas                                                            			2893			42921-4			578.8			625			661.2			726			756.9			777.6			829.8			829.8			881.9			896			948.5			979.8			1009.5


						44251-1						Accesorio para máquinas herramientas                                   			2922			44251-1			590.1			616.8			628.1			628.1			692.7			717.1			717.1			730.3			747.2			837			831.3			831.3			881.1


						42922-1						Accesorios para herramientas                                           			2893			42922-1			732.2			780			823.4			826			860.5			863.2			879.4			905.8			931.8			974.7			1002.3			1017.6			1026.7


						33380-1						Aceites lubricantes                                                    			2320			33380-1			678.2			766.2			839.5			926.9			1042.6			1084.6			1142.4			1170.8			1174			1154.9			1169.1			1182.6			1215.5


						49229-1						Acoplados                                                              			3420			49229-1			625.1			639.8			669.6			707.3			744.2			786.6			818.7			851.6			887.9			918.6			946.9			977.5			999.7


						46420-1						Acumuladores eléctricos                                                			3140			46420-1			657			697.9			703.5			729.7			737.3			754.1			781.3			798.3			806.9			813.9			857.3			882.3			923.2


			(2)			41263-1						Alambres de acero                                                      			2710			41263-1			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


			(2)			41241-1						Alambrones de hierro                                                   			2710			41241-1			816.2			839.7			899.6			936.5			995.5			1005			1045.3			1094.4			1119.8			1162.4			1184.5			1219.3			1271.3


			(3)			44216-1						Amoladoras                                                             			2922			44216-1			389.2			389.2			396			405.8			464.2			464.2			464.2			475.5			539.4			539.4			585.3			585.3			632.9


			(29)			15400-1						Arcillas                                                               			1410			15400-1			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


						15310-1						Arenas                                                                 			1410			15310-1			472.7			501.6			509.3			558.6			566.8			616.1			612.2			656.8			670.4			718.7			733.5			780.7			797


			(4)			37210-1						Artefactos sanitarios                                                  			2691			37210-1			925.4			940.4			994.2			1043.3			1070.8			1130.1			1154.3			1212.8			1284.8			1322.6			1398.1			1415.1			1447.8


			(5)			37540-2						Artículos pretensados                                                  			2695			37540-2			638.6			683.6			724.7			748.8			778.6			806.2			850.6			871.9			918.6			935.8			959.3			1004.1			1033.3


						49113-1						Automóviles                                                            			3410			49113-1			759.2			800.4			833.6			876.6			910.8			944.2			981.1			1023.6			1063.3			1111.9			1164.5			1216.4			1309.6


						36270-1						Autopartes de goma                                                     			2519			36270-1			602.7			616.5			647.6			680.8			714.6			746.4			750.9			790.3			797.1			848.2			855.2			902.7			938.5


						46539-1						Balastos                                                               			3150			46539-1			622.6			646.4			662.9			703.9			722.8			754.7			803.9			815.2			826.2			867.3			876.7			890.4			932.4


						37370-1						Baldosas cerámicas                                                     			2693			37370-1			581.8			622			637.4			660.5			671.7			692.3			715.6			743.9			775.3			818.4			834.5			869.8			873.2


						35110-4						Barnices y protectores para madera                                     			2422			35110-4			957.3			998			1036.9			1092			1119.9			1119.9			1228			1228			1316.1			1346.5			1453.8			1460.5			1460.5


						41261-1						Barras de hierro y acero                                               			2710			41261-1			607.4			625.7			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


						36490-6						Bolsas de plástico                                                     			2520			36490-6			656.2			705.9			775			790.5			811.4			826.2			862.7			854.6			870.2			897.5			933.7			950.6			980.9


						42944-1						Bulones                                                                			2899			42944-1			523.5			550.4			550.4			627.6			601.6			601.6			601.6			601.6			590.7			590.7			686.9			714.3			742.9


						42320-1						Calderas ( de gas y fuel oil)                                                              			2813			42320-1			556.3			571.2			595.8			579.4			586.7			590.7			593.9			605.6			635.8			666.3			682.9			727.8			761.7


						37420-1						Cales                                                                  			2694			37420-1			706.8			726.3			762.1			799.7			807.6			812.3			854.1			860.2			901.7			913.2			935.5			968			987.9


			(6)			49115-2						Camiones y sus chasis                                                  			3410			49115-2			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


			(7)			36320-3						Caños y tubos de polietileno                                           			2520			36320-3			725.2			834.5			888.6			918.1			928.7			939			952.7			962.7			973.7			983.5			1004.7			1021.1			1045.8


			(7)			36320-2						Caños y tubos de polipropileno                                         			2520			36320-2			489.2			525.6			554.9			561.7			594.3			612			630.4			662			674.3			680.3			694.5			698.8			706.3


						36320-1						Caños y tubos de PVC                                                   			2520			36320-1			918.5			971.5			1010.7			1023.5			1035			1047.1			1058.1			1070.7			1084			1112.6			1140.6			1159.4			1191.3


						46220-1						Capacitores electrolíticos                                             			3120			46220-1			857.3			868.4			902.4			905.8			924			927.4			930.7			966.6			1028.5			1063.4			1068.3			1111.5			1202.2


			(8)			34800-1						Cauchos sintéticos                                                     			2413			34800-1			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


						37440-1						Cemento portland                                                       			2694			37440-1			846.2			881.7			917			948.6			959.8			979.1			1011.4			1027.6			1058.4			1075.5			1098.3			1136.6			1182.7


						42992-1						Cerraduras                                                             			2899			42992-1			577.9			626.9			650.6			677.6			694.1			705.3			716.4			744.4			755			770.4			781			786.1			866.2


						42999-2						Chapas metálicas                                                       			2899			42999-2			894.3			935.4			1004.4			1075.1			1139.4			1198.9			1232.6			1261.1			1288.2			1305.2			1327.2			1350.7			1386.8


			(13)			42944-2						Clavos                                                                 			2899			42944-2			915.2			932.7			980.5			994.8			1120.4			1153.1			1228.1			1256.5			1304.9			1339.9			1353.8			1389			1468.3


						43230-1						Compresores y sus repuestos                                            			2912			43230-1			458.8			484.1			506.1			528.1			534			543.3			548			554.6			564.1			597.2			610			658.8			666.4


						46340-1						Conductores eléctricos                                                 			3130			46340-1			1043.3			1122.2			1223.6			1210.6			1291.5			1306.5			1316.4			1333.2			1379.9			1418.5			1429.4			1498.4			1550.8


			(9)			36270-2						Correas de goma con refuerzo textil                                    			2519			36270-2			s			s			s			s			s			s			s			911.8			930.3			950			983.3			1014.3			1048


						42190-2						Cortinas de aluminio                                                   			2811			42190-2			511.4			528.2			550.1			573.8			606.9			627.6			643.8			661.2			680.1			734.4			745			798.7			846.5


			(10)			36990-2						Cortinas de enrrollar de PVC                                           			2520			36990-2			677.3			677.3			718.6			746.3			767.4			794.2			821			827.6			849.4			902.6			902.6			902.6			940


			(11)			31600-1						Cortinas de madera                                                     			2022			31600-1			549			587.9			531.7			543.5			654.9			758.5			758.5			816.8			794.5			849.9			849.9			861.6			924.6


						32600-1						Cuadernos y blocks                                                     			2221			32600-1			622.5			622.5			622.5			663.9			748.5			786			868.2			891.3			891.3			1020.4			1035.1			1035.2			1064.2


			(12)			36111-3						Cubiertas agrícolas                                                    			2511			36111-3			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


			(12)			36111-2						Cubiertas convencionales                                               			2511			36111-2			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


			(12)			36111-1						Cubiertas radiales                                                     			2511			36111-1			1037.5			1098.6			1149.5			1210.3			1274.9			1340.2			1396.4			1454.1			1518.9			1579.7			1657.5			1739.7			1851.2


						42921-1						Cucharas de albañil                                                    			2893			42921-1			660.6			660.6			714.8			732.4			751.9			802.5			836.1			852.8			912.8			912.8			925.2			994.6			999.8


			(8)			34800-2						Dispersiones de caucho (Pegamentos)                                                 			2413			34800-2			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


						49129-1						Elásticos para autos                                                   			3430			49129-1			657.7			723.5			741.4			776.3			841.5			856.1			885.4			926.4			949.9			996.6			1028			1052.9			1094.9


						43220-1						Electrobombas                                                          			2912			43220-1			569.8			583.9			595.2			604.9			627.7			645			658			675.8			687.2			712.8			729.5			750.4			770


						35110-1						Enduído para paredes                                                   			2422			35110-1			649.6			667.2			682.9			732.9			741.3			754.7			789.6			816.9			847.4			884.5			904.8			941			954.7


						17100-1						Energía eléctrica                                                      			4010			17100-1			989			1103.8			1202			1264.1			1273.6			1286.8			1320.6			1315.7			1436.9			1413.2			1428.3			1434.2			1589.9


						49129-3						Equipos de transmisión                                                 			3430			49129-3			517.9			527.8			572.5			591.3			637.9			651.9			661.6			704.3			721			767.9			777.5			801.4			847.3


						35110-2						Esmaltes sintéticos                                                    			2422			35110-2			808.3			865.4			878.7			931.8			958.9			958.9			1045.6			1045.6			1093.2			1150.9			1184.5			1231.1			1234


						37129-1						Fibras minerales                                                       			2699			37129-1			683.1			731			755			868.1			892.3			915.7			948.6			1002.2			1002.2			1064			1073.6			1134.8			1154.8


						36490-4						Film de polietileno                                                    			2520			36490-4			602.4			638.1			666.5			693.1			711.1			729.7			741.3			760.5			784.3			800.9			820.9			834.2			859.8


						33370-1						Fuel oil                                                               			2320			33370-1			698.9			794			856.1			945.4			1028			1070.1			1072.8			1084.3			1114.9			1180.4			1143.3			1195.3			1295.9


						12020-1						Gas                                                                    			1110			12020-1			1176			1193.3			1200.4			1279			1388.9			1398.6			1404.6			1425.8			1367.6			1260.5			1264.6			1273.4			1287.7


						33360-1						Gas oil                                                                			2320			33360-1			611.1			638.5			700			741.9			776.3			772.7			776.6			776.6			776.6			776.6			776.6			776.6			848.6


						33410-1						Gases de refinería (Butano. Propano)                                                     			2320			33410-1			1551.5			1608.7			1760.8			1822.4			1804.6			1825			1893.7			1944.8			1984.4			2083.3			2105.9			2028.4			1998


			(13)			42911-1						Grifería                                                               			2899			42911-1			605.6			615.4			624.7			624.7			664.7			664.7			697.9			720.1			750.6			779			779			814.8			853.3


			(14)			46113-1						Grupos electrógenos                                                    			3110			46113-1			734.3			777.9			791.6			799.5			789.6			797.4			835.4			859.4			866.7			973.4			983.7			999.7			1018.7


						42921-2						Herramientas de mano                                                   			2893			42921-2			610.6			651.5			663.2			697.4			729.9			765.3			783.2			804.3			825.6			836.9			900.9			918.2			982.1


						37990-1						Hidrófugos                                                             			2699			37990-1			687.7			699.3			757.4			799.5			811.8			902.8			917.6			942.7			983.7			1011.9			1011.9			1035.5			1081.5


						41242-1						Hierros redondos                                                       			2710			41242-1			737.7			758.8			794.7			801.5			851.3			859.4			901.5			940.5			972.2			998.7			1014.2			1063			1082.2


						37510-1						Hormigón                                                               			2695			37510-1			582.7			592.9			618.3			641.8			660.1			677			706.7			732.7			753.5			782.9			820			857.8			897.5


						44440-1						Hormigoneras                                                           			2924			44440-1			524.1			548.1			571.6			572.4			570.9			597.2			622			635.7			638.2			643.8			665.6			683.3			712.3


						35110-5						Impermeabilizantes                                                     			2422			35110-5			803.1			839			838.3			917			939			951.8			993.6			1045.1			1074.6			1123.4			1135.7			1165.6			1192.5


						46212-1						Interruptores eléctricos                                               			3120			46212-1			667.7			700.7			697.5			717.1			746.9			749.4			773.5			778.2			826.3			837.8			847.5			855.1			884.4


			(15)			33340-1						Kerosene                                                               			2320			33340-1			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


						37350-1						Ladrillos huecos                                                       			2693			37350-1			592.2			628.4			665.4			703.7			739.6			775			800.9			833.7			866			891.7			907.6			939.8			953.5


						37320-1						Ladrillos refractarios                                                 			2692			37320-1			470			481.9			488.6			507			521.5			555.5			549.3			577.8			599			643.2			663			682.4			687.2


						41532-11						Lingotes de aluminio y sus aleaciones                       			2720			41532-11			763.6			800.5			828.4			848.2			874.4			900.1			915.7			957.2			1016.7			1096.6			1129.3			1154.9			1211.9


						41532-1						Lingotes y perfiles de aluminio y sus aleaciones                       			2720			41532-1			743.8			773			801.2			831.4			852.6			875.9			892.4			924.9			979.7			1037.8			1069			1096.2			1148


						31430-1						Maderas aglomeradas                                                    			2021			31430-1			617			637.5			657.4			691.5			727.6			761.1			793.4			821.4			865.4			905.2			962.9			1005.7			1050.2


						31100-1						Maderas aserradas                                                      			2010			31100-1			608.4			685.8			709.7			742.3			803.3			839.9			846.2			963.3			935.3			966.9			1024.1			1051.3			1083.5


						31420-1						Maderas terciadas fenólicas                                            			2021			31420-1			587.2			617.5			717.8			787.1			814.3			838.9			880.8			940.4			978			1017.3			1037.9			1049.9			1076.5


						31420-2						Maderas terciadas no fenólicas                                         			2021			31420-2			336.2			339.3			346.8			353.5			425.4			476.9			492.1			564.2			596.9			599.9			630.3			635.8			679.1


			(3)			44222-1						Máquinas para carpintería                                              			2922			44222-1			624.7			690			690			793.4			787.2			865.9			857.1			902.6			923.3			1027.1			1027.1			1027.1			1103.6


			(16)			44427-1						Máquinas viales autopropulsadas                                        			2924			44427-1			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


						44430-1						Máquinas viales no autopropulsadas                                     			2924			44430-1			728.2			757.7			741.2			757			784.8			788.8			793.3			797.2			829.9			900.5			909.7			920.2			939.6


						37930-1						Membranas asfálticas                                                   			2699			37930-1			724.9			748.4			848.9			881			964.3			1000.5			1037.6			1037.6			1093.5			1115.5			1115.5			1115.5			1190.2


			(17)			37330-1						Morteros refractarios                                                  			2692			37330-1			485.5			492.2			513.2			528.8			557.7			579.2			554.2			540.1			574.4			577.9			611.3			616.9			626


						37540-1						Mosaicos                                                               			2695			37540-1			701.4			720.9			744.8			765.9			784.2			797.5			847.9			859.6			891.1			908.5			957.6			1003.9			1020


						43121-1						Motores a explosión de uso industrial                                  			2911			43121-1			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


						46112-1						Motores eléctricos                                                     			3110			46112-1			711.3			759			787.7			799			846			858.8			876.2			914.9			940			964.3			985.9			1034.6			1018.8


			(18)			43122-1						Motores para vehículos                                                 			3410			43122-1			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


						49911-1						Motos                                                                  			3591			49911-1			593.3			606.2			620			721.2			733.7			748.9			755.1			792.1			854.7			940.7			1020.2			1078.1			1133.7


						33310-1						Naftas                                                                 			2320			33310-1			519.9			536.6			592.2			632.9			662.7			655.7			656.7			657			657.7			657.7			657.7			657.7			726.6


						32129-1						Papel obra                                                             			2101			32129-1			633.4			622.7			648.9			731.5			757.4			798.9			790.1			885.1			885.1			1008.6			968.8			968.8			978


						37990-2						Pegamentos para revestimientos                                         			2699			37990-2			630.1			644.8			691.5			712.1			721.2			750.9			772			781.5			815.3			843.9			853			865.4			910.9


						41251-1						Perfiles de hierro                                                     			2710			41251-1			769.2			791			827.8			852.4			876.5			886.9			948.9			959.1			1003.9			1022.6			1038.7			1112.9			1139.6


						12010-1						Petróleo crudo                                                         			1110			12010-1			532			547			585.3			565.6			585.1			597.9			600.6			605.2			639.4			655.9			639.9			673.8			669.6


						15320-1						Piedras                                                                			1410			15320-1			514.4			536.3			543.2			554.9			562.8			608.8			619.4			630.5			658			669.7			678.3			707.4			755.1


						41116-1						Piezas fundidas                                                         			2731			41116-1			535.7			538.4			549.9			571.4			612.8			638.2			664.4			702.5			723.3			798.3			822			828.3			858.8


						42999-1						Piletas y mesadas de acero inoxidable                                  			2899			42999-1			595			607			640			670.1			701.9			745.4			800.5			830			903.1			935.6			954.3			998.8			1012.4


						35110-3						Pinturas al látex                                                      			2422			35110-3			787.1			840.5			854.4			890.3			925.5			925.5			1006.5			1006.5			1061.9			1103.4			1141.9			1183.7			1188.8


						34740-6						Plastificantes			2413			34740-6			770.2			869.7			898.6			916.6			898.3			915.6			963.7			995.2			1023.8			1042.3			1059			1066.7			1093.5


						34730-1						Polímeros del cloruro de vinilo                                        			2413			34730-1			1005.4			1036.3			1069.7			1100.3			1119.5			1141.9			1149.5			1152.1			1175.9			1216.7			1256.1			1290.9			1328


			(19)			34720-1						Polímeros del estireno                                                 			2413			34720-1			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


						34710-1						Polímeros del etileno                                                  			2413			34710-1			1023.5			1152.1			1447.8			1550.4			1550.4			1550.4			1618.4			1664.4			1642.6			1715.3			1776.4			1763.8			2021.8


						41530-1						Productos básicos de aluminio                                  			2720			41530-1			873			896.6			926.6			934.4			963.1			970.4			981.9			1006.8			1030.7			1047			1067.2			1108.6			1141.8


						41510-1						Productos básicos de cobre y latón                                     			2720			41510-1			764.5			799.7			851			916.3			936.3			942.7			968			980.2			1018.5			1062.6			1093.7			1124.9			1159.3


						31600-2						Puertas placa                                                          			2022			31600-2			696.6			781.9			792.5			809.2			842.3			861.7			915.6			937.3			1010.5			1063.8			1073.2			1126.4			1172.1


						49129-2						Radiadores                                                             			3430			49129-2			643			711.9			766.6			905.5			923.8			945.6			994.4			1001.6			1025			1067.5			1110.7			1167.8			1235.2


						34740-1						Resinas plásticas                                                      			2413			34740-1			714.9			735.2			757.8			778.8			796.4			808.2			818.7			825.7			835.6			856.5			889.2			907.9			934.4


			(20)			43310-1						Rodamientos                                                            			2913			43310-1			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


						44240-1						Soldadoras eléctricas                                                  			2922			44240-1			663.4			679.1			689			699.4			707.6			712.1			721.7			730.6			733.8			792.1			802.8			820.4			839.7


						33500-1						Subproductos de refinería (Coke. Parafina)                                              			2320			33500-1			852			900.3			915.5			955.1			1007.4			1016.9			1104.4			1539			1664.2			1777.2			1805.7			1948.7			2008.6


			(3)			44214-1						Taladros                                                               			2922			44214-1			381.3			381.3			394.9			422.8			446.3			446.3			446.3			478.4			508			508			544.9			544.9			580


						37350-2						Tejas                                                                  			2693			37350-2			984.5			984.5			984.5			984.5			984.5			984.5			984.5			984.5			984.5			984.5			1002.9			1041.5			1051.8


						42943-1						Tejidos de alambre                                                     			2899			42943-1			802.6			833.9			889.5			933.2			999.5			1043.6			1115.3			1136.2			1177			1233			1263.6			1301.1			1345.3


						36990-1						Telas plásticas                                                        			2520			36990-1			842.7			858.9			1014.2			1054.3			1082.7			1134			1145.3			1160.7			1173.9			1268.9			1290.6			1357.5			1397.5


						46121-1						Transformadores                                                        			3110			46121-1			541.6			587.1			595.3			649.5			664.8			670.8			704.1			713.7			733			732.8			745.1			771.2			790.6


						49115-1						Utilitarios                                                            			3410			49115-1			777.1			816.4			854.5			896			933.3			971.4			1009.6			1060.3			1105.7			1162.3			1214.4			1243.2			1309.7


			(21)			37113-1						Vidrio plano                                                           			2610			37113-1			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


			(21)			37199-3						Vidrios laminados                                                      			2610			37199-3			595.6			603.4			625.6			658.4			664.6			712			734.8			776.3			798.5			834.5			823.3			849.3			874.8


			(21)			37199-1						Vidrios templados                                                      			2610			37199-1			501.3			502.4			550.3			579.4			541.4			632.3			652.8			699.8			709.2			713.7			773.3			814.6			823.3


			(21)			37199-2						Vidrios térmicos                                                       			2610			37199-2			457.3			460.4			557.4			552			565			621.4			660			716.5			721.1			748.5			738.4			733.2			771.3


						15200-1						Yesos y piedras calizas                                                			1410			15200-1			503.9			518.6			560.6			566.1			590.3			614.1			625.9			670.8			670.8			718.1			716.8			739.3			739.3


												Importados


						94920-1						 Accesorios y repuestos para máquinas de uso especial                 			2929			94920-1			793.2			815.6			830			836.3			850.4			857.5			864.3			873.9			886			893.9			905.9			906.9			936.5


						91223-1						 Aceros aleados                                                       			2710			91223-1			877.3			899			919.5			945.5			974.7			990.3			1114.5			1163.9			1261			1317			1338.9			1348			1449.6


			(22)			91211-11						 Chapas de hierro al silicio                                              			2710			91211-11			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


						91211-1						 Chapas de hierro/acero                                               			2710			91211-1			842.5			923.6			972.5			1068.8			1197.4			1157.6			1232.2			1256.7			1259.1			1323.3			1286.8			1312			1344.9


			(23)			91511-1						 Cobre                                                                			2720			91511-1			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


						91547-1						 Estaño                                                               			2720			91547-1			1415.2			1560.9			1710.6			1927.1			2010.2			2137.3			2282			2280.5			2389.3			2730.1			2700.3			2744.3			3111


						81100-1						 Maderas aserradas                                                    			2010			81100-1			768.1			819.7			832.1			839.5			855.5			896.9			902.8			910.2			912.1			949.3			962.5			988.7			1001.1


			(23)			91601-2						 Manganeso                                                            			2720			91601-2			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


						94214-1						 Máquinas para perforar, taladrar o fresar                            			2922			94214-1			743.4			769.5			775.3			862.7			873			900.1			906.8			923.7			992.3			1012.2			1043.7			1087			1097.1


			(24)			94216-1						 Máquinas para rebanar, afilar, amolar, pulir u otro acabado          			2922			94216-1			540.3			574.7			578.2			626.6			634.5			639.5			644.7			661			680.8			693			725.5			733.1			783.8


			(25)			93310-2						 Máquinas para uso general (Máquinas para soldar  plásticos)                                        			2913			93310-2			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


						82129-1						 Papeles                                                              			2101			82129-1			625.6			633.9			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


			(22)			91251-1						 Perfiles de hierro / acero                                           			2710			91251-1			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


						93310-1						 Piezas y partes para máquinas de uso general (Rodamientos)                         			2913			93310-1			718.2			730.2			740.8			796			817.6			861.2			923.3			927.7			941.3			963.3			969.4			1016.5			1050.3


			(26)			84710-1						 Polietileno                                                          			2413			84710-1			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


			(26)			84740-1						 Polipropileno                                                        			2413			84740-1			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


			(27)			84230-1						 Soda solvay                                                          			2411			84230-1			520.9			534.7			541.8			542.9			551.9			563.7			578.2			574.6			613.2			640.2			660.9			681.4			700


			(28)			85490-1						 Toner                                                                			2429			85490-1			985.6			1023.4			1010.5			999.1			1012.1			1023.1			1029.8			1040.7			1052.1			1060.3			1077.1			1098.1			1127.1


												MATERIALES - INDICES ELEMENTALES


Ale: Ale:
Cuadro 11


						37210-51						Accesorios de  loza para baño de calidad media									807.4			865.4			916.9			947.7			1004.9			1043			1086.1			1119.4			1167.5			1234.1			1271.2			1324.5			1401.2


						37210-52						Accesorios de loza para baño de calidad inferior									819.8			832.2			847.3			847.3			867.8			889			905.6			922.5			1020.6			1047			1074.3			1096			1125.5


						42911-81						Accesorios metálicos para baño									815.9			855.9			863.1			946.4			942			961.4			1036.7			1048.1			1112.5			1182.1			1202.1			1237.4			1351


						41242-11						Acero aletado conformado, en barra									1292.6			1337.9			1358.8			1408.9			1476.3			1523.1			1582.3			1637.1			1655			1685.9			1705.4			1746.7			1814.8


						37440-21						Adhesivo para pisos y revestimientos cerámicos									686.9			710.2			738.8			760.2			770.2			797.9			814.2			825.4			868.4			885.6			911.8			940.2			980


						38130-13						Alacena de cocina de madera, de calidad inferior									505.9			519.9			519.7			562.7			562.7			591.8			591.8			624.1			638.4			656			701			729.8			729.8


						38130-12						Alacena de cocina de madera, de calidad media									820.4			820.4			832.4			878.7			886.4			928.2			936.1			966.3			986.1			1040.7			1116.1			1172.1			1180.6


						38130-11						Alacena de cocina de madera, de calidad superior									609.7			609.7			612.4			646.8			652.1			682.7			688.2			712.2			725.6			768.1			824.9			869.3			875.3


						27230-11						Alfombra de pelo cortado de material sintético, con colocación									665.5			684.5			707.2			714.4			732.5			740.1			774.6			777.4			760.4			788.2			816.1			825.2			856.4


						44821-11						Anafe a gas									963.8			1002.6			1019.9			1065.2			1071.6			1095.1			1095.1			1109.6			1130.4			1136.8			1225.7			1257.6			1257.6


						37560-11						Anillo para cámara de inspección de PVC									464.8			483.8			573.6			598.7			598.7			618.8			629.8			658.9			673.5			713.7			716.1			761.7			820.3


						15400-11						Arcilla expandida									566			744.8			744.8			744.8			887.7			887.7			887.7			887.7			1006.9			1006.9			1006.9			1126.1			1126.1


						15310-11						Arena fina 									740.8			758.3			785.4			788.9			820.1			845.3			868.6			890.9			920.7			951.2			985.1			1022.7			1065.2


						46531-11						Artefacto de iluminación									492.3			525.1			551.4			578			589			600.9			616.2			629			651.4			666.7			675.9			694.4			724.5


						43540-11						Ascensor  de 15 paradas									575.3			592.9			623.4			640.6			648.9			663.2			671.2			681.7			717.4			729.4			742.4			756.4			760.5


						43540-12						Ascensor  de 7 paradas									559.6			576			615.9			631.2			637.2			650.3			657.5			664.1			703.2			716.2			726.3			739.1			743.6


			(1)			37370-21						Azulejo						37370			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


			(1)			37370-11						Baldosa cerámica esmaltada						37370			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


			(1)			37370-12						Baldosa cerámica roja						37370			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


						37690-11						Baldosa de laja negra									757.8			783.6			802.7			808.9			795.7			822.2			852.3			868.1			892.1			945.7			968.9			1018.8			1058.1


						42911-11						Bañera de chapa porcelanizada									771.8			819.4			852.9			882.5			925.1			952.2			1019.6			1046.6			1126.5			1189.6			1236.3			1279.3			1349.4


						37129-11						Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio									876.4			907.1			986.5			1005.4			1016.7			1034.7			1060.9			1068.8			1128.4			1166.8			1204.4			1263.3			1330.1


						35110-41						Barniz con poliuretano									790			836.5			899.5			935.2			977.7			1000.5			1042.3			1086			1147.8			1187.7			1212.5			1233.7			1300.9


						37210-23						Bidé de calidad inferior									861.5			901.7			902			938.3			981			1010.4			1061.7			1096.7			1129			1193.6			1192.4			1238.7			1282.5


						37210-22						Bidé de calidad media									879			927.1			968.7			1039.9			1057.3			1123.8			1164.1			1184.2			1244.8			1289.8			1327.4			1363.1			1437.1


						37210-21						Bidé de calidad superior									751.4			785.8			819.3			867.2			894.6			929.6			948.1			960.2			1020.4			1060.3			1099			1136.7			1201.6


						41543-21						Boca de acceso de plomo 									632.3			670.6			670.6			685.4			735			758.6			758.6			807.4			822.3			878.7			945.8			975.5			975.5


						46340-31						Cable  con conductor unipolar									1256.7			1335.3			1398.7			1472.3			1493.1			1496.9			1531.8			1555.8			1621.4			1705.4			1809.4			1857.4			1893


						46320-11						Cable coaxil 75 ohms									1085.9			1144			1167.1			1192.9			1229.6			1258.2			1301.5			1370.4			1437.6			1488.3			1542.7			1546.5			1607.2


						46340-11						Cable telefónico de 1 par									969.1			1052.8			1098.3			1333.3			1329.7			1364.5			1390			1454.1			1519.6			1609.8			1658.9			1684			1759.8


						46340-12						Cable telefónico de 101 pares									881.7			893.3			907.8			981.3			1033.9			1039.2			1080.6			1086.5			1117.4			1125.2			1132.9			1144.6			1161.4


						46340-21						Cable tipo Sintenax									1156.9			1240.2			1264.5			1362.7			1407			1403			1431.8			1445.4			1554.1			1612.4			1685.3			1731.7			1761.5


						46212-21						Caja de chapa con tablero trifásico									549			575.5			588.4			622.1			643.4			664.5			670.2			688.6			699.9			742			747.7			764.9			780.8


						42999-23						Caja de chapa para tablero									755.2			785.1			840			943.2			938.2			983.6			983.6			1031.7			1070.9			1115.6			1115.7			1128.5			1151.9


						42999-21						Caja octogonal de chapa para instalación eléctrica									894.6			931.6			963.5			1057.9			1100.2			1152.2			1209.2			1226.8			1321.1			1339.6			1401.4			1418			1466.1


						42999-31						Caja para pares telefónicos									730.4			736.5			742.8			747.7			819.8			847.9			968.8			886.1			907.4			922.7			925.9			929.5			938.5


						42999-22						Caja rectangular de chapa para instalación eléctrica									846.2			890.4			927.4			1016.9			1056.5			1106			1134.8			1156.3			1204.8			1251.4			1292.4			1300.3			1366.1


			(2)			31600-63						Cajonera para placard, de calidad inferior						31600-6			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


			(2)			31600-62						Cajonera para placard, de calidad media						31600-6			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


			(2)			31600-61						Cajonera para placard, de calidad superior						31600-6			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


						37420-11						Cal área hidratada									745.9			758.2			791.9			851.8			862.5			871.1			912.3			938.3			998.8			1024.2			1046.9			1093.5			1109.5


						37420-12						Cal hidráulica hidratada									896			906.9			937.8			959.7			971.4			981			1018			1021.9			1040			1059			1069.5			1104.6			1144.8


						44822-11						Calefactor de tiro balanceado									700.6			707			720			737.9			729.9			749.9			749.9			813.6			860.7			905.3			930.9			972.3			997.9


						44826-11						Calefón de tiro balanceado									604.9			634.1			651			698.3			719.6			745.5			750.7			813.3			819.4			864.9			872.5			901			942.1


						44826-12						Calefón de tiro natural									781.2			799			827.8			849.9			876.1			908.1			920			953			979.4			1020.2			1048.7			1097.6			1140.9


						42911-21						Canilla de bronce									922.9			962.5			1027.1			1052.2			1092.9			1127.3			1187			1267.8			1330.9			1382.8			1422.2			1429.1			1499.4


						41277-21						Caño de acero para instalaciones eléctricas									1015.7			1119			1143.1			1347.1			1439.5			1531.3			1567.9			1656.6			1682.1			1758.2			1775.9			1805.6			1873.4


						41277-11						Caño de chapa galvanizada									848.3			905.8			977.3			1060.3			1091			1122.4			1176.5			1188.9			1225.8			1234.4			1245.2			1252.2			1304.3


						41516-11						Caño de cobre de  0,013 m									880.8			932.4			991.6			1060.7			1078.5			1084			1110.5			1110			1134.9			1152.4			1206.1			1201.7			1219.8


						41516-12						Caño de cobre de 0,019 m									799.2			834.6			865.9			892.8			907.7			918.9			943.4			974.4			993.1			1021.9			1043			1043			1062.8


						41273-11						Caño de hierro fundido de  0,064 m									571.9			573.7			596.8			618.6			613.8			636.6			636.6			691.6			711.7			737.3			781.9			826.5			864.4


						41273-12						Caño de hierro fundido de  0,100 m									627.7			626.8			652.1			676.3			671.2			695.5			695.5			759.1			780.5			808.1			837.7			885.8			926.3


						41277-41						Caño de hierro galvanizado									1306.3			1445.2			1482.5			1575.6			1667			1752.6			1760.8			1878.9			1939			1994.5			1970.3			1993.5			2010.4


						41277-31						Caño de hierro negro con revestimiento epoxi									1278.9			1353.7			1416.1			1468.5			1589.3			1639.7			1670.2			1695.8			1720.7			1811.2			1811.2			1837			1767.5


						41543-11						Caño de plomo 									560.6			582.6			619.1			653.6			717.5			758.5			809.6			827.8			858.8			1027.9			1093.7			1093.7			1093.7


						36320-21						Caño de polipropileno de 0,013 m									1119.2			1157.2			1222.5			1270.4			1277.6			1323.9			1376.7			1439.7			1477.4			1500.9			1524.5			1592.1			1615.6


						36320-22						Caño de polipropileno de 0,019 m									1175.6			1229.5			1309.5			1404.2			1428.1			1454.7			1511.2			1585.6			1621.3			1659.3			1679.6			1679.6			1740.1


						36320-11						Caño de PVC de 0,063 m									952.6			990.3			1059.8			1097.1			1151.8			1196.4			1216.7			1239.7			1297.2			1383.1			1413.2			1434.7			1454.7


						36320-12						Caño de PVC de 0,110 m									1004.7			1030.3			1114.6			1159.1			1188.3			1221.6			1243.4			1291.5			1357.8			1424.5			1484.1			1506.6			1525.4


						15320-11						Canto rodado natural 									492.8			502.4			518.2			552.3			571			578.2			609.1			627.2			666.2			681.4			731.2			763.1			834.7


						37350-61						Cascote									522.9			534.7			541.8			567.9			586.1			595.1			608.1			628.1			630.9			635.4			646.8			662.3			674.1


						37440-31						Cemento de albañilería									893.9			927.4			945.5			963.5			979.8			988.9			1012.8			1024.2			1042.1			1059.4			1082			1121			1161


						37440-11						Cemento portland normal, en bolsa									797.5			804.9			826.9			839.1			857.8			876.7			896			895.7			918			932.8			961.2			977.6			1019.6


						44821-21						Cocina a gas									712.8			728.9			770			825.3			825			843			845.8			865.1			875.8			904.9			856.4			924.6			975.7


						36320-31						Codo con base de PVC									915.1			943.2			1010			1110.6			1142			1151.7			1158.3			1199.8			1260.6			1381.2			1408.5			1433.1			1438.5


						41278-12						Codo de hierro negro con revestimiento epoxi de 0,013 m									781.6			802			837.5			861.1			924.3			957.4			983.7			998.3			996.7			1052.8			1067.7			1084			1126.1


						41278-11						Codo de hierro negro con revestimiento epoxi de 0,025 m									777.2			796.5			829.7			846.8			883.8			938.3			963.8			969.6			991.2			1039.1			1052.1			1062.2			1099.1


						36320-41						Codo de polipropileno  									924.4			993.9			1037.3			1093.4			1114.6			1167.4			1198.9			1269.2			1294			1331.2			1382.9			1405			1435.9


						41516-21						Codo para caño de cobre 									729			821.8			819.8			827.7			845.7			912.6			938.2			982.8			1004.3			1076.4			1105.4			1117.2			1216.1


			(3)			41278-22						Codo tipo PROSA						41278			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


						46350-11						Conductor revestido para puesta a tierra									1164.5			1240.5			1266.5			1350.7			1410			1397.1			1439.3			1458.2			1422.2			1497.5			1608.7			1650.5			1695.3


						41278-41						Conector de chapa cincada									924.5			932.7			970.6			1042.7			1095			1154.5			1246.4			1270.7			1354.9			1393.1			1465.1			1476.6			1512.6


						42999-11						Conexión flexible cromada									786.5			819.1			850.9			886.5			930.7			978.4			1020.5			1049.2			1086			1154.6			1185.8			1219.3			1274.8


						36320-51						Conexión flexible de plástico  									584.7			645			651.3			670.1			680.7			715.8			736.7			760.3			789.6			822.9			848.1			896			914.5


						31600-12						Cortina de enrollar común de madera									651			678.1			747.3			800			822.2			880.3			904.8			939.7			950.5			1027.2			1021.2			1076.1			1200.9


						36950-11						Cortina de enrollar de PVC									754.9			775.5			837.3			891.4			910.6			932.9			951.1			966.6			987.2			1007			1014.2			1034.2			1060


						31600-11						Cortina de enrollar regulable de madera									507.9			557			577.4			590.5			604.2			629.8			638.4			669			699.6			724.9			770			770			790.7


						37112-11						Cristal transparente de 4mm, con colocación									772.4			778.3			811.2			884.1			952.8			1007.9			1056.2			1101.2			1104.5			1163.7			1185.9			1253.6			1279.6


						41278-31						Curva de hierro fundido									622.1			624.4			639.9			661.2			689.7			715.7			721.8			738.6			758.5			794.6			818.5			849.8			871.5


						41278-13						Curva de hierro negro con revestimiento epoxi									867.1			887.6			919			952.7			1003.4			1039.6			1064.4			1079.9			1075.9			1124.7			1139.6			1162.5			1200


						37570-11						Depósito de fibrocemento para inodoro									415.9			434.8			439.9			473.2			490.8			496.4			496.8			520.3			526.5			532.9			532.9			546.4			553.2


						43220-11						Electrobomba monofásica 1/3 HP									810.2			827.5			856.4			863.2			882.6			917			936.6			945.3			962.6			968			978.9			1029.1			1058.9


						43220-12						Electrobomba monofásica 3/4 HP									779.7			788.3			816.3			828			846.3			858.8			829.4			827.6			881.6			876.3			883			908.6			917.9


						43220-21						Electrobomba monofásica cloacal 1/3 HP									537.4			542.2			558.3			564			566.6			570.8			575			580.2			578.7			582.9			589.1			624.5			637.6


						43220-22						Electrobomba monofásica pluvial 1/3 HP									1054.2			1061.9			1092			1102.4			1110.1			1117.8			1125.5			1137.1			1154.7			1165			1177.9			1203.4			1228.9


						43220-23						Electrobomba monofásica pluvial 3/4 HP									772.5			803.2			823.9			851.1			883.8			913.8			945.2			985.9			1005.6			1035.5			1075.7			1117.8			1161.8


						43220-31						Electrobomba trifásica 1,5 HP									848.9			860.7			929.8			943.8			923.4			972.6			983.3			997.1			1006.8			1009.6			1013.9			1049			1069.7


						43220-32						Electrobomba trifásica 7,5 HP									869.8			879.2			919.5			937.2			945.7			973.8			994.3			1009.5			1066.9			1082.1			1099.6			1141.7			1165.5


						41278-32						Embudo de hierro fundido									647.3			655.6			691.3			715.8			726.6			756.4			763.3			779.1			815.5			851.7			921.3			989.2			959.4


						36320-32						Embudo de PVC									707.5			742.2			812.4			879.8			900.3			929.6			941.8			977			1038.7			1109.2			1156			1171			1185.4


			(3)			41278-23						Empalme tipo  PROSA						41278			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


						35110-11						Enduído plástico al agua para exteriores									641.6			696.8			725.6			779.3			792.4			784			835.5			855.2			865.9			944.9			922.3			970.3			992.6


						35110-12						Enduído plástico al agua para interiores									679.3			709.7			723.8			777.1			809.7			814.8			875.9			899.5			927.4			973.5			993.4			1036.8			1081.1


						35110-21						Esmalte sintético brillante									763.3			785.1			842.8			887.7			905.3			923.7			973.3			1001.9			1030.9			1082.6			1098.2			1163.8			1196.5


						35110-22						Esmalte sintético semimate									802.4			832.3			880			918.2			935.4			962.1			1027			1047.9			1085.3			1118.8			1139.9			1220.2			1247.1


						41547-11						Estaño al 50%									954.5			1059.8			1110.5			1138.8			1259.4			1360.8			1462			1521.3			1538.5			1705.9			1793.2			1939.6			2001.6


			(4)			31600-73						Estantes y divisiones para placard, de calidad inferior						31600-7			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


			(4)			31600-72						Estantes y divisiones para placard, de calidad media						31600-7			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


			(4)			31600-71						Estantes y divisiones para placard, de calidad superior						31600-7			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


						35110-61						Fijador  al agua									689			716.9			758.3			824.4			836.5			855.3			896.3			934.7			971.5			1050.3			1068.1			1139.2			1153.2


						31600-53						Frente de placard de madera, de calidad inferior									756			789.1			815.9			842			887			928.1			941.8			974.6			997			1040.8			1047.8			1099.5			1141.4


						31600-51						Frente de placard de madera, de calidad superior									674.8			720.3			720.3			758.9			799.1			834			864.1			893.7			932.2			979.2			999.6			1038.9			1054.8


						37550-21						Gabinete para medidor de gas									583.7			636.4			629.3			677.1			685.4			699.8			709.6			729.8			759.1			777.7			805.1			817.9			860.9


						42999-41						Gabinete para medidor monofásico									683.7			723.9			747.7			831.4			836.4			847.8			886			887.1			906.5			931.5			969.6			1008.6			1029.4


						42911-53						Grifería para bidé de calidad inferior									855			877			923			918			929.2			940.1			998.9			1003.4			1081.4			1110.4			1145.3			1169.8			1202.5


						42911-52						Grifería para bidé de calidad media									716.1			757.2			808.9			849.1			851.5			881			917.3			927.8			994.9			1026.8			1047.5			1059.2			1123.4


						42911-51						Grifería para bidé de calidad superior									908.8			905.7			945.9			945.9			980.5			980.5			1018.1			1028.3			1090.6			1130.1			1158.3			1222			1231


						42911-43						Grifería para cocina de calidad inferior									897.5			906.1			958.8			971			983.2			992			1050.4			1056.1			1132.4			1158			1216			1238.6			1311.3


						42911-42						Grifería para cocina de calidad media									851.3			839.4			915.3			906			947.8			974.2			1036.7			1048.9			1091.9			1123.1			1168			1185.7			1261.9


						42911-41						Grifería para cocina, monocomando, de calidad superior									833.4			836.2			891.5			891.5			943.3			949			1002.8			1013.9			1090			1117.7			1135.1			1127.3			1216.4


						42911-56						Grifería para ducha de calidad inferior									863.7			869.1			926.5			938.3			979.4			995.2			1045.1			1057.8			1116.6			1148.1			1188.6			1244.1			1261.8


						42911-55						Grifería para ducha de calidad media									807.6			822.9			893.5			957.7			968.6			997.6			1045.5			1047.7			1108.1			1161.4			1181.2			1216.8			1274.3


						42911-54						Grifería para ducha de calidad superior									898.4			892			959.8			959.8			1021.1			1010.4			1099.4			1097.5			1187.7			1218.7			1245.6			1277.5			1338.9


						42911-32						Grifería para lavadero de calidad inferior									858.8			867.2			912.2			912.2			909.5			909.5			979.7			972.7			1048			1079.4			1117.8			1179			1225.5


						42911-31						Grifería para lavadero de calidad media									700.9			724.7			784			784			807.4			818.9			866.1			866.1			918.8			944.1			1001.4			1001.3			1069.1


						42911-59						Grifería para lavatorio de calidad inferior									874.2			886			936.5			937.4			962.4			970.9			1031.9			1035.1			1113.2			1152.6			1186.6			1228.9			1261.1


						42911-58						Grifería para lavatorio de calidad media									722.1			740.6			781.5			781.5			806.5			836.7			869.7			885.8			929.6			950.5			999.9			1009.8			1059.5


						42911-57						Grifería para lavatorio de calidad superior									852.7			845.8			884			884			940.5			933.3			1012.3			997.5			1079.5			1107.8			1146.5			1177.6			1232.9


						43923-21						Hidrante completo, con manguera y gabinete									690.1			717.7			760.4			803.1			821.2			839.9			915.1			972.5			983			1000.2			1042.5			1060.6			1172.9


						37510-11						Hormigón elaborado									558.4			560.2			593			616.2			644.1			657.2			701.2			735.5			758.1			791			830.6			865.2			911.2


						44821-31						Horno a gas									782.7			797.3			811.5			851.4			843.8			857.2			861.3			872.2			875.3			910.2			916.4			948.1			948.1


						46531-12						Iluminación de emergencia									1794.2			1858.1			1906.4			1947.7			2006.3			2082.6			2122.4			2159			2197.3			2251.8			2307.3			2411.2			2468.4


						37210-13						Inodoro de calidad inferior									965.9			994.2			1034.3			1083.7			1139.5			1168			1225.8			1315.1			1334.9			1393.7			1435.4			1468			1515.7


						37210-12						Inodoro de calidad media									902.7			957.4			996.2			1061.6			1097.6			1153.2			1196.9			1224.7			1260.7			1311.6			1367.4			1396.9			1430.8


						37210-11						Inodoro de calidad superior con mochila									847.6			904.2			943.7			1002.9			1031.6			1059			1083.8			1111.9			1172.4			1218.5			1255.7			1298			1374.2


						46212-11						Interruptor automático para tanque									544			584			593.2			624.3			636.6			631.3			677.9			692.9			700.2			725.7			733.4			753.1			772.5


						46212-51						Interruptor de un  punto									698.7			721.3			733.9			799.8			823.1			849.6			875.5			940			953.3			981.9			1015			1043.3			1070


						46212-31						Interruptor diferencial									730.2			751.5			784.1			774.7			791.9			808.6			807.5			821			851.2			879			914.5			928.5			951.2


						46212-41						Interruptor termomagnético 									630.7			653.5			677.2			705			716.8			733.5			729			731.4			755.7			796.5			818.2			853.2			871.4


						42999-51						Jabalina									1129.3			1180.5			1227.4			1329.5			1373.6			1400.5			1415.7			1448.3			1487.2			1683.5			1710.2			1746.9			1784.7


						35110-51						Laca poliuretánica									926.1			955			1000.7			1072.7			1092.6			1109.8			1166.4			1168			1187.1			1249			1285.1			1313.1			1369


						37350-11						Ladrillo cerámico hueco									749			769			794.9			837.3			855			878.6			915			944.6			962.7			977.6			1001.5			1029			1055.5


						37350-41						Ladrillo cerámico para entrepisos									629.1			605.5			614.3			663.8			683.1			683.1			718.6			764.9			777.7			782.3			790.9			828.5			835.4


						37350-21						Ladrillo común									1113.3			1173.5			1219.8			1260.9			1286.1			1293			1320.4			1317.3			1339.8			1380			1372.6			1382.6			1410


						37350-31						Ladrillo de media máquina									759.9			760.1			803.4			819.6			835			835			862.1			871.3			871.3			871.3			871.3			898.4			919


						37210-32						Lavatorio con columna de calidad media									721.6			752.6			776			801.8			832.4			884.6			916.3			943.3			988.8			1013.3			1052.9			1027.3			1066.5


						37210-31						Lavatorio con columna de calidad superior									768.8			796.5			840.8			870.1			916.9			945.6			972.7			990.4			1046			1091			1137			1171.9			1242.2


						37210-33						Lavatorio sin columna de calidad inferior									873.4			902.8			927.8			965.8			1001.1			1038.8			1090.6			1126.9			1154.7			1208.6			1208.1			1225.1			1260.4


						31210-41						Listón yesero									700.8			748.5			780.7			789.8			800			831.2			895			923.6			942.3			983.6			1033.5			1095.1			1120


						43240-21						Llave candado para gas									824.7			886.6			910.9			1021.5			1048.8			1080.9			1095.9			1147.6			1160.7			1274.5			1294.4			1332.6			1347


						43240-32						Llave de paso para agua									849.2			946.1			1000			1036			1092			1085.5			1188.1			1218.7			1296.9			1349.5			1390.8			1390.8			1495.2


						43240-31						Llave de paso para gas									765.7			782.7			826			856.4			886.1			900.4			953.2			975.5			1003.5			1063.5			1098.1			1129.7			1165.8


						43240-41						Llave esclusa de bronce									770.3			836.6			862.9			909			939.8			962.7			1044.5			1087			1094.5			1116.1			1156.1			1171			1236.2


						37540-32						Loseta calcárea para vereda									680.1			738.3			762.6			769.1			889.5			907.7			930.2			949.4			977.2			1009.1			1021.9			1095.3			1207.3


						37540-31						Loseta de piedra lavada									750.5			775.1			849.2			856.2			863.3			876.6			895.9			910.5			938.7			955.9			963.1			1044.9			1056.9


						31210-21						Machimbre con una cara cepillada									667.3			711.3			746.4			796.5			819.6			883.1			918.3			938.7			972.4			1020.5			1053.8			1111.6			1157.1


						42911-61						Marco y tapa con cierre hermético, de bronce, de 0,20 x 0,20 m									591.7			620.5			630.9			638.8			659.4			686.6			686.6			706.8			728.7			784.5			863.3			860.5			889.4


						43923-11						Matafuego de polvo químico									702.2			729.9			750.6			774.1			798.1			811			840.6			889.3			909.9			942.1			970.1			1008.4			1087.6


						37930-12						Membrana asfáltica común									715.5			748.3			863.6			912.2			964.2			981.2			1008.2			1011.1			1067.3			1091.3			1096.2			1111			1167.3


						37930-11						Membrana asfáltica con folio de aluminio									742.7			776			912.2			996.2			1044.7			1070.5			1108			1110			1140.3			1167.6			1181.3			1204.8			1256.7


						42999-61						Mesada de acero inoxidable con bacha doble									800.8			898.1			905.8			914.9			924.2			949.2			1008.9			1020.1			1161.4			1221.8			1221.8			1280.2			1280.2


						42999-62						Mesada de acero inoxidable lisa									791.2			848.4			848.6			868.3			868.3			868.3			943.6			1003.7			1084.9			1125.2			1178.8			1265.9			1265.9


						37610-11						Mesada de granito									509.6			520.7			535.9			564.5			570.2			584.2			599.9			609.8			638.2			650.3			665.2			693.1			714.1


						37610-12						Mesada de granito con perforación para bacha									587.4			601.6			617.5			650.4			652.1			669.9			684.2			697.3			716.3			733.9			748.5			783.8			803.1


						42943-11						Metal desplegado									1165.3			1216			1277.1			1311			1404.1			1456.5			1492.4			1533.6			1642			1660.6			1681.9			1723.2			1768.7


						37540-11						Mosaico granítico          									673			705.5			727			740			750.4			773.6			797.1			818			852.5			881.3			899.5			943.3			963.3


						38130-16						Mueble de cocina bajo mesada, de madera, de calidad inferior									591.5			601.4			606.1			625.1			628.1			636			639			663.5			672			758.3			817.3			840.9			843.7


						38130-15						Mueble de cocina bajo mesada, de madera, de calidad media									653.2			666			671.7			716.5			720.1			751.2			755.7			791.3			810.6			841.2			900			953.3			956.7


						38130-14						Mueble de cocina bajo mesada, de madera, de calidad superior									767.3			781.3			790.1			838.5			847.5			883.5			893.1			917.6			925.8			981.2			1054.1			1097.2			1135.3


						35490-11						Pegamento para PVC 									753.7			809.9			898.9			940.9			976			1020.1			1056.7			1068.4			1118.6			1170.7			1229.7			1272.7			1302.3


						41251-11						Perfil normal doble T									1032.8			1058.4			1086.5			1183.8			1285.4			1376.5			1411.5			1421.5			1462.7			1481			1501.8			1590.7			1712.1


			(3)			41278-21						Pileta  de piso tipo PROSA						41278			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


						42911-71						Pileta de cocina de acero inoxidable									771.6			800.4			830.4			858.1			921.4			942.6			1034			1054.1			1129.8			1173.9			1229.2			1316.9			1330.7


						37210-42						Pileta de lavar de loza, chica									860.3			886.5			942.6			994.4			1062.3			1086.5			1125.5			1148.5			1185.2			1231.3			1270.3			1275.1			1255.9


						37210-41						Pileta de lavar de loza, grande o mediana									917.1			940.6			991.8			1083.3			1140.8			1170.1			1215.8			1221.5			1285.4			1375			1391.8			1409.7			1423.4


						36930-11						Pileta de lavar de plástico									768.4			786.9			904.7			885			907.1			952.2			976.7			1012.7			1046.6			1067.5			1109.1			1114.6			1165.1


						36950-21						Pileta de piso de PVC  									761.8			790.5			857.2			960.3			1011.3			1037.8			1067.9			1109.6			1178.6			1273.7			1324.1			1332.7			1364.7


						35110-31						Pintura al látex para interiores									704			738.3			758.7			836.3			837			864.6			913.2			909.6			1034.6			1123.8			1137.1			1213.1			1219.2


						35110-32						Pintura al látex para exteriores									877.6			943.6			998.3			1051.3			1055.5			1071.5			1118.6			1195			1226.2			1274.4			1312.1			1434.6			1432.9


						37940-11						Pintura asfáltica 									635.6			663.9			742.2			758.9			785.2			797.7			828.7			855.2			868.8			917.6			927			940			980.2


						35110-71						Pintura transparente para ladrillo visto									674.6			744.5			762.4			792.1			822.9			851.7			890.2			911.6			940			982.3			990.6			1020.6			1041.4


						31210-31						Piso de entablonado, con colocación									642.7			653.8			679.4			684.9			684.9			689.8			708.8			717.2			729.2			756.1			756.1			788.5			788.5


						31210-32						Piso de parquet, con colocación									960.2			977.9			1030.8			1056			1094.2			1121.2			1181.6			1209.5			1244			1294.4			1377.9			1453			1519.7


						41541-11						Plomo para fundir									578.7			578.7			578.7			592.8			616.2			678.2			678.2			731.6			731.5			731.5			828			854.2			854.2


						34720-11						Poliestireno expandido en placas									700.5			789.4			835			845.6			872.8			879.2			886.3			894.2			899.4			930.1			941.8			970.3			967.5


						47220-11						Portero eléctrico									839.4			931.9			940.8			944.8			960.5			969.7			973.7			978.6			1015.3			1026.3			1040.4			1075.6			1096.1


						31600-81						Portón levadizo de madera 									632.4			654.7			692			749.5			790.7			852.6			876.2			897.7			956.7			1040.3			1055.6			1108.8			1235.4


						42120-31						Portón levadizo metálico									599.4			625.6			634.6			655.2			712.4			752.2			756.4			763.1			797.5			821.7			821.7			831.6			857


						35490-21						Preservador para madera									706.7			753.8			781.5			825.3			860.1			930.7			953.5			965.7			1005.3			1033.1			1041.5			1089.2			1120


						31600-41						Puerta balcón corrediza de madera									599.2			623.7			647.5			663.3			695.7			761.2			769.1			792.7			855.1			903.8			916.4			934.1			995.5


						42120-21						Puerta balcón corrediza metálica de calidad media									571.1			618.9			624.5			650.8			658.7			679			679			679			680.8			742			742			742			746.5


						42120-22						Puerta balcón corrediza metálica de calidad superior									483.5			518.1			506.6			517.7			563.5			563.5			563.5			563.5			570.8			587			598.2			615.2			640.9


						31600-33						Puerta de entrada de madera con tableros, de calidad inferior									622.6			657.2			697.6			753.7			825.8			888.6			923.5			992.3			1037.5			1099.6			1109.9			1203.2			1292.2


						31600-32						Puerta de entrada de madera con tableros, de calidad media									569.7			592.2			607.9			631.3			651.1			682.7			690.3			725			777.3			833.7			848.9			868.3			891.8


						31600-31						Puerta de entrada de madera con tableros, de calidad superior									633.2			671.3			716.7			770.6			841.7			886.8			927.1			1018			1059.7			1115.9			1143.5			1236.3			1344


						42120-11						Puerta metálica vidriada									795.4			870.5			898.5			932			986.1			1023.4			1061.3			1071.9			1133.3			1192.8			1192.8			1244.7			1305


						31600-23						Puerta placa de madera, de calidad inferior									572.4			609.7			627.7			656.2			685.1			710.2			743.1			779.2			831.9			881.7			904.7			955.1			970.3


						31600-22						Puerta placa de madera, de calidad media									755.5			795.2			817.3			860			920			955.2			997.3			1038.6			1074.1			1125.5			1138.1			1216.4			1269.3


						31600-21						Puerta placa de madera, de calidad superior									732			755.5			790.8			842.4			901.1			935.3			977			1013.1			1075.6			1138.9			1154.1			1235.1			1300.3


						41278-33						Ramal de hierro fundido									623.4			625.8			640.9			662.2			691.5			717.5			723.9			737.3			751.8			783			805.8			835.3			856.4


						36320-33						Ramal de PVC									725.3			754.6			835.2			878.8			915.1			936.4			949.3			992.8			1044.2			1144.7			1186.1			1186.1			1210.6


						48270-11						Regulador de gas									860			860			895.2			906			953.9			977.2			1020.2			1029.5			1029.5			1045.7			1045.7			1045.7			1089.5


						42190-11						Reja de barrotes									923.4			1006			999.2			1034			1080.2			1143.5			1143.5			1162.3			1193			1216.7			1248.3			1248.3			1251.8


						43923-31						Rociador de techo tipo Spray									865.3			936.6			1027.2			1099.6			1102.9			1136.1			1161.3			1269.5			1279			1288.1			1260.9			1329.1			1404.2


						31210-11						Tabla con una cara cepillada para encofrado									546.4			614.4			690.1			711.6			744.8			780.4			802			829.8			858			896.8			922.2			1024.1			1074.4


						37129-21						Tanque para agua de polietileno tricapa, aprobado, de 1000 litros de capacidad									717.3			787.7			833			879.7			885.7			933			954.3			1024.7			1050			1112.7			1135.4			1157.8			1196.1


						37560-21						Tapa de chapa para cámara de inspección									633.9			658.9			679.9			733			749.4			787.8			807.9			842.5			869.8			941.2			964.2			979.7			996.6


						42999-71						Tapa sumergida para tanque									698.7			742.2			717.6			723.9			741.2			805.5			899.5			915.7			939.6			988.3			1016.5			1016.5			1016.5


						41516-22						Te para caño de cobre									770.7			901.2			917.2			976.1			976.1			1037.6			1086.3			1171.1			1197.5			1336.8			1375.3			1430			1530.3


						37350-51						Teja francesa									1077.8			1084.8			1166.6			1228.4			1248.4			1248.4			1336.8			1365.5			1428.6			1428.6			1515.9			1557.4			1686.2


						44826-21						Termotanque a gas									699.4			719.6			739.6			789.9			792			807.1			807.1			842.4			848.4			896.8			935.4			961.1			975.2


						31210-22						Tirante  cepillado									565.1			585.6			600.4			630.6			641.6			669.4			694.4			698.4			727.1			755.6			790.9			823.3			860.8


						31100-11						Tirante  sin cepillar									658.7			711			749.1			792			809.3			852.6			895.8			913.9			961.8			983.4			1006.1			1036			1074.5


						46212-53						Toma TV									652.3			675.2			688.9			718.2			747.3			788.9			813.3			813.2			823.5			863.2			884.9			963			980.3


						46212-52						Tomacorriente con toma a tierra									645.9			716.3			708.5			749.3			771.8			800.7			834.4			858.9			883.4			929			946.8			979.6			1003.6


						15400-21						Tosca  									471.7			485.5			493.1			528.3			586.3			591.6			598.2			646.1			653.3			658			666.4			711.7			798.3


						43240-11						Válvula a flotante									1048.3			1158.4			1182.3			1293.4			1313.6			1365.5			1459.9			1470.4			1384			1493.6			1562			1630.5			1708.2


						31600-42						Ventana corrediza de madera									733.3			768.6			806.9			874.7			931.4			955.3			995.6			1062.1			1099.1			1205.5			1221.7			1319.3			1430.2


			(5)			42120-42						Ventana corrediza metálica						42120-41/42/51			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


			(5)			42120-41						Ventana corrediza metálica con vidrio repartido						42120-41/42/51			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


			(5)			42120-51						Ventiluz metálico						42120-41/42/51			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


						37550-11						Vigueta de hormigón pretensado									971.8			988.5			1018.4			1078.7			1197			1218.9			1261.6			1251.9			1246.1			1276			1280.7			1273.9			1317


						37410-11						Yeso blanco									575.7			576.5			616.5			671.7			676.3			696.3			714.9			713.4			741.1			764.7			775.3			796.9			836.8


						31210-33						Zócalo de madera									571.1			609.8			671.7			703.8			738.5			763.3			792.1			837			870.2			904.8			937.7			1002.1			1096.2


						37540-21						Zócalo granítico             									603.3			631.8			660			665.5			678.3			690.4			716.7			733.6			760.3			787.6			799.6			843			870.6


												GASTOS GENERALES


Ale: Ale:
Cuadro 10


						18000-1						Agua para construcción									3,861.1			3,861.1			3,861.1			3,861.1			3,861.1			3,861.1			3,861.1			3,861.1			3,861.1			3,861.1			3,861.1			3,861.1			3,861.1


						83107-1						Alquiler de andamios									696.6			715.9			742.7			768.8			782.3			820.1			854.8			871.3			891.6			962.2			976.9			1,024.8			1,083.3


						71240-11						Alquiler de camión volcador									722.4			722.4			722.4			758.0			758.0			791.0			837.9			870.2			914.0			914.0			957.5			963.3			967.7


						71233-11						Alquiler de camioneta									717.0			761.4			761.4			818.2			848.9			864.2			939.1			939.1			939.1			966.7			1,022.6			1,022.6			1,022.6


						51800-11						Alquiler de pala cargadora									407.3			423.0			441.2			441.2			479.5			491.1			503.3			516.9			544.2			566.5			575.8			594.1			600.7


						51800-21						Alquiler de retroexcavadora									446.3			477.7			494.4			496.3			518.9			535.7			547.2			562.8			573.1			578.7			596.1			612.0			614.6


						74110-11						Alquiler de volquete									760.3			792.0			792.0			802.8			799.9			880.9			880.9			880.9			921.1			934.5			934.5			934.5			1,051.3


						51560-31						Capataz general de obra									534.8			535.0			590.4			590.6			593.1			641.8			644.2			671.1			708.7			711.3			711.6			733.4			762.5


						53111-1						Casilla para obrador									540.7			569.6			632.5			645.0			658.1			702.9			715.5			740.9			775.4			791.0			802.1			853.1			893.3


						54400-1						Cerco de obra									550.3			587.7			652.7			667.6			685.5			728.4			743.5			769.7			802.7			823.3			837.6			899.2			941.8


						18000-21						Conexión de agua									1,085.3			1,085.3			1,085.3			1,085.3			1,085.3			1,085.3			1,085.3			1,085.3			1,085.3			1,085.3			1,085.3			1,085.3			1,085.3


						18000-22						Conexión de desagüe cloacal									1,049.6			1,049.6			1,049.6			1,049.6			1,049.6			1,049.6			1,049.6			1,049.6			1,049.6			1,049.6			1,049.6			1,049.6			1,049.6


						88700-2						Conexión de energía eléctrica									1,328.5			1,328.5			1,328.5			1,611.9			1,611.9			1,611.9			1,611.9			1,611.9			1,611.9			1,611.9			1,611.9			1,611.9			1,611.9


						88700-31						Conexión de gas									5,017.9			5,017.9			5,017.9			5,017.9			6,222.5			6,222.5			6,222.5			6,222.5			6,222.5			6,222.5			6,222.5			6,222.5			6,222.5


						DEPRECIACION						Depreciación de equipo									794.9			841.1			867.2			938.4			968.7			1,039.2			1,115.8			1,197.4			1,263.7			1,350.1			1,371.0			1,432.9			1,517.1


						88700-1						Luz y fuerza motriz para obra									1,771.4			1,771.4			1,839.2			2,082.8			2,082.8			2,082.8			2,082.8			2,082.8			2,082.8			2,082.8			2,082.8			2,082.8			2,082.8


						31210-11						Madera para encofrado									546.4			614.4			690.1			711.6			744.8			780.4			802.0			829.8			858.0			896.8			922.2			1,024.1			1,074.4


						81295-1						Seguro de incendio de obra									97.2			97.2			97.2			97.2			97.2			97.2			97.2			97.2			97.2			97.2			97.2			97.2			97.2


						81297-1						Seguro de Responsabilidad civil contra terceros									100.2			100.2			100.2			100.2			100.2			100.2			100.2			100.2			100.2			100.2			100.2			100.2			100.2


						51560-21						Sereno									537.4			540.5			593.1			596.1			600.7			646.0			649.9			673.2			703.4			703.7			704.4			726.3			755.5


						31100-11						Tirante sin cepillar									658.7			711.0			749.1			792.0			809.3			852.6			895.8			913.9			961.8			983.4			1,006.1			1,036.0			1,074.5


						53211-11						Túnel peatonal									539.8			566.5			628.7			640.7			652.7			698.0			710.1			735.3			770.1			784.4			794.8			843.1			882.8


												MANO DE OBRA


Ale: Ale:
Cuadro 7


						MO						Mano de obra									486.0			489.3			538.6			544.5			547.3			591.8			595.0			617.9			648.5			651.6			655.2			674.5			701.8





						MOA						Mano de obra asalariada									483.9			486.6			542.6			544.1			544.2			591.3			590.8			614.5			647.2			648.8			651.0			671.4			699.2





						MOD						Mano de obra directa (en Albañilería y H. Armado)									501.6			501.6			561.1			561.2			561.2			610.8			611.2			636.5			671.4			671.7			671.5			695.6			729.0


						51560-11						 Oficial especializado									484.3			484.4			540.9			541.0			541.0			588.3			589.2			614.2			647.9			648.3			647.8			669.8			700.6


						51560-12						 Oficial									508.9			508.9			569.5			569.7			569.7			620.2			620.5			646.0			681.3			681.5			681.3			706.1			740.4


						51560-13						 Medio Oficial									501.2			501.4			560.7			560.9			560.8			610.2			610.4			635.7			670.5			671.1			671.0			695.2			728.8


						51560-14						 Ayudante									508.7			508.7			569.6			569.7			569.7			620.4			620.5			646.0			681.4			681.5			681.6			706.8			741.5





						51560-32						Mano de obra indirecta (capataz de primera2) 									491.9			497.7			569.4			588.4			600.7			651.9			650.7			676.9			720.9			742.3			759.5			789.6			822.6





						81291-1						Seguro de Accidentes de Trabajo3									399.0			412.6			447.8			450.5			447.7			481.6			477.4			492.7			511.5			513.8			522.4			522.4			522.4





						MOS						Subcontratos de mano de obra									496.1			502.7			519.4			546.4			562.4			594.7			615.6			634.4			654.8			665.1			676.0			690.0			714.5


						51641-1						Instalación eléctrica									533.8			542.1			554.4			599.4			601.4			636.5			655.5			668.4			706.9			711.3			722.1			735.6			770.6


						51620-1						Instalación sanitaria 									490.7			491.0			498.4			539.0			578.8			579.2			607.4			628.2			636.2			664.9			679.3			692.2			720.4


						51690-1						Instalación contra incendio 									501.5			510.6			520.4			558.9			576.9			589.7			684.9			692.0			734.6			815.9			815.9			832.1			880.4


						51630-1						Instalación de gas									423.4			423.4			433.2			446.8			499.6			500.0			505.4			535.5			535.5			551.1			564.5			564.5			570.0


						51720-1						Yesería 									s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


						51730-1						Pintura 									478.7			491.7			525.6			531.9			537.1			607.3			629.6			650.1			665.0			665.0			675.1			692.2			706.2


												EQUIPOS


Ale: Ale:
Cuadro 9


						43520-11						Guinche 1200 Kg.									796.8			874.9			886.2			1,014.6			1,090.1			1,174.7			1,424.4			1,586.6			1,793.3			1,913.2			1,913.2			2,044.7			2,191.2


						44440-2						Hormigoneras de 130 a 300 litros									795.8			850.1			862.9			947.4			989.8			1,139.7			1,264.9			1,419.6			1,483.8			1,560.8			1,574.5			1,662.5			1,756.9


						44221-11						Mesa de corte de cerámicos									985.8			1,050.1			1,064.4			1,173.9			1,237.7			1,462.7			1,549.4			1,623.9			1,707.7			1,816.2			1,816.2			1,944.4			2,163.7


						44221-12						Mesa de corte de mosaicos									828.1			909.9			921.9			1,056.5			1,135.5			1,224.2			1,515.1			1,813.1			1,929.6			2,055.1			2,055.1			2,192.8			2,346.2


						43520-21						Pluma 300 Kg.									1,278.3			1,450.8			1,450.8			1,715.4			1,874.1			2,048.7			2,266.7			2,495.5			2,700.0			2,924.9			2,924.9			3,172.3			3,444.4


						44231-21						Taladro percutor									995.0			1,061.1			1,090.4			1,175.6			1,250.7			1,301.2			1,376.7			1,393.9			1,530.2			1,620.7			1,645.9			1,729.7			1,780.3


						44440-11						Trituradora a mandíbula									s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s


						44231-11						Vibrador a péndulo									964.5			1,056.4			1,056.4			1,197.4			1,281.9			1,444.0			1,637.1			1,839.1			1,962.9			2,138.9			2,138.9			2,288.7			2,480.1


												SERVICIOS


Ale: Ale:
Cuadro 6


						83107-1						Andamios									696.6			715.9			742.7			768.8			782.3			820.1			854.8			871.3			891.6			962.2			976.9			1,024.8			1,083.3


						71240-21						Camión con acoplado2									576.6			606.3			614.1			748.9			758.4			785.5			836.0			841.1			847.4			854.6			920.9			925.6			958.7


						71240-31						Camión playo2									445.8			485.3			485.3			552.6			631.6			655.3			667.5			701.3			722.8			734.8			780.7			788.4			818.8


						71240-11						Camión volcador									722.4			722.4			722.4			758.0			758.0			791.0			837.9			870.2			914.0			914.0			957.5			963.3			967.7


						74110-11						Contenedor tipo volquete									760.3			792.0			792.0			802.8			799.9			880.9			880.9			880.9			921.1			934.5			934.5			934.5			1,051.3


						71233-11						Camioneta									717.0			761.4			761.4			818.2			848.9			864.2			939.1			939.1			939.1			966.7			1,022.6			1,022.6			1,022.6


						51800-11						Pala cargadora									407.3			423.0			441.2			441.2			479.5			491.1			503.3			516.9			544.2			566.5			575.8			594.1			600.7


						51800-21						Retroexcavadora									446.3			477.7			494.4			496.3			518.9			535.7			547.2			562.8			573.1			578.7			596.1			612.0			614.6


												ICC


Ale: Ale:
Cuadro 4 (transpuesto)


						C						Pisos y revestimientos									517.0			526.6			528.8			524.9			529.0			535.5			559.3			562.6			568.4			573.6			578.8			584.9			588.6


						M						Aceros - Hierro aletado									1,292.6			1,337.9			1,358.8			1,408.9			1,476.3			1,523.1			1,582.3			1,637.1			1,655.0			1,685.9			1,705.4			1,746.7			1,814.8


						N						Cemento									797.5			804.9			826.9			839.1			857.8			876.7			896.0			895.7			918.0			932.8			961.2			977.6			1,019.6


						Q						Arena									740.8			758.3			785.4			788.9			820.1			845.3			868.6			890.9			920.7			951.2			985.1			1,022.7			1,065.2


						CUADRO 3						INDICES DE PRECIOS INTERNOS BÁSICOS AL POR MAYOR (IPIB) - DESAGREGACIÓN INMEDIATA SUPERIOR DISPONIBLE


												NACIONALES


			(1)			2811						Estructuras metálicas para construccion (incluye: Aberturas de aluminio, Aberturas de chapa de hierro y Cortinas de Aluminio)			28111						701.3			756.9			762.0			807.6			850.0			862.6			900.2			906.1			929.0			978.2			980.5			994.6			1060.5


			(2)			2710						Hierros y aceros en formas básicas (incluye: Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, Alambrones de hierro, Hierros redondos, Perfiles de hierro, Barras de hierro y acero, Alambres de acero, Tubos de acero y Caño de hierro galvanizado con costura)			27101						847.6			893.8			941.4			979.8			1039.1			1082.1			1117.6			1149.4			1184.9			1209.5			1229.7			1274.0			1310.1


			(3)			2922						Máquinas herramientas y sus accesorios (incluye: Tornos y sus partes y piezas, Taladros, Amoladoras, Máquinas para carpinteria, Soldadoras eléctricas y Accesorio para maquinas herramientas)			29221						688.1			733.0			773.8			776.2			808.6			811.2			826.4			851.3			875.6			916.0			941.9			956.3			964.8


			(4)			2691						Productos de cerámica no refractaria para uso no estructural (incluye: Artefactos sanitarios y Platos playos de cerámica)			2691						890.5			905.7			953.0			998.8			1030.7			1084.6			1109.0			1162.2			1231.2			1274.1			1342.8			1362.6			1395.2


			(5)			2695						Artículos de hormigón, de cemento y de yeso (incluye: Hormigón, Mosaicos y Artículos pretensados)			2695						652.5			688.6			724.4			747.9			774.0			797.4			842.3			861.7			902.8			921.1			952.1			996.9			1023.8


			(6)			3410						Autos, utilitarios, camiones, colectivos y chasis. (incluye: Automóviles, Utilitarios, Camiones y sus chasis y Colectivos, Chasis y carrocerías para ómnibus)			34102						737.1			773.0			805.9			841.7			870.9			898.6			931.9			969.8			1006.0			1049.5			1094.0			1138.6			1222.7


			(7)			2520						Plásticos en formas básicas (incluye: Caños y tubos de PVC, Caños y tubos de polipropileno y Caños y tubos de polietileno)			25201						710.5			782.3			824.8			842.8			860.2			873.2			887.5			904.6			916.6			930.7			951.7			965.3			986.9


			(8)			2413						Cauchos (incluye: Cauchos sintéticos y Dispersiones de caucho)			24133						919.8			939.1			976.5			1023.2			1062.7			1114.4			1152.2			1188.7			1234.3			1294.8			1245.9			1278.5			1307.8


			(9)			2519						Otros productos de caucho (incluye: Autopartes de goma, Correas de goma con refuerzo textil y Otros artículos de goma)			25191						625.1			668.1			694.4			725.5			770.3			798.5			812.7			835.1			854.6			885.6			909.0			947.6			981.7


			(10)			2520						Otros productos plásticos (incluye: Telas plásticas, Cortinas de enrollar de PVC y Artículos de bazar de plastico)			25203						731.3			753.7			829.6			862.3			881.1			917.4			934.4			941.9			967.7			1031.2			1042.0			1070.5			1111.5


			(11)			2022						Carpintería de madera (incluye: Cortinas de madera y Puertas placa)			20221						688.4			771.0			777.9			794.4			831.9			856.0			906.8			930.6			998.4			1051.8			1060.8			1111.6			1158.3


			(12)			2511						Cubierta de caucho (incluye: Cubiertas radiales, Cubiertas convencionales y Cuviertas agrícolas)			25111						1072.5			1150.8			1196.6			1259.9			1331.4			1398.2			1465.5			1518.9			1583.5			1637.1			1715.4			1792.5			1901.4


			(13)			2899						Otros productos metálicos n.c.p (incluye: Bulones, Clavos , Envases de hojalata, Recipientes para gases, Grifería, Cerraduras, Tejidos de alambre, Piletas y mesadas de acero inoxidable y Chapas metálicas) 			2899						732.8			756.8			802.3			842.3			893.2			932.4			981.5			1006.5			1048.2			1079.6			1101.5			1134.9			1170.0


			(14)			3110						Motores, generadores y trasformadores eléctricos (inclute: Motores eléctricos, Grupos electrógenos y Transformadores)			31101						659.6			705.7			724.5			749.4			774.1			783.5			810.5			836.5			856.0			889.2			905.4			939.8			942.9


			(15)			2320						Combustibles (incluye: Naftas, Kerosene, Gas oil, Fuel oil y Gases de refineria)			23201						574.7			604.3			662.2			707.2			743.6			743.6			746.4			747.9			751.4			758.4			754.7			759.8			831.8


			(16)			2924						Máquinas viales para la construcccion (incluye: Máquinas viales autopropulsadas, Máquinas viales no autopropulsadas y Hormigoneras)			29241						633.1			656.2			664.3			672.4			685.4			701.4			713.2			722.1			734.8			758.3			772.4			787.3			820.7


			(17)			2692						Productos refractarios (incluye: Ladrillos refractarios y Morteros refractarios)			26921						472.3			483.5			492.3			510.2			526.9			559.0			550.1			572.2			595.4			633.5			655.3			672.7			678.1


			(18)			3410						Automotores y sus motores (incluye: Motores para vehículos, Automóviles, Utilitarios, Camiones y sus chasis y Colectivos, chasis y carrocerías para ómnibus)			3410						786.5			819.0			847.8			877.5			901.8			924.4			950.9			981.2			1009.9			1042.0			1078.3			1116.2			1183.6


			(19)			2413						Sustancias plásticas (incluye: Polímeros de estireno, Polímeros de cloruro de vinilo y Polímeros de propileno)			24131						964.3			1072.2			1258.2			1315.8			1318.4			1308.1			1355.0			1391.7			1389.9			1449.5			1497.3			1489.1			1634.9


			(20)			291						Máquinas de uso general (incluye: Morores a explosión de uso industrial, Electrobombas, Compresores y sus repuestos Rodamientos, Cintas transportadoras, Elevadores de cereales, Máquinas para limpieza de pisos y alfrombras, Balanzas, Básculas, Envasadoras, Acondicionadores de aires y Máquinas para pintrar).			291						662.4			677.1			690.8			740.8			752.0			783.4			813.8			838.1			881.7			913.3			952.7			996.6			1021.2


			(21)			2610						Vidrios para construcción y automotores (incluye: Vidrio plano, Vidrio templados, Vidrios térmicos y Vidrios laminados)			26101						664.3			664.8			671.4			745.7			743.8			832.9			836.3			894.7			896.5			946.8			950.0			953.9			1032.3


			(29)			1410						Piedras, arenas y arcillas (incluye:
Yesos y piedras calizas,
Arenas, Piedras y Arcillas)			14101						501.4			525.1			537.0			567.2			576.8			621.5			626.3			657.5			673.5			711.5			723.2			762.0			788.1


												IMPORTADOS


			(22)			2710						Hierros y aceros en formas básicas (incluye: Chapas de hierro/acero, Aceros aleados y Perfiles de hierro/acero)			27101						909.9			952.0			979.2			1027.8			1151.6			1132.3			1201.6			1227.7			1262.4			1322.8			1326.9			1342.8			1392.5


			(23)			2720						Minerales no ferrosos en formas básicas (incluye: Cobre, Estaño y Manganeso)			27201						1429.6			1614.3			1681.1			1832.7			1860.6			1917.3			1799.5			1965.5			2013.6			2274.4			2151.2			2170.7			2332.9


			(24)			2922						Máquinas herramientas (incluye:Máquinas para perforar, taladrar o fresar y Máquinas para rebanar, afilar, amolar , pulir u otro acabado)			29221						651.9			681.7			686.5			756.3			765.5			782.7			788.6			805.3			851.9			868.4			900.3			927.5			955.9


			(25)			2913						Máquinas de uso general y sus partes y piezas (incluye: Piezas y partes para máquinas de uso general - Rodamientos - Máquinas para uso general - Máquinas para soldar plásticos-)			29131						921.9			943.7			960.6			997.2			1016.5			1047.6			1089.5			1098.8			1112.2			1130.9			1142.1			1179.1			1216.4


			(26)			2413						Sustancias plásticas (incluye: Polietileno y Polipropileno)			24131						726.9			859.0			892.6			906.1			888.7			887.8			885.9			889.2			900.0			909.4			904.1			904.9			905.9


			(27)			2411						Sustancias químicas básicas (incluye: Soda solvay y Pigmentos)			24111						860.7			888.9			913.5			924.1			955.2			982.7			1018.2			1055.8			1119.9			1162.5			1223.4			1259.7			1320.1


			(28)			2429						Otros productos químicos
(incluye: Toner, películas fotográficas
y Cintas magnéticas)			24291						741.1			769.6			777.4			772.9			786.5			790.9			799.4			803.7			818.0			846.0			859.5			877.2			897.3


			(30)			T						Manteca de cacao, Sopas, condimentos y polvos para preparar alimentos, Bebidas alcohólicas, Maderas aserradas, Papeles, Discos compactos, Soda solvay, Pigmentos, Fertilizantes, Polietileno, Polipropileno, Caucho sintético, Herbicidas, Insecticidas, Productos farmacéuticos de uso humano, Productos veterinarios, Toner, Películas fotográficas, Cintas magnéticas, Fibras minerales, Chapas de hierro/acero, Aceros aleados, Perfiles de hierro / acero, Cobre, Estaño, Manganeso, Piezas y partes para máquinas de uso general, Máquinas para uso general, Máquinas para perforar, taladrar o fresar, Máquinas para rebanar, afilar, amolar, pulir u otro acabado, Máquinas de uso especial en la industria manufacturera, Accesorios y repuestos para máquinas de uso especial, Calculadoras, Fotocopiadoras, Impresoras, Capacitores, Transistores y diodos, Circuitos integrados, Equipos de audio			T						756.8			795.3			816.3			837.0			857.5			871.8			880.3			906.6			925.9			956.9			967.6			988.3			1017.5


						CUADRO 8						INDICES DEL CAPÍTULO MANO DE OBRA - DESAGREGACIÓN DISPONIBLE


												Yesería (incluye: mano de obra de subcontrato de yesería y sus materiales intervinientes para dicho ítem)									560.8			564.8			577.2			591.4			596.6			603.9			612.9			630.2			661.5			669.7			675.9			699.7			730.5


						CUADRO 12						ÍNDICES DEL CAPÍTUO MATERIALES - DESAGREGACIÓN INMEDIATA SUPERIOR DISPONIBLE


			(1)			37370						Baldosas y losas para pavimentos cubos de mosaicos de cerámicos y artículos similares (incluye: azulejo, baldosas cerámica esmaltada y baldosa cerámica roja)			37370						572.7			600.7			613.5			617.9			631.3			624.4			641.6			651.8			671.9			693.5			722.0			747.4			749.3


			(2)			31600-6						Cajonera para placard (incluye: cajonera para plancard de calidad inferior, media y superior)			31600-6						1,025.1			1,041.2			1,137.6			1,175.6			1,256.4			1,315.9			1,389.7			1,473.6			1,527.5			1,637.4			1,762.6			1,816.8			1,907.7


			(3)			41278						Accesorios para tubos o caños de hierro o acero (inluye: codo de hierro negro con revestimiento epoxi de 0,013 m y de 0,025 m, codo tipo PROSA. Conectos de chapa cincada, curva de hierro fundido, curva de hierro negro con revestimiento epoxi embutido de hierro fundido, empalme tipo PROSA, pileta de piso tipo PROSA y ramal de hierro fundido)			41278						505.2			511.7			529.6			547.4			570.3			594.4			609.1			618.3			634.6			660.9			682.2			700.7			714.3


			(4)			31600-7						Estantes y divisiones para placard (incluye: estantes y divisiones para placard de calidad inferior, media y superior)			31600-7						693.8			714.0			738.7			773.3			799.6			826.4			855.0			921.4			936.7			990.5			1,028.5			1,073.5			1,118.6


			(5)			42120-41/42/51						Ventana corrediza metálica y ventiluz metálico (incluye: ventana corrediza metálica, ventana corrediza metálica con vidrio repartido y ventiluz metálico)			42120-41/42/51						694.0			744.7			781.7			825.5			880.8			884.4			877.0			886.7			886.9			946.9			986.8			986.8			1,082.1











						CUADRO 7.2.1


Ale: Ale:
viene de solapa IPIM						


Ale: Ale:
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Ale: Ale:
Cuadro 6			


Ale: Ale:
Cuadro 7			


Ale: Ale:
Cuadro 11			Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM), base 1993=100 desagregado hasta 2 dígitos


						NG						Nivel General									668.4			694.5			727.8			751.1			774.4			791.4			811.2			833.9			857.3			882.1			902.4			935.8			979.8


						N						Nacional									659.5			684.6			718.8			742.5			766.3			783.9			804.3			826.8			850.8			875.4			895.6			930.5			976.1


						1						Primarios									673.3			682.7			716.2			719.7			724.8			739.3			745.9			771.3			792.9			817.5			832.2			893.7			940.2


						A						Productos agropecuarios									741.4			743.7			776.4			789.6			772.2			786.1			793.2			831.3			848.7			888.6			931.3			1019.7			1114.6


						B						Productos pesqueros									553.4			561.7			598.2			606.0			598.7			626.3			667.6			775.1			803.0			883.3			870.1			947.5			942.8


						11						Petróleo crudo y gas natural									616.9			632.3			668.4			659.0			688.7			701.8			704.6			710.9			735.8			739.5			725.4			757.3			755.1


						14						Productos minerales no metalíferos									502.7			526.3			538.4			568.5			578.2			622.7			627.7			659.1			674.9			713.4			724.8			763.9			789.9


						2						Manufacturados y Energía eléctrica									655.6			685.7			720.0			750.2			780.2			799.0			823.7			845.2			869.7			894.0			916.4			942.0			987.2


						D						Productos manufacturados									650.6			679.9			713.2			743.1			772.8			791.4			816.7			838.0			861.4			886.4			908.6			934.9			978.8


						15						Alimentos y bebidas									548.5			564.4			585.9			607.0			622.8			637.1			661.9			678.5			705.6			724.7			752.2			776.3			812.0


						16						Tabaco									696.4			759.8			759.8			756.0			820.3			820.3			820.3			876.1			884.8			884.8			933.5			933.5			933.5


						17						Productos textiles									716.3			752.1			778.4			808.0			840.3			863.0			903.6			929.8			955.8			991.2			1033.8			1067.9			1129.8


						18						Prendas de materiales textiles									548.6			563.9			600.0			613.2			620.6			641.7			688.5			701.6			737.4			755.8			777.0			801.1			916.4


						19						Cuero, artículos de marroquinería y calzado									385.1			395.9			414.5			427.8			437.2			464.3			486.1			495.4			509.7			531.1			539.6			553.7			569.7


						20						Madera y productos de madera excepto muebles									622.2			691.3			709.2			735.5			785.5			817.7			843.0			915.5			931.1			969.3			1008.1			1043.3			1081.9


						21						Papel y productos de papel									776.8			786.9			816.8			829.8			861.4			897.5			906.5			938.2			972.9			993.4			1001.3			1052.4			1067.1


						22						Impresiones y reproducción de grabaciones									573.5			593.5			604.2			630.8			679.4			714.7			765.4			786.9			799.5			873.8			888.7			903.8			927.3


						23						Productos refi nados del petróleo									605.8			637.9			698.5			746.7			788.5			790.1			798.0			809.9			814.8			820.5			819.7			827.1			899.0


						24						Sustancias y productos químicos									760.7			800.3			854.7			891.5			916.4			929.3			970.2			984.7			1009.3			1042.6			1067.7			1101.8			1150.3


						25						Productos de caucho y plástico									727.9			768.7			820.2			853.0			882.0			913.7			938.4			955.3			983.0			1026.2			1054.0			1085.6			1129.0


						26						Productos de minerales no metálicos									713.6			740.7			774.0			811.2			830.7			858.9			890.7			912.1			946.7			969.4			993.7			1024.5			1062.4


						27						Productos metálicos básicos									725.2			753.5			786.6			818.1			868.8			903.6			934.3			967.9			997.9			1042.9			1064.8			1093.5			1127.4


						28						Productos metálicos excepto máquinas y equipos									706.1			740.0			771.1			811.2			855.8			885.7			929.1			946.8			981.8			1017.2			1033.5			1060.3			1103.8


						29						Máquinas y equipos									670.5			691.3			712.7			749.1			769.3			795.5			816.2			842.3			869.2			897.9			923.1			955.4			987.8


						31						Máquinas y aparatos eléctricos									768.1			819.5			867.9			876.5			918.6			934.2			952.0			970.1			1003.1			1031.1			1048.7			1092.7			1129.9


						32						Equipos y aparatos de radio y televisión									264.7			279.5			285.4			286.6			294.3			295.5			301.1			302.3			306.2			307.4			310.5			313.6			321.5


						33						Equipos para medicina e instrumentos de medición									518.8			540.1			544.4			564.5			575.3			588.5			606.7			609.2			631.7			634.2			671.6			693.8			710.5


						34						Vehículos automotores, carrocerías y repuestos									721.4			755.3			786.2			822.4			853.6			875.8			902.1			933.7			960.8			996.3			1029.2			1065.2			1124.9


						35						Otros medios de transporte									586.5			599.4			613.2			711.3			724.1			738.6			745.3			781.0			842.0			925.3			1002.1			1059.2			1114.3


						36						Muebles y otros productos industriales									577.9			600.5			611.3			655.9			666.4			723.7			743.3			752.9			777.0			794.1			818.7			845.7			891.4


						E						Energía eléctrica									991.1			1106.1			1204.5			1267.1			1277.3			1290.0			1323.6			1318.3			1439.6			1416.5			1432.1			1437.8			1594.6


						I						Importado									755.3			793.0			812.8			833.2			854.0			867.7			878.9			907.9			928.8			960.4			971.9			993.3			1021.1
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						TABLA INDEC						REVISTA PUBLICADA EN MAYO DE 2023


												DATOS PROVISORIOS *





			0			1			2			3			4			5			6			7			8			9			10			11			12			13			14			15			16			17			18


			Notas			CODIGO INTERNO						Insumos			INDEC INFORMA Cuadro ó código CPC1						ABRIL			MAYO			JUNIO			JULIO			AGOSTO			SEPTIEMBRE			OCTUBRE 			NOVIEMBRE			DICIEMBRE			ENERO			FEBRERO			MARZO			ABRIL																					ENERO 			FEBRERO			MARZO			ABRIL			MAYO			JUNIO			JULIO			AGOSTO			SEPTIEMBRE			OCTUBRE 			NOVIEMBRE			DICIEMBRE			ENERO						ENERO 			FEBRERO			MARZO			ABRIL			MAYO			JUNIO			JULIO			AGOSTO			SEPTIEMBRE			OCTUBRE 			NOVIEMBRE			DICIEMBRE			ENERO


															Revista Indec Informa/código CPC						2022			2022			2022			2022			2022			2022			2022			2022			2022			2023			2023			2023			2023																					2022			2022			2022			2022			2022			2022			2022			2022			2022			2022			2022			2022			2023						2022			2022			2022			2022			2022			2022			2022			2022			2022			2022			2022			2022			2023


						BNA						GASTO FINANCIERO			BNA						50.32			53.55			55.95			61.20			67.87			76.27			82.35			82.87			82.95			83.17			83.40			84.37			87.82																					50.32			53.55			55.95			61.2			67.87			76.27			82.35			82.87			82.95			83.17			83.4			84.37			87.82						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


																																																																																																																								ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						GCBA						Mano de Obra GCBA


Diamela Milena Dominguez: Diamela Milena Dominguez:
excel llamado EE_ECSC.xls			GCBA						24,368.3			26,802.8			29,229.6			29,304.9			31,256.0			34,444.2			37,584.9			40,535.2			43,515.3			45,930.5			49,114.4			50,260.0			55,287.1																					24,368.30			26,802.80			29,229.60			29,304.90			31,256.00			34,444.20			37,584.90			40,535.20			43,515.30			45,930.50			49,114.40			50,260.00			55,287.10						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


																																																																																																																								ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						A			a)			Mano de obra


Ale: Ale:
Cuadro 5			Cuad. 1.4			Capítulo Mano de obra			745.0			813.2			878.5			896.1			952.9			1,041.0			1,132.5			1,223.6			1,267.3			1,365.3			1,461.3			1,511.8			1,631.8																					745			813.2			878.5			896.1			952.9			1041			1132.5			1223.6			1,267.30			1,365.30			1,461.30			1,511.80			1,631.80						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						B			b)			Albañilería			 			Ítem albañilería			845.1			909.9			978.0			1,007.7			1,076.0			1,171.4			1,262.5			1,349.2			1,400.2			1,496.3			1,587.7			1,632.6			1,758.7																					845.1			909.9			978			1007.7			1076			1171.4			1,262.50			1,349.20			1,400.20			1,496.30			1,587.70			1,632.60			1,758.70						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						D			d)			Carpinterías			Cuad. 1.5			Ítem Carpintería metálica y herrería			1,045.5			1,072.8			1,112.7			1,289.4			1,480.8			1,499.8			1,601.8			1,667.2			1,713.1			1,893.4			1,957.4			2,022.8			2,263.3																					1045.5			1072.8			1112.7			1,289.40			1,480.80			1,499.80			1,601.80			1,667.20			1,713.10			1,893.40			1,957.40			2,022.80			2,263.30						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						F			f)			Andamios			Cuad. 1.6			Alquiler de Andamios			1,141.0			1,292.5			1,328.6			1,430.9			1,535.3			1,791.8			1,892.2			1,994.1			2,015.1			2,260.2			2,374.1			2,503.0			2,724.1																					1,141.00			1,292.50			1,328.60			1,430.90			1,535.30			1,791.80			1,892.20			1,994.10			2,015.10			2,260.20			2,374.10			2,503.00			2,724.10						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						G			g)			Artefactos de iluminación y cableado			Cuad. 1.5			Ítem Instalación eléctrica			1,046.3			1,118.1			1,188.6			1,279.8			1,392.7			1,474.6			1,594.2			1,742.6			1,851.6			1,983.0			2,108.0			2,202.5			2,357.3																					1046.3			1118.1			1,188.60			1,279.80			1,392.70			1,474.60			1,594.20			1,742.60			1,851.60			1,983.00			2,108.00			2,202.50			2,357.30						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						H			h)			Caños de PVC para instalaciones varias			Cuad. 1.9			Caños de PVC			1,630.8			1,698.7			1,754.2			1,955.7			2,023.8			2,102.2			2,180.1			2,274.5			2,376.1			2,564.0			2,680.2			2,848.8			3,050.9																					1,630.80			1,698.70			1,754.20			1,955.70			2,023.80			2,102.20			2,180.10			2,274.50			2,376.10			2,564.00			2,680.20			2,848.80			3,050.90						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						P			p)			Gastos generales			Cuad. 1.4			Capítulo Gastos generales			1,086.4			1,149.7			1,221.3			1,285.9			1,356.7			1,449.6			1,552.8			1,648.8			1,730.5			1,850.6			1,948.3			2,022.6			2,240.7																					1086.4			1,149.70			1,221.30			1,285.90			1,356.70			1,449.60			1,552.80			1,648.80			1,730.50			1,850.60			1,948.30			2,022.60			2,240.70						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						R			r)			Artefactos para baño y grifería			Cuad. 1.5			Ítem Instalación sanitaria y contra incendio			1,180.0			1,235.7			1,299.9			1,496.3			1,641.7			1,770.4			1,879.0			2,010.8			2,101.4			2,256.3			2,368.6			2,566.2			2,746.3																					1,180.00			1,235.70			1,299.90			1,496.30			1,641.70			1,770.40			1,879.00			2,010.80			2,101.40			2,256.30			2,368.60			2,566.20			2,746.30						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						S			s)			Hormigón			Cuad. 1.9			Hormigón elaborado			1,032.3			1,095.6			1,163.6			1,282.1			1,412.9			1,508.2			1,598.0			1,692.8			1,790.2			1,875.2			2,069.3			2,193.3			2,334.2																					1032.3			1095.6			1163.6			1,282.10			1,412.90			1,508.20			1,598.00			1,692.80			1,790.20			1,875.20			2,069.30			2,193.30			2,334.20						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						U			u)			Válvulas de bronce			4324041			Llave esclusa de bronce			1,325.0			1,382.0			1,412.3			1,669.8			2,179.3			2,248.0			2,248.8			2,278.3			2,411.2			2,573.7			2,698.5			3,037.3			3,345.9																					1,325.00			1,382.00			1,412.30			1,669.80			2,179.30			2,248.00			2,248.80			2,278.30			2,411.20			2,573.70			2,698.50			3,037.30			3,345.90						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						V			v)			Electrobombas			4322032			Electrobomba trifásica 7,5 HP			1,260.9			1,306.1			1,360.4			1,575.6			1,653.3			1,788.8			1,903.8			2,090.3			2,328.1			2,488.2			2,599.1			2,701.6			2,946.0																					1,260.90			1,306.10			1,360.40			1,575.60			1,653.30			1,788.80			1,903.80			2,090.30			2,328.10			2,488.20			2,599.10			2,701.60			2,946.00						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


																																																																																																																								ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						E			Inc. e)			Productos químicos


Ale: Ale:
Cuadro 1. 
a Dos decimales
			Cuad. 3.2-24			Sustancias y productos químicos			1296.58			1390.36			1456.78			1583.72			1708.28			1775.61			1870.20			1972.76			2093.96			2199.78			2340.77			2465.64			2621.57																					1296.58			1390.36			1456.78			1583.72			1708.28			1775.61			1870.2			1972.76			2093.96			2199.78			2340.77			2465.64			2621.57						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						I			Inc. i)			Motores eléctricos y equipos de aire acondicionado			Cuad. 3.2-31			Máquinas y aparatos eléctricos			1245.57			1307.26			1356.74			1485.28			1616.92			1703.31			1826.69			1984.08			2122.06			2291.89			2444.43			2591.81			2851.16																					1245.57			1307.26			1356.74			1485.28			1616.92			1703.31			1826.69			1984.08			2122.06			2291.89			2444.43			2591.81			2851.16						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						K			Inc. k)			Asfaltos, combustibles y lubricantes			Cuad. 3.2-23			Productos refinados del petróleo			1083.97			1165.29			1246.31			1341.12			1384.34			1461.01			1526.80			1636.62			1701.91			1758.85			1841.13			1935.69			2019.02																					1083.97			1165.29			1246.31			1341.12			1384.34			1461.01			1526.8			1636.62			1701.91			1758.85			1841.13			1935.69			2019.02						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						T			Inc. t)			Medidores de caudal			Cuad. 3.2-292			Máquinas de uso especial			1078.50			1132.23			1191.95			1290.69			1434.87			1529.15			1628.61			1734.13			1848.09			1967.18			2099.23			2226.35			2378.64																					1078.5			1132.23			1191.95			1290.69			1434.87			1529.15			1628.61			1734.13			1848.09			1967.18			2099.23			2226.35			2378.64						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						W			Inc. w)			Membrana impermeabilizante			Cuad. 3.2-252			Productos de plástico			1130.52			1189.93			1237.40			1359.34			1443.97			1513.30			1614.87			1697.75			1797.14			1919.56			2043.58			2175.10			2320.07																					1130.52			1189.93			1237.4			1359.34			1443.97			1513.3			1614.87			1697.75			1797.14			1919.56			2043.58			2175.1			2320.07						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


																																																																																																																								ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						J			Inc. j)			Equipo - Amortización de equipo			Cuad. 3.2-29			Máquinas y equipos			1175.00			1206.97			1251.77			1350.77			1440.64			1525.22			1604.87			1742.57			1875.98			2018.91			2221.98			2387.31			2556.29																					1175			1206.97			1251.77			1350.77			1440.64			1525.22			1604.87			1742.57			1875.98			2018.91			2221.98			2387.31			2556.29						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


																																																																																																																								ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


																																																																																																																								ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						L						Transporte


Ale: Ale:
Cuadro 6.1.1			CUADRO 6.1.1			Nuevos indices de precios - desde publicación julio 2017 -  Índice de Precios al Consumidor. Resultados correspondientes al Gran Buenos Aires			705.6			743.7			769.3			799.7			866.0			922.7			954.7			1,023.5			1,076.0			1,143.6			1,195.5			1,264.7			1,357.3																					705.6			743.7			769.3			799.7			866			922.7			954.7			1023.5			1076			1143.6			1195.5			1264.7			1357.3						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


												IPIB - MAYOR DESAGREGACION


Ale: Ale:
Cuadro 2																																																																																																												ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42120-1						Aberturas de aluminio                                                  			2811			42120-1			1270.6			1336.8			1422.4			1610.1			1948.2			1948.2			2040.6			2040.6			2143.3			2169.2			2271.1			2400.9			2792.4																					1270.6			1336.8			1422.4			1610.1			1948.2			1948.2			2040.6			2040.6			2143.3			2169.2			2271.1			2400.9			2792.4						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(1)			42120-2						Aberturas de chapa de hierro                                           			2811			42120-2			1143.1			1151.3			1242.9			1383.1			1577.8			1577.8			1690.2			1816.5			1975.2			1977.8			2087.1			2225.7			2385.1																					1143.1			1151.3			1242.9			1383.1			1577.8			1577.8			1690.2			1816.5			1975.2			1977.8			2087.1			2225.7			2385.1						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37910-1						Abrasivos                                                              			2699			37910-1			726.9			752.7			752.7			855.7			888			986.5			1030.4			1147.9			1202.2			1317.1			1440			1484.7			1625.7																					726.9			752.7			752.7			855.7			888			986.5			1030.4			1147.9			1202.2			1317.1			1440			1484.7			1625.7						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42921-4						Abrazaderas                                                            			2893			42921-4			1135.2			1166.1			1215.2			1281.2			1419			1494.2			1533.9			1690.9			1837.6			1945.4			2111.3			2208.9			2217																					1135.2			1166.1			1215.2			1281.2			1419			1494.2			1533.9			1690.9			1837.6			1945.4			2111.3			2208.9			2217						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						44251-1						Accesorio para máquinas herramientas                                   			2922			44251-1			960.8			1011.9			1126.1			1126.1			1289.2			1342.4			1525.4			1555.6			1649.7			1753			1826.4			1990.8			2172.4																					960.8			1011.9			1126.1			1126.1			1289.2			1342.4			1525.4			1555.6			1649.7			1753			1826.4			1990.8			2172.4						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42922-1						Accesorios para herramientas                                           			2893			42922-1			1159.1			1194.5			1277.5			1330.2			1437.7			1509			1560.6			1684.4			1780.7			1882.8			1947.7			2110.2			2246.2																					1159.1			1194.5			1277.5			1330.2			1437.7			1509			1560.6			1684.4			1780.7			1882.8			1947.7			2110.2			2246.2						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						33380-1						Aceites lubricantes                                                    			2320			33380-1			1396			1496.5			1697.4			1853.9			1939.7			2081.9			2230.8			2343.8			2409			2497.4			2533.1			2637.8			2853.1																					1396			1496.5			1697.4			1853.9			1939.7			2081.9			2230.8			2343.8			2409			2497.4			2533.1			2637.8			2853.1						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						49229-1						Acoplados                                                              			3420			49229-1			1107			1173.9			1237			1348			1405.9			1476.5			1570.2			1657.4			1757.7			1843.1			1946.6			2054.4			2209.5																					1107			1173.9			1237			1348			1405.9			1476.5			1570.2			1657.4			1757.7			1843.1			1946.6			2054.4			2209.5						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						46420-1						Acumuladores eléctricos                                                			3140			46420-1			1070.9			1132.6			1208.9			1340.5			1426.1			1472.3			1503			1521			1567.3			1606.1			1750.7			1871			2052.2																					1070.9			1132.6			1208.9			1340.5			1426.1			1472.3			1503			1521			1567.3			1606.1			1750.7			1871			2052.2						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(2)			41263-1						Alambres de acero                                                      			2710			41263-1			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(2)			41241-1						Alambrones de hierro                                                   			2710			41241-1			1424			1490			1579.6			1657			1799.4			1927.2			2042.1			2180.7			2320.3			2440			2589.3			2722			2898.6																					1424			1490			1579.6			1657			1799.4			1927.2			2042.1			2180.7			2320.3			2440			2589.3			2722			2898.6						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(3)			44216-1						Amoladoras                                                             			2922			44216-1			650.5			755			759.9			890.5			903.5			963			945			1009.6			1009.6			1234.4			1247.1			1262			1340.2																					650.5			755			759.9			890.5			903.5			963			945			1009.6			1009.6			1234.4			1247.1			1262			1340.2						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(29)			15400-1						Arcillas                                                               			1410			15400-1			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						15310-1						Arenas                                                                 			1410			15310-1			882.9			1025.1			1075.8			1147			1206.2			1318.5			1385.6			1536			1609.8			1724.8			1796.2			1878.6			2094.8																					882.9			1025.1			1075.8			1147			1206.2			1318.5			1385.6			1536			1609.8			1724.8			1796.2			1878.6			2094.8						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(4)			37210-1						Artefactos sanitarios                                                  			2691			37210-1			1603.5			1642.9			1733.4			1826.4			2016.3			2139.5			2317.2			2447.9			2619.7			2752.2			2868.4			2990.3			3058.9																					1603.5			1642.9			1733.4			1826.4			2016.3			2139.5			2317.2			2447.9			2619.7			2752.2			2868.4			2990.3			3058.9						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(5)			37540-2						Artículos pretensados                                                  			2695			37540-2			1159.2			1210.6			1265.6			1337.5			1436.8			1531.2			1597			1712.2			1804			1897.1			2031.2			2119.8			2308.6																					1159.2			1210.6			1265.6			1337.5			1436.8			1531.2			1597			1712.2			1804			1897.1			2031.2			2119.8			2308.6						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						49113-1						Automóviles                                                            			3410			49113-1			1430.8			1516.5			1603.7			1701.4			1808.4			1850.6			1949.6			2020.6			2134.8			2260.7			2403.6			2600.5			2798.6																					1430.8			1516.5			1603.7			1701.4			1808.4			1850.6			1949.6			2020.6			2134.8			2260.7			2403.6			2600.5			2798.6						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						36270-1						Autopartes de goma                                                     			2519			36270-1			1008.2			1080.1			1124.3			1288.1			1392.4			1537.9			1671.7			1806.1			1877.9			2060.9			2175.1			2333			2467.8																					1008.2			1080.1			1124.3			1288.1			1392.4			1537.9			1671.7			1806.1			1877.9			2060.9			2175.1			2333			2467.8						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						46539-1						Balastos                                                               			3150			46539-1			975.4			1026.9			1081.9			1227.8			1281.3			1349.1			1527.7			1724.7			1820.3			1931.2			2010.9			2126.4			2237.2																					975.4			1026.9			1081.9			1227.8			1281.3			1349.1			1527.7			1724.7			1820.3			1931.2			2010.9			2126.4			2237.2						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37370-1						Baldosas cerámicas                                                     			2693			37370-1			970.3			1028.6			1057.1			1129.7			1247.1			1314.2			1380			1425.5			1457.5			1535.8			1579.5			1634.6			1691.8																					970.3			1028.6			1057.1			1129.7			1247.1			1314.2			1380			1425.5			1457.5			1535.8			1579.5			1634.6			1691.8						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						35110-4						Barnices y protectores para madera                                     			2422			35110-4			1607.3			1731.6			1766			1951.8			2090.2			2143.5			2326.1			2523.9			2660.5			2813.9			3035.5			3119.7			3315.7																					1607.3			1731.6			1766			1951.8			2090.2			2143.5			2326.1			2523.9			2660.5			2813.9			3035.5			3119.7			3315.7						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						41261-1						Barras de hierro y acero                                               			2710			41261-1			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						36490-6						Bolsas de plástico                                                     			2520			36490-6			1095.4			1163.1			1190.6			1305.4			1413.7			1487.3			1540.2			1607			1686.4			1801.8			1920.5			2023.4			2174.1																					1095.4			1163.1			1190.6			1305.4			1413.7			1487.3			1540.2			1607			1686.4			1801.8			1920.5			2023.4			2174.1						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42944-1						Bulones                                                                			2899			42944-1			784.2			817.1			817.1			921.9			1002.4			1057.5			1143.1			1274.6			1462			1568			1682.8			1776.6			1880.4																					784.2			817.1			817.1			921.9			1002.4			1057.5			1143.1			1274.6			1462			1568			1682.8			1776.6			1880.4						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42320-1						Calderas ( de gas y fuel oil)                                                              			2813			42320-1			894.3			918.6			966.8			1117.5			1182.2			1267.8			1358.8			1455.3			1537.3			1650			1734.7			1845.8			1967.2																					894.3			918.6			966.8			1117.5			1182.2			1267.8			1358.8			1455.3			1537.3			1650			1734.7			1845.8			1967.2						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37420-1						Cales                                                                  			2694			37420-1			1059.4			1142.1			1193.5			1273.1			1359.2			1462.1			1563.9			1670.8			1777.3			1907.8			2035.9			2091.9			2235.3																					1059.4			1142.1			1193.5			1273.1			1359.2			1462.1			1563.9			1670.8			1777.3			1907.8			2035.9			2091.9			2235.3						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(6)			49115-2						Camiones y sus chasis                                                  			3410			49115-2			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(7)			36320-3						Caños y tubos de polietileno                                           			2520			36320-3			1207.6			1266.5			1314.9			1422.5			1590.5			1714			1852.6			2005.1			2167.3			2345.4			2478.8			2671.7			2855.7																					1207.6			1266.5			1314.9			1422.5			1590.5			1714			1852.6			2005.1			2167.3			2345.4			2478.8			2671.7			2855.7						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(7)			36320-2						Caños y tubos de polipropileno                                         			2520			36320-2			728.7			767.6			782.6			829.8			854.4			882.9			911			966.6			988			1026.7			1086.9			1153			1244.5																					728.7			767.6			782.6			829.8			854.4			882.9			911			966.6			988			1026.7			1086.9			1153			1244.5						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						36320-1						Caños y tubos de PVC                                                   			2520			36320-1			1264.3			1316			1362.4			1443.2			1507.1			1586			1670.2			1771.3			1890.1			1978.4			2025.6			2135.4			2261.6																					1264.3			1316			1362.4			1443.2			1507.1			1586			1670.2			1771.3			1890.1			1978.4			2025.6			2135.4			2261.6						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						46220-1						Capacitores electrolíticos                                             			3120			46220-1			1316.3			1329.5			1348.5			1437.6			1585.2			1685.9			1828.6			1957.3			2198.2			2359.2			2511.3			2750.7			2884.1																					1316.3			1329.5			1348.5			1437.6			1585.2			1685.9			1828.6			1957.3			2198.2			2359.2			2511.3			2750.7			2884.1						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(8)			34800-1						Cauchos sintéticos                                                     			2413			34800-1			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37440-1						Cemento portland                                                       			2694			37440-1			1289.9			1375			1458.8			1517.7			1654.7			1786			1917.5			2041.8			2175.2			2292.8			2416			2535.7			2673.8																					1289.9			1375			1458.8			1517.7			1654.7			1786			1917.5			2041.8			2175.2			2292.8			2416			2535.7			2673.8						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42992-1						Cerraduras                                                             			2899			42992-1			945.1			1023.8			1028.3			1123			1318.9			1343.4			1318.2			1419.8			1459.6			1552.3			1614.7			1756.1			1854.7																					945.1			1023.8			1028.3			1123			1318.9			1343.4			1318.2			1419.8			1459.6			1552.3			1614.7			1756.1			1854.7						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42999-2						Chapas metálicas                                                       			2899			42999-2			1543.2			1617.1			1684.6			1763.2			1877.4			1980			2106.4			2208			2330.4			2437.9			2569.7			2724.9			2902.7																					1543.2			1617.1			1684.6			1763.2			1877.4			1980			2106.4			2208			2330.4			2437.9			2569.7			2724.9			2902.7						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(13)			42944-2						Clavos                                                                 			2899			42944-2			1619.8			1678.2			1818.1			1933.5			2030.5			2120.2			2248.1			2361.4			2509.4			2602.2			2853.3			2960.4			3155.3																					1619.8			1678.2			1818.1			1933.5			2030.5			2120.2			2248.1			2361.4			2509.4			2602.2			2853.3			2960.4			3155.3						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						43230-1						Compresores y sus repuestos                                            			2912			43230-1			701.8			745.3			769.3			892.4			944.5			1047.5			1088.7			1108.6			1175.1			1236.7			1357.3			1463.4			1554.5																					701.8			745.3			769.3			892.4			944.5			1047.5			1088.7			1108.6			1175.1			1236.7			1357.3			1463.4			1554.5						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						46340-1						Conductores eléctricos                                                 			3130			46340-1			1659.7			1724.8			1767.3			1898.7			2043.2			2155.7			2337.4			2612.6			2815.2			3094.2			3318.3			3520.5			3920.9																					1659.7			1724.8			1767.3			1898.7			2043.2			2155.7			2337.4			2612.6			2815.2			3094.2			3318.3			3520.5			3920.9						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(9)			36270-2						Correas de goma con refuerzo textil                                    			2519			36270-2			1122.1			1172.8			1222			1331.6			1381.7			1458.7			1524.8			1598.8			1709			1793.2			1906			2029.6			2237.3																					1122.1			1172.8			1222			1331.6			1381.7			1458.7			1524.8			1598.8			1709			1793.2			1906			2029.6			2237.3						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42190-2						Cortinas de aluminio                                                   			2811			42190-2			936.5			1017.3			1083.2			1193.8			1315.7			1458.7			1604.2			1731.3			1873.3			2000.3			2146.5			2381.4			2641.1																					936.5			1017.3			1083.2			1193.8			1315.7			1458.7			1604.2			1731.3			1873.3			2000.3			2146.5			2381.4			2641.1						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(10)			36990-2						Cortinas de enrrollar de PVC                                           			2520			36990-2			994.2			1028.5			1034.6			1161.7			1171.8			1166.4			1228.2			1238.6			1318.4			1389.6			1466.9			1569.3			1690																					994.2			1028.5			1034.6			1161.7			1171.8			1166.4			1228.2			1238.6			1318.4			1389.6			1466.9			1569.3			1690						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(11)			31600-1						Cortinas de madera                                                     			2022			31600-1			1000.2			1103.2			1252.4			1527.4			1505.4			1544.3			1722.8			1951.7			1975.1			2114.4			2328.8			2351.8			2564.4																					1000.2			1103.2			1252.4			1527.4			1505.4			1544.3			1722.8			1951.7			1975.1			2114.4			2328.8			2351.8			2564.4						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						32600-1						Cuadernos y blocks                                                     			2221			32600-1			1221.2			1236.3			1298.7			1339.1			1703.6			2063			2112.1			2387			2387			2387			2561.8			2669.8			3191.3																					1221.2			1236.3			1298.7			1339.1			1703.6			2063			2112.1			2387			2387			2387			2561.8			2669.8			3191.3						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(12)			36111-3						Cubiertas agrícolas                                                    			2511			36111-3			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(12)			36111-2						Cubiertas convencionales                                               			2511			36111-2			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(12)			36111-1						Cubiertas radiales                                                     			2511			36111-1			2076.9			2208.2			2336.2			2505.9			2780.9			3008.7			3238.3			3447.8			3655.8			3860.9			4043.2			4270.1			4537.2																					2076.9			2208.2			2336.2			2505.9			2780.9			3008.7			3238.3			3447.8			3655.8			3860.9			4043.2			4270.1			4537.2						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42921-1						Cucharas de albañil                                                    			2893			42921-1			1171.5			1223.1			1313.1			1502.9			1629.3			1699.2			1826			1923.8			2039.1			2247.8			2338.2			2507.5			2708.2																					1171.5			1223.1			1313.1			1502.9			1629.3			1699.2			1826			1923.8			2039.1			2247.8			2338.2			2507.5			2708.2						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(8)			34800-2						Dispersiones de caucho (Pegamentos)                                                 			2413			34800-2			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						49129-1						Elásticos para autos                                                   			3430			49129-1			1221.6			1279.8			1340.9			1489.6			1621.3			1709			1802.2			1921.4			2068.7			2210.4			2334.8			2513.6			2725.8																					1221.6			1279.8			1340.9			1489.6			1621.3			1709			1802.2			1921.4			2068.7			2210.4			2334.8			2513.6			2725.8						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						43220-1						Electrobombas                                                          			2912			43220-1			827.9			878.3			960.4			1036.4			1137.7			1180.3			1274.9			1346			1440.5			1503.1			1587.8			1709.3			1802.6																					827.9			878.3			960.4			1036.4			1137.7			1180.3			1274.9			1346			1440.5			1503.1			1587.8			1709.3			1802.6						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						35110-1						Enduído para paredes                                                   			2422			35110-1			1025.7			1072.5			1092.9			1252.2			1356.7			1371.7			1458.5			1598			1699.9			1816			1964.3			2009.2			2241.1																					1025.7			1072.5			1092.9			1252.2			1356.7			1371.7			1458.5			1598			1699.9			1816			1964.3			2009.2			2241.1						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						17100-1						Energía eléctrica                                                      			4010			17100-1			1716.4			2227.9			2406.6			2432			2438.7			2610.4			2649.6			2820.4			2793.5			2843.4			3149.7			3382.3			3641.3																					1716.4			2227.9			2406.6			2432			2438.7			2610.4			2649.6			2820.4			2793.5			2843.4			3149.7			3382.3			3641.3						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						49129-3						Equipos de transmisión                                                 			3430			49129-3			964.5			979.9			1044.2			1143.4			1318.9			1402.8			1531.5			1633.1			1701.8			1860.3			1945.3			2097.9			2212.3																					964.5			979.9			1044.2			1143.4			1318.9			1402.8			1531.5			1633.1			1701.8			1860.3			1945.3			2097.9			2212.3						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						35110-2						Esmaltes sintéticos                                                    			2422			35110-2			1356.2			1432.2			1492.8			1641.1			1801.7			1824.7			1951.3			2087.4			2253.9			2301.9			2574.9			2651.7			2748.8																					1356.2			1432.2			1492.8			1641.1			1801.7			1824.7			1951.3			2087.4			2253.9			2301.9			2574.9			2651.7			2748.8						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37129-1						Fibras minerales                                                       			2699			37129-1			1277.5			1322.3			1423.6			1611.4			1738.1			1931			2063.8			2144.6			2265.9			2529.2			2646.5			2805.9			2973.4																					1277.5			1322.3			1423.6			1611.4			1738.1			1931			2063.8			2144.6			2265.9			2529.2			2646.5			2805.9			2973.4						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						36490-4						Film de polietileno                                                    			2520			36490-4			951.7			999.7			1041.1			1124.2			1200.5			1285.6			1380.4			1427.9			1493.3			1556.6			1699.5			1792.6			1913.8																					951.7			999.7			1041.1			1124.2			1200.5			1285.6			1380.4			1427.9			1493.3			1556.6			1699.5			1792.6			1913.8						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						33370-1						Fuel oil                                                               			2320			33370-1			1667.9			1882.5			1995.7			2077.3			2116.4			2111			2120			2240			2296.3			2373.7			2438.6			2543.6			2647.5																					1667.9			1882.5			1995.7			2077.3			2116.4			2111			2120			2240			2296.3			2373.7			2438.6			2543.6			2647.5						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						12020-1						Gas                                                                    			1110			12020-1			1343.6			1535.3			1772			2012.5			2056.9			1980.4			1944.9			1794.1			1941.7			2181			2373.7			2404.8			2694.4																					1343.6			1535.3			1772			2012.5			2056.9			1980.4			1944.9			1794.1			1941.7			2181			2373.7			2404.8			2694.4						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						33360-1						Gas oil                                                                			2320			33360-1			1027.3			1067.7			1147.6			1281.8			1306.2			1387.2			1463.5			1585.3			1648.4			1687.7			1775.1			1869.3			1937.4																					1027.3			1067.7			1147.6			1281.8			1306.2			1387.2			1463.5			1585.3			1648.4			1687.7			1775.1			1869.3			1937.4						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						33410-1						Gases de refinería (Butano. Propano)                                                     			2320			33410-1			2161.8			2497.6			2491.7			2488.2			2753.8			2836.8			2848			2817.8			2808.3			4034.7			4138.4			4461.4			4854.2																					2161.8			2497.6			2491.7			2488.2			2753.8			2836.8			2848			2817.8			2808.3			4034.7			4138.4			4461.4			4854.2						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(13)			42911-1						Grifería                                                               			2899			42911-1			949.2			981.8			1038.1			1125			1195.8			1301.4			1347.8			1473.6			1556			1654.3			1723.2			1802			1868.6																					949.2			981.8			1038.1			1125			1195.8			1301.4			1347.8			1473.6			1556			1654.3			1723.2			1802			1868.6						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(14)			46113-1						Grupos electrógenos                                                    			3110			46113-1			1104.1			1134.6			1204.6			1293.8			1505.1			1529			1626.2			1776			1940.7			2046.2			2158.9			2279.4			2488.5																					1104.1			1134.6			1204.6			1293.8			1505.1			1529			1626.2			1776			1940.7			2046.2			2158.9			2279.4			2488.5						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42921-2						Herramientas de mano                                                   			2893			42921-2			1081.2			1103			1155.7			1288.9			1329.8			1475.7			1528			1657.5			1768.7			1829.3			1966.3			2159.5			2235																					1081.2			1103			1155.7			1288.9			1329.8			1475.7			1528			1657.5			1768.7			1829.3			1966.3			2159.5			2235						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37990-1						Hidrófugos                                                             			2699			37990-1			1198.4			1397.3			1429.6			1558.8			1604.9			1746.2			1973.2			2141.6			2263.8			2423.9			2653.3			2712.1			2900.9																					1198.4			1397.3			1429.6			1558.8			1604.9			1746.2			1973.2			2141.6			2263.8			2423.9			2653.3			2712.1			2900.9						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						41242-1						Hierros redondos                                                       			2710			41242-1			1180.2			1236.1			1315.7			1384.9			1483.6			1578.7			1688.1			1802			1918			2008.6			2140.3			2256.8			2402.4																					1180.2			1236.1			1315.7			1384.9			1483.6			1578.7			1688.1			1802			1918			2008.6			2140.3			2256.8			2402.4						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37510-1						Hormigón                                                               			2695			37510-1			1002.3			1068.1			1124.5			1222.1			1303.1			1437.5			1537.1			1643			1731.3			1862.7			1976.4			2108.6			2274.2																					1002.3			1068.1			1124.5			1222.1			1303.1			1437.5			1537.1			1643			1731.3			1862.7			1976.4			2108.6			2274.2						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						44440-1						Hormigoneras                                                           			2924			44440-1			772.3			825.4			861.1			901.2			975.1			1004.1			1062.7			1117.7			1233.5			1355.6			1405.8			1513.2			1755.5																					772.3			825.4			861.1			901.2			975.1			1004.1			1062.7			1117.7			1233.5			1355.6			1405.8			1513.2			1755.5						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						35110-5						Impermeabilizantes                                                     			2422			35110-5			1281.6			1362			1422.2			1570.8			1730.8			1784.6			1926.7			1979.7			2085.9			2175.5			2330.4			2419.7			2771.6																					1281.6			1362			1422.2			1570.8			1730.8			1784.6			1926.7			1979.7			2085.9			2175.5			2330.4			2419.7			2771.6						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						46212-1						Interruptores eléctricos                                               			3120			46212-1			933.1			973.6			1014.3			1145.6			1199.6			1243.3			1371			1476.1			1618.8			1728.1			1903.7			1987.5			2182.6																					933.1			973.6			1014.3			1145.6			1199.6			1243.3			1371			1476.1			1618.8			1728.1			1903.7			1987.5			2182.6						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(15)			33340-1						Kerosene                                                               			2320			33340-1			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37350-1						Ladrillos huecos                                                       			2693			37350-1			1038			1124.4			1215.5			1321.4			1445.1			1572.1			1665.9			1749.4			1809.3			1842.2			1862.5			1895.9			1942.4																					1038			1124.4			1215.5			1321.4			1445.1			1572.1			1665.9			1749.4			1809.3			1842.2			1862.5			1895.9			1942.4						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37320-1						Ladrillos refractarios                                                 			2692			37320-1			759.2			822.3			839.7			910.3			961.8			1021.9			1105.4			1237.7			1296.6			1376.1			1485.6			1594.6			1772.8																					759.2			822.3			839.7			910.3			961.8			1021.9			1105.4			1237.7			1296.6			1376.1			1485.6			1594.6			1772.8						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						41532-11						Lingotes de aluminio y sus aleaciones                       			2720			41532-11			1453.3			1513.8			1513.8			1561.9			1737.1			1893.5			1899.1			1985.8			2112.6			2215.6			2353.2			2512.3			2703.3																					1453.3			1513.8			1513.8			1561.9			1737.1			1893.5			1899.1			1985.8			2112.6			2215.6			2353.2			2512.3			2703.3						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						41532-1						Lingotes y perfiles de aluminio y sus aleaciones                       			2720			41532-1			1355.7			1413.6			1429.6			1489.2			1635			1766.8			1809.2			1906			2024.6			2127.1			2250.2			2376.9			2558.5																					1355.7			1413.6			1429.6			1489.2			1635			1766.8			1809.2			1906			2024.6			2127.1			2250.2			2376.9			2558.5						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						31430-1						Maderas aglomeradas                                                    			2021			31430-1			1124.9			1178.6			1219.7			1403.4			1612.2			1687.3			1756.4			1820.3			1919.6			1996.4			2069.1			2158.2			2275																					1124.9			1178.6			1219.7			1403.4			1612.2			1687.3			1756.4			1820.3			1919.6			1996.4			2069.1			2158.2			2275						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						31100-1						Maderas aserradas                                                      			2010			31100-1			1151			1216.5			1257.9			1307.7			1378.6			1446.3			1509.5			1591.9			1625			1680.3			1735.2			1796.8			1844.8																					1151			1216.5			1257.9			1307.7			1378.6			1446.3			1509.5			1591.9			1625			1680.3			1735.2			1796.8			1844.8						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						31420-1						Maderas terciadas fenólicas                                            			2021			31420-1			1187.8			1317.5			1404.4			1485.8			1597			1709.1			1807.7			1915.4			2085.7			2180.9			2293.2			2402			2541.1																					1187.8			1317.5			1404.4			1485.8			1597			1709.1			1807.7			1915.4			2085.7			2180.9			2293.2			2402			2541.1						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						31420-2						Maderas terciadas no fenólicas                                         			2021			31420-2			715.5			753			787.5			850.1			933.1			1008.2			1076.7			1137.8			1299.8			1316.1			1395.2			1445.7			1531.5																					715.5			753			787.5			850.1			933.1			1008.2			1076.7			1137.8			1299.8			1316.1			1395.2			1445.7			1531.5						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(3)			44222-1						Máquinas para carpintería                                              			2922			44222-1			1224.1			1268.2			1325.2			1524			1836.2			1836.2			1849.3			1933			1933			1933			1982			2297.7			2429																					1224.1			1268.2			1325.2			1524			1836.2			1836.2			1849.3			1933			1933			1933			1982			2297.7			2429						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(16)			44427-1						Máquinas viales autopropulsadas                                        			2924			44427-1			876.3			928.2			986.4			1024.5			1078.5			1131.5			1229.9			1306.2			1382.4			1463.7			1551			1633.9			1799.4																					876.3			928.2			986.4			1024.5			1078.5			1131.5			1229.9			1306.2			1382.4			1463.7			1551			1633.9			1799.4						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						44430-1						Máquinas viales no autopropulsadas                                     			2924			44430-1			1000.6			1025			1046.9			1125.8			1264.7			1319.6			1341.3			1415			1493.7			1605.3			1685.6			1738.6			1834.6																					1000.6			1025			1046.9			1125.8			1264.7			1319.6			1341.3			1415			1493.7			1605.3			1685.6			1738.6			1834.6						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37930-1						Membranas asfálticas                                                   			2699			37930-1			1337.1			1384.4			1534.8			1747.2			1795			2019			2124.7			2203.4			2289.9			2408.9			2568.7			2657.4			2814.5																					1337.1			1384.4			1534.8			1747.2			1795			2019			2124.7			2203.4			2289.9			2408.9			2568.7			2657.4			2814.5						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(17)			37330-1						Morteros refractarios                                                  			2692			37330-1			716			756.8			789.4			836.9			918.1			970.2			1003.4			1198.3			1418.3			1587.2			1793.6			1951.2			2043.3																					716			756.8			789.4			836.9			918.1			970.2			1003.4			1198.3			1418.3			1587.2			1793.6			1951.2			2043.3						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37540-1						Mosaicos                                                               			2695			37540-1			1133.7			1187.9			1231.9			1330.4			1368.3			1460.6			1588.7			1674.7			1735.6			1899.1			1969.6			2128			2260.5																					1133.7			1187.9			1231.9			1330.4			1368.3			1460.6			1588.7			1674.7			1735.6			1899.1			1969.6			2128			2260.5						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						43121-1						Motores a explosión de uso industrial                                  			2911			43121-1			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						46112-1						Motores eléctricos                                                     			3110			46112-1			1103.4			1180.2			1240.8			1337.9			1627.4			1705.7			1837.9			1895.5			2028.9			2164			2235.1			2414.7			2507.1																					1103.4			1180.2			1240.8			1337.9			1627.4			1705.7			1837.9			1895.5			2028.9			2164			2235.1			2414.7			2507.1						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(18)			43122-1						Motores para vehículos                                                 			3410			43122-1			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						49911-1						Motos                                                                  			3591			49911-1			1185.3			1242.5			1302.9			1524.8			1650.7			1678.8			1779.7			1840.3			1954.4			2145.7			2235.6			2314.1			2413.8																					1185.3			1242.5			1302.9			1524.8			1650.7			1678.8			1779.7			1840.3			1954.4			2145.7			2235.6			2314.1			2413.8						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						33310-1						Naftas                                                                 			2320			33310-1			848.4			927.2			960.3			969.2			991.9			1076			1110.3			1184.7			1243.8			1277.1			1359.4			1436.7			1492.2																					848.4			927.2			960.3			969.2			991.9			1076			1110.3			1184.7			1243.8			1277.1			1359.4			1436.7			1492.2						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						32129-1						Papel obra                                                             			2101			32129-1			1204.5			1303.3			1424.1			1445.4			1648.5			1870.3			2015.8			2237.4			2237.4			2237.4			2274.3			2528.6			2656.8																					1204.5			1303.3			1424.1			1445.4			1648.5			1870.3			2015.8			2237.4			2237.4			2237.4			2274.3			2528.6			2656.8						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37990-2						Pegamentos para revestimientos                                         			2699			37990-2			1004.5			1100.1			1151.2			1237.7			1300.5			1472.9			1606.3			1661.8			1797.7			1886.7			2002.9			2054.3			2216.7																					1004.5			1100.1			1151.2			1237.7			1300.5			1472.9			1606.3			1661.8			1797.7			1886.7			2002.9			2054.3			2216.7						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						41251-1						Perfiles de hierro                                                     			2710			41251-1			1253.8			1326.4			1398.7			1474.6			1599.9			1702.2			1802.3			1922.4			2044.9			2152.1			2279.5			2408.6			2558.7																					1253.8			1326.4			1398.7			1474.6			1599.9			1702.2			1802.3			1922.4			2044.9			2152.1			2279.5			2408.6			2558.7						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						12010-1						Petróleo crudo                                                         			1110			12010-1			800.7			819.5			869.9			896.5			984.1			1011.7			1082.3			1160.9			1248.8			1333			1407.1			1462.2			1523.8																					800.7			819.5			869.9			896.5			984.1			1011.7			1082.3			1160.9			1248.8			1333			1407.1			1462.2			1523.8						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(31)			15320-12						Piedra granítica                                                             			1410			15320-1			s			s			s			s			s			s			s			s			s			1558			1669.4			1736.9			1852																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			1558			1669.4			1736.9			1852						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						41116-1						Piezas fundidas                                                         			2731			41116-1			944.3			1014			1036.7			1124.1			1219.2			1267.1			1307.1			1412.5			1505.9			1585.3			1737.9			1854			1936.4																					944.3			1014			1036.7			1124.1			1219.2			1267.1			1307.1			1412.5			1505.9			1585.3			1737.9			1854			1936.4						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42999-1						Piletas y mesadas de acero inoxidable                                  			2899			42999-1			1136.1			1188.9			1287.7			1445.9			1632.3			1677			1751.7			1823.2			1914.1			1985.5			2024			2126.1			2247.9																					1136.1			1188.9			1287.7			1445.9			1632.3			1677			1751.7			1823.2			1914.1			1985.5			2024			2126.1			2247.9						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						35110-3						Pinturas al látex                                                      			2422			35110-3			1302			1387.9			1425.8			1561.8			1708			1744			1860.1			1972.5			2156			2220			2453.4			2521.4			2602.8																					1302			1387.9			1425.8			1561.8			1708			1744			1860.1			1972.5			2156			2220			2453.4			2521.4			2602.8						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						34740-6						Plastificantes			2413			34740-6			1235.6			1376.9			1423.1			1514.6			1590.1			1684.9			1657.5			1822			1970.7			2100.2			2214.4			2367.7			2599.8																					1235.6			1376.9			1423.1			1514.6			1590.1			1684.9			1657.5			1822			1970.7			2100.2			2214.4			2367.7			2599.8						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						34730-1						Polímeros del cloruro de vinilo                                        			2413			34730-1			1391.6			1462.9			1544			1629.4			1695.7			1737.4			1810			1903.5			1987.1			2131.5			2232.3			2349.7			2503.5																					1391.6			1462.9			1544			1629.4			1695.7			1737.4			1810			1903.5			1987.1			2131.5			2232.3			2349.7			2503.5						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(19)			34720-1						Polímeros del estireno                                                 			2413			34720-1			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						34710-1						Polímeros del etileno                                                  			2413			34710-1			2528.4			2700.3			2890.7			3276.1			3725.1			4020.2			4199.2			4408.9			4702.6			5025.9			5327.2			5694.1			6093.9																					2528.4			2700.3			2890.7			3276.1			3725.1			4020.2			4199.2			4408.9			4702.6			5025.9			5327.2			5694.1			6093.9						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						41530-1						Productos básicos de aluminio                                  			2720			41530-1			1228.9			1286.2			1332.5			1402.5			1493.2			1582.5			1689			1774.4			1881.4			1996.1			2159.1			2210.5			2319.7																					1228.9			1286.2			1332.5			1402.5			1493.2			1582.5			1689			1774.4			1881.4			1996.1			2159.1			2210.5			2319.7						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						41510-1						Productos básicos de cobre y latón                                     			2720			41510-1			1270.2			1317			1365.5			1536.8			1885.6			2042			2123.8			2235.9			2401.7			2663.8			2825.3			3088.4			3316.9																					1270.2			1317			1365.5			1536.8			1885.6			2042			2123.8			2235.9			2401.7			2663.8			2825.3			3088.4			3316.9						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						31600-2						Puertas placa                                                          			2022			31600-2			1318.3			1405.4			1445.9			1627.7			1813.3			1886.6			2032.7			2081.7			2213.5			2250.6			2413.5			2537.8			2682.3																					1318.3			1405.4			1445.9			1627.7			1813.3			1886.6			2032.7			2081.7			2213.5			2250.6			2413.5			2537.8			2682.3						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						49129-2						Radiadores                                                             			3430			49129-2			1369.4			1425.5			1502.1			1814			2022.1			2236.3			2393.1			2593.5			2799			3003.6			3203.3			3454.8			3730.6																					1369.4			1425.5			1502.1			1814			2022.1			2236.3			2393.1			2593.5			2799			3003.6			3203.3			3454.8			3730.6						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						34740-1						Resinas plásticas                                                      			2413			34740-1			1009.8			1060.7			1102.8			1179.8			1274.9			1349.7			1426.7			1528.6			1620.6			1710.8			1799.1			1898.8			2015.3																					1009.8			1060.7			1102.8			1179.8			1274.9			1349.7			1426.7			1528.6			1620.6			1710.8			1799.1			1898.8			2015.3						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(20)			43310-1						Rodamientos                                                            			2913			43310-1			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						44240-1						Soldadoras eléctricas                                                  			2922			44240-1			922.7			963.3			1002.1			1171.9			1341.2			1462.5			1616.3			1858			1940.1			2038.2			2082.1			2476.4			2524.7																					922.7			963.3			1002.1			1171.9			1341.2			1462.5			1616.3			1858			1940.1			2038.2			2082.1			2476.4			2524.7						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						33500-1						Subproductos de refinería (Coke. Parafina)                                              			2320			33500-1			2390.3			2663.6			2830			3203.9			3644.5			3647.3			3855.7			4264.2			4528.9			4874.4			5140.2			5417.2			5543.2																					2390.3			2663.6			2830			3203.9			3644.5			3647.3			3855.7			4264.2			4528.9			4874.4			5140.2			5417.2			5543.2						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(3)			44214-1						Taladros                                                               			2922			44214-1			605.2			657			667.2			776.4			801.4			844.1			857.6			914.5			914.5			1039.6			1066.5			1086.9			1174.7																					605.2			657			667.2			776.4			801.4			844.1			857.6			914.5			914.5			1039.6			1066.5			1086.9			1174.7						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37350-2						Tejas                                                                  			2693			37350-2			1155.4			1239.7			1311.1			1415.1			1553.7			1667.8			1760.6			1836.3			1890.4			1952.1			1987.8			2037.6			2096.6																					1155.4			1239.7			1311.1			1415.1			1553.7			1667.8			1760.6			1836.3			1890.4			1952.1			1987.8			2037.6			2096.6						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42943-1						Tejidos de alambre                                                     			2899			42943-1			1546.7			1586.8			1715.7			1800			1972.1			2048.7			2147.7			2297.6			2346.7			2443.9			2599.1			2734.2			2899.5																					1546.7			1586.8			1715.7			1800			1972.1			2048.7			2147.7			2297.6			2346.7			2443.9			2599.1			2734.2			2899.5						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						36990-1						Telas plásticas                                                        			2520			36990-1			1520.3			1582.3			1681.6			1826.3			1978.2			2080.5			2218.2			2392.6			2578.4			2823.4			2953.6			3119.4			3334																					1520.3			1582.3			1681.6			1826.3			1978.2			2080.5			2218.2			2392.6			2578.4			2823.4			2953.6			3119.4			3334						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						46121-1						Transformadores                                                        			3110			46121-1			881.8			947.6			1026.7			1203.3			1256.4			1357			1453			1546.9			1674.6			1834.3			1934.4			2060.7			2480																					881.8			947.6			1026.7			1203.3			1256.4			1357			1453			1546.9			1674.6			1834.3			1934.4			2060.7			2480						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						49115-1						Utilitarios                                                            			3410			49115-1			1451.6			1513.6			1615.2			1722.7			1803			1850.7			2026.9			2092.7			2260.5			2372.3			2476.1			2617.9			2819.5																					1451.6			1513.6			1615.2			1722.7			1803			1850.7			2026.9			2092.7			2260.5			2372.3			2476.1			2617.9			2819.5						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(21)			37113-1						Vidrio plano                                                           			2610			37113-1			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(21)			37199-3						Vidrios laminados                                                      			2610			37199-3			965.4			1001.4			1084.4			1218.8			1299.2			1395.4			1527.8			1638.4			1757.7			2085			2161.4			2291.2			2430.2																					965.4			1001.4			1084.4			1218.8			1299.2			1395.4			1527.8			1638.4			1757.7			2085			2161.4			2291.2			2430.2						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(21)			37199-1						Vidrios templados                                                      			2610			37199-1			927.5			947.6			1047.9			1137.8			1147			1190.6			1386.2			1404.8			1542.7			1633.6			1745.7			1748.7			1975.5																					927.5			947.6			1047.9			1137.8			1147			1190.6			1386.2			1404.8			1542.7			1633.6			1745.7			1748.7			1975.5						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(21)			37199-2						Vidrios térmicos                                                       			2610			37199-2			930.2			960.4			1032.2			1131.1			1188.7			1155.6			1157			1219.7			1305.9			1420			1565.4			1825.6			1872.5																					930.2			960.4			1032.2			1131.1			1188.7			1155.6			1157			1219.7			1305.9			1420			1565.4			1825.6			1872.5						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						15200-1						Yesos y piedras calizas                                                			1410			15200-1			852.8			897.7			979.6			1017.7			1095.5			1185			1255.6			1289.4			1396.1			1448.7			1621.4			1657			1754																					852.8			897.7			979.6			1017.7			1095.5			1185			1255.6			1289.4			1396.1			1448.7			1621.4			1657			1754						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


												Importados																																																																																																												ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						94920-1						 Accesorios y repuestos para máquinas de uso especial                 			2929			94920-1			975.4			1012.3			1053.2			1140.6			1197.4			1282			1341.8			1440.5			1543.2			1682.8			1785.3			1906.6			2044.4																					975.4			1012.3			1053.2			1140.6			1197.4			1282			1341.8			1440.5			1543.2			1682.8			1785.3			1906.6			2044.4						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						91223-1						 Aceros aleados                                                       			2710			91223-1			1590			1626.6			1710.7			1953			2173.7			2413.3			2548.8			2702.5			2867.4			3038.5			3209.1			3368.3			3595.1																					1590			1626.6			1710.7			1953			2173.7			2413.3			2548.8			2702.5			2867.4			3038.5			3209.1			3368.3			3595.1						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(22)			91211-11						 Chapas de hierro al silicio                                              			2710			91211-11			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						91211-1						 Chapas de hierro/acero                                               			2710			91211-1			1442.9			1593.4			1712.4			1895.5			2335.5			2583.2			2882.3			3168.7			3436.8			3646.2			3877.4			4093.9			4364.5																					1442.9			1593.4			1712.4			1895.5			2335.5			2583.2			2882.3			3168.7			3436.8			3646.2			3877.4			4093.9			4364.5						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(23)			91511-1						 Cobre                                                                			2720			91511-1			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						91547-1						 Estaño                                                               			2720			91547-1			3814.2			4015.9			3786.1			4133.3			4552.3			4225.5			4219.7			4484			4906.5			6152.1			6888.9			6939.8			7987.1																					3814.2			4015.9			3786.1			4133.3			4552.3			4225.5			4219.7			4484			4906.5			6152.1			6888.9			6939.8			7987.1						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						81100-1						 Maderas aserradas                                                    			2010			81100-1			1063.7			1138.7			1179.8			1280.2			1354.5			1465.3			1554.5			1615.3			1706.7			1833.9			1914.5			1996			2086.2																					1063.7			1138.7			1179.8			1280.2			1354.5			1465.3			1554.5			1615.3			1706.7			1833.9			1914.5			1996			2086.2						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(23)			91601-2						 Manganeso                                                            			2720			91601-2			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						94214-1						 Máquinas para perforar, taladrar o fresar                            			2922			94214-1			1200.5			1214.1			1258.8			1337.7			1381			1515.6			1595.1			1704.3			1807.7			1948.6			1998.1			2100.7			2262.3																					1200.5			1214.1			1258.8			1337.7			1381			1515.6			1595.1			1704.3			1807.7			1948.6			1998.1			2100.7			2262.3						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(24)			94216-1						 Máquinas para rebanar, afilar, amolar, pulir u otro acabado          			2922			94216-1			881.7			894.9			917.9			1017.1			1081.8			1184.3			1256.3			1392.2			1428.3			1533.7			1601.6			1663.5			1812.3																					881.7			894.9			917.9			1017.1			1081.8			1184.3			1256.3			1392.2			1428.3			1533.7			1601.6			1663.5			1812.3						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(25)			93310-2						 Máquinas para uso general (Máquinas para soldar  plásticos)                                        			2913			93310-2			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						82129-1						 Papeles                                                              			2101			82129-1			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(22)			91251-1						 Perfiles de hierro / acero                                           			2710			91251-1			s			s			s			1926.6			2489.4			2824.5			3113.3			3349.3			3561.8			4014.9			4084.1			4331.2			4637																					s			s			s			1926.6			2489.4			2824.5			3113.3			3349.3			3561.8			4014.9			4084.1			4331.2			4637						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						93310-1						 Piezas y partes para máquinas de uso general (Rodamientos)                         			2913			93310-1			1157.2			1177.8			1219.1			1337			1488.8			1588			1645.5			1772.9			1964.7			2103.6			2276.7			2407.7			2562.7																					1157.2			1177.8			1219.1			1337			1488.8			1588			1645.5			1772.9			1964.7			2103.6			2276.7			2407.7			2562.7						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(26)			84710-1						 Polietileno                                                          			2413			84710-1			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(26)			84740-1						 Polipropileno                                                        			2413			84740-1			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(27)			84230-1						 Soda solvay                                                          			2411			84230-1			993.7			1032.9			1077.5			1128.1			1515			1604.7			1768.7			1884			2142.3			2264.3			2384.8			2511.1			2689																					993.7			1032.9			1077.5			1128.1			1515			1604.7			1768.7			1884			2142.3			2264.3			2384.8			2511.1			2689						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(28)			85490-1						 Toner                                                                			2429			85490-1			1191.6			1240.4			1245.1			1309.8			1581.5			1631.8			1674.7			1786.7			1971.7			2061.8			2552.8			2687.9			2854.3																					1191.6			1240.4			1245.1			1309.8			1581.5			1631.8			1674.7			1786.7			1971.7			2061.8			2552.8			2687.9			2854.3						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


												MATERIALES - INDICES ELEMENTALES


Ale: Ale:
Cuadro 11																																																																																																												ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37210-51						Accesorios de  loza para baño de calidad media									1560.6			1643.6			1,753.20			2,038.80			2,251.90			2,439.80			2,661.30			2,812.50			3,121.30			3,347.40			3,536.80			3,769.80			4,032.80																					1560.6			1643.6			1,753.20			2,038.80			2,251.90			2,439.80			2,661.30			2,812.50			3,121.30			3,347.40			3,536.80			3,769.80			4,032.80						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37210-52						Accesorios de loza para baño de calidad inferior									1228			1262.8			1317.1			1537.7			1802.1			1924.7			2,043.80			2,172.30			2,380.50			2,516.80			2,620.70			2,777.60			2,865.80																					1228			1262.8			1317.1			1537.7			1,802.10			1,924.70			2,043.80			2,172.30			2,380.50			2,516.80			2,620.70			2,777.60			2,865.80						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42911-81						Accesorios metálicos para baño									1426.2			1489.7			1569.1			1868.7			2,030.20			2,512.30			2,483.40			2,698.60			2,833.00			2,982.30			3,228.90			3,458.70			3,752.60																					1,426.20			1,489.70			1,569.10			1,868.70			2,030.20			2,512.30			2,483.40			2,698.60			2,833.00			2,982.30			3,228.90			3,458.70			3,752.60						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						41242-11						Acero aletado conformado, en barra									1,953.10			1,992.80			2,076.80			2,273.30			2,468.90			2,537.80			2,657.70			2,835.80			2,969.30			3,165.00			3,376.20			3,469.20			3,630.60																					1,953.10			1,992.80			2,076.80			2,273.30			2,468.90			2,537.80			2,657.70			2,835.80			2,969.30			3,165.00			3,376.20			3,469.20			3,630.60						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37440-21						Adhesivo para pisos y revestimientos cerámicos									1056.9			1127.7			1174.4			1280.6			1388.9			1510.1			1632.2			1717.5			1826.5			1914.5			2030.7			2,133.10			2,261.70																					1056.9			1127.7			1174.4			1280.6			1388.9			1510.1			1632.2			1717.5			1826.5			1914.5			2030.7			2,133.10			2,261.70						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						38130-13						Alacena de cocina de madera, de calidad inferior									758			864.2			892.6			943.5			983.3			1052.9			1115.1			1316.2			1342.4			1389.2			1440.1			1511.7			1553.1																					758			864.2			892.6			943.5			983.3			1052.9			1115.1			1,316.20			1,342.40			1,389.20			1,440.10			1,511.70			1,553.10						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						38130-12						Alacena de cocina de madera, de calidad media									1236.5			1295.4			1436.3			1695			1787.8			1940.9			2157.8			2,277.60			2,277.60			2,370.00			2,444.00			2,534.10			2,711.40																					1236.5			1295.4			1436.3			1695			1787.8			1940.9			2157.8			2,277.60			2,277.60			2,370.00			2,444.00			2,534.10			2,711.40						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						38130-11						Alacena de cocina de madera, de calidad superior									916.6			962			1004.7			1147			1270.7			1381.1			1374.7			1507.3			1507.4			1668.3			1706			1835.8			1964.3																					916.6			962			1004.7			1147			1270.7			1381.1			1374.7			1507.3			1507.4			1668.3			1706			1835.8			1964.3						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						27230-11						Alfombra de pelo cortado de material sintético, con colocación									918.5			933.4			1074.3			1221.5			1333.5			1437.7			1539.6			1666.2			1720.6			1857			1940			2145.8			2360.8																					918.50			933.40			1,074.30			1,221.50			1,333.50			1,437.70			1,539.60			1,666.20			1,720.60			1,857.00			1,940.00			2,145.80			2,360.80						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						44821-11						Anafe a gas									1,323.70			1,350.50			1,510.80			1,610.10			1,683.70			1,794.60			1,826.00			1,911.50			1,911.50			2,059.50			2,156.70			2,231.10			2,350.80																					1,323.70			1,350.50			1,510.80			1,610.10			1,683.70			1,794.60			1,826.00			1,911.50			1,911.50			2,059.50			2,156.70			2,231.10			2,350.80						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37560-11						Anillo para cámara de inspección de PVC									934.5			1015.5			1065			1124.9			1167.6			1224.4			1264.9			1508.2			1581.1			1785.8			1869			1901.4			2029.6																					934.5			1015.5			1065			1124.9			1167.6			1224.4			1,264.90			1,508.20			1,581.10			1,785.80			1,869.00			1,901.40			2,029.60						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						15400-11						Arcilla expandida									1126.1			1126.1			1196.9			1244.5			1405.8			1482			1,644.60			1,741.00			1,884.50			1,955.10			2,130.30			2,267.00			2,433.10																					1126.1			1126.1			1196.9			1244.5			1405.8			1482			1,644.60			1,741.00			1,884.50			1,955.10			2,130.30			2,267.00			2,433.10						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						15310-11						Arena fina 									1146.2			1203.5			1280.7			1398.3			1527.9			1629.7			1734.3			1818.5			1913.4			1,975.00			2,049.00			2,159.80			2,286.50																					1146.2			1203.5			1280.7			1398.3			1527.9			1629.7			1734.3			1818.5			1913.4			1,975.00			2,049.00			2,159.80			2,286.50						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						46531-11						Artefacto de iluminación									859.6			882.1			952			1002.4			1231			1271.6			1438.6			1464.1			1645.2			1696.7			1854.8			1899.7			1950.5																					859.6			882.1			952			1002.4			1231			1271.6			1438.6			1464.1			1645.2			1696.7			1854.8			1899.7			1950.5						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						43540-11						Ascensor  de 15 paradas									826.3			860.4			899.1			989.4			1096.4			1136.4			1220.4			1301.3			1413.9			1476.4			1542.1			1619.6			1757.4																					826.3			860.4			899.1			989.4			1096.4			1136.4			1220.4			1301.3			1413.9			1476.4			1542.1			1619.6			1757.4						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						43540-12						Ascensor  de 7 paradas									803.5			838.2			876			962.2			1064			1101.2			1183.2			1263.1			1364.9			1432.5			1491.5			1564.5			1694.8																					803.5			838.2			876			962.2			1064			1101.2			1183.2			1263.1			1364.9			1432.5			1491.5			1564.5			1694.8						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(1)			37370-21						Azulejo						37370			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(1)			37370-11						Baldosa cerámica esmaltada						37370			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(1)			37370-12						Baldosa cerámica roja						37370			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37690-11						Baldosa de laja negra									1127.9			1176.1			1235.6			1324			1422.4			1537.1			1597.5			1685.5			1760			1,838.20			1,906.90			2,009.60			2,136.30																					1127.9			1176.1			1235.6			1324			1,422.40			1,537.10			1,597.50			1,685.50			1,760.00			1,838.20			1,906.90			2,009.60			2,136.30						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42911-11						Bañera de chapa porcelanizada									1503.1			1562			1653.7			2098.8			2,291.20			2,592.30			2,709.30			2,927.10			3,088.70			3,345.20			3,550.20			3,861.30			4,084.50																					1503.1			1,562.00			1,653.70			2,098.80			2,291.20			2,592.30			2,709.30			2,927.10			3,088.70			3,345.20			3,550.20			3,861.30			4,084.50						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37129-11						Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio									1403.5			1,437.30			1,481.50			1,893.60			2,013.50			2,002.40			2,119.30			2,255.50			2,452.90			2,719.00			2,837.00			2,926.10			3,167.10																					1403.5			1,437.30			1,481.50			1,893.60			2,013.50			2,002.40			2,119.30			2,255.50			2,452.90			2,719.00			2,837.00			2,926.10			3,167.10						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						35110-41						Barniz con poliuretano									1410			1506.3			1553			1,747.00			1,892.30			1,945.20			2,156.20			2,217.60			2,330.20			2,421.50			2,570.50			2,647.40			2,777.80																					1410			1506.3			1553			1,747.00			1,892.30			1,945.20			2,156.20			2,217.60			2,330.20			2,421.50			2,570.50			2,647.40			2,777.80						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37210-23						Bidé de calidad inferior									1445.6			1498.6			1532.5			1,673.30			1,804.70			1,960.40			2,089.80			2,240.00			2,311.40			2,517.80			2,642.00			2,714.50			2,822.00																					1445.6			1,498.60			1,532.50			1,673.30			1,804.70			1,960.40			2,089.80			2,240.00			2,311.40			2,517.80			2,642.00			2,714.50			2,822.00						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37210-22						Bidé de calidad media									1514.4			1,514.60			1,573.30			1,736.10			1,868.40			2,099.10			2,209.10			2,401.40			2,547.60			2,677.70			2,794.80			2,986.70			3,184.10																					1514.4			1,514.60			1,573.30			1,736.10			1,868.40			2,099.10			2,209.10			2,401.40			2,547.60			2,677.70			2,794.80			2,986.70			3,184.10						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37210-21						Bidé de calidad superior									1350.8			1384.3			1452.7			1650.5			1779.1			1925.2			2,074.50			2,200.00			2,336.60			2,438.00			2,537.20			2,672.40			2,810.00																					1350.8			1384.3			1452.7			1650.5			1779.1			1925.2			2,074.50			2,200.00			2,336.60			2,438.00			2,537.20			2,672.40			2,810.00						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						41543-21						Boca de acceso de plomo 									1093.1			1140.2			1163.2			1280.3			1295.7			1378.6			1415.8			1358.6			1383			1395.5			1395.6			1,412.80			1,461.10																					1,093.10			1,140.20			1,163.20			1,280.30			1,295.70			1,378.60			1,415.80			1,358.60			1,383.00			1,395.50			1,395.60			1,412.80			1,461.10						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						46340-31						Cable  con conductor unipolar									2,119.70			2,183.70			2,232.70			2,808.90			3,281.50			3,513.60			3,716.40			4,280.50			4,816.80			5,253.10			5,573.40			5,784.90			6,236.90																					2,119.70			2,183.70			2,232.70			2,808.90			3,281.50			3,513.60			3,716.40			4,280.50			4,816.80			5,253.10			5,573.40			5,784.90			6,236.90						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						46320-11						Cable coaxil 75 ohms									1,659.80			1,890.60			1,924.80			2,406.50			2,781.90			2,810.80			2,954.20			2,912.30			3,040.90			3,223.00			3,463.30			3,687.70			4,240.70																					1,659.80			1,890.60			1,924.80			2,406.50			2,781.90			2,810.80			2,954.20			2,912.30			3,040.90			3,223.00			3,463.30			3,687.70			4,240.70						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						46340-11						Cable telefónico de 1 par									1,964.40			2,025.30			2,106.00			2,540.70			2,903.60			2,906.60			3,065.60			3,293.90			3,421.40			3,669.20			4,090.10			4,237.50			4,550.90																					1,964.40			2,025.30			2,106.00			2,540.70			2,903.60			2,906.60			3,065.60			3,293.90			3,421.40			3,669.20			4,090.10			4,237.50			4,550.90						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						46340-12						Cable telefónico de 101 pares									1102.5			1280.9			1,308.00			1,609.90			1,748.90			1,786.70			1,918.10			2,063.70			2,307.60			2,533.80			2,864.50			2,958.30			3,006.40																					1,102.50			1,280.90			1,308.00			1,609.90			1,748.90			1,786.70			1,918.10			2,063.70			2,307.60			2,533.80			2,864.50			2,958.30			3,006.40						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						46340-21						Cable tipo Sintenax									1,940.10			1,971.40			2,036.90			2,603.70			3,075.40			3,195.50			3,348.20			3,793.30			4,039.60			4,503.00			5,245.60			5,348.60			5,797.90																					1,940.10			1,971.40			2,036.90			2,603.70			3,075.40			3,195.50			3,348.20			3,793.30			4,039.60			4,503.00			5,245.60			5,348.60			5,797.90						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						46212-21						Caja de chapa con tablero trifásico									822.3			870.6			910.8			1162.4			1277.9			1461			1543.2			1609.3			2131.1			2293.8			2382.1			2434.9			2492.6																					822.3			870.6			910.8			1162.4			1277.9			1,461.00			1,543.20			1,609.30			2,131.10			2,293.80			2,382.10			2,434.90			2,492.60						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42999-23						Caja de chapa para tablero									1211.4			1322.5			1375			1656.1			1886			1,942.40			2,144.20			2,285.50			2,459.70			2,604.30			2,716.10			2,727.10			2,784.50																					1211.4			1,322.50			1,375.00			1,656.10			1,886.00			1,942.40			2,144.20			2,285.50			2,459.70			2,604.30			2,716.10			2,727.10			2,784.50						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42999-21						Caja octogonal de chapa para instalación eléctrica									1574.1			1,590.20			1,627.10			1,828.20			1,911.70			1,964.50			2,045.30			2,160.20			2,301.60			2,355.50			2,445.70			2,512.60			2,626.40																					1574.1			1,590.20			1,627.10			1,828.20			1,911.70			1,964.50			2,045.30			2,160.20			2,301.60			2,355.50			2,445.70			2,512.60			2,626.40						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42999-31						Caja para pares telefónicos									988.4			1129.8			1166.5			1275.8			1344.1			1385.1			1507			1648.2			1745.8			1850.5			1901.5			2113.5			2132.6																					988.4			1,129.80			1,166.50			1,275.80			1,344.10			1,385.10			1,507.00			1,648.20			1,745.80			1,850.50			1,901.50			2,113.50			2,132.60						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42999-22						Caja rectangular de chapa para instalación eléctrica									1419.5			1,443.50			1,470.60			1,674.90			1,726.80			1,737.40			1,844.60			1,968.60			2,052.20			2,113.90			2,198.70			2,301.80			2,365.00																					1419.5			1,443.50			1,470.60			1,674.90			1,726.80			1,737.40			1,844.60			1,968.60			2,052.20			2,113.90			2,198.70			2,301.80			2,365.00						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(2)			31600-63						Cajonera para placard, de calidad inferior						31600-6			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(2)			31600-62						Cajonera para placard, de calidad media						31600-6			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(2)			31600-61						Cajonera para placard, de calidad superior						31600-6			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37420-11						Cal área hidratada									1192.7			1273.4			1366.4			1449.2			1617.4			1778.4			1898.9			2,035.90			2,134.80			2,272.10			2,397.70			2,553.80			2,715.40																					1192.7			1273.4			1366.4			1449.2			1,617.40			1,778.40			1,898.90			2,035.90			2,134.80			2,272.10			2,397.70			2,553.80			2,715.40						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37420-12						Cal hidráulica hidratada									1220.1			1272.7			1339			1429.9			1,550.30			1,661.00			1,773.80			1,882.70			1,988.20			2,091.20			2,169.20			2,283.10			2,413.40																					1220.1			1272.7			1339			1429.9			1,550.30			1,661.00			1,773.80			1,882.70			1,988.20			2,091.20			2,169.20			2,283.10			2,413.40						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						44822-11						Calefactor de tiro balanceado									1110.6			1176.1			1206.8			1413.8			1482.1			1571.2			1662.7			1755.3			1824.6			1929.4			1990.1			2,114.80			2,280.20																					1110.6			1176.1			1206.8			1413.8			1482.1			1571.2			1662.7			1755.3			1824.6			1929.4			1990.1			2,114.80			2,280.20						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						44826-11						Calefón de tiro balanceado									1027.7			1089.5			1112.6			1302.5			1358.4			1464.6			1494.3			1579.9			1737.3			1760.8			1815.7			1863.2			2,078.40																					1027.7			1089.5			1112.6			1302.5			1358.4			1464.6			1494.3			1,579.90			1,737.30			1,760.80			1,815.70			1,863.20			2,078.40						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						44826-12						Calefón de tiro natural									1273.3			1357.5			1388			1581.4			1656.8			1745.2			1810			1,909.90			2,061.70			2,144.60			2,185.50			2,304.80			2,467.10																					1,273.30			1,357.50			1,388.00			1,581.40			1,656.80			1,745.20			1,810.00			1,909.90			2,061.70			2,144.60			2,185.50			2,304.80			2,467.10						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42911-21						Canilla de bronce									1,598.00			1,681.20			1,803.70			2,083.10			2,435.30			2,623.90			2,656.60			2,794.80			2,941.40			3,231.00			3,374.90			3,596.30			3,866.30																					1,598.00			1,681.20			1,803.70			2,083.10			2,435.30			2,623.90			2,656.60			2,794.80			2,941.40			3,231.00			3,374.90			3,596.30			3,866.30						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						41277-21						Caño de acero para instalaciones eléctricas									2,069.40			2,178.90			2,241.20			2,554.20			2,870.10			3,022.30			3,163.90			3,387.10			3,607.10			3,799.50			3,839.90			4,123.70			4,497.00																					2,069.40			2,178.90			2,241.20			2,554.20			2,870.10			3,022.30			3,163.90			3,387.10			3,607.10			3,799.50			3,839.90			4,123.70			4,497.00						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						41277-11						Caño de chapa galvanizada									1444.8			1,529.90			1,582.10			1,778.80			1,903.80			1,969.00			2,033.70			2,111.70			2,181.70			2,336.50			2,467.10			2,670.30			2,746.60																					1444.8			1,529.90			1,582.10			1,778.80			1,903.80			1,969.00			2,033.70			2,111.70			2,181.70			2,336.50			2,467.10			2,670.30			2,746.60						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						41516-11						Caño de cobre de  0,013 m									1302.5			1,358.40			1,499.70			1,718.00			1,900.00			1,988.00			2,394.30			2,564.50			2,701.90			2,941.60			3,018.50			3,520.00			3,810.60																					1302.5			1,358.40			1,499.70			1,718.00			1,900.00			1,988.00			2,394.30			2,564.50			2,701.90			2,941.60			3,018.50			3,520.00			3,810.60						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						41516-12						Caño de cobre de 0,019 m									1156.1			1194.5			1225			1367			1459.8			1526.3			1621.9			1,749.50			1,836.60			2,042.30			1,980.20			2,125.00			2,306.30																					1156.1			1194.5			1225			1367			1459.8			1526.3			1621.9			1,749.50			1,836.60			2,042.30			1,980.20			2,125.00			2,306.30						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						41273-11						Caño de hierro fundido de  0,064 m									934.6			947.3			1080.2			1123			1295.3			1394.2			1528.5			1652.5			1700.9			1801.2			1966.6			2060.6			2321.3																					934.6			947.3			1080.2			1123			1295.3			1394.2			1528.5			1652.5			1700.9			1801.2			1966.6			2060.6			2,321.30						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						41273-12						Caño de hierro fundido de  0,100 m									1001.3			1015			1157.4			1203			1387			1493.5			1636.8			1769.6			1821.8			1928.5			2105.9			2206			2,485.40																					1,001.30			1,015.00			1,157.40			1,203.00			1,387.00			1,493.50			1,636.80			1,769.60			1,821.80			1,928.50			2,105.90			2,206.00			2,485.40						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						41277-41						Caño de hierro galvanizado									2,386.60			2,569.10			2,646.00			3,196.50			3,451.80			3,733.80			3,955.80			4,199.50			4,464.90			4,724.10			5,043.30			5,664.80			6,251.60																					2,386.60			2,569.10			2,646.00			3,196.50			3,451.80			3,733.80			3,955.80			4,199.50			4,464.90			4,724.10			5,043.30			5,664.80			6,251.60						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						41277-31						Caño de hierro negro con revestimiento epoxi									1,972.50			2,077.70			2,324.90			2,617.90			2,933.90			3,065.10			3,104.30			3,273.80			3,538.40			3,823.10			4,166.00			4,523.60			4,833.40																					1,972.50			2,077.70			2,324.90			2,617.90			2,933.90			3,065.10			3,104.30			3,273.80			3,538.40			3,823.10			4,166.00			4,523.60			4,833.40						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						41543-11						Caño de plomo 									1197.1			1375.2			1537.8			1789.3			1906.4			1970.8			2141			2,355.10			2,141.00			2,617.20			2,813.60			3,029.20			3,332.20																					1,197.10			1,375.20			1,537.80			1,789.30			1,906.40			1,970.80			2,141.00			2,355.10			2,141.00			2,617.20			2,813.60			3,029.20			3,332.20						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						36320-21						Caño de polipropileno de 0,013 m									1,764.60			1,821.30			1,961.80			2,186.70			2,192.60			2,269.80			2,287.40			2,396.70			2,448.00			2,559.50			2,664.40			2,770.40			3,024.50																					1,764.60			1,821.30			1,961.80			2,186.70			2,192.60			2,269.80			2,287.40			2,396.70			2,448.00			2,559.50			2,664.40			2,770.40			3,024.50						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						36320-22						Caño de polipropileno de 0,019 m									1,883.50			1,957.30			2,178.20			2,499.60			2,571.80			2,690.50			2,765.90			2,988.90			3,027.90			3,455.70			3,546.70			3,706.30			3,923.70																					1,883.50			1,957.30			2,178.20			2,499.60			2,571.80			2,690.50			2,765.90			2,988.90			3,027.90			3,455.70			3,546.70			3,706.30			3,923.70						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						36320-11						Caño de PVC de 0,063 m									1,583.90			1,640.20			1,705.30			1,866.50			1,947.90			2,015.40			2,092.10			2,200.00			2,322.50			2,522.60			2,646.20			2,830.40			3,044.40																					1,583.90			1,640.20			1,705.30			1,866.50			1,947.90			2,015.40			2,092.10			2,200.00			2,322.50			2,522.60			2,646.20			2,830.40			3,044.40						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						36320-12						Caño de PVC de 0,110 m									1,671.00			1,748.90			1,796.30			2,032.30			2,088.90			2,176.80			2,255.70			2,338.40			2,422.10			2,599.40			2,709.20			2,864.50			3,056.20																					1,671.00			1,748.90			1,796.30			2,032.30			2,088.90			2,176.80			2,255.70			2,338.40			2,422.10			2,599.40			2,709.20			2,864.50			3,056.20						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						15320-11						Canto rodado natural 									923.2			1004.6			1075			1253.2			1336			1419.9			1481.7			1554.8			1608.8			1703.9			1772.9			1859.6			1961.4																					923.2			1004.6			1075			1253.2			1336			1419.9			1481.7			1554.8			1608.8			1703.9			1772.9			1859.6			1961.4						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37350-61						Cascote									734.9			763.9			784.3			864.5			902.9			921.9			1005.1			1036.7			1061.8			1140.8			1183.2			1240.6			1327.6																					734.9			763.9			784.3			864.5			902.90			921.90			1,005.10			1,036.70			1,061.80			1,140.80			1,183.20			1,240.60			1,327.60						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37440-31						Cemento de albañilería									1240.5			1323.6			1428.4			1550.4			1,654.80			1,773.60			1,866.20			2,015.20			2,118.00			2,235.90			2,377.60			2,465.70			2,575.00																					1240.5			1323.6			1428.4			1550.4			1,654.80			1,773.60			1,866.20			2,015.20			2,118.00			2,235.90			2,377.60			2,465.70			2,575.00						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37440-11						Cemento portland normal, en bolsa									1118.4			1188.1			1252.4			1338.1			1445.4			1542.5			1609.9			1725.4			1831.8			1928.1			2,033.40			2,100.60			2,231.90																					1118.4			1188.1			1252.4			1338.1			1445.4			1542.5			1609.9			1725.4			1831.8			1928.1			2,033.40			2,100.60			2,231.90						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						44821-21						Cocina a gas									1080.8			1118.5			1161.1			1304.6			1471.3			1626.3			1602.7			1681.2			1910.8			1915.3			1960.5			1999.5			2,123.70																					1,080.80			1,118.50			1,161.10			1,304.60			1,471.30			1,626.30			1,602.70			1,681.20			1,910.80			1,915.30			1,960.50			1,999.50			2,123.70						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						36320-31						Codo con base de PVC									1,510.80			1,564.20			1,591.90			1,815.80			1,849.80			1,910.70			1,948.10			2,057.00			2,064.10			2,281.40			2,386.00			2,510.80			2,652.90																					1,510.80			1,564.20			1,591.90			1,815.80			1,849.80			1,910.70			1,948.10			2,057.00			2,064.10			2,281.40			2,386.00			2,510.80			2,652.90						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						41278-12						Codo de hierro negro con revestimiento epoxi de 0,013 m									1219.3			1332.8			1377.4			1554.9			1657.2			1866.8			2011.9			2,096.80			2,217.00			2,404.60			2,644.80			2,721.80			3,016.30																					1219.3			1332.8			1377.4			1554.9			1657.2			1866.8			2011.9			2,096.80			2,217.00			2,404.60			2,644.80			2,721.80			3,016.30						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						41278-11						Codo de hierro negro con revestimiento epoxi de 0,025 m									1207.3			1353.6			1412.7			1621.8			1857.8			2134.1			2195.6			2,314.70			2,416.10			2,620.40			2,708.80			2,920.00			3,216.50																					1,207.30			1,353.60			1,412.70			1,621.80			1,857.80			2,134.10			2,195.60			2,314.70			2,416.10			2,620.40			2,708.80			2,920.00			3,216.50						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						36320-41						Codo de polipropileno  									1,538.40			1,616.30			1,663.70			1,797.80			1,854.70			1,952.50			1,995.30			2,020.40			2,093.90			2,166.20			2,181.90			2,350.70			2,575.60																					1,538.40			1,616.30			1,663.70			1,797.80			1,854.70			1,952.50			1,995.30			2,020.40			2,093.90			2,166.20			2,181.90			2,350.70			2,575.60						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						41516-21						Codo para caño de cobre 									1237.8			1348.9			1362.4			1563.3			1970.9			2243.3			2,267.50			2,294.70			2,397.20			2,447.20			2,586.00			2,600.00			2,828.10																					1237.8			1348.9			1362.4			1563.3			1970.9			2243.3			2,267.50			2,294.70			2,397.20			2,447.20			2,586.00			2,600.00			2,828.10						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(3)			41278-22						Codo tipo PROSA						41278			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						46350-11						Conductor revestido para puesta a tierra									1,838.60			1,886.40			1,960.30			2,555.00			3,011.30			3,153.70			3,320.60			3,796.50			4,040.90			4,674.90			5,086.70			5,295.20			5,855.30																					1,838.60			1,886.40			1,960.30			2,555.00			3,011.30			3,153.70			3,320.60			3,796.50			4,040.90			4,674.90			5,086.70			5,295.20			5,855.30						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						41278-41						Conector de chapa cincada									1630.7			1,682.00			1,724.90			1,981.70			2,198.30			2,242.20			2,331.80			2,472.50			2,584.60			2,678.70			2,796.10			2,881.80			3,142.10																					1630.7			1,682.00			1,724.90			1,981.70			2,198.30			2,242.20			2,331.80			2,472.50			2,584.60			2,678.70			2,796.10			2,881.80			3,142.10						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42999-11						Conexión flexible cromada									1399			1513.2			1603.9			1838.2			2,252.30			2,446.90			2,556.00			2,742.80			2,909.30			3,250.20			3,338.60			3,867.40			4,438.60																					1399			1513.2			1603.9			1838.2			2,252.30			2,446.90			2,556.00			2,742.80			2,909.30			3,250.20			3,338.60			3,867.40			4,438.60						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						36320-51						Conexión flexible de plástico  									996.6			1036.8			1116.9			1262.9			1360.5			1420.5			1502.7			1587.5			1634.3			1711.9			1828.6			1956.6			2085.1																					996.6			1036.8			1116.9			1262.9			1360.5			1420.5			1502.7			1,587.50			1,634.30			1,711.90			1,828.60			1,956.60			2,085.10						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						31600-12						Cortina de enrollar común de madera									1309.9			1343.3			1350.1			1458			1716.5			1727.8			1829.2			1,954.50			2,021.80			2,156.70			2,173.00			2,297.80			2,575.90																					1309.9			1343.3			1350.1			1458			1716.5			1727.8			1829.2			1,954.50			2,021.80			2,156.70			2,173.00			2,297.80			2,575.90						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						36950-11						Cortina de enrollar de PVC									1154.3			1194.4			1221.6			1407			1467			1518.4			1601.2			1,700.10			1,787.30			1,849.70			1,971.70			2,014.60			2,154.00																					1154.3			1194.4			1221.6			1407			1467			1518.4			1601.2			1,700.10			1,787.30			1,849.70			1,971.70			2,014.60			2,154.00						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						31600-11						Cortina de enrollar regulable de madera									826.1			877.6			940.5			1037.6			1089.9			1147.2			1177.2			1231.6			1272.4			1338.1			1425.9			1542.1			1661.9																					826.1			877.6			940.5			1,037.60			1,089.90			1,147.20			1,177.20			1,231.60			1,272.40			1,338.10			1,425.90			1,542.10			1,661.90						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37112-11						Cristal transparente de 4mm, con colocación									1409.6			1436.1			1517.9			1,770.80			1,929.70			2,060.90			2,208.40			2,427.40			2,618.50			2,737.10			2,976.10			3,194.50			3,484.50																					1409.6			1436.1			1517.9			1,770.80			1,929.70			2,060.90			2,208.40			2,427.40			2,618.50			2,737.10			2,976.10			3,194.50			3,484.50						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						41278-31						Curva de hierro fundido									930.8			955.1			1040.8			1091.6			1277.1			1365.2			1499.1			1605.7			1633.1			1717.4			1871.3			2186			2238.8																					930.8			955.1			1,040.80			1,091.60			1,277.10			1,365.20			1,499.10			1,605.70			1,633.10			1,717.40			1,871.30			2,186.00			2,238.80						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						41278-13						Curva de hierro negro con revestimiento epoxi									1296.3			1434.1			1,483.50			1,621.20			1,796.40			2,064.80			2,226.10			2,313.00			2,486.20			2,708.40			2,862.80			2,996.90			3,211.30																					1296.3			1434.1			1,483.50			1,621.20			1,796.40			2,064.80			2,226.10			2,313.00			2,486.20			2,708.40			2,862.80			2,996.90			3,211.30						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37570-11						Depósito de fibrocemento para inodoro									605.7			605.7			646			686.9			782.9			788.1			911.2			899.6			993.1			1024.5			1011.6			1108.1			1263.4																					605.7			605.7			646			686.9			782.9			788.1			911.2			899.6			993.1			1,024.50			1,011.60			1,108.10			1,263.40						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						43220-11						Electrobomba monofásica 1/3 HP									1146.4			1180.2			1228.5			1337.9			1401.2			1497.4			1603.5			1733.7			1846			1,954.30			2,068.20			2,270.30			2,456.80																					1146.4			1180.2			1228.5			1337.9			1401.2			1497.4			1603.5			1733.7			1846			1,954.30			2,068.20			2,270.30			2,456.80						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						43220-12						Electrobomba monofásica 3/4 HP									1020.7			1061.1			1087.7			1312.1			1381.3			1508.4			1586.6			1713.5			1886.7			2021.1			2112.3			2334.9			2,440.70																					1020.7			1061.1			1087.7			1312.1			1381.3			1508.4			1586.6			1713.5			1886.7			2021.1			2112.3			2334.9			2,440.70						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						43220-21						Electrobomba monofásica cloacal 1/3 HP									710			737			758.9			878.1			913.7			962.2			1048.6			1116.9			1190.5			1297.6			1362.4			1432.4			1565.3																					710.00			737.00			758.90			878.10			913.70			962.20			1,048.60			1,116.90			1,190.50			1,297.60			1,362.40			1,432.40			1,565.30						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						43220-22						Electrobomba monofásica pluvial 1/3 HP									1,308.50			1,350.60			1,398.80			1,529.00			1,592.70			1,682.30			1,863.80			2,142.00			2,338.20			2,472.60			2,553.90			2,974.20			3,170.50																					1,308.50			1,350.60			1,398.80			1,529.00			1,592.70			1,682.30			1,863.80			2,142.00			2,338.20			2,472.60			2,553.90			2,974.20			3,170.50						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						43220-23						Electrobomba monofásica pluvial 3/4 HP									1216.3			1249.5			1288.1			1516.4			1555			1588.7			1,660.60			1,845.20			1,929.60			2,096.20			2,059.70			2,148.60			2,285.60																					1216.3			1249.5			1288.1			1516.4			1555			1588.7			1,660.60			1,845.20			1,929.60			2,096.20			2,059.70			2,148.60			2,285.60						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						43220-31						Electrobomba trifásica 1,5 HP									1144.6			1194.1			1239.5			1433.6			1512.6			1596.5			1,813.90			2,070.00			2,256.60			2,395.10			2,481.20			2,808.80			3,010.40																					1144.6			1194.1			1239.5			1433.6			1512.6			1,596.50			1,813.90			2,070.00			2,256.60			2,395.10			2,481.20			2,808.80			3,010.40						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						43220-32						Electrobomba trifásica 7,5 HP									1260.9			1306.1			1360.4			1575.6			1653.3			1,788.80			1,903.80			2,090.30			2,328.10			2,488.20			2,599.10			2,701.60			2,946.00																					1260.9			1306.1			1360.4			1575.6			1653.3			1,788.80			1,903.80			2,090.30			2,328.10			2,488.20			2,599.10			2,701.60			2,946.00						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						41278-32						Embudo de hierro fundido									1072.5			1099.8			1191.2			1290.2			1556.3			1649.6			1830.2			1923.5			1956.2			2052.6			2245.7			2363.5			2,783.60																					1072.5			1099.8			1191.2			1290.2			1556.3			1649.6			1,830.20			1,923.50			1,956.20			2,052.60			2,245.70			2,363.50			2,783.60						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						36320-32						Embudo de PVC									1237			1281			1314.4			1414.3			1488.1			1563.8			1,628.70			1,726.60			1,761.10			1,978.60			2,068.10			2,227.40			2,400.50																					1237			1281			1314.4			1414.3			1488.1			1563.8			1,628.70			1,726.60			1,761.10			1,978.60			2,068.10			2,227.40			2,400.50						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(3)			41278-23						Empalme tipo  PROSA						41278			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						35110-11						Enduído plástico al agua para exteriores									1090.1			1159.5			1221.8			1332.5			1398.1			1464.9			1574.1			1710.5			1777.6			1857.9			1962.7			2,067.70			2,222.90																					1090.1			1159.5			1221.8			1332.5			1398.1			1464.9			1574.1			1710.5			1777.6			1,857.90			1,962.70			2,067.70			2,222.90						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						35110-12						Enduído plástico al agua para interiores									1140.9			1213.8			1262.9			1386			1467.7			1548			1641.6			1687.6			1741.3			1,851.10			2,014.90			2,182.50			2,288.70																					1140.9			1213.8			1262.9			1386			1467.7			1,548.00			1,641.60			1,687.60			1,741.30			1,851.10			2,014.90			2,182.50			2,288.70						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						35110-21						Esmalte sintético brillante									1309.3			1383.3			1442.1			1614.9			1748.7			1,825.00			1,922.30			2,066.50			2,113.10			2,245.50			2,433.50			2,500.50			2,656.60																					1309.3			1383.3			1442.1			1614.9			1,748.70			1,825.00			1,922.30			2,066.50			2,113.10			2,245.50			2,433.50			2,500.50			2,656.60						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						35110-22						Esmalte sintético semimate									1336.2			1410.8			1455.9			1646			1,786.30			1,846.90			2,037.70			2,163.50			2,170.60			2,250.00			2,420.20			2,497.50			2,718.90																					1,336.20			1,410.80			1,455.90			1,646.00			1,786.30			1,846.90			2,037.70			2,163.50			2,170.60			2,250.00			2,420.20			2,497.50			2,718.90						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						41547-11						Estaño al 50%									2,350.90			2,582.10			2,696.90			3,171.40			4,226.10			4,357.80			4,743.40			4,920.20			5,151.50			5,400.60			5,794.80			6,218.80			6,565.00																					2,350.90			2,582.10			2,696.90			3,171.40			4,226.10			4,357.80			4,743.40			4,920.20			5,151.50			5,400.60			5,794.80			6,218.80			6,565.00						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(4)			31600-73						Estantes y divisiones para placard, de calidad inferior						31600-7			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(4)			31600-72						Estantes y divisiones para placard, de calidad media						31600-7			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(4)			31600-71						Estantes y divisiones para placard, de calidad superior						31600-7			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						35110-61						Fijador  al agua									1230.4			1311.5			1374.1			1533.1			1597.7			1721.9			1849.5			1,936.50			2,002.70			2,032.20			2,172.00			2,290.70			2,434.70																					1230.4			1311.5			1374.1			1533.1			1597.7			1721.9			1849.5			1,936.50			2,002.70			2,032.20			2,172.00			2,290.70			2,434.70						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						31600-53						Frente de placard de madera, de calidad inferior									1325.7			1368.1			1484.9			1652.4			1799.1			1844.6			1997.9			2,031.40			2,160.10			2,240.60			2,328.00			2,413.60			2,546.50																					1325.7			1368.1			1484.9			1652.4			1799.1			1844.6			1997.9			2,031.40			2,160.10			2,240.60			2,328.00			2,413.60			2,546.50						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						31600-51						Frente de placard de madera, de calidad superior									1204.9			1242.5			1343.6			1581.5			1736.8			1822.1			1975.2			2053.7			2265.7			2,340.30			2,419.60			2,534.00			2,691.00																					1204.9			1242.5			1343.6			1581.5			1736.8			1822.1			1975.2			2053.7			2265.7			2,340.30			2,419.60			2,534.00			2,691.00						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37550-21						Gabinete para medidor de gas									944.7			966.6			1038.2			1180.4			1250.6			1350			1359			1436.6			1448.9			1589.5			1624.7			1743.1			2062																					944.7			966.6			1038.2			1180.4			1250.6			1350			1359			1436.6			1448.9			1,589.50			1,624.70			1,743.10			2,062.00						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42999-41						Gabinete para medidor monofásico									1164.4			1207.5			1337.3			1607.7			1805.3			1834.9			1938			1957.6			2125.6			2,216.80			2,274.50			2,437.40			2,626.10																					1164.4			1207.5			1337.3			1607.7			1805.3			1,834.90			1,938.00			1,957.60			2,125.60			2,216.80			2,274.50			2,437.40			2,626.10						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42911-53						Grifería para bidé de calidad inferior									1376.5			1368.2			1450.9			1670.1			1818.7			2,120.60			2,145.50			2,247.80			2,363.30			2,529.20			2,785.60			2,955.80			3,192.30																					1376.5			1368.2			1450.9			1670.1			1818.7			2,120.60			2,145.50			2,247.80			2,363.30			2,529.20			2,785.60			2,955.80			3,192.30						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42911-52						Grifería para bidé de calidad media									1166.5			1193.3			1295.9			1507.3			1647.1			1866.6			1945.1			2,226.80			2,346.10			2,504.50			2,632.30			2,788.10			2,941.90																					1166.5			1193.3			1295.9			1507.3			1,647.10			1,866.60			1,945.10			2,226.80			2,346.10			2,504.50			2,632.30			2,788.10			2,941.90						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42911-51						Grifería para bidé de calidad superior									1341.2			1394			1460.1			1713.9			1,862.70			2,229.40			2,297.00			2,364.70			2,449.30			2,517.90			2,608.00			2,969.30			3,275.00																					1341.2			1394			1460.1			1713.9			1,862.70			2,229.40			2,297.00			2,364.70			2,449.30			2,517.90			2,608.00			2,969.30			3,275.00						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42911-43						Grifería para cocina de calidad inferior									1405.8			1468.6			1555.3			1874.3			1,969.60			2,123.20			2,222.90			2,453.60			2,552.30			2,760.50			2,831.40			2,961.40			3,132.50																					1405.8			1468.6			1555.3			1874.3			1,969.60			2,123.20			2,222.90			2,453.60			2,552.30			2,760.50			2,831.40			2,961.40			3,132.50						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42911-42						Grifería para cocina de calidad media									1313.6			1362.7			1436.3			1620.6			1,777.90			2,292.60			2,394.10			2,501.50			2,398.80			2,601.90			2,628.00			3,057.00			3,369.70																					1313.6			1362.7			1436.3			1620.6			1,777.90			2,292.60			2,394.10			2,501.50			2,398.80			2,601.90			2,628.00			3,057.00			3,369.70						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42911-41						Grifería para cocina, monocomando, de calidad superior									1315.2			1373.9			1448.4			1776.7			1,945.20			2,247.40			2,310.20			2,351.30			2,487.70			2,670.90			2,803.80			3,057.70			3,414.50																					1315.2			1373.9			1448.4			1776.7			1,945.20			2,247.40			2,310.20			2,351.30			2,487.70			2,670.90			2,803.80			3,057.70			3,414.50						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42911-56						Grifería para ducha de calidad inferior									1341.9			1373.6			1433.4			1804.1			1,918.00			2,192.20			2,266.30			2,460.30			2,531.10			2,748.20			2,944.20			3,047.60			3,373.60																					1341.9			1373.6			1433.4			1804.1			1,918.00			2,192.20			2,266.30			2,460.30			2,531.10			2,748.20			2,944.20			3,047.60			3,373.60						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42911-55						Grifería para ducha de calidad media									1346.5			1401			1500.8			1803.8			1,975.10			2,421.70			2,494.00			2,550.60			2,656.90			2,822.00			3,011.40			3,359.20			3,648.80																					1346.5			1401			1,500.80			1,803.80			1,975.10			2,421.70			2,494.00			2,550.60			2,656.90			2,822.00			3,011.40			3,359.20			3,648.80						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42911-54						Grifería para ducha de calidad superior									1453.9			1488.7			1,569.90			1,971.10			2,100.10			2,447.70			2,564.40			2,633.50			2,816.50			2,960.30			3,146.20			3,423.50			3,806.40																					1453.9			1488.7			1,569.90			1,971.10			2,100.10			2,447.70			2,564.40			2,633.50			2,816.50			2,960.30			3,146.20			3,423.50			3,806.40						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42911-32						Grifería para lavadero de calidad inferior									1315.7			1385.1			1450.9			1784			1909.5			2141.5			2,261.10			2,429.80			2,610.50			2,829.30			2,967.80			3,099.60			3,269.40																					1315.7			1385.1			1450.9			1784			1909.5			2141.5			2,261.10			2,429.80			2,610.50			2,829.30			2,967.80			3,099.60			3,269.40						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42911-31						Grifería para lavadero de calidad media									1145.8			1180.8			1267.2			1522.5			1656.3			1825.2			1950.5			2066.7			2,145.50			2,392.00			2,440.20			2,542.80			2,732.70																					1145.8			1180.8			1267.2			1522.5			1,656.30			1,825.20			1,950.50			2,066.70			2,145.50			2,392.00			2,440.20			2,542.80			2,732.70						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42911-59						Grifería para lavatorio de calidad inferior									1359.9			1412.7			1490.9			1812.5			1,954.40			2,192.50			2,230.70			2,344.50			2,452.90			2,671.20			2,767.80			3,041.00			3,301.20																					1359.9			1412.7			1490.9			1812.5			1,954.40			2,192.50			2,230.70			2,344.50			2,452.90			2,671.20			2,767.80			3,041.00			3,301.20						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42911-58						Grifería para lavatorio de calidad media									1140			1166			1287.3			1402			1519.3			1662.2			1830.7			2335.5			2325.9			2,506.90			2,551.20			2,726.30			2,900.50																					1140			1166			1287.3			1402			1,519.30			1662.2			1,830.70			2,335.50			2,325.90			2,506.90			2,551.20			2,726.30			2,900.50						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42911-57						Grifería para lavatorio de calidad superior									1340.4			1375.1			1451			1798.5			1,923.50			2278.1			2,388.40			2,430.20			2,606.40			2,729.40			2,905.70			3,144.80			3,472.10																					1340.4			1375.1			1451			1798.5			1,923.50			2278.1			2,388.40			2,430.20			2,606.40			2,729.40			2,905.70			3,144.80			3,472.10						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						43923-21						Hidrante completo, con manguera y gabinete									1325.8			1389			1469.7			1731.7			1912.5			2116.9			2205.5			2,366.70			2,466.00			2,662.80			2,870.70			3,113.70			3,407.80																					1325.8			1389			1469.7			1731.7			1912.5			2116.9			2205.5			2,366.70			2,466.00			2,662.80			2,870.70			3,113.70			3,407.80						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37510-11						Hormigón elaborado									1032.3			1095.6			1163.6			1282.1			1412.9			1508.2			1598			1692.8			1790.2			1875.2			2069.3			2193.3			2,334.20																					1032.3			1095.6			1163.6			1282.1			1412.9			1508.2			1598			1692.8			1790.2			1875.2			2069.3			2193.3			2,334.20						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						44821-31						Horno a gas									1007.4			1028.2			1106			1290			1375.1			1477.8			1531.2			1601.8			1601.8			1656.2			1714.6			1767.1			1,931.70																					1,007.40			1,028.20			1,106.00			1,290.00			1,375.10			1,477.80			1,531.20			1,601.80			1,601.80			1,656.20			1,714.60			1,767.10			1,931.70						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						46531-12						Iluminación de emergencia									2,498.80			2,593.90			2,623.40			3,014.10			3,254.70			3,291.60			3,520.80			3,998.30			4,287.50			4,575.60			4,597.90			4,968.60			5,310.60																					2,498.80			2,593.90			2,623.40			3,014.10			3,254.70			3,291.60			3,520.80			3,998.30			4,287.50			4,575.60			4,597.90			4,968.60			5,310.60						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37210-13						Inodoro de calidad inferior									1,656.40			1,706.40			1,769.30			1,989.70			2,149.00			2,301.60			2,463.40			2,593.30			2,700.10			2,958.30			3,095.20			3,262.70			3,330.80																					1,656.40			1,706.40			1,769.30			1,989.70			2,149.00			2,301.60			2,463.40			2,593.30			2,700.10			2,958.30			3,095.20			3,262.70			3,330.80						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37210-12						Inodoro de calidad media									1565.1			1,628.00			1,745.90			1,958.90			2,067.20			2,266.00			2,407.80			2,649.60			2,767.30			3,067.40			3,191.00			3,403.90			3,594.90																					1565.1			1,628.00			1,745.90			1,958.90			2,067.20			2,266.00			2,407.80			2,649.60			2,767.30			3,067.40			3,191.00			3,403.90			3,594.90						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37210-11						Inodoro de calidad superior con mochila									1535.9			1,582.00			1,652.00			1,827.30			1,960.50			2,068.60			2,211.10			2,346.40			2,493.10			2,697.60			2,813.50			2,975.40			3,124.70																					1535.9			1,582.00			1,652.00			1,827.30			1,960.50			2,068.60			2,211.10			2,346.40			2,493.10			2,697.60			2,813.50			2,975.40			3,124.70						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						46212-11						Interruptor automático para tanque									826			887.8			887.8			965.2			1090.7			1148.8			1138.7			1203.2			1451.2			1552.6			1575.6			1642.1			1708.3																					826			887.8			887.8			965.2			1090.7			1148.8			1138.7			1203.2			1,451.20			1,552.60			1,575.60			1,642.10			1,708.30						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						46212-51						Interruptor de un  punto									1178.7			1244.7			1287.8			1522.8			1642.3			1735.4			1797.7			1984.7			2,027.80			2,182.20			2,290.50			2,420.80			2,642.70																					1178.7			1244.7			1287.8			1522.8			1642.3			1735.4			1797.7			1984.7			2,027.80			2,182.20			2,290.50			2,420.80			2,642.70						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						46212-31						Interruptor diferencial									1019.8			1065.1			1119.4			1298.9			1429.3			1487.9			1660			2002.6			2242.8			2361.2			2467.5			2586.9			2,802.50																					1019.8			1065.1			1119.4			1298.9			1429.3			1487.9			1660			2002.6			2242.8			2361.2			2467.5			2586.9			2,802.50						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						46212-41						Interruptor termomagnético 									918.9			986.9			1039.4			1231.7			1394.1			1472.3			1608			1877.6			2033.6			2184.9			2335.2			2438.1			2766.4																					918.90			986.90			1,039.40			1,231.70			1,394.10			1,472.30			1,608.00			1,877.60			2,033.60			2,184.90			2,335.20			2,438.10			2,766.40						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42999-51						Jabalina									1,857.80			1,960.90			2,039.10			2,418.80			2,626.30			2,766.50			2,867.10			3,022.80			3,184.40			3,363.90			3,630.10			3,825.90			4,153.60																					1,857.80			1,960.90			2,039.10			2,418.80			2,626.30			2,766.50			2,867.10			3,022.80			3,184.40			3,363.90			3,630.10			3,825.90			4,153.60						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						35110-51						Laca poliuretánica									1,463.70			1,528.70			1,583.00			1,749.50			1,918.00			2,014.90			2,152.50			2,240.60			2,334.00			2,463.40			2,679.20			2,839.90			3,060.00																					1,463.70			1,528.70			1,583.00			1,749.50			1,918.00			2,014.90			2,152.50			2,240.60			2,334.00			2,463.40			2,679.20			2,839.90			3,060.00						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37350-11						Ladrillo cerámico hueco									1132.3			1199.6			1282.4			1419.4			1546.9			1660.3			1761.2			1848.1			1,885.30			1,943.10			1,954.40			1,978.00			2,039.90																					1132.3			1199.6			1282.4			1419.4			1546.9			1660.3			1761.2			1848.1			1,885.30			1,943.10			1,954.40			1,978.00			2,039.90						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37350-41						Ladrillo cerámico para entrepisos									927.6			971.6			1072.4			1239			1336.5			1449			1473.5			1521.3			1541.2			1727.5			1758.2			1739			1845.1																					927.60			971.60			1,072.40			1,239.00			1,336.50			1,449.00			1,473.50			1,521.30			1,541.20			1,727.50			1,758.20			1,739.00			1,845.10						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37350-21						Ladrillo común									1,443.30			1,460.50			1,489.30			1,532.00			1,615.90			1,685.50			1,725.80			1,761.10			1,845.00			1,862.40			1,900.50			1,920.30			1,968.60																					1,443.30			1,460.50			1,489.30			1,532.00			1,615.90			1,685.50			1,725.80			1,761.10			1,845.00			1,862.40			1,900.50			1,920.30			1,968.60						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37350-31						Ladrillo de media máquina									996.1			1005.4			1091			1192.9			1225.5			1251.8			1271.1			1371.3			1371.3			1371.3			1393.6			1409.1			1618.4																					996.1			1005.4			1091			1192.9			1225.5			1251.8			1271.1			1,371.30			1,371.30			1,371.30			1,393.60			1,409.10			1,618.40						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37210-32						Lavatorio con columna de calidad media									1131.7			1123.2			1158.1			1211.5			1292.1			1394.1			1499.4			1,612.10			1,674.60			1,670.50			1,750.30			1,911.80			2,025.20																					1131.7			1123.2			1158.1			1211.5			1292.1			1394.1			1,499.40			1,612.10			1,674.60			1,670.50			1,750.30			1,911.80			2,025.20						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37210-31						Lavatorio con columna de calidad superior									1360			1397.3			1473.1			1698			1821.1			1962.4			2,130.80			2,272.10			2,404.20			2,543.90			2,641.90			2,754.20			2,941.00																					1360			1397.3			1,473.10			1,698.00			1,821.10			1,962.40			2,130.80			2,272.10			2,404.20			2,543.90			2,641.90			2,754.20			2,941.00						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37210-33						Lavatorio sin columna de calidad inferior									1325.2			1347.7			1,364.90			1,495.30			1,629.50			1,760.10			1,872.20			1,955.30			2,037.80			2,137.70			2,199.10			2,318.20			2,245.20																					1325.2			1347.7			1,364.90			1,495.30			1,629.50			1,760.10			1,872.20			1,955.30			2,037.80			2,137.70			2,199.10			2,318.20			2,245.20						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						31210-41						Listón yesero									1211.8			1328.7			1393.5			1537.6			1666.2			1761			1848			1876			1,908.60			1,978.90			2,074.10			2,131.70			2,454.60																					1211.8			1,328.70			1,393.50			1,537.60			1,666.20			1,761.00			1,848.00			1,876.00			1,908.60			1,978.90			2,074.10			2,131.70			2,454.60						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						43240-21						Llave candado para gas									1435.7			1,470.10			1,530.30			1,852.70			2,123.70			2,164.00			2,241.40			2,300.90			2,459.40			2,566.10			2,695.60			3,023.70			3,173.50																					1435.7			1,470.10			1,530.30			1,852.70			2,123.70			2,164.00			2,241.40			2,300.90			2,459.40			2,566.10			2,695.60			3,023.70			3,173.50						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						43240-32						Llave de paso para agua									1770.1			1,838.10			1,884.20			2,199.00			2,325.90			2,416.20			2,495.80			2,887.40			2,887.40			3,389.90			3,415.10			3,640.30			3,816.70																					1770.1			1,838.10			1,884.20			2,199.00			2,325.90			2,416.20			2,495.80			2,887.40			2,887.40			3,389.90			3,415.10			3,640.30			3,816.70						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						43240-31						Llave de paso para gas									1239.8			1277.9			1371.2			1578.1			1762			1966			2,005.40			2,089.90			2,223.80			2,390.70			2,484.80			2,643.00			2,681.50																					1239.8			1277.9			1371.2			1578.1			1,762.00			1,966.00			2,005.40			2,089.90			2,223.80			2,390.70			2,484.80			2,643.00			2,681.50						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						43240-41						Llave esclusa de bronce									1325			1382			1412.3			1669.8			2,179.30			2,248.00			2,248.80			2,278.30			2,411.20			2,573.70			2,698.50			3,037.30			3,345.90																					1325			1382			1412.3			1669.8			2,179.30			2,248.00			2,248.80			2,278.30			2,411.20			2,573.70			2,698.50			3,037.30			3,345.90						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37540-32						Loseta calcárea para vereda									1285.4			1333.6			1412.6			1524.7			1644.4			1711.2			1810.4			1,927.80			2,001.20			2,157.30			2,234.00			2,477.80			2,620.00																					1285.4			1333.6			1412.6			1524.7			1644.4			1711.2			1810.4			1,927.80			2,001.20			2,157.30			2,234.00			2,477.80			2,620.00						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37540-31						Loseta de piedra lavada									1197.6			1227.5			1311.3			1423.8			1510.4			1560.6			1624.4			1852.2			1897.8			2,026.80			2,081.60			2,203.10			2,361.30																					1197.6			1227.5			1311.3			1423.8			1510.4			1560.6			1624.4			1,852.20			1,897.80			2,026.80			2,081.60			2,203.10			2,361.30						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						31210-21						Machimbre con una cara cepillada									1237.6			1350			1442.2			1507.2			1595.1			1659.6			1729.5			1,803.60			1,888.90			1,981.70			2,179.50			2,262.90			2,393.70																					1237.6			1350			1442.2			1507.2			1595.1			1659.6			1729.5			1,803.60			1,888.90			1,981.70			2,179.50			2,262.90			2,393.70						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42911-61						Marco y tapa con cierre hermético, de bronce, de 0,20 x 0,20 m									1036.1			1054.6			1087			1156.9			1244.7			1343.1			1470.2			1519.8			1514.4			1551.4			1665.3			1760.9			1,813.80																					1036.1			1054.6			1087			1156.9			1244.7			1343.1			1470.2			1519.8			1514.4			1,551.40			1,665.30			1,760.90			1,813.80						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						43923-11						Matafuego de polvo químico									1232.3			1308.4			1386.6			1533.5			1686.7			1790.5			1891.2			2059.2			2170			2,256.60			2,365.80			2,557.30			2,750.50																					1232.3			1308.4			1386.6			1533.5			1,686.70			1,790.50			1,891.20			2,059.20			2,170.00			2,256.60			2,365.80			2,557.30			2,750.50						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37930-12						Membrana asfáltica común									1287.9			1358.7			1451.2			1597			1,767.70			1,924.50			2,035.10			2,091.10			2,192.10			2,316.00			2,395.10			2,485.30			2,639.70																					1287.9			1358.7			1,451.20			1,597.00			1,767.70			1,924.50			2,035.10			2,091.10			2,192.10			2,316.00			2,395.10			2,485.30			2,639.70						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37930-11						Membrana asfáltica con folio de aluminio									1431.8			1512.6			1,606.60			1,744.20			1,957.30			2,092.50			2,198.10			2,349.00			2,412.40			2,545.10			2,640.20			2,797.50			3,051.30																					1431.8			1512.6			1,606.60			1,744.20			1,957.30			2,092.50			2,198.10			2,349.00			2,412.40			2,545.10			2,640.20			2,797.50			3,051.30						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42999-61						Mesada de acero inoxidable con bacha doble									1459.9			1497.8			1588.3			1835.9			1,988.90			2,052.90			2,187.30			2,300.00			2,360.20			2,543.20			2,651.50			2,731.90			2,893.60																					1459.9			1497.8			1588.3			1835.9			1,988.90			2,052.90			2,187.30			2,300.00			2,360.20			2,543.20			2,651.50			2,731.90			2,893.60						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42999-62						Mesada de acero inoxidable lisa									1453.6			1521.1			1608.9			1946.8			2028.7			2,164.90			2,323.10			2,470.90			2,600.30			2,749.60			2,927.00			3,085.90			3,295.80																					1453.6			1521.1			1608.9			1946.8			2028.7			2,164.90			2,323.10			2,470.90			2,600.30			2,749.60			2,927.00			3,085.90			3,295.80						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37610-11						Mesada de granito									776.9			812.2			849.9			1025.5			1203.6			1270.7			1359.1			1441.5			1574.1			1681.2			1784.5			1892.4			2015																					776.9			812.2			849.9			1025.5			1203.6			1270.7			1359.1			1441.5			1574.1			1681.2			1784.5			1892.4			2015						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37610-12						Mesada de granito con perforación para bacha									867.5			902.1			936.7			1102.5			1237.2			1318.2			1402			1482.9			1638.8			1728			1797			1926.9			2068.7																					867.50			902.10			936.70			1,102.50			1,237.20			1,318.20			1,402.00			1,482.90			1,638.80			1,728.00			1,797.00			1,926.90			2,068.70						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42943-11						Metal desplegado									1,846.20			1,919.00			2,002.50			2,220.00			2,372.00			2,443.10			2,550.90			2,599.50			2,684.10			2,873.50			2,987.70			3,199.50			3,390.30																					1,846.20			1,919.00			2,002.50			2,220.00			2,372.00			2,443.10			2,550.90			2,599.50			2,684.10			2,873.50			2,987.70			3,199.50			3,390.30						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37540-11						Mosaico granítico          									1067.6			1120.1			1171.2			1251.2			1357.6			1446.9			1542.9			1632			1700.8			1805.2			1860.9			1,971.70			2,129.80																					1067.6			1120.1			1171.2			1251.2			1357.6			1446.9			1542.9			1632			1700.8			1805.2			1860.9			1,971.70			2,129.80						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						38130-16						Mueble de cocina bajo mesada, de madera, de calidad inferior									911.8			933.7			966.5			1029.5			1060.8			1113.1			1331.4			1372.6			1386.1			1449.1			1486			1585.1			1833.4																					911.8			933.7			966.5			1029.5			1060.8			1113.1			1331.4			1372.6			1386.1			1449.1			1486			1,585.10			1,833.40						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						38130-15						Mueble de cocina bajo mesada, de madera, de calidad media									1025.6			1071.5			1130.2			1219.4			1291.1			1381			1473.6			1532			1640.9			1664.2			1737.1			1,820.40			1,917.90																					1025.6			1071.5			1130.2			1219.4			1291.1			1381			1473.6			1532			1,640.90			1,664.20			1,737.10			1,820.40			1,917.90						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						38130-14						Mueble de cocina bajo mesada, de madera, de calidad superior									1218.8			1293.3			1358			1434.4			1554.1			1637.5			1775.3			1900.5			1,939.20			2,002.00			2,200.90			2,246.40			2,343.40																					1218.8			1293.3			1358			1,434.40			1,554.10			1,637.50			1,775.30			1,900.50			1,939.20			2,002.00			2,200.90			2,246.40			2,343.40						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						35490-11						Pegamento para PVC 									1431.5			1478.3			1588			1,756.20			1,898.70			1,957.00			2,022.10			2,123.80			2,251.90			2,329.70			2,457.50			2,614.70			2,986.50																					1,431.50			1,478.30			1,588.00			1,756.20			1,898.70			1,957.00			2,022.10			2,123.80			2,251.90			2,329.70			2,457.50			2,614.70			2,986.50						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						41251-11						Perfil normal doble T									2,119.70			2,291.00			2,432.90			3,308.50			3,738.60			4,146.80			4,372.40			4,627.60			4,921.50			5,165.20			5,318.50			5,873.10			6,269.30																					2,119.70			2,291.00			2,432.90			3,308.50			3,738.60			4,146.80			4,372.40			4,627.60			4,921.50			5,165.20			5,318.50			5,873.10			6,269.30						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(3)			41278-21						Pileta  de piso tipo PROSA						41278			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42911-71						Pileta de cocina de acero inoxidable									1466.3			1552.8			1607.6			1905.9			2,177.40			2,191.60			2,286.90			2,307.50			2,387.20			2,514.30			2,668.70			2,692.40			2,843.80																					1466.3			1552.8			1,607.60			1,905.90			2,177.40			2,191.60			2,286.90			2,307.50			2,387.20			2,514.30			2,668.70			2,692.40			2,843.80						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37210-42						Pileta de lavar de loza, chica									1357.9			1387.6			1,470.20			1,546.10			1,685.90			1,924.30			2,067.60			2,138.00			2,278.10			2,461.00			2,559.20			2,860.00			2,993.20																					1357.9			1,387.60			1,470.20			1,546.10			1,685.90			1,924.30			2,067.60			2,138.00			2,278.10			2,461.00			2,559.20			2,860.00			2,993.20						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37210-41						Pileta de lavar de loza, grande o mediana									1574.1			1,616.50			1,708.50			1,931.70			2,187.80			2,532.10			2,511.80			2,556.70			2,768.90			2,922.10			3,135.10			3,463.40			3,647.20																					1574.1			1,616.50			1,708.50			1,931.70			2,187.80			2,532.10			2,511.80			2,556.70			2,768.90			2,922.10			3,135.10			3,463.40			3,647.20						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						36930-11						Pileta de lavar de plástico									1249			1296.2			1322.7			1508.4			1604.9			1,625.70			1,813.90			1,905.80			2,009.00			2,110.00			2,180.70			2,234.20			2,288.60																					1249			1296.2			1,322.70			1,508.40			1,604.90			1,625.70			1,813.90			1,905.80			2,009.00			2,110.00			2,180.70			2,234.20			2,288.60						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						36950-21						Pileta de piso de PVC  									1447.8			1506			1,576.60			1,719.80			1,845.70			1,979.20			2,110.30			2,286.70			2,379.20			2,661.80			2,810.20			3,061.90			3,360.80																					1447.8			1506			1,576.60			1,719.80			1,845.70			1,979.20			2,110.30			2,286.70			2,379.20			2,661.80			2,810.20			3,061.90			3,360.80						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						35110-31						Pintura al látex para interiores									1334.1			1434			1472.4			1632.2			1761.8			1777.2			1,914.90			2,035.20			2,156.30			2,356.50			2,457.70			2,559.80			2,750.20																					1334.1			1,434.00			1,472.40			1,632.20			1,761.80			1,777.20			1,914.90			2,035.20			2,156.30			2,356.50			2,457.70			2,559.80			2,750.20						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						35110-32						Pintura al látex para exteriores									1503.5			1,604.90			1,658.30			1,862.00			1,975.80			2,085.10			2,243.10			2,315.60			2,366.60			2,479.50			2,816.10			2,936.10			3,012.40																					1503.5			1,604.90			1,658.30			1,862.00			1,975.80			2,085.10			2,243.10			2,315.60			2,366.60			2,479.50			2,816.10			2,936.10			3,012.40						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37940-11						Pintura asfáltica 									1057.7			1085.7			1143.8			1333.2			1440.4			1548			1590			1627			1710.4			1808.4			1914.7			1,954.90			2,178.00																					1057.7			1085.7			1143.8			1333.2			1440.4			1548			1590			1627			1710.4			1,808.40			1,914.70			1,954.90			2,178.00						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						35110-71						Pintura transparente para ladrillo visto									1152.6			1212.4			1231			1405.9			1516.5			1610.1			1787.8			1880.1			1982.6			2,036.20			2,187.00			2,320.90			2,431.50																					1152.6			1212.4			1231			1405.9			1516.5			1610.1			1787.8			1880.1			1982.6			2,036.20			2,187.00			2,320.90			2,431.50						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						31210-31						Piso de entablonado, con colocación									857.8			857.8			857.8			953.3			994.6			1015			1029.8			1029.8			1066			1080			1093.9			1093.9			1114.7																					857.80			857.80			857.80			953.30			994.60			1,015.00			1,029.80			1,029.80			1,066.00			1,080.00			1,093.90			1,093.90			1,114.70						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						31210-32						Piso de parquet, con colocación									1,667.60			1,762.90			1,809.90			2,126.60			2,186.30			2,352.50			2,398.90			2,549.30			2,601.50			2,854.00			2,841.80			3,143.10			3,344.80																					1,667.60			1,762.90			1,809.90			2,126.60			2,186.30			2,352.50			2,398.90			2,549.30			2,601.50			2,854.00			2,841.80			3,143.10			3,344.80						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						41541-11						Plomo para fundir									854.2			854.2			854.2			854.2			853.7			853.7			853.7			853.7			853.7			853.7			854.4			888			902.4																					854.2			854.2			854.2			854.2			853.7			853.7			853.7			853.7			853.7			853.7			854.4			888.00			902.40						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						34720-11						Poliestireno expandido en placas									1050.5			1155.9			1203			1345.8			1401.9			1652.2			1786			1925.2			2053.4			2146			2463.8			2,479.20			2,586.10																					1050.5			1155.9			1203			1345.8			1401.9			1652.2			1,786.00			1,925.20			2,053.40			2,146.00			2,463.80			2,479.20			2,586.10						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						47220-11						Portero eléctrico									1183.7			1222.9			1274.7			1406.5			1485.4			1542.3			1,784.40			1,913.20			2,063.10			2,142.90			2,364.20			2,606.80			2,802.70																					1183.7			1222.9			1274.7			1406.5			1485.4			1542.3			1,784.40			1,913.20			2,063.10			2,142.90			2,364.20			2,606.80			2,802.70						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						31600-81						Portón levadizo de madera 									1402.3			1476.5			1562.5			1835.9			1918			1987.7			2080.3			2,160.00			2,309.80			2,394.60			2,500.20			2,569.70			2,726.00																					1402.3			1476.5			1562.5			1835.9			1918			1987.7			2080.3			2,160.00			2,309.80			2,394.60			2,500.20			2,569.70			2,726.00						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42120-31						Portón levadizo metálico									941.6			995.5			1041.7			1191.2			1344.8			1355.7			1432.9			1508.5			1571.4			1602.1			1676.2			1727.8			1832.4																					941.6			995.5			1041.7			1191.2			1344.8			1355.7			1,432.90			1,508.50			1,571.40			1,602.10			1,676.20			1,727.80			1,832.40						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						35490-21						Preservador para madera									1188.7			1291.1			1319.8			1418.6			1527.1			1610.9			1,782.30			1,869.70			1,989.50			2,046.00			2,175.40			2,266.30			2,476.70																					1188.7			1291.1			1319.8			1418.6			1527.1			1610.9			1,782.30			1,869.70			1,989.50			2,046.00			2,175.40			2,266.30			2,476.70						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						31600-41						Puerta balcón corrediza de madera									1046.8			1089.4			1147			1304.3			1437.3			1473.7			1594.3			1645.5			1691			1831.3			1909			2,016.70			2,152.10																					1046.8			1089.4			1147			1304.3			1437.3			1473.7			1594.3			1645.5			1691			1831.3			1909			2,016.70			2,152.10						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42120-21						Puerta balcón corrediza metálica de calidad media									842.8			861.6			913.6			1090.1			1089.4			1110.1			1122.6			1260.2			1262.9			1305.8			1412.7			1932.7			1980.6																					842.8			861.6			913.6			1090.1			1089.4			1110.1			1122.6			1260.2			1262.9			1305.8			1412.7			1932.7			1980.6						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42120-22						Puerta balcón corrediza metálica de calidad superior									680.2			680.2			699			802.7			970			970			1038.5			1097.8			1130.5			1256.3			1292.3			1292.3			1443.8																					680.2			680.2			699			802.7			970			970			1,038.50			1,097.80			1,130.50			1,256.30			1,292.30			1,292.30			1,443.80						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						31600-33						Puerta de entrada de madera con tableros, de calidad inferior									1482.2			1552.6			1655			1894.6			2047			2107			2,226.90			2,329.70			2,519.90			2,592.90			2,738.20			2,917.80			3,121.00																					1482.2			1552.6			1655			1894.6			2047			2107			2,226.90			2,329.70			2,519.90			2,592.90			2,738.20			2,917.80			3,121.00						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						31600-32						Puerta de entrada de madera con tableros, de calidad media									989.7			1047.6			1094.6			1333.9			1477.2			1531.1			1602.4			1672.6			1742.4			1846.3			1933.6			2040.9			2202																					989.7			1047.6			1094.6			1333.9			1477.2			1,531.10			1,602.40			1,672.60			1,742.40			1,846.30			1,933.60			2,040.90			2,202.00						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						31600-31						Puerta de entrada de madera con tableros, de calidad superior									1493.5			1646.8			1822.1			2089.1			2271			2,344.70			2,477.20			2,502.30			2,688.80			2,755.50			2,935.30			3,114.10			3,454.70																					1493.5			1646.8			1822.1			2,089.10			2,271.00			2,344.70			2,477.20			2,502.30			2,688.80			2,755.50			2,935.30			3,114.10			3,454.70						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42120-11						Puerta metálica vidriada									1446.8			1533.4			1645.5			1,862.90			2,148.40			2,235.50			2,386.50			2,560.80			2,710.80			2,870.40			3,060.30			3,297.00			3,551.70																					1446.8			1533.4			1645.5			1,862.90			2,148.40			2,235.50			2,386.50			2,560.80			2,710.80			2,870.40			3,060.30			3,297.00			3,551.70						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						31600-23						Puerta placa de madera, de calidad inferior									1066.5			1126.1			1182.2			1379.8			1524.3			1636.5			1732.8			1849			2002.8			2072.7			2226.9			2,340.10			2,558.20																					1066.5			1126.1			1182.2			1379.8			1524.3			1,636.50			1,732.80			1,849.00			2,002.80			2,072.70			2,226.90			2,340.10			2,558.20						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						31600-22						Puerta placa de madera, de calidad media									1411.7			1484.8			1573.8			1857			2005.3			2,116.90			2,284.00			2,363.50			2,570.90			2,668.50			2,802.80			2,959.60			3,186.10																					1411.7			1484.8			1573.8			1857			2005.3			2,116.90			2,284.00			2,363.50			2,570.90			2,668.50			2,802.80			2,959.60			3,186.10						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						31600-21						Puerta placa de madera, de calidad superior									1473.2			1537.9			1634.6			1810.2			1949.1			2,044.30			2,195.90			2,345.60			2,466.20			2,539.70			2,713.80			2,810.10			2,954.60																					1473.2			1537.9			1634.6			1810.2			1949.1			2,044.30			2,195.90			2,345.60			2,466.20			2,539.70			2,713.80			2,810.10			2,954.60						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						41278-33						Ramal de hierro fundido									914			937.6			1026.9			1074.4			1253.3			1333.9			1462.9			1563.6			1589.9			1703.9			1817.3			1925.9			2172.1																					914			937.6			1026.9			1074.4			1253.3			1333.9			1,462.90			1,563.60			1,589.90			1,703.90			1,817.30			1,925.90			2,172.10						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						36320-33						Ramal de PVC									1289.8			1342.3			1385.8			1582.3			1611.4			1708.8			1,792.90			1,908.90			1,990.40			2,285.20			2,270.50			2,492.80			2,750.00																					1289.8			1342.3			1385.8			1582.3			1,611.40			1,708.80			1,792.90			1,908.90			1,990.40			2,285.20			2,270.50			2,492.80			2,750.00						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						48270-11						Regulador de gas									1159			1197.6			1226.1			1521.2			1,620.20			1,737.80			1,769.30			1,892.90			2,111.50			2,197.60			2,246.30			2,457.80			2,805.70																					1159			1,197.60			1,226.10			1,521.20			1,620.20			1,737.80			1,769.30			1,892.90			2,111.50			2,197.60			2,246.30			2,457.80			2,805.70						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42190-11						Reja de barrotes									1392.9			1,442.20			1,559.10			1,761.90			2,200.80			2,231.10			2,291.70			2,392.70			2,494.10			2,596.70			2,739.40			2,847.80			3,002.40																					1,392.90			1,442.20			1,559.10			1,761.90			2,200.80			2,231.10			2,291.70			2,392.70			2,494.10			2,596.70			2,739.40			2,847.80			3,002.40						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						43923-31						Rociador de techo tipo Spray									1,506.50			1,548.00			1,600.00			1,816.00			1,987.30			2,121.30			2,206.60			2,285.80			2,459.20			2,768.10			3,145.30			3,679.70			4,180.20																					1,506.50			1,548.00			1,600.00			1,816.00			1,987.30			2,121.30			2,206.60			2,285.80			2,459.20			2,768.10			3,145.30			3,679.70			4,180.20						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						31210-11						Tabla con una cara cepillada para encofrado									1167			1216.9			1291.8			1406.2			1467.5			1541.9			1598.8			1659.7			1714.1			1,754.50			1,848.40			1,932.80			2,051.00																					1167			1216.9			1291.8			1406.2			1467.5			1,541.90			1,598.80			1,659.70			1,714.10			1,754.50			1,848.40			1,932.80			2,051.00						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37129-21						Tanque para agua de polietileno tricapa, aprobado, de 1000 litros de capacidad									1320.8			1398.7			1464.4			1612			1738.5			1,845.70			1,963.20			2,061.60			2,185.00			2,274.80			2,387.50			2,470.70			2,636.40																					1320.8			1398.7			1464.4			1612			1738.5			1,845.70			1,963.20			2,061.60			2,185.00			2,274.80			2,387.50			2,470.70			2,636.40						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37560-21						Tapa de chapa para cámara de inspección									1094.5			1145.1			1219			1351.3			1433.7			1598.4			1653.5			1743.7			1809.9			1978.2			2052.1			2,256.90			2,402.30																					1094.5			1145.1			1219			1351.3			1433.7			1598.4			1653.5			1743.7			1,809.90			1,978.20			2,052.10			2,256.90			2,402.30						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						42999-71						Tapa sumergida para tanque									1101.5			1152.4			1172			1371.2			1701.8			1761.9			1872			1872			2,076.10			2,160.80			2,160.80			2,437.80			2,651.50																					1101.5			1152.4			1172			1,371.20			1,701.80			1,761.90			1,872.00			1,872.00			2,076.10			2,160.80			2,160.80			2,437.80			2,651.50						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						41516-22						Te para caño de cobre									1566			1633.1			1672.3			1,905.60			2,279.20			2,304.80			2,362.70			2,372.80			2,721.50			3,271.70			3,320.00			3,404.20			3,691.50																					1,566.00			1,633.10			1,672.30			1,905.60			2,279.20			2,304.80			2,362.70			2,372.80			2,721.50			3,271.70			3,320.00			3,404.20			3,691.50						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37350-51						Teja francesa									1,923.00			1,964.50			2,039.10			2,280.10			2,330.50			2,393.40			2,545.40			2,620.90			2,683.80			2,746.80			2,878.00			3,721.30			3,854.40																					1,923.00			1,964.50			2,039.10			2,280.10			2,330.50			2,393.40			2,545.40			2,620.90			2,683.80			2,746.80			2,878.00			3,721.30			3,854.40						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						44826-21						Termotanque a gas									1045.9			1064.6			1093.4			1315.9			1376.2			1415.3			1473.1			1557.2			1668			1718.6			1806.8			1893.7			2,054.80																					1045.9			1064.6			1093.4			1315.9			1376.2			1415.3			1473.1			1557.2			1668			1718.6			1806.8			1893.7			2,054.80						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						31210-22						Tirante  cepillado									973.3			1076.5			1108			1233.5			1284			1354.5			1409.7			1458.4			1509.5			1538.1			1648.4			1699.8			1902																					973.3			1076.5			1108			1233.5			1284			1354.5			1409.7			1458.4			1,509.50			1,538.10			1,648.40			1,699.80			1,902.00						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						31100-11						Tirante  sin cepillar									1148.6			1214.2			1256.7			1352.4			1427.5			1485.7			1606.8			1629.3			1,671.60			1,700.40			1,814.90			1,850.60			1,901.10																					1148.6			1214.2			1256.7			1352.4			1427.5			1485.7			1606.8			1629.3			1,671.60			1,700.40			1,814.90			1,850.60			1,901.10						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						46212-53						Toma TV									1053.7			1125.7			1170.4			1381.2			1527.9			1594.6			1646.2			1818.3			1947.2			2051.2			2123.1			2,188.60			2,362.80																					1053.7			1125.7			1170.4			1381.2			1527.9			1594.6			1646.2			1818.3			1947.2			2051.2			2,123.10			2,188.60			2,362.80						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						46212-52						Tomacorriente con toma a tierra									1096.8			1140.3			1176.2			1373.9			1462.4			1509			1580.8			1733.1			1810.5			2009.2			2,103.90			2,208.40			2,262.90																					1096.8			1140.3			1176.2			1373.9			1462.4			1509			1580.8			1733.1			1810.5			2009.2			2,103.90			2,208.40			2,262.90						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						15400-21						Tosca  									862.1			915.4			1018.4			1091.7			1141.7			1218			1309.5			1495.5			1732.3			1942.3			2084.6			2411.3			2591.3																					862.10			915.40			1,018.40			1,091.70			1,141.70			1,218.00			1,309.50			1,495.50			1,732.30			1,942.30			2,084.60			2,411.30			2,591.30						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						43240-11						Válvula a flotante									1,689.00			1,803.30			1,867.80			2,079.10			2,288.90			2,392.60			2,486.00			2,650.20			2,688.30			2,920.40			2,996.00			3,149.20			3,377.80																					1,689.00			1,803.30			1,867.80			2,079.10			2,288.90			2,392.60			2,486.00			2,650.20			2,688.30			2,920.40			2,996.00			3,149.20			3,377.80						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						31600-42						Ventana corrediza de madera									1597.8			1641.2			1771			2101.9			2332			2,461.90			2,594.00			2,721.40			2,916.30			3,060.90			3,236.60			3,423.20			3,678.20																					1597.8			1641.2			1771			2101.9			2332			2,461.90			2,594.00			2,721.40			2,916.30			3,060.90			3,236.60			3,423.20			3,678.20						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(5)			42120-42						Ventana corrediza metálica						42120-41/42/51			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(5)			42120-41						Ventana corrediza metálica con vidrio repartido						42120-41/42/51			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(5)			42120-51						Ventiluz metálico						42120-41/42/51			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37550-11						Vigueta de hormigón pretensado									1,343.60			1,339.90			1,424.20			1,634.00			1,704.40			1,753.70			1,799.00			1,852.00			1,873.30			1,951.20			2,022.70			2,047.00			2,129.00																					1,343.60			1,339.90			1,424.20			1,634.00			1,704.40			1,753.70			1,799.00			1,852.00			1,873.30			1,951.20			2,022.70			2,047.00			2,129.00						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37410-11						Yeso blanco									925.9			959.6			1053.1			1217.7			1299.7			1416.3			1516.8			1577.5			1664.1			1777.8			1893.2			1940.7			2079.3																					925.9			959.6			1053.1			1217.7			1299.7			1416.3			1516.8			1577.5			1664.1			1,777.80			1,893.20			1,940.70			2,079.30						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						31210-33						Zócalo de madera									1172.3			1230.8			1286.6			1383.8			1465.8			1534.2			1595.1			1667.9			1697.6			1,771.00			1,801.50			1,883.60			2,008.60																					1172.3			1230.8			1286.6			1383.8			1465.8			1534.2			1595.1			1667.9			1697.6			1,771.00			1,801.50			1,883.60			2,008.60						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						37540-21						Zócalo granítico             									963.1			1003.6			1058.4			1123.1			1232.3			1303.4			1421.6			1509.9			1576.3			1693.9			1763.7			1856			1991.5																					963.1			1003.6			1058.4			1123.1			1232.3			1303.4			1421.6			1509.9			1576.3			1693.9			1763.7			1856			1991.5						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


												GASTOS GENERALES


Ale: Ale:
Cuadro 10																																																																																																												ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						18000-1						Agua para construcción									3,861.1			3,861.1			3,861.1			4,633.4			4,633.4			4,633.4			5,096.6			5,096.6			12,725.5			12,725.5			12,725.5			12,725.5			12,725.5																					3,861.10			3,861.10			3,861.10			4,633.40			4,633.40			4,633.40			5,096.60			5,096.60			12,725.50			12,725.50			12,725.50			12,725.50			12,725.50						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						83107-1						Alquiler de andamios									1,141.0			1,292.5			1,328.6			1,430.9			1,535.3			1,791.8			1,892.2			1,994.1			2,015.1			2,260.2			2,374.1			2,503.0			2,724.1																					1,141.00			1,292.50			1,328.60			1,430.90			1,535.30			1,791.80			1,892.20			1,994.10			2,015.10			2,260.20			2,374.10			2,503.00			2,724.10						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						71240-11						Alquiler de camión volcador									1,023.9			1,036.3			1,103.5			1,152.1			1,249.5			1,259.8			1,404.5			1,478.9			1,490.4			1,624.9			1,669.6			1,827.6			1,876.3																					1,023.90			1,036.30			1,103.50			1,152.10			1,249.50			1,259.80			1,404.50			1,478.90			1,490.40			1,624.90			1,669.60			1,827.60			1,876.30						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						71233-11						Alquiler de camioneta									1,162.6			1,199.4			1,299.2			1,317.6			1,438.8			1,503.2			1,717.4			1,818.4			1,846.1			2,048.4			2,076.0			2,308.0			2,446.1																					1,162.60			1,199.40			1,299.20			1,317.60			1,438.80			1,503.20			1,717.40			1,818.40			1,846.10			2,048.40			2,076.00			2,308.00			2,446.10						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						51800-11						Alquiler de pala cargadora									639.8			703.4			750.2			838.9			904.4			1,025.3			1,162.9			1,330.4			1,516.9			1,737.6			1,955.5			2,117.1			2,400.1																					639.8			703.4			750.2			838.9			904.4			1025.3			1162.9			1330.4			1,516.90			1,737.60			1,955.50			2,117.10			2,400.10						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						51800-21						Alquiler de retroexcavadora									618.7			743.0			833.1			875.4			988.9			1,124.4			1,271.8			1,407.8			1,708.2			1,904.1			2,267.0			2,404.9			2,631.0																					618.7			743.00			833.10			875.40			988.90			1,124.40			1,271.80			1,407.80			1,708.20			1,904.10			2,267.00			2,404.90			2,631.00						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						74110-11						Alquiler de volquete									1,090.3			1,256.1			1,302.1			1,436.1			1,457.0			1,616.1			1,634.5			1,902.5			1,976.2			2,378.1			2,478.6			2,478.6			2,780.1																					1090.3			1,256.10			1,302.10			1,436.10			1,457.00			1,616.10			1,634.50			1,902.50			1,976.20			2,378.10			2,478.60			2,478.60			2,780.10						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						51560-31						Capataz general de obra									810.5			884.6			964.4			979.3			1,054.6			1,159.4			1,259.4			1,349.9			1,407.9			1,504.3			1,600.5			1,637.4			1,784.5																					810.5			884.6			964.4			979.3			1,054.60			1,159.40			1,259.40			1,349.90			1,407.90			1,504.30			1,600.50			1,637.40			1,784.50						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						53111-1						Casilla para obrador									956.0			1,023.1			1,096.1			1,146.3			1,210.5			1,297.8			1,387.2			1,461.9			1,518.4			1,591.0			1,692.4			1,746.3			1,879.2																					956			1023.1			1096.1			1,146.30			1,210.50			1,297.80			1,387.20			1,461.90			1,518.40			1,591.00			1,692.40			1,746.30			1,879.20						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						54400-1						Cerco de obra									1,011.6			1,074.9			1,148.2			1,213.4			1,278.2			1,362.8			1,445.5			1,518.5			1,575.6			1,642.8			1,743.5			1,804.1			1,933.8																					1,011.60			1,074.90			1,148.20			1,213.40			1,278.20			1,362.80			1,445.50			1,518.50			1,575.60			1,642.80			1,743.50			1,804.10			1,933.80						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						18000-21						Conexión de agua									1,085.3			1,085.3			1,085.3			1,302.4			1,302.4			1,302.4			1,432.7			1,432.7			3,577.1			3,577.1			3,577.1			3,577.1			3,577.1																					1,085.30			1,085.30			1,085.30			1,302.40			1,302.40			1,302.40			1,432.70			1,432.70			3,577.10			3,577.10			3,577.10			3,577.10			3,577.10						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						18000-22						Conexión de desagüe cloacal									1,049.6			1,049.6			1,049.6			1,259.6			1,259.6			1,259.6			1,385.5			1,385.5			3,459.4			3,459.4			3,459.4			3,459.4			3,459.4																					1,049.60			1,049.60			1,049.60			1,259.60			1,259.60			1,259.60			1,385.50			1,385.50			3,459.40			3,459.40			3,459.40			3,459.40			3,459.40						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						88700-2						Conexión de energía eléctrica									1,740.9			1,740.9			1,740.9			1,740.9			1,740.9			1,740.9			1,740.9			1,740.9			1,740.9			1,740.9			1,740.9			1,740.9			3,617.6																					1,740.90			1,740.90			1,740.90			1,740.90			1,740.90			1,740.90			1,740.90			1,740.90			1,740.90			1,740.90			1,740.90			1,740.90			3,617.60						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						88700-31						Conexión de gas									8,462.8			8,462.8			8,462.8			8,462.8			8,462.8			8,462.8			8,462.8			8,462.8			8,462.8			8,462.8			8,462.8			8,462.8			8,462.8																					8,462.80			8,462.80			8,462.80			8,462.80			8,462.80			8,462.80			8,462.80			8,462.80			8,462.80			8,462.80			8,462.80			8,462.80			8,462.80						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						DEPRECIACION						Depreciación de equipo									1,676.0			1,776.9			1,858.2			2,133.9			2,220.9			2,303.0			2,417.4			2,555.3			2,645.7			2,759.5			2,918.2			2,986.0			3,176.4																					1,676.00			1,776.90			1,858.20			2,133.90			2,220.90			2,303.00			2,417.40			2,555.30			2,645.70			2,759.50			2,918.20			2,986.00			3,176.40						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						88700-1						Luz y fuerza motriz para obra									2,418.6			2,418.6			2,639.0			2,639.0			2,639.0			3,007.2			3,007.2			3,324.0			3,324.0			3,324.0			3,686.2			3,686.2			5,981.0																					2,418.60			2,418.60			2,639.00			2,639.00			2,639.00			3,007.20			3,007.20			3,324.00			3,324.00			3,324.00			3,686.20			3,686.20			5,981.00						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						31210-11						Madera para encofrado									1,167.0			1,216.9			1,291.8			1,406.2			1,467.5			1,541.9			1,598.8			1,659.7			1,714.1			1,754.5			1,848.4			1,932.8			2,051.0																					1,167.00			1,216.90			1,291.80			1,406.20			1,467.50			1,541.90			1,598.80			1,659.70			1,714.10			1,754.50			1,848.40			1,932.80			2,051.00						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						81295-1						Seguro de incendio de obra									97.2			97.2			97.2			97.2			97.2			97.2			97.2			97.2			97.2			97.2			97.2			97.2			97.2																					97.2			97.2			97.2			97.2			97.2			97.2			97.2			97.2			97.2			97.2			97.2			97.2			97.2						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						81297-1						Seguro de Responsabilidad civil contra terceros									100.2			100.2			100.2			100.2			100.2			100.2			100.2			100.2			100.2			100.2			100.2			100.2			100.2																					100.2			100.2			100.2			100.2			100.2			100.2			100.2			100.20			100.20			100.20			100.20			100.20			100.20						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						51560-21						Sereno									802.6			871.5			944.2			955.4			1,019.5			1,107.2			1,210.8			1,304.2			1,336.1			1,469.4			1,561.4			1,597.2			1,731.5																					802.60			871.50			944.20			955.40			1,019.50			1,107.20			1,210.80			1,304.20			1,336.10			1,469.40			1,561.40			1,597.20			1,731.50						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						31100-11						Tirante sin cepillar									1,148.6			1,214.2			1,256.7			1,352.4			1,427.5			1,485.7			1,606.8			1,629.3			1,671.6			1,700.4			1,814.9			1,850.6			1,901.1																					1,148.60			1,214.20			1,256.70			1,352.40			1,427.50			1,485.70			1,606.80			1,629.30			1,671.60			1,700.40			1,814.90			1,850.60			1,901.10						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						53211-11						Túnel peatonal									943.7			1,012.0			1,084.6			1,130.8			1,194.7			1,283.2			1,373.9			1,449.7			1,506.6			1,581.3			1,682.5			1,734.5			1,868.0																					943.7			1012			1084.6			1130.8			1,194.70			1,283.20			1,373.90			1,449.70			1,506.60			1,581.30			1,682.50			1,734.50			1,868.00						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


												MANO DE OBRA


Ale: Ale:
Cuadro 7																																																																																																												ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						MO						Mano de obra									745.0			813.2			878.5			896.1			952.9			1,041.0			1,132.5			1,223.6			1,267.3			1,365.3			1,461.3			1,511.8			1,631.8																					745			813.2			878.5			896.1			952.9			1041			1132.5			1223.6			1,267.30			1,365.30			1,461.30			1,511.80			1,631.80						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


																																																																																																																								ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						MOA						Mano de obra asalariada									741.6			813.8			884.5			887.1			946.0			1,042.6			1,139.4			1,228.7			1,271.1			1,372.5			1,471.7			1,503.6			1,633.1																					741.6			813.8			884.5			887.1			946			1042.6			1139.4			1228.7			1,271.10			1,372.50			1,471.70			1,503.60			1,633.10						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


																																																																																																																								ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						MOD						Mano de obra directa (en Albañilería y H. Armado)									770.4			847.3			925.0			926.8			988.4			1,086.7			1,189.6			1,282.1			1,338.7			1,440.8			1,541.6			1,580.3			1,736.6																					770.4			847.3			925			926.8			988.4			1086.7			1189.6			1282.1			1,338.70			1,440.80			1,541.60			1,580.30			1,736.60						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						51560-11						 Oficial especializado									741.3			815.2			891.0			895.8			954.7			1,044.3			1,149.9			1,237.2			1,283.8			1,386.6			1,483.8			1,521.0			1,669.6																					741.3			815.2			891			895.8			954.7			1044.3			1149.9			1,237.20			1,283.80			1,386.60			1,483.80			1,521.00			1,669.60						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						51560-12						 Oficial									782.4			859.8			938.9			940.1			1,003.5			1,104.6			1,207.3			1,301.1			1,361.4			1,462.3			1,565.8			1,605.2			1,765.3																					782.4			859.8			938.9			940.1			1003.5			1104.6			1207.3			1,301.10			1,361.40			1,462.30			1,565.80			1,605.20			1,765.30						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						51560-13						 Medio Oficial									769.6			847.6			925.5			927.5			987.8			1,086.2			1,189.8			1,282.3			1,337.9			1,440.2			1,540.7			1,580.2			1,734.7																					769.6			847.6			925.5			927.5			987.8			1086.2			1189.8			1,282.30			1,337.90			1,440.20			1,540.70			1,580.20			1,734.70						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						51560-14						 Ayudante									783.0			861.8			939.3			939.0			1,001.1			1,104.3			1,204.6			1,300.3			1,362.3			1,465.0			1,565.9			1,604.7			1,764.1																					783			861.8			939.3			939			1001.1			1104.3			1204.6			1,300.30			1,362.30			1,465.00			1,565.90			1,604.70			1,764.10						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


																																																																																																																								ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						51560-32						Mano de obra indirecta (capataz de primera2) 									897.3			978.7			1,057.0			1,064.5			1,128.9			1,230.1			1,326.1			1,414.7			1,479.4			1,577.5			1,671.2			1,704.0			1,846.9																					897.3			978.7			1057			1064.5			1128.9			1,230.10			1,326.10			1,414.70			1,479.40			1,577.50			1,671.20			1,704.00			1,846.90						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


																																																																																																																								ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						81291-1						Seguro de Accidentes de Trabajo3									560.2			607.3			643.0			648.1			692.8			779.5			847.7			922.5			891.7			990.8			1,084.0			1,084.0			1,084.0																					560.2			607.3			643			648.1			692.8			779.5			847.7			922.5			891.7			990.8			1084			1084			1084						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


																																																																																																																								ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						MOS						Subcontratos de mano de obra									761.8			810.1			849.6			939.7			986.7			1,033.3			1,098.7			1,199.0			1,248.8			1,330.1			1,410.4			1,552.1			1,625.2																					761.8			810.1			849.6			939.7			986.7			1033.3			1098.7			1,199.00			1,248.80			1,330.10			1,410.40			1,552.10			1,625.20						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						51641-1						Instalación eléctrica									817.5			889.1			966.1			972.2			1,028.8			1,102.6			1,207.9			1,317.1			1,379.6			1,480.7			1,594.9			1,650.8			1,753.2																					817.5			889.1			966.1			972.2			1028.8			1102.6			1207.9			1,317.10			1,379.60			1,480.70			1,594.90			1,650.80			1,753.20						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						51620-1						Instalación sanitaria 									762.5			817.6			837.6			965.1			1,010.1			1,045.0			1,082.8			1,204.8			1,249.0			1,354.6			1,417.7			1,570.3			1,616.8																					762.5			817.6			837.60			965.10			1,010.10			1,045.00			1,082.80			1,204.80			1,249.00			1,354.60			1,417.70			1,570.30			1,616.80						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						51690-1						Instalación contra incendio 									1,170.1			1,200.2			1,285.3			1,554.7			1,568.6			1,586.4			1,936.7			2,330.1			2,705.1			2,895.9			3,000.0			3,268.5			3,420.1																					1170.1			1200.2			1,285.30			1,554.70			1,568.60			1,586.40			1,936.70			2,330.10			2,705.10			2,895.90			3,000.00			3,268.50			3,420.10						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						51630-1						Instalación de gas									662.9			685.9			685.9			749.5			833.8			833.8			892.6			955.4			997.6			1,046.7			1,186.0			1,255.1			1,301.4																					662.9			685.9			685.9			749.5			833.8			833.8			892.6			955.4			997.6			1046.7			1186			1255.1			1,301.40						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						51720-1						Yesería 									s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						51730-1						Pintura 									743.3			766.5			787.6			948.6			979.5			1,013.0			1,051.3			1,129.5			1,163.0			1,208.7			1,255.3			1,507.4			1,565.4																					743.3			766.5			787.6			948.6			979.5			1013			1051.3			1129.5			1,163.00			1,208.70			1,255.30			1,507.40			1,565.40						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


												EQUIPOS


Ale: Ale:
Cuadro 9																																																																																																												ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						43520-11						Guinche 1200 Kg.									2,363.2			2,537.4			2,544.7			3,343.6			3,356.5			3,433.2			3,553.1			3,679.0			3,694.8			3,834.5			3,969.1			3,980.1			4,121.7																					2,363.20			2,537.40			2,544.70			3,343.60			3,356.50			3,433.20			3,553.10			3,679.00			3,694.80			3,834.50			3,969.10			3,980.10			4,121.70						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						44440-2						Hormigoneras de 130 a 300 litros									1,896.6			2,023.1			2,077.1			2,309.4			2,416.8			2,476.5			2,635.0			2,763.6			2,827.2			2,964.5			3,128.4			3,183.4			3,474.3																					1,896.60			2,023.10			2,077.10			2,309.40			2,416.80			2,476.50			2,635.00			2,763.60			2,827.20			2,964.50			3,128.40			3,183.40			3,474.30						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						44221-11						Mesa de corte de cerámicos									2,404.0			2,585.5			2,720.3			3,028.9			3,229.3			3,314.4			3,518.8			3,766.4			3,986.4			4,144.9			4,308.8			4,571.1			4,796.2																					2,404.00			2,585.50			2,720.30			3,028.90			3,229.30			3,314.40			3,518.80			3,766.40			3,986.40			4,144.90			4,308.80			4,571.10			4,796.20						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						44221-12						Mesa de corte de mosaicos									2,526.6			2,709.0			2,716.8			3,141.4			3,155.2			3,228.2			3,353.7			3,485.4			3,501.8			3,647.8			3,788.7			3,800.2			3,948.3																					2,526.60			2,709.00			2,716.80			3,141.40			3,155.20			3,228.20			3,353.70			3,485.40			3,501.80			3,647.80			3,788.70			3,800.20			3,948.30						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						43520-21						Pluma 300 Kg.									3,743.7			4,073.0			4,073.0			5,227.4			5,227.4			5,334.0			5,516.9			5,709.0			5,709.0			5,910.6			6,122.4			6,122.4			6,344.7																					3,743.70			4,073.00			4,073.00			5,227.40			5,227.40			5,334.00			5,516.90			5,709.00			5,709.00			5,910.60			6,122.40			6,122.40			6,344.70						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						44231-21						Taladro percutor									1,946.8			2,037.1			2,043.3			2,219.4			2,310.0			2,395.4			2,599.0			2,692.0			2,739.5			2,825.3			3,037.4			3,243.8			3,372.5																					1,946.80			2,037.10			2,043.30			2,219.40			2,310.00			2,395.40			2,599.00			2,692.00			2,739.50			2,825.30			3,037.40			3,243.80			3,372.50						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						44440-11						Trituradora a mandíbula									s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s																					s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s			s						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						44231-11						Vibrador a péndulo									2,634.7			2,834.1			2,873.9			3,632.8			3,681.6			3,753.9			3,878.2			4,290.3			4,290.3			4,427.3			4,571.1			4,571.1			4,722.1																					2,634.70			2,834.10			2,873.90			3,632.80			3,681.60			3,753.90			3,878.20			4,290.30			4,290.30			4,427.30			4,571.10			4,571.10			4,722.10						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


												SERVICIOS


Ale: Ale:
Cuadro 6																																																																																																												ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						83107-1						Andamios									1,141.0			1,292.5			1,328.6			1,430.9			1,535.3			1,791.8			1,892.2			1,994.1			2,015.1			2,260.2			2,374.1			2,503.0			2,724.1																					1,141.00			1,292.50			1,328.60			1,430.90			1,535.30			1,791.80			1,892.20			1,994.10			2,015.10			2,260.20			2,374.10			2,503.00			2,724.10						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						71240-21						Camión con acoplado2									1,096.0			1,110.6			1,199.8			1,290.8			1,392.0			1,485.0			1,613.7			1,731.4			1,806.7			1,994.2			2,039.2			2,286.3			2,286.3																					1096			1110.6			1199.8			1,290.80			1,392.00			1,485.00			1,613.70			1,731.40			1,806.70			1,994.20			2,039.20			2,286.30			2,286.30						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						71240-31						Camión playo2									909.4			940.2			993.3			1,109.6			1,183.4			1,269.3			1,367.5			1,522.1			1,579.1			1,726.0			1,793.0			2,002.0			2,061.3																					909.4			940.2			993.3			1,109.60			1,183.40			1,269.30			1,367.50			1,522.10			1,579.10			1,726.00			1,793.00			2,002.00			2,061.30						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						71240-11						Camión volcador									1,023.9			1,036.3			1,103.5			1,152.1			1,249.5			1,259.8			1,404.5			1,478.9			1,490.4			1,624.9			1,669.6			1,827.6			1,876.3																					1023.9			1,036.30			1,103.50			1,152.10			1,249.50			1,259.80			1,404.50			1,478.90			1,490.40			1,624.90			1,669.60			1,827.60			1,876.30						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						74110-11						Contenedor tipo volquete									1,090.3			1,256.1			1,302.1			1,436.1			1,457.0			1,616.1			1,634.5			1,902.5			1,976.2			2,378.1			2,478.6			2,478.6			2,780.1																					1,090.30			1,256.10			1,302.10			1,436.10			1,457.00			1,616.10			1,634.50			1,902.50			1,976.20			2,378.10			2,478.60			2,478.60			2,780.10						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						71233-11						Camioneta									1,162.6			1,199.4			1,299.2			1,317.6			1,438.8			1,503.2			1,717.4			1,818.4			1,846.1			2,048.4			2,076.0			2,308.0			2,446.1																					1,162.60			1,199.40			1,299.20			1,317.60			1,438.80			1,503.20			1,717.40			1,818.40			1,846.10			2,048.40			2,076.00			2,308.00			2,446.10						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						51800-11						Pala cargadora									639.8			703.4			750.2			838.9			904.4			1,025.3			1,162.9			1,330.4			1,516.9			1,737.6			1,955.5			2,117.1			2,400.1																					639.8			703.4			750.2			838.9			904.4			1025.3			1162.9			1330.4			1,516.90			1,737.60			1,955.50			2,117.10			2,400.10						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						51800-21						Retroexcavadora									618.7			743.0			833.1			875.4			988.9			1,124.4			1,271.8			1,407.8			1,708.2			1,904.1			2,267.0			2,404.9			2,631.0																					618.7			743			833.1			875.4			988.9			1124.4			1271.8			1407.8			1,708.20			1,904.10			2,267.00			2,404.90			2,631.00						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


												ICC


Ale: Ale:
Cuadro 4 (transpuesto)																																																																																																												ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						C						Pisos y revestimientos									702.8			699.5			712.5			750.3			803.3			851.2			869.1			872.8			927.1			970.3			1,002.4			1,047.2			1,181.4																					702.80			699.50			712.50			750.30			803.30			851.20			869.10			872.80			927.10			970.30			1,002.40			1,047.20			1,181.40						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						M						Aceros - Hierro aletado									1,953.1			1,992.8			2,076.8			2,273.3			2,468.9			2,537.8			2,657.7			2,835.8			2,969.3			3,165.0			3,376.2			3,469.2			3,630.6																					1,953.10			1,992.80			2,076.80			2,273.30			2,468.90			2,537.80			2,657.70			2,835.80			2,969.30			3,165.00			3,376.20			3,469.20			3,630.60						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						N						Cemento									1,118.4			1,188.1			1,252.4			1,338.1			1,445.4			1,542.5			1,609.9			1,725.4			1,831.8			1,928.1			2,033.4			2,100.6			2,231.9																					1,118.40			1,188.10			1,252.40			1,338.10			1,445.40			1,542.50			1,609.90			1,725.40			1,831.80			1,928.10			2,033.40			2,100.60			2,231.90						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						Q						Arena									1,146.2			1,203.5			1,280.7			1,398.3			1,527.9			1,629.7			1,734.3			1,818.5			1,913.4			1,975.0			2,049.0			2,159.8			2,286.5																					1,146.20			1,203.50			1,280.70			1,398.30			1,527.90			1,629.70			1,734.30			1,818.50			1,913.40			1,975.00			2,049.00			2,159.80			2,286.50						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						CUADRO 3						INDICES DE PRECIOS INTERNOS BÁSICOS AL POR MAYOR (IPIB) - DESAGREGACIÓN INMEDIATA SUPERIOR DISPONIBLE																																																																																																												ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


												NACIONALES																																																																																																												ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(1)			2811						Estructuras metálicas para construccion (incluye: Aberturas de aluminio, Aberturas de chapa de hierro y Cortinas de Aluminio)			28111						1153.3			1173.9			1263.4			1409.6			1623.2			1629.9			1740.6			1847.3			1996.6			2008.6			2118.5			2260.2			2460.4																					1153.3			1173.9			1263.4			1409.6			1623.2			1629.9			1740.6			1847.3			1996.6			2008.6			2118.5			2260.2			2460.4						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(2)			2710						Hierros y aceros en formas básicas (incluye: Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, Alambrones de hierro, Hierros redondos, Perfiles de hierro, Barras de hierro y acero, Alambres de acero, Tubos de acero y Caño de hierro galvanizado con costura)			27101						1452.0			1539.4			1616.3			1693.8			1802.9			1912.9			2036.8			2166.2			2296.8			2411.8			2560.8			2697.2			2872.5																					1452			1539.4			1616.3			1693.8			1802.9			1912.9			2036.8			2166.2			2296.8			2411.8			2560.8			2697.2			2872.5						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(3)			2922						Máquinas herramientas y sus accesorios (incluye: Tornos y sus partes y piezas, Taladros, Amoladoras, Máquinas para carpinteria, Soldadoras eléctricas y Accesorio para maquinas herramientas)			29221						1089.3			1122.5			1200.6			1250.0			1351.0			1418.0			1466.5			1582.9			1673.4			1769.4			1830.4			1983.1			2110.9																					1089.3			1122.5			1200.6			1250			1351			1418			1466.5			1582.9			1673.4			1769.4			1830.4			1983.1			2110.9						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(4)			2691						Productos de cerámica no refractaria para uso no estructural (incluye: Artefactos sanitarios y Platos playos de cerámica)			2691						1544.2			1586.7			1673.0			1767.4			1950.8			2066.6			2228.1			2377.6			2537.7			2667.0			2777.7			2894.3			2951.5																					1544.2			1586.7			1673			1767.4			1950.8			2066.6			2228.1			2377.6			2537.7			2667			2777.7			2894.3			2951.5						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(5)			2695						Artículos de hormigón, de cemento y de yeso (incluye: Hormigón, Mosaicos y Artículos pretensados)			2695						1145.6			1199.1			1251.7			1332.6			1415.7			1513.2			1597.4			1705.1			1789.5			1903.4			2020.8			2130.4			2304.3																					1145.6			1199.1			1251.7			1332.6			1415.7			1513.2			1597.4			1705.1			1789.5			1903.4			2020.8			2130.4			2304.3						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(6)			3410						Autos, utilitarios, camiones, colectivos y chasis. (incluye: Automóviles, Utilitarios, Camiones y sus chasis y Colectivos, Chasis y carrocerías para ómnibus)			34102						1333.7			1406.4			1505.9			1591.7			1689.1			1740.3			1847.5			1926.7			2076.7			2215.9			2376.7			2520.7			2717.5																					1333.7			1406.4			1505.9			1591.7			1689.1			1740.3			1847.5			1926.7			2076.7			2215.9			2376.7			2520.7			2717.5						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(7)			2520						Plásticos en formas básicas (incluye: Caños y tubos de PVC, Caños y tubos de polipropileno y Caños y tubos de polietileno)			25201						1082.2			1133.2			1171.1			1253.2			1349.2			1431.9			1522.4			1631.5			1739.8			1851.1			1938.3			2070.0			2210.2																					1082.2			1133.2			1171.1			1253.2			1349.2			1431.9			1522.4			1631.5			1739.8			1851.1			1938.3			2070			2210.2						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(8)			2413						Cauchos (incluye: Cauchos sintéticos y Dispersiones de caucho)			24133						1468.7			1571.5			1700.9			1803.5			1956.5			2059.8			2183.6			2313.9			2428.0			2606.0			2766.7			2903.3			3113.8																					1468.7			1571.5			1700.9			1803.5			1956.5			2059.8			2183.6			2313.9			2428			2606			2766.7			2903.3			3113.8						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(9)			2519						Otros productos de caucho (incluye: Autopartes de goma, Correas de goma con refuerzo textil y Otros artículos de goma)			25191						1074.2			1130.9			1187.6			1313.0			1399.4			1509.9			1592.7			1696.1			1799.7			1918.1			2035.3			2174.0			2332.6																					1074.2			1130.9			1187.6			1313			1399.4			1509.9			1592.7			1696.1			1799.7			1918.1			2035.3			2174			2332.6						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(10)			2520						Otros productos plásticos (incluye: Telas plásticas, Cortinas de enrollar de PVC y Artículos de bazar de plastico)			25203						1209.2			1274.3			1326.8			1471.8			1549.5			1605.6			1714.6			1797.8			1908.5			2064.2			2177.5			2328.4			2477.8																					1209.2			1274.3			1326.8			1471.8			1549.5			1605.6			1714.6			1797.8			1908.5			2064.2			2177.5			2328.4			2477.8						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(11)			2022						Carpintería de madera (incluye: Cortinas de madera y Puertas placa)			20221						1300.6			1388.5			1435.1			1622.1			1796.1			1867.5			2015.4			2074.5			2200.2			2243.0			2408.7			2527.5			2675.7																					1300.6			1388.5			1435.1			1622.1			1796.1			1867.5			2015.4			2074.5			2200.2			2243			2408.7			2527.5			2675.7						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(12)			2511						Cubierta de caucho (incluye: Cubiertas radiales, Cubiertas convencionales y Cuviertas agrícolas)			25111						2109.6			2229.9			2368.0			2538.9			2708.1			2947.5			3204.8			3425.8			3659.3			3846.5			4060.0			4282.3			4593.3																					2109.6			2229.9			2368			2538.9			2708.1			2947.5			3204.8			3425.8			3659.3			3846.5			4060			4282.3			4593.3						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(13)			2899						Otros productos metálicos n.c.p (incluye: Bulones, Clavos , Envases de hojalata, Recipientes para gases, Grifería, Cerraduras, Tejidos de alambre, Piletas y mesadas de acero inoxidable y Chapas metálicas) 			2899						1314.6			1366.4			1457.0			1562.5			1702.9			1781.7			1871.2			1976.4			2068.7			2159.4			2266.9			2387.2			2532.1																					1314.6			1366.4			1457			1562.5			1702.9			1781.7			1871.2			1976.4			2068.7			2159.4			2266.9			2387.2			2532.1						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(14)			3110						Motores, generadores y trasformadores eléctricos (inclute: Motores eléctricos, Grupos electrógenos y Transformadores)			31101						1029.8			1093.4			1162.1			1284.0			1478.7			1553.2			1666.1			1754.8			1892.8			2030.0			2119.3			2269.0			2494.2																					1029.8			1093.4			1162.1			1284			1478.7			1553.2			1666.1			1754.8			1892.8			2030			2119.3			2269			2494.2						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(15)			2320						Combustibles (incluye: Naftas, Kerosene, Gas oil, Fuel oil y Gases de refineria)			23201						1004.8			1077.7			1141.8			1220.3			1245.6			1316.9			1368.3			1468.0			1526.9			1570.7			1652.6			1740.0			1806.4																					1004.8			1077.7			1141.8			1220.3			1245.6			1316.9			1368.3			1468			1526.9			1570.7			1652.6			1740			1806.4						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(16)			2924						Máquinas viales para la construcccion (incluye: Máquinas viales autopropulsadas, Máquinas viales no autopropulsadas y Hormigoneras)			29241						876.3			921.3			962.6			1012.2			1095.2			1141.0			1206.3			1275.1			1364.6			1467.0			1540.6			1623.3			1794.8																					876.3			921.3			962.6			1012.2			1095.2			1141			1206.3			1275.1			1364.6			1467			1540.6			1623.3			1794.8						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(17)			2692						Productos refractarios (incluye: Ladrillos refractarios y Morteros refractarios)			26921						752.8			812.6			832.2			899.4			955.4			1014.2			1090.2			1231.9			1314.7			1407.4			1531.3			1647.6			1813.0																					752.8			812.6			832.2			899.4			955.4			1014.2			1090.2			1231.9			1314.7			1407.4			1531.3			1647.6			1813						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(18)			3410						Automotores y sus motores (incluye: Motores para vehículos, Automóviles, Utilitarios, Camiones y sus chasis y Colectivos, chasis y carrocerías para ómnibus)			3410						1282.3			1347.2			1447.6			1530.8			1617.9			1677.8			1778.4			1864.9			2004.1			2130.5			2276.0			2408.4			2585.9																					1282.3			1347.2			1447.6			1530.8			1617.9			1677.8			1778.4			1864.9			2004.1			2130.5			2276			2408.4			2585.9						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(19)			2413						Sustancias plásticas (incluye: Polímeros de estireno, Polímeros de cloruro de vinilo y Polímeros de propileno)			24131						1969.9			2106.4			2221.8			2453.7			2725.9			2929.3			3064.0			3214.0			3412.1			3631.9			3828.5			4095.8			4390.1																					1969.9			2106.4			2221.8			2453.7			2725.9			2929.3			3064			3214			3412.1			3631.9			3828.5			4095.8			4390.1						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(20)			291						Máquinas de uso general (incluye: Morores a explosión de uso industrial, Electrobombas, Compresores y sus repuestos Rodamientos, Cintas transportadoras, Elevadores de cereales, Máquinas para limpieza de pisos y alfrombras, Balanzas, Básculas, Envasadoras, Acondicionadores de aires y Máquinas para pintrar).			291						1140.4			1184.1			1246.3			1459.9			1616.1			1699.6			1859.6			1965.6			2063.4			2262.2			2409.7			2551.9			2738.8																					1140.4			1184.1			1246.3			1459.9			1616.1			1699.6			1859.6			1965.6			2063.4			2262.2			2409.7			2551.9			2738.8						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(21)			2610						Vidrios para construcción y automotores (incluye: Vidrio plano, Vidrio templados, Vidrios térmicos y Vidrios laminados)			26101						1129.9			1133.7			1146.1			1359.8			1449.5			1584.6			1762.5			1861.8			2011.6			2108.1			2234.1			2385.5			2599.3																					1129.9			1133.7			1146.1			1359.8			1449.5			1584.6			1762.5			1861.8			2011.6			2108.1			2234.1			2385.5			2599.3						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(29)			1410						Piedras, arenas y arcillas (incluye:
Yesos y piedras calizas,
Arenas, Piedras y Arcillas)			14101						867.4			962.7			1019.2			1086.3			1155.8			1254.0			1324.2			1443.0			1540.6			1621.4			1741.8			1813.6			1983.1																					867.4			962.7			1019.2			1086.3			1155.8			1254			1324.2			1443			1540.6			1621.4			1741.8			1813.6			1983.1						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(31)			1410			15320-1			Piedras                                                                			1410						805.8			877.4			928.6			1004.2			1061.6			1145.9			1192.1			1295.5			1403.1			1451.4			1595.1			1644.2			1786.8																					805.8			877.4			928.6			1004.2			1061.6			1145.9			1192.1			1295.5			1403.1			1451.4			1595.1			1644.2			1786.8


												IMPORTADOS																																																																																																												ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(22)			2710						Hierros y aceros en formas básicas (incluye: Chapas de hierro/acero, Aceros aleados y Perfiles de hierro/acero)			27101						1554.5			1652.8			1713.3			1922.9			2342.4			2617.6			2866.8			3098.3			3318.3			3599.7			3758.6			3969.3			4239.5																					1554.5			1652.8			1713.3			1922.9			2342.4			2617.6			2866.8			3098.3			3318.3			3599.7			3758.6			3969.3			4239.5						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(23)			2720						Minerales no ferrosos en formas básicas (incluye: Cobre, Estaño y Manganeso)			27201						3044.0			3091.9			2990.3			3264.4			3595.4			3618.3			4006.1			4135.1			4489.7			5355.4			6100.1			6467.0			7522.3																					3044			3091.9			2990.3			3264.4			3595.4			3618.3			4006.1			4135.1			4489.7			5355.4			6100.1			6467			7522.3						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(24)			2922						Máquinas herramientas (incluye:Máquinas para perforar, taladrar o fresar y Máquinas para rebanar, afilar, amolar , pulir u otro acabado)			29221						1056.8			1070.2			1105.2			1193.2			1246.2			1366.3			1442.4			1563.7			1636.7			1761.6			1819.4			1903.6			2059.5																					1056.8			1070.2			1105.2			1193.2			1246.2			1366.3			1442.4			1563.7			1636.7			1761.6			1819.4			1903.6			2059.5						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(25)			2913						Máquinas de uso general y sus partes y piezas (incluye: Piezas y partes para máquinas de uso general - Rodamientos - Máquinas para uso general - Máquinas para soldar plásticos-)			29131						1314.1			1350.2			1399.9			1508.1			1633.5			1730.7			1808.4			1943.6			2112.7			2247.9			2587.9			2796.8			2980.7																					1314.1			1350.2			1399.9			1508.1			1633.5			1730.7			1808.4			1943.6			2112.7			2247.9			2587.9			2796.8			2980.7						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(26)			2413						Sustancias plásticas (incluye: Polietileno y Polipropileno)			24131						1059.2			1124.5			1145.5			1199.6			1282.2			1353.1			1377.8			1470.8			1583.8			1726.4			1890.1			1993.0			2227.8																					1059.2			1124.5			1145.5			1199.6			1282.2			1353.1			1377.8			1470.8			1583.8			1726.4			1890.1			1993			2227.8						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(27)			2411						Sustancias químicas básicas (incluye: Soda solvay y Pigmentos)			24111						1570.6			1660.1			1723.1			1802.2			2049.5			2168.2			2337.9			2498.9			2759.2			2916.8			3133.9			3389.9			3614.6																					1570.6			1660.1			1723.1			1802.2			2049.5			2168.2			2337.9			2498.9			2759.2			2916.8			3133.9			3389.9			3614.6						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(28)			2429						Otros productos químicos
(incluye: Toner, películas fotográficas
y Cintas magnéticas)			24291						938.5			971.3			989.9			1077.8			1237.2			1355.8			1450.9			1531.8			1644.4			1731.8			2213.1			2274.5			2402.1																					938.5			971.3			989.9			1077.8			1237.2			1355.8			1450.9			1531.8			1644.4			1731.8			2213.1			2274.5			2402.1						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(30)			T						Manteca de cacao, Sopas, condimentos y polvos para preparar alimentos, Bebidas alcohólicas, Maderas aserradas, Papeles, Discos compactos, Soda solvay, Pigmentos, Fertilizantes, Polietileno, Polipropileno, Caucho sintético, Herbicidas, Insecticidas, Productos farmacéuticos de uso humano, Productos veterinarios, Toner, Películas fotográficas, Cintas magnéticas, Fibras minerales, Chapas de hierro/acero, Aceros aleados, Perfiles de hierro / acero, Cobre, Estaño, Manganeso, Piezas y partes para máquinas de uso general, Máquinas para uso general, Máquinas para perforar, taladrar o fresar, Máquinas para rebanar, afilar, amolar, pulir u otro acabado, Máquinas de uso especial en la industria manufacturera, Accesorios y repuestos para máquinas de uso especial, Calculadoras, Fotocopiadoras, Impresoras, Capacitores, Transistores y diodos, Circuitos integrados, Equipos de audio			T						1149.3			1201.5			1233.9			1331.7			1456.5			1545.5			1645.2			1773.1			1923.9			2095.3			2294.9			2456.1			2687.9																					1149.3			1201.5			1233.9			1331.7			1456.5			1545.5			1645.2			1773.1			1923.9			2095.3			2294.9			2456.1			2687.9						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						CUADRO 8						INDICES DEL CAPÍTULO MANO DE OBRA - DESAGREGACIÓN DISPONIBLE																																																																																																												ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


												Yesería (incluye: mano de obra de subcontrato de yesería y sus materiales intervinientes para dicho ítem)									781.7			841.9			913.0			961.6			1,030.9			1,123.7			1,211.9			1,287.1			1,348.7			1,441.8			1,534.3			1,581.7			1,722.0																					781.7			841.9			913			961.6			1030.9			1123.7			1211.9			1,287.10			1,348.70			1,441.80			1,534.30			1,581.70			1,722.00						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						CUADRO 12						ÍNDICES DEL CAPÍTUO MATERIALES - DESAGREGACIÓN INMEDIATA SUPERIOR DISPONIBLE																																																																																																												ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(1)			37370						Baldosas y losas para pavimentos cubos de mosaicos de cerámicos y artículos similares (incluye: azulejo, baldosas cerámica esmaltada y baldosa cerámica roja)			37370						834.3			850.3			863.7			937.7			994.2			1,034.0			1,072.2			1,096.2			1,163.4			1,215.4			1,252.0			1,302.8			1,400.0																					834.30			850.30			863.70			937.70			994.20			1,034.00			1,072.20			1,096.20			1,163.40			1,215.40			1,252.00			1,302.80			1,400.00						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(2)			31600-6						Cajonera para placard (incluye: cajonera para plancard de calidad inferior, media y superior)			31600-6						2,213.0			2,348.9			2,476.3			2,880.4			3,093.6			3,416.9			3,610.8			3,796.3			4,008.7			4,246.5			4,495.3			4,987.0			5,463.4																					2,213.00			2,348.90			2,476.30			2,880.40			3,093.60			3,416.90			3,610.80			3,796.30			4,008.70			4,246.50			4,495.30			4,987.00			5,463.40						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(3)			41278						Accesorios para tubos o caños de hierro o acero (inluye: codo de hierro negro con revestimiento epoxi de 0,013 m y de 0,025 m, codo tipo PROSA. Conectos de chapa cincada, curva de hierro fundido, curva de hierro negro con revestimiento epoxi embutido de hierro fundido, empalme tipo PROSA, pileta de piso tipo PROSA y ramal de hierro fundido)			41278						772.1			815.1			865.9			945.8			1,076.2			1,167.3			1,248.0			1,317.1			1,363.7			1,450.0			1,543.3			1,642.2			1,816.9																					772.10			815.10			865.90			945.80			1,076.20			1,167.30			1,248.00			1,317.10			1,363.70			1,450.00			1,543.30			1,642.20			1,816.90						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(4)			31600-7						Estantes y divisiones para placard (incluye: estantes y divisiones para placard de calidad inferior, media y superior)			31600-7						1,256.1			1,352.7			1,422.5			1,709.7			1,780.4			1,824.6			1,980.6			2,075.0			2,143.8			2,231.4			2,404.2			2,448.5			2,680.3																					1,256.10			1,352.70			1,422.50			1,709.70			1,780.40			1,824.60			1,980.60			2,075.00			2,143.80			2,231.40			2,404.20			2,448.50			2,680.30						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


			(5)			42120-41/42/51						Ventana corrediza metálica y ventiluz metálico (incluye: ventana corrediza metálica, ventana corrediza metálica con vidrio repartido y ventiluz metálico)			42120-41/42/51						1,165.0			1,172.4			1,176.4			1,411.1			1,554.7			1,558.9			1,703.2			1,707.7			1,707.7			2,038.9			2,045.2			2,048.5			2,460.6																					1165			1,172.40			1,176.40			1,411.10			1,554.70			1,558.90			1,703.20			1,707.70			1,707.70			2,038.90			2,045.20			2,048.50			2,460.60						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


																																																																																																																								ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


																																																																																																																								ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


																																																																																																																								ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok
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Cuadro 11			Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM), base 1993=100 desagregado hasta 2 dígitos																																																																																																												ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						NG						Nivel General									1,102.9			1160.3			1216.0			1302.3			1409.1			1486.6			1558.0			1656.1			1757.2			1871.4			2002.4			2104.5			2249.7																					1102.9449131414			1160.2980486248			1215.9923549587			1302.3278121608			1409.118692758			1486.6202208597			1557.977991461			1656.130604923			1757.1545718233			1871.3696189918			2002.3654923213			2104.4861324296			2249.6956755673						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						N						Nacional									1,098.8			1155.9			1213.7			1298.7			1403.9			1479.7			1547.8			1642.2			1740.7			1850.4			1976.2			2073.0			2211.9																					1098.804055112			1155.9418659778			1213.7389592767			1298.700686426			1403.8954420265			1479.705795896			1547.7722625072			1642.1863705201			1740.7175527514			1850.3827585747			1976.2087861578			2073.0430166795			2211.936898797						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						1						Primarios									1,054.4			1093.4			1130.6			1174.6			1286.2			1344.1			1371.0			1445.0			1570.8			1731.0			1883.3			1911.5			2062.6																					1,054.37			1093.3784129464			1130.5532789866			1174.644856867			1286.2361182694			1344.1167435915			1370.9990784634			1445.0330287004			1570.7509021973			1730.9674942214			1883.2926337129			1911.5420232186			2062.5538430529						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						A						Productos agropecuarios									1,220.4			1253.4			1260.9			1289.9			1421.4			1515.3			1512.2			1599.9			1761.5			1990.5			2195.5			2193.4			2399.5																					1,220.40			1253.3522351453			1260.8723485562			1289.872412573			1421.4393986554			1515.2543989667			1512.2238901687			1599.9328757985			1761.5260962542			1990.5244887672			2195.5485111102			2193.3529625991			2399.5281410834						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						B						Productos pesqueros									1,037.3			1126.5			1114.1			1276.8			1479.8			1522.7			1505.9			1555.6			1522.9			1465.1			1709.7			1783.3			1918.8																					1037.2810261144			1126.4871943603			1114.0958352223			1276.7538271648			1479.757685684			1522.6706585688			1505.9212813245			1555.6166836083			1522.9487332525			1465.0766813889			1709.7444871808			1783.2635001296			1918.7915261395						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						11						Petróleo crudo y gas natural									881.5			919.4			991.1			1041.7			1127.1			1144.0			1204.6			1260.0			1357.1			1460.2			1549.3			1603.5			1691.7																					881.4973929225			919.4017808181			991.1151197219			1041.6619908278			1127.0782740756			1143.9844481868			1204.6156239407			1260.0279426419			1357.0500942254			1460.1859013865			1549.2572413711			1603.4812448191			1691.6727132841						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						14						Productos minerales no metalíferos									868.9			964.5			1021.4			1088.8			1158.5			1257.0			1327.4			1446.8			1545.2			1625.6			1745.9			1817.4			1986.5																					868.9164378091			964.4972459681			1021.4025834802			1088.8151539899			1158.4993238452			1256.9717663721			1327.3621852889			1446.8247819649			1545.2088671385			1625.5597282297			1745.8511481187			1817.4310451916			1986.4521323944						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						2						Manufacturados y Energía eléctrica									1,113.5			1176.9			1241.7			1339.7			1442.9			1525.1			1607.5			1708.8			1797.6			1891.1			2008.4			2126.9			2263.0																					1113.4536774597			1176.9205370749			1241.6511666141			1339.7416087766			1442.9017126524			1525.1471102735			1607.5050542283			1708.7778726447			1797.6343220222			1891.1113067674			2008.360207787			2126.8534600464			2262.9720814894						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						D						Productos manufacturados									1,105.0			1163.6			1226.4			1324.5			1429.2			1509.2			1590.7			1690.9			1782.2			1876.7			1993.0			2110.6			2245.7																					1105.0211325227			1163.5872525464			1226.4209641839			1324.5346413186			1429.1728779827			1509.2065591498			1590.7037133439			1690.9180472845			1782.2276218379			1876.6856857953			1993.0401983146			2110.6295700152			2245.7098624961						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						15						Alimentos y bebidas									945.9			982.8			1019.1			1077.2			1159.1			1225.1			1287.6			1359.7			1440.0			1499.0			1620.4			1714.4			1843.0																					945.8676897586			982.7565296592			1019.1185212566			1077.2082769682			1159.0761060178			1225.1434440608			1287.6257597079			1359.7328022516			1439.9570375844			1498.9952761254			1620.4138934915			1714.397899314			1842.9777417626						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						16						Tabaco									1,010.5			1010.5			1149.0			1149.0			1281.1			1456.6			1487.2			1737.1			1740.6			1987.7			1987.7			2252.1			2252.1																					1,010.54			1010.542896198			1148.9872729772			1148.9872729772			1281.1208093695			1456.6343602532			1487.2236818185			1737.077260364			1740.5514148847			1987.7097157983			1987.7097157983			2252.0751079995			2252.0751079995						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						17						Productos textiles									1,262.3			1331.7			1414.3			1528.9			1675.6			1809.7			1885.7			1938.5			2000.5			2074.5			2188.6			2298.1			2385.4																					1,262.30			1331.7305632477			1414.297858169			1528.8559846807			1675.6261592101			1809.6762519469			1885.6826545287			1938.4817688555			2000.5131854588			2074.5321733208			2188.6314428535			2298.0630149961			2385.389409566						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						18						Prendas de materiales textiles									1,036.5			1071.7			1116.8			1295.4			1421.1			1487.9			1592.0			1641.4			1707.0			1742.9			1887.5			1993.2			2084.9																					1036.4962859895			1071.7371597131			1116.7501204211			1295.4301396884			1421.0868632382			1487.8779458104			1592.0294020171			1641.3823134797			1707.0376060189			1742.8853957452			1887.5448835921			1993.2473970733			2084.9367773386						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						19						Cuero, artículos de marroquinería y calzado									615.6			642.1			678.7			791.4			873.7			906.0			936.8			1002.4			1059.5			1115.7			1213.8			1251.5			1339.1																					615.63			642.1038404089			678.7037593122			791.368583358			873.6709160272			905.9967399202			936.8006290775			1002.376673113			1059.5121434804			1115.6662870848			1213.8449203483			1251.4741128791			1339.0773007806						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						20						Madera y productos de madera excepto muebles									1,174.3			1244.8			1288.4			1400.5			1522.3			1592.3			1684.7			1755.4			1834.4			1885.8			1982.0			2065.2			2156.1																					1,174.34			1244.7998004894			1288.3677935065			1400.4557915416			1522.2954454057			1592.3210358944			1684.6756559763			1755.4320335273			1834.426475036			1885.790416337			1981.9657275702			2065.2082881281			2156.0774528057						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						21						Papel y productos de papel									1,232.0			1331.8			1403.7			1604.4			1758.4			1767.2			1889.2			2027.1			2146.7			2275.5			2414.3			2561.5			2746.0																					1,231.97			1331.7631564089			1403.678366855			1604.4043733153			1758.4271931535			1767.2193291193			1889.1574628285			2027.065957615			2146.6628491143			2275.4626200611			2414.2658398849			2561.5360561178			2745.9666521583						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						22						Impresiones y reproducción de grabaciones									1,050.9			1073.0			1125.5			1166.1			1371.3			1582.5			1648.9			1803.9			1850.8			1921.1			2067.2			2168.4			2517.6																					1050.8885650734			1072.9572249399			1125.532128962			1166.0512856046			1371.276311871			1582.4528638992			1648.9158841829			1803.9139772961			1850.8157407058			1921.1467388526			2067.1538910054			2168.4444316647			2517.5639851627						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						23						Productos refi nados del petróleo									1,073.9			1153.4			1227.2			1311.9			1349.9			1432.3			1495.3			1602.9			1670.3			1722.0			1809.9			1905.8			1983.9																					1,073.90			1153.3725195911			1227.1883608449			1311.8643577432			1349.9084241177			1432.2528379889			1495.2719628604			1602.9315441864			1670.2546690422			1722.0325637825			1809.8562245354			1905.7786044358			1983.9155272177						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						24						Sustancias y productos químicos									1,291.2			1384.1			1450.6			1576.8			1701.3			1767.7			1861.4			1963.7			2083.5			2189.8			2329.9			2453.4			2608.0																					1,291.16			1384.1231033369			1450.5610122971			1576.7598203669			1701.3238461759			1767.6754761768			1861.3622764141			1963.7372016169			2083.5251709156			2189.7849546322			2329.9311917287			2453.4175448903			2607.9828502184						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						25						Productos de caucho y plástico									1,241.2			1308.2			1368.4			1497.0			1592.8			1688.4			1806.5			1909.5			2026.0			2155.7			2289.3			2433.5			2601.4																					1,241.15			1308.1769773297			1368.3531182869			1496.9783114059			1592.7849233358			1688.352018736			1806.5366600475			1909.5092496702			2025.9893139001			2155.6526299897			2289.303093049			2433.5291879112			2601.442701877						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						26						Productos de minerales no metálicos									1,179.9			1244.8			1320.7			1407.9			1521.9			1642.2			1762.0			1869.5			1970.5			2080.8			2189.0			2289.7			2431.7																					1,179.89			1244.7817000272			1320.7133837289			1407.880467055			1521.9187848865			1642.1503688925			1762.0273458216			1869.5110139168			1970.4646086683			2080.8106267537			2189.0127793449			2289.7073671948			2431.6692239608						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						27						Productos metálicos básicos									1,248.5			1327.2			1380.2			1461.7			1568.4			1654.6			1742.3			1860.8			1976.2			2078.9			2228.6			2355.7			2494.6																					1,248.50			1327.1510192618			1380.2370600323			1461.6710465742			1568.3730329741			1654.6335497877			1742.3291279264			1860.8075086254			1976.1775741602			2078.9388080165			2228.6224021937			2355.6538791187			2494.6374579868						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						28						Productos metálicos excepto máquinas y equipos									1,229.7			1270.3			1356.6			1477.4			1634.0			1691.2			1784.2			1889.5			1997.2			2063.1			2168.3			2294.0			2454.6																					1,229.68			1270.2624055457			1356.6402491228			1477.3812312947			1633.983641812			1691.1730692754			1784.1875880855			1889.4546557825			1997.1535711622			2063.0596390105			2168.2756806			2294.0356700748			2454.6181669801						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						29						Máquinas y equipos									1,078.6			1127.2			1188.0			1321.1			1450.6			1539.0			1640.6			1727.6			1838.1			1966.8			2088.8			2203.6			2362.3																					1,078.63			1127.1665215087			1188.0335136702			1321.0932672013			1450.560407387			1539.0445922376			1640.6215353253			1727.5744766975			1838.1392432062			1966.8089902306			2088.7511476249			2203.6324607443			2362.2939979178						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						31						Máquinas y aparatos eléctricos									1,224.4			1284.4			1331.9			1457.1			1586.8			1670.9			1791.2			1945.2			2079.4			2245.8			2396.2			2540.0			2794.0																					1,224.37			1284.3670664519			1331.8886479106			1457.0861808142			1586.7668509067			1670.8654940047			1791.1678095731			1945.2082411964			2079.4276098389			2245.781818626			2396.249200474			2540.0241525024			2794.0265677526						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						32						Equipos y aparatos de radio y televisión									335.1			332.4			343.4			384.3			403.5			419.6			431.8			452.5			460.2			468.0			482.5			492.7			510.9																					335.1000868775			332.4192861824			343.3891226265			384.252428219			403.46504963			419.6036516151			431.772157512			452.4972210726			460.1896738308			468.0128982859			482.5212981328			492.6542453936			510.8824524731						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						33						Equipos para medicina e instrumentos de medición									770.6			791.4			815.2			889.4			1003.2			1055.4			1109.2			1223.5			1285.8			1356.6			1427.1			1522.7			1614.1																					770.64			791.4477601119			815.1911929153			889.3735914706			1003.2134111788			1055.3805085601			1109.2049144967			1223.4530206898			1285.849124745			1356.570826606			1427.1125095895			1522.729047732			1614.0927905959						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						34						Vehículos automotores, carrocerías y repuestos									1,231.9			1289.8			1377.5			1484.9			1593.3			1668.2			1773.3			1870.9			2001.8			2133.9			2268.4			2415.8			2592.2																					1,231.89			1289.7852340167			1377.4906299298			1484.9348990643			1593.335146696			1668.2218985907			1773.319878202			1870.8524715031			2001.8121445083			2133.9317460458			2268.3694460467			2415.8134600398			2592.1678426226						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						35						Otros medios de transporte									1,166.0			1223.2			1281.9			1497.2			1621.5			1649.1			1748.0			1809.2			1919.5			2105.7			2198.4			2273.1			2370.9																					1,166.02			1223.1571036457			1281.8686446207			1497.222576917			1621.4920508011			1649.0574156647			1748.0008606046			1809.1808907257			1919.54092506			2105.7363947908			2198.3887961616			2273.1340152311			2370.8787778861						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						36						Muebles y otros productos industriales									979.8			1049.4			1062.0			1256.3			1378.2			1477.4			1535.0			1628.7			1690.6			1808.9			1946.4			2057.3			2160.2																					979.82			1049.3890936489			1061.9817627727			1256.3244253601			1378.18789462			1477.4174230327			1535.0367025309			1628.6739413853			1690.563551158			1808.902999739			1946.3796277192			2057.3232664992			2160.1894298242						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						E						Energía eléctrica									1,721.4			2234.3			2413.1			2439.6			2446.9			2618.2			2657.5			2827.6			2799.3			2849.7			3157.5			3391.1			3652.2																					1,721.36			2234.329639078			2413.0760102042			2439.6198463165			2446.9387058554			2618.2244152653			2657.4977814943			2827.5776395099			2799.3018631148			2849.6892966509			3157.4557406892			3391.1074655002			3652.2227403437						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok


						I						Importado									1,147.3			1201.2			1231.2			1337.1			1458.8			1549.3			1651.5			1786.9			1929.9			2093.9			2286.6			2444.3			2669.2																					1147.2948145979			1201.217670884			1231.2481126561			1337.1354503445			1458.8147763259			1549.2612924581			1651.5125377603			1786.9365658567			1929.8914911252			2093.9322678708			2286.5740365149			2444.3476450345			2669.2276283777						ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok			ok
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: PLAN DE TRABAJO Y CURVA DE INVERSION
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		Pagina_1: página 1 de 2

		Pagina_2: página 2 de 2
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		Numero_1: IF-2023-45198646-GDEBA-DPAYCMIYSPGP
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 -En pesos-


8 2 3 4 1 5 3 3 99 312.669.617


1 1 8 8 0 9 1 2 3 312.669.617


312.669.617 312.669.617


CRÉDITO


 EX-2023-46398064-GDEBA-DASMHYFGP-ANEXO UNICO


INCISO PRINCIPAL PARCIAL SUBPARCIALFINALIDAD FUNCIÓN SUBFUNCIÓN


TOTAL


DÉBITOPRG ACT
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires-Adecuaciòn Ejercicio Fiscal 2023-Anexo
Ùnico


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.


LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Noviembre de 2023


IF-2023-46458673-GDEBA-DASMHYFGP


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2023.11.08 13:05:20 -03'00'


Maria Guillermina Castelli
Directora
Dirección de Áreas Sociales
Ministerio de Hacienda y Finanzas


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, 
serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2023.11.08 13:05:23 -03'00'








-en Pesos-


11.0.0.000 - INGRESOS TRIBUTARIOS 1.099.761.000


11.9.0.000 - TRIBUTARIOS DE JURISDICCIÓN NACIONAL 1.099.761.000


  11.9.3.000 - COPARTICIPACIÓN DE LEYES ESPECIALES 1.099.761.000


      11.9.3.011 -  LEY 23966 ART. 5° 1.099.761.000


12.0.0.000 - INGRESOS NO TRIBUTARIOS 288.481


12.9.0.000 - OTROS RECURSOS NO TRIBUTARIOS 288.481


12.9.1.000 - OTROS RECURSOS NO TRIBUTARIOS PROVINCIALES 288.481


12.9.1.026 - OTROS 288.481


13.0.0.000 - APORTES Y CONTRIBUCIONES 12.592.753.015


13.5.0.000 - APORTES PERSONALES A OTRAS ENTIDADES 9.287.037.581


13.5.0.004 - SECTOR PUBLICO PROVINCIAL FINANCIERO                      5.104.053.345 


13.5.0.005 - JUBILADOS Y PENSIONADOS BANCO PROVINCIA                      4.182.984.236 


13.6.0.000 - CONTRIBUCIONES PATRONALES A OTRAS ENTIDADES                      3.305.715.434 


13.6.0.004 - SECTOR PUBLICO PROVINCIAL FINANCIERO                      3.305.715.434 


TOTAL                    13.692.802.496 


EX-2023-46388195-GDEBA-DASMHYFGP - ANEXO I 


CONCEPTO


Caja de Jubilaciones, 


Subsidios y Pensiones del 


Personal del Banco de la 


Provincia de Buenos Aires 


IF-2023-46493621-GDEBA-DASMHYFGP
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: EX-2023-46388195-GDEBA-DASMHYFGP: Anexo I - adecuación Caja Bapro


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.


Miércoles 8 de Noviembre de 2023
LA PLATA, BUENOS AIRES


IF-2023-46493621-GDEBA-DASMHYFGP


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2023.11.08 15:08:17 -03'00'


Maria Guillermina Castelli
Directora
Dirección de Áreas Sociales
Ministerio de Hacienda y Finanzas


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, 
serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2023.11.08 15:08:17 -03'00'








-en Pesos-


ACT. INC. PPAL. PARC.
SUB 


PARC.


REG 


EST.


AGRUP 


OCUP.
 CRÉDITO 


1 1 1 26 38                 137.205.498 


1 2 1 1                     2.056.192 


1 3 1 1                     2.431.741 


1 3 3 3                     8.431.754 


1 4 3 8                     5.453.000 


1 7 8 1                   87.598.627 


2 5 1 1 1            13.449.625.684 


13.692.802.496           


EX-2023-46388195- -GDEBA-DASMHYFGP - Anexo II


TOTAL
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Número: 


Referencia: EX-2023-46388195-GDEBA-DASMHYFGP: Anexo II - Caja Bapro
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Directora
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 -En pesos-


8 2 3 4 1 5 3 3 99 9.500.000


1 1 8 8 0 9 1 2 62 9.500.000


9.500.000 9.500.000TOTAL


DÉBITOPRG ACT CRÉDITO


EX-2023-46754344-GDEBA-DASMHYFGP-ANEXO l


INCISO PRINCIPAL PARCIAL SUBPARCIALFINALIDAD FUNCIÓN SUBFUNCIÓN
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Noviembre de 2023
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DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
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Maria Guillermina Castelli
Directora
Dirección de Áreas Sociales
Ministerio de Hacienda y Finanzas


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
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  -En pesos- 


3 1 1                   23.000   


3 3 1              2.300.000   


3 3 2              1.000.000   


3 5 3              1.907.000   


3 5 4                 130.000   


3 7 2                 640.000   


5 1 5 16              3.500.000   


             9.500.000   


 CRÉDITO INCISO PRINCIPAL  PARCIAL


TOTAL


EX-2023-46754344-GDEBA-DASMHYFGP-ANEXO II


SUBPARCIAL
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Directora
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Corresponde al EX-2023-46990730-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP ANEXO 1


PLANILLA 6 -en pesos-


RUBRO CONCEPTO TOTAL NETO


RECURSOS TOTAL ADMINISTRACION ORGANISMOS MUNICIPIOS DEDUCIDO


AFECTACIONES CENTRAL DESCENTRALIZADOS AFECTACION


11.0.0.000 INGRESOS TRIBUTARIOS 152.951.000.000  27.145.005.220         -                                -                                      27.145.005.220  125.805.994.780       


11.6.0.000 SOBRE LA PRODUCCION, CONSUMO Y TRANSACCIONES 84.994.000.000    16.245.017.620         -                                -                                      16.245.017.620  68.748.982.380         


11.6.0.010 INGRESOS BRUTOS 79.535.000.000    15.363.935.020         -                                15.363.935.020  64.171.064.980         


11.6.0.020 SELLOS 5.459.000.000      881.082.600              881.082.600       4.577.917.400           


11.9.0.000 TRIBUTARIOS DE JURISDICCION NACIONAL 67.957.000.000    10.899.987.600         -                                -                                      10.899.987.600  57.057.012.400         


11.9.1.000 REGIMEN DE COPARTICIPACION FEDERAL 67.534.000.000    10.899.987.600         -                                -                                      10.899.987.600  56.634.012.400         


11.9.1.010 DISTRIBUCION SECUNDARIA LEY 23548 67.534.000.000    10.899.987.600         10.899.987.600  56.634.012.400         


11.9.3.000 COPARTICIPACION DE LEYES ESPECIALES 423.000.000         -                                 -                                -                                      -                          423.000.000              


11.9.3.013 LEY 24.699 ART. 4º 423.000.000         -                                 423.000.000              


TOTAL RECURSOS 152.951.000.000  27.145.005.220         -                                -                                      27.145.005.220  125.805.994.780       


CALCULO DE RECURSOS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL 


AFECTACIONES


PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023


IF-2023-47049083-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP
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LA PLATA, BUENOS AIRES
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Fernando Luis Spinoso
Director
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Servicios Públicos
Ministerio de Hacienda y Finanzas
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Corresponde al EX-2023-46990730-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP ANEXO 2


-en pesos-


99 244 6 4 1 4 1 1.3 5 3 1 802 999 24.361.280.220     


99 244 6 8 1 4 1 1.3 5 3 1 812 999 1.590.700.000       


99 244 6 9 1 4 1 1.3 5 3 1 813 999 1.193.025.000       


99 244 8 1 1 1 0 1.1 1 6 999 37.858.900.000     


99 244 8 2 3 4 1 1.1 5 3 3 099 999 87.947.094.780     


TOTAL 152.951.000.000   


UGUE ACT AMPLIACIÓNPRG F F.F. INCISOJUR SPCIALPPAL PARCSFF
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San Miguel Arcángel S038 


Deuda Agregados Tarifarios total consolidada, hasta diciembre 2022 inclusive 


 


Detalle Deuda Actualizada en $ al 28-2-23 
Deuda RS 977/2020 actualizada al 28/2/23 64.790.310,94       
Deuda posterior a la RS 977/2020  actualizada al 28/2/23 1.320.170,88       
   
Total 66.110.481,81       
 


*Resta cálculo de intereses desde 28/2/23 hasta la fecha de su efectivo pago. 
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San Miguel Arcángel S038 


Plan de Regularización de deuda y facilidades de pago de la Resolución 977/2020 en las distintas 
opciones de cantidad de cuotas. 


 


Detalle 


Deuda 
Actualizada 


Septiembre 2020 
Descuento 25% 
hasta 12 cuotas 


Descuento 20% 
hasta 24 cuotas 


Descuento de 
15% hasta 36 


cuotas 


Descuento de 
10% hasta 60 


cuotas 
Deuda consolidada 
Septiembre 2020 


                                                         
25.073.508,84    


                           
18.805.131,63    


                
20.058.807,08    


                
21.312.482,52    


                
22.566.157,96    


Deuda Actualizada a 
Diciembre 2021   


                           
27.631.126,99    


                
29.473.202,12    


                
31.315.277,25    


                
33.157.352,38    


      
      


 
Valor de cada 
cuota  


                   
2.835.701,50    


            
1.808.304,60    


            
1.512.216,43    


            
1.291.690,06    


 


Resta cálculo de intereses desde el 31/12/2021 hasta la fecha de adhesión que por la presente se 
ofrece, de conformidad con el artículo 4 de la presente Resolución. 
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San Miguel Arcángel S038 


Plan de Regularización de deuda y facilidades de pago de la Resolución 601/2022 Art 1, en las 
distintas opciones de cantidad de cuotas 


 


Detalle 
Deuda 


Actualizada     


Deuda actualizada 
                                                               


473.260,54                   


Actualizado marzo 2023 
                                                                


717.436,53                   
     
     
     
 1 Cuota Hasta 12 cuotas Hasta 24 cuotas Hasta 48 cuotas 


Valor de cada cuota marzo 2023 
                                                              


744.053,42    
                        


75.163,66    
                 


45.667,74    
                 


32.224,79    
 


Resta cálculo de intereses desde el 31 de marzo de 2023 y hasta la fecha de adhesión al plan que 
por la presente se ofrece, de conformidad con el artículo 4 de la presente Resolución. 
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ANEXO II


TOPES ARANCELARIOS ABRIL A DICIEMBRE 2023


Arancel de Enseñanza Curricular Mensual para establecimientos que cobran 10 cuotas


 


 PORCENTAJE DE SUBVENCIÓN
ABRIL 2023 100% 80% 70% 60% 50% 40%
Inicial y PP 5.248 9.682 12.382 18.547 21.578 23.718
Secundaria 5.784 10.958 15.202 22.351 24.662 30.822
Sec. Técnica, Agraria y
Especializadas en Arte


6.669 12.548 17.298 25.599 28.873 35.275


Superior 7.554 13.179 16.912 21.462 24.040 30.102


 


 PORCENTAJE DE SUBVENCIÓN
MAYO 2023 100% 80% 70% 60% 50% 40%
Inicial y PP 5.599 10.330 13.210 19.787 23.021 25.304
Secundaria 6.170 11.691 16.220 23.847 26.312 32.883
Sec. Tecnica, Agraria y
Especializadas en Arte


7.114 13.387 18.455 27.313 30.805 37.635


Superior 8.060 14.060 18.044 22.897 25.648 32.116


 


 







 PORCENTAJE DE SUBVENCIÓN
JUNIO 2023 100% 80% 70% 60% 50% 40%
Inicial y PP 6.019 11.105 14.201 21.271 24.748 27.202
Secundaria 6.633 12.568 17.437 25.636 28.285 35.349
Sec. Tecnica, Agraria y
Especializadas en Arte


7.648 14.391 19.839 29.361 33.115 40.458


Superior 8.665 15.115 19.397 24.614 27.572 34.525


 


 PORCENTAJE DE SUBVENCIÓN
JULIO 2023 100% 80% 70% 60% 50% 40%
Inicial y PP 6.260 11.550 14.770 22.122 25.738 28.291
Secundaria 6.899 13.071 18.135 26.662 29.417 36.763
Sec. Técnica, Agraria y
Especializadas en Arte


7.954 14.967 20.633 30.536 34.440 42.077


Superior 9.012 15.720 20.173 25.599 28.675 35.907


 


 PORCENTAJE DE SUBVENCIÓN
AGOSTO 2023 100% 80% 70% 60% 50% 40%
Inicial y PP 7.387 13.630 17.429 26.104 30.371 33.384
Secundaria 8.141 15.424 21.400 31.462 34.713 43.381
Sec. Técnica, Agraria y
Especializadas en Arte


9.386 17.662 24.347 36.033 40.640 49.651


Superior 10.635 18.550 23.805 30.207 33.837 42.371


 


 PORCENTAJE DE SUBVENCIÓN
SEPTIEMBRE Y OCTUBRE 2023 100% 80% 70% 60% 50% 40%
Inicial y PP 8.451 15.593 19.939 29.863 34.745 38.192
Secundaria 9.314 17.646 24.482 35.993 39.712 49.628
Sec. Técnica, Agraria y
Especializadas en Arte


10.738 20.206 27.853 41.222 46.493 56.801


Superior 12.167 21.222 27.233 34.557 38.710 48.473


 


 PORCENTAJE DE SUBVENCIÓN
NOVIEMBRE 2023 100% 80% 70% 60% 50% 40%
Inicial y PP 9.380 17.308 22.132 33.147 38.566 42.393
Secundaria 10.338 19.587 27.175 39.952 44.080 55.087
Sec. Técnica, Agraria y
Especializadas en Arte


11.919 22.428 30.916 45.756 51.607 63.049


Superior 13.505 23.556 30.228 38.358 42.968 53.805


 







 


 PORCENTAJE DE SUBVENCIÓN
DICIEMBRE 2023 100% 80% 70% 60% 50% 40%
Inicial y PP 10.412 19.212 24.567 36.794 42.809 47.057
Secundaria 11.476 21.742 30.165 44.347 48.929 61.147
Sec. Técnica, Agraria y
Especializadas en Arte


13.231 24.896 34.317 50.790 57.284 69.985


Superior 14.991 26.148 33.554 42.578 47.695 59.724
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ANEXO I


TOPES ARANCELARIOS MARZO 2023


 


Arancel de Enseñanza Curricular Mensual para establecimientos que cobran 10 cuotas


 PORCENTAJE DE SUBVENCIÓN
MARZO 2023 100% 80% 70% 60% 50% 40%
Inicial y PP 5.078 9.369 11.981 17.946 20.879 22.950
Secundaria 5.597 10.603 14.710 21.627 23.863 29.823
Sec. Técnica, Agraria y
Especializadas en Arte


6.453 12.142 16.738 24.770 27.938 34.132


Superior 7.310 12.752 16.364 20.767 23.261 29.127
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DIRECCIÓN PROVINCIAL LOCALIDAD DIRECCIÓN 29 31 30 31 30


LA PLATA
Cant. Efectivos de 
Lunes a Domingo


Valor Categoría 1 
(desde el 1/1/24)


Horas Diarias a cubrir $ Horas Febrero $ Horas Marzo $ Horas Abril $ Horas Mayo $ Horas Junio $ Horas 2024


1 DP de Artes Teatro de la Comedia Sala Discepolo
Calle 12 N 1473 entre 62 y 
63. 1° - Verónica Trumino 
221-6112850


2 $ 1.508,66 48 $ 2.100.054,72 $ 2.244.886,08 $ 2.172.470,40 $ 2.244.886,08 $ 2.172.470,40 $ 8.762.297,28


2 DP de Patrimonio Cultural Biblioteca Braile
Calle 5  N 1381 entre 60 y 
61 - Sergio Rojas 
2215699352


1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64


3
DP de Coordinación de 
Políticas Culturales | DP de 
Patrimonio Cultural


Biblioteca Central de la Provincia
Calle 47 N 510 entre 5 y 6 - 
Verónica Trumino 
2216112850


2 $ 1.508,66 48 $ 2.100.054,72 $ 2.244.886,08 $ 2.172.470,40 $ 2.244.886,08 $ 2.172.470,40 $ 8.762.297,28


4


DG y Artística del Centro 
Provincial de las Artes Teatro 
Argentino | DG de 
Administración


Centro Provincial de las Artes Teatro 
Argentino


Calle 51 N 683 entre 9 y 10 - 
Jorge Espiñera 1166629738


24 $ 1.508,66 576 $ 25.200.656,64 $ 26.938.632,96 $ 26.069.644,80 $ 26.938.632,96 $ 26.069.644,80 $ 105.147.567,36


5


DP de Coordinación de 
Políticas Culturales | DP de 
Industrias Creativas y 
Economía de la Cultura | 


Mercado de Artesanías Bonaerenses
Calle 7  N 538 entre 42 y 43 
- German 2215767898


1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64


6 DP de Patrimonio Cultural Casa antigua de 2 plantas con altillo
Calle 12 N 771 entre 47 y 
48 - Lorena Piñero 
2216088422


1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64


7 DP de Artes
Museo Provincial de Bellas Artes “Emilio 
Pettoruti”


Calle 51 N 525 entre 5 y 6 - 
Federico Rubituzo 
2215944726


2 $ 1.508,66 48 $ 2.100.054,72 $ 2.244.886,08 $ 2.172.470,40 $ 2.244.886,08 $ 2.172.470,40 $ 8.762.297,28


8 DP de Patrimonio Cultural Archivo Historico de la Provincia
Calle 49 e/ 6 y 7 Pasaje 
Dardo Rocha - Alicia Sarno 
2215389996


1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64


9 DP de Patrimonio Cultural 1 planta
Calle 50 N 539 entre 5 y 
diagonal 80 - Carlos Brites 
2215615902


1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64


10
DG de Administración | DP 
Técnica, Administrativa y Legal


Pisos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º y 9º
Calle 53 N 680 entre 8 y 9 - 
Veronica Trumino 
2216112850


2 $ 1.508,66 48 $ 2.100.054,72 $ 2.244.886,08 $ 2.172.470,40 $ 2.244.886,08 $ 2.172.470,40 $ 8.762.297,28


11 Presidencia
Calle 7 N 499 esq 42 - 
Ramiro Blasco 2215053118


1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64


DOLORES


MUSEO HISTÓRICO PROV. LIBRES DEL SUD


12 Sala Histórica 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64
13 Sala de ciencias naturales 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64
14 Sala de usos múltiples 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64
15 Biblioteca y Administración 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64
16 Salón de carruajes 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64
17 Casa del Director 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64


HUDSON
MUSEO GUILLERMO E. HUDSON


18 Biblioteca 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64
19 Casa Natal 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64
20 Edificio Réplica 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64
21 Salón de usos múltiples 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64
22 Casa de Caseros 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64


LOBOS
MUSEO Y BIBLIOTECA PTE. PERON


23 Museo casa natal 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64
24 Edificio administrativo y biblioteca 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64


SAN VICENTE
MUSEO QUINTA 17 DE OCTUBRE


25 Chalet principal 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64
26 Edificio central del Museo 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64
27 Mausoleo 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64
28 Casa de Caseros 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64
29 Casa de Huéspedes 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64
30 Galpón Tren Presidencial 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64
31 Casa de Custodios 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64
32 Pileta 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64


DP de Patrimonio Cultural
Lavalle y Eva Perón S/N - 
Cristian Scollo 1121907472


DP de Patrimonio Cultural
Calle Presidente Juan D. 
Perón 482 - Adolfina Ertini 
2227417552


LISTADO DE EDIFICIOS DE USO DEL INSTITUTO CULTURAL


DP de Patrimonio Cultural Juan Bautista Selva N 390. 
DOLORES - Gaston Baraglia 
2245518851


DP de Patrimonio Cultural


Calle 1356 (el Zairo) s/n. 
e/Av. Hudson y 1379. 
Florencio Varela. - Ruben 
Ravera 1130119444







33 Caballeriza 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64
LUJÁN


Area 1
34 Salón Balcarce 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64
35 Capilla 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64
36 Edificio Ex Modas 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64
37 Baños y depósitos 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64
38 Monumento Hist. Nacional. Cabildo 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64


39
Monumento Histórico Nacional. Casa del 
Virrey


1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64


40 Ex Aborigen 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64
41 Salón Federal 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64
42 Salón Gnecco 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64
43 Salón Gaucho 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64
44 Salón Rivadavia 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64


Area 2
45 Museo del Trasporte 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64
46 Molino 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64


47 Archivo,  Biblioteca, Residencia del Director 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64


Area 3
48 Pabellón Manuel Belgrano 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64


Area 4


49
Area de restauro, laboratorios y 
mantenimiento


1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64


50
Monumento Hist. Nacional Casa Pepa 
Galarza


1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64


BAHIA BLANCA


53 Ex Concejo deliberante
Donado e/ Saavedra y 
Brown 6º Piso - Dora 
Puglies 22915249083


1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64


MAR DEL PLATA
54 Sala Roberto Payro 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64


55 Teatro Auditorium 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64


56 Dccion. Museo de Artes Contemporaneos
Av. Félix U. Camet y López 
de Gomara N 3860 - 
Federico 1131763066


7 $ 1.508,66 168 $ 7.350.191,52 $ 7.857.101,28 $ 7.603.646,40 $ 7.857.101,28 $ 7.603.646,40 $ 30.668.040,48


57 DP de Patrimonio Cultural Museo Casa Evita Calle Eva Perón n° 1025 1 $ 1.508,66 24 $ 1.050.027,36 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 1.122.443,04 $ 1.086.235,20 $ 4.381.148,64


TOTALES 87 2112 $ 92.402.407,68 $ 98.774.987,52 $ 95.588.697,60 $ 98.774.987,52 $ 95.588.697,60 $ 481.129.777,92 IMPORTE TOTAL FEBRERO-JUNIO 2024


318.912 HORAS TOTALES FEBRERO-JUNIO 2024


EX-2020-21184705- -GDEBA-DCYCMSALGPEX-2020-21184705- -GDEBA-DCYCMSALGP


LOS TOLDOS


DP de Patrimonio Cultural


COMPLEJO MUSEOGRÁFICO E.UDAONDO


Calle Lezica y Torrezuri Nº 
917, Luján. - Viviana 
Mayoll 1141801805


DP de Artes


Av. Patricio Peralta Ramos 
N 2280 - Marcelo Maran 
2235953144
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LOGO Y MEMBRETE MUNICIPAL 


Ciudad de *****, ***de ****** de 2024.- 


AL SEÑOR MINISTRO DE ECONOMÍA  


DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


Su despacho: 


Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi carácter de Intendente Municipal del 


Municipio de ********, en cumplimento de lo dispuesto por el artículo 4º de la 


Resolución Nº **/24 del Ministerio de Economía, a fin de solicitar un adelanto del 


“Fondo de Fortalecimiento Fiscal Municipal”, creado por el artículo 32 de la Ley Nº 


15.480, por la suma de pesos *********** millones ($************). 


Motiva la presente solicitud, la necesidad de hacer frente a desequilibrios 


financieros/erogaciones no previstas, a efectos de no alterar la normal prestación de 


los servicios públicos esenciales que brinda este Municipio, permitiendo el 


cumplimiento en tiempo y forma de los compromisos asumidos. 


A tal efecto, la Municipalidad se compromete a mantener informado al Ministerio de 


Economía sobre sus variables económicas y financieras y a remitir la información que 


le sea solicitada, incluyendo la actualización mensual de la programación financiera, la 


evolución de la ejecución presupuestaria, la composición de la planta de personal en 


sus distintas modalidades de contratación, y el estado de deuda flotante y consolidada. 


Por otra parte, declaro conocer que atento lo establecido en el penúltimo párrafo del 


artículo 5° de la Resolución citada, la actualización de las cuotas futuras se realizará 


únicamente sobre el remanente no desembolsado de la cuota, si existiera. 


Sin otro particular lo saluda atentamente. 


 


 


 


(FIRMA Y SELLO DEL INTENDENTE MUNICIPAL) 
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LOGO Y MEMBRETE MUNICIPAL 


Ciudad de *****, ***de ****** de 2024.- 


AL SEÑOR MINISTRO DE ECONOMÍA  


DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


Su despacho: 


Por la presente me dirijo a usted, en mi carácter de Intendente Municipal del Municipio 


de ********, en cumplimento de lo dispuesto por el artículo 1º de la Resolución Nº **/24 


del Ministerio de Economía, a fin de solicitar la asignación a este municipio del “Fondo 


de Fortalecimiento Fiscal Municipal”, creado por el artículo 32 de la Ley Nº 15.480, 


según el cronograma aprobado por la mencionada normativa. 


Asimismo, la Municipalidad se compromete a mantener informado al Ministerio de 


Economía sobre sus variables económicas y financieras y a remitir la información que 


le sea solicitada, incluyendo la actualización mensual de la programación financiera, la 


evolución de la ejecución presupuestaria, la composición de la planta de personal en 


sus distintas modalidades de contratación, y el estado de deuda flotante y consolidada. 


Sin otro particular lo saluda atentamente. 


 


 


 


(FIRMA Y SELLO DEL INTENDENTE MUNICIPAL) 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


PROCESO DE COMPRA PBAC N° 614-0068-LPU24
 ¨CONVENIO MARCO ADQUISICIÓN DE CUBIERTAS, BATERIAS Y SERVICIO DE ALINEACION Y BALANCEO PARA VEHICULOS OFICIALES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES"                                                                 


(SEGUNDO LLAMADO CONVENIO MARCO ADQUISICIÓN DE NEUMATICOS, BATERIAS Y SERVICIO DE ALINEACION Y BALANCEO PARA VEHICULOS OFICIALES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES-
CONVENIO MARCO 164-21-CM23)


Renglon Código Tipo de Vehículo Especificaciones técnicas Cantidad Unidad de medida


1 78.180000.180000.9517.3 MOTOVEHICULO Servicio de Alineación y balanceo 900 SERVICIO


2 25.170000.170000.6818.178 CAMIONETA Neumático 185/70/15 Sin cámara 358 UNIDAD


3 25.170000.170000.6818.719 AUTOMOVIL Neumático 205/60/16 Sin cámara 15 UNIDAD


4 25.170000.170000.6818.1250 CAMIONETA Neumático 255/65/17 Sin cámara 250 UNIDAD


5 25.170000.170000.628.65 MOTOVEHICULO
Neumático 150/70/17 (moto trasera) 


Con
 cámara


450 UNIDAD


6 25.170000.170000.628.236 MOTOVEHICULO
Neumático 90/90/21 (moto delantera) 
Con cámara


450 UNIDAD


7 25.170000.170000.6818.1286 CAMIONETA Neumático 245/70/17,5 Sin cámara 24 UNIDAD


8 25.170000.170000.6818.921 CAMION Neumático 1000/20 Con cámara 30 UNIDAD


9 25.170000.170000.6818.1287 VEHICULO AUTOELEVADOR
Neumático 14,5 - 17 - 14 PR/2 Sin 


cámara
12 UNIDAD


10 25.170000.170000.6818.1288 VEHICULO AUTOELEVADOR
Neumático 27 X 10 -12 - 12 PR/2 Sin 
cámara


12 UNIDAD


11 26.110000.110000.284.254 MOTOVEHICULO
Batería 12V x 10 Ah Químico Plomo - 


Ácido
450 UNIDAD


12 26.110000.110000.284.347 CAMION
Batería 12V x 66 Ah Químico Plomo - 


Ácido
18 UNIDAD


13 26.110000.110000.284.128 CAMIONETA
Batería 12V x 70 Ah Químico Plomo - 


Ácido
139 UNIDAD


14 26.110000.110000.284.25 CAMION Batería 12V x 100 Ah Químico Plomo - 69 UNIDAD
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PLIEGO BASES Y CONDICIONES PARTICULARES


LICITACIÓN PÚBLICA


PROCESO DE COMPRA PBAC N° 614-0068-LPU24


MODALIDAD CONVENIO MARCO


ADQUISICIÓN DE CUBIERTAS , BATERIAS Y SERVICIO DE ALINEACION Y BALANCEO PARA VEHICULOS
OFICIALES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES







ARTÍCULO 1. PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN. El presente llamado a Licitación
Pública se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones vigente para
el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”,
en un todo de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10, 17 y concordantes de la Ley N°
13.981, artículo 17 apartado 3 inciso f) y concordantes del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA, Resolución N° RESOL-2019-
76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires que aprueba el
Pliego de Bases y Condiciones Generales, Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de
Buenos Aires, Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP y su modificatoria RESOL-2018-547-
GDEBA-CGP, la Resolución Conjunta del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y
el Contador General de la Provincia de Buenos Aires RESOC-2020-2-GDEBA-CGP y el
presente Pliego Bases y Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas.


ARTÍCULO 2. MODALIDAD DE COMPRA: CONVENIO MARCO. El Convenio Marco de
Compras es una modalidad de contratación mediante la cual se selecciona a uno o más
proveedores para procurar el suministro directo de insumos, a las jurisdicciones y
entidades de la Provincia de Buenos Aires, en la forma, plazo y demás condiciones
establecidas en dicho convenio. Los bienes y servicios incluidos en el Convenio Marco de
Compras vigente serán publicados y difundidos en el portal PBAC. Durante la vigencia del
Convenio Marco, las jurisdicciones sólo podrán adquirir los bienes y servicios
comprendidos en el mismo. Previo expresa autorización del ORGANISMO PROVINCIAL DE
CONTRATACIONES, la jurisdicción contratante podrá instar procesos de selección por
bienes o servicios incluidos en el presente Convenio Marco en caso de condiciones más
ventajosas que sean objetivas, sustanciales y demostrables conforme artículo 17 apartado
3 inciso f) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el DECRE-2022-
1314-GDEBA-GPBA


ARTÍCULO 3. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. Esta Licitación Pública tiene por objeto la
contratación de los renglones descriptos en el Pliego de Especificaciones Técnicas,
conforme cantidades estimadas, las condiciones del presente Pliego de Bases y
Condiciones Particulares y del Pliego de Especificaciones Técnicas


ARTICULO 4. DE LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN.


El ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES en su calidad de Autoridad de
Aplicación, se encuentra facultado a eliminar bienes del Catálogo cuando existieran
motivos económicos y/o de calidad del producto que así lo justifiquen. Ello será informado
al Proveedor con la fundamentación referida. A efectos del presente proceso, el domicilio







de la Autoridad de Aplicación será calle 9 N° 796 entre 47 y 48 de la Ciudad de La Plata,
Mesa General de Entradas del Organismo Provincial de Contrataciones.


ARTICULO 5. DURACIÓN DEL CONVENIO. La vigencia del Convenio Marco será desde su
perfeccionamiento hasta el 25 de agosto de 2024.


ARTICULO 6. COMPETENCIA JUDICIAL. Ante cualquier cuestión judicial que pudiera
suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del
contrato conforme Ley N° 13.981, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los
Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del
Departamento Judicial de La Plata renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción
(Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales).


ARTICULO 7. PUBLICIDAD. El llamado a Licitación Pública para la contratación mediante la
modalidad Convenio Marco objeto de la presente se publicará y comunicará de acuerdo
con lo establecido en los artículos 15 y 16 de la Ley N° 13.981 su Decreto Reglamentario
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA y la
Resolución de firma conjunta del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la
Contaduría General RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. A tal efecto, se deja constancia que la
apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 4 de Marzo de
2024 a las 11 hs.


ARTICULO 8. DESCARGA DEL PLIEGO. Los Pliegos de Condiciones Particulares y
Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los interesados para su consulta y
descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.


ARTÍCULO 9. CONSULTAS A LOS PLIEGOS. Quienes hubieren descargado el Pliego de
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas conforme a las pautas establecidas en
el artículo precedente podrán formular consultas de los Pliegos de Bases y Condiciones
Particulares y Especificaciones Técnicas a través del PBAC hasta tres (3) días hábiles previos
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. La
Autoridad de Aplicación publicará en PBAC las Circulares aclaratorias y/o modificatorias al
pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consultas. Asimismo, estas últimas serán
publicadas en el Boletín Oficial en conformidad con los principios de Publicidad y Difusión,
Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3° de la Ley Nº 13.981.







ARTICULO 10. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES. Los avisos, citaciones, notificaciones,
intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la Autoridad de
Aplicación en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados digitalmente en el domicilio
electrónico establecido en el Registro de Proveedores y Licitadores conforme lo dispuesto
en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA
GPBA modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA, Resoluciones Nº RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP y Nº 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.


ARTICULO 11. CÓMPUTO DE PLAZOS. Todos los plazos deben computarse en días hábiles
administrativos. La presentación en un día inhábil se entenderá realizada en la primera
hora del día hábil siguiente.


ARTICULO 12. IMPUGNACIÓN DEL PLIEGO. La impugnación al Pliego se formalizará
acompañando una garantía equivalente al tres (3%) por ciento del monto estimado de la
compra. La impugnación del pliego deberá ser presentada en el domicilio de la Autoridad
de Aplicación, calle 9 N° 796 entre 47 y 48 de la Ciudad de La Plata, en el horario de 10 hs a
14 hs, a partir del día siguiente a su publicación hasta el día inmediatamente anterior a la
apertura de las ofertas. Alternativamente dicho instrumento, debidamente suscripto
mediante firma digital, podrá ser remitido por correo electrónico a
consultas.opc@gba.gob.ar en el plazo indicado. Será requisito de admisibilidad de la
impugnación del Pliego la acreditación de la garantía que deberá constituirse conforme las
formas previstas en el apartado 2 del artículo 19 del Anexo I del DECTO 2019-59-GDEBA
GPBA modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA. Los importes correspondientes a las
garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta
favorablemente.


ARTICULO 13. CONDICIONES PARA SER OFERENTE. Se encuentran habilitadas para
formular ofertas las personas humanas o jurídicas con capacidad para obligarse, que hayan
iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores al momento
de la apertura de ofertas conforme Resolución RESOL-2019-360-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. Sólo podrán ser admitidas ofertas de
proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el apartado 3. I del artículo 11 del
Anexo I del Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el DECRE-2022-1314-
GDEBA-GPBA.


ARTICULO 14. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR. De acuerdo al artículo 16
III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el DECRE-2022-1314-
GDEBA-GPBA no podrán concurrir como oferentes a la presente licitación:


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente.







2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren
condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración
Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida la condena. 3) Las sociedades
integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, Consejo de
Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o
funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública
Nacional, Provincial o Municipal.


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N° 19.550.


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro
Proveedores de la Provincia de Buenos Aires.


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del Directorio, según el
caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de
los Poderes Ejecutivo, Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos
Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes.


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por
parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la
Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas
sanciones sigan vigentes.


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación.


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores
morosos previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente.


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos,
Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco
hasta dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad con funcionarios
de la administración provincial centralizada o descentralizada que tengan la facultad de
decidir sobre el proceso de selección del oferente.


A los efectos de evaluar esta inhabilidad se establecen los funcionarios con facultades
decisorias:


a) Laura Alejandra Lerner (DNI N° 32.532.910), Subsecretaria de Contrataciones del Organismo
Provincial de Contrataciones, Ayelén Fernandez Duarte (DNI N° 33.954.687), Directora Provincial
de Interpretación Normativa y Pliegos, Macarena García (DNI N° 35.418.679), Directora
Provincial de Compra Centralizada y Convenio Marco y Federico Llorente (DNI N° 39.762.422),
Director Provincial de Asistencia Técnico Legal: i) elevación del requerimiento de adquisición; ii)
elaboración de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas, v)
respuesta a consultas aclaratorias o modificatorias de los Pliegos de Bases y Condiciones en
cualquier instancia del procedimiento de selección (sea en etapa previa a la convocatoria para la
formulación de sugerencias y observaciones o con posterioridad a la aprobación de los referidos
instrumentos).







b) María Victoria Anadón (DNI 24.392.941): iii) aprobación de Pliegos de Bases y
Condiciones Particulares y las Especificaciones / iv) autorización del llamado a
contratación/ vi) adjudicación del Convenio Marco a las ofertas más convenientes.


c)Integrantes de la Comisión de Preadjudicación: José Maria Maldonado (DNI 32.869.506),
Fernando Javier Lopez, (DNI 20.565.510) y Daniela Estefanía Donato (DNI 32.147.282), en
calidad de miembros titulares y en calidad de miembros suplentes en calidad de miembros
titulares y Terracciano Martin (DNI 32.998.850) y María Celeste Perdomo (DNI 41.554.556)
en calidad de miembros suplentes.


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar
conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no
se encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades previstas.


Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de
los datos en cualquier etapa del procedimiento. La falsedad de los datos implicará la
pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo máximo previsto en el
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el DECRE-2022-1314-GDEBA


GPBA.


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato, el
adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del
contrato por causas imputables al contratista.


ARTÍCULO 15. CONDICIONES DE LA OFERTA. Este proceso de compra acepta cotizaciones
parciales, en cuanto a que un oferente puede cotizar un renglón y otro no, aceptando,
asimismo, cotizaciones parciales dentro de cada renglón.


La oferta deberá formularse por las cantidades establecidas en el Pliego de
Especificaciones Técnicas. Las ofertas deberán ser cotizadas en PESOS ($) indicando el
precio unitario, el total por renglón y el total general.


A los efectos del Impuesto al Valor Agregado (IVA), la Provincia de Buenos Aires reviste la
calidad de exenta por lo tanto en la propuesta económica, el interesado no deberá
discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, debiendo incluirse
el mismo en el precio cotizado.


Los oferentes deberán indicar el stock de bienes que se comprometen a proveer en cada
renglón indicando el precio unitario.


La cantidad que indique el oferente en su oferta y que resulte adjudicada será el stock que
está obligado a entregar durante la vigencia del Convenio, en el caso que se perfeccionen
órdenes de compra. Esa cantidad constituye el stock que el proveedor podrá reponer
durante la vigencia del Convenio Marco hasta el límite de las cantidades oportunamente
ofertadas y adjudicadas por cada Renglón.







Se considera que el oferente, antes de presentar su oferta, ha tenido en cuenta todo lo
necesario para la plena y cabal ejecución del contrato, estando incluido en los precios
todos los costos relativos al bien a suministrar.


No serán admitidas aquellas ofertas que no presenten un detalle técnico de lo ofertado, es
decir toda aquella oferta que no brinde los elementos mínimos para una evaluación por
parte de la Comisión de Preadjudicación, teniendo en cuenta que al criterio de selección se
le integrará un equilibrio entre precio y calidad.


ARTICULO 16. CONTENIDO DE LA OFERTA. La oferta deberá cumplir con los requisitos
previstos en el artículo 4° del Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por
Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. El contenido de la oferta deberá acreditar por si
sólo el cumplimiento de los requisitos formales detallados a continuación:


Requisitos administrativos:


1.La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y
electrónico del oferente. Este último será el provisto por el Registro de Proveedores de la
Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y Nº 713/16 de la
Contaduría General de la Provincia y la indicación de un número telefónico de contacto
(Carácter obligatorio).


2. Suscribir la Declaración Jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de
inhabilidad prevista en el artículo 16, apartado III del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA modificado por el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA y artículo 14 del
presente.


3. Declaración Jurada donde el oferente declara conocer todos y cada uno de los aspectos
y las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de
Bases y Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas.


4. Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que ante cualquier cuestión judicial que
pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento
del contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo
Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de
La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego de Bases y
Condiciones Generales). Requiere que el oferente genere documentación electrónica.


5. Balance del ÚLTIMO EJERCICIO ECONÓMICO VIGENTE, el cual debe presentarse en
original, legalizado por ante el Consejo de Ciencias Económicas de la jurisdicción del
contador interviniente con la estampilla original correspondiente. Las personas humanas
deberán presentar una manifestación de bienes, deudas e ingresos emitida por Contador
Público, con firma certificada por el Consejo de Ciencias Económicas de la jurisdicción que
corresponda, que no podrá tener una antigüedad mayor a doce meses desde la fecha de
apertura de ofertas. Requiere que el oferente genere documentación electrónica en







formato PDF denominado “Balance”.
6. En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa
emitido por la autoridad correspondiente, vigente a la fecha de apertura de ofertas.
Requiere documentación electrónica. Requiere que el oferente genere archivo en formato
PDF denominado “Certificado MIPyME”.


7. Declaración jurada donde el oferente manifiesta que los bienes objeto de la presente
licitación son nuevos y sin uso. Ver anexo “DDJJ bienes objeto de la contratación nuevos y
sin uso”.


8. Declaración Jurada donde el oferente deberá manifestar el CBU de una cuenta a su
nombre en el Banco de la Provincia de Buenos Aires. Requiere documentación electrónica.
Ver Anexo “DDJJ CBU”.


9. La documentación de sustento de lo precedentemente mencionado deberá agregarse a
la oferta en el sitito PBAC como Anexo en cada renglón ofertado, generando el oferente un
archivo en PDF.


NOTA: A efectos de dar cumplimiento con los requisitos enunciados en los puntos 1) a 4)
requiere documentación electrónica. A tal efecto deberán utilizar el Anexo “Denuncia de
Domicilio y DDJJ”.


Requisitos económicos:


La oferta económica por cada uno de los renglones detallados en el Pliego de
Especificaciones Técnicas, la que debe consignar el precio unitario, el total por renglón y el
total general. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo
impuestos.


Requisitos técnicos:


1) Los bienes y servicios ofertados deberán adecuarse a las previsiones establecidas en el
Pliego de Especificaciones Técnicas, debiendo indicar el lugar de colocación del neumático
y/o prestación del servicio de alineación y balanceo, conforme condiciones de entrega
establecidas en el presente pliego. Requiere documentación electrónica. El oferente
deberá generar archivo en formato PDF, denominandolo: “Lugar de entrega/ prestación.”


2) Se deberán acompañar en la oferta folletos y catálogos ilustrativos y ficha técnica de los
bienes requeridos en idioma castellano y/o fotografías de los elementos cotizados, como
así también ampliación de las especificaciones técnicas o cualquier otro elemento
informativo que se considere de interés o que permita una mejor evaluación de los bienes
y servicios cotizados. Requiere documentación electrónica. El oferente deberá generar
archivo en formato PDF, denominandolo: “Folletos-Catálogo”.


3) Los neumáticos que se solicitan, deberán ser nuevos y sin uso, con fecha de fabricación
en el año de perfeccionamiento del documento contractual, sin fallas y en perfecto estado


de conservación, debiendo contar con Nro. de CHAS (Registro de homologación técnica) lo


que nos indica que el neumático tiene la aprobación técnica para su comercialización.







4) A los efectos de la individualización de los bienes, el oferente deberá indicar los
siguientes datos:


1. Marca del neumático.


2. Tipo de neumático y modelo comercial.


3. Código de tamaño.


4. Código de velocidad y de carga.


5. Neumático para usar sin cámara (tubeless) o con cámara (tube type).


6. País donde fue producido el neumático.


7. Registro de homologación técnica, indica la empresa y planta productora. E (Europa),


DOT (USA), C.H.A.S (Argentina), INMETRO (Brasil), Etc.


8. Carga y presión máxima. Para ello deberá utilizar completar las especificaciones


establecidas en el Anexo A, por cada Renglón ofertado. Requiere documentación


electrónica. El oferente deberá generar archivo en formato PDF, denominandolo: “Anexo A


Renglón XX”


No se admitirá la especificación “según pliego" como identificación del producto ofrecido


ARTICULO 17. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. Quienes hubieren descargado el Pliego de
Bases y Condiciones Particulares conforme a las pautas establecidas en el presente podrán
formular las ofertas correspondientes.


La presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en
PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones
Generales, de Condiciones Particulares y en el Pliego de Especificaciones Técnicas y sus
Anexos, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte
electrónico.


Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no
pudiendo superar cada uno los 100 MB.


Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, deberá
encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la
traducción realizada por un traductor oficial.


A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada
por el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para
ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta N°
20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General
de la Provincia de Buenos Aires.







ARTÍCULO 18. CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD. El contenido de la oferta deberá acreditar
por sí sólo el cumplimiento de los requisitos formales exigidos. Adicionalmente, los
oferentes podrán detallar en sus ofertas información específica de sustentabilidad relativa
a sus equipos, productos, envases, empaquetamiento y/o embalajes, procesos de
extracción de materia prima y/o fabricación y/o envasado y/o distribución y/o disposición
final de los mismos, para su posterior valoración positiva por parte de las Jurisdicciones y
Entidades al momento de ingresar su Orden de Compra. La información adicional de
sustentabilidad podrá visualizarse junto a las especificaciones del producto, en el Catálogo
de bienes disponible en el convenio marco obrante en el portal PBAC y podrá ser ingresada
por el comprador como justificación para optar por un proveedor entre los adjudicados. A
los fines de esta contratación, se entenderá por información específica de


sustentabilidad a aquella capaz de evidenciar un desempeño que minimiza el impacto
ambiental y/o aporta mejoras sociales.


ARTICULO 19. FALSEAMIENTO DE DATOS. El falseamiento de datos contenidos en la oferta
dará lugar a la inmediata exclusión del OFERENTE, sin lugar a la devolución de la garantía
de mantenimiento de Oferta que se hubiere constituido. Si la falsedad fuere advertida con
posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del contratista, con
pérdida de la garantía de Cumplimiento de Contrato y sin perjuicio de las demás
responsabilidades que pudieren corresponder.


ARTICULO 20. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA. Los bienes y/o servicios
requeridos por las Jurisdicciones y Entidades comprendidos en el Convenio Marco deberán
ser entregados dentro de un plazo máximo de diez (10) días corridos de notificada
electrónicamente la correspondiente Orden de Compra conforme Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. Los neumáticos solicitados deberán ser colocados en
establecimientos propios del adjudicatario, los cuales deben estar ubicados en la ciudad de
La Plata o un radio que no podrá exceder los 60 km. La recepción de los bienes y servicios
será competencia de la Jurisdicción o Entidad emisora de la Orden de Compra y deberá
ajustarse en un todo de acuerdo al artículo 23 Inciso II Apartado 2) del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


ARTICULO 21. GARANTÍA DEL BIEN Y/O SERVICIO. Los neumáticos que se solicitan,
deberán ser nuevos y sin uso, sin fallas y en perfecto estado de conservación, debiendo
contar con número de Registro de homologación técnica lo que nos indica que el
neumático tiene la aprobación técnica para su comercialización. El oferente deberá
garantizar por un período que en ningún caso será inferior a CUATRO (4) años, contra
defectos de fabricación, mano de obra o materia prima a partir de la entrega y colocación
del bien. La Provincia se reserva el derecho de solicitar las aclaraciones y/o precisiones que







estime necesarias y los estudios comparativos que crea pertinentes respecto a las
garantías. Esta garantía no cubrirá desperfectos o mal funcionamiento ocasionados por la
negligencia o maltrato dado a los cauchos por el comprador o por el usuario.


ARTÍCULO 22. REEMPLAZO DE LA UNIDAD. Si se dejara de comercializar el bien y/o los
componentes que lo conforman durante el período transcurrido entre la presentación de
la oferta y la adjudicación y/o durante la vigencia del Convenio Marco, el adjudicatario
podrá solicitar su reemplazo el que deberá ser de características equivalentes o superiores
al propuesto originalmente. Dicho reemplazo deberá ser solicitado, obligatoriamente, por
el oferente ante la Autoridad de Aplicación, dentro de los cinco (5) días de tomado
conocimiento de las causas que motivan el reemplazo. La solicitud será resuelta por la
Autoridad de Aplicación del presente Convenio Marco con previa intervención de la
Autoridad Competente en la materia, la que podrá autorizar el reemplazo en razón de
cambios en la producción, avances tecnológicos que se produjeran en cualquiera de las
partes o componentes de la unidad siempre que el reemplazo no modifique el objetivo por
el que fue adquirido el bien y sin que ello dé lugar a modificación del precio cotizado ni a
las bases y condiciones de la contratación.


ARTÍCULO 23. CANTIDADES MINIMAS DE COMPRA. Se establece para las Jurisdicciones o


Entidades requirentes la cantidad mínima de compra de una (1) unidad.


ARTICULO 24. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA. Los oferentes deberán
formalizar e individualizar la garantía de mantenimiento de oferta en el formulario
electrónico de PBAC. El original de instrumento deberá ser presentado en calle 9 N° 796
entre 47 y 48 de la Ciudad de La Plata, de 10 a 14 horas dentro del plazo de veinticuatro
(24) horas computado a partir del acto de apertura en sobre cerrado que indique los datos
de la contratación. Alternativamente dicho instrumento, debidamente suscripto mediante
firma digital, podrá ser acompañado como anexo integrante de la oferta formalizada
mediante el sistema electrónico PBAC o remitido por correo electrónico a
consultas.opc@gba.gob.ar en el plazo indicado.
La fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de
apertura de ofertas.
El monto de la garantía de mantenimiento de oferta deberá ser equivalente al cinco (5%)
por ciento de valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de
la Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 1 a. del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
modificado por el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA y artículo 19 del Pliego de Bases y
Condiciones Generales. La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación
de la oferta sin más trámite.


ARTICULO 25. FORMAS DE CONSTITUCIÓN. La garantía de mantenimiento de oferta se
deberá constituir en las formas y condiciones detalladas en el artículo 19 Apartado 2 del







Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el DECRE-2022-1314-GDEBA
GPBA


ARTICULO 26. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. Los oferentes deberán
mantener y garantizar los términos de su oferta por un periodo de sesenta (60) días hábiles
desde el acto de apertura, prorrogables automáticamente hasta la fecha de
perfeccionamiento del contrato, salvo que el oferente manifieste fehacientemente su
voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima
de diez (10) días hábiles al vencimiento del plazo, concordante con el artículo 17 Apartado
4) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por DECRE-2022-
1314-GDEBA-GPBA. En caso de resultar adjudicatario/s, la garantía de oferta se prolongará
hasta la constitución de la Garantía de Cumplimiento de Convenio Marco.


ARTICULO 27. ACTA DE APERTURA. El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del
PBAC, liberándose las ofertas en el día y hora establecidos en el presente pliego,
formulándose electrónicamente el Acta pertinente con los siguientes requisitos:


a) Fecha, hora, e identificación de la contratación;


b) Número de orden asignado a cada oferta;


c) Monto de cada oferta y sus variantes;


d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.;


e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación.


Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura.


ARTÍCULO 28. REQUISITOS SUBSANABLES Y NO SUBSANABLES. En todos los casos serán
subsanables:


a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta un diez por ciento


(10%), en los casos que corresponda;


b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los
oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar las deficiencias siempre
que ello no contravenga los principios generales establecidos en el artículo 3° de la Ley N°
13.981.


En ningún supuesto será subsanable: a) la omisión de presentar la cotización debidamente
formulada y suscripta mediante los formularios habilitados en PBAC; b) la falta de
presentación de la garantía de mantenimiento de oferta, en los casos que corresponda; c)
las ofertas condicionadas y apartadas del presente Pliego, del de Especificaciones Técnicas







y/o Anexos.


ARTICULO 29. DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN. Las ofertas serán analizadas por una
Comisión de Preadjudicación. La Comisión de Preadjudicación evaluará en cada oferta el
cumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los
Pliegos de Bases y Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas, la
aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, legales, económicos, forma
de cotización y técnicos de cada oferta.


El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC
tomando la información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema.


En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual
procedimiento en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia
de la evaluación de las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los
fundamentos normativos de la recomendación aconsejada en el dictamen. La
preadjudicación puede hacerse por renglón y por parte de renglón. La Comisión emitirá su
dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días hábiles contados desde la fecha de
apertura de las propuestas indicando las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso
de selección en forma fundada. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de
informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales, cursada a los
oferentes. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la
oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en
la intimación. Asimismo se dejará constancia de la evaluación de las observaciones
efectuadas y de la recomendación sobre las ofertas habilitadas a formar parte del
Convenio Marco e indicando los productos a incluir, el stock mínimo y el precio unitario de
cada ítem a proveer por cada oferente. El dictamen de evaluación de las ofertas se
notificará a todos los oferentes en forma electrónica, en el domicilio electrónico declarado
por los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución
N° 713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires.


ARTÍCULO 30. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES. Con la presentación de la oferta, el
oferente manifiesta expresamente que tiene pleno conocimiento de toda la normativa que
rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las circunstancias, la previsión
de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones
estipuladas, como así también la de las circulares con y sin consulta que se hubieran
emitido, sin que pueda alegar en adelante su desconocimiento.


ARTICULO 31. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA. Para la evaluación de las ofertas, la
Comisión de Preadjudicación podrá requerir de los oferentes, la información
complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin que ello







afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas presentadas.


ARTICULO 32. CESE DEL PROCEDIMIENTO. El organismo contratante puede dejar sin efecto
el procedimiento de contratación en cualquier momento anterior al perfeccionamiento del
contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u oferentes.


ARTICULO 33. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN. El dictamen de preadjudicación
se notifica electrónicamente a los oferentes haciéndoles saber el derecho a tomar vista de
las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles desde
la notificación. Los interesados podrán impugnarlo, debiendo previamente, presentar en
forma física la garantía de impugnación ante EL ORGANISMO PROVINCIAL DE
CONTRATACIONES, en calle 9 N° 796 entre 47 y 48 la Ciudad de La Plata, Mesa General de
Entradas del Organismo Provincial de Contrataciones, en el horario de 10 a 14 hs.
Alternativamente dicho instrumento, debidamente suscripto mediante firma digital, podrá
ser remitido por correo electrónico a consultas.opc@gba.gob.ar en el plazo indicado. La
garantía deberá constituirse por un cinco (5%) por ciento del monto de la oferta del
renglón o los renglones impugnados, que deberá constituirse conforme las formas
previstas en el apartado 2 del artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA GPBA
modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA. Si el Dictamen de Preadjudicación no
aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se
calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones
cuestionados. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán
reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente.


ARTICULO 34. ADJUDICACIÓN. La adjudicación del Convenio Marco debe realizarse a favor


de las ofertas más convenientes, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad de


los oferentes, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros, y demás


condiciones de la oferta. Este proceso admite adjudicación por renglón y por parte de


renglón. Es condición para la adjudicación que el proveedor se encuentre inscripto en el


Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la


contratación y con credencial vigente. La autoridad competente dictará el acto de


adjudicación que determinará el proveedor o proveedores seleccionados y será notificado


al domicilio electrónico al/los adjudicatario/s y a quienes hayan efectuado impugnaciones


o deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos los que


sean parte del procedimiento administrativo en trámite. La notificación del acto de


adjudicación, cita y emplaza a/los adjudicatario/s por el plazo de siete (7) días hábiles a


suscribir el Convenio Marco en el ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES en calle 9


N° 796 entre 47 y 48 de la Ciudad de La Plata, Mesa General de Entradas del Organismo


Provincial de Contrataciones, en el horario de 10 a 14 horas. La Provincia de Buenos Aires







no garantiza que las cantidades de insumos objeto del Convenio Marco se vayan a adquirir.


Tampoco se responsabiliza que una vez que los bienes y servicios sean


incluidos en el Catálogo los mismos sean objeto de contrataciones por las Jurisdicciones y


Entidades, y no dará lugar a reclamo a ninguna indemnización a favor de los adjudicatarios.


ARTICULO 35. FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO MARCO. La suscripción del Convenio


Marco por el proveedor adjudicatario otorga el derecho a que los bienes y servicios en los


que han resultado adjudicatarios, sean incluidos en el Catálogo disponible en PBAC, lo que


será formalizado por la Autoridad de Aplicación una vez que se haya cumplimentado con la


entrega física de la GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, e implica la obligación de


cumplir con las órdenes de compra que se emitan. Las Jurisdicciones y Entidades sólo


podrán adquirir los bienes y servicios comprendidos en el catálogo del Convenio Marco a


los proveedores allí detallados, salvo la excepción establecida en el artículo 17 Apartado 3


inciso f) del Anexo I del Decreto N° DECTO2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el DECRE


2022-1314-GDEBA-GPBA. En dicho Convenio se dejará constancia del precio unitario, de la


cantidad disponible a proveer por cada Adjudicatario de cada ítem, de las condiciones y


plazos de entrega y demás aspectos que surjan del presente Pliego de Condiciones


Particulares.


ARTICULO 36. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. El/los oferente/s que haya/n


resultado adjudicado/s deberá/n presentar la garantía de Cumplimiento de Contrato


equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de la adjudicación a favor del


ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES, en el plazo y forma indicado en artículo 19


de la Ley N° 13.981, artículo 19 apartado 1 inciso b) y apartado 2 del Anexo I del Decreto


Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por DECRE-2022-1314-


GDEBA-GPBA. La garantía de Cumplimiento de Contrato, oportunamente individualizada a


través del formulario electrónico habilitado en PBAC, deberá ser entregada en un plazo de


siete (7) días hábiles desde la notificación del acto administrativo de adjudicación,calle 9 N°


796 entre 47 y 48 de la Ciudad de La Plata, Mesa General de Entradas del Organismo


Provincial de Contrataciones. La falta de presentación de la garantía de Cumplimiento de


Contrato, dejará sin efecto la adjudicación al oferente sin más trámite, sin perjuicio de la


ejecución de la Garantía de Mantenimiento de Oferta y la aplicación de Penalidades y


Sanciones de acuerdo al Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA GPBA


modificado por el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA y lo establecido en el presente Pliego.


ARTICULO 37. ORDEN DE COMPRA. Las Jurisdicciones y Entidades gestionarán el


suministro directo de los bienes y servicios comprendidos en este Convenio Marco y en el


Catálogo Electrónico del PBAC mediante la emisión electrónica de Órdenes de Compra en


PBAC. Al momento de emitir la Orden de Compra, el sistema informático reflejará las


cantidades disponibles del producto requerido. En la Orden de Compra deberá constar la







dirección y la franja horaria para la entrega de los bienes y de prestación del servicio. La


orden de compra deberá respetar las pautas de condiciones de entrega enumeradas en el


presente pliego. La misma será enviada a través de PBAC al domicilio electrónico del


proveedor de acuerdo a lo normado en la Resolución N° 713/16 del Contador General de


la Provincia de Buenos Aires, artículo 23 Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° DECTO


2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA


Los vehículos oficiales sujetos al reemplazo de neumáticos deberán ser VERIFICADOS


constatando que la unidad se encuentra apta para proceder al recambio de los mismos.


Operativamente, para que proceda una SOLICITUD de COMPRA en el sistema PBAC, las


respectivas áreas encargadas del parque automotor de la repartición requirente o la


Autoridad Competente en la materia, realizarán dicha verificación, completando para ello


el ANEXO “VERIFICACION TECNICA” del proceso.


Para los casos en que se presenten situaciones de controversia al momento de la ejecución


de la prestación, la repartición requirente deberá informar a través del ANEXO


“CONTROVERSIA TECNICA” del proceso a la Autoridad Competente en la materia para que


se expida a la brevedad sobre las situaciones controversiales.


ARTICULO 38. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. La obligación de ejecutar el contrato
corresponde exclusivamente al proveedor que haya suscripto el Convenio Marco,
quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo expreso consentimiento de la
autoridad de aplicación. Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en
contravención a la prohibición precedente determinará la responsabilidad solidaria del
cocontratante y del tercero por las obligaciones emergentes del contrato. La inobservancia
de esta estipulación facultará a la autoridad contratante a la rescisión unilateral del
contrato por culpa del adjudicatario con pérdida de la garantía de cumplimiento de
contrato, ello sin perjuicio de las demás acciones a que hubiere lugar.


ARTICULO 39. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO. El/los contratantes se harán
responsables de los daños y/o perjuicios que se originen por su culpa, dolo o negligencia,
actos u omisiones de deberes propios o de las personas bajo su dependencia. Asimismo,
adoptarán todas las medidas y precauciones necesarias para evitar daños al personal que
de él depende, a terceros vinculados o no con la contratación. El resarcimiento de los
perjuicios que, no obstante, se produjeran, correrán por su exclusiva cuenta. Deberán
informar, inmediatamente de conocido, cualquier hecho o circunstancia que pudiera incidir
en el normal cumplimiento del objeto de la presente contratación.


ARTICULO 40. PERSONAL DEL ADJUDICATARIO. El personal afectado por el proveedor para
el cumplimiento de las obligaciones emergentes de este proceso, y/o las relaciones


jurídico-contractuales generadas con terceros al efecto, carecerán de relación alguna con el
ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES y/o Jurisdicciones o Entidades de la







Provincia de Buenos Aires. Dicho personal no adquiere por esta contratación ningún tipo o
forma de relación de dependencia con la Provincia de Buenos Aires. Correrán por cuenta
del proveedor todas las responsabilidades emergentes de la relación laboral con el
personal que este emplee para el cumplimiento del objeto de este procedimiento. Queda
bajo la exclusiva responsabilidad del proveedor el cumplimiento en el pago de impuestos,
salarios, cargas sociales, seguros y todas las obligaciones y responsabilidades resultantes
de la relación laboral que existan o pudieren surgir durante la vigencia del Convenio Marco
como así también todo accidente de trabajo que ocurra a su personal.


ARTICULO 41. SEGUROS. GENERALIDADES. El/los adjudicatario/s será/n único/s
responsable/s de contratar los seguros exigidos por la normativa vigente vinculados al
objeto de la contratación, quedando la Provincia de Buenos Aires exenta de toda
responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera durante la prestación del
objeto de la presente contratación.


ARTICULO 42. CASO FORTUITO. FUERZA MAYOR. El cocontratante tendrá la obligación de
cumplir las prestaciones por sí en todas las circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza
mayor, no imputable a él, de tal gravedad que tornen imposible la ejecución del contrato.
El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto en conocimiento al ORGANISMO
PROVINCIAL DE CONTRATACIONES dentro de los diez (10) días hábiles de producido. Si el
vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a dicho plazo, la
comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del vencimiento. La
documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad
citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en
conocimiento la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le
conste, el organismo comitente o la Autoridad de Aplicación, en caso de que el
procedimiento de selección se haya instrumentado de forma centralizada, podrá eximir al
proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. Transcurridos los plazos
mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme artículo 8 inciso c) del
Anexo I del Decreto N° DECTO-2019- 59-GDEBA-GPBA modificado por el DECRE-2022-
1314-GDEBA-GPBA


ARTICULO 43. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. Son obligaciones de la Provincia
durante la ejecución del contrato confeccionar las Órdenes de Compra de los bienes a
requerir, de considerarlo necesario, y pagar en tiempo y forma las obligaciones a su cargo,
y que surjan exclusivamente del contrato. Asimismo, la no emisión de Órdenes de Compra
durante el lapso de vigencia del Convenio Marco, o la emisión por cantidades menores a
las establecidas, no generan ninguna responsabilidad para la Administración y no dará
lugar a reclamo ni indemnización alguna a favor de los adjudicatarios.







ARTICULO 44. PENALIDADES Y SANCIONES. Los oferentes o cocontratantes podrán ser
pasibles de las medidas previstas en el artículo 24 de la Ley N° 13.981 y Decreto
Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por DECRE-2022-1314-
GDEBA-GPBA:


a) Penalidades:


1) Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta o de cumplimiento del


contrato.


2) Multa por Incumplimiento de sus obligaciones.


3) Rescisión por Incumplimiento.


b) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o
cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de
incumplimiento de sus obligaciones:


1) Apercibimiento.


2) Suspensión.


3) Inhabilitación o eliminación en el Registro de Proveedores y Licitadores.


c) Suspensión preventiva: cuando se encuentre comprometido el interés público, se podrá
disponer la suspensión preventiva del proveedor para contratar con el Estado.


ARTICULO 45. EXCLUSIÓN DEL CONVENIO MARCO. Siendo que la provisión de los bienes y
la prestación del servicio objeto de este Convenio Marco reviste carácter necesario para la
actividad y el normal desenvolvimiento de la función pública de la Provincia de Buenos
Aires, dentro de los cinco (5) días corridos siguientes a la verificación del incumplimiento
contractual por parte del/los proveedor/es, las Jurisdicciones y Entidades emisoras de la
orden de compra, deberán informarlo a la Autoridad de Aplicación, quien será competente
para decidir la exclusión del Proveedor del Convenio Marco. Sin perjuicio de la exclusión, el
incumplimiento de las obligaciones del contrato hace pasible al ADJUDICATARIO de la
aplicación de las penalidades y/o sanciones del artículo 24 de la Ley N° 13.981 y su
reglamentación por el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, texto según DECRE-2022-1314-
GDEBA-GPBA. Al efecto, debe estarse a las previsiones del artículo 11 Apartado 2 inc. f).


ARTICULO 46. EJECUCIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. La
garantía de cumplimiento de contrato será ejecutada por la Autoridad de Aplicación.







ARTICULO 47. CONCORDANCIA ENTRE EL PRODUCTO OFERTADO Y EL PRODUCTO


ENTREGADO. El proveedor que resulte adjudicado deberá siempre entregar los productos


de acuerdo a las especificaciones técnicas, a la marca y al modelo que haya declarado en
su oferta. La Autoridad de Aplicación podrá en todo momento, solicitar información a los
requirentes del Convenio Marco acerca del cumplimiento contractual.


ARTICULO 48. REPOSICIÓN. Los proveedores adjudicados deberán reponer los productos
sin costo a las entidades adquirentes, en caso de existir falla, daño o diferencia en la
entrega de estos cuando dichas entidades así lo requieran en un plazo de 48 horas desde la
comunicación vía correo electrónico al domicilio electrónico declarado por el proveedor.


ARTICULO 49. ACTUALIZACIÓN DE STOCK Y MEJORA DE PRECIOS. Los proveedores
adjudicatarios de un Convenio Marco de compras podrán mejorar los precios y reponer el
stock disponible de los productos ofertados a través de PBAC hasta las cantidades
oportunamente adjudicadas, teniendo presente la periodicidad y fecha límite establecidas
en el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
Debe entenderse como mejora del precio, una reducción del costo unitario a cobrar a la
Provincia de Buenos Aires con relación al precio vigente en el Convenio Marco. La mejora
será propuesta por el/los adjudicatario/s, ingresando el nuevo precio en PBAC, los que
serán publicados en Catálogo del Convenio Marco.
Si el adjudicatario optara por no ingresar cambios, continuarán vigentes los precios
adjudicados hasta que se inicie el nuevo período de mejora.
En caso de agotarse el stock disponible fuera del período establecido para la reposición, el
adjudicatario podrá requerir a la Autoridad de Aplicación, la actualización del mismo,
quien, en supuestos excepcionales, debidamente justificados, podrá requerir al proveedor
la reposición del stock de productos oportunamente ofertados debiendo éste manifestar
expresamente su conformidad a tales efectos.


ARTICULO 50. REVISIÓN DE PRECIOS. Los proveedores adjudicatarios del Convenio que se
perfeccione como resultado del presente proceso licitatorio, podrán solicitar la revisión de
los precios de los ítems adjudicados conforme la siguiente metodología:


a) Cuando los costos de los valores principales que componen la estructura de costos
estimada reflejen una variación promedio ponderada superior al CINCO POR CIENTO (5%) a
los del contrato o al surgido de la última redeterminación de precios, según corresponda,
conforme artículo 7° inciso g) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019- 59-GDEBA-GPBA y
sus modificatorias por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA


b) Para determinar la variación se tomarán las publicaciones del Índice de Precios
Mayorista (IPIM) publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) del







mes de apertura de ofertas o el de la última revisión de precios aprobada según
corresponda y el último índice publicado al momento de la solicitud.


c) La revisión será solicitada al ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES por el/los
Adjudicatario/s, ingresando su petición en PBAC, durante la vigencia del Convenio Marco.
Para el análisis de la revisión de precios se tomarán en consideración los siguientes Índices
de Precios Internos Mayoristas del INDEC:


IPIM Nivel General (NG) para el renglón cuyas especificaciones técnicas responden al
servicio de alineación y balanceo


IPIM 25.11 “Productos de Caucho” para los renglones cuyas especificaciones técnicas
responden a neumáticos


IPIM 343 “Repuestos de automotor” para los renglones cuyas especificaciones técnicas
responden a baterias


d) Vencido el período de solicitud de revisión de precios, la autoridad citada tendrá un
plazo de quince (15) días hábiles para expedirse en forma expresa. En los casos en que
corresponda hacer lugar a la solicitud, se dictará el acto administrativo que establezca los
nuevos valores, al momento de la solicitud, los cuales serán publicados en PBAC. Si la
solicitud fuese rechazada, continuarán vigentes los precios autorizados.


e) La metodología para el cálculo de la variación de los precios unitarios para la totalidad
de renglones incluidos en la contratación surgirá de la aplicación de la siguiente fórmula y
conforme la variación verificada:


PN = PV*(1 + (0,95*VAR))


Siendo,


PN=Precio Nuevo (precio revisado);


PV=Precio Vigente (precio del Catálogo del Convenio Marco, conforme adjudicación,
introducción de mejora o última revisión aprobada respectivamente); VAR=Variación
Verificada calculada según el siguiente coeficiente:


VAR= Valor IPIM publicado a fecha de solicitud de revisión _ 1


Valor IPIM a fecha Convenio o última revisión


ARTICULO 51. PERIODICIDAD PARA LA MEJORA DE PRECIOS, REPOSICION DE STOCK Y
REVISIÓN DE PRECIOS


a) Mejora de Precios- Reposición de Stock disponible: Los proveedores podrán realizarlas
cada quince días (15) corridos desde el perfeccionamiento del Convenio Marco por el
término de tres (3) días hábiles.







b) Revisión de precios: podrá ser solicitada cada sesenta días (60) días corridos, desde el
perfeccionamiento del Convenio Marco por el término de tres (3) días hábiles.


En ambos casos, la Autoridad de Aplicación podrá evaluar la modificación del cronograma
en consideración de razones de oportunidad, para el correcto desarrollo del Convenio
Marco, en estricto cumplimiento de los principios rectores establecidos en el artículo 3 del
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el DECRE-2022-1314-GDEBA-
GPBA


ARTICULO 52. REVISIÓN DE ORDENES DE COMPRA PERFECCIONADAS. En todos aquellos
casos en que la Orden de Compra se perfeccione luego del período de solicitud de revisión
y previo al dictado del acto administrativo que resuelva la misma, los adjudicatarios podrán
solicitar la diferencia del precio unitario consignado en la Orden de Compra y autorizado
por el acto administrativo, de acuerdo a la siguiente metodología: La diferencia de precio
podrá ser solicitada a la Autoridad Administrativa emisora de la Orden de Compra, quien
previa certificación del cumplimiento de la misma, emitirá una Orden de Compra
Complementaria. La autorización del reconocimiento del precio estará sujeta asimismo a la
presentación de la garantía de cumplimiento de contrato por el monto total actualizado,
debiendo intervenir en esta instancia la Autoridad de Aplicación del Convenio Marco a
efectos de constatarlo.


ARTICULO 53. PAGO. El pago será efectuado de acuerdo a las disposiciones contenidas en
el artículo 23 Inciso III, “Facturas y Pago” del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA modificado por el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA y artículos 30 y 31 del
Pliego de Bases y Condiciones Generales Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del
Contador General de la Provincia de Buenos Aires.


ARTICULO 54. CONSULTAS. Para cualquier otra consulta no prevista en el artículo 9° del
presente Pliego, enviar un correo a consultas.opc@gba.gob.ar, en los mismos plazos allí
determinados.
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